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1. Datos Generales del GAD 

 

Nombre del Gad  : Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Quevedo 

 

Fecha de creación del Cantón: 7 de Octubre de 1943 

 

Población Total  : 213.842 habitantes (Dato del 

INEC 2020) 

 

Extensión   : 37.881,00 Ha 

Límites   : Norte: Buena Fe – Valencia 

Sur: Mocache – Ventanas 

Este: Quinsaloma 

Oeste: Provincia del Guayas 

 

Rango Altitudinal  : 75 – 84 msnm 
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                       Mapa base del Cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal del Cantón Quevedo 
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ANALISIS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL VIGENTE -  QUEVEDO 

PERIODOS   2017 -  2018   -  2019 

 

El presente informe de evaluación recoge información 

correspondiente al nivel de cumplimiento del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Cantón Quevedo, presenta una 

muestra informativa, de utilidad para la toma de decisiones 

referentes a la planificación institucional, misma que debe estar en 

plena alineación a la planificación al PDyOT y al PND. 

 
Tabla N° 1: Análisis del PDYOT 2017-2021 PERIODO-2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Planificación y Gestión Institucional. 

Tabla N° 2: Análisis del PDYOT 2017-2021 PERIODO-2018 

 
Fuente: Dirección de Planificación y Gestión Institucional. 
 

Tabla N°3: Análisis del PDYOT 2017-2021 Periodo-2019 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Planificación y Gestión Institucional. 

 

Nº COMPONENTES

TOTAL 

PROYECTOS 

DEL PDYOT 

2017-2021

PROYECTOS 

EJECUTADOS 

EN EL POA 

2018

PROYECTOS 

NO  

EJECUTADOS 

EN EL POA 

2018

% TOTAL POR 

COMPONENTES 

2018 DEL 

PDYOT

% TOTAL DE 

LOS 

PROYECTOS 

2018 DEL 

PDYOT

% TOTAL NO 

EJECUTADOS 

POR 

COMPONENTES 

2018 DEL 

PDYOT

% TOTAL DE 

LOS 

PROYECTOS 

NO 

EJECUTADOS 

DEL 2018 DEL 

PDYOT

1 BIOFISICO 10 3 7 30,00 3,95 70,00 9,21

2 SOCIO CULTURAL 15 12 3 80,00 15,79 20,00 3,95

3 ECONOMICO 19 5 14 26,32 6,58 73,68 18,42

4 ASENTAMIENTOS  HUMANOS 8 3 5 37,50 3,95 62,50 6,58

5 MOVILIDAD ENERGIA Y CONECTIVIDAD 9 4 5 44,44 5,26 55,56 6,58

6 POLITICO INSTITUCIONAL Y P. CIUDADANA 15 9 6 60,00 11,84 40,00 7,89

76 36 40 47,37 47,37 52,63 52,63

ANALISIS  DEL PDYOT  2017-2021        PERIODO -2018

TOTAL

Nº COMPONENTES

TOTAL 

PROYECTOS 

DEL PDYOT 

2017-2021

PROYECTOS 

EJECUTADOS 

EN EL POA 

2019

PROYECTOS 

NO  

EJECUTADOS 

EN EL POA 

2019

% TOTAL POR 

COMPONENTES 

2019 DEL 

PDYOT

% TOTAL DE 

LOS 

PROYECTOS 

2019 DEL 

PDYOT

% TOTAL NO 

EJECUTADOS 

POR 

COMPONENTES 

2019 DEL 

PDYOT

% TOTAL 

DELOS 

PROYECTOS 

NO 

EJECUTADOS 

DEL 2019 DEL 

PDYOT

1 BIOFISICO 10 4 6 40,00 5,26 60,00 7,89

2 SOCIO CULTURAL 15 9 6 60,00 11,84 40,00 7,89

3 ECONOMICO 19 6 13 31,58 7,89 68,42 17,11

4 ASENTAMIENTOS  HUMANOS 8 4 4 50,00 5,26 50,00 5,26

5 MOVILIDAD ENERGIA Y CONECTIVIDAD 9 3 6 33,33 3,95 66,67 7,89

6 POLITICO INSTITUCIONAL Y P. CIUDADANA 15 9 6 60,00 11,84 40,00 7,89

76 35 41 46,05 46,05 53,95 53,95

ANALISIS  DEL PDYOT  2017-2021   PERIODO -2019

TOTAL

Nº COMPONENTES

TOTAL 

PROYECTOS 

DEL PDYOT 

2017-2021

PROYECTOS 

EJECUTADOS 

EN EL POA 

2017

PROYECTOS 

NO  

EJECUTADOS 

EN EL POA 

2017

% TOTAL POR 

COMPONENTES 

2017 DEL 

PDYOT

% TOTAL DE 

LOS 

PROYECTOS 

2017 DEL 

PDYOT

% TOTAL NO 

EJECUTADOS 

POR 

COMPONENTES 

2017DEL PDYOT

% TOTAL DE 

LOS 

PROYECTOS 

NO 

EJECUTADOS 

DEL 2017 DEL 

PDYOT

1 BIOFISICO 8 6 2 75,00 7,89 25,00 2,63

2 SOCIO CULTURAL 15 14 1 93,33 18,42 6,67 1,32

3 ECONOMICO 19 4 15 21,05 5,26 78,95 19,74

4 ASENTAMIENTOS  HUMANOS 10 6 4 60,00 7,89 40,00 5,26

5 MOVILIDAD ENERGIA Y CONECTIVIDAD 9 5 4 55,56 6,58 44,44 5,26

6 POLITICO INSTITUCIONAL Y P. CIUDADANA 15 8 7 53,33 10,53 46,67 9,21

76 43 33 56,58 56,58 43,42 43,42TOTAL

ANALISIS  DEL PDYOT  2017-2021     PERIODO -2017
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos del proceso de 

la evaluación de la ejecución del PDyOT, expresados numéricamente 

en una matriz de los periodos, 2017 – 2018 - 2019.  Obteniendo como 

resultado un promedio del 50% de ejecución del PDYOT vigente 

2017-2021. 

 

 

Tabla N° 4 Porcentaje de ejecución del 2017 – 2019 del PDyOT. 2017 – 2021. 

 

 

Como se detalla en la matriz de la tabla 4, para el año 2017 se ha 

ejecutado 43 proyectos del PDYOT, el cual nos da un 56,58% de 

cumplimiento y 33 proyectos no fueron considerados los que 

equivalen al 43,42% de proyectos no ejecutados. 

 

Para el 2018 se ejecutaron 36 proyectos que nos da un 47,37% y de los 

proyectos no ejecutados, tenemos 40 que es el 52,63% que no se 

consideraron, en relación al año 2017, podemos darnos cuenta que ha 

disminuido el 9,21% de la ejecución de los proyectos del PDYOT.  

 

 Para el año 2019, tenemos un 46,05% de la ejecución de los proyectos 

del PDyOT, que equivale a 35 proyectos, mismos que se ejecutan por 

medio del POA y se obtiene el resultado por medio de la evaluación 

semestral realizada internamente en el GAD Municipal; en 

comparación de la ejecución con el año 2017, existe una variación del 

10,53%, y con el año 2018 al año 2019 una variación del 1,32%. La 

tendencia es descendente debido a que en el año 2018 no se 

consideraron y no se ejecutaron proyectos que se contemplan en el 

PDYOT. 

 

Para el año 2019, al ser una un año de transiciones políticas en el cual 

se mantuvo un presupuesto prorrogado, el primer semestre de 

gestión del GAD Municipal fue de carácter administrativo, es decir, 

no se ejecutaron proyectos de inversión, a excepción de aquellos que 

corresponden a los servicios públicos respectivos del GAD 

Municipal; cabe señalar que la obra pública no fue ejecutada durante 

el primer semestre del año 2019.  

 

 

PDYOT 2017-2021 

PORCENTAJE DE  EJECUCION DEL 2017 AL 2019 

AÑO EJECUTADO NO EJECUTADO TOTAL 

2017 
43 33 76 

56,58% 43,42% 100,00% 

2018 

36 40 76 

47,37% 52,63% 100,00% 

2019 
35 41 76 

46,05% 53,95% 100,00% 

TOTAL EN 
 PORCENTAJE 

50,00 50,00 100% 

Fuente: Dirección de Planificación y Gestión Institucional 
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Esto hace que el nivel de ejecución del PDyOT se vea afectado 

negativamente, sin embargo, con el acto de posesión de las nuevas 

autoridades de elección popular, el GAD Municipal retoma las 

acciones administrativas y técnicas aplicando el principio de 

celeridad, siendo así que se procede con la elaboración del 

presupuesto 2019 y así salir del presupuesto prorrogado con el que 

se venía desarrollando las actividades del GAD. Una vez aprobado 

el presupuesto 2019, se da inicio a la fase de contratación de las obras 

públicas programadas para el año 2019, se reactivan los proyectos 

culturales, sociales, ambientales, entre otros de igual impacto e 

importancia; por lo cual, el GAD Municipal comienza a estabilizar la 

gestión elevando la capacidad de ejecución y gestión.  

El año 2019 cierra la gestión con un porcentaje de ejecución del 

PDyOT en un 50%, siendo este nivel fluctuante en caso de no 

considerar proyectos del PDyOT para la ejecución del año 2020. Es 

preciso señalar que el nivel de ejecución del PDyOT es variable de 

año a año ya que los proyectos establecidos en el plan forman parte 

de una secuencia permanente (proyectos de largo y mediano 

alcance), y si estos no son considerados durante la ejecución de cada 

año, se paralizan y reducen el nivel de ejecución; por ello se 

recomienda que, todos los proyectos que tengan proyección sean 

ejecutados de manera permanente hasta la vigencia del plan.  
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FASE I 

DIAGNÓSTICO
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2. Diagnósticos por componentes. 

 

2.1. Diagnóstico Biofísico 

Conocer los recursos naturales existentes en el territorio Cantonal, 

basados en sus potencialidades, necesidades y amenazas, nos 

permitirá realizar un correcto manejo de dicho territorio puesto que 

el componente Biofísico, corresponde al patrimonio1 natural que sostiene 

y condiciona las diversas actividades de la población, por lo tanto, 

constituye la base para los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial. Los principales componentes o elementos son: Clima, 

ecosistemas, agua, suelo, aire, recursos naturales no renovables, 

topografía, geología y geomorfología, adicional a esto se encuentran 

también un análisis de seguridad y las principales amenazas 

existentes en el territorio como puede ser: volcanes, inundaciones, 

sismos, deslizamientos, sequías, otros. 

La altitud promedio de la superficie del cantón Quevedo es de 80 

m.s.n.m. La mayor parte de la superficie del cantón se asienta sobre 

la llanura antigua de deposición, con superficies planas o ligeramente 

onduladas (5 –40 %). Además, se distinguen valles fluviales en donde 

se diferencian a lo largo de los ríos terrazas altas localmente colgantes 

y principalmente a lo largo del río Quevedo, meandros y cauces 

abandonados. 

                                                             
1 Guía para la formulación de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

En el territorio del cantón Quevedo predomina el ecosistema del 

Bosque Tropical Húmedo. Uno de los agentes que interviene en su 

formación es el clima Tropical Monzónico con la temporada de calor 

y lluvias fuertes que dura desde diciembre a mayo y la época seca en 

el período desde junio a diciembre. 

La metodología utilizada para el presente trabajo consistió, en la 

recopilación y actualización de información relacionada a cada uno 

de los elementos del componente y para esto, el equipo consultor 

realizó recorridos o visitas a cada una de las parroquias urbanas y 

rurales que son parte del Cantón Quevedo, con la información 

levantada se procedió a verificar, georreferenciar y realizar un breve 

diagnóstico de cada elemento para ser incluida en la cartografía base 

y realizar los mapas respectivos solicitados en este diagnóstico. 

 

El análisis realizado en el Cantón Quevedo, se lo efectúa tomando 

como unidad de análisis el límite político administrativo y la división 

parroquial del mismo. 

 

 

 

Cantonal. PLANIFICA ECUADOR. 
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2.1.1. Objetivos 

 

General 

Verificar y describir la situación general del medio ecológico o físico 

natural del cantón, estableciendo sus mayores potenciales y 

deficiencias en cuanto al manejo de los recursos naturales, además 

identificar el comportamiento del medio, en cuanto a la incidencia 

que han tenido los distintos asentamientos humanos identificados 

dentro del cantón. 

Específicos 

Describir y representar cada uno de los elementos y factores que 

integran al componente Biofísico: relieve, clima, geología, 

geomorfología, suelos, uso y cobertura del suelo, otros.  

Identificar y describir los recursos no renovables existentes de valor 

económico, energético y/o ambiental existentes en el territorio 

Cantonal. 

Identificar y detallar los recursos naturales degradados y sus causas. 

Analizar y establecer el impacto ambiental y los niveles de 

contaminación en el entorno ambiental. 

Identificar y describir los ecosistemas frágiles y prioridades de 

conservación. 

Identificar y determinar la proporción y superficie de territorio 

continental bajo conservación o manejo ambiental. 

Identificar y describir los ecosistemas para servicios ambientales. 

Identificar y delimitar las cuencas y cuerpos de agua existentes en el 

cantón. 

Analizar y describir la calidad del aire en los centros con población 

concentrada, zona industrial y causas que pueden estar provocando 

afectación. 

Determinar las amenazas o peligros existentes en el territorio 

Cantonal sean estas de origen natural o socio natural. 
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2.1.2. Relieve     

 

El relieve está formado por todo aquello que sobresale de una 

superficie plana o que la modifica. En este sentido, el relieve terrestre 

incluye tanto a las formas que se advierten a nivel superficial como a 

aquellas que suponen accidentes en el lecho marino.  

Las planicies, los valles, los montes, las sierras, los cerros, las 

montañas y los cañones son parte del relieve, ahora bien existen 

diversos procesos que determinan el relieve de una región, la 

mayoría son procesos geológicos, ya sea internos o externos, como 

los sismos, la actividad de los volcanes y la erosión provocada por el 

agua y el viento, también la acción del ser humano puede generar 

cambios en el relieve: eso es lo que ocurre, por ejemplo, cuando el 

hombre utiliza explosivos para modificar la fisonomía de una 

montaña y abrir un camino o para aprovechar sus recursos naturales 

a través de la minería. 

 De acuerdo al análisis y a la información cartográfica revisada, el 

Cantón Quevedo, presenta el siguiente relieve, el mismo que se 

representa con el mapa a continuación. 
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Table 1. Descripción de Unidades Geomorfológicas 

Relieve Descripción 

Llanura aluvial 

Zona llana donde tan solo destacan pequeñas ondulaciones que forman los diques naturales y las crestas de barras semilunares. En ella se produce la 

divagación fluvial un amplio desarrollo de la llanura inundable. Una llanura aluvial, llanura de inundación, o valle de inundación, es la parte 

orográfica que contiene un cauce y que puede ser inundada ante una eventual crecida de las aguas del rio. 

Bancos y diques aluviales 
Son formas de origen fluvial que permanecen el en nivel Subaéreo formando línea de ribera suele ser irregular, con salientes, por ejemplo: resaltes 

rocosos o recrecimientos aluvionares. 

Cauces abandonados Son aquellos que quedan cuando las aguas desvían su curso, y originan otro cauce,  sea por causas naturales o por obras artificiales. 

Gargantas 
Es un accidente geográfico provocado por un río que ha excavado en terrenos sedimentarios, una profunda hendidura de paredes casi verticales. Este 

ha sido ensanchado por la larga actuación de los procesos de erosión fluvial. 

Meandros 
Es una curva descrita por el curso de un río cuya sinuosidad es pronunciada. Se forman con mayor facilidad en los ríos de las llanuras aluviales con 

pendiente muy escasa, dado que los sedimentos suelen depositarse en las partes bajas del rio. 

Conos de deyección y 

esparcimiento 

Un cono de deyección, también llamado cono o abanico aluvial, es una forma de modelado fluvial que en planta se caracterizan por tener una silueta 

cónica o en abanico y una suave pendiente (entre 1 y 10 grados, dependiendo de la pendiente por la que se desliza). Este depósito de aluviones se 

generan al final de los valles torrenciales, en las zonas de pie de monte, donde la pendiente de las laderas enlaza con una zona llana. 

Cuerpos de agua 

Son las extensiones de agua que se encuentran por la superficie terrestre o en el subsuelo (acuíferos, ríos subterráneos), tanto en estado líquido como 

sólido -hielo- (glaciares, campos de hielo, casquete glaciar, inlandsis, casquetes polares), tanto naturales como artificiales (embalses) y tanto de agua 

salada (océanos, mares) como dulce (lagos, ríos, etc.) 
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Valles fluviales o valles en 

forma de v. 

Es una hendidura producida p or el río al excavar y está limitada por dos laderas o vertientes. Puede ser sólo una hendidura profunda, un corte de sierra 

entre laderas verticales (gargantas) pero las laderas, por lo general, se van haciendo más suaves a medida que el valle se ensancha. 

 

 

Valles encañonados 

La localización de los valles encañonados es más frecuente en las partas altas de la cuenca hidrográfica donde los ríos tienen poco caudal, las pendientes 

son altas y las paredes del valle frecuentemente muestran roca firme sin cobertura. Cuando las montañas que circundan el valle son muy resistentes a la 

meteorización y a la erosión, el valle presenta una configuración encañonada aún en el recorrido medio de la cuenca. Frecuentemente se encuentran 

cataratas y rápidos en los cursos de agua que drenan estos valles. 

 

Terrazas 

Plataformas planas, más o menos extensas y continuas, que tienen un desnivel constante en relación con el lecho fluvial. El desnivel más elevado 

corresponde con las terrazas situadas en los márgenes de la llanura aluvial y va descendiendo según se aproximan al cauce. Las más antiguas son las 

más elevadas y las más recientes las más cercanas al río. La existencia de varios niveles de terrazas demuestra una sucesión de cambios en la actividad 

fluvial. Las terrazas presentan varias formas. Dependiendo del volumen de los depósitos y de la capacidad de los ríos de excavar en la fase de incisión 

pueden ser encajadas, cuando se desarrollan íntegramente sobre materiales aluviales, o escalonadas, si aparecen talladas sobre la roca in situ.  También 

pueden aparecer simétricas, con todos los niveles a ambos lados del río, o asimétricas, si el grado de conservación es muy diferente en cada uno de los 

lados, pudiendo faltar niveles en alguno de ellos. En general se conservan mejor las de los tramos rectos del río, pues en zonas de meandros, el 

ensanchamiento del valle destruye las terrazas. Son zonas especialmente valoradas, aptas para el cultivo, para emplazamiento de ciudades, trazados 

ferroviarios, carreteras., aeropuertos, etc.  

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 1. Cobertura de Relieve del cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Mapa 1.  Mapa de Relieve 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Adicional al análisis del relieve se determinaron las diferencias 

altitudinales existentes en el cantón bajo estudio, en el que se 

determinó que Quevedo su elevación va desde los 48 msnm hasta los 

115 msnm. Siendo las parroquias que se encuentran en una mayor 

altitud las siguientes: Venus del Río Quevedo, La Esperanza, parte 

de San Carlos y sectores periféricos cercanos a la parroquia San 

Camilo, 24 de mayo y San Cristóbal. Por lo contrario, sectores 

periféricos cercanos a la Parroquia Viva Alfaro representan los 

valores más bajos de altitud. El rango de altitudes que va desde 75 – 

84 msnm es quien predomina en el territorio, contiene el 32,60 %, 

seguido del rango de altitudes que va desde 85 – 95 msnm y que 

alcanza un 27 %. 

 

Esta información analizada es muy relevante puesto que para el 

futuro crecimiento de la población, estos factores suelen ser un 

problema a la hora de implementar los servicios básicos, por ejemplo: 

debe considerarse ya que las zonas bajas representan mayores 

problemas de inundaciones si se encuentran cercanas a fuentes 

hídricas o en el caso de las áreas con mayor elevación, se debe 

considerar las viviendas en zonas de riesgos a deslizamientos, y otros 

casos existentes o que pueden darse a futuro. A continuación, se 

representa esta información en el siguiente cuadro y mapa.

 

Resultados:  

 

1. Como se evidencia en la descripción, en el gráfico y el 

mapa adjunto, el Cantón Quevedo se encuentra en al 

menos el 51,8 % de su territorio asentado sobre bancos y 

diques aluviales, un 9,7 % en gargantas de valles 

encañonados, 9,5                                                                                                                                                                                   

en terraza indiferenciada y un 8,3 % ocupado por la  

población, construyéndose estos cuatros tipos de relieve 

los que abarcan la mayor parte del territorio. 

 

2. Como se aprecia en el mapa, los bancos y diques aluviales 

se encuentran bordeando los recursos hídricos existentes 

en el territorio ya que son formas de origen fluvial, todas 

las parroquias se encuentran influenciada por este tipo de 

relieve. 
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                        Gráfico 2. Diferencias de Alturas (Desnivel relativo) del Cantón Quevedo. 
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Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 2.  Diferencias de Altura (Desnivel Relativo) del cantón Quevedo. 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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2.1.3. Geología.  

La información geológica, que se presenta a continuación, ha sido 

tomada de información secundaria proveniente de: IGM, INEC. La 

información muestra que en el cantón Quevedo se han identificado 

dos formaciones geológicas que se describen junto con sus 

respectivas características, incluye la descripción topográfica, el tipo 

de roca y de suelo que predominan. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Table 2. Descripción de formaciones geológicas 

Formaciones Geológicas Descripción 

 

 

Formación Pichilingue 

Su espesor o potencia es desde 100 – 1200 m, esta presenta 

mayormente sedimentos fluviales y terrazas formadas de los 

sedimentos fluviales y rocas o clastos. Están distribuidas de Centro 

a Norte de la Región Costera, pertenece al Pleistoceno de la Edad del 

Cuaternario.  

 

 

 

 

 

 

Arcillas Marinas de Estuario 

Las llamadas arcillas rápidas o arcillas marinas, son un tipo 

particular de arcilla sumamente sensible, que al ser perturbada 

posee la tendencia a cambiar su estado desde uno relativamente 

rígido a un estado líquido. En reposo, las arcillas parecen un gel 

hidrosaturado.  Las arcillas rápidas se comportan así porque, 

aunque son sólidas, tienen un altísimo contenido de agua, que 

puede ser de hasta un 80%. La arcilla retiene una estructura sólida a 

pesar de su alto contenido acuoso, porque la tensión superficial del 

agua mantiene "escamas" de arcilla unidas en una delicada 

estructura. Cuando la estructura se quiebra por un golpe, la arcilla 

cambia su estado y se transforma en un fluido.  Los estuarios son 

cuerpos de agua donde la desembocadura de un río se abre a un 

ecosistema marino, con una salinidad entre dulce y salada, o donde 

el agua de mar se diluye significativamente con el agua dulce que 

proviene del drenaje terrestre. En estos ecosistemas existe un gran 

intercambio de materiales como el agua, la salinidad, los nutrientes, 

los sedimentos y los organismos vivos. Estas características, 

permiten que se presente una gran diversidad de ambientes o 

hábitats. 

 Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 3. Formaciones Geológicas en el cantón Quevedo 
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Formaciones Geológicas en el cantón Quevedo  

Porcentaje del territorio  

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 3. Geológico del Cantón Quevedo 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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2.1.4. Suelos.  

En el cantón Quevedo el uso de suelo toma transformación 

debido a que la población crece y es uno de los efectos más 

significativos  que genera impacto debido a que la población se 

expande de manera desordenada, por otra parte, el uso de suelo 

en la producción agrícola lo que posiblemente puede presentar 

alteración en su calidad, por malas prácticas ambientales y 

agrícolas sobre la producción y eso tiene efectos adversos hasta el 

suelo, no olvidando que lleva efectos negativos a recursos 

secundarios.  

 

Quevedo abarca una extensión considerable de producción agrícola 

en parroquias rurales, sector periférico y urbano, además, quizás 

podría generar un impacto al componente flora de manera directa y 

de manera indirecta al componente fauna por las deforestaciones que 

realizan para las actividades agrícolas.  

 

En lo concerniente a los suelos y en base a la información cartográfica 

existente para este recurso de gran importancia, se cuenta con el 

siguiente detalle de los suelos para el Cantón Quevedo. 

 

Resultados: 

1. El 65 % del territorio del cantón Quevedo pertenece a 

la formación geológica Pichilingue (terrazas de 

sedimentos fluviales), abarca a las parroquias de: 

Quevedo, 24  de Mayo, Guayacán, 7 de Octubre, San 

Carlos, Venus del Río Quevedo. 

 

2. Los 34,8 % que restan del territorio pertenece a la 

formación geológica Arcillas marinas de estuario, a 

esta formación pertenecen las parroquias:       La 

Esperanza, San Cristóbal, San Camilo, Nicolás 

Infante Díaz, Viva Alfaro. 
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Tabla 3. Matriz para la descripción de suelos de acuerdo a su textura 

Características de 

los suelos 
Descripción Tipo de suelo Porcentaje 

 

 

Clase textural 

FINA 

Suelos con contenido de base, fertilidad natural, pH ligeramente 

acido a neutro, aptos para la agricultura, contienen arcilla y pueden 

agrietarse cuando están secos, algunas veces presentan piedras, 

moderadamente profundos, de color pardo a pardo rojizo, 

moteados, grises y hasta negruzcos, no tan bien drenados, en 

algunas zonas requieren de riego artificial y sus texturas varían 

desde: Franco Arcilloso, Franco Arenoso Arcilloso, Franco Limoso, 

Arcilloso. 

EUTRANDEPTS+TROPUDALFS 

EUTROPEPTS 

HAPLUSTALFS+TROPUDALFS 

HAPLUSTOLLS 

HAPLUSTOLLS+EUTROPEPTS 

TROPAQUEPTS 

TROPUDALFS 

TROPUDALFS+HAPLUSTALFS 

 

62,33 

 

MEDIA 

Son suelos que presentan más o menos sin restricciones de drenaje, 

suelos densidad menor a 1g/cc, alta capacidad de intercambio 

catiónico, poseen una retención de humedad inferior al 100%, gran 

cantidad de carbón orgánico, son de color amarillento, profundos 

de cenizas recientes suaves y permeables, pH ligeramente acido a 

neutro; son ricos en materia orgánica y buena fertilidad natural, su 

utilización es muy amplia soportando toda clase de cultivos, 

pastizales y arboladas, su textura varían desde Franco, Franco-

Limoso y Limoso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DYSTRANDEPTS 

DYSTRANDEPTS (CRYANDEPTS) 

DYSTRANDEPTS/TROPOFLUVENTS 

EUTROPEPTS+DYSTRANDEPTS 

 

14, 17 
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MEDIANAMENTE 

GRUESA 

Son suelos que presentan más o menos sin restricciones de drenaje, 

densidad aparente (< 0.8 g/cc), alta capacidad de intercambio 

catiónico. Poseen una retención de humedad inferior al 100%, gran 

cantidad de carbón orgánico y un bajo contenido de bases, no son 

particularmente ácidos, poseen un alto poder de fijación del fosforo, 

lo cual limita su capacidad de uso, son de color amarillento, con 

cenizas recientes suaves y permeables, su utilización es muy amplia 

soportando toda clase de cultivos, pastizales y arboladas, textura de 

Franco-Arenoso. 

TROPOFLUVENTS 15,21 

 

ZONA 

ANTRÓPICA 

Zona Sin Información U 

En 

8,29 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 4. Tipo de Textura del Suelo en el Cantón Quevedo 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 4. Mapa de Texturas del Suelo del cantón Quevedo 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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2.1.5. Uso y cobertura del suelo. 

 

El uso del suelo es producto de la modificación antrópica del 

ambiente natural o naturaleza en sí a un ambiente construido: como 

campos de cultivo, pasturas, asentamientos urbanos. Los más 

recientes efectos significativos del uso de la tierra constituyen el 

crecimiento urbano desordenado, la erosión de suelo, su 

degradación, salinización, desertificación, y cambios en el uso de la 

tierra. 

 

 Por otra parte, la cobertura vegetal puede ser definida como la capa 

de vegetación natural que cubre la superficie terrestre, 

comprendiendo una amplia gama de biomasas con diferentes 

características fisonómicas y ambientales que van desde pastizales 

hasta las áreas cubiertas por bosques naturales. En este caso la 

evolución de la cobertura vegetal viene en decadencia desde años 

atrás por el año de 1973 desde la reforma agraria, se puede evidenciar 

que de a poco se ha ido perdiendo dicha cobertura por diferentes 

factores como, la tala indiscriminada de los recursos forestales, el 

avance de la frontera agrícola, la erosión, los deslizamientos y el 

cambio de uso de suelo por los diferentes asentamientos humanos 

tanto a nivel urbano y rural. 

 

 

 

Con esta descripción en cuanto al uso y cobertura del suelo, el cantón 

Quevedo, actualmente representa la siguiente información que se 

detalla en un mapa: 

 

Resultado: 

1. La textura clase FINA, se encuentra en el 62,33 % del 

territorio del cantón Quevedo, mientras que clase MEDIA y 

MEDIANAMENTE GRUESA ocupan 14,17 y 15,21 % 

respectivamente, por otro lado la Zona Antrópica ocupada 

por el 8, 29 no cuenta con descripción y los tipos de suelos 

son U y Wn. 



 

 

 
44 

 

Mapa 5.  Mapa de Uso y cobertura del Suelo en el cantón Quevedo 

 
Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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En el cantón Quevedo, la población ha  modificado paulatinamente 

el uso del suelo, en el año 2000 la información cartográfica dada por 

el IGM, INEC y el IEE, determinaron que solo se contaba con 8 tipos 

de uso y cobertura vegetal, entre los que se detallan: Arboricultura 

Tropical, Cultivos de Banano, Cultivos de Ciclo Corto, Cultivos 

Indiferenciados, Pasto Cultivado, Pasto Natural, Vegetación 

Arbustiva, Zona Urbana, todos estos ocuparon 29966,37 Has del 

territorio Cantonal, siendo la arboricultura tropical, pasto cultivado 

y cultivos de ciclo corto lo que representaron mayores extensiones 

del territorio tal como lo refleja la siguiente tabla. La zona urbana en 

el año 2000, apenas utilizó 957 Has que representó 3,19% de todo el 

territorio estudiado. 

Tabla 4. Uso y cobertura del suelo del cantón Quevedo en el año 2000. 

Unidad de uso o cobertura vegetal Año 2000 (Ha) 

 

 

 

 

% en territorio 

Arboricultura Tropical 13078,84 43,65 
Cultivos de Banano 3139,36 10,48 

Cultivos de Ciclo Corto 3796,62 12,67 

Cultivos Indiferenciados 250,35 0,84 

Pasto Cultivado 8678,73 28,96 

Pasto Natural 29,93 0,10 

Vegetación Arbustiva 35,55 0,12 

Zona Urbana 957,00 3,19 

Total 29966,37 100 

 

A diferencia del año 2000, en el año 2015, el territorio de Quevedo 

presentó una mayor diversidad de uso y cobertura del suelo, siendo 

estos los que se describen en la tabla a continuación: 

Tabla 5. Uso y cobertura del suelo del cantón Quevedo en el año 2015. 

Unidad de uso o cobertura vegetal Año 2015 (Ha) % en territorio 

Área poblada 2435,53 8,00 

Arroz 474,83 1,56 

Banano 3099,96 10,18 

Bosque Nativo 29,00 0,10 

Cacao 6419,12 21,07 

Cuerpo de agua 346,75 1,14 

Frutales 119,00 0,39 

Industriales 245,68 0,81 

Infraestructura 11,40 0,04 

Leguminosas 534,35 1,75 

Maíz Duro 4454,64 14,62 

Misceláneo de cereales 909,65 2,99 

Misceláneo de frutales 1009,20 3,31 

Misceláneo indiferenciado 86,49 0,28 

Palma Africana 7277,35 23,89 

Pastizal 2309,74 7,58 

Plantación Forestal 325,69 1,07 

Tierras en transición 286,12 0,94 

Vegetación arbustiva 1,64 0,01 

Vegetación Herbácea 83,55 0,27 

Total 37.881,00 100 

 
Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Como se aprecia en ambas tablas, en el lapso de 15 años, la zona 

urbana de Quevedo, incrementó sustancialmente. En el año 2000, la 

zona urbana ocupaba 957 Has mientras que para el año 2015 se 

incrementó a 2435,53 Has. Esto supone la formación de las nuevas 

parroquias urbanas del cantón y de los nuevos asentamientos en las 

parroquias que ya existían en el año 2000. 

 

En el año 2000, no se presenta uso de suelo para la industria mientras 

que, en el año 2015, se muestra que se ocupan 245,68 Has para 

diferentes actividades industriales. Como otro aspecto a resaltar, está 

la disminución de áreas dedicadas al pasto natural o cultivado, en el 

año 2000 existían alrededor de 8708,66 Has mientras que en el año 

2015 solo se refleja 2309,74 Has. Para el año 2015 se evidencia una 

mayor variedad de cultivos a diferencia del año 2000.  

 

De acuerdo a este análisis el impacto dado en el cantón Quevedo por 

el cambio y uso del suelo es un problema socio económico, 

incluyendo la falta de conciencia ambiental, así como las malas 

prácticas agrícolas, escasa organización de nuestros habitantes al 

momento de tecnificar su producción agropecuaria, crecimiento y 

falta de planificación de los asentamientos y la ejecución de 

actividades sin las medidas ambientales requeridas y exigidas por las 

normas ambientales locales y nacionales.  
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          Mapa 6. Comparación de cobertura y uso de suelo entre los años 2000 y 2015. 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Imágenes de los diferentes usos y cobertura del suelo en el cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECTOR VALDRAMINA ALTA 

PARROQUIA SAN CRISTÓBAL 

SECTOR SANTA ROSA 

PARROQUIA 24 DE MAYO 

SECTOR PLAYA GRANDE 

PARROQUIA NICOLÁS INFANTE DÍAZ 

PARROQUIA SAN CAMILO 
RÍO QUEVEDO 

PARROQUIA VIVA ALFARO 
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2.1.12. Agua 

La biodiversidad en el cantón Quevedo está disminuyendo y 

alterándose debido a la creciente demanda de grandes áreas para el 

desarrollo productivo de plantaciones de banano, palma aceitera, 

ganadería, cultivos de ciclo corto y plantaciones forestales con 

especies introducidas que no presentan nichos para especies 

animales del lugar.  

La contaminación de las fuentes de agua con diferentes agentes ya 

sea con químicos, lixiviados, efluentes y heces fecales es cada día 

más fuerte. 

El incremento del parque automotor, la producción de alimentos 

industrializados sin aplicar medidas técnicas ambientales, el desagüe 

de aguas servidas al río Quevedo, el vertido de aguas, aceites y grasas 

de las lavadoras de vehículos, el incremento de monocultivos que 

atentan contra el equilibrio natural de las especies de flora y fauna, 

por las fumigaciones aéreas sobre sectores poblados cercanos a las 

plantaciones de mono cultivos y por el incumplimiento de la Ley y 

demás disposiciones legales emitidas para mitigar los abusos contra 

la naturaleza. 

En la última década la cantidad y la calidad de recursos hídricos han 

disminuido significativamente. 

La disminución de los caudales es causada por deforestación de las 

cuencas hídricas, así como el aumento de volúmenes utilizados para 

el consumo humano y agricultura.  

Los problemas de recursos hídricos salen de los límites 

administrativos y deben manejarse en forma coordinada y 

consensuada con todos los involucrados Según el estudio, 

denominado “Falencias técnico ambientales, irregularidades en los 

procesos legales y violación a los derechos humanos del proyecto 

Baba”, elaborado por la Comisión de Evaluación en julio del 2007, la 

cuenca del sistema hidrográfico Baba-Quevedo -Vinces está ubicada 

al pie dela vertiente occidental de la cordillera de Los Andes con una 

superficie de 1.456 Km2. El trasvase desde la presa Baba a la Daule-

Peripa implica una afectación socio-ambiental de esta cuenca para 

beneficiar a la sub cuenca río Daule. 

 El volumen de agua que se pretende trasvasar es de 2,7 millones de 

m3 por año, que corresponde al 78% del módulo anual del que 

aparentemente dispondría el río Baba. Esto reduciría el caudal a 10o 

15 m3/seg., lo que reduciría un 36% del caudal anual en la sub cuenca 

del Vinces y un 18% en la del Babahoyo. Si se considera que el caudal 

mínimo de conservación es de 10m3/seg., significaría que 

técnicamente se estaría secando el río Baba. Sin embargo, el estudio 

de impacto ambiental (EIA) calcula que recién a partir del 2020 se 

ocasionaría un pequeño déficit en la sub cuenca del río Vinces de 62,5 

miles de m3/año. 

Al perder el río los niveles de demanda biológica de oxígeno (DBO) 

que mantiene actualmente, las aguas contaminadas por percolación 

contaminarán también los pozos y acuíferos subterráneos en extensas 

áreas a ambos lados de los ríos.  
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El descenso del nivel freático y la contaminación del río afectarán a 

poblaciones ribereñas de los cantones Buena Fe, Quevedo, Mocache, 

Palenque, Vinces, Palestina, Samborondón y otras. 

Con la reducción del caudal disminuirá la capacidad de 

autodepuración de las aguas residuales domésticas que descargan en 

los ríos, por lo que los indicadores tales como coliformes fecales, 

demanda bioquímica de oxígeno, sólidos suspendidos, entre otros, se 

elevarán sobre los parámetros permisibles, lo que podría traer 

consecuencias peligrosas para la salud pública. 

El proyecto multipropósito Baba (Comisión de Evaluación “Falencias 

técnico ambientales, irregularidades en los procesos legales y 

violación a los derechos humanos del proyecto Baba”) causará la 

degradación del hábitat acuático, la pérdida de recursos de pesca 

aguas abajo de la presa y en la zona del reservorio. 

 De acuerdo con el análisis realizado en Plan Integral para la Gestión 

Socio Ambiental de la Cuenca del Río Guayas -PIGSA (CEDEGE, 

2001), la zona VI es adecuada para la explotación de agua por pozos, 

ya que estos coinciden con la ubicación de grandes acuíferos 

detectados en estudios realizados por el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería del Ecuador y la ORSTOM francesa. 

De acuerdo a la información registrada por el Cuerpo de Ingenieros 

del Ejército de USA, la Provincia de Los Ríos cuenta con pozos de 

agua con una producción variable, de 60 a 3.000 litros por minuto y 

el total de sólidos disueltos oscilan entre 50 y 680 miligramos por 

litro. 

 

A continuación, se presenta matriz con varios puntos identificados y 

observados mediante inspección de oficio en su momento:  

El sistema hidrológico del cantón Quevedo ocupa 346,75 Has que 

representan el 1,14% de todo el territorio, éste se encuentra 

estructurado en:  
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Tabla 5. Sistema hidrológico del Cantón Quevedo. 

Nº PARROQUIA/SECTOR/CAL

LE O AVENIDA 

REFERENCIA FUENTE DE 

DESCARGA AL RIO 

BABA (QUEVEDO) 

COORDENADAS GEOGRAFICAS 

DATUM WGS 84 

NORMATIVA AMBIENTAL 

VIGENTE 

X Y 

P1 Viva Alfaro en la calle 

29ava y José de Sucre  

Esquina del Motel Escape a 

una cota de 50 metros 

aproximadamente del 

denominado puente sur 

Descarga sin previo 

tratamiento 

posiblemente 

proviene del sistema 

de alcantarillado del 

sector 

670721 9884872 Podría representar un 

incumplimiento al Art. 210 

literales c y del Acuerdo 

Ministerial Nº 061 del 7 de abril 

del 2015, del Libro VI del Texto 

Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del 

Ambiente (TULSMA), publicado 

en el Registro Oficial Nº 316 del 

4 de mayo del 2015 en 

conformidad con el Art. 80 de la 

Ley Orgánica de Recursos  

Hídricos, Usos y 

Aprovechamiento del Agua 

publicado en el Registro Oficial 

Nº 305 del 6 de agosto del 2014 

P2 Viva Alfaro en la calle 

25ava y José de Sucre 

150 metros 

aproximadamente de 

puente s/n 

Salita del estero La 

Atascoso, el mismo 

que recepta descargas 

de agua residuales 

provenientes de 

conexiones directas 

de viviendas 

ubicadas en las 

riberas del cuerpo 

hídrico  

670732 

670610 

9885128 

9885173 

P3 Quevedo Central entre 

Malecón Eloy Alfaro y 

Decima Cuarta  

Ampliación de regeneración 

urbana (malecón nuevo) 

Descarga de aguas 

residuales 

posiblemente 

proveniente de la red 

de servicio de 

alcantarillado de 

Quevedo Central 

670693 9886060 

P4 Quevedo Céntrico entre 

Malecón Eloy Alfaro y 

calle novena 

En la parte baja del Puente 

Colgante 

670729 9886401 

P5 Quevedo Central entre 

Malecón Eloy Alfaro y 

calle séptima  

A una cota de 10 metros 

aproximadamente del 

puente Humberto Alvarado 

Prado  

670751 9886559 

P6 Quevedo Central entre 

Malecón Eloy Alfaro y 

calle segunda 

Parte baja del Supermercado 

AKI 

670825 9886939 
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P7 Quevedo Central entre 
Malecón Eloy Alfaro y calle 

primera 

A 30 metros aproximadamente 
del Puente Velasco Ibarra 

Descarga de aguas 
residuales 

presumiblemente 
proviene del estero La 
Cancagua y sistema de 
alcantarillado del casco 

central 

670818 9886974 

P8 San Camilo entre calles: Juan 
Montalvo y Venezuela  

Feria libre y plaza de mariscos 
25 de julio (estación de 

bombeo #6) 

Descarga de agua 
residuales, posiblemente 
proveniente de la red 

de servicio de 
alcantarillado de San 

Camilo  

670948 
670919 

670915 

9886902 
9886751 

9886708 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 7. Hidrológico del cantón Quevedo 

 

 
Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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RÍOS EXISTENTES EN EL CANTÓN QUEVEDO 

Como se explica en el mapa anterior, los ríos existentes en el cantón 

Quevedo son: 

1. Drenaje principal de la subcuenca del Río Vinces, que toma el 

nombre del Río Quevedo. 

2. Esteros de Quevedo: Atascoso, San Bartolo, El Limón, 

Pocache, otros. 

3. Microcuenca del Estero Valencia     

4. Microcuenca del Río Macul 

5. Microcuenca del Río Chipe 

6. Microcuenca del Río Lechugal 

7. Drenajes menores 

Por otra parte, no se cuenta con datos actuales sobre la calidad del 

agua en los diferentes recursos hídricos, pero debido a que las 

diferentes actividades antrópicas descargan sus aguas servidas sin 

tratamiento previo a los recursos hídricos, las aguas pueden 

considerarse con contaminadas.  

En este apartado se ha analizado también el ÍNDICE 

HIDROLÓGICO2, que “Es una operación matemática que se calcula 

relacionando la superficie de los tipos de vegetación natural, con la superficie 

total de la zona de estudio. Este índice permite conocer en cierta manera el 

                                                             
2 Fuente: Diagnóstico Biofísico del cantón Santa Isabel. PDOT del cantón 

estado de conservación de la zona. Cuando el valor se aproxima a uno, los 

riegos de erosión son mínimos”. (Aguirre y Aguirre, 1999). 

Fórmula para el cálculo del ÍNDICE HIDROLÓGICO: 

 

 

El índice Hidrológico permite conocer de manera aproximada el 

estado de conservación del cantón y menciona que cuando el valor 

del índice es cercano a uno (1), el área más conservada está y los 

potenciales de erosión y degradación son mínimos. 

Por lo tanto, de acuerdo a lo mencionado se sumaron los siguientes 

valores: Bosque nativo 29 Has, Cacao 6419,12 Has, Frutales 119 Has, 

Vegetación arbustiva 1,64 Has, sumados todos dieron un valor de 

6568,76 Has. Se obtuvo el siguiente resultado: 

 

 

 

 

Santa Isabel. Año 2013. 

Índice Hidrológico =
𝐵𝑜𝑠𝑞𝑢𝑒 𝑁𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜+𝐶𝑢𝑙𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑐𝑎𝑜+𝐹𝑟𝑢𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠+𝑉𝑒𝑔𝑒𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐴𝑟𝑏𝑢𝑠𝑡𝑖𝑣𝑎 

𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑎𝑛𝑡ó𝑛
 

Índice Hidrológico =
29+6419,12+119+1,64 

30459,70891 𝐻𝑎𝑠
= 0,21  
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El análisis del índice hídrico, no emitió buenos resultados ya que 

basándonos de que el valor 1 se lo considera excelente, el valor 

obtenido fue de 0,21 por lo tanto se lo considera muy bajo y 

demuestra que el territorio está poco conservado y degradado. 

 

Dicho valor es un reflejo de los problemas que se presentan 

justamente en época de sequía o verano ya que el cantón al no tener 

grandes reservas de recursos vegetales, se pierde capacidad de 

retención de agua y virtualmente el cantón se seca en ésta época. 

En cuanto a las aguas subterráneas no se cuenta con información 

local, para esto se ha revisado la información existente que ha sido 

emitida por el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología - 

INHAMI, la misma que toma como base al Mapa Hidrogeológico del 

Ecuador publicado en 1983 y con estudios e información más 

actualizada emitida en el año 2014. Es necesario recalcar que estudios 

de éste tipo son escasos por sus costos elevados, razón por la cual 

quizás el cantón Quevedo no cuente con tales estudios. 

Se revisó para esto: “Introducción a la Hidrogeología del Ecuador” 

publicada en agosto del 2015 por el Instituto Nacional de 

Meteorología e Hidrología – INHAMI, en el que se describen los 

parámetros hidrogeológicos fundamentales, los cuales son: 

porosidad, permeabilidad, transmisibilidad, coeficiente de 

almacenamiento, parámetros importantes para la exploración y 

explotación de las aguas subterráneas. También se han revisado las 

unidades hidrogeológicas existentes en el territorio nacional y en 

especial la Unidad Hidrogeológica del Guayas a la que pertenece el 

cantón Quevedo.  

A continuación, se presenta el siguiente mapa: 
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Mapa 7. Mapa de Unidad Hidrogeológica Guayas a la que pertenece el cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Generalidades  

La Unidad Hidrogeológica Guayas se encuentra ubicada al oeste de 

las estribaciones occidentales de la Cordillera Occidental. Abarca una 

superficie de unos 28000 Km2. Geomorfológicamente se caracteriza 

por un relieve relativamente plano, con amplias planicies 

conformada por terrazas y aluviones cuaternarios. Al norte el relieve 

cambia hacia una zona de montaña. El sistema hidrográfico se 

concentra en dos grandes cursos fluviales: el río Daule, que recibe el 

aporte de los ríos Macul, Peripa, Pescadillo, Cajones y La Esperanza. 

Hacia el este el río Babahoyo, cuyos tributarios principales son los 

ríos Vinces, Tintos, Quevedo, Milagro y Catarama.  

 

Sinopsis geológica  

La cuenca del Guayas se formó en el neógeno superior, con el 

levantamiento de las cordilleras costeras que originó un 

desplazamiento del eje de depositación hacia el este, dando como 

resultado potentes depósitos fluviales y de piedemonte que han 

originado la formación de las plataformas de Daule y Babahoyo, 

sobre un basamento ígneo de edad cretácica de la costa ecuatoriana 

(F. Piñón).  

 

En el mapa de la Unidad Hidrogeológica Guayas, el cantón Quevedo 

presenta una litología a base de: arena, limo y rodados perteneciente 

a la formación de aluviales. 

Hidrogeología 

Analizando las características físicas de las rocas y fundamentados 

en la descripción litológica, se ha definido para esta unidad un solo 

conjunto de rocas permeables por porosidad intergranular, 

conformado por sedimentos pliocuaternarios detríticos de tipo 

aluvial, que conforman la llanura más extensa del país y la más 

promisoria para la explotación de aguas subterráneas. El límite 

occidental está conformado mayoritariamente por rocas volcánicas, 

que conforman la zona de recarga del acuífero. Para esto se presenta 

la Unidad Hidrogeológica Guayas y su Mapa de 

Litopermeabilidades que para el cantón Quevedo muestra la 

siguiente caracterización hidrogeológica: 

Color azul para unidades litológicas permeables por porosidad 

intergranular: 

 

 

 

 

Acuíferos asociados con rocas clásticas no consolidadas de edad 

cuaternaria, con permeabilidad generalmente alta, con 

importancia hidrogeológica relativa; de extensión local, con 

calidad química del agua buena; con posibilidad de explotar a 

través de pozos someros. 
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El mapa Hidrogeológico básico aborda en términos generales la 

ocurrencia de aguas subterráneas en el territorio ecuatoriano, 

considerándose tres grandes grupos de rocas diferenciadas por sus 

características litológicas y su importancia hidrogeológica. La 

importancia hidrogeológica relativa indica que las rocas porosas (a) 

y las rocas fisuradas (b) encierran las mejores posibilidades desde el 

punto de vista hidrogeológico, las rocas del grupo (c) tienen menor 

importancia hidrogeológica. Quevedo se encuentran en el grupo a, 

por lo que esta información puede ser considerada como una 

herramienta inicial de consulta y apoyo a los organismos 

administradores del agua, usuarios y planificadores ya que el agua 

subterránea constituye un recurso natural estratégico y una fuente 

esencial de abastecimiento, para las actividades humanas, desde el 

punto de vista socio-económico. 
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Mapa 8. Mapa de la Unidad Hidrogeológica del Guayas y sus 

Litopermeabilidades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante observación directa se pudo constatar que el Rio 

Quevedo y varios esteros en diferentes sectores reciben 

descargas directas de aguas servidas sin previo tratamiento, 

debido a que el sistema de alcantarillado esta implementado en 

un 60 % aproximadamente; sin embargo, la población que se 

encuentra ubicada en sectores que cuentan con el sistema de 

alcantarillado, por falta de cultura y educación generan este 

tipo de impacto (evacuar aguas servidas hacia los esteros

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 9. Fuentes de agua para consumo humano. 

 
Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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2.1.6. Información climática. / Cambio climático. 

 

El clima3 es el resultado de la interacción de diferentes elementos y 

factores atmosféricos, cósmicos, biofísicos y geográficos que pueden 

cambiar en el tiempo y el espacio. Estos elementos pueden ser la 

temperatura, presión atmosférica, viento, humedad y lluvia 

representada por la precipitación. Así mismo, algunos factores 

                                                             
3 Fuente: www.inecol.edu.mx 

biofísicos y geográficos pueden determinar el clima en diferentes 

partes del mundo, como, por ejemplo: latitud, altitud, las masas de 

agua, la distancia al mar, el calor, las corrientes oceánicas, los ríos y 

la vegetación.  

El objetivo de caracterizar el clima es de conocer la magnitud y 

condiciones de los elementos en la interpretación de sus efectos, 

sobre la producción potencial del sector agrícola, mediante la 

obtención de información básica y elaboración de cartografía 

temática de Isoyetas, isotermas, evapotranspiración potencial (ETP), 

clases de clima, bioclimático, etc. Para esto se basó en la compilación 

de información de las estaciones principalmente en los archivos de la 

red meteorológica nacional del INAMHI ubicada en la Estación de 

Pichilingue del Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias 

INIAP ubicada al Sur del Cantón Quevedo en la parroquia Guayacán.  

La información climática ha sido un tema de gran importancia dentro 

del análisis de este componente, puesto que al darse eventos 

climáticos extremos en el Cantón Quevedo pueden asociarse 

diferentes tipos de amenazas como son: sequías, inundaciones, 

lluvias extremas, deslizamientos, etc., que, de acuerdo a la historia, 

estos eventos se han dado y han tenido gran repercusión en el 

territorio. 

 

 

 

Resultado: 

 

1. De acuerdo a la información hidrogeológica presentada, en el territorio del 

cantón Quevedo, existen acuíferos asociados con rocas clásticas no 

consolidadas de edad cuaternaria, con permeabilidad generalmente alta, con 

importancia hidrogeológica relativa; de extensión local, con calidad química 

del agua buena; con posibilidad de explotar a través de pozos someros. 

 

2. Considerando la degradación de los recursos naturales y en especial de los 

recursos hídricos, se puede indicar que la calidad de las aguas subterráneas 

ya deben tener algún grado de contaminación. 

 

3. La carencia de monitoreos de calidad tanto a las aguas superficiales como 

subterráneas, no permite establecer adecuadamente los niveles de 

contaminación de dichos recursos. 

http://www.inecol.edu.mx/
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Por lo tanto y de acuerdo a la información climática existente en el 

país, el clima del cantón Quevedo es Tropical Megatérmico 

Semihúmedo, este clima ha sido calificado de acuerdo al Sistema de 

Clasificación Climática de Charles Warren Thornthwaite, sistema 

que se basa en la evapotranspiración potencial y en el balance de 

vapor de agua. Este clima se caracteriza por registrar únicamente un 

máximo lluvioso y una sola estación seca muy marcada, acompañada 

de temperaturas medias superiores entre 24 a 26°C y lluvias que van 

desde 1250 mm a 2000 mm anual, un periodo invernal de 6 meses 

(iniciando en diciembre y finalizando en mayo) y el verano 

constituido también por 6 meses. Se presenta el Mapa de Tipos de 

Clima del Ecuador presentado por el Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura y Pesca, publicado en noviembre del 2011. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 10. Mapa de Tipos de Clima del Ecuador Continental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

Fuente: www.inecol.edu.mx 
 

http://www.inecol.edu.mx/
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Tabla 6. Datos de la Estación Meteorológica Pichilingue 

Código M006 

Tipo de estación Agrometereológica 

Latitud 1° 4´ 28” 

Longitud 79° 29´ 35” 

Altitud 120 msnm 

Zona Hidrológica Cuenca Hidrográfica del Río Guayas. 

Periodo de Revisión 1970 - 2015 

 

 

Table 7. Información climática4 

Variable Descripción 

Precipitación 

Precipitación.- Hidrometeoro que consiste en la caída de lluvia, llovizna, nieve, granizo, hielo granulado desde 

las nubes de la superficie de la tierra. Se mide en alturas de precipitación en mm. 

Se registran 2 estaciones climáticas: estación lluviosa (corresponde a los meses de enero a junio) y estación seca 

(corresponde a los meses de julio a diciembre).  

Promedio para la estación lluviosa es de: 307,99 mm. 

Promedio para la estación seca es de: 31,79 mm. 

                                                             
4 La Información registrada para cada una de las variables climáticas, se obtuvo de los Anuarios Meteorológicos emitidos por el Instituto Nacional de Meteorología e 

Hidrología – INAMHI. 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Temperatura 

Temperatura. -Señalada en un termómetro expuesto al aire y protegido de la radiación solar directa. Se mide 

en grados Celsius y décimas de grados. 

Periodo de evaluación año 1970 a 2015. 

Se registran 2 estaciones climáticas: estación lluviosa (corresponde a los meses de enero a junio) y estación seca 

(corresponde a los meses de julio a diciembre). 

Promedio de medias: 24,86 °C. 

 Pisos climáticos Tropical Megatérmico Semihúmedo, este clima ha sido calificado de acuerdo al Sistema de Clasificación 

Climática de Charles Warren Thornthwaite. 

Humedad Relativa 

Humedad. - Se define como el valor de agua contenido en el aire, puede medirse bajo tres parámetros: tensión 

de vapor, humedad relativa, temperatura del punto de rocío.  

Periodo de evaluación es desde 1970 hasta 2012. Promedio de los valores medios de la Humedad Relativa: 

85,84%. En el análisis se determinó un Máximo de 87,67% en el año 2010 y un Mínimo 58,58% en el año 1979. 

Heliofanía 

Heliofanía. - Tiempo de duración del brillo solar. Se mide en horas y minutos de brillo solar. 

Periodo de evaluación es desde 1970 hasta 2012. Promedio de los valores medios de Heliofanía: 923,57 horas. 

En el análisis se determinó para este periodo un Máximo de 1323,8 horas en el año 1983 y un Mínimo de 670,8 

horas en el año 2007. 

Evaporación 

Evaporación. - Hidrometeoro, que se refiere a la emisión de vapor de agua a la atmósfera por una superficie 

libre de agua líquida pura, a una temperatura inferior al punto de ebullición. 

Periodo de evaluación es desde 1970 hasta 2012. Promedio de los valores medios de Evaporación: 990,08 mm. 

Se evidenció un Máximo en el año 1979 con un valor de  1200,10 mm y un Mínimo en el año 1973 con un valor 

de 688,20 mm. 

 Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 



 

 

 
65 

 

A continuación, se presentan cada una de las variables climáticas con sus respectivos gráficos y análisis. 

 

Precipitación 

Debido a la importancia de esta variable y a la connotación que tiene la misma para varias actividades, entre ellas: agrícolas, turísticas, industriales 

y otras, se han analizado los datos respectivos por cada una de las estaciones, a fin de brindar una mejor descripción de la misma. 

 

Table 8. Precipitación 2015-2019. Cantón Quevedo 

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

2015 419,4 555,1 364,6 489 420,8 238,7 32,1 0,5 1,2 85,3 181,3 232,6 3020,60 

2016 423,2 383,7 625,9 441,1 115,7 6,2 2,4 1,9 28,2 3,4 13,3 18,3 2063,3 

2017 539,7 577,3 929,8 720 309,6 52,3 0,3 4,6 2,2 30 5,1 99,5 3270,4 

2018 132 550,7 283,3 281,7 124,6 1,3 3 0,5 0,8 0,8 7,7 344,2 1730,6 

2019 430,6 750,8 638,9 544,4 357,2 130,5 10,8 0,8 23,4 5 99,5 189,9 3181,8 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 5. Precipitación 2015-2019. Cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Los años analizados fueron los últimos 5 años; es decir, desde el año 2015-2019, en este periodo de análisis las precipitaciones se muestran irregulares; lo que se 

puede observar en datos emitidos por la Unidad de Documentación de la EETP-Pichilingue, se registran inviernos leves y fuertes, verificándose que los meses 

con mayores precipitaciones es desde el mes de enero hasta mayo con valores en el rango aproximado de 200mm a 700mm; es decir, la etapa invernal, al 

contrario los meses de junio hasta noviembre se muestran precipitaciones bajas con valores desde 6.2 mm hasta 0.8 mm, mientras que en el mes de Diciembre 

se muestra una elevación mínima en los años 2015-2018 y 2019, mientras que en el 2016-2017 registran valores bajos de precipitaciones.  

3. CONCLUSIÓN.  

Es importante mencionar que la información que se detalle en el presente informe, se basa en método de observación directa en algunos componentes; mientras 

que, la información climática es analizada y descrita en base a información y datos emitidos por entidades gubernamentales, quienes cuentan con dicha 

información a plenitud.  

Particular que informo para fines pertinentes de ley.  

 

Elaborado por: Nombres y apellidos Unidad Fecha Firma 

Técnico Ambiental Ing. Amb. Ivette Sánchez M. DGAH 28/09/2020 
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Gráfico 6. Precipitación en la Estación Lluviosa en el cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el periodo de análisis desde el año 1970 hasta el año 2015, la 

precipitación se ha mostrado irregular, pueden apreciarse inviernos 

leves y fuertes. Los valores más altos de precipitación en el periodo 

analizado fueron: enero 1983 con un valor de 850,3 mm, abril 1992 

con un valor de 831,1 mm, febrero 2010 con un valor de 835,3 mm y 

marzo 2012 con un valor de 827, 9 mm. Mientras que para los valores 

bajos y muy bajos se encontraron algunos ejemplos: 1971 mayo con 

apenas 4,4 mm, 1974 junio 7 mm, 1978 junio 6,1 mm, 1984 enero  119,2 

mm, 1985 mayo 47,6 mm, 1988 marzo 111,1 mm, 2007 mayo  

116,8 ms. Los meses donde se presentan la mayor cantidad de 

precipitación son desde enero a abril, por lo que mayo y junio 

presentan menos precipitación puesto que el invierno ya va 

descendiendo para empezar la estación seca o verano como se 

conoce.

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 7. Precipitación en la Estación Seca en el cantón Quevedo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la estación seca, también se presentan precipitaciones en un rango 

de 0 a 300 mm. En el periodo estudiado comprendido por 46 años, 

claramente puede apreciarse que cada año, los veranos tienen menos 

precipitaciones por lo que el cantón Quevedo en el sector agrícola, ha 

padecido de sequías y que la tendencia va hacia eso. Los valores más 

altos de precipitación en la estación seca han sido los siguientes: 1972 

diciembre 297,9 mm, 1974 diciembre 272,4 mm, 1976 Diciembre 230,7 

mm, 2002 Diciembre 222,5 mm, 2010 Diciembre 300,9 mm todos estos 

valores en diciembre, mes donde finaliza el verano e inicio de la 

época lluviosa, pero en el lapso de julio a noviembre los valores se 

encuentran entre 0 a 100 mm para la mayoría de las estaciones secas 

estudiadas en el lapso indicado.

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 8. Valores de Temperatura en el cantón Quevedo 

La temperatura es otra variable climática de gran importancia y 

considerable para el presente estudio, en el periodo de valores 

registrados año 1970 a 2015, también se visualiza un trazado 

irregular.  

En la estación lluviosa o invierno donde se abarcan los meses de 

enero a junio, se presentan valores desde 22,8 °C hasta 27,5 °C de los 

46 años estudiados. Los meses con mayores temperaturas han sido 

por lo general febrero, marzo, abril y mayo, mientras que junio ha 

presentado en la mayoría de los veranos estudiados ya un descenso 

leve de la temperatura. En la estación seca o llamado verano, se 

presentaron para los 46 años estudiados, valores desde 22,3 hasta 26,6 

°C. Los meses más calurosos del verano en el cantón Quevedo han 

sido: septiembre, octubre, noviembre y diciembre. Se puede indicar 

por tanto que, para el caso de la temperatura, no se determinan 

diferencias drásticas entre el verano y el invierno, ambas estaciones 

mantienen casi el mismo rango de temperaturas. También se 

visualiza un periodo largo de temperaturas estables (año 2000 hasta 

2013) y un incremento hacia 2014 y 2015.

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 9. Valores de Humedad Relativa en el cantón Quevedo 

 

 

 

Como puede apreciarse en el gráfico, desde el año 1997 

hasta el 2010 se mantiene una humedad relativa en un 

rango desde 84 a 87%, los valores más bajos 

identificados han sido en el año 1979, 1985, 1990 y 1991.  

La humedad es un parámetro que determina el grado 

de saturación de la atmósfera. La humedad relativa del 

aire húmedo con respecto al agua, es la relación entre 

la fracción molar del vapor de agua en el aire y la 

fracción molar correspondiente si el aire estuviese 

saturado con respecto al agua, a una presión y una 

temperatura dadas. De acuerdo a este concepto, la 

humedad relativa es influenciada por la temperatura 

tal como lo explica el concepto indicado, por lo que, si 

existiesen cambios extremos de temperatura, la 

humedad relativa tendrá también dichos cambios.  

 

 Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 10. Valores promedios de Heliofanía en el cantón Quevedo 

 

Para el crecimiento adecuado de los seres vivos, se 

requiere del brillo solar, el mismo que es considerado un 

parámetro de monitoreo conocido como Heliofanía. Esta 

variable climática mide cuantas horas y minutos se tiene 

en el día del brillo solar, por lo que el sector agrícola, 

piscícola, productivo y otras actividades lo consideran. 

En el cantón Quevedo se refleja que los valores 

promedios están ubicados entre el rango de 690 a 900 

horas en el año y unos valores máximos a 1200 horas 

reflejados en el año 1983 y 1997

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 11. Valores Mensuales de Evaporación en el cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.1.  Recursos no renovables existentes de

 valor económico, energético y/o ambiental.  

   

En el Cantón Quevedo se presenta la producción de recursos no 

renovables, no metálicos entre estos varios tipos de materiales de 

construcción, dichos materiales se encuentran distribuidos a lo largo 

del Rio de Quevedo, siendo el recurso hídrico más importante y 

grande que atraviesa el cantón, mediante información física que 

reposa en los archivos de la Dirección de GAAPH e inspecciones 

durante la época de verano se evidencio extracción de materiales de 

construcción en varios sectores: La China (vía La Esperanza), Viva 

Alfaro, Nicolás Infante Díaz, mediante observación directa en su 

momento se pudo concluir que posiblemente se esté dando una 

explotación de materiales de construcción de manera anti-técnica lo 

que podría causar daños ambientales como; Desvió del cauce del rio, 

alteración de márgenes, socavamiento en lugares no adecuados, el 

descenso del nivel freático en la planicie aluvial cerca del cauce, 

material articulado producido por el recorrido de los vehículos, 

además, que produce destrucción de hábitats riparios y acuáticos.  
 

A continuación, se presenta matriz con nombres de concesiones 

mineras y libres aprovechamientos según datos y graficas en el 

Geoportal de la Agencia de regulación y Control Minero (ARCOM)

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

De acuerdo al gráfico de evaporación, se aprecia que los valores 

promedios desde el año 1970 hasta el año 1978, no sobrepasan los 

850 mm, a partir del año 1980 se ha aprecia un incremento el cual 

se mantiene hasta el año 2006 donde nuevamente desciende a 

valores menores a 850mm. 
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Tabla 9. Recursos no renovables en el cantón Quevedo 

 

RECURSO 

 

DESCRIPCION 

 

UBICACION 

 

SUPERFICIE 

 

INSTITUCION O 

CONCESIONARIO 

NOMBRE O CENSECION O LIBRE APROVECHAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Material 

De 

Construcción 

 

Minería 

Artesanal 

 

San Camilo 

 

6 

 

Coronel Vera 

Marco 

 

El Recreo 

 

Libre 

Aprovechamiento 

Nicolás 

Infante 

Díaz 

 

10 

 

GADMQ 

 

Mina Playa Grande 

 

Minería 

Artesanal 

 

Quevedo 

 

6 

 

Rodríguez 

Medina Marco 

 

 

Rominita 

 

Minería 

Artesanal 

 

Quevedo 

 

61 

Ministerio de Transporte y 

Obras Publicas 

 

El Barro 

 

Minería 

Artesanal 

 

San Cristóbal 

 

6 

Sandoya Parrales 

Angélica 

 

Familiar 

 

Minería 

Artesanal 

 

Quevedo 

 

6 

 

Mosquera Sella 

Regina 

 

El Guayabo 

 

Concesión Minera 

 

Quevedo 

 

22 

 

Carrillo Ruiz Regulo 

 

Granja San Antonio 2 

 

Concesión 

Minera 

 

Quevedo 

 

28 

 

Carrillo Ruiz Regulo 

 

Buena Esperanza 

 

Concesión 

Minera 

 

Quevedo 

 

14 

 

Carrillo Ruiz Regulo 

 

El Buda 
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Concesión 

Minera 

 

Quevedo 

 

33 

 

Carrillo Ruiz Regulo 

 

Granja San Antonio 

 

Concesión 

Minera 

 

Quevedo 

 

18 

 

Carrillo Ruiz Regulo 

 

Granja San Antonio 1 

 

Libre 

Aprovechamiento 

 

Quevedo 

 

10 

 

GADMQ 

 

Mini Playa Grande 

 

Libre 

Aprovechamiento 

 

San 

Camilo 

 

13 

 

GADMQ 

 

Viva Alfaro 2 

  

Libre 

Aprovechamiento 

 

Quevedo 

 

 

49 

 

GADMQ 

 

La China 

  

Libre 

Aprovechamiento 

Nicolás 

Infante 

Díaz 

 

10 

 

GADMQ 

 

Playa Grande 2 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Los recursos no renovables son todos aquellos recursos que se 

encuentran en una cantidad limitada en el planeta, y que con el 

tiempo terminan desapareciendo al conformar un sistema en el que 

solo hay salidas por gasto y ninguna entrada. Estos recursos se 

originan por la acción de los agentes geológicos internos y por tanto 

su síntesis es extremadamente lenta, lo que origina que su tasa de 

consumo sea muy superior a su tasa de síntesis, convirtiéndolos en 

algo limitado. 

Dentro de los recursos no renovables se encuentran: metálicos, no 

metálicos y energéticos.  

Metálicos son aquellos que están presentes en la corteza terrestre en 

grandes cantidades y que se producen de forma natural en raras 

concentraciones. Contienen uno o más elementos metálicos, por lo 

que muchos tienen un característico brillo, existe una gran variedad 

de minerales que contienen metales valiosos como el oro, el cobre, el 

níquel, el plomo, el zinc y muchos más. Se extraen en áreas donde se 

concentran como consecuencia de procesos naturales como la 

presión, el calor, las actividades orgánicas, entre otros.  

Minerales no metálicos, rocas o sustancias de ocurrencia mineral las 

principales actividades están relacionadas con la extracción de 

materiales pétreos y arcillas, que se encuentran algunas en fase de 

explotación en canteras y cauces de los ríos, para lo cual es necesario 

cumplir con etapas técnicas (prospección, exploración explotación, 

tratamiento y beneficio, niveles de productividad) que permitan el 

aprovechamiento sustentable de los recursos no renovables, por lo 

que para esto se identifican los sectores de explotación, protegiendo 

áreas donde se realice captaciones de agua para consumo humano, 

recreación, actividades agro-productivas, bosques protectores o 

reservas ecológicas. 

 

Los energéticos cuenta con un amplio grupo de sustancias que 

pueden ser agrupado en dos categorías generales en función de su 

proceso de formación y de su disponibilidad; combustibles fósiles y 

nucleares. 

 

Por lo tanto y de acuerdo a las descripciones dadas, el Cantón 

Quevedo presenta recursos no renovables no metálicos dentro del 

cual se encuentran los diferentes tipos de materiales usados en la 

construcción. En base a la información levantada por parte del 

equipo consultor y la emitida por la Agencia de Regulación y Control 

Minero, muchos de estos recursos se hallan en la fase de exploración 

y que aún no han sido evaluadas sus reservas, otros en la fase de 

explotación. A continuación se presenta con mayor detalle la 

situación de estos recursos no renovables. 

Yacimientos Minerales No Metálicos. 

Depósitos de Arcilla Común. 

Los depósitos de arcillas comunes, están localizadas en las terrazas 

de los ríos y quebradas, son usadas para la fabricación de teja y 
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ladrillo común y en Quevedo se han evidenciado algunas ladrilleras 

que de manera artesanal fabrican estos ladrillos, estas se encuentran 

generalmente en predios de las zonas periféricas, bajando lomas para 

extraer la arcilla o provocando huecos grandes por la extracción de la 

misma. Las personas dedicadas a esta actividad, cuentan con hornos 

rústicos donde en cierto aspecto queman los ladrillos por el espacio 

de varias horas, fomentando con esto la generación de emisiones que 

causan impactos ambientales negativos y daños en la salud de las 

personas circundantes. 

Depósitos de Materiales de Construcción. 

Existe una diversidad de materiales para la construcción dentro de 

los cuales se encuentran:  

Los áridos naturales (gravas, arenas, etc.), se extraen directamente de 

canteras y son en general de naturaleza silícea solo tienen que 

clasificarse por tamaños antes de su comercialización. Los clastos 

suelen ser redondeados ya se acostumbran a provenir de depósitos 

fluviales. 

Los áridos de trituración se extraen en grandes bloques que deben 

ser triturados antes de su clasificación y comercialización. Suelen ser 

de naturaleza diversa, pero predominan por su importancia los 

calizos. Son más angulosos que los naturales por lo que presentan 

más fricción y cohesión entre ellos y por tanto mayor resistencia a 

corrimientos. Los cantos rodados o guijarros (chinas o chinarros, 

cuando son de pequeño tamaño) son fragmentos de roca pulidos y 

sueltos, susceptibles de ser transportados por medios naturales, 

como las corrientes de agua, los corrimientos de tierra, etc., 

adquiere una morfología más o menos redondeada, sub 

redondeada u oblonga, sin aristas y con la superficie lisa, 

debido Cantonal al desgaste sufrido por los procesos erosivos 

durante el transporte, generalmente causados por la corrosión o las 

corrientes de agua (erosión hídrica). 

 

Estos materiales se presentan ampliamente distribuidos a lo largo del 

Río de Quevedo, el mismo que atraviesa el cantón y es el más 

importante del sistema hidrológico de todo el territorio Cantonal.  

Los materiales de construcción más comunes que se evidencian son: 

arenas, gravas, siendo sus diferencias en el grado de consolidación. 

Durante el levantamiento de información, el equipo consultor 

evidenció varios sitios de extracción a lo largo y ancho del Río 

Quevedo. Los sitios observados fueron: Sector Ruta del Río y 

Guayabo en la Parroquia San Cristóbal, 2 Km aguas abajo del Puente 

Sur en la Parroquia San Camilo, Parroquia Viva Alfaro, Playa Grande 

de la Parroquia Nicolás Infante Díaz y Parroquia San Carlos. Se 

observó que se encuentran extrayendo el material de manera 

inadecuada, sin las técnicas necesarias provocando con esto los 

siguientes daños ambientales:  

Alteración de los márgenes del cauce del río. 
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Profundización del cauce. 

Socavamiento de estribos de los puentes (Puente Sur: Antonio 

Andrade) 

Socavamiento de Obras de captación de agua potable. 

Polvo atmosférico proveniente del tráfico, perforación, excavación, y 

desbroce del sitio. 

Contaminación de las aguas por aceites producidas por los derrames 

de las maquinarias que están explotando el material pétreo.  

Otra causa para la contaminación del rio es por los sólidos en 

suspensión (jabón y Detergente) puesto que todavía se mantiene la 

cultura de lavar en los ríos sus automotores. 

Las compañías que explotan material pétreo en el cauce del rio 

provocan turbidez lo que contribuye a la disminución de la 

transparencia del agua causada por la presencia de partículas sólidas 

en suspensión, Las partículas suspendidas absorben calor de la luz 

del sol, haciendo que las aguas turbias se vuelvan más calientes, y 

reduciendo así la concentración de oxígeno en el agua. Además 

algunos organismos no pueden sobrevivir en agua más caliente, 

mientras que se favorece la multiplicación de otros. Las partículas en 

suspensión dispersan la luz, de esta forma decreciendo la actividad 

fotosintética en plantas y algas, que contribuye a bajar la 

concentración de oxígeno más aún. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se detalla información correspondiente a las 

concesiones y libres aprovechamientos registrados en la Agencia de 

Regulación y Control Minero ARCOM, que pertenecen al Cantón 

Quevedo. 

Adicional a las áreas mineras registradas por ARCOM, existen otras 

áreas de explotación ilegales que se encuentran en el mismo lecho del 

río de Quevedo, pero se desconoce a los responsables de tal 

explotación.

EXTRACCIÓN DE MATERIAL PÉTREO 
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Tabla 10. Matriz para descripción de recursos no renovables existentes de valor económico, energético y/o ambiental. 

 
RECURSO DESCRIPCION UBICACION SUPERFICIE INSTITUCION O 

CONCESIONARIO 
NOMBRE O CENSECION 

O LIBRE 
APROVECHAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Material 
De 

Construcción 

Minería 
Artesanal 

San Camilo 6 Coronel Vera Marco El Recreo 

Libre 
Aprovechamiento 

Nicolás Infante 
Díaz 

10 GADMQ Mina Playa Grande 

Minería 
Artesanal 

Quevedo 6  
Rodríguez 

Medina Marco 
 

Rominita 

Minería 
Artesanal 

 
Quevedo 

61 Ministerio de Transporte 
y Obras Publicas 

El Barro 

Minería 
Artesanal 

San Cristóbal 6 Sandoya Parrales 
Angélica 

Familiar 

Minería 
Artesanal 

Quevedo 6 Mosquera Sella Regina El Guayabo 

Concesión Minera Quevedo 22 Carrillo Ruiz Regulo Granja San Antonio 2 

Concesión 
Minera 

Quevedo 28 Carrillo Ruiz Regulo Buena Esperanza 



 

 

 
80 

 

Concesión 
Minera 

Quevedo 14 Carrillo Ruiz Regulo El Buda 

Concesión 
Minera 

Quevedo 33 Carrillo Ruiz Regulo Granja San Antonio 

Concesión 
Minera 

Quevedo 18 Carrillo Ruiz Regulo Granja San Antonio 1 

Libre 
Aprovechamiento 

Quevedo 10 GADMQ Mini Playa Grande 

Libre 
Aprovechamiento 

San Camilo 13 GADMQ Viva Alfaro 2 

Libre 
Aprovechamiento 

Quevedo 49 GADMQ La China 

Libre 
Aprovechamiento 

Nicolás Infante 
Díaz 

10 GADMQ Playa Grande 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Agencia de Regulación y Control Minero – ARCOM 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Mapa 11.  Mapa de Recursos Naturales No renovables en el cantón Quevedo 

 

 

 
Fuente: Agencia de Regulación y Control Minero – ARCOM 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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2.1.2. Recursos naturales degradados y sus causas.  

 

De acuerdo a los valores registrados en el uso del suelo en el cantón 

Quevedo, apenas existen 29 Has de Bosque Nativo que corresponden 

al 0,10% en territorio, de allí junto a árboles frutales, vegetación 

arbustiva, vegetación herbácea, pastizal y plantaciones forestales se 

tiene aproximadamente 3808,01 Has que ocupan el 12,52% del 

territorio del cantón. Por lo que se refleja una reducción constante de 

las áreas naturales y un crecimiento de la infraestructura, zonas 

urbanas, industrial, que hasta el año 2015 ocuparon un territorio de 

más de 2978 Has.  

De acuerdo a lo que indica la Organización Mundial de la Salud o sus 

siglas OMS, debe existir al menos 9 m2/hab de vegetación, el INEC en 

el año 2012 emitió el siguiente resultado para el cantón Quevedo: 0,89 

m2/hab, lo que debería suponer una preocupación para las 

autoridades locales, provinciales y autoridades ambientales del 

territorio puesto de continuar con el destino del territorio del cantón, 

dicha cifra disminuiría. 
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Gráfico 12. Índice Verde Urbano de la Provincia de Los Ríos 
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Fuente: INEC 2012. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Mapa 11. Sistema nacional de áreas protegidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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De acuerdo a información que reposa como archivo en la Dirección 

de Gestión Ambiental, se cuenta con proyectos d Reforestación en el 

Cantón Quevedo los mismos que se detallan a continuación:  
 

 Proyecto de Reforestación, con su lema “Siembra un árbol, 

siembra vida y cuidemos el medio ambiente “de 10.000 árboles 

de Guayacán Blanco, mediante Convenio Macro Cooperación 

Interinstitucional entre Empresa INMAIA S. A: y Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Quevedo.  
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

                                                             
5 Fuente: Diagnóstico Biofísico del Cantón Santa Isabel. Plan de Desarrollo 

SIEMBRA DE ARBOLES DE GUAYACAN BLANCO EN 

LOS REDONDELES DE ACCESO DESDE BUENA FE A 

QUEVEDO SECTOR ANILLO VIAL.  
 

 Proyecto de Reforestación, con la siembra de 1.200 plantas nativas 

que forman parte de la campaña “Planta tu árbol, sembrando 

vida” con la finalidad de favorecer los procesos de restauración 

de áreas degradadas, mediante convenio entre el ministerio del 

Ambiente y Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Quevedo.  
 

 

 

 

 

 

Si la vegetación de cualquier tipo ha reducido, es muy probable que las 

especies de fauna también hayan disminuido a no contar con un hábitat 

apropiado y de buena calidad. Analizando la situación actual del territorio 

en lo que concierne a los recursos naturales y de acuerdo a la Metodología 

Modificada de Platts5 et. al (1982), para el diagnóstico de la Calidad de 

Hábitat que hemos aplicado para estudiar cada parroquia, se ha 

considerado una calificación de:  

Local del Cantón Santa Isabel. Año 2013. 
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Excelente (4) 

Bueno (3)  

Regular (2)  

Pobre (1) 

Metodología Modificada de Platts et. al (1982).- Para el diagnóstico 

de la calidad de hábitat, se utilizó Platts et. al (1982) la cual asigna 

rangos de clasificación que van desde excelente, bueno, regular y 

malo, los mismos que presentan un valor numérico que ayuda a 

obtener con más precisión el estado actual del hábitat investigado. Es 

una metodología cualitativa de descripción de hábitat, que en este 

estudio fue reforzada con mayor exactitud al obtener los porcentajes 

reales del uso del suelo del área de estudio por medio del 

procesamiento de las imágenes satelitales por programas 

informáticos. A continuación se detallan dichos rangos: 

Excelente (4) : Esta es una calificación que se da a los hábitat que 

contengan una cubierta vegetal superior al 80 % con dominancia de 

especies nativas, con focos de erosión presente y potencial aislados, 

y menos del 20 % de pastos y cultivos, con poblaciones aisladas y con 

vías de acceso limitadas. 

Bueno (3): La calificación de “bueno” se dará al hábitat que se 

caractericen por contener de 79 a 50% de cobertura vegetal natural, 

con pequeñas áreas de erosión que no superen el 2 % del total del 

hábitat, con áreas de cultivo y/o potreros que no superen el 20 a 30 %, 

con poblaciones puntuales al igual que vías de acceso carrozable. 

Regular (2): Se da este calificativo al hábitat que contienen un rango 

de 49 a 25% de cobertura vegetación nativa, con zonas frecuentes de 

erosión que varíen en el rango de 2,1 hasta 10 % del total de los 

hábitat, con zonas extensas de cultivos y/o potreros menores al 50%, 

con presencia considerable de poblaciones, vías, y otras obras de 

infraestructura. 

Pobre (1): Se caracterizan este hábitat por contener menos del 25% de 

cobertura vegetal nativa, con más del 11 % de erosión presente y 

potencial, con más del 50% de pastos y/o cultivos, edificaciones, vías, 

y otras obras civiles. 

A continuación, se presenta un análisis efectuado para cada 

parroquia en cuanto a la calidad de hábitat: 

Parroquias: Guayacán, Siete de Octubre, 24 de Mayo, Venus, San 

Carlos y La Esperanza.- En su mayoría la flora se encuentra ubicada 

en remanentes fraccionados no continuos, de vegetación, que por la 

continua presión, se encuentra empobrecida sin cumplir a cabalidad 

los servicios ambientales que tendría en caso de no ser alterada. La 

tala indiscriminada y en especial quemas anuales provocadas por los 

moradores del sector que preparan el terreno para los cultivos de 

ciclo corto, provocan daños a grandes extensiones de territorio. 

También se conoce por datos históricos que la degradación de los 

bosques en estas parroquias y en sí en todo el cantón ha sido por la 
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transformación de la vegetación arbórea a arbustiva, impidiendo una 

natural regeneración y sucesión vegetal que lleve a un ecosistema 

más estable. En promedio la altura de este tipo de vegetación es de 4 

a 5 metros. Además el crecimiento acelerado de edificaciones y su 

ocupación en el territorio y demás actividades antrópicas han 

contribuido a la reducción y degradación de estos recursos naturales. 

La fauna como: aves, mamíferos, reptiles, anfibios con sus respectivas 

especies, han sufrido similar suerte, al ver reducido su espacio 

natural estos se han desplazado a zonas más alejadas o se extingue 

definitivamente del sector.  

Aplicando la Metodología de Calidad de Hábitat se tiene como 

RESULTADO que las Parroquias indicadas califican como BUENO 

(3): Puesto que las parroquias aún contienen cobertura vegetal 

natural, no en las mejores condiciones pero que por la superficie 

ocupada mantiene la calidad del hábitat, con pequeñas áreas de 

erosión que no superen el 1 % del total del hábitat, con áreas de 

cultivo y/o potreros que no superen con poblaciones puntuales al 

igual que vías de acceso carrozable, de segundo y primer orden. 

Parroquias: San Camilo,  San Cristóbal, Nicolás Infante Díaz, Viva 

Alfaro.- Aplicando la Metodología de Calidad de Hábitat se tiene que 

la Parroquias indicadas en este numeral califican como Pobre (1): 

Estas parroquias aún contienen pequeñas áreas aisladas  de cobertura 

vegetal natural, fuentes de aguas superficiales no en las mejores 

condiciones pero, con pequeñas áreas de erosión que no superen el 1 

% del total del hábitat, con áreas de cultivo y/o potreros que no 

superen con poblaciones puntuales al igual que vías de acceso 

carrozable, de segundo y primer orden. No se aprecian especies 

faunísticas relevantes, solo animales domésticos. 

Parroquia Quevedo: El resultado de la Calidad de hábitat de esta 

parroquia es: Pobre (1): Esta parroquia contiene pequeños espacios 

verdes que en su mayor cantidad lo ocupan las edificaciones de 

hormigón, además la concentración de la población es muy alta lo 

que exige que haya mayor presión sobre los pocos recursos naturales 

existentes. 

Lo descrito ha sido enfocado mayormente a los recursos de flora y 

fauna, por otra parte los recursos hídricos existentes en el cantón 

ocupan: 346,75 has que representan el 1,14% de todo el territorio del 

cantón, su mayor cobertura lo conforma el Río de Quevedo que 

atraviesa varias parroquias del mismo. Es un recurso natural de gran 

importancia, y que hoy en día se encuentra altamente degradado por 

las diferentes descargas de contaminantes provocadas por el hombre 

a través de sus actividades.  

 

Por otra parte en el aire del cantón, se evidencian descargas de 

emisiones atmosféricas provenientes de las industrias, la quema de 

malezas que como cultura ancestral realizan para la preparación de 

los terrenos destinados a los cultivos de ciclo corto. Otros vapores y 

emisiones detectados por las actividades como: lubricadoras, 
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gasolineras, botaderos a cielo abierto, ladrilleras, carboneras, y el 

transporte que se desplaza por las calles y vías en todo el día.                                                                                                                                                                                                  

El suelo por ende, es degradado porque todas las actividades ejercen 

presión sobre él y en la mayoría de los casos, sin técnicas adecuadas. 

 Las causas que resultan para el actual estado de los recursos 

naturales en el cantón Quevedo, son:  

Tala de vegetación natural para el uso del suelo en: agricultura, 

industria, infraestructura, etc. 

Expansión de las zonas urbanas de manera desordenada. 

Ausencia en el tratamiento de contaminantes producidos por las 

diferentes actividades antrópicas, los cuales son descargados al aire, 

suelo o agua, degradando su composición y condicionando la calidad 

del ambiente en general. 

Carencia en la cobertura de servicios básicos, que vayan alineados al 

cumplimiento de normas ambientales establecidas. 

Uso irracional de los recursos naturales renovables y no renovables. 

Presencia de una diversidad de actividades antrópicas que no ejercen 

una adecuada gestión ambiental en sus procesos. 

A continuación, se presentan algunas imágenes de espacios naturales 

rescatables y espacios donde los recursos naturales se encuentran 

degradándose:  

A continuación, se ha realizado un detalle de los recursos naturales 

bajo presión o degradados: 
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Tabla 11. Matriz para descripción de recursos naturales: Flora y fauna bajo presión o degradados. 

 

       

Recurso 
Familia Nombre Científico 

Nombre 

Vulgar 

Causa de 

degradación 

Flora 

  EUPHORBIACEAE 

Cnidoscolus chayanansa  Chaya   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manihot esculenta  Yuca  

Hevea brasilensis  Caucho  

Codiaeum variegatum  Crotón  

RUTACEAE 
Citrus sp.  Limón  

Citrus aurantium  Naranja  

FABACEAE 

 

Inga sp.  Guaba  

Caesalpinea echinata  Palo de brasil  

Cajanus cajan  Frejol de palo  

ROSACEAE 

 

Pyrus sp.  Pera china  

Roseae sp.  Rosa  

SOLANACEAE 

 

Solanum sp.  Tomate silvestre  

Capsicum annuum  Pimiento  

Capsicum spp.  Ají de gallinazo  

POACEAE Cortaderia selloana  Pasto guinea  
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 Zea maíz  Maíz   

 

 

 

 

 

 

 

 

Deforestación, incremento de 

frontera agrícola, incremento de 

zonas urbanas, o preferencia a 

las especies ornamentales. 

Eleusine indica  Paja de burro  

ARACEA 

Xanthosoma undipes  Camacho  

Colocasia esculenta  Papa chica  

Xanthosoma saguittifolium  Malanga  

Caladium bicolor  Corazón de Jesús  

CYPERACEAE 

Panicum maximun cv 

común  

Saboyo  

Axonopus micay  Micay  

VERVENACEAE Tectona grandis  Teca  

ANACARDIACEAE Mangifera indica  Mango  

MUSACEAE Musa paradisiaca  Banano  

CYCADACEAE Cycas revoluta  Palma sagú  

CARICACEAE Carica papaya  Papaya  

STRELITZIACEA Ravenala madagascariensis  Palma de viajero  

IRIDACEAE Gladiolus sp.  Gladiola  

AGAVACEAE Cordiline terminalis  Hawaiana roja  

RUBIACEAE Ixiora sp.  Ixiona roja  
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MALVACEAE Hibiscus rosa-sinensis  Peregrina  

AMARANTACEA Amarantus hybridus  Bledo  

LILIACEAE Aloe vera  Sábila  

ANNONACEAE Anona muricata  Guanábana  

PLANTAGINACEAE Plantado mejor  Llantén  

COMBRETACEAE Terminalita catalpa  Almendro  

NYCTAGINACEAE Bougainvillea spp.  Flor de papel  

RUBIACEAE Coffe sp.  Café  

ESTERCULIACEAE Theobroma cacao  Cacao  

SAPINDACEAE Nephelium lappaceum  Achotillo  

EBENACEAE Diospyros digyna  Zapote  

CUCURBITACEAE Citrullus lanatus  Sandía  

MYRTACEAE Psidium guajava  Guayaba  

LAMIACEAE Origanum sp.  Orégano  

ANNONOIDEAE Anona cherimola  Chirimoya  

OXALIDACEAE Averrhoa carambola  Carambolas  

AMARANTHACEAE Chenopodium ambrosoides  Paico  

LAURACEAE Persea americana  Aguacate  
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CUCURBITACEAE Cucúrbita máxima  Zapallo  

ASTERACEAE Galinsaga parviflora  Galinsaga  

BEGONIACEAE Begonia semperflores  Begonia  

PASSIFLORACEAE Passiflora quadrangularis  Badea  

BROMELIACEAE Ananas comosus  Piña  

APOCYNACEAE Catharanthus roseus  Chabela  

SALICACEAE Populus sp.  Álamo  

CUPRESSACEAE Cupressus sp.  Ciprés  

PINACEAE Pinus silvestris l.  Pino  

AREACEAE Iriartea deltoidea  Palmito  

ANACARDIACEAE Spondia sp.  Ciruelo  

MORACEAE Artocarpus incisa Árbol de pan 

ZAPOTACEAE Pouteria sp. Bejuco 

MALVACEA Bombax sp. Beldado 

MARANTHACEAE Calathea insignis Bijao 

BACTRINIDAE Aiphanes carytifolia Chonta 

CONVOLVULACEAE Ipomoea sp. Enredadera 

MIMOSACEAE Albicia guachapeli Guachapeli 
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ZYGOPHYLLACEAE Guayacum afficinales Guayacán 

 Guapira myrtiflora Jaboncillo 

LAURACEAE Nectandra pisi Jigua 

SOLANACEAE Nicandra physaloides Mala yerba 

 Stylocercus laurifolium Naranjillo 

URTICACEAE Urera baccifera Ortiga de caballo 

ARECACEAE Elaesis guianensis Palma africana 

LAMIACEAE Vitex gigantea Pechiche 

ONAGREACEAE Oenothera virgata Platanillo 

FABACEAE 

 

Cajanum cajan Poroto de palo 

Lysiloma sp. Ramón blanco 

Lysiloma sp. Ramón negro 

Samana saman Samán 

Tamarindus indica Tamarindo 

BIGNONACEAE Tabebuina pentaphylla Roble 

LEGUMINACEAE Pithcellobium sp. Sasha guabo 

BOMBACEAE Matisia sp Zapote de monte 

RUTACEA Zantoxylum sp. Tachuelo 
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 Scorpia dulces Teatina 

PORTULACEAE Portulacea oleraceae Verdolaga 

      Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Expost de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas del Sistema de Alcantarillado 

Sanitario de la Parroquia La Esperanza del Cantón Quevedo. Mayo 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 11. Matriz para descripción de recursos naturales: Flora y fauna bajo presión o degradados 

     Recurso Familia  
Nombre 

Científico 

Nombre 

Vulgar 

Causa de  

degradación 

      Fauna 

Avifauna 

COLUMBIDAE 

 

Columbia livia Paloma  

 

 

 

 

 

 

 

Deforestación y pérdida de la 

calidad de su hábitat. 

Claravis pretiosa Tortolitas 

PHASIANIDAE 

 

Gallus gallus Gallina 

Coturnix cotirnix Codorniz 

Pavo cristatus Pavo 

CATHARTIDAE Coragyps atratus Gallinazo 

ANATIDAE Cairina moschats Pato 

HIRUNDINIDAE HIrundo rustica Golondrina 

TURDIDAE Sialia currucoides  Azulejo  

TROCHILIDAE Ensifera ensifera  Colibrí pico espada  

ICTERIDAE Cacicus sp  Cacique  

PSITTACIDAE Forpus coelestis  Viviñas  

CUCULIDAE Crotophaga ani  
Garrapatero 

piquiliso  

CORVIDAE Cyanocorax mystacalis  Urraca coliblanca  



 

 

 
96 

 

ARDEIDAE Egretta alba  Garza blanca  

PICIDAE Picummus sdateri Carpintero 

ACCIPITRIDAE Accipiter ventralis Gavilán 

CRACIDAE Ortalis ortalis Guacharaca 

STRIGIDAE Speotyto cunuculatia Lechuza 

  Gavilán caracolero  

  Pava de monte 

  Perdiz 

  Búho 

  Pato cuervo 

  Pato María 

    Recurso Familia 
Nombre 

Científico 

Nombre 

Vulgar 

Causa de 

degradación 

Fauna Ictiofauna 

CICHLIDAE Andinoacara rivulatus Vieja azul  

 

 

Descargas de aguas 

servidas a fuentes de aguas 

CICHLIDAE Cichlasoma festae Vieja colorada 

CURIMATIDAE 
Pseudocurimata 

boulengeri 
Dica 

ANOSTOMIDAE Leporinus ecuadoriensis Ratón 
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PROCHILODONTIDAE 
Ichthyocelephas 

humeralis 
Bocachico 

superficiales, extracción de 

material pétreo, pesca. 

ERYTHRINIDAE Hoplias microlepis Guanchiche 

  Raspa balsa 

  Dama 

  Sábalo 

  Guaija 

  Camarón de río 

  Cangrejo de río 

       Ictiofauna 

introducida 

  Tilapia  

  Paiche  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 12. Matriz para descripción de recursos naturales: Flora y fauna bajo presión o degradados 

     Recurso Familia 
Nombre 

Científico 

Nombre 

Vulgar 

Causa de  

degradación 

  Fauna 

    Mastofauna 

SCIURIDAE Scriarus granatensis Ardilla  

 

 

 

 

 

Deforestación y pérdida de la 

calidad de su hábitat. 

DASYPODIDAE Dasypus navemcinctus Armadillo 

 Gramnogale africana Comadreja 

LEPORIDAE Sylvilalgus brasiliensis Conejo 

PROCYONIDAE Potos flavus Cusumbo 

PROCYONIDAE Nasvella olivaceae Cuchucho 

DINOMYIDAE Dimamys Branickii Guanta 

DASYPROCTIDAE Dasyprocta sp Guatusa 

 Colmella pyamaca Mono 

CRICETIDAE Phyllotis phyllotis Ratón de campo 

 Tremaretos ornatos Oso hormiguero 

 
Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 13. Situación Actual de los Recursos Natural. 

Municipio Vegetación Fauna Recursos Hidricos 

Quevedo 

Existe remanente 

de vegetación 

secundaria en el 

sector de la 

avenida Quito. 

La fauna se ve 

agredida por la 

deforestación e 

invasión de 

cultivos. 

Los recursos hídricos 

se están contaminados 

y algunos ya están 

contaminados por los 

desechos sólidos y 

aguas residuales que 

se descargan en los 

mismos sin ningún 

tratamiento previo. La 

falta de alcantarillado 

sanitario está 

contribuyendo a la 

degradación de los 

mismos. 

 

  

Herpetología 

En el área de estudio se puede encontrar fácilmente las siguientes 

especies: 

Orden Testudíneas (Chelonia), Tortugas de Jardín (Kinosternon 

leucostomum), Tortuga mordedora, tortuga dicotea (tortuga de 

campo) 

Orden Squamata, Lacertidae (Lagartijas) 

Equis (Bothrops asper) 

Falsa coral (Oxyrhopus petola) 

Huaijera (Chironius carinatus flavopiotus) 

Iguana (Conolophus pallidus) 

Orden Anura, Sapo común (Bufo bufo). 

Entomología (Macro invertebrados) 

Dentro del área de estudio se evidenció especies de los órdenes: 

Dípteros (moscas y mosquito) 

Himenópteros (abejas y avispas) 

Lepidópteros (mariposas y polillas)  

Ortóptera (saltamontes y grillosFuente: Prefectura de Los Ríos 

Elaborado por: Prefectura de Los Ríos 
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Tabla 14. Matriz para descripción de recursos naturales: agua, aire y suelo bajo presión o degradados. 

Recurso 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recurso 

Descripción del recurso bajo 

presión 

(Nombre Común) 

Nombre 

Científico 

Causa de degradación y 

posibles impactos 

ambientales 

Agua 

Río Quevedo N/A 
Explotación de material 

pétreo, deforestación, 

descargas de aguas servidas 

domésticas e industriales, 

fumigaciones aéreas y 

vertidos de productos 

tóxicos. 

Estero Valencia N/A 

Río Macúl 

 

N/A 

Río Chipe N/A 

Río Lechugal N/A 

Esteros de Quevedo N/A 

Aire Aire atmosférico N/A 

Emisiones de gases tóxicos 

por el transporte, malos 

olores y gases provenientes 

de la descomposición de 

desechos y aguas servidas. 

Sustancias tóxicas por 

fumigaciones aéreas o el uso 

de tóxicos, emisión de 

material particulado por 

aserríos y quema de malezas 

como preparación de los 

terrenos. 

Suelo TEXTURA FINA 
EUTRANDEPTS+TROPUDALFS Vertidos de aguas servidas 

(domésticas y otras con EUTROPEPTS 
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HAPLUSTALFS+TROPUDALFS contenido peligroso 

provenientes de diferentes 

actividades),  fumigaciones 

aéreas. 

HAPLUSTOLLS 

HAPLUSTOLLS+EUTROPEPTS 

TROPAQUEPTS 

TROPUDALFS 

TROPUDALFS+HAPLUSTALFS 

TEXTURA MEDIA 

DYSTRANDEPTS 

DYSTRANDEPTS (CRYANDEPTS) 

DYSTRANDEPTS/TROPOFLUVENTS 

EUTROPEPTS+DYSTRANDEPTS 

MEDIANAMENTE 

GRUESA 
TROPOFLUVENTS 

ZONA ANTRÓPICA 

U Vertidos de aguas servidas 

(domésticas y otras con 

contenido peligroso 

provenientes de diferentes 

actividades). 

Wn 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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2.1.3. Impacto y niveles de contaminación en el entorno 

ambiental.   

 

Gradualmente el cantón Quevedo, se encuentra a simple vista 

contaminado por las diferentes actividades que en él se realizan. La 

falta de análisis y estudios realizados en cuanto a la calidad que 

presentan los diferentes recursos naturales, no se pueden establecer 

valores para determinar los niveles de contaminación de dichos 

recursos, por lo que se han valorado los niveles de afectación de lo 

que a simple vista se ha podido observar del entorno ambiental. En 

el levantamiento de información efectuado por el equipo consultor, 

se pudo constatar cuáles son las actividades que mayormente, están 

afectando el territorio Cantonal, a continuación, el detalle: 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 15. Descripción de impactos y nivel de contaminación en el entorno ambiental del cantón Quevedo. 

Recurso Impacto Actividad 
Categoría de 

actividad 

Nivel de afectación 

Agua 

Contaminación por aguas servidas con 

contaminantes peligrosos. 
Antrópica 

Mecánicas, lavadoras de vehículos, 

lubricadoras, extractoras de palma, 

cultivos de palma, fumigación aérea, 

cultivos de banano, acumulación de 

basura sin tratamiento, porquerizas, 

planta de tratamiento de aguas servidas. 

Alta 

Generación de ruido, perturbación sobre la 

fauna acuática, degradación en la calidad de 

las aguas del Río San Pablo, daño de 

caminos y carreteras. Desvío del río y daños 

en la vegetación y suelos por donde 

transitan las maquinarias usadas en la 

extracción y cargada de material. 

Antrópica Minas de extracción de material pétreo. Alta 

Contaminación por aguas servidas. Antrópica Camal, hoteles, moteles, centros de 

recreación, mercados municipales. 
Media 

Aire 
Contaminación de emisiones de material 

particulado, gases de combustión u otros. 
Antrópica 

Aserraderos, paleteras, balseras, 

fumigación aérea, piladoras y secadoras 

de granos a base de combustible fósil, 

tránsito vehicular, acumulación de basura 

sin tratamiento, carboneras, ladrilleras, 

extractores de palma. 

Alta 
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Generación de ondas y radiaciones que se 

desplaza en la atmósfera, y en su radio de 

acción acapara grandes extensiones del 

territorio.                        Puede afectar la 

salud en especial la alteración del sistema 

nervioso. 

Antrópica 
Antenas de telefonía Móvil y celular. 

Redes de transmisión de energía eléctrica. 
Media 

Suelo 
Descargas de contaminantes peligrosos 

sobre suelos desnudos. 
Antrópica 

Mecánicas, lavadoras y lubricadoras, 

cultivos de palma, cultivos de banano, 

acumulación de basura sin tratamiento. 

Alta 

Flora 
Degradación de las Especies de flora 

identificadas previamente, por la pérdida de 

su hábitat. 

Antrópica 
Expansión de la frontera agrícola y de 

nuevos asentamientos humanos. 
Alta 

Fauna 
Degradación de las Especies de fauna 

identificadas previamente, por la pérdida de 

su hábitat. 

Antrópica 
Expansión de la frontera agrícola y de 

nuevos asentamientos humanos. 
Alta 

 

 

 

En el levantamiento de información se evidenciaron, en el cantón Quevedo al menos 200 actividades que se encuentran generando impactos 

ambientales negativos a los diferentes recursos naturales, las actividades que en su mayor cantidad se encuentran dispersas en todas las 

parroquias son: Mecánicas, lavadoras de vehículos, lubricadoras, gasolineras, extractoras de palma, cultivos de palma, fumigación aérea, cultivos 

de banano, porquerizas, aserraderos, paleteras, balseras, piladoras y secadoras de granos a base de combustible fósil, tránsito vehicular, 

acumulación de basura sin tratamiento, carboneras, ladrilleras y otras. 

A continuación, se presentan los respectivos mapas de las fuentes de contaminación en el cantón Quevedo. 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 12.  Mapa de fuentes de contaminación de los Recursos Hídricos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 13.  Mapa de fuentes de contaminación atmosférica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 14.  Mapa de fuentes de contaminación del suelo 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 



 

 

 
108 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.4. Proporción y superficie de

 territorio continental bajo conservación o 

manejo ambiental. 

 

De acuerdo a lo que registra el Ministerio de Ambiente a través del 

mapa del Sistema Nacional de Áreas Protegidas en el Ecuador, el 

territorio del cantón Quevedo no está dentro de ninguna de las áreas 

protegidas e incluso la Provincia de la cual pertenece tampoco cuenta 

con áreas de conservación y manejo ambiental bajo este sistema. 

Por otra parte y de acuerdo a los últimos informes de rendición de 

cuentas, emitidos por la Dirección Provincial del Ambiente de Los 

Ríos, se sostiene que la provincia cuenta con apenas 5 bosques y 

vegetación protectores a saber: Daule Peripa, Río Palenque, Jauneche, 

Guineales Samama Mumbes, y Bosque Protector Murocomba, 

ninguno de estos bosques se encuentran en el cantón Quevedo por lo 

que el territorio bajo estudio no presenta Bosques y vegetación 

protectora. 

Por medio de la actualización del presente Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, en la fase de campo de este componente, 

no se evidenció áreas naturales considerables que de manera privada 

estén siendo conservadas.  
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2.1.5. Ecosistemas para servicios ambientales.   

 

En las diferentes parroquias del cantón Quevedo, tanto urbanas 

como rurales se apreciaron terrenos extensos que pueden ser 

utilizados para diferentes actividades que ofrezcan servicios 

ambientales, de manera tal que se podría compensar de alguna forma 

el ambiente y brindar a la población una mejor calidad de vida.  

De los terrenos previamente identificados algunos son de propiedad 

privada y otros de dominio público, como ejemplo: Zonas contiguas 

a la Ruta del Río, Cascada ubicada en la Parroquia 24 de Mayo, 

Parroquia Guayacán sectores detrás de la 17 de Marzo, Finca de la 

Familia Jácome constituida por árboles antiguos, bambú y otros que 

posee una edad mayor a los 40 años, ubicada en la Parroquia San 

Camilo detrás de la mini terminal de la vía a Babahoyo, Hacienda Isla 

de la Pepa ubicada en la Parroquia La Esperanza, riberas del Río 

Quevedo, principal fuente de aguas superficiales en el cantón, y otros 

detectados. Para llegar a ofrecer servicios ambientales, estos espacios 

libres requerirán de apoyo gubernamental también no 

gubernamental puesto que se encuentran degradándose por las 

diferentes actividades asentadas cerca o que de alguna forma 

influyen en ellos. 

De acuerdo a las potencialidades del cantón, se ha realizado un 

detalle de los servicios ambientales que pueden ofrecerse, los mismos 

que se reflejan en el siguiente cuadro, además también se ha diseñado 

un mapa que muestra los sitios libres, levantados en la fase de campo 

para la actualización del PDOT. A continuación, lo indicado.   

 

Tabla 16. Principales servicios ambientales que pueden proporcionar 

los espacios libres determinados en el cantón Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 

 

 

 

 

 

Servicios 

de 

Soporte 

Servicio de provisión 
Servicios de regulación 

del ecosistema 

Servicios 

culturales 

Biodiver

sidad 

Alimento Regulación de emisiones Belleza escénica 

Ciclo de 

nutrient

es 

Materias Primas Regulación del clima Recreación 

Formaci

ón de 

suelo 

Recursos Genéticos Prevención de disturbios Información 

cultural y 

artística Producci

ón 

primaria 

Recursos Medicinales Regulación de agua Información 

espiritual e 

histórica Poliniza

ción 

Recursos Ornamentales Provisión de agua Ciencia y 

educación 
Control 

Biológic

o 

 Tratamiento de desechos.  

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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2.1.12. Amenazas y peligros Gestión  del Riesgo de 

desastres 

 

Una amenaza6 es un fenómeno, proceso natural o causado por el ser 

humano que puede poner en peligro a un grupo de personas, sus 

cosas y su ambiente. 

RIESGOS 

En los temas de riesgo se han identificado como principales impactos en: 

-Movimientos en masa: estos poseen una afectación media a alta, que ocurre 

principalmetne en las áreas que se encuentran al oeste del río Quevedo. 

-Inundaciones: estas se presentan a lo largo de los crusos de agua del cantón, 

siendo las áreas urbanas las más afectadas, especialmente las que estan 

alrededor del río Quevedo. En las zonas rurales también se presenta este 

amenaza, pero en una magnitud moderada.  

-Incendios forestales: esta amenaza domina la zona rural del cantón, y posee 

una magnitud moderada, ligada principalmente al potencial de quema 

presente en las áreas productivas. 

                                                             
6 Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de 

Desastres – UNISDR. 
7 CIUDADES EN RIESGO. DEGRADACIÓN AMBIENTAL, RIESGOS 

URBANOS Y DESASTRES. Red de Estudios Sociales en Prevención de 

 

 

Identificación y análisis de la amenaza. 

 

Existen diferentes tipos de amenazas, algunas son naturales como: 

sismos, erupciones volcánicas, huracanes, tsunamis, maremotos, 

deslizamientos, tormentas eléctricas, tornados, otras son provocadas 

por el ser humano entre ellas tenemos a las llamadas industriales o 

tecnológicas (explosiones, incendios y derrames de sustancias 

tóxicas), las guerras y el terrorismo también son amenazas creadas 

por el ser humano y otras llamadas socio naturales. 

Las amenazas socio naturales7, se producen o se acentúan por algún 

tipo de intervención humana sobre la naturaleza, y se confunden a 

veces con eventos propiamente naturales.  

Las amenazas socio naturales son resultado del impacto de determinadas 

prácticas sociales. Algunas de éstas derivan de la búsqueda de ganancia, en 

el sentido económico (deforestación comercial, cambios en los patrones 

agrícolas en zonas de ecología frágil, la construcción comercial urbana en 

terrenos no aptos, etc.). 

Desastres en América Latina 1996.  

PDOT de la Parroquia La Esperanza del Cantón Quevedo. Año 2015. 

 



 

 

 
111 

 

Otras derivan de la búsqueda de sobrevivencia entre grupos pobres 

(p.e., el corte de manglares o la deforestación); otras, de la crisis fiscal 

del estado o de los gobiernos municipales (falta de infraestructuras 

de drenaje pluvial, combinado con densificación del uso del suelo, 

p.e.); y otras, de malas prácticas asociadas, a veces, con la ausencia de 

adecuados servicios públicos (la eliminación de basura en los cauces 

de ríos, causando presas artificiales, o en las calles, bloqueando los 

alcantarillados). Todas estas prácticas constituyen expresiones, o lo 

son en sí, de vulnerabilidades (ecológicas, sociales, económicas, 

institucionales o culturales; ver Wilches Chaux, 1994). 

 

Analizando este variable del componente Biofísico, se determina que 

Quevedo se ve expuesto a diferentes amenazas, peligros y 

vulnerabilidades. En el levantamiento de la información de campo 

realizado por el equipo consultor, se analizó que las amenazas 

detectadas son provocadas por las diferentes causas: 

 

Ausencia de un planificado Ordenamiento territorial acorde a leyes 

y normas establecidas en el tema de uso y ocupación del suelo en el 

cantón. 

Asentamientos humanos en zonas con probabilidad de ocurrencia a 

algún tipo de amenaza. 

Uso inadecuado del suelo en el territorio. 

Poca infraestructura para el saneamiento ambiental. 

Niveles de pobreza y escasos conocimiento de temas de riesgos tanto 

en la prevención como en la recuperación de sus medios de vida. 

 

A continuación se presenta el análisis realizado a cada una de las 

parroquias del cantón Quevedo y las amenazas a la están expuestas. 
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Tabla 15. Descripción de amenazas naturales y antrópicas del cantón Quevedo y su nivel de ocurrencia. 

Tipo de Amenaza Parroquia Ubicación Ocurrencia 

Antrópica / Inundación 

 

San Cristóbal 

Sector El Pantano 

Alta  

(Hay acumulación de basura común, residuos de madera de una 

paletera, aguas servidas y vegetación acumulada en donde 

aparentemente atraviesa un estero en invierno). 

Antrópica / Contaminación y 

degradación de los recursos: 

agua, aire y suelo. 

A un Kilómetro de la FACSO 

Alta  

(Botadero de basura a cielo abierto, recibe más de 100 toneladas de 

basura al día a la que no le dan un tratamiento adecuado). 

Antrópica / Inundación Sector Pital 1  

Media  

(El sector colapsa en época invernal debido a que una hacienda 

bananera, descarga sus aguas del proceso al sector, éste al ser bajo 

provoca el represamiento de las aguas casi por toda la época invernal). 

Antrópica / Deslizamientos Sector Baldramina Alta 
Media  

(Viviendas en sectores de riesgos a deslizamientos). 

Antrópica / Inundación Sector Baldramina  
Media  

(Viviendas en sectores bajos y de difícil acceso). 

Antrópica / Deslizamientos  
 

Nicolás 

Infante Díaz 

Detrás del Centro de Rehabilitación 

Social de Quevedo. 

Media  

(Viviendas en sectores de riesgos a deslizamientos). 

Antrópica / Inundaciones  Sector Playa Grande Media  
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(Desbordamiento del Río de Quevedo a los sectores bajos de Playa 

Grande). 

Antrópica / Tendido eléctrico 

 

24 de Mayo. Detrás de la Terminal Terrestre 

Media  

(los asentamientos no se encuentran apartados de los tendidos 

eléctricos) 

Antrópica / Descargas de aguas 

servidas a fuentes de aguas 

superficiales. 

En diferentes sectores de la Parroquia. 

Alta  

(represamiento de agua en varios sectores con acumulación de 

desechos sólidos) 

Antrópica / Contaminación 

electromagnética por Antenas de 

Telefonía Móvil 

En diferentes sectores de la Parroquia. Media 

Antrópica / Contaminación 

atmosférica. 
En diferentes sectores de la Parroquia. 

Alta  

(Emisión de gases peligrosos proveniente de aserraderos, 

ebanisterías) 

Antrópica / Inundación  

 

Venus del Río 

Quevedo 

En diferentes sectores de la Parroquia. Media 

Antrópica / Contaminación 

electromagnética por Antenas de 

Telefonía 

En diferentes sectores de la Parroquia. Media 

Antrópica / Descargas de aguas 

servidas a fuentes de aguas 

superficiales. 

 

 

 

 

En toda la parroquia. 

Alta  

(Contaminación del Río de Quevedo y acumulación de desechos 

sólidos en las orillas del río) 

Antrópica / Contaminación 

atmosférica. 
En diferentes sectores de la Parroquia. Alta  
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Quevedo (generación de emisiones y gases de combustión producto del 

transporte urbano) 

Antrópica / Deslizamientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guayacán  

Sector La Loreto, 17 de Marzo. 

Alta  

(viviendas de material frágil construidas en zonas propensas a la 

caída) 

Antrópica / Inundaciones  
Sector La Loreto y otros sectores de la 

parroquia. 

Alta  

(En fuertes lluvias el Estero que atraviesa el sector crece su caudal que 

ingresa a las viviendas que han sido construidas en terrenos muy 

bajos.) 

Antrópica / Descargas de aguas 

servidas a fuentes de aguas 

superficiales. 

Varios sectores de la parroquia. 
Alta  

(represamiento de agua y acumulación de desechos) 

Antrópica /Descargas de 

emisiones y material particulado. 
Varios sectores de la parroquia. 

Media  

(gases de combustión y material particulado emitido constantemente 

a la atmósfera por carboneras, ladrilleras, aserraderos) 

Antrópica / Tendido eléctrico. Sector 17 de Marzo 

Media  

(el tendido eléctrico pasa sobre el área verde del Sector 17 de Marzo 

donde se ha construido canchas deportivas) 

Antrópica / Producción de 

energía eléctrica. 
Sector La Virginia 

Media  

(Estación TERMOPICHINCHA generación de calor y energía 

eléctrica). 

Antrópica / Contaminación 

atmosférica. 

 
Ciudadela Mi País 

Alta  

(Emisión de material peligroso por presencia de carboneras) 
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Antrópica / Descargas de aguas 

servidas a fuentes de aguas 

superficiales. 

Siete de 

Octubre Varios sectores de la parroquia. 
Alta  

(represamiento de agua y acumulación de desechos) 

Antrópica / Deslizamientos 
 

 

 

 

 

 

Viva Alfaro 

Detrás del Hospital Sagrado Corazón de 

Jesús. 

Alta  

(viviendas construidas en sectores con pendientes, abruptas) 

Antrópica / Extracción Minera Varios sectores 
Media  

(desviación del caudal natural de agua del Río de Quevedo) 

Antrópica / Descargas de aguas 

servidas a fuentes de aguas 

superficiales. 

Varios sectores de la parroquia. 
Alta  

(represamiento de agua y acumulación de desechos) 

Antrópica / Descargas de aguas 

servidas a fuentes de aguas 

superficiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mercado de mariscos y varios sectores 

de la parroquia. 

Alta  

(vertidos de aguas servidas y acumulación de desechos) 

Antrópica / Generación de 

emisión de gases y material 

particulado. 

Sector Santa María, entrando a Los 

Chapulos. 

Alta  

(INMAIA S.A. emisión de gases y material particulado)  

Antrópica / Inundación  Varios sectores de la parroquia. 

Media 

(Acumulación de aguas residuales y pluviales, sistema de 

alcantarillado deficiente). 

Antrópica / degradación de los 

recursos naturales 
Varios sectores de la parroquia. 

Media 

(Acumulación de desechos en la vía pública) 

Antrópica / Contaminación 

atmosférica  
Varios sectores de la parroquia. Media  
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San Camilo  

(Emisión de material particulado y gases peligrosos generados por 

actividades de procesamiento de la madera) 

Antrópica / Contaminación 

electromagnética por Antenas de 

Telefonía 

Varios sectores de la parroquia. Media 

Antrópica / Contaminación 

atmosférica por fumigaciones 

aéreas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

San Carlos 

Varios sectores de la parroquia que 

cuenta con cultivo de palma y banano. 
Alta  

Antrópica / Contaminación 

atmosférica. 

Carboneras, paleteras y aserraderos 

ubicados en el margen izquierdo y 

derecho  de la vía San Carlos – Ventanas. 

Alta 

Antrópica / Contaminación 

electromagnética por Antenas de 

Telefonía 

Varios sectores de la parroquia. Media 

Antrópica / Contaminación 

atmosférica 
Varios sectores de la parroquia. 

Alta  

(se quema la maleza para preparar los terrenos para nuevos cultivos)                                                                                                                                                                                                          

Antrópica / Degradación de los 

recursos naturales: agua, aire y 

suelo. 

Oleoríos, margen izquierdo de la vía San 

Carlos – Ventanas. 

Alta  

(descargas de residuos a un estero cercano y acumulación de desechos 

en el suelo) 

Natural / Inundación 

 

 

 

Barrio Lindo 1 

Media 

(el agua inunda el sector por el crecimiento del caudal del Estero el 

Guayabo) El agua queda retenida unas horas y luego se filtra. 

Natural / Inundación Barrio San José Media 
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La Esperanza 

(Estero Bartolo y Maleno se unen y al crecer su caudal, inunda el 

barrio San José. 

Natural / Inundación Recinto La Italia 

Media 

(Estero Luna Chico y Luna Grande se unen y al crecer su caudal, 

inunda el recinto. 

Natural / Deslizamiento Recinto Nueva Esperanza 

Baja 

(La afectación no sería sobre las viviendas o poblaciones, la pendiente 

elevada imposibilita el flujo vehicular y puede ocasionarse accidentes 

en la época lluviosa) 

Antrópica / Quema de malezas 

previo a la siembra de cultivos 

Recintos 

Nueva Esperanza 

Ochoa 

La Italia 

Oasis 

Atascoso 

Media 

 

Antrópica / Tala Todo el territorio parroquial Alta 

Antrópica / Caza 

Recintos 

Nueva Esperanza 

Ochoa 

La Italia 

Oasis 

Alta 
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Atascoso 

Antrópica / Contaminación 

atmosférica  

Aserrío y paletera 

Ubicado en el ingreso de la Parroquia al 

margen izquierdo y derecho. 

Media 

Antrópica / Contaminación 

atmosférica 

Planta de Tratamiento de aguas servidas 

del Sistema de Alcantarillado Sanitario. 

Barrio Lindo 

Alta  

(Olores putrefactos, gases de descomposición de materia orgánica) 

 

Antrópica / Contaminación de 

aguas superficiales 

Barrio Lindo 

Descargas de aguas servidas. 

Planta de Tratamiento de aguas servidas 

del Sistema de Alcantarillado Sanitario. 

Alta 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Amenazas presentes en el territorio del Cantón Quevedo 2019  -  2020 

En base al análisis del histórico de eventos peligrosos, de la exposición de los elementos esenciales frente a cada una de las amenazas identificadas, 

así como la estimación de la recurrencia de eventos de mayor peligrosidad, se logró determinar que los eventos peligrosos que representan una 

mayor amenaza para el territorio son las siguientes:  

 

 

Tabla 16. Análisis cantonal de amenazas del Cantón Quevedo 

Amenazas Evento Calificación 

Alta Media Baja No Aplica 

N
at

u
ra

le
s 

Biológicas Epidemia         

Plaga         

Geológicas Actividad Volcánica         

Deslizamiento         

Derrumbe         

Hundimiento         

Subsidencia         

Sismo         

Tsunami         

Licuefacción         

H
id

ro
m

et
eo

ro
ló

g
ic

as
 

Avalancha         

Aluvión   
 

    

Déficit Hídrico         

Desertificación         

Granizada         

Inundación         

Oleaje         

Sedimentación         

Socavamiento         

Tormenta Eléctrica         

Vendaval         
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A
n

tr
ó

p
ic

as
 

C
am

b
io

 
C

li
m

á
ti

co
 Lluvias Intensas         

Altas Temperaturas         

Heladas         

Sequias         

Tecnológicas Accidente minero         

Colapso de represas         

Derrame De Químicos         

Explosión         

Fuga De 

Radioactividad 

        

Incendio Estructural         

Degradación 

Ambiental 

Incendio Forestal         

Contaminación 

Ambiental 

        

Sociales Desplazados Forzosos         

Conmoción Social         

 

 

 

 

 

En base a los resultados presentados, se deberá considerar desde la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial, la implementación de medidas 

tendientes a minimizar la pérdida de vidas humanas, de personas afectas, perdidas económicas y daños a la infraestructura crítica y de servicios básicos. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 



 

 

 
121 

 

 

Caracterización de las amenazas en el territorio del cantón  

Quevedo. 

 

 

Inundaciones 

En el cantón Quevedo las inundaciones son uno de los eventos más 

recurrentes durante la época invernal, estas se generan 

principalmente por el desbordamiento del Rio Quevedo en la parte 

norte y sus afluentes, Rio San Pablo como consecuencia de la rápida 

sedimentación de sus cauces, y las parte bajos se inundación debido 

a la expansión urbana, la perdida de sección hidráulica en zona 

urbana de la ciudad y la incapacidad hidráulica de las alcantarillas 

de la ciudad. Otro de los desencadenantes de las inundaciones en el 

resto de la ciudad se debe a la falta de cobertura del servicio de 

alcantarillado pluvial o de sistemas de drenaje en la zona rural del 

cantón, que permitan evacuar las aguas lluvias acumuladas.  

Esto da como resultado que existan sectores importantes de la ciudad 

que son afectados recurrentemente por las torrenciales lluvias y que 

también ocasionan el desbordamiento de ríos y quebradas, o por la 

falta de drenaje de aguas lluvias, como se detalla a continuación: 
 

 

 

 

 

 

 

Tabla 17. Sectores expuestos a inundación Cantón Quevedo 

SECTORES TENDENCIAS 

 ALTA MEDIA BAJA 

PARROQUIA NICOLÁS INFANTES DÍAZ    

Playa Grande    

PARROQUIA VENUS DEL RIO QUEVEDO    

San Martin, las tolas, bienestar social, 12 de octubre, 

Pakisha, Nuevo amanecer. 

   

PARROQUIA 24 DE MAYO    

Divino Niño, San Rafael, La Cancagua,     

PARROQUIA EL GUAYACAN    

La Loreto, La Carolina, Los Sauces,     

chang Luey. La Virginia    

PARROQUIA 7 DE OCTUBRE    

Calles 4,5,6,7,8,9 desde la c,d,e,f,g.h    

PARROQUIA VIVA ALFARO    

El Desquite 2,3 y la Victoria    

PARROQUIA SAN CAMILO    

Cruz María, El Recreo    

La Laguna, Gustavo Campi, San Camilo Norte,Unidos por 

el triunfo. 

   

PARROQUIA SAN CRISTOBAL    

El Pantano, Isla del Rio Quevedo    

Unidos por el Triunfo, 15 de Noviembre, Quinta buena 

suerte. 

   

15 de Noviembre, hogar para los pobres, La Judith, obreros 

municipales. 

   

PARROQUIA LA ESPERANZA    

San José 2,3 -     

PARROQUIA SAN CARLOS    

25 de Marzo, Fe y alegría, La Ladrillera, El Porvenir, Santa 

Rosa 

   

 

 

 

Fuente: Extracto Plan de Contingencia del GAD Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Deslizamientos/ Movimientos de tierras. 

 

En el cantón Quevedo su topografía hace que tengamos elevaciones, 

y su suelo de arena, arcilla, tierra amarilla-colorada- negruzca. Rica 

para la agricultura, ganadería y pesca. La explosión demográfica, los 

asentamientos irregulares, la pobreza hacen que se construyan 

viviendas en sectores de riesgos sin ninguna medida técnica de 

seguridad. 

  

Esto da como resultado los deslizamientos o movimientos de 

suelo permanentemente en especial en temporada de lluvias. 

Tabla 18. Sectores expuestos a deslizamientos en el Cantón Quevedo 

SECTORES EXPOSICION 

 ALTA MEDIA BAJA 

PARROQUIA NICOLÁS INFANTES DÍAZ    

Playa Grande    

PARROQUIA 24 DE MAYO    

21 de Enero, San Rafael, La Cancagua,     

PARROQUIA EL GUAYACAN    

Nueva Jerusalén     

PARROQUIA 7 DE OCTUBRE    

Calles 4,5,6,7,8,9 (loma que lindera con 
la parroquia Viva Alfaro) 

   

PARROQUIA VIVA ALFARO    

Loma de San Pedro,     

PARROQUIA SAN CAMILO    

San Camilo norte, Puerto López.    

PARROQUIA CENTRAL    

Marcos Quintana    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Extracto Plan de Contingencia del GAD Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 15. Mapa de ocurrencia de inundación en el cantón Quevedo 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 16. Mapa de ocurrencia de deslizamiento en el cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por los acontecimientos recientes del país en cuánto a sismicidad, el 

cantón Quevedo ha sido evaluado y se indica por los diferentes 

estudios revisados que el territorio del cantón Quevedo en su 

totalidad, se encuentra en una zona sísmica de grado III, grado 

sísmico de importancia puesto que entonces el peligro de terremotos 

es latente, la tierra tiembla ocasionalmente y es impredecible estimar 

con anterioridad un evento adverso de este tipo. La actividad sísmica 

de los ambientes tectónicos del Ecuador ha sido investigada por 

numerosas instituciones, entre ellas está la Universidad de San 

Francisco de Quito que a través del "Mapa de zonificación sísmica del 

Ecuador” promueve una propuesta para el Nuevo Código de 

Construcciones Nacional 2011, esto con la finalidad de promover que 

los diseños y construcciones sean de tipo sismo resistentes. A 

continuación, se presenta el mapa mencionado 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 17. Mapa de zonificación sísmica del Ecuador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para afirmar esta información, se ha elaborado un mapa en el que se 

muestra un historial de sismos ocurridos en un área de influencia de 

radio a 100 Km, en un periodo de 46 años (1970-2016), esta 

información ha sido emitida por las instituciones: IGM, IEE y 

revisada para el presente componente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Universidad San Francisco de Quito - Mapa de zonificación sísmica de 

Ecuador, parte de la "Propuesta USFQ para el Nuevo Código de Construcciones 

Nacional. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 18. Mapa de Historial de Sismos ocurridos en un periodo de 46 

maños, en un radio de 100 Km del cantón Quevedo. 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Vulcanología8 .- La peligrosidad volcánica para el cantón Quevedo, 

es potencialmente muy bajo ya que se ubica hacia la parte litoral del 

Ecuador. Los volcanes activos más cercanos al cantón son: Quilotoa 

y Chimborazo, estos distan a varias decenas de kilómetros y no 

representan un peligro para la zona ya que los flujos de productos 

volcánicos no alcanzarían tal distancia. De todos modos, no se 

descarta la caída de ceniza volcánica en la zona ante una eventual 

erupción de los volcanes cercanos. 

 

 

Delimitación de zonas suceptibles a amenaza 
En base a la capacidad técnica y económica del GAD se podrán desarrollar 

mapas de susceptibilidad, en los que se delimitan las zonas que presentan 

mayor propensión a verse afectadas por determinadas amenazas (naturales 

o antrópicas), por ejemplo, las zonas próximas a las riberas de un río se 

                                                             
8   Sistema Ecológico Ambiental. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 

encuentran más propensas a inundarse, debido a su baja topografía con 

relación al resto del territorio; o mapas de peligro, en los que se define las 

zonas que presentan alta probabilidad de ocurrencia de una amenaza 

específica. Finalmente se debe incluir dentro de la cartografía, las zonas 

priorizadas que presentan una condición de "riesgo residual". 

 

ver Mapa 15. Mapa de ocurrencia de inundación en el cantón Quevedo. 

 

 Delimitar las zonas de influencia de una amenaza, tomando en 

cuenta la categorización de susceptibilidad o peligro “alto” para los 

casos donde se debe restringir el uso de suelo hasta tener estudios 

definitivos, que determine si la condición de riesgo es mitigable o 

no mitigable; “medio” para los casos donde se deberá condicionar 

el uso de suelo, siempre y cuando se cumpla con las acciones de 

mitigación que establezca el GAD, y “bajo” para los casos donde se 

deberá mantener un monitoreo y control de las condiciones de 

vulnerabilidad existentes.  Incluyendo para el caso de inundaciones, 

movimientos en masa, incendios forestales y sequias, las 

proyecciones climáticas propuestas por el Ministerio del Ambiente.   

 

 

 

 

 

 

 

la Provincia de Los Ríos. 2012. 
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2.2.1. Identificación de población expuesta vulnerable. 

 

Se considera como población expuesta, aquella que se encuentra dentro del 

área de influencia directa de una o más amenazas; y, población vulnerable 

aquella que además de estar expuesta, presenta una alta susceptibilidad a 

los efectos de las amenazas presentes en el territorio. Por lo tanto, se 

recomienda tomar en cuenta la metodología propuesta por el Servicio 

Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias con respecto al 

“Identificación y análisis de elementos vulnerables”  

En este caso considérese los siguientes criterios: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Identificar y analizar las viviendas que se encuentran expuestas a 

una o varias amenazas. 

 Definir el nivel de exposición de la población considerando para el 

efecto el porcentaje de población expuesta, acceso a información 

para la alerta temprana y el grado de dependencia como 

limitaciones geográficas para evacuación en caso de ocurrencia o 

inminente ocurrencia de un evento peligroso, empleando para el 

efecto la base catastral o información censal del INEC. 

 

 Elaborar un mapa de sectores que presentan mayor vulnerabilidad, 

como insumo para la planificación del desarrollo y el ordenamiento 

territorial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
129 

 

 

En base a la identificación de la población expuesta a la amenaza por inundación son: 

 
 

Tabla 19. Identificación de población vulnerable 

Elemento 
Población 

expuesta 

Acceso a alertas 

de evacuación 

Grado de 

dependencia para 

evacuación 

Total 
Grado de 

exposición 

 Cruz María, El 

Recreo,(Parroquia - San Camilo) 

250 flias. 250 250 250 Alto 

 El Pantano, Unidos por el 

triunfo (Parroquia San  Cristobal) 

45 flias. 45 45 45 Medio  

 Bienes Social, San Martin, 

Nuevo amanecer (Parroquia Venus) 

55 flias. 55 55 55 Alto 

 La Carolina, Los Sauces 

(Parroquia El Guayacan) 

7 flias. 7 7 7 Alto 

   total 357 

flias. 

Alto 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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En base a la identificación de la población expuesta a la amenazas por deslizamiento. 

Tabla 20. Identificación de la población vulnerable 

Elemento Población expuesta    Acceso a alertas de 

evacuación  

Grado de dependencia para 

evacuación 

Total Grado de exposición  

PARROQUIA NICOLÁS INFANTES DÍAZ     Alto 

Playa Grande 10 flias. 10 flias. 10 flias.  Alto 

PARROQUIA 24 DE MAYO     Alto 

21 de Enero, San Rafael, La Cancagua,  15 flias 15 flias 15 flias  Alto 

PARROQUIA EL GUAYACAN     Alto 

Nueva Jerusalén  7 flias 7 flias 7 flias  Alto 

PARROQUIA 7 DE OCTUBRE     Alto 

Calles 4,5,6,7,8,9 (loma que lindera con la parroquia Viva 

Alfaro) 

    Alto 

PARROQUIA VIVA ALFARO     Alto 

Loma de San Pedro,  25 flias 25 flias 25 flias  Alto 

PARROQUIA SAN CAMILO     Alto 

San Camilo norte, Puerto López. 3 flias 3 flias 3 flias  Alto 

PARROQUIA CENTRAL     Alto 

Marcos Quintana 18 flias 18 flias 18 flias  Alto 

   Total 78 flias Alto 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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2.2.2. Identificación de elementos esenciales vulnerables.  

 

Los elementos esenciales se seleccionarán de las instalaciones públicas y 

privadas en las áreas de salud, educación, seguridad pública, suministro de 

agua, electricidad,  

 

telecomunicaciones, transporte, entre otras que sean necesarios en 

condiciones normales y en situaciones de emergencia, para la sostenibilidad 

del desarrollo. Para tal efecto se recomienda tomar en cuenta la metodología 

propuesta por el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias con 

respecto al “Identificación y análisis de elementos vulnerables”  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
 

En este caso considérese los siguientes criterios: 

 

 Identificar y analizar cuáles son los elementos esenciales 

(actividades económicas e infraestructura) que se encuentran 

expuestos a una o varias amenazas. 

 

 Definir el nivel de vulnerabilidad de los elementos esenciales 

expuestos considerando para el efecto las variables de "dependencia 

- autonomía, capacidad de rendimiento - acceso, frecuencia de fallas 

y vulnerabilidad física", empleando para el efecto la base catastral. 

 

Elaborar un mapa de los elementos esenciales que presentan mayor 

vulnerabilidad,     como insumo para la planificación del desarrollo y el 

ordenamiento territorial, incluyendo los expuestos ante el Cambio 

Climático9.  

 

2.2.3 Estimación de daños y pérdidas. 

 

La estimación de daños y pérdidas, resulta de identificar qué 

población, actividades económicas, infraestructura y servicios se 

encuentran asentados en zonas de afectación recurrente o de 

potencial afectación por las amenazas (naturales y antrópicas) 

presentes en el territorio. En ese sentido es necesario realizar una 

descripción global de los impactos esperados, con la finalidad de 

conocer cuáles son los recursos indispensables para restablecer la 

funcionalidad de las actividades económicas y sociales, como para 

realizar las inversiones necesarias que permitan fortalecer la 
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resiliencia de las infraestructuras físicas, económicas y sociales ante 

la amenaza de nuevos eventos. 

 

Por ejemplo, cuando ocurre un terremoto de gran magnitud, el 

colapso de edificios y los daños a la infraestructura son los efectos 

principales, así como también, la interrupción de los servicios 

públicos como el suministro de agua segura, el suministro eléctrico y 

la recolección de basura, lo que contribuye a peores condiciones 

sanitarias durante un período prolongado.  

 

En otros casos como los escenarios climáticos, es fundamental tomar 

las medidas de adaptación pertinentes para el ordenamiento 

territorial, en vista que con condiciones prolongadas de lluvias 

intensas se debe calcular la capacidad hidráulica de los sistemas 

sanitarios, y el área de suelo urbanizable en función de las 

condiciones de riesgo. 

 

Sin embargo, si el GAD no cuenta con la información de daños y 

pérdidas, se debe explicar la estimación de forma general, 

considerando los siguientes criterios:  

 

 Realizar un análisis espacial de los daños que podrían causar 

las amenazas, usando para el efecto la información 

cartográfica de zonas susceptibles y de los elementos 

esenciales vulnerables. 

                                                             
 

 

 

 Realizar una aproximación de las pérdidas humanas y 

económicas que se podrían generar, empleando para el efecto 

la información resultante del paso anterior, así como 

información catastral o censal del INEC10. 

 

 Incluir los efectos de los posibles escenarios de cambio 

climático de acuerdo a las proyecciones realizadas por el 

Ministerio del Ambiente.  

 

 Incluir en el diagnóstico del PDOT, la descripción y 

proyección de los daños y pérdidas estimados en los dos 

pasos anteriores.  
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2.2.4 Zonificación del riesgo de desastres. 

 

El riesgo de desastres se define como la posibilidad de que se 

produzcan muertes, lesiones o destrucción y daños en bienes en un 

sistema, una sociedad o una comunidad en un período de tiempo 

concreto, determinados de forma probabilística como una función 

de la amenaza, la exposición, la vulnerabilidad y la capacidad. 

Debiendo concentrarse el presente ejercicio en la delimitación de las 

zonas que presentan mayor condición de riesgo de desastres y 

partiendo de la información generada en los puntos anteriores o la 

información que se disponga a nivel de estudios técnicos de riesgo 

por parte de los GAD.  

 

En este sentido se recomienda incorporar como elementos de 

análisis para la zonificación del riesgo de desastres, los siguientes 

criterios: 

 

2.2.5 Identificar las zonas susceptibles a riesgos de desastres. 

 

En base a la capacidad técnica y económica de los GAD se podrá 

incluir en esta sección los mapas de riesgos desarrollados bajo 

estudios específicos; sin embargo, cuando esto no es posible, se 

recomienda realizar una delimitación indicativa de las zonas 

susceptibles a riesgos de desastres en base a la información 

generada en el análisis de amenazas y vulnerabilidades.  

 

En este caso considérese los siguientes criterios: 

Aguas Residuales: 

Producto de eventos por inundación y deslizamientos en el 

cantón Quevedo los sistemas de aguas residuales podrían 

desacoplarse interrumpiendo su servicio; generando fugas que 

provocan sobresaturación de suelo y posteriormente socavación 

de los mismos. Además, de insalubridad por encontrarse las 

redes expuestas. Pueden verse afectados los sistemas de 

aireación de la Planta de tratamiento de aguas residuales 

generando contaminación ambiental en sus alrededores. 

Desechos Sólidos: 

Se podría afectar las celdas de almacenamiento de desechos 

sólidos, generando fugas de lixiviados que ocasionaría 

contaminación al suelo circundante. Repercutiría en problemas 

a la salud de carácter respiratorio por la acumulación de gases 

tóxicos (como el metano), aumento considerable del volumen de 

desechos sólidos dentro de la ciudad por tener inoperante las 

celdas de almacenamiento y por superar la capacidad del 

servicio de recolección. 

Población expuesta: 

Colapso de viviendas asentada en las riberas del río y esteros de 

Quevedo por efecto de licuefacción ante la ocurrencia de un 

evento de alta intensidad, de acuerdo a la delimitación 

establecida en el mapa.  

 

Etc… 
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 Delimitar las zonas de riesgo de desastres, considerando la 

categorización de riesgo “alto” para los casos donde se debe 

restringir el uso de suelo hasta tener estudios definitivos, que 

determine si la condición de riesgo es mitigable o no 

mitigable; “medio” para los casos donde se deberá 

condicionar el uso de suelo, siempre y cuando se cumpla con 

las acciones de mitigación que establezca el GAD, y “bajo” 

para los casos donde se deberá mantener un monitoreo y 

control de las condiciones de vulnerabilidad existentes. 

Incluyendo para el caso de inundaciones, movimientos en 

masa, incendios forestales y sequias, las proyecciones 

climáticas propuestas por el Ministerio del Ambiente.   

 

 Emplear una escala de trabajo mínima de 1:5.000, 

principalmente para el caso de las inundaciones, debido que 

una escala mayor serviría únicamente de referencia. 

  

El resultado del mapa de riesgos o la zonificación que se determine, 

será un insumo importante para la definición del Modelo Territorial 

Deseado en la Propuesta del PDOT. En este sentido, este proceso es 

de carácter indicativo y en ningún momento reemplaza los estudios 

técnicos a profundidad que realicen instancias técnicas a los cuales 

pueda tener acceso el equipo técnico que formula el PDOT para el 

GAD. Además, pueden utilizarse varias metodologías para la 

determinación de amenazas, vulnerabilidades y riesgo. 

 

2.2.6 Identificación del riesgo residual. 

 

En esta sección, se deberá describir los esfuerzos previos del GAD 

para reducir los riesgos existentes, priorizando para efectos de 

ordenamiento territorial las zonas que presentan una condición de 

"riesgo residual", es decir que, a pesar de haberse implementado 

obras de mitigación, la ocurrencia de eventos persiste.  

 

En este caso considérese los siguientes criterios: 

                   

                   

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parroquia Viva Alfaro La Loreto 
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 Delimitar con un código diferenciado las zonas que presentan 

condición de riesgo residual. 

 

 Generar escenarios prospectivos de riesgo que incorporen las 

proyecciones climáticas propuestas por el Ministerio del 

Ambiente como lluvias intensas11, altas temperaturas12 y 

déficit hídrico13.  

 

 Realizar una priorización de las zonas que presentan mayor 

condición de riesgo residual y sea de valor estratégico para el 

desarrollo del territorio.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
. 

 

 

 

 

 

 

El GAD Municipal ha realizado esfuerzos para reducir los 

riesgos de desastres que afectan o pueden afectar el 

desarrollo cantonal, a través de la ejecución de obras de 

mitigación en las zonas que presentan mayor nivel de riesgo, 

sin embargo, existen sectores que presentan condiciones de 

riesgo residual como se detalla a continuación: 

 

Inundación por desbordamiento de río. 

Las zonas bajas asentadas en las márgenes del Quevedo y sus 

afluentes estero, como los sectores mencionados, a pesar de 

contar con muros de gavión como obra de mitigación, son 

los sectores que frecuentemente resultan afectados por el 

desbordamiento del rio y los esteros antes mencionados y 

ante las proyecciones climáticas, los que van a seguir 

presentando este tipo de afectaciones. Es necesario por lo 

tanto plantear como medida urgente la instalación de un 

sistema de alerta temprana que permita tomar acciones para 

precautelar la integridad física de las personas y su capital 

familiar.  
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SÍNTESIS DEL COMPONENTE BIOFÍSICO 

Tabla 21|. Matriz para priorización de potencialidades y problemas 

BIOFÍSICO 

VARIABLES POTENCIALIDADES PROBLEMAS ANÁLISIS ESTRATÉGICO 

Cobertura y uso del suelo 

La geomorfología y condiciones 

climáticas hacen que las tierras sean  

aptas para la agricultura. 

Se hace uso del suelo del Cantón para 

actividades antrópicas 

La expansión urbana, el crecimiento 

de la infraestructura industrial y la 

expansión de los cultivos como: 

banano y palma han provocado la 

disminución de los espacios 

naturales. Además la falta de 

conciencia ambiental, el desarrollo 

desordenado del territorio, y los 

cambios drásticos en el uso suelo, 

conllevan a determinar que en el uso 

del suelo es inadecuado y de 

continuar con esta situación, en años 

posteriores habría menor cantidad de 

vegetación y por ende un ambiente 

de menor calidad. 

Relieve 

El relieve del territorio del cantón, 

permite establecer diferentes usos de 

suelo, que para la economía y 

desarrollo de la población es bastante 

aceptable. 

En Quevedo, se hace uso de la mayor 

parte del territorio y no se 

contemplan zonas de resguardo, 

franjas ecológicas y otro tipo de 

denominación para la conservación 

de los recursos naturales.. 

El cantón Quevedo, presenta un 

relieve muy aceptable el mismo que 

varía de 48 msnm hasta los 115 

msnm, siendo las parroquias que se 

encuentran en una mayor altitud las 

siguientes: Venus del Río Quevedo, 

La Esperanza, parte de San Carlos y 

sectores periféricos cercanos a la 

parroquia San Camilo, 24 de Mayo y 
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San Cristóbal. Por lo contrario 

sectores periféricos cercanos a la 

Parroquia Viva Alfaro representan 

los valores más bajos de altitud. El 

rango de altitudes que va desde 75 – 

84 msnm es quien predomina en el 

territorio, contiene el 32,60 %, 

seguido del rango de altitudes que va 

desde 85 – 95 msnm y que alcanza un 

27 %. 

Suelos 

Las clases de suelo del cantón se 

componen de arena, limos y arcillas  

las mismas que contienen elementos 

que aseguran la productividad y 

fertilidad requerida para los cultivos. 

El 62,33% del territorio lo ocupa el 

suelo cuya clase textual es FINA, 

suelos que para la agricultura pueden 

presentar problemas al requerir riego 

puesto que no tienen buen drenaje. 

En Quevedo, se determina que los 

suelos pueden usarse para diferentes 

tipos de cultivo, se evidencia una 

gran cantidad del territorio con 

cultivos como: palma, banano y maíz, 

estos cultivos son agresivos para los 

suelos por lo que se debería 

encaminar a la rotación de cultivos en 

diferentes periodos para que los 

suelos puedan recuperarse por el 

desgaste y presión ejercida por los 

cultivos presentes. 

Factores Climáticos 

El clima es soportable, los cambios de 

éste no han afectado gravemente a la 

población, sus recursos y sus bienes. 

El territorio del cantón es propenso a 

sufrir eventos climáticos extremos en 

un periodo mayor a 5 años. 

El clima en el cantón Quevedo se 

encuentra bien definido por lo que 

tanto las actividades económicas 

como productivas, no deberían sufrir 

o tener impedimentos al 

desarrollarse adecuadamente cuando 

se conoce y se aprovecha bien las 

variables climáticas. 
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Para la agricultura, el clima es 

prioritario por lo que al conocerlo 

adecuadamente permitiría tomar las 

precauciones debidas para el 

desarrollo óptimo de sus cultivos y 

decidir con mejor precisión qué tipo 

de cultivo puede darse en 

determinado territorio. 

Recursos Naturales degradados o en 

proceso de degradación. 

El cantón cuenta con recursos 

naturales que pueden ser bien 

aprovechados para el fomento de la 

conservación, turismo y otras 

actividades encaminadas a un 

aprovechamiento o manejo 

sustentable. 

En las parroquias del Cantón 

Quevedo no existen suficientes áreas 

verdes o de recreación   

Quevedo en toda su extensión, no 

cuenta con suficiente vegetación y la 

que existe de manera dispersa se 

encuentra en proceso de degradación 

por las diferentes actividades 

antrópicas que se desarrollan en él. 

Los árboles cumplen con funciones 

muy importantes dentro de los 

procesos naturales ya que aportan a 

una buena calidad ambiental. 

Ecosistemas frágiles, servicios 

ambientales y territorio bajo 

conservación o manejo ambiental. 

Existencia de al menos 29 Has de 

Bosque Nativo y remanentes 

fraccionados no continuos de 

vegetación que pueden ser 

manejados adecuadamente para 

asegurar su conservación. 

28870,5 Has que componen el 

territorio del cantón ha sido 

declarada como zona intervenida, 

debido a las actividades antrópicas lo 

que ha conllevado a la disminución 

de especies tanto de flora y fauna. 

La escasez de políticas locales, la 

expansión de la población y su 

crecimiento desordenado ha 

propiciado que de a poco se vaya 

disminuyendo las áreas naturales de 

Quevedo. Además las actividades 

antrópicas establecidas en las 

diferentes parroquias, se desarrollan 

sin considerar las normas 

ambientales que rigen en  nuestro 

país por lo que provocan daños 

ambientales graves y por ende 
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pasivos ambientales que deben ser 

atendidos. 

Recursos naturales no renovables 

existentes de valor económico, 

energético y/o ambiental. 

Los recursos naturales no renovables 

que se explotan en el cantón son los 

materiales pétreos que existen en 

gran cantidad a lo largo del Río de 

Quevedo, cuyo recurso hídrico 

atraviesa todo el cantón. 

La extracción de material pétreo en 

áreas concesionadas o ilegales han 

ocasionado impactos negativos sobre 

el ambiente y la población de una 

manera tan agresiva que ya se 

evidencian los daños en los recursos 

naturales existentes sobre todo las 

especies acuáticas que migran al no 

contar con un hábitat de calidad. 

La extracción de material pétreo en 

áreas concesionadas o ilegales han 

ocasionado impactos negativos sobre 

el ambiente y la población de una 

manera tan agresiva que ya se 

evidencian los daños en los recursos 

naturales existentes sobre todo las 

especies acuáticas que migran al no 

contar con un hábitat de calidad. 

Recursos naturales no renovables 

existentes de valor económico, 

energético y/o ambiental. 

 

El cantón Quevedo, tiene un Riesgo 

medio en cuanto a las amenazas y 

vulnerabilidades identificadas. 

El cantón Quevedo presenta 

mayormente amenazas y peligros 

antrópicos más no por fenómenos 

naturales. Varias amenazas descritas 

se repiten en casi todas las 

parroquias, por lo que se evidencia 

que tanto las parroquias urbanas 

como rurales enfrentan situaciones 

de riesgos a ser considerados. 

En el Cantón Quevedo, se 

encontraron diferentes sitios donde 

existe la probabilidad de ocurrencia 

de inundaciones y deslizamientos. 

Agua El cantón Quevedo posee un buen 

sistema hidrológico con varios 

esteros y su Río que lleva su nombre 

el cual atraviesa varias parroquias y 

es considerado un elemento 

importante en el ambiente. 

El 100% de la población urbana no 

cuenta con un sistema de 

alcantarillado sanitario, por lo que las 

aguas residuales de sus actividades 

se descargan directamente sobre los 

recursos hídricos sin ningún 

tratamiento que asegure la calidad 

del agua y su cumplimiento a la 

normativa ambiental aplicable. el 

futuro de las generaciones. 

La situación del agua en el cantón 

Quevedo, debería ser un tema de 

trabajo inmediato, puesto que la 

degradación de los recursos hídricos 

es constante sin considerar que esta 

situación está condicionando tal 

recurso para las generaciones 

futuras. 

 Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 22. Jerarquización de problemas por componente 

Se realizó via zoom  para la elaboración de los presupestos participativos. Donde se obtuvo información para conocer los problemas del componente biofisico. 

JERARQUIZACIÓN DE PROBLEMAS – COMPONENTE BIOFÍSICO 

Problemas por componente Magnitud 
Valor 

ponderado 
Gravedad 

Valor 

ponderado 

Alternativa de 

solución 

Valor 

ponderado 

Valoración 

total 

El 4,08% del territorio Cantonal, posee 

cobertura de suelo ocupada en: bosque nativo, 

árboles frutales, vegetación arbustiva y 

herbácea. Cerca de 28870,5 Has que 

representan el 91,29% del territorio son suelos 

usados en diferentes actividades antrópicas. 

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3,0 

El relieve del territorio del cantón, está 

influenciado por el Río de Quevedo. El 51,8% 

lo ocupa los bancos y diques aluviales, que son 

formas de origen fluvial. Se aprovecha el 100 % 

del territorio y no se contemplan zonas de 

resguardo, franjas ecológicas y otro tipo de 

denominación para la conservación de los 

recursos naturales. 

2 1,0 2 0,6 3 0,6 2,2 

El 62,33% del territorio lo ocupa el suelo cuya 

clase textual es FINA, suelos que para la 

agricultura pueden presentar problemas al 

1 0,5 1 0,3 2 0,4 1,2 
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requerir riego puesto que no tienen buen 

drenaje. 

El territorio del cantón es propenso a sufrir 

eventos climáticos extremos en un periodo 

mayor a 5 años. 

2 1,0 1 0,3 3 0,6 1,9 

El índice Verde Urbano del cantón es de 0,89 

m2/hab, la OMS ha recomendado que al menos 

debiera existir 9 m2/hab. Al menos 5 

parroquias urbanas del cantón, han sido 

calificadas como regular y pobre en la calidad 

de su hábitat.  

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

28870,5 Has que componen el territorio de la 

parroquia ha sido declarada como zona 

intervenida, debido a las actividades 

antrópicas lo que ha conllevado a la 

disminución de especies tanto de flora y fauna. 

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

La extracción de material pétreo en áreas 

concesionadas o ilegales han ocasionado 

impactos negativos sobre el ambiente y la 

población de una manera tan agresiva que ya 

se evidencian los daños en los recursos 

naturales existentes sobre todo las especies 

2 1,0 2 0,6 3 0,6 2,2 
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acuáticas que migran al no contar con un 

hábitat de calidad. 

El cantón Quevedo presenta mayormente 

amenazas y peligros antrópicos más no por 

fenómenos naturales. Varias amenazas 

descritas se repiten en casi todas las 

parroquias, por lo que se evidencia que tanto 

las parroquias urbanas como rurales enfrentan 

situaciones de riesgos a ser considerados.  

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

El 100% de la población urbana no cuenta con 

un sistema de alcantarillado sanitario, por lo 

que las aguas residuales de sus actividades se 

descargan directamente sobre los recursos 

hídricos sin ningún tratamiento que asegure la 

calidad del agua y su cumplimiento a la 

normativa ambiental aplicable. De acuerdo al 

ciclo hidrológico, la degradación del río y 

esteros de Quevedo,  estarían poniendo en 

riesgos la calidad de las aguas subterráneas y 

su disponibilidad para el futuro de las 

generaciones. 

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3,0 

 Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Diagnostico Estratégico –Componente Biofísico 

 

-Las actividades antrópicas realizadas de manera descontrolada y sin tomar las medidas ambientales están produciendo impactos negativos en 

el ambiente. 

 

-Las grandes plantaciones de monocultivos están afectando a la naturaleza y produciendo la desaparición de fuentes de agua y de especies de 

flora y fauna del sector. 

-Las zonas de alta contaminación de agua comprenden las orillas del río Quevedo, debido al desagüe de las aguas servidas de la ciudad, los 

residuos de la industria de palma, del camal municipal, la industria de maracuyá y las orillas del San Pablo, contaminadas con los químicos 

vertidos por las bananeras y plantaciones de palma aceitera. 

-Los vertidos de desechos sólidos al aire libre son una fuente de contaminación y deterioro del paisaje que debería ser enfrentada por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado del cantón Quevedo. 

-El poco control de los vehículos que circulan por las calles de Quevedo crean un ambiente de contaminación e inseguridad para los transeúntes. 

El ordenamiento territorial es la expresión espacial de la política económica, social cultural y ecológica de una sociedad, cuyos 

objetivos fundamentales son el desarrollo socio económico, y equilibrado de las regiones, la mejora de la calidad de vida, la gestión 

responsable de los recursos naturales, la protección del medio ambiente y por último la utilización racional del territorio. 

 

Carta Europea de Ordenación del Territorio 1983 
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“La existencia de diversas culturas es un hecho histórico y es evidente que esta diversidad no se limita a los estilos arquitectónicos o a los trajes 

regionales” Mahfouz, Naguib.
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2.2. Diagnóstico Socio Cultural 

El Ordenamiento Territorial desde la visión social cultural se 

concreta como la proyección en el espacio geográfico de las políticas 

sociales culturales ambientales y económicas de una sociedad. 

Orientaciones que coinciden con lo que manifiesta la Constitución de 

la República, el COOTAD, Código de Planificación y Finanzas 

Públicas, que el trabajo desplegado con este nuevo modelo deberá 

reflejarse en una dinámica económica social y solidaria.  

La situación actual del Cantón Quevedo en el ámbito social, 

territorial, generacional, equidad de género y la inclusión, se basan 

en instrumentar medidas de disminución de brechas sociales y 

oportunidades de participación en el ámbito social y cultural, 

situaciones que posibilitarán un cambio para el futuro de los 

ciudadanos y así mismo se fortalecerán los proyectos que necesita el 

Cantón.  

La población de Quevedo es considerada en su - mestiza. Se alude, 

en general, a dos dimensiones: un conjunto compartido de 

características culturales y sociales (lengua, fe, residencia, etc.) y un 

sentido compartido de identidad o tradición. 

 

 

Objetivo General  

 Mejorar las infraestructuras y equipamientos de las instituciones 

escolares  

 Incrementar la cobertura de especies físicos, equipamientos y 

aumento de  Personal para el área de salud, en el cantón Quevedo, e 

implementar atención de calidad y calidez 

Objetivo Específicos 

 Construir espacios con ágoras de encuentros para el desarrollo de 

Programas al aire libre basadas en la equidad de género. 

 Fomentar políticas de protección y desarrollo étnico que fortalezcan 

la cultura en el cantón Quevedo. 

 Resguardar la seguridad ciudadana con programas de apoyos 

gubernamentales y municipales. 

 Fomentar el conocimiento, cuidado y valoración del patrimonio 

natural y cultural Quevedeño, para construir al desarrollo de la 

identidad local, especialmente en los estudiantes” 

 Desarrollar, programas, proyectos y/o servicios que den respuesta 

directa o en coordinación con los organismos competentes a los 

problemas y necesidades insatisfechas de los grupos de atención 

prioritaria.  

 Resguardar la seguridad ciudadana con programas de apoyos 

gubernamentales y municipales. 
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2.2.1. Análisis demográfico: 

El cantón Quevedo se ubica en la región centro oeste de la República del 

Ecuador, en la parte costera, pertenece a la provincia de los Ríos, provincia 

que, junto a Guayas, Bolívar, Santa Elena y Galápagos, conforman la zona 5 

establecida por la SENPLADES.  

El cantón Quevedo ocupa una superficie de 37.881,00 hectáreas, que 

representa aproximadamente el 42% de la superficie de la provincia de los 

Ríos. Limita al Norte con Buena Fe – Valencia; al sur con Mocache – 

Ventanas; al este con Quinsaloma y al oeste con la provincia del Provincia 

del Guayas. 

En el Cuadro Nº 2.2.1 a continuación se presentan los resultados de los 

censos de población a partir del año 1950 hasta el 2010, se compara la 

tendencia tanto para Ecuador, la provincia de los Ríos; el cantón Quevedo y 

la ciudad de Quevedo. 

La población nacional ha crecido desde 3,2 millones de habitantes (1950) 

hasta 14,4 millones, esto significa 3,5 veces; la provincia de los Ríos ha 

incrementado en 4,2 veces más su población respecto al primer censo de 

población de 1950; el cantón Quevedo ha visto crecer su población en 4,3 

veces más, al pasar de algo más de 33 mil habitantes en 1950 hasta 175 mil 

de habitantes en el año 2010. La ciudad ha crecido en tamaño respecto a 

1950, 37,1 veces, para el último período intercensal su población llegó a 

alrededor de 159 mil habitantes. 

 

Tabla 1. Evolución de la población 

AÑOS ECUADOR LOS RIOS QUEVEDO CIUDAD 

1950 3.202.757 150.260 33.082 4.168 

1962 4.564.080 250.062 76.873 20.602 

1974 6.521.710 383.432 130.588 43.101 

1982 8.138.974 455.869 164.920 67.023 

1990 9.697.979 527.559 104.175 86.910 

2001 12.159.608 650.178 139.790 120.379 

2010 14.483.499 778.115 173.575 158.694 

 

 

Al analizar las tasas de crecimiento intercensales, en todos los casos presenta 

una tendencia decreciente, para el caso de Ecuador, la tasa de crecimiento 

hasta 1974 muestra una tendencia creciente aunque no significativamente 

mayor al observado en el período anterior, posteriormente se presenta una 

reducción sostenida del ritmo de crecimiento de la población al pasar de 

3,1% observado en el periodo 1962-1974; hasta llegar al período 2001-2010 

con una tasa del 1,95%; esta tendencia sin duda obedece a los cambios 

significativos experimentados especialmente en la tasa global de 

fecundidad, la esperanza de vida, la composición de las mujeres en edad 

fértil, las tendencias que han experimentado los flujos migratorios; todo esto 

de la mano de profundos cambios en el acceso de la mujer al proceso 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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educativo, al mejoramiento de la atención en salud e incorporación de la 

mujer en la actividad productiva de Ecuador. 

 

Tabla 1. Tasas de crecimiento promedio de la población 

PERIODOS ECUADOR 
LOS 

RIOS 
QUEVEDO CIUDAD 

1950-1962 2,95 4,24 7,03 13,32 

1962-1974 3,10 3,71 4,60 6,40 

1974-1982 2,62 2,04 2,76 5,21 

1982-1990 2,19 1,83 -5,74 3,25 

1990-2001 2,06 1,90 2,67 2,96 

2001-2010 1,94 2,00 2,41 3,07 

 

 

De acuerdo con los resultados de los censos de población, la 

provincia de los Ríos presenta una tendencia de crecimiento mayor a 

la experimentada por el país, durante el periodo 1950-1962 crece a 

una tasa del 4,24%, entre 1962-1974 la tasa de crecimiento fue del 

3,71% mientras la nacional se ubicó en 3,1%; para el siguiente período 

fue ligeramente inferior a la nacional con 2,04%; en el periodo 1982-

1990, sigue decreciendo con una tasa de 1,83% posteriormente se 

produce un ligero incremento de la tasas de crecimiento llegando 

1,9% en el período 1990-2001;  recuperándose para el último período 

intercensal con una tasa de crecimiento equivalente a 2%, esto 

implica que después de 18 años, la tendencia de crecimiento de la 

provincia de los Ríos es creciente, lo que se traduce en saldos 

positivos en la migración neta, no obstante que la tasa global de 

fecundidad sigue reduciéndose sistemáticamente. 

Por otra parte, el cantón Quevedo, muestra un ritmo de crecimiento 

que es casi el doble del provincial, con tasas entre el 7,03% (50-62); 

4,60% en el siguiente período (1974-1982), acusa una reducción  hasta 

llegar al 2,76%;  para el período (1982-1990), se presenta una tasa de 

crecimiento negativa de -5,74%, esto no significa que la población 

migró hacia otros territorios, el tema es que el territorio del cantón 

Quevedo se desmembró en tres nuevos cantones: Buena Fe, Valencia 

y Mochache; para el  período intercensal (1990-2001), la tasa de 

crecimiento alcanza al 2,67%; finalmente para el último período 

intercensal, la tasa de crecimiento cantonal fue del 2,41%.   

La ciudad de Quevedo en cambio presenta tasas de crecimiento muy 

superiores tanto respecto al cantón como a la provincia, esto es 

consecuencia del proceso migratorio que constituye la base del 

crecimiento de la urbanización, en efecto, para 1950 en la ciudad vivía 

el 13% de la población cantonal, para el año 2001 se incrementó al 

86%; para el 2010 es ligeramente superior al período anterior con el 

91%. En términos de tasas de crecimiento si bien se observa un 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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comportamiento decreciente pero superior a las tasas observadas 

tanto a nivel cantonal como provincial, en el último período 

intercensal el ritmo de crecimiento es mayor que el período 

precedente, al pasar de una tasa de crecimiento para el periodo 

anterior (1990-2001) equivalente al 2,96%, en tanto que para el último 

período se tiene una tasa de 3,07%. 

 

El Cantón Quevedo, según el INEC en el Censo de Población y 

Vivienda del año 2010, indica que la población del mismo es de 

173.575 habitantes, de los cuales 86.754 son mujeres y 86.821 son 

hombres. Con una tasa de proyección del 2.41% anual. Para el año 

actual aproximadamente se estipulan 200.217 habitantes.  En sus 11 

parroquias, distribuyéndose en dos rurales y nueve urbanas. 

De acuerdo a las proyecciones en Ecuador para el 2020 habrá 17,5 

millones de habitantes, en 2030 ese número crecerá a 19,8 millones y 

en el 2040 21,8 millones. 

 

Proyección del crecimiento poblacional del cantón Quevedo, acorde 

a el calendario según los años. 
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Gráfico 1. Proyección poblacional del Cantón Quevedo 

 

 

 

El desarrollo y el crecimiento poblacional se debe al hacinamiento de sus habitantes en diferentes parroquias de las zonas urbanas marginales, su 

distribución se encuentra en forma desordenada lo que imposibilita un buen estilo de vida. 
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Gráfico 2. Poblacional del Cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La estructura poblacional de la zona urbana del Cantón Quevedo se encuentra constituida en una pirámide simple que permite la visualización 

de la cantidad de hombres y mujeres dentro de los diferentes grupos de edad. Estos son valores absolutos respecto a la población, esta pirámide 

tiene una amplia base en de los grupos quinquenales jóvenes, estrechándose gradualmente por la mortalidad creciente y acumulativa a medida 

que aumenta la edad. Considerando la magnitud de la tasa de crecimiento anual según el área se determina el 2,44% en las 9 parroquias urbanas 

del Cantón, se muestra esta distribución poblacional de la siguiente manera.   
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Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 3. Tasas de crecimiento promedio de la población 

PERIODOS ECUADOR LOS RIOS QUEVEDO CIUDAD 

1950-1962 2,95 4,24 7,03 13,32 

1962-1974 3,10 3,71 4,60 6,40 

1974-1982 2,62 2,04 2,76 5,21 

1982-1990 2,19 1,83 -5,74 3,25 

1990-2001 2,06 1,90 2,67 2,96 

2001-2010 1,94 2,00 2,41 3,07 

 

 

 

 

Al analizar las tasas de crecimiento intercensales, en todos los casos presenta una tendencia decreciente, para el caso de Ecuador, la tasa de 

crecimiento hasta 1974 muestra una tendencia creciente aunque no significativamente mayor al observado en el período anterior, posteriormente 

se presenta una reducción sostenida del ritmo de crecimiento de la población al pasar de 3,1% observado en el periodo 1962-1974; hasta llegar al 

período 2001-2010 con una tasa del 1,95%; esta tendencia sin duda obedece a los cambios significativos experimentados especialmente en la tasa 

global de fecundidad, la esperanza de vida, la composición de las mujeres en edad fértil, las tendencias que han experimentado los flujos 

migratorios; todo esto de la mano de profundos cambios en el acceso de la mujer al proceso educativo, al mejoramiento de la atención en salud e 

incorporación de la mujer en la actividad productiva de Ecuador. 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 4. Tasa de Crecimiento Poblacional área urbana 

SEXO POBLACION  PORCENTAJE  

Hombre 75.065 49,77 

Mujer 75.762 50,23 

TOTAL 150.827 100,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 3. Crecimiento Poblacional área urbana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

74600

74800

75000

75200

75400

75600

75800

Hombre  Mujer

75065

75762

Poblacion por sexo en el area urbana 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 5. Indicadores Economicos 

Poblacion : 173.6 mil hab 

Urbana : 86.9% 

Rura: 13.1% 

PEA: 50.1% 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 4. Grupos quinquenales zona rural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La base de la pirámide poblacional del cantón Quevedo y sus parroquias rurales al igual que la urbana se ensancha principalmente entre las 

edades de 1 a 4 años y se estrecha a partir de los 70 años hasta llegar a casi desaparecer entre los 80 a 100 años. También se encuentra constituida 

en una pirámide simple la cual permite una percepción de toda la población rural del Cantón Quevedo siendo el 51,68% hombres y el 48,32% 

mujeres, distribuida en las 2 parroquias rurales pertenecientes al cantón en mención. 

15.0 10.0 5.0 0.0 5.0 10.0 15.0

Menor de 1 año

De 5 a 9 años

De 15 a 19 años

De 25 a 29 años

De 35 a 39 años

De 45 a 49 años

De 55 a 59 años

De 65 a 69 años

De 75 a 79 años

De 85 a 89 años

De 95 a 99 años

Menor
de 1
año

De 1 a
4 años

De 5 a
9 años

De 10
a 14
años

De 15
a 19
años

De 20
a 24
años

De 25
a 29
años

De 30
a 34
años

De 35
a 39
años

De 40
a 44
años

De 45
a 49
años

De 50
a 54
años

De 55
a 59
años

De 60
a 64
años

De 65
a 69
años

De 70
a 74
años

De 75
a 79
años

De 80
a 84
años

De 85
a 89
años

De 90
a 94
años

De 95
a 99
años

De
100

años y
más

% Mujer 2.2 9.7 11.4 11.8 9.8 8.6 7.6 6.8 6.1 5.7 5.0 3.9 3.2 2.3 2.2 1.6 0.8 0.5 0.4 0.2 0.0 0.0

% Hombre -2.1 -9.3 -11.5 -10.9 -9.2 -8.5 -7.7 -6.6 -6.7 -5.8 -5.2 -4.0 -3.4 -2.8 -2.0 -1.9 -1.1 -0.7 -0.3 -0.1 0.0 0.0

GRUPOS QUINQUENEALES DE EDAD-RURAL
% Mujer % Hombre

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 6. Tasa de Crecimiento Poblacional área rural. 

  SEXO POBLACION PORCENTAJE 

Hombre 11.756 51,68 

Mujer 10.992 48,32 

 

TOTAL 

 

22748 

 

100,00 

 

 

 

Evolución de la población en quinquenios al año horizonte 2020 del PDOT, en las parroquias del cantón Quevedo. 

De las parroquias urbanas del cantón Quevedo con la mayor cantidad poblacional según el censo es la parroquia San Camilo con 30.196 habitantes 

y su proyección al año horizonte (2020) es de 37.201 habitantes aproximadamente, con un crecimiento anual de 3.000 personas, seguido por la 

parroquia Venus del Rio Quevedo con 23.141 habitantes y San Cristóbal 21.280, habitantes, ambas parroquias crecen en similitud de tamaño 

poblacional de 2.150 personas aproximadamente.  

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 



 

 

 
157 

 

Gráfico 5. Tasa de Crecimiento Poblacional área rural. 
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Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 6. Evolución de la población en quinquenios al año horizonte 2020 del PDOT, en las parroquias del Cantón Quevedo. 

Nombre de parroquias urbanas Población 2010 Población  2016 Población  2020 

7 de Octubre 13705 15809 16884 

Viva Alfaro 11458 13217 14116 

Guayacán 13027 15027 16049 

San Camilo 30196 34831 37201 

24 de Mayo 16261 18757 20033 

Quevedo 12813 14780 15785 

San Cristóbal 21280 24546 26217 

Venus  de río Quevedo 23141 26693 28509 

Nicolás Infante Díaz 8946 10319 11021 

periferias 7867 9075 9692 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 7. Población distribuida por área de residencia rural proyectada hasta el año 2020. 

Nombre Población 2010 Población 2016 Población 2020 

LA ESPERANZA 4.853 5.598 5.979 

SAN CARLOS 10.028 11.567 12.354 

  173575 200217 213.842 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 8. Número de habitantes por sexo en cada parroquia del Cantón Quevedo. 

  Datos   

Parroquias Suma de Mujer Suma de Hombre 

24 de Mayo 8235 8026 

7 de Octubre 6999 6706 

La Esperanza  2471 2540 

Guayacán 6663 6364 

Nicolás Infante Díaz 4331 4615 

Periferia 6569 7334 

Quevedo Centro 6520 6293 

San Carlos 1952 1882 

San Camilo 15198 14998 

San Cristóbal 10700 10580 

Venus de Río Quevedo 11458 11683 

Viva Alfaro 5658 5800 

Total general 86754 86821 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 5. Número de habitantes por sexo en cada parroquia del Cantón Quevedo 

 

 

Se observan la totalidad de población masculina y femenina con diferencias mínimas en cantidad, lo que nos muestras en la investigación 

realizada por el equipo consultor que la equidad de género es cada vez más notable en el cantón y se observan muchos espacios cubiertos por 

atención femenina en diferentes campos laborales.La población del Cantón Quevedo tiene un índice de juventud urbana es el  27% de la población 

total es decir existen 27 personas menores de 29 años por cada 100 habitantes.  El promedio del índice de juventud rural es del 26% poblacional 

por cada 100 personas existen 26 jóvenes entre 15 a 29 años. Por cada 100 personas menores de 15 años, existen 16 personas mayores de 65 años 

a más, consideradas de la tercera edad las cuales son el aporte de la experiencia en la sociedad. La relación nos demuestra que en el área urbana 

prevalece una sociedad joven orientadas a fortaleceré el futuro del mismo. 
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Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 9. Población Feminidad y Masculinidad 

Población Feminidad  y Masculinidad  Proyección al 2020 

   

    SEXO  

 

POBLACIÓN 

  2010 2016 2020 

Mujeres  86.754 50,23 100.269 50,08% 107.213 50,14 

Hombres 86.821 49,77 99.948 49,92% 106.629 49,86 

TOTAL  100 200.217 100,00% 213.842 100 

 

 

En el censo 2001 y comparando con los datos del censo 2010, el crecimiento porcentual es de 49,77% en el caso de los hombres y 50,23 % en el caso 

de las mujeres; intermediando ambas variaciones tenemos un crecimiento total de 30.77%. Para el Cantón Quevedo en el año 2016 existe un índice 

de feminidad aproximado de 50,08% (Plan de Desarrollo 2016-2020) Mientras el índice de masculinidad corresponde al 49,92.  Realizando una 

variación global en el Cantón se constata una igualdad de hombres y mujeres tanto en las zonas urbanas como rurales. Con similares variaciones 

se proyecta la masculinidad y feminidad al 2020. 

Auto identificación étnica de la población. 

La población Quevedeña se identifica como un grupo diverso de etnias compuestos por: mestizos, blancos, Afroecuatoriano y montubio. Un gran 

número de pobladores ignora a que grupo étnico pertenece es evidente la presencia de una población llena de diversas costumbres y tradiciones. 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 10. Auto identificación étnica de la población. 

 Raza o Etnia  Hombre Mujer Total 

Indígena  726 640 1366 

Afroecuatoriano 3111 2996 6107 

Negro 1133 818 1951 

Mulato 1996 1976 3972 

Montuvio 10892 9817 20709 

Mestizo 50216 52161 102377 

Blanco 6692 7068 13760 

Otro 299 286 585 

  75065 75762 150827 

 

 

Podemos apreciar según la segmentación de 7 grupos étnicos, en un total poblacional de 150,827, no está considerada la población total debido a 

su desconocimiento de pertenencia étnica. 

La presencia de diferentes etnias ha convertido al cantón Quevedo en un territorio conformado por una diversidad de etnias.  

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 11. Tabla encuesta realizada a los ciudadanos para encontrar información sobre el cantón. 

 

¿Cómo califica Ud. Los servicios e información que el GAD Cantonal presta en su página Web? 

ITEMS POBLACION PORECENTAJE % 

Muy buenos 0 0,00 

Buenos 45 12,86 

Ni buenos Ni malos 90 25,71 

Malos 109 31,14 

Muy malos 45 12,86 

No conoce la Web 39 11,14 

Ns/Ns 22 6,29 

Total  350 100 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 6. Tabla encuesta realizada a los ciudadanos para encontrar información sobre el cantón. 

 

 

En el censo 2001 y comparando con los datos del censo 2010, el crecimiento porcentual es de 49,77% en el caso de los hombres y 50,23% en el 

caso de las mujeres; intermediando ambas variaciones tenemos un crecimiento total de 30.77%. Para el Cantón Quevedo en el año 2016 

existe un índice de feminidad aproximado de 50,08% (Plan de Desarrollo 2016-2020) Mientras el índice de masculinidad corresponde al 49,92.  

Realizando una variación global en el Cantón se constata una igualdad de hombres y mujeres tanto en las zonas urbanas como rurales. Con 

similares variaciones se proyecta la masculinidad y feminidad al 2020. 
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Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 1. Cantidad de personas por parroquias en el cantón Quevedo 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Resultado: 

Dentro de este marco demográfico  podemos determinar que la escasez  

de políticas de desarrollo social - económico esta  permitiendo que la 

población crezca de forma desordenada y los hacinamientos humanos 

no permitan tener un buen estilo de vida en las parroquias urbanas y 

rurales. Es importe resaltar que  el porcentaje de la población joven 

bordea el 27%, considerándose el cantón Quevedo como un agente de 

habitantes en edad de madurez para velar por la seguridad de niños, 

jóvenes y adolescentes. La población de mujeres y hombres están 

consideradas en igualdad y por consiguiente existe en el cantón 

equidad de género. 

  

La población Quevedeña se considera mestiza siendo  un 36,39% del 

100 por ciento poblacional, mientras el restante porcentual se divide en 

varios grupos étnicos. 

 

 

 

 

 

 

2.2.2. Educación 

Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su 

vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un 

área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, 

garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 

para el buen vivir. El territorio Quevedeño cuenta con unidades 

educativas fiscales y particulares: iniciales, básicas, bachilleratos y 

educación básica flexible, 2 instituciones con modelos de gestión y 

tecnología avanzada, con espacios físicos adecuados, cuenta con 7 

circuitos de educación distribuidos en las zonas urbanas y rurales.  

Además de contar con universidad propia y extensiones de varias 

universidades del país, el cantón se desarrolla cada vez más en el 

ámbito educaciónal, pese a ello las fuentes de trabajo son cada vez 

menos existentes debido al incremento de profesionales y poca plaza 

de empleo.  El territorio Quevedeño cuenta con unidades educativas 

fiscales y particulares: iniciales, básicas, bachilleratos y educación 

básica flexible, 2 instituciones con modelos de gestión y tecnología 

avanzada, con espacios físicos adecuados, cuenta con 7 circuitos de 

educación distribuidos en las zonas urbanas y rurales. Además de 

contar con universidad propia y extensiones de varias universidades 

del país, el cantón se desarrolla cada vez más en el ámbito 

educaciónal, pese a ello las fuentes de trabajo son cada vez menos 

existentes debido al incremento de profesionales y poca plaza de 

empleo

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 12. Tabla Asistencia escolar en área Urbana 

Asiste a un establecimiento de enseñanza regular 

Edad SI  % Estudiantes con Asistencia 

5 2687 10,65 

6 2943 11,66 

7 2990 11,85 

8 3349 13,27 

9 3418 13,54 

10 3680 14,58 

11 3392 13,44 

12 2778 11,01 
 

25237 100,00 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 7. Indicador de Asistencia Escolar Zona Urbana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la investigación receptada se dedujo que del total poblacional de la zona urbana con asistencia escolar corresponde, al 14,58% en edades 

comprendida den 10 años con el mayor índice, seguido con el 13,44% en edades de 11 años. Según observaciones en recorrido de campo se puede 

describir que la inasistencia escolar corresponde a factores de pobrezas en la mayoría de los casos, y en ocasiones ausencia de los padres. 
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Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 13. Inasistencia a un establecimiento de Enseñanza Regular área urbana. 

Inasistencia  a un establecimiento de Enseñanza Regular 

Edad No % de Estudiantes con Inasistencia 

Escolar  

Total  

5 394 26,21   

6 180 11,98   

7 128 8,52   

8 143 9,51   

9 130 8,65   

10 173 11,51   

11 170 11,31   

12 185 12,31   
 

1503 100   

 

 

La inasistencia escolar en la zona urbana corresponde a niños de 5 años con un porcentaje del 26,21% asimilándose a la zona rural; seguido de los 

infantes de 12 años de edad con un porcentaje del 12,31% de inasistencia, se supone que este evento es debido a causas como: La falta 

de motivación en la familia, otro de los factores con mayor incidencia es la pobreza extrema en las diferentes parroquias del cantón, problemas 

de conducta, fracaso escolar etc. 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 14. Asistencia escolar en Área Rural 

 

 

Edad 

Asiste a un establecimiento de enseñanza regular 

 

Si 

 

% de Asistencia escolar rural  

5 405 10,46 

6 431 11,13 

7 494 12,76 

8 560 14,46 

9 538 13,89 

10 556 14,36 

11 498 12,86 

12 390 10,07 

  3872 100,00 

 Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 8. Indicador de Asistencia escolar Zona Rural 

 

 

En la zona rural del cantón Quevedo la población con mayor porcentaje de asistencia escolar se refleja en niños con un promedio de edad entre 

los 7 a 11 años los cuales asisten a un centro de enseñanza regular. Siendo el más amplio porcentaje el 14,46% correspondiente a infantes de 8 

años de edad.  
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Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 15. Inasistencia escolar en Área Rural 

Edad 
Inasistencia a establecimiento de enseñanza regular 

No % de No asistencia rural 

5 79 28 

6 37 13 

7 25 9 

8 23 8 

9 21 7 

10 34 12 

11 19 7 

12 45 16 

  283 100 

    

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 9. Indicador de Inasistencia escolar Zona Rural 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La inasistencia escolar en la zona urbana corresponde a niños de 5 años con un porcentaje del 28% causas según investigación es la falta de tiempo 

de muchos padres por exceso de trabajo, otro de los factores con mayor incidencia es la falta de empleo; seguido de los infantes de 12 años de 

edad con un porcentaje del 16% de inasistencia, se presume que este acontecimiento es debido a que en las zonas rurales los niños trabajan a muy 

temprana edad. 
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Tabla 16. Instituciones educativas y su población escolar por parroquias. 

Parroquias urbanas y rurales 
Sostenimiento y población estudiantil 

Fiscal Particular Municipal Especial 

Venus del Rio Quevedo  8823 941 524 149 

24 de Mayo 8197 388 166 0 

Nicolás Infante Díaz 1374 0 0 0 

Quevedo Centro 5572 3194 0 0 

San Camilo 15135 2019 0 0 

Viva Alfaro 1139 0 0 0 

San Cristóbal 1377 1128 0 0 

7 de octubre 2535 939 0 0 

Guayacán 3875 57 0 0 

San Carlos 8308 0 0 0 

La Esperanza 4302 234 0 0 

Total  60637 8900 690 149 

 

En la información recopilada se realizó una separación de estudiantes por sostenimiento escolar, en las parroquias urbanas y rurales, resaltando 

que las instituciones fiscales en todas las zonas son  las de mayor interés para la ciudadanía, el incremento que tiene la población escolar en el 

ámbito fiscal ocasiona la sobrepoblación en ciertas escuelas o colegios, donde en ocasiones se niega el acceso por falta de espacios físicos para los 

estudiantes.  

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 10. Población estudiantil Quevedo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la investigación recopilada se realizó una separación de estudiantes por sostenimiento escolar, en las parroquias urbanas y rurales, resaltando 

que las instituciones fiscales en todas las zonas son las de mayor interés para la ciudadanía, el incremento que tiene la población escolar en el 

ámbito fiscal ocasiona la sobrepoblación en ciertas escuelas o colegios, donde en ocasiones se niega el acceso por falta de espacios físicos para los 

estudiantes. Las parroquias con mayor población escolar son: San Camilo, Venus del Rio Quevedo seguido de al 24 de mayo.  En el año 2010, el 

grado de escolaridad de la población de 25 años y más disminuye a medida que la edad aumenta. El territorio tiene unidades educativas de buena 

calidad en infraestructura y pedagogía, (pública o privada). También existen instituciones en condiciones precarias, donde los estudiantes reciben 

clase de manera inadecuada. 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 17. Instituciones con más de 1000 Estudiantes 

Niveles  Instituciones con más de 1000 estudiantes  Docentes Estudiantes  Estado O Conservación   

Educación General Básica - Bachillerato Técnico Unidad Educativa Eloy Alfaro 122 2476 Bueno  

Educación General Básica - Bachillerato Técnico Unidad Educativa Quevedo 106 3806 Bueno  

Educación General Básica - Bachillerato Técnico Unidad Educativa Nicolás Infante Díaz 156 4429 Bueno  

Educación General Básica - Bachillerato Técnico Unidad Educativa José Rodríguez La Bandera 58 1144 Regular  

Educación General Básica - Bachillerato Técnico Unidad Educativa Siete de Octubre 56 1356 Regular  

Educación General Básica - Bachillerato Técnico  Unidad Educativa Los Guayacanes 37 1059 Regular  

Educación General Básica - Bachillerato Técnico Unidad Educativa San Camilo 40 1000 Malo  

 

 

 

 

Fuente: geoportal.gob.ec 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 18. Instituciones con más de 1000 estudiantes 

Inicial - Educación General Básica Escuela de Educación Básica Arnulfo Chávez Miranda 25 1043 Estado 

O 

Conservación   

Inicial - Educación General Básica Escuela de educación básica Carlos Finlay 22 1220 Regular  

Inicial - Educación General Básica Escuela de educación básica José Isaac Montes 27 1250 Bueno  

Inicial - Educación General Básica- Bachillerato Escuela de Educación Básica Unidad Popular 41 1615 Bueno 

 

Inicial - Educación General Básica  Escuela de Educación Básica Manuel de Jesús Calle 27 1036 Bueno 

 

Inicial - Educación General Básica Escuela de educación Básica Carlos Julio Arosemena Tola 26 1186 Bueno 

 

Inicial - Educación General Básica Escuela de Educación Básica Fausto Molina Molina 30 1266 Bueno 

 

. 

 

La capacidad estudiantil que tienen estas instituciones, se debe a su trayectoria y calidad de educación según observación realizada en trabajo de 

campo. Pese a ello las autoridades competentes deben realizar inspecciones para fortalecer las infraestructuras de cada uno de estas instituciones.  

 

Fuente: geoportal.gob.ec 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 



 

 

 
179 

 

Tabla 19. Número de Instituciones Educativas por Sostenimientos en el Cantón Quevedo 

 

 

 

Tabla 20. Docentes Pertenecientes al Distrito 12D03 Mocache-Quevedo para el periodo lectivo 2015-2016. 

 

 

   

 

          

Fiscales  Particulares  Municipales  Total 

95 32 3 130 

 Número de docentes por relación laboral 

Cantón  Comisión de servicios Contrato Nombramiento Nombramiento 

Provisional 

Total  

Quevedo  4 122 959 668 1753 

Fuente: geoportal.gob.ec 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

Fuente: geoportal.gob.ec 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON MÁS DE 1000 ESTUDIANTES

UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ RODRIGUEZ 

LABANDERA UNIDAD EDUCATIVA GÉNESIS 

UNIDAD EDUCATIVA QUEVEDO UNIDAD EDUCATIVA NICOLÁS INFANTE DÍAZ 
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 Datos por parroquia 

Parroquias 

 

Ningun

o 

Postgra

do 

Se 

ignor

a 

Centro de 

Alfabetización/(E

BA) 

Educaci

ón 

Básica 

Superi

or 

Preescol

ar 

Secundar

io 

Bachillera

to - 

Educació

n Media 

Ciclo 

Postbachiller

ato 

Primari

o 

24 de Mayo 
686 

 
106 430 60 699 1639 199 4846 795 103 5050 

7 de Octubre 
487 

 
106 526 51 692 1745 148 3967 830 142 3731 

Esperanza 282 7 78 45 314 255 70 1169 202 22 1969 

Guayacán 
343 

 
242 291 36 812 2559 142 3270 952 163 3056 

Nicolás Infante 

Días 
497 34 230 22 518 757 84 2277 581 80 2935 

Periferia 
1053 

 
12 394 117 1405 464 115 2640 347 19 5655 

Quevedo Centro 387 197 474 21 525 2567 124 3506 861 165 2991 

San Carlos 
142 

 
11 77 18 161 333 32 1150 224 34 1282 

San Camilo 1067 192 519 112 2262 3337 340 8197 2025 289 8794 

San Cristóbal 911 123 529 67 1483 2253 248 5450 1173 217 6512 

Tabla 21. Escolaridad de la población 
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Existen un gran porcentaje de profesionales en el cantón, sin embargo, las plazas de empleo son escasas situación que provoca la fuga de talentos a otras ciudades 

o fuera del país.  Determinándose los niveles de escolaridad en los siguientes grupos: Centro de Alfabetización/ (EBA) el 0,5%, Preescolar 1,2%, Primario 34,50%, 

Secundario 28,90%, Educación Básica 7,20%, Educación Media 6,40%, Ciclo Postbachillerato 1%, Superior 11,60%, Posgrado 0,70%. 

Analfabetismo.  

Los problemas que azotan las naciones del mundo entero y por sobre todo las naciones consideradas "subdesarrolladas", son variados y a la vez la base de ese 

mismo subdesarrollo. 

EL Analfabetismo en el Cantón Quevedo según el INEC, 2010 es de 12,60%.  Siendo el 6,4% para mujeres y en los hombres el 6, 2%.  QUEVEDO: Tasa de 

Analfabetismo Intercensal 2001 - 2010 (Población de 15 y más años de edad). 

 

Venus de Río 

Quevedo 
1541 48 659 102 1294 1229 282 5659 1142 135 8266 

Viva Alfaro 630 46 237 52 995 951 144 2846 776 126 3429 

Total general 8026 1124 4444 703 11160 18089 1928 44977 9908 1495 53670 

Fuente: geoportal.gob.ec 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 22. Población que Sabe leer y escribir en la zona urbana 

 

Sabe leer 

y escribir 

en la 

zona 

urbana. 

Sexo Total Porcentaje 

  Homb

re 

Mujer 

 Si 62378 63395 125773 92,87 

 No 4776 4877 9653 7,13 

 Total 67154 68272 135426 100,00 

 

 

En los cuadros se observa que el Analfabetismo existe tanto en el área 

urbana como en el área rural, los niveles de este son bajos existiendo 135.426 

personas del área urbana representando el 93% de la población que sabe 

leer, mientras que solo el 7% según datos no saben leer. 

 

 

 

 

Tabla 23. Deserción Escolar urbana 

Asiste a un establecimiento de enseñanza 

regular en la zona urbana 

 Total  

Si 51778 34,33 

No 83648 55,46 

 

 

 

La deserción escolar en el cantón Quevedo es considerada con la población 

en edad escolar comprendida desde los 3 hasta los 26 años, actualmente 

existe un 55% de la población urbana que ha abandonado  sus 

estudios factores que inciden esta causa según estudios son conflictos 

intrafamiliares, pobreza o viaje.

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 11. Deserción escolar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La deserción escolar en el cantón Quevedo es considerada con la 

población en edad escolar comprendida desde los 3 hasta los 26 años, 

actualmente existe un 55% de la población urbana que ha 

abandonado sus estudios factores que inciden esta causa según 

estudios son conflictos intrafamiliares, pobreza o viaje. 

 

 

 

 

Tabla 24. Deserción Escolar rural 

 

Asiste a un establecimiento de 

enseñanza regular en el área rural 

Total 

 

Si 6954 30,57 

No 13144 57,78 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 12. Deserción Escolar rural. 

 

 

 

La tasa de deserción escolar en las parroquias rurales corresponde al 57% del 100% de la población rural los cuales dejaron sus estudios se 

determina que, en estas zonas, el abandono escolar es por causas de trabajo o grandes distancias a instituciones educativas.  

El cantón Quevedo cuenta con establecimientos de educación flexibles y de educación nocturnas sin embargo existe deserción o repotencia escolar 

en la población, en diferentes etapas de edad, así como la limitada economía familiar, que en muchos de los casos es la principal causa de 

impedimento para enviar a niños a la escuela, otro de los causales de deserción de escolaridad es el tiempo extendido en los horarios laborales 

de los padres de familias.
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Distinción a institución el Cantón Quevedo. 

Cabe destacar a ciertas instituciones educativas de renombre en la 

ciudad de Quevedo, como la Unidad Educativo Génesis institución 

que concurso entre 1.670 establecimientos educativos a nivel 

nacional. Se entregó un reconocimiento a las tres instituciones 

educativas que obtuvieron el mejor desempeño. La distinción recayó 

en el Colegio Particular John Dewey (Guayas), el Colegio de 

Bachillerato Huertas (El Oro) y la Unidad Educativa Génesis (Los 

Ríos) (Ministerio, Educación 2015).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 25. Ejemplo de Matriz para descripción de variable de educación 

Cantón Tasa de asistencia 

por nivel de 

Educación 

Escolaridad 

de la 

poblacional 

Analfabet

ismo  

Cobertura y 

Equipamiento 

Deserci

ón 

escolar 

Entidad 

responsab

le de la 

gestión 

Quevedo  La asistencia a la 

educación, está en 

un 38% de la 

población.  

La 

escolaridad 

del cantón 

es del 5% en 

el área 

urbana y 

6,5% rural  

El 12,6% 

del total 

poblacion

al aún se 

considera 

analfabeta    

Centros de 

alfabetización, 

colegios y 

escuelas  

Área 

urbana  

Distrito de 

educación.  

Resultado: 

Los servicios de educación en el cantón Quevedo,  se concentra 

en su mayoría en la parte urbana del cantón, pero en ciertas 

instituciones existe déficit de cobertura en espacios físicos e 

intelectuales para la población escolar:   es importante 

considerar objetivo 3 del PNBV, que manifiesta se debe 

Regular y evaluar la incorporación de profesionales calificados, 

capacitados y especializados, según corresponda y con la 

pertinencia necesaria, en los sistemas nacionales de educación, 

salud, atención y cuidado diario, protección y asistencia a 

víctimas de violencia, rehabilitación social y demás servicios 

del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social. 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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 Mapa 2. Mapa de servicios  público 

 

 
Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Salud  

La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y también 

social, no solamente la ausencia de enfermedad o dolencia. 

El artículo 42 de la Constitución Política de la República, dispone 

que "El Estado garantizará el derecho a la salud, su promoción y 

protección, por medio del desarrollo de la seguridad alimentaria, la 

provisión de agua potable y saneamiento básico, el fomento de 

ambientes saludables en lo familiar, laboral y comunitario, y la 

posibilidad de acceso permanente e ininterrumpido a servicios de 

salud, conforme a los principios de equidad, universalidad, 

solidaridad, calidad y eficiencia."  

Dentro de la salud, constan los establecimientos de Salud los mismos 

que a lo largo de los años se ha marcado una tendencia creciente en 

relación al número de establecimientos de salud, es decir, se 

incremento de 583 establecimientos en el período 2000 – 2018 
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Tabla 26. Establecimientos de salud 

AÑOS Establecimientos 
de Salud  

2000 3.582 

2001 3.652 

2002 3.623 

2003 3.501 

2004 3.790 

2005 3.912 

2006 3.681 

2007 3.847 

2008 3.813 

2009 3.894 

2010 3.981 

2011 4.032 

2012 4.015 

2013 4.223 

2014 4.139 

2015 4.081 

2016 4.201 

2017 4.168 

2018 4.165 

 

 

 

 

 

Gráfico 13. Establecimientos de Salud 

 

 

 

 

El número de médicos ha mantenido una tendencia creciente en el 

período 2000 – 2018, con un aumento de 29.604 médicos durante todo 

el periodo de análisis. La tasa de médicos ha crecido en el mismo 

período de referencia, en 15,22 puntos por cada 10.000 habitantes. 
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Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 27. Aumento de personal médico 

AÑOS MÉDICOS 

2000 10.304 

2001 10.989 

2002 11.149 

2003 10.808 

2004 12.027 

2005 12.492 

2006 12.606 

2007 14.007 

2008 15.968 

2009 18.024 

2010 19.344 

2011 21.174 

2012 24.302 

2013 26.000 

2014 27.007 

2015 29.374 

2016 33.925 

2017 37.293 

2018 39.908 

ff 

 

 

 

 

Gráfico 14. Aumento de personal médico 

 

FUENTE: INEC(2012 – 2019) 
ELABORADO POR: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO 

 

Uno de los problemas más críticos de la población de Quevedo es la 

salud, los pobladores no tienen ingresos fijos todo el año según 

encuestas realizadas puerta a puerta, lo que hace suponer que no 

cuentan con una alimentación adecuada,  además las viviendas 

construidas en zonas de alto riesgo para la vida no cuentan con 

servicios mínimos indispensables, como el alcantarillado y agua 

potable, la pobreza es muy notoria en la zonas sub urbanas y la alta 

contaminación de las pocas riveras que tienen ciertas parroquias 

originan múltiples enfermedades de la piel y respiratorias. 
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Fuente: INEC 
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Considero que la esperanza de vida por sexo, es fundamental ante el 

crecimiento de la provincia, dado que nos define una edad promedio 

que las personas viven, por consiguiente en la imagen podemos ver 

una proyección de la provincia de los Rios, donde se muestra que las 

mujeres tienen mayor esperanza de vida con un 77,6, que los 

hombres con 71,0.  

 

 

 

Estado Nutricional 

El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, 

democrático, soberano, independiente unitario, intercultural, 

plurinacional y laico; que, garantiza la salud como un derecho 

fundamental, vinculado al ejercicio de otros derechos que sustentan 

el buen vivir. La Constitución de la República del Ecuador evidencia 

que la alimentación y nutrición saludables son un derecho humano, 

comprometiendo al Estado a garantizar todas las condiciones 

estructurales, subyacentes y básicas para alcanzar este derecho para 

todos, particularmente el acceso al agua potable, saneamiento, 

políticas de reducción de la pobreza y acceso universal a los servicios 

de salud, así como políticas destinadas a modificar los entornos 

alimentarios y las prácticas individuales. 

De tal manera nos presentan los datos por parroquia de acuerdo al 

cantón. 
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Tabla 26. Estado nutricional  

 
 

PARROQUIA NIÑOS MENORES DE 5 
AÑOS CON 

DESNUTRICION 

EMBARAZADAS BAJO 
PESO 

VENUS DEL RIO 29 16 

NID 32 1 

24 DE MAYO 84 44 

SAN CAMILO 36 8 

SAN CRISTOBAL 20 5 

VIVA ALFARO 13 5 

7 DE OCTUBRE 30 6 

GUAYACAN 12 8 

SAN CARLOS 21 6 

LA ESPERANZA 10 10 

TOTAL 287 109 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 15. Estado nutricional 

 

 

Uno de los problemas más críticos de la población de Quevedo es la 

salud, los pobladores no tienen ingresos fijos todo el año según 

encuestas realizadas puerta a puerta, lo que hace suponer que no 

cuentan con una alimentación adecuada,  además las viviendas 

construidas en zonas de alto riesgo para la vida no cuentan con 

servicios mínimos indispensables, como el alcantarillado y agua 

potable, la pobreza es muy notoria en la zonas sub urbanas y la alta 

contaminación de las pocas riveras que tienen ciertas parroquias 

originan múltiples enfermedades de la piel y respiratorias. 
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La mortalidad  

Se conoce como tasa de mortalidad a un índice creado para reflejar la 

cantidad de defunciones por cada mil ciudadanos de una 

determinada comunidad en un periodo de tiempo concreto (por lo 

general, doce meses). 

Tabla 27. Tasa de mortalidad. 

Tasa de Mortalidad 

Año t 

= Defunciones año t     *1.000 /  Población                          

Tasa de Mortalidad año 

t 

Año mortalidad 

 2013                  =   830  * 1.000 /189.834 (población 

2013) 

Tasa de Mortalidad año 

t 

4,37 

 

 

 

 

 

Se observa una tasa de mortalidad de 4,37% a nivel Cantonal 

promediando el resultado se puede determinar que por cada 1.000 

habitantes mueren 43 personas; la tasa de natalidad, a nivel 

provincial, se sitúa en 22 por cada 1.000 habitantes en un año 5; esta 

información se recopila según fuentes institucionales de gobierno. 

Las causas de defunciones en la ciudad se deben a los infartos, 

accidentes y la prematurez extrema en mujeres de edad fértil. 

El Registro Estadístico de Camas y Egresos Hospitalarios, recaba 

información, sobre la morbilidad hospitalaria, la utilización de camas 

hospitalarias de dotación normal y camas disponibles de los 

establecimientos de salud que prestan internación hospitalaria, de la 

Red Pública Integral de Salud (RPIS) y Red Complementaria (RC). 

En el 2019 se registraron 1.195.311 egresos hospitalarios, 24.054 camas 

disponibles en 633 establecimientos de salud a nivel nacional. Se 

generan 69,2 egresos hospitalarios por cada 1.000 habitantes, esta tasa 

incremento en 1,2% puntos porcentuales con respecto al año anterior. 

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ecuadorencifras.gob.ec 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 28. Número de egresos hospitalarios  

Años Sector Público Sector Privado Total Egresos 

2002 410 298 708 

2003 431 292 723 

2004 447 316 763 

2005 462 341 803 

2006 499 364 863 

2007 547 373 920 

2008 584 400 984 

2009 623 409 1032 

2010 664 427 1091 

2011 688 445 1133 

2012 733 423 1156 

2013 726 453 1179 

2014 737 456 1193 

2015 736 425 1161 

2016 752 376 1128 

2017 780 364 1144 

2018 807 357 1164 

2019 825 370 1195 
 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 16. Número de Egresos Hospitalarios 

 
 

 

 

De acuerdo con el INEC, se obtienen los siguientes datos a nivel 

nacional, por lo tanto por cada paciente hospitalizado se observa 

que número de egresos de los pacientes se incremento en un 2.3%.  
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Tabla 29. Desfunciones hospitalarias 

Años Sector 
Privado 

Sector 
Publico 

Nacional 

2002 0,2 0,5 0,8 

2003 0,2 0,5 0,8 

2004 0,2 0,5 0,8 

2005 0,3 0,5 0,8 

2006 0,3 0,5 0,8 

2007 0,3 0,5 0,9 

2008 0,3 0,6 0,9 

2009 0,3 0,6 1 

2010 0,3 0,7 1 

2011 0,4 0,6 1 

2012 0,3 0,7 1 

2013 0,3 0,6 1 

2014 0,5 0,8 1,2 

2015 0,4 0,7 1,1 

2016 0,4 0,8 1,2 

2017 0,4 0,8 1,2 

2018 0,4 0,8 1,1 

2019 0,4 0,8 1,1 
 

 
 

 

 

 

 

Gráfico 17. Tasa de Defunciones Hospitalarias 

 
 

 

 

Al respecto con la tasa de defunciones a nivel Nacional es la 

relación entre el total de defunciones hospitalarias para la 

proyección de la población por 1.000.  
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Tabla 30. Egresos y defunciones hospitalarias 

 

  EGRESOS DEFUNCIONES 

HOMBRES 35,80% 52,80% 

MUJERES 64,20% 47,20% 
 

 

 

Gráfico 18. Egresos y defunciones hospitalarias 

 
 

 

El Sistema de Salud se caracteriza por la segmentación en sectores, 

privado y público. 

 

CENTRO DE SALUD NICOLÁS INFANTE DÍAZ 
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Tabla 31. Defunciones totales, de personas residentes y no residentes, según parroquias de acaecimiento. 

 

 

 

 

 

 

          

CON CERTIFICADOS MÉDICOS  SIN CERTIFICACIÓN MÉDICA     

Residentes  No residentes total Residentes  No residentes total  cantidad de 

defunciones  

%  

San Camilo  83 11 94 34 1 35 129 0,68 

Guayacán  21 20 41 1 1 2 43 0,23 

Nicolás Infante Díaz 10 0 10 2 0 2 12 0,06 

San Cristóbal  20 0 20 1 0 1 21 0,11 

Siete de Octubre  33 2 35 7 0 7 42 0,22 

24 de Mayo  15 1 16 3 0 3 19 0,10 

Venus del Río Quevedo   43 2 45 7 0 7 52 0,27 

Viva Alfaro 19 0 19 7 0 7 26 0,14 

Quevedo   centro 333 91 424 10 1 11 435 2,29 

San Carlos   29 6 35 5 1 6 41 0,22 

La Esperanza 8 1 9 1 0 1 10 0,05 

  614 134 748     82 830 4,37 

Fuente: ecuadorencifras.gob.ec 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 32. Cobertura de salud cantón Quevedo. 
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Hospital Sagrado Corazón 73 3 24 47 1 1 32 1 si 

C.s 7 de Octubre 0 0 6 3 0 0 1 1 0 

C.S Viva Alfaro 0 0 2 1 0 0 1 1 0 

C.S  Anidada 0 0 5 3 0 0 1 1 0 

C.s San Camilo 0 0 4 2 1 0 1 1 0 

C.S Promejoras 0 0 2 1 0 0 1 1 0 

C. S La Isla del Rio Quevedo 0 0 5 2 0 0 1 1 0 

C.s La Venus  0 0 4 4 1 0 1 1 0 

C.S 20 de Febrero 0 0 2 2 0 0 1 1 0 

C.S Nicolás Infantes 0 0 2 1 0 0 1 1 0 

C.s Galo Plaza 0 0 2 1 0 0 1 1 0 
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C.S Santa Rosa 0 0 2 1 0 0 1 1 0 

C.s I.T.S 0 0 1 0 1 0 1 1 0 

C. La Esperanza 0 0 3 1 0 0 1 1 0 

C.S San Carlos 0 0 4 0 0 0 1 1 0 

P.s Centro de Rehabilitación  0 0 1 0 0 0 0 1 0 

unidad móvil general 0 0 1 1 0 0 1 1 0 

TOTAL 73 3 70 70 4 1 47 17 si 

Habitantes (200.217) capacidad 

medica por población 

2743 66739 2860 2860 50054 200217 4260 11777   

 

 

Quevedo se encuentra con disponibilidad mínima en cuanto atención de salud pública, sus infraestructuras y su atención deficiente es palpable 

en las diferentes parroquias del cantón provocando malestar a la ciudadanía, debido al elevado número de habitantes contando con un subcentro 

de salud por cada parroquia tanto urbana como rural. Exceptuando las parroquias venus del rio Quevedo y 24 de mayo, las cuales que cuenta 

con dos subcentro de salud para sus habitantes pese a esto la cobertura es poco eficiente.  

En el cantón hay asistencia de servicio prestado que cubre poca cuota de aseguramiento social como las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional. Y 

las clínicas privadas.  La cobertura de la seguridad social es relativamente baja (IESS 10% y Seguro Campesino 10%) y la red asistencial pública 

muy limitada quedando aproximadamente sin cobertura un 30% de la población. El cantón no cuenta con otros prestadores de asistencia social 

que cubran otras cuotas de aseguramiento como: la Sociedad Ecuatoriana de Lucha Contra el Cáncer (SOLCA). 

 

 

Fuente: Distrito de salud 12DO3 Quevedo-Mocache 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 33. Tipos de discapacidad del cantón Quevedo por parroquia 

Parroquias Intelectual Física Motora Visual Auditiva Mental Total 

24 de Mayo 122 562 285 114 60 1143 

7 de Octubre 90 380 224 77 72 843 

Guayacán 86 274 136 57 47 600 

Nicolás Infante Díaz 48 281 184 50 42 605 

Periferia 97 341 167 80 43 728 

Quevedo Centro 80 383 202 80 50 795 

San Camilo 210 864 474 178 118 1844 

San Cristóbal 125 595 375 144 66 1305 

Venus del rio Quevedo  159 613 304 107 101 1284 

Viva Alfaro 73 395 218 68 51 805 

La Esperanza (rural) 29 130 78 28 29 294 

San Carlos (rural) 23 112 71 26 25 257 

Total general 1142 4930 2718 1009 704 10503 

 Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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La discapacidad es la falta o limitación de alguna facultad física o 

mental que imposibilita o dificulta el desarrollo normal de la 

actividad de una persona. Desde el año 2010 las cifras de 

discapacidad física motora se centraban en las parroquias 24 de 

mayo, san camilo y parroquia venus del rio Quevedo. Realidad que 

ha ido desapareciendo en el transcurso del tiempo a continuación se 

detalla la situación actual de esta discapacidad, a través de 

información proporcionadas por autoridades competentes del tema 

salud.  

Tabla 34. Tipos de discapacidad cantón Quevedo. 

Tipo de 

discapacidad  

Población 

Fisica 2.420 

Auditiva  582 

Intelectual  979 

Lenguaje  51 

Psicológico 54 

Psicosocial  153 

Visual  405 

 

 

Gráfico 19. Tipos de discapacidad del Cantón Quevedo 
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Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

Fuente: CONADIS 
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Grafico 20. Total de Personas con discapacidad Fisica 

 

 

 

 

 

Grafico 21. Dispacidad Fisica por Genero   

 

 

 

 

La  discapacidad física en los hombres  tiene mayor porcentaje que en las 

mujeres  
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Grafico 22. Discapacidad Fisica por Grupos Etarios 

 

 

 

Como podemos observar el mayor porcentaje discapacidad física se encuentra en las personas que tienen de 36 a 64 años , mientras que el menor 

porcentaje abarca la edad de 0 a 3 años. 
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Gráfico 23. Discapacidad física 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La discapacidad física en el cantón es una cifra alarmante y existen muchos factores (malnutrición en el embarazo, antecedentes familiares, 

afectaciones climatológicas) etc. que provocan este estado en las personas, según las fuentes investigadas y mapeo realizado se puede determinar 

que la parroquia con mayor índice de discapacidad física se centra en la parroquia Nicolás Infante Díaz.  
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Tabla 35. Grados de discapacidad 

Problema  Extensión  Porcentaje  

No hay problema Ninguna, insignificante 0% – 4% 

Ligero  Poca, escasa 5% – 24% 

Moderado Media, regular 25% - 49% 

Grave Mucha, extrema 50% - 95%  

Completo Total  96% – 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Clasificación internacional del funcionamiento de la discapacidad y de la Salud. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 36. Porcentaje de discapacidad 

Discapacidad  Definición  Porcentaje t% 

Ninguna discapacidad Persona con deficiencia permanente que ha sido diagnosticada y tratada adecuadamente, que no 
presenta dificultad en la capacidad para realizar las actividades de la vida diaria y supera sin dificultad 
las barreras del entono 

0 a 4% 

Discapacidad leve Síntomas, signos o secuelas de deficiencias permanentes y que tiene alguna dificultad para llevar a cabo 
actividades de la vida diaria, sin embargo, la persona es muy independiente, no requiere apoyo de 
terceros y puede superar barreras del entorno. 

5 a 24% 

Discapacidad moderada Síntomas, signos o secuelas de deficiencias permanentes y que presenta disminución importante de la 
capacidad de la persona para realizar algunas de las actividades de la vida diaria, siendo independiente 
en las actividades de autocuidado y supera con dificultad algunas barreras del entorno. 

25 a 49% 

Discapacidad grave Síntomas, signos o secuelas de deficiencias permanentes causan una disminución importante o 
imposibilidad de la capacidad de la persona para realizar la mayoría de las actividades de la vida diaria, 
llegando incluso a requerir apoyo para algunas labores básicas de autocuidado y supera con dificultad 
solo algunas barreras del entorno. 

50 a 74% 

Discapacidad muy grave Síntomas, signos o secuelas de deficiencias permanentes que afectan gravemente e imposibilitan la 
realización de las actividades cotidianas, requerimiento del apoyo o cuidados de una tercera persona y 
no logra superar las barreras del entorno. 

75 a 95% 

Discapacidad completa Síntomas, signos o secuelas de deficiencias permanentes que afectan a la persona en su totalidad e 
imposibilitan la realización de las actividades cotidianas, requerimiento del apoyo o cuidados de una 
tercera persona y no logra superar las barreras del entorno. 

96 a 100% 

 

 

 

 

 

Fuente: Modificado CIF / Instrumento MV 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 37. Grado de discapacidad en Quevedo 

GRADO DE DISCAPACIDAD 

  PERSONAS % 

De 30% a 49% 216.281 45,15% 

De 50% a 74% 164.119 33,52% 

De 75% a 84% 66.706 16,22% 

De 85% a 100% 28.060 5,10% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 24. Grado de discapacidad en Quevedo 
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Fuente: Consejo Nacional de Discapacidades 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
Fuente: Consejo Nacional de Discapacidades 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 38. Discapacidad por género en Quevedo 

DISCAPACIDAD 

  PERSONAS % 

FEMENINO 1.775 39,23% 

MASCULINO 2.750 60,77% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 25. Discapacidad por Género en Quevedo 
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Mapa 3. Mapa población de personas con capacidades especiales en el cantón Quevedo. 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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GRUPOS ETARIOS 

Los grupos  etarios están determinados por la edad y la pertenencia 

a una etapa específica del ciclo vital humano. La clasificación por 

sectores etarios es la más incluyente de todas en la medida en que 

todos nacemos, crecemos y envejecemos de manera similar. Del 

mismo modo, quienes pasan por momentos similares de la vida 

comparten valores, códigos, símbolos, actividades, prácticas y 

procesos que determinan sus aportes a la sociedad.  

 Tabla 38. Grupos etarios 

GRUPOS ETARIOS 

  PERSONA
S 

% 

De 0 a 3 años 19 0,42% 

De 4 a 6 años 56 1,24% 

De 7 a 12 años 191 4,22% 

De 13 a 18 años 308 6,81% 

De 19 a 24 Años 339 7,49% 

De 25 a 35 años 678 14,98
% 

De 36 a 64 años 2.023 44,71
% 

De 65 años en adelante 911 20,13
% 

 

 

 

Gráfico 26. Grupos etarios en Quevedo 
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Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 39.-  Perfil Epidemiologico por establecimientos de salud en las Parroquias del Canton Quevedo Octubre del 2020  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOM 

ESTABLECIMIENTO 

CIE-10 

TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

20 DE FEBRERO N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, 

SITIO NO ESPECIFICADO 

2 35 37 6,76% 

  N760 VAGINITIS AGUDA   27 27 4,94% 

  O239 OTRAS INFECCIONES Y LAS NO 

ESPECIFICADAS DE LAS VIAS 

GENITOURINARIAS EN EL 

EMBARAZO 

  15 15 2,74% 

  O231 INFECCION DE LA VEJIGA URINARIA 

EN EL EMBARAZO 

  13 13 2,38% 

  O210 HIPEREMESIS GRAVIDICA LEVE   13 13 2,38% 

  O990 ANEMIA QUE COMPLICA EL 

EMBARAZO, EL PARTO Y EL 

PUERPERIO 

  10 10 1,83% 

  O235 INFECCION GENITAL EN EL 

EMBARAZO 

  10 10 1,83% 

  J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO 

ESPECIFICADA 

4 5 9 1,65% 

  O260 AUMENTO EXCESIVO DE PESO EN EL 

EMBARAZO 

  9 9 1,65% 

  J00X RINOFARINGITIS AGUDA 

[RESFRIADO COMUN] 

6 3 9 1,65% 

    LAS DEMÁS 125 270 395 72,21% 

  TOTAL GENERAL 137 410 547 100,00% 
Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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} 

 

 

NOM 

ESTABLECIMIENTO 

CIE-10 

TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

NICOLAS INFANTE B829 PARASITOSIS INTESTINAL, SIN OTRA 

ESPECIFICACION 

10 7 17 9,04% 

  J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 5 7 12 6,38% 

  N760 VAGINITIS AGUDA   11 11 5,85% 

  R51X CEFALEA 4 4 8 4,26% 

  M139 ARTRITIS, NO ESPECIFICADA 2 5 7 3,72% 

  K297 GASTRITIS, NO ESPECIFICADA 1 6 7 3,72% 

  N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO 

ESPECIFICADO 

2 4 6 3,19% 

  J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO 

COMUN] 

2 4 6 3,19% 

  A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE 

PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO 

4 2 6 3,19% 

  M549 DORSALGIA, NO ESPECIFICADA 2 2 4 2,13% 

    LAS DEMÁS 28 76 104 55,32% 

  TOTAL GENERAL 60 128 188 100,00% 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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NOM 

ESTABLECIMIENTO 

CIE-10 

TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

SAN CAMILO N390 INFECCION DE VIAS 

URINARIAS, SITIO NO 

ESPECIFICADO 

6 26 32 6,67% 

  B89X ENFERMEDAD PARASITARIA, 

NO ESPECIFICADA 

13 18 31 6,46% 

  A090 OTRAS GASTROENTERITIS Y 

COLITIS DE ORIGEN 

INFECCIOSO 

14 11 25 5,21% 

  J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO 

ESPECIFICADA 

6 10 16 3,33% 

  N760 VAGINITIS AGUDA   11 11 2,29% 

  K297 GASTRITIS, NO ESPECIFICADA 2 8 10 2,08% 

  J069 INFECCION AGUDA DE LAS 

VIAS RESPIRATORIAS 

SUPERIORES, NO 

ESPECIFICADA 

4 5 9 1,88% 

  J00X RINOFARINGITIS AGUDA 

[RESFRIADO COMUN] 

4 4 8 1,67% 

  J030 AMIGDALITIS 

ESTREPTOCOCICA 

2 6 8 1,67% 

  N910 AMENORREA PRIMARIA   6 6 1,25% 

    LAS DEMÁS 90 234 324 67,50% 

  TOTAL GENERAL 141 339 480 100,00% 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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NOM 

ESTABLECIMIENTO 

CIE-10 

TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

7 DE OCTUBRE N390 INFECCION DE VIAS 

URINARIAS, SITIO NO 

ESPECIFICADO 

2 37 39 7,60% 

  J039 AMIGDALITIS AGUDA, 

NO ESPECIFICADA 

12 20 32 6,24% 

  R104 OTROS DOLORES 

ABDOMINALES Y LOS 

NO ESPECIFICADOS 

3 12 15 2,92% 

  J00X RINOFARINGITIS 

AGUDA [RESFRIADO 

COMUN] 

4 9 13 2,53% 

  E780 HIPERCOLESTEROLEMIA 

PURA 

2 9 11 2,14% 

  N760 VAGINITIS AGUDA   10 10 1,95% 

  D509 ANEMIA POR 

DEFICIENCIA DE 

HIERRO SIN OTRA 

ESPECIFICACION 

4 6 10 1,95% 

  O234 INFECCION NO 

ESPECIFICADA DE LAS 

VIAS URINARIAS EN EL 

EMBARAZO 

  9 9 1,75% 

  A09X DIARREA Y 

GASTROENTERITIS DE 

PRESUNTO ORIGEN 

INFECCIOSO 

3 6 9 1,75% 

  E782 HIPERLIPIDEMIA MIXTA 2 6 8 1,56% 

    LAS DEMÁS 103 254 357 69,59% 

      

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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NOM 

ESTABLECIMIENTO 

CIE-10 

TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

SANTA ROSA N390 INFECCION DE VIAS 

URINARIAS, SITIO NO 

ESPECIFICADO 

7 35 42 8,96% 

  N760 VAGINITIS AGUDA   17 17 3,62% 

  J00X RINOFARINGITIS AGUDA 

[RESFRIADO COMUN] 

2 13 15 3,20% 

  J039 AMIGDALITIS AGUDA, 

NO ESPECIFICADA 

8 7 15 3,20% 

  E782 HIPERLIPIDEMIA MIXTA 2 11 13 2,77% 

  M545 LUMBAGO NO 

ESPECIFICADO 

  12 12 2,56% 

  O231 INFECCION DE LA 

VEJIGA URINARIA EN EL 

EMBARAZO 

  11 11 2,35% 

  N739 ENFERMEDAD 

INFLAMATORIA 

PELVICA FEMENINA, NO 

ESPECIFICADA 

  8 8 1,71% 

  A099 GASTROENTERITIS Y 

COLITIS DE ORIGEN NO 

ESPECIFICADO 

4 4 8 1,71% 

  R51X CEFALEA 1 6 7 1,49% 

    LAS DEMÁS 82 239 321 68,44% 

  TOTAL GENERAL 106 363 469 100,00% 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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NOM 

ESTABLECIMIENTO 

CIE-10 

TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

VENUS DEL RIO B829 PARASITOSIS INTESTINAL, SIN 

OTRA ESPECIFICACION 

16 24 40 6,80% 

  J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO 

ESPECIFICADA 

16 17 33 5,61% 

  M608 OTRAS MIOSITIS 6 17 23 3,91% 

  N300 CISTITIS AGUDA 3 10 13 2,21% 

  E780 HIPERCOLESTEROLEMIA PURA 4 9 13 2,21% 

  J029 FARINGITIS AGUDA, NO 

ESPECIFICADA 

4 8 12 2,04% 

  L080 PIODERMA 5 6 11 1,87% 

  K291 OTRAS GASTRITIS AGUDAS 4 6 10 1,70% 

  N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, 

SITIO NO ESPECIFICADO 

1 8 9 1,53% 

  B373 CANDIDIASIS DE LA VULVA Y DE 

LA VAGINA 

  8 8 1,36% 

    LAS DEMÁS 108 308 416 70,75% 

  TOTAL GENERAL 167 421 588 100,00% 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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NOM 

ESTABLECIMIENTO 

CIE-10 

TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

VIVA ALFARO B829 PARASITOSIS INTESTINAL, SIN OTRA 

ESPECIFICACION 

37 62 99 17,10% 

  J069 INFECCION AGUDA DE LAS VIAS 

RESPIRATORIAS SUPERIORES, NO 

ESPECIFICADA 

39 46 85 14,68% 

  N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO 

ESPECIFICADO 

4 35 39 6,74% 

  N300 CISTITIS AGUDA 5 33 38 6,56% 

  M255 DOLOR EN ARTICULACION 13 18 31 5,35% 

  R51X CEFALEA 3 21 24 4,15% 

  R101 DOLOR ABDOMINAL LOCALIZADO EN 

PARTE SUPERIOR 

7 13 20 3,45% 

  L309 DERMATITIS, NO ESPECIFICADA 8 7 15 2,59% 

  J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO 

COMUN] 

4 7 11 1,90% 

  J029 FARINGITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 2 8 10 1,73% 

    LAS DEMÁS 64 143 207 35,75% 

  TOTAL GENERAL 186 393 579 100,00% 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 40.-  Perfil Epidemiologico por Centros de Salud del Canton Quevedo Octubre del 2020 Centro de rehabilitación social- CRS mixto Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOM ESTABLECIMIENTO 
CIE-10 TRES 
CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER 
Total 

general 
% 

CENTRO DE REHABLITACION 
SOCIAL  - CRS MIXTO 
QUEVEDO J00X 

RINOFARINGITIS AGUDA 
[RESFRIADO COMUN] 24 1 25 14,37% 

  N390 
INFECCION DE VIAS URINARIAS, 
SITIO NO ESPECIFICADO 20 1 21 12,07% 

  L309 DERMATITIS, NO ESPECIFICADA 19 1 20 11,49% 

  K297 GASTRITIS, NO ESPECIFICADA 19 1 20 11,49% 

  A090 
OTRAS GASTROENTERITIS Y COLITIS 
DE ORIGEN INFECCIOSO 15   15 8,62% 

  R101 
DOLOR ABDOMINAL LOCALIZADO 
EN PARTE SUPERIOR 12   12 6,90% 

  J039 
AMIGDALITIS AGUDA, NO 
ESPECIFICADA 11 1 12 6,90% 

  A09X 
DIARREA Y GASTROENTERITIS DE 
PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO 6   6 3,45% 

  I10X 
HIPERTENSION ESENCIAL 
(PRIMARIA) 3 1 4 2,30% 

  M255 DOLOR EN ARTICULACION 3   3 1,72% 

    LAS DEMÁS 32 4 36 20,69% 

  TOTAL GENERAL 164 10 174 100,00% 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 41. Perfil Epidemiologico por establecimientos de salud en las Parroquias del Canton Quevedo 

Noviembre del 2020 

NOM 

ESTABLECIMIENTO 

CIE-10 

TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

20 DE FEBRERO N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, 

SITIO NO ESPECIFICADO 

2 35 37 6,76% 

  N760 VAGINITIS AGUDA   27 27 4,94% 

  O239 OTRAS INFECCIONES Y LAS NO 

ESPECIFICADAS DE LAS VIAS 

GENITOURINARIAS EN EL 

EMBARAZO 

  15 15 2,74% 

  O231 INFECCION DE LA VEJIGA 

URINARIA EN EL EMBARAZO 

  13 13 2,38% 

  O210 HIPEREMESIS GRAVIDICA LEVE   13 13 2,38% 

  O990 ANEMIA QUE COMPLICA EL 

EMBARAZO, EL PARTO Y EL 

PUERPERIO 

  10 10 1,83% 

  O235 INFECCION GENITAL EN EL 

EMBARAZO 

  10 10 1,83% 

  J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO 

ESPECIFICADA 

4 5 9 1,65% 

  O260 AUMENTO EXCESIVO DE PESO EN 

EL EMBARAZO 

  9 9 1,65% 

  J00X RINOFARINGITIS AGUDA 

[RESFRIADO COMUN] 

6 3 9 1,65% 

    LAS DEMÁS 125 270 395 72,21% 

  TOTAL GENERAL 137 410 547 100,00% 

 Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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NOM ESTABLECIMIENTO CIE-10 TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

7 DE OCTUBRE J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 18 22 40 10,18% 

  D509 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN 

OTRA ESPECIFICACION 

13 14 27 6,87% 

  N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO 

ESPECIFICADO 

3 17 20 5,09% 

  R104 OTROS DOLORES ABDOMINALES Y LOS NO 

ESPECIFICADOS 

4 10 14 3,56% 

  N760 VAGINITIS AGUDA   9 9 2,29% 

  M199 ARTROSIS, NO ESPECIFICADA 1 7 8 2,04% 

  E440 DESNUTRICION PROTEICOCALORICA 

MODERADA 

1 6 7 1,78% 

  E669 OBESIDAD, NO ESPECIFICADA   7 7 1,78% 

  O990 ANEMIA QUE COMPLICA EL EMBARAZO, EL 

PARTO Y EL PUERPERIO 

  6 6 1,53% 

  A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO 

ORIGEN INFECCIOSO 

2 4 6 1,53% 

    LAS DEMÁS 73 176 249 63,36% 

  TOTAL GENERAL 115 278 393 100,00% 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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NOM 

ESTABLECIMIENTO 

CIE-10 TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

GALO PLAZA N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO 4 15 19 7,39% 

  J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 7 8 15 5,84% 

  I10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA) 5 9 14 5,45% 

  B829 PARASITOSIS INTESTINAL, SIN OTRA ESPECIFICACION 3 8 11 4,28% 

  A090 OTRAS GASTROENTERITIS Y COLITIS DE ORIGEN INFECCIOSO 2 5 7 2,72% 

  N760 VAGINITIS AGUDA   7 7 2,72% 

  K291 OTRAS GASTRITIS AGUDAS 1 5 6 2,33% 

  E119 DIABETES MELLITUS TIPO 2, SIN MENCION DE COMPLICACION 2 4 6 2,33% 

  E660 OBESIDAD DEBIDA A EXCESO DE CALORIAS 1 3 4 1,56% 

  M255 DOLOR EN ARTICULACION 1 3 4 1,56% 

    LAS DEMÁS 55 109 164 63,81% 

  TOTAL GENERAL 81 176 257 100,00% 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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NOM 

ESTABLECIMIENTO 

CIE-10 TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

NICOLAS INFANTE B829 PARASITOSIS INTESTINAL, SIN OTRA ESPECIFICACION 10 15 25 14,71% 

  D509 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN OTRA 

ESPECIFICACION 

7 3 10 5,88% 

  J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMUN] 3 5 8 4,71% 

  R51X CEFALEA 5 3 8 4,71% 

  J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA   7 7 4,12% 

  R101 DOLOR ABDOMINAL LOCALIZADO EN PARTE 

SUPERIOR 

4   4 2,35% 

  N760 VAGINITIS AGUDA   3 3 1,76% 

  A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 

INFECCIOSO 

1 2 3 1,76% 

  M549 DORSALGIA, NO ESPECIFICADA 1 2 3 1,76% 

  E45X RETARDO DEL DESARROLLO DEBIDO A 

DESNUTRICION PROTEICOCALORICA 

2   2 1,18% 

    LAS DEMÁS 25 72 97 57,06% 

  TOTAL GENERAL 58 112 170 100,00% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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NOM 

ESTABLECIMIENTO 

CIE-10 

TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

PROMEJORAS N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO 6 29 35 11,44% 

  B829 PARASITOSIS INTESTINAL, SIN OTRA ESPECIFICACION 10 17 27 8,82% 

  J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMUN] 5 9 14 4,58% 

  O231 INFECCION DE LA VEJIGA URINARIA EN EL EMBARAZO   13 13 4,25% 

  O235 INFECCION GENITAL EN EL EMBARAZO   12 12 3,92% 

  N72X ENFERMEDAD INFLAMATORIA DEL CUELLO UTERINO   10 10 3,27% 

  B373 CANDIDIASIS DE LA VULVA Y DE LA VAGINA   8 8 2,61% 

  A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 

INFECCIOSO 

6 2 8 2,61% 

  O260 AUMENTO EXCESIVO DE PESO EN EL EMBARAZO   4 4 1,31% 

  E282 SINDROME DE OVARIO POLIQUISTICO   3 3 0,98% 

    LAS DEMÁS 35 137 172 56,21% 

  TOTAL GENERAL 62 244 306 100,00% 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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NOM 

ESTABLECIMIENTO 

CIE-10 

TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

SAN CAMILO B89X ENFERMEDAD PARASITARIA, NO 

ESPECIFICADA 

15 15 30 6,40% 

  N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO 

ESPECIFICADO 

2 17 19 4,05% 

  A090 OTRAS GASTROENTERITIS Y COLITIS DE 

ORIGEN INFECCIOSO 

6 10 16 3,41% 

  J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 7 7 14 2,99% 

  O342 ATENCION MATERNA POR CICATRIZ UTERINA 

DEBIDA A CIRUGIA PREVIA 

  12 12 2,56% 

  J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMUN] 5 7 12 2,56% 

  N760 VAGINITIS AGUDA   8 8 1,71% 

  L030 CELULITIS DE LOS DEDOS DE LA MANO Y DEL 

PIE 

3 5 8 1,71% 

  B829 PARASITOSIS INTESTINAL, SIN OTRA 

ESPECIFICACION 

2 4 6 1,28% 

  N910 AMENORREA PRIMARIA   4 4 0,85% 

    LAS DEMÁS 84 256 340 72,49% 

  TOTAL GENERAL 124 345 469 100,00% 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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NOM 

ESTABLECIMIENTO 

CIE-10 

TRES 

CARÁCTER 

CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 

% 

SANTA ROSA N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO 

ESPECIFICADO 

3 21 24 5,93% 

       

  R51X CEFALEA 4 14 18 4,44% 

  J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMUN] 5 9 14 3,46% 

  B829 PARASITOSIS INTESTINAL, SIN OTRA ESPECIFICACION 2 9 11 2,72% 

  J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 5 5 10 2,47% 

  A099 GASTROENTERITIS Y COLITIS DE ORIGEN NO 

ESPECIFICADO 

3 4 7 1,73% 

  N760 VAGINITIS AGUDA   7 7 1,73% 

  E660 OBESIDAD DEBIDA A EXCESO DE CALORIAS 2 5 7 1,73% 

  E780 HIPERCOLESTEROLEMIA PURA 2 5 7 1,73% 

  E782 HIPERLIPIDEMIA MIXTA 2 4 6 1,48% 

    LAS DEMÁS 81 213 294 72,59% 

  TOTAL GENERAL 109 296 405 100,00% 

 

 

 

 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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NOM ESTABLECIMIENTO CIE-10 TRES 

CARÁCTER 
CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 
% 

VENUS DEL RIO B829 PARASITOSIS INTESTINAL, SIN OTRA ESPECIFICACION 8 18 26 7,49% 

  M608 OTRAS MIOSITIS 6 15 21 6,05% 

  J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 10 10 20 5,76% 

  N300 CISTITIS AGUDA 2 12 14 4,03% 

  J029 FARINGITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 6 6 12 3,46% 

  O342 ATENCION MATERNA POR CICATRIZ UTERINA DEBIDA A CIRUGIA 
PREVIA 

  12 12 3,46% 

  E780 HIPERCOLESTEROLEMIA PURA 1 7 8 2,31% 

  N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO 2 6 8 2,31% 

  K291 OTRAS GASTRITIS AGUDAS   7 7 2,02% 

  L080 PIODERMA 3 3 6 1,73% 

    LAS DEMÁS 50 163 213 61,38% 

  TOTAL GENERAL 88 259 347 100,00% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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NOM ESTABLECIMIENTO CIE-10 TRES 

CARÁCTER 
CODIGO CIE 10 HOMBRE MUJER Total 

general 
% 

VIVA ALFARO J069 INFECCION AGUDA DE LAS VIAS RESPIRATORIAS SUPERIORES, NO 
ESPECIFICADA 

39 53 92 17,76% 

  N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS, SITIO NO ESPECIFICADO 11 37 48 9,27% 

  R101 DOLOR ABDOMINAL LOCALIZADO EN PARTE SUPERIOR 9 16 25 4,83% 

  R51X CEFALEA 8 16 24 4,63% 

  L309 DERMATITIS, NO ESPECIFICADA 8 15 23 4,44% 

  B829 PARASITOSIS INTESTINAL, SIN OTRA ESPECIFICACION 11 11 22 4,25% 

  N309 CISTITIS, NO ESPECIFICADA 4 12 16 3,09% 

  J039 AMIGDALITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 8 4 12 2,32% 

  J029 FARINGITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 1 8 9 1,74% 

  M255 DOLOR EN ARTICULACION 3 5 8 1,54% 

    LAS DEMÁS 60 179 239 46,14% 

  TOTAL GENERAL 162 356 518 100,00% 

 

 

 

Otro perfil de enfermedad catastrófica es la diabetes, la  Hipertensión arterial y Síndrome metabólico del organismo en los últimos meses se 

detectan con mayor índice. 

 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 42. Tasa de Fecundidad y Desnutrición 

Tasa Desnutrición cantón Quevedo  Tasa desnutrición cantón Quevedo  

4.6% tasa de fecundidad 13.3% desnutrición 

 

 

La desnutrición es uno de los principales problemas de salud en los países en desarrollo. Lo que Contribuye a la muerte infantil en muchos casos 

y al rezago en el crecimiento físico y desarrollo intelectual de los niños/as. La tasa de desnutrición en el cantón Quevedo corresponde al 13.3%. 

Tabla 43. Encuesta realizada la ciudadanía del Cantón Quevedo. 

¿Con que establecimientos de salud se siente más satisfecho con los servicios  de 

emergencia? 

ITEMS Población PORECENTAJE 

% 

 Hospitales públicos 55 15,71 

Centros de salud 80 22,86 

Sanatorios – clínicas privadas 167 47,71 

Ns/Nc 48 13,71 

 

 

 

 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 12D03 QUEVEDO MOCACHE SALUD AÑO 2020 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 27. Encuesta realizada la ciudadanía del Cantón Quevedo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Con la información receptada de la ciudadanía se determina que, aunque existen centros de salud públicos y subcentro de salud en todas las 

parroquias del Cantón Quevedo la atención por áreas de emergencia es muy deficiente lo que conlleva a una gran parte de la población a utilizar 

el servicio médico privado, pero un gran porcentaje debe hacer uso de hospitales y subcentro de salud debido a la falta de recurso económicos
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Tabla 44.  Total De Embarazadas Adolescentes en varios sectores del cantón Quevedo. 

 

CENTRO DE 

SALUD 

TOTAL DE 

EMBARAZADAS 

ADOLESCENTE  

SECTORES 

SAN CAMILO 47 LA VIRGEN-CAMILO AREVALO-LOS CHAPULOS-

GUSTAVO CAMPI-DELIA IBARRA-BALDRAMINA ALTA Y 

RUTA ECOLOGICA 

20 DE 

FEBRERO 

43 SAN MARTIN-AGRILSA-CIUDAD DEL NORTE-KENNEDY-

BIENESTAR SOCIAL-LAS TOLAS-NUEVO AMANECER Y 

ELOY ALFARO  

SAN CARLOS 29 COOP. 3 DE NOVIEMBRE-COOP.11 DE DICIEMBRE-RCTO. 

EL ZAPALLO-RCTO. EL TOQUILLAL-BARRIO SANTA 

ROSA-RCTO. LA MARIN-COOP.23 DE MARZO-RCTO EL 

LECHUGAL- LA CADENA-RCTO. SAUCES-RCTO FAYTA-

RCTO. BELLA UNIÓN-RCTO. LA RESERVA-PIRAGUA- 

PAVÓN-PEÑAFIEL Y LA MORENA 

7 DE 

OCTUBRE 

30 VIA EL EMPALME- CIUDADELA EL CHOFER- RCTO SAN 

VICENTE- LOS SAUCES- LA VIRGINIA-COOP. 1RO DE 

MAYO Y GUAYACAN 

LA 

ESPERANZA 

36 SAN JOSE 1-3, LA VICTORIA- OASIS-LA MALVINAS- EL 

GUAYABO- EL PORVENIR- LAS MERCEDES-SANTA RITA 

Y ANA MARÍA 

NID 21 NUEVO AMANECER-SAN JUAN-SAN MARTÍN- LAS 

ACACIAS Y LOS ROSALES 

SANTA ROSA 35 COOP.21 DE ENERO- SANTA ROSA- NUEVA ESPERANZA- 

COOP. DIVINO NIÑO- CHIRIJOS-AV. WALTER ANDRADE- 

RCTO. SAN VICENTE Y AGUAS BLANCAS. 
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LA ISLA 41 EL PANTANO- LA JUDITH- LOT. ELENA MARÍA- 

SALVADOR AYENDE- LA ISLA- ABDON CALDERÓN- 

RANCHO SAN VINICIO- LAS ACACIAS- JOSEFINA 1- EL 

PITAL- CAÑALITO Y 15 DE NOVIEMBRE 

GALO PLAZA 10 GALO PLAZA-RUMIÑAHUI Y 2DA Y AYACUCHO 

PROMEJORAS 10 SAN ANTONIO- NUEVO AMANECER-LOS CHAPULOS-

SANTA MARÍA Y PROMEJORAS 

ITS 3 12 DE OCTUBRE-LA LORETO ALTO Y LA ATASCOSO 

UNIDAD 

ANIDADA 

37 17 DE MARZO-12 DE OCTUBRE-AV. GUAYACAN-LOS 

LAURELES- SAN JOSE SUR-COOP. CHANG LUEY- JAIME 

ROLDOS- PARTE DE VIVA ALFARO 

VIVA 

ALFARO 

31 MI PAIS- LA VICTORIA 1-DESQUIETE1-2-3 Y 4-AV. 

REVOLUCIÓN CIUDADADANA Y RCTO. MONTOYA 

VENUS DEL 

RIO 

14 ROSITA PAREDES-NUEVO AMANECER-GRITO DE LA 

LIBERTAD- LA FLORESTA- PLAYA GRANDE-1 DE MAYO-

PAQUISHA-10 DE JUNIO-LOS ALMENDROS Y LOS CILOS 

TOTAL 387   
 

 

 

 

Fuente: MSP (2020) 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 28. Total De Embarazadas Adolescente atendidas en los centros 

de salud de Quevedo 

 

 

 

El embarazo juvenil en el cantón Quevedo es preocupante sigue 

existiendo la mala información sexual en la adolescencia, o la falta de 

conciencia por parte de los jóvenes, existiendo mayores riesgos de 

embarazos en adolescentes mayor riesgo en su salud propia y en la 

de su bebe. Las parroquias con mayor índice de embarazo son 24 de 

Mayo, Venus del Rio Quevedo y San Camilo.  

 

Resultado: 

1.1.La cobertura de salud en el Cantón Quevedo es preocu-pante la 

población no tiene acceso adecuado a este sistema, la mala atención 

y la carencia de infraestructura afectan a la ciudadanía, lo que 

conlleva al uso de atención medica privada pero eso solo lo puede 

hacer una pequeña parte de la pobla-ción.  

2.Quevedo necesita espacios de salud publica con modelos de gestión 

hospitalarios y atención humana de calidad, atención 

apacientesconenfermedadescatastróficasytipoterminalelCantón no 

cuenta con centro medico de especialidades. 

Acceso y uso de espacio público (m2 áreas verdes, plazas, 

coliseos/habitantes; eventos culturales) 

Las áreas verdes son espacios en donde predomina la vegetación y 

elementos naturales como lagunas, esteros y senderos no 

pavimentados.  Éstas entregan múltiples beneficios a la población y 

al medio ambiente urbano: favorecen la actividad física, la 

integración social y una mejor calidad de vida de la población. 

Quevedo tiene 0,62m2/hab.  

Las áreas de recreación, espacios culturales y de uso público en el 

Cantón Quevedo, están determinadas por varias canchas deportivas, 

3 coliseos, iglesias de diferentes religiones, 1 parque central, 1 

hospital y subcentro de salud en cada parroquia del cantón tanto 

urbana como rural. 
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Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 45. Espacios públicos y de recreación del Cantón Quevedo. 

 

Denominación 

 

N° 

 

Ubicación 

Malecón  2 Parroquia centro Y San 

Camilo 

Parque  3 Central 

Parques y parque de la 

familia 

46 Varios sectores y el 

guayacan 

Cementerio 5 Varios sectores   

Iglesias  44 Varios sectores 

Canchas Deportivas 31 Varios sectores 

Instituciones fiscales 95 Varios sectores 

Instituciones 

particulares  

32 Varios sectores 

Hospital sagrado 

corazón de Jesús  

1 Parroquia siete de octubre  

Sub-Centro de Salud 19 Varios sectores 

Coliseo 3 Varios sectores 

Estadio 1 San José av. Jaime Roldos  

 

 

Las áreas de recreación, son espacios naturales o construidos que 

tienden a promover la identidad local. En el caso de Quevedo estos 

hacen referencia a recursos naturales parte de su diversidad 

ecológica como de su identidad, así como a construcciones que 

marcan un hito en el desarrollo de la ciudad. Los espacios simbólicos 

del cantón son los siguientes: Monumento al Bocachico: Este pez más 

allá de ser un recurso pesquero de la región, es la base de la 

gastronomía tradicional, constituyéndose en un recurso natural que 

coadyuva a la identidad local, El árbol de Guayacán: Este recurso 

forestal no solo hace parte de los materiales fundamentales para la 

construcción de viviendas tradicionales, sino “es un símbolo de 

Quevedo, ya que a raíz de su leyenda se dio nombre al actual 

parroquia el  “Guayacán”  otro atractivo turístico es el Malecón Eloy 

Alfaro, ruta del Rio; la modernización de Quevedo se refleja en sus 

obras importantes como el nuevo puente elevado en la calle Bolívar 

siguiendo la calle Segunda, largo hasta llegar a la cancha de básquet 

de la Galo Plaza.  

Parques de atracción turística en varios sectores del cantón  

En la ciudad de Quevedo no existen espacios considerados como 

áreas verdes, mediante información recopilada se puede apreciar que 

los sitios de esparcimiento y recreación son muchos, en la actualidad 

el gobierno Cantonal implementa más áreas de distracción para 

niños y adultos, en diferentes sectores de la ciudad cambiando el 

urbanismo y fomentando el turismo de la comunidad Quevedeña.  
Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Pero así mismo el  déficit de mantenimiento en estas áreas, ha 

provocado el deterioro de los parques que tienen más de 10 años de 

construcción: como es el caso del parque San Antonio en la parroquia 

venus, parque La Perla Parroquia El Guayacán también varios 

parques de la parroquia san camilo,  causando incomodidad  en la 

mayoría de las parroquias que cuentan con este beneficio.  

A escasez de espacios de recreación en los sectores urbanos 

marginales la comunidad hace de sus calles o vía publica cancha 

improvisadas para la distracción de los niños y adultos. 

Con al afán de conservar el compañerismo de barrio y evitar caer en 

el ocio o sedentarismo. 
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Gráfico 29. Productos turísticos fortalecerían a Quevedo como destino 

turístico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 46. Productos turísticos fortalecerían a Quevedo como destino 

turístico. 

 

  

Está de acuerdo con que los siguientes productos turísticos 

fortalecerían a Quevedo como destino turístico. 

ITEMS POBLACION PORCENTAJE % 

SI NO SI NO 

Parque acuático y termal 16 155 31,37 31,37 

Centro de convenciones 17 80 33,33 33,33 

Playas y proyección del borde 

costero 

18 115 35,29 35,29 

Total  51 350 100 100 

32%

33%

35%

Esta de acuerdo con que los siguientes productos 
turísticos fortalecerían a Quevedo como destino 

turístico.

Parque acuático y termal

Centro de convenciones

Playas y proyección del
borde costero

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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TURISMO 

A inicios del año 2020 las planificaciones quedaron rezagadas por efecto de 

la pandemia Covid-2019, sin embargo; se planifica el proyecto de 

factibilidad para la generación de comodatos que dinamicen la economía 

por concepto de turismo en la ruta del río del Cantón Quevedo. 

El proyecto denominado RUTA DEL RIO tuvo como propósito lo 

siguiente: 

· Mitigar la contaminación ambiental provocada por (el lavado de autos, 

pesca ilegal, acumulación de basura, asentamientos humanos informales, 

consumo de drogas, etc.) 

· Fortalecer el sitio turístico ruta del rio permitiendo la construcción de 

emprendimientos que consoliden la accesibilidad y seguridad para la 

visita de atractivos turísticos. 

· Consolidar un sitio turístico en la ciudad de Quevedo para permitir la 

llegada de visitantes nacionales y extranjeros por concepto de visitas 

turísticas. 

UNIDAD DE TURISMO MUNICIPAL 

Entre los principales emprendimientos que funcionaron desde los inicios 

del 2021 están: 

· Mini golf. 

 Paintball. 

· Cannopy. 

· Gimnasio ATLAS GYM. 

· Café Tinto. 

· Paradise. 

· Ríos Piqueos Bar. 

La construcción de estos emprendimientos además de atraer a visitantes y 

turistas ha permitido el flujo de trabajo indirecto a constructores, albañiles, 

comerciantes informales y trabajo directo al personal que labora en los 

emprendimientos antes mencionados. 

La construcción del proyecto Ruta del Rio aproxima un monto de 

$1´000.000 por emprendimientos privados y como contraparte el apoyo del 

gobierno municipal en cableado eléctrico, agua potable y veinte 

biodigestores. 

En la actualidad julio de 2021 el sitio ruta del rio recibe un promedio de 

3.000 visitantes mensuales. 
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Resultado: 

La cobertura de infraestructura en áreas de recreación son insuficientes 

para la cantidad poblacional, se suma también el alto índice de 

inseguridad, por ausencia de la policía local y escases de vigilancia a 

través los sistemas ojo de águila.  

 

La ciudadanía también debe colaborar para mantener los espacios de 

uso público limpio y libre de impureza, demostrando cultura. 

 

Realizar programas de esparcimientos y juegos para incentivar a niños 

y adolescentes con el fin de conformar grupos apoyo para ayudar a 

promover cultura de sostenimientos y conservación del medio 

ambiente para preservar el buen estado de canchas y parques del 

Cantón Quevedo.  

 

Mapa de análisis de la variable de acceso y espacio público con su 

ubicación. 

 

 

 

 

 

2.2.3. Organización y tejido social 

El tejido social es el resultado de las relaciones humanas dentro del 

reconocimiento y el ejercicio de los derechos, lo que permite crear 

vínculos fuertes entre los seres humanos, al interior de las familias, 

entre las familias, y la formación e interacción de asociaciones 

laborales, juveniles, religiosas, u otras, para el mejor desarrollo de las 

personas y el crecimiento orgánico y sostenible de la sociedad. 

En la ciudad de Quevedo se deben impulsar procesos comunitarios 

con las personas que quieran vincularse y asociarse, en actividades 

que los motiven para su bienestar y que respondan a necesidades de 

atención a mujeres, niños, jóvenes y ancianos. 

Agremiarse o acogerse a organizaciones existentes o de iniciativas 

propias  para emprender es un factor primordial para el desarrollo 

de la ciudadanía. Las autoridades competentes deben ser ejes vitales 

para trabajar en el deporte y la recreación, en las cooperativas de 

producción y comercialización, concretar programas que sean 

inclusivos para el beneficio de los más pobres. 
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Tabla 47. Organización y tejido social 

Organizaciones que conforman el tejido social del cantón Quevedo 

Asociación de abogados de Quevedo 

Asociaciógn de choferes profesionales jubilados del cantón 

Asociación de comerciantes minoristas 28 de junio del mercado 

central de la parroquia San Carlos cantón Quevedo provincial  

Asociación de comerciantes nueva Bahía de Quevedo 

Asociación de empleados de administración y servicios de la ciudad  

Asociación de farmacias y boticas de Quevedo. 

Asociación de ingenieros agropecuarios de la provincia de los Ríos sede Quevedo 

Asociación de jubilados de la empresa eléctrica Cnel. – Quevedo 

Asociación de obreros jubilados de la ilustre municipalidad del cantón "Quevedo" 

Asociación de payasos, Fonomímicos, Cómicos y afines de Quevedo 

Asociación de pequeños comerciantes de Quevedo 

Asociación de comerciantes de mariscos “25de julio”. 

Asociación de productores de ciclo corto “Aprocico”. 

Asociación de pequeños comerciantes de Quevedo 
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Asociación de personal de tropa de militares en servicio pasivo de las tres ramas de las fuerzas 

armadas "ciudad de Quevedo" 

Asociación de personas con capacidades especiales solidaridad del cantón Quevedo  

Asociación de profesores y empleados del colegio nacional de señoritas Quevedo 

Asociación de refresqueros y afines ciudad de Quevedo 

Asociación de trabajadores Agrícolas Quevedo 

Circulo medico de Quevedo 

Club Rotario de Quevedo 

Club Social Quevedo Cóndor Club 

Educación Fiscal media de los Cantónes Quevedo, Valencia, y Buena Fe  

Frente de apoyo y defensa del hospital Cantonal de Quevedo. 

Fundación cultural Quevedo 

Fundación Integral de los Ríos “Fundesil” Quevedo 

Junta Cívica del Cantón Quevedo 

Mocache de la provincia de los Ríos 

Núcleo de periodistas de Quevedo 

 Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Pobreza 

El cantón Quevedo carece de viviendas en buen estado y acceso 

deplorable de vías en los sectores más abandonado de la urbe, se 

suma la indisposición de los servicios básicos a las viviendas agua 

potable escasa, y el hacinamiento humano que se observa en las 

zonas suburbanas que en ocasiones supera la capacidad de familias. 

Pobreza por necesidades básicas insatisfechas (NBI) 

En un análisis comparativo entre los censos de población y vivienda 

realizados por el INEC en el año 2001 y en el año 2010 podemos ver 

que, el nivel de pobreza por NBI para el cantón Quevedo es del 78,9% 

y del 70,9%; respectivamente, lo que significa que el avance ha sido 

poco significante en casi una década.Agregamos también el 

porcentaje de esta variable (NBI) en las parroquias del cantón 

Quevedo, en donde hubo una mayor variación en casi una década, 

que en este caso su tasa de NBI fue del 96,3 % y para el 2010 fue del 

87,6 %, existiendo una variación del 8,7 %. 

Tabla 48. Pobreza 

Cantón  2001 2010 2001-2010 

Tasa Pobreza NBI % Tasa Pobreza NBI 

% 

Variación 

% 

Quevedo  96,3 87,6 -8,7 

 

 

Un análisis comparativo entre los censos de población y vivienda 

realizados por el INEC en el año 2001 y en el año 2010 podemos ver 

que, el nivel de pobreza por NBI para el cantón Quevedo es del 78,9% 

y del 70,9%; respectivamente, lo que significa que el avance ha sido 

poco significante en casi una década.Ministerio de Inclusión 

Económica y Social (MIES) Zona 5 capacitan a familias usuarias del 

Bono de Desarrollo Humano de Quevedo, Mocache, Buena Fe, 

Valencia y Quinsaloma, que sobre temas de inducción a la 

asociatividad e ideas de negocios. A través de Crédito de Desarrollo 

Humano (CDH), con el objetivo de brindar conocimientos para 

invertir el crédito en nuevos emprendimientos. Bono de Desarrollo 

Humano (BDH) 130407 20500 Madres, adultos mayores y personas 

con discapacidad Enero 2014.Crédito de Desarrollo Humano (CDH) 

237 17 Madres, adultos mayores y personas con discapacidad Enero 

2014. 

Instituto de la Niñez y la Familia (INFA) 19262 2969 Niños y niñas 

Enero - Marzo 2012 

 

  

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 4.  Mapa índice de necesidades básicas insatisfechas en el cantón Quevedo 

 

  

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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2.2.4. Grupos Étnicos 

La pertenencia de un individuo a un grupo étnico determinado tiene que ver con la información o datos que lleva en sus genes y que hará que 

indefectiblemente nazca con muchos rasgos físicos y biológicos. Los grupos étnicos son muy variados y aunque hoy en día el fenómeno de la 

globalización tiende a unir diferencias y a hacer desaparecer los elementos propios de muchas etnias, aquellos elementos sobresalientes siempre 

mantienen su distinción y dan riqueza a la diversidad humana. Quevedo se identifica mayormente como una población mestiza.  

Tabla 49. Auto identificación étnica de la población por sexo en la zona urbana 

Auto identificación según cultura y costumbres zona 

Urbana  

SEXO  TOTAL  % 

 Hombre  Mujer 

Indígena 726 640 1366 0,91 

Afroecuatoriano 3111 2996 6107 4,05 

Negro 1133 818 1951 1,29 

Mulato 1996 1976 3972 2,63 

Montubio 10892 9817 20709 13,73 

Mestizo 50216 52161 102377 67,88 

Blanco 6692 7068 13760 9,12 

Otro 299 286 585 0,39 

 

Total 

 

150827 100,00 

 Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 50. Auto identificación étnica de la población por sexo en la zona rural. 

 

 

Las zonas rurales del cantón Quevedo se componen de una diversidad de etnias considerando más del 50% de la población de autoidentifación 

como mestiza con un 54,94% entre hombres y mujeres. 

La población de la zona urbana en el cantón se determina con su identificación étnica como gente mestiza siendo un porcentaje del 67,88% del 

total poblacional seguido de la etnia montubia con un 13,73% de la población, el asentamiento de varias etnias en el cantón ha hecho que en 

ocasiones varié con la diversidad de nuestra cultura y tradición. 

Auto identificación según cultura y costumbres zona 

rural  

SEXO  TOTAL  % 

 Hombre  Mujer 

Indígena 37 29 66 0,29 

Afroecuatoriano 297 235 532 2,34 

Negro 76 52 128 0,56 

Mulato 124 129 253 1,11 

Montubio 4419 3860 8279 36,39 

Mestizo 6305 6193 12498 54,94 

Blanco 463 471 934 4,11 

Otro 35 23 58 0,25 

 

  

    22748 100,00 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 51. Etnias por parroquias del cantón Quevedo. 

Parroquias Indígena Afroecuatoriano/

a 

Afrodescendient

e 

Negro/a Mulato/a Montubio/a Mestizo/a Blanco/a Otro/a Total 

Venus de Río Quevedo 137 947 409 770 3394 15443 1967 74 23141 

24 de Mayo 160 755 246 549 2323 10496 1690 42 16261 

Nicolás Infante Díaz 28 473 217 274 985 5236 743 30 7986 

San Cristóbal 246 861 194 433 3290 14489 1705 62 21280 

San Camilo 461 1171 471 860 3840 20570 2728 95 30196 

Quevedo Centro 217 391 82 288 1145 9081 1495 114 12813 

Guayacán 28 400 51 206 1783 9236 1272 51 13027 

7 de Octubre 34 444 88 222 1963 9819 1083 52 13705 

Viva Alfaro 54 657 187 357 1908 7238 992 65 11458 

San Carlos 18 197 27 63 1186 2192 139 12 3834 

La Esperanza  15 199 51 88 1223 3079 337 19 5011 

Periferia 33 136 50 102 5870 7227 458 27 13903 

 

 

De acuerdo a los datos recopilados en el Inec, a distribución de etnias en las parroquias urbanas del cantón Quevedo, se concentran la mayoría 

mestiza en la parroquia Venus y San Camilo.

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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2.2.5. Cohesión social y pertenencia de la población con un 

territorio  

Componen el tejido social, las parroquias urbanas y rurales, 

asociaciones de tricicleros, de conductores informales, de 

comerciantes minoritas, representantes de sectores, instituciones y 

ciudadanía en general el cantón Quevedo hace referente a la cohesión 

social y pertenencia de la población está dada por diferentes factores, 

cada asentamiento es poseedor de particularidades y los elementos 

propios que aparecen en mayor o menor grado dependiendo los 

contextos y las circunstancias. Elementos a considerar tales como el 

empleo, los sistemas educaciónales, las políticas de fomento de la 

equidad, el bienestar y la protección social, la confianza en las 

instituciones, el capital social, el sentido de pertinencia, la aceptación 

de normas de convivencia y la disposición a participar en espacios de 

deliberación en proyectos colectivos. Desde este punto de vista, la 

cohesión social y el sentido de pertenencia de las poblaciones son 

distintos. 

2.2.4 Seguridad ciudadana 

 

Tabla 52. Personal masculino y femenino del Distrito Quevedo 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultado:  

Situación actual del territorio en base a variable de grupo étnicos, 

es diversificar e intercambiar costumbres para hacer del cantón 

un territorio multiétnico, sin dejar atrás nuestra propias 

costumbres y tradiciones  

 

Personal masculino distrito Quevedo Personal femenino distrito 

Quevedo  

Oficiales 

Superiores  

6 Oficiales Superiores  0 

Oficiales 

Subalternos 

37 Oficiales 

Subalternos 

5 

Clases y Policías 598 Clases y Policías 27 

Fuente: Distrito Quevedo – Los Ríos 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 53. Grado policial existente en el Distrito Quevedo 

Grados policial del cantón Quevedo  Cantidad 

Coronel 1 

Mayor 5 

Capitán 4 

Teniente 14 

Subteniente 24 

Suboficial segundo 4 

Sargento primero  23 

Sargento segundo 105 

Cabo primero 180 

Cabo segundo 130 

Policía 137 

Total  627 

 

 

 

 

 

 

 

Elementos a considerar tales como el empleo, los sistemas 

educaciónales, las políticas de fomento de la equidad, el bienestar y 

la protección social, la confianza en las instituciones, el 

capital social, el sentido de pertinencia, la 

aceptación de normas de convivencia y la disposición a participar en 

espacios de deliberación en proyectos colectivos. Desde este punto 

de vista, la cohesión social y el sentido de pertenencia de las 

poblaciones son distintos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Distrito Quevedo – Los Ríos 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 52. Circuitos y Subcircuitos de vigilancia policial 

Parroquia Cod. Circuito Nombre 

circuito 

No. 

Subcir

cuitos 

Cod. Subcircuitos Nombre Subcircuitos INFRAESTRUCT

URA 

Total 

La Esperanza 12d03c01 La Esperanza 1 12d03c01s01 La esperanza 1 UPC 1 

Quevedo 12d03c02 Control 2 12d03c02s01 Control 1 UPC 1 

Quevedo 12d03c02s02 Control 2 UPC 1 

Quevedo 12d03c03 La Valdramina 1 12d03c03s01 La valdramina 1 UPC 1 

Quevedo 12d03c04 La merced 2 12d03c04s01 La merced 1 UPC 1 

Quevedo 12d03c04s02 La merced 2 UPC 1 

Quevedo 12d03c05 Galo plaza 3 12d03c05s01 Galo plaza 1 UVC 1 

Quevedo 12d03c05s02 Galo plaza 2 UPC 1 

Quevedo 12d03c05s03 Galo plaza 3 UPC 1 

Quevedo 12d03c06 Divino niño 3 12d03c06s01 Divino niño 1 UPC 1 

Quevedo 12d03c06s02 Divino niño 2 UPC 1 

Quevedo 12d03c06s03 Divino niño 3 UPC 1 

Quevedo 12d03c07 7 de octubre 3 12d03c07s01 7 de octubre 1 UPC 1 

Quevedo 12d03c07s02 7 de octubre 2 UPC 1 
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Quevedo 12d03c07s03 7 de octubre 3 UPC 1 

Quevedo 12d03c08 Guayacán 1 12d03c08s01 Guayacán 1 UPC 1 

San Carlos 12d03c09 San Carlos 1 12d03c09s01 San Carlos 1 UPC 1 

TOTAL  17 

 

 

Los circuitos de seguridad y vigilancia en el cantón Quevedo se encuentran distribuidos en diferentes sectores, información detallada según 

senplade al año 2012. En la actualidad se ha incrementado unidades de vigilancia debido a la expansión del territorio como nos muestra la tabla 

a continuación.

Fuente: Planifica Ecuador  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Nivel de Violencia  

 

Tabla 53. Numero de UVC y UPC del cantón Quevedo 

UVC y UPC del Distrito Quevedo  Cantidad  

UVC 1 

UPC Nuevas 7 

UPC Antiguas  15 

Total 23 

 

 

Quevedo cuenta con una Unidad de Vigilancia Comunitaria, con una 

infraestructura de calidad, donde se atienden a diario denuncias que 

llegan no solo del cantón sino de sectores aledaños. Al año 2012 

existían 17 Unidades de Policías Comunitarias hasta el 2016 se 

contabilizan 23 en total.   

Puntos críticos del Cantón Quevedo. 

En el cantón tenemos los siguientes lugares en donde se han 

observado mayor incidencia en los eventos delictuales, mismos que 

se detallan a continuación. 

1.-Av. bolívar, desde la tercera a la novena. 

2.- Walter Andrade, entre decima octava y avenida universitaria.  

3.- Av. Progreso y desde la novena a la décima quinta  

4.-Sector viva Alfaro, puente sur  

5.-Sector la cancagua, calle 35 entre Rumichaca y primera. 

6.- Av. 7 de octubre y Marcos Quintana.  

7.- Sector Atascoso, av. 7 octubre y progreso. 

8.- Av. Walter Andrade y Carlos Kure. 

9.- Sector san camilo, calle Panamá y Sexta. 

10.- Terminal Terrestre, calle X y 44 ava.  

11.- Calle progreso y décima.  

La delincuencia en Quevedo ha bajado su índice en su consideración 

a años anteriores en tema de muertes violentas. Según fuentes de 

información de la policía local y autoridades de gobiernos que 

trabajan de manera conjunta con la cúpula policial del cantón.  Pero 

los ciudadanos opinan de maneja diferente porque la inseguridad en 

las calles es muy notable.   

 

 

Fuente: Distrito Quevedo- Los Ríos  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Zonas seguras  

Los sectores o puntos estratégicos en donde se han observado menor 

incidencia de los eventos delictuales mismos que se detallan. 

1.- Sector del guayacán.  

2.-Sector de la ruta del rio. 

3.- Mercado de marisco lado San Camilo. 

4.- Parque Central de Quevedo.  

5.- Plaza Ventura.  

6.-Paseo Shopping de Quevedo.  

7.- Sector de la cancha La Bombonera. 

8.- Parque del Avión.  

Quevedo cuenta con sectores donde es posible la recreación o la 

realización de diferentes actividades cotidianas de manera confiada 

y con respaldo de la seguridad personal. 

Las personas más afectadas por maltrato físico o abuso de diferente 

índole se reflejan en los niños 0 a 12 años, situación que ha reducido 

su índice en las diferentes topologías de casos, mientras que en 

jóvenes de 13 a 17 años los maltratos o abusos incrementan en un 2% 

en cada año. 

Con la participacion de cada una de la instituciones involucradas se 

ha dado respuesta de manera positiva a cada una de las demandas 

presentadas, segun datos Distrito Quevedo.  En lo relacionado al 

maltrato fisico y psicologico las madres, padres,  Niños  y adolescente 

continuan recibiendo atención psicologica para mejorar la relacion 

intrafamiliar.  

La ciudadanía, tiene poca confianza en los gendarmes los 

encuestados manifiestan que los policías siempre demoran cuando se 

los solicita. 
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Tabla 54. Ejemplo de Matriz para descripción de variable de cohesión 

social y pertenencia de la población con un territorio 

 

 

 

Planes locales de seguridad ciudadana.   

El Distrito Quevedo, Subzona Los Ríos Nro. 12, cuenta con 2 

cantones, Quevedo y Mocache, además de 12 circuitos y 21 

subcircuitos, así como la urbe más grande y poblada de la Provincia 

de Los Ríos. Se localiza al centro de la región litoral del Ecuador, en 

una extensa llanura, atravesada por el río Quevedo, a una altitud de 

74 msnm y con un clima lluvioso tropical de 28°C en promedio, la 

ciudad es el núcleo del área metropolitana de Quevedo, la cual está 

constituida además por ciudades y parroquias rurales cercanas, 

debido a su ubicación geográfica, que enlaza a varias ciudades del 

país. 

La violencia y la criminalidad, representa un problema que 

resquebraja las relaciones sociales, y dinámicas que sepresentan en 

esteterritorio,se correlacionan con diferentes factores endógenos y 

exógenos, los cuales por algún motivo no funciona sistemáticamente 

como les corresponde y ocasionan el desfase en el orden social 

establecido. 

Mediante la búsqueda y análisis de información que caracterizan a la 

problemática criminológica del Distrito Quevedo, queremos conocer 

cuáles son esos factores que producen ese resquebrajamiento nocivo, 

y así poder establecer, políticas, estrategias y/o acciones que 

prevengan, repelan y reduzcan, la violencia y la criminalidad. 

El alumbrado públicotambién es uno de los problemas eneste 

Cantón, ya que existe varios sectores en donde este servicio se vuelva 

Variable Resultado 

 

 

Cohesión Social 

El índice delictivo en el cantón 

Quevedo ha incrementado en 

comparación a años anteriores, 

según fuentes como ministerio del 

interior y policía nacional de la 

localidad   

La violencia en las calles del cantón 

están más controladas por partes de 

los agentes de vigilancia  

 

 

Seguridad y convivencia 

ciudadana 

Los eventos de robo de bienes, 

accesorios y autopartes por otro 

lado incrementaron  

 

Pertenencia de la población con 

un territorio 

Grupos sociales  

Fuente: GAD Municipal de Quevedo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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insuficiente, como en la parroquia 7 de octubre (subcircuito 7 de 

octubre 2), Valdramina alta (Valdramina 1), sector el pantano, la 

Judith (La Merced 1), La venus del Rio (Galo plaza 2), en san camilo 

sectores como los Chapulos, Promejoras (Divino Niño 2), parroquia 

viva Alfaro, el desquite (7 de octubre 1). 

También es viable mencionar sectores donde sus vías son de tercer 

ordenen especial sus transversales y existen terrenos baldíosque son 

aprovechados por los antisociales como escondite o para consumo de 

sustancias sujetas a fiscalización como en la parroquia 24 de mayo en 

el sector santa Rosa (Galo Plaza 3), sector grito de la libertad, 

damnificados de playa grande (Control 1), San Cristóbal el pital 1 y 

2, el pantano (La Mercede 1). Parroquia 7 de octubre (7 de octubre 2). 

Factores generadores de inseguridad 

Como factores generadores de inseguridad tenemos centros de 

diversión nocturna legales, así como los que funcionan 

clandestinamente en varios sectores urbanos y rurales de este cantón. 

Estos lugares son considerados sitios de planificación de actos 

delictivos, en ese grupo suelen involucrarse menores de edad quienes 

a la postre terminan en acciones irregulares. 

La prostitución en espacios públicos también es un factor generador 

de inseguridad dentro de este cantón, teniendo como punto exacto el 

parque central, ubicado entre la calle quinta entre avenida 7 de 

octubre y Bolívar, perteneciente al territorio de los subcircuitos 7 de 

octubre1 Y Galo Plaza 3 (subcircuitos de mayor conflictividad). 

Adicional en Quevedo se puede observar también el mercado 

informal a través de las ventas de cachineríasen las vías principales 

en la parte céntrica del Cantón; en la av. 7 de octubre, Bolívar donde 

existen numerososlocales de venta de dispositivos móviles, en las 

calles June Guzmán, Marco Quintana existen talleres de reparación 

de artefactos de electrodomésticos y venta de repuestos; en San 

Camilo, calle Juan Montalvo y Calle Manabí la venta de repuestos de 

vehículos así como talleres de reparación. 
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DINAMICA DELICUENCIAL. 

Datos e indicadores delincuentales (temporales) 

Tabla 54: Indicadores del Cuadro de mando Integral del Distrito 

Quevedo enero –diciembre.Fuente: Sistema David20i2.. 

N° DISTRITO DE QUEVEDO ABSOLUTOS TASA DE VARIACIÓN 

01 ENE - 31  
DIC 2019 

01 ENE - 
31 

DIC 2020 

ABSOLUTO  PORCENTUAL 

1 HOMICIDIOS  INTECIONALES 29 39 10 34% 

1.1 HOMICIDIOS/ASESINATOS/SICARIATOS 29 37 8 28% 

1.2 FEMICIDIOS 0 2 2 200% 

2 ROBO A PERSONAS 983 685 -298 -30% 

3 ROBO A MOTOS  364 413 49 13% 

4 ROBO A CARROS  126 182 56 44% 

5 ROBO A DOMICILIOS 163 119 -44 -27% 

6 ROBO A UNIDADES ECONÓMICAS 108 91 -17 -16% 

7 ROBO DE BIENES ACCESORIOS 85 33 -52 -61% 

8 ROBOS EN EJES VIALES O CARRETERAS 12 11 -1 -8% 

TOTAL CMI 1870 1573 -297 -15,9% 

 

 

 

 

En cuanto al cuadro de mando integral, los indicadores de violencia 

y delincuenciase tiene un decrementode -15,9%, lo que significa en 

números absolutos 297 eventos menosque el año 2019, el delito con 

mayor decremento, es los robo a personascon -298eventos,seguido 

del robo a domicilioscon -44eventos. 

Los indicadores delictuales que presentan un incremento porcentual 

en su incidencia delictiva son; Robo a carros con el 44% de 

incremento, en valores absolutos 56eventos más que en el 2019. 

Seguido del robo a motos con el 13% de incremento, en valores 

absolutos 49eventos más que el año anterior. 

El indicador de violencia “homicidios intencionales” presenta un 

importanteincremento en este periodo de estudio del 01 de enero al 

31de diciembre del 2020, con 39eventos delictivos 

(37homicidios/asesinatos y 2 femicidios), representando un 

incremento del 34% en valores absolutos 10eventos más que en el 

mismo periodo del añopasado, sabiendo que el 2019 culminó con 29 

muertes violentas. 

A continuación, se mostrarán tablas y gráficos demostrativas donde 

se observa la variación porcentualcomparando por circuitos; 

ademásla evolución por meses delcomportamiento delictualen 

elDistrito Quevedo. 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Grafico 29: Variación porcentual y comparativo por meses en todos los 

delitos 2019vs. 2020. 

 
 

 

Los análisis de las series temporales en comparativo tanto el 

resultado de la variación porcentual como de los números absolutos 

nos muestra una tendencia decreciente, con ciclos de mayor 

incidencia en los meses de septiembre y noviembre. 

 

 

 

Tabla 55: Variación porcentual por circuitos – delitos CMI. 

N
° 

CIRCUITOS ABSOLUTOS TASA DE VARIACIÓN PESO 
DELICTUA

L 
01 

ENE - 
31  
DIC 

2019 

01 
ENE 
- 31 
DIC 

2020 

ABSOLUT
O  

PORCENTUA
L 

1 7 DE OCTUBRE  597 466 -131 -22% 30% 

2 GALO PLAZA 341 331 -10 -3% 21% 

3 DIVINO NIÑO 241 168 -73 -30% 11% 

4 CONTROL 149 121 -28 -19% 8% 

5 MOCACHE 109 101 -8 -7% 6% 

6 LA MERCED 116 101 -15 -13% 6% 

7 LA VALDRAMINA 115 98 -17 -15% 6% 

8 SAN CARLOS 60 64 4 7% 4% 

9 ALEJO LASCANO  47 33 -14 -30% 2% 

1
0 

GUAYACÁN 37 31 -6 -16% 2% 

1
1 

AGUAS FRIAS 16 31 15 94% 2% 

1
2 

LA ESPRANZA 42 28 -14 -33% 2% 

TOTAL DELITOS 1870 1573 -297 -15,9% 
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Desagregando los territorios tenemos tanto los circuitos como los 

subcircuitos que tiene mayor incidencia, es asi que el circuito 7 de 

octubre, galo plaza y divino niño son los de mayor incidencia, estos 

territorios concentran un porcentaje importante (62%) que, si se 

aplica estrategias eficaces, incidirían en la reducción a nivel zonal. 

Análisis geoespacial. 

Dentro del análisis geoespacial del distrito Quevedo en la correlación 

de cámaras  del ecu-911 vs delitos del cmi y homicidios  intencionales 

tenemos una de lareas con mayor incidencia delictual misma que 

cubre la parte céntricadel cantón (subcircuito 7 de octubre 1) donde 

se generan con mayor recurrencia eventos delictuales así mismo en 

este sector están ubicadas 3 cámaras de video vigilancia en las cuales 

podemos notar una gran cantidad de hechos delictivos. Cabe indicar 

que en esta área se han cometido 2 eventos de Homicidios 

Intencionales hasta la presenta fecha. 

Dentro del análisis geoespacial del distrito Quevedo en la correlación 

de cámaras del Ecu-911 vs delitos del CMI y Homicidios 

intencionales tenemos la segunda área que se ha priorizado ya que es 

un sector que aporta con una gran cantidad de incidencia delictual al 

distrito y que cubre el (Subcircuito Galo Plaza 3) esta área también 

cubre parte del sector céntrico así mismo el sector de la Galo Plaza, 

Terminal, Hospital del IESS mismos que concentran una gran 

cantidad de población flotante y creando un entorno de oportunidad 

para el cometimiento de eventos delictivos, en este sector están 

ubicadas 3 cámaras de video vigilancia en las cuales podemos notar 

una gran cantidad de hechos delictivos en una de las cámaras misma 

que está ubicada en Av. 7 de Octubre y Segunda de igual manera 

donde se ubican las demás cámaras no se nota una incidencia 

delictual que represente percepción de inseguridad a los ciudadanos, 

La reubicación de dichas cámaras en sectores específicos ayudara a 

tener un mayor control y aumentar el riego para el cometimiento de 

delitos. 

Dentro del análisis geoespacial del distrito Quevedo en la correlación 

de cámaras del Ecu-911 vs delitos del CMI y Homicidios 

intencionales tenemos la tercer área priorizada sector que es muy 

propenso para el cometimiento de eventos delictivos por la actividad 

comercial que se lleva a diario en la parroquia San Camilo y que está 

conformada por (Subcircuito La Merced 1 y La Valdramina 1), 

sectores que concentran una gran cantidad de población flotante por 

su actividad comercial y financiera creando un entorno de 

oportunidad para el cometimiento de eventos delictivos, en este 

sector están ubicadas 2 cámaras de video vigilancia en las cuales 

podemos notar que no presentan una incidencia delictual que genere 

percepción de inseguridad a los ciudadanos, La reubicación de 

dichas cámaras en sectores específicos ayudara a tener un mayor 

control y aumentar el riego para el cometimiento de delitos ya que se 

notan otros lugares de mayor concentración delictual donde las 

cámaras no pueden captar alguna actividad ilícita por el rango de 

alcance de las mismas. 
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Del distrito Quevedo hemos podido identificar las principales rutas 

y vías de mayor concentración delictual mismas que se representan 

con diferentes colores según la actividad delincuencial en cada una 

de ellas. 

Las rutas y vías con mayor índice delictual del Distrito Quevedo 

son: 

 Av. Walter Andrade desde la calle Gustavo Chonqui hasta la calle 

Décima de la Parroquia 7 de octubre. 

 Av. 7 de octubredesde la calle Segunda hasta el redondel del 

Atascoso. 

 Calle Bolívar desde la calle Primera hasta la calle Décima Octava. 

 Av. June Guzmán desde calle Séptima hasta calle Babahoyo. 

 A lo largo de la calle José Laborde y Marcos Quintana  

 Calle Malecón desde calle Segunda hasta calle Octava.  

 Calle Novena. 

El análisis geoespacial nos muestra que la mayor incidencia se 

encuentra en los circuitos 7 DE OCTUBRE, GALO PLAZA Y DIVINO 

NIÑO, donde por su dinámica socio –económica, caracteriza la 

afluencia de personas y la gran cantidad de actividades comerciales. 

En la Av. 7 de octubrey Av. Simón Bolívar, al igual que en la Av. 

Guayaquil ysus alrededores, se cometen un alto porcentaje de los 

delitos, donde existen condiciones que propician la oportunidad: 

Actividades informales. 

Desorden urbanístico. 

Identificación de la problemática  

El Distrito Quevedo está conformado por dos cantones; Quevedo y 

Mocache, siendo el primero el de mayor extensión y población queel 

segundo, es así que el cantón Quevedo acumula el 90% de la 

problemática de delincuencia y violencia. Los circuitos 7 de octubre, 

Galo Plaza, Divino Niño y Control son los más conflictivos debido a 

la articulación de bandas delictuales, agrupaciones ocasionales o 

individuos que generan: silencio, temor, miedo a la ciudadanía; lo 

que de una u otra forma dificulta la obtención de información y los 

nexos del hecho (motivación –víctima –victimario); y a la vez realizar 

un análisis profundo y pormenorizado de las circunstancias para 

encontrar la real motivación y la identificación del victimario; este 

último en muchos de los casos registra una experiencia delictiva en 

varios delitos como robo, tenencia de armas, descubrimiento de 

infracciones y tenencia ilícita de sustancias sujetas a fiscalización. 
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Información estadística Actualizada al 2020.  Reporte Estadísticas de 

Seguridad Ciudadana Cantón Quevedo 

Tabla 56: Incidentes relacionados con Robos - Comparativo 2019-

2020  

TIPO DE INCIDENTE Incidentes  2019   
(misma   
fecha) 

Incidentes 
2020  

Diferencia  % 
variación 

Robo  1,202  930  -272  -23% 

Robo personas  476  484  8  2% 

Hurto  483  267  -216  -45% 

Robo de motos  116  157  41  35% 

Robo a carros  49  85  36  73% 

Robo a domicilio  55  55  0  0% 

Tentativa de robo  68  29  -39  -57% 

Robo a unidades 
económicas  

53  32  -21  -40% 

Robo a unidades 
educativas  

6  17  11  183% 

Robo a instituciones 
públicas  

6  5  -1  -17% 

Robo en ejes viales o 
carreteras  

2  7  5  250% 

Robo accesorios de 
vehículos o autopartes 

de vehículo  

8    1  -7  -88% 

Abigeato  6  
 

-6  -100% 

Receptación / 
cachinería  

4  1  -3  -75% 

Robo a vehículos de 
transporte de 
valores  

2  2  0  0% 

Robo a entidades 
financieras  

3  1  -2  -67% 

Robo a instituciones 
de salud  

1  2  1  100% 

Total general  2,540  2,075  -465  -18% 

 

 

 

Tabla 57: Incidentes relacionados con Violencia Intrafamiliar - 

Comparativo 2019-2020 

TIPO DE INCIDENTE Incidentes   
2019 
(misma  fecha) 

Incidentes 
2020  

Diferencia  % 
variación 

Violencia 
intrafamiliar  

769  485  -284  -37% 

Violencia contra la 
mujer o miembros 
del núcleo familiar 
psicológica  

585  657  72  12% 

Violencia contra la 
mujer o miembros 
del núcleo familiar 
física  

137  80  -57  -42% 

Violencia contra la 
mujer o miembros 
del núcleo familiar 
sexual  

 
2  2  100% 

Total general  1,491  1,224  -267  -18% 

 

Fuente: Base de datos del Ecu  911 Babahoyo  

Elaborado por: GAD Municipal de 

Quevedo 

 

Fuente: Base de datos del Ecu  911 Babahoyo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 58: Incidentes relacionados con Sustancias Sujetas a Fiscalización - Comparativo  2019-2020 

TIPO DE INCIDENTE Incidentes  2019   
(misma   
fecha) 

Incidentes 2020  Diferencia  % variación 

Tenencia ilícita de sustancias sujetas a fiscalización  1284  994  -290  -23% 

Consumo de sustancias sujetas a fiscalización  814  567  -247  -30% 

Comercialización de sustancias sujetas a fiscalización  6  
 

-6  -100% 

Total general  2104  1561  -543  -26% 

 

 

Tabla 59: Demás Incidentes de Seguridad Ciudadana - Comparativo 2019-2020 

TIPO DE INCIDENTE Incidentes  2019   
(misma   
fecha) 

Incidentes 2020  Diferencia  % variación 

Patrullaje policial en el sector solicitado  9,026  9,974  948  11% 

Presencia policial  3,014  3,951  937  31% 

Libadores  2,659  3,346  687  26% 

Apoyo a instituciones articuladas  68  4,361  4,293  6313% 

Resguardo a personas que traslada valores a nivel local  2,492  1,872  -620  -25% 

Escándalo  1,843  1,465  -378  100% 

Ficha de datos información  1,170  1,059  -111  -9% 

Ruidos molestosos  646  1,063  417  65% 

Escándalo en espacio público  880  386  -494  -56% 

Persona armada  542  723  181  33% 

Agresiones a personas  693  550  -143  -21% 

Registro de personas y/o vehículos con actitud sospechosa  771  293  -478  -62% 

Ficha de datos  516  532  16  3% 

Escándalo en espacio privado  383  446  63  16% 

Otra institución  15  784  769  5127% 

Fuente: Base de datos del Ecu  911 Babahoyo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Agresión verbal  407  236  -171  -42% 

Otros Incidentes  2,571  1,944  -627  -24% 

Total general  27,696  32,985  5,289  19% 

 

 

 

Tabla 60: Incidentes por Circuitos - Comparativo 2019-2020 
CIRCUITO  Incidentes 2019  (misma fecha)  Incidentes 2020  Diferencia  % variación 

7 DE OCTUBRE  11,655  11,360  -295  -2.53% 

GALO PLAZA  7,622  8,175  553  7.26% 

DIVINO NIÑO  5,378  7,314  1,936  36.00% 

CONTROL  2,396  3,152  756  31.55% 

LA MERCED  1,837  2,278  441  24.01% 

LA VALDRAMINA  1,531  1,721  190  12.41% 

LA ESPERANZA  1,384  1,338  -46  -3.32% 

GUAYACAN  507  652  145  100.00% 

Total general  33,831  37,845  4,014  11.86% 

 

 

Tabla 61: Distribución mensual del numérico de emergencias 

 

 

años enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre

2019 3273 2904 3563 3325 3432 3751 3405 3591 3421 3166

2020 3418 3353 4100 3845 4199 3799 3849 4434 3493 3355

Fuente: Base de datos del Ecu  911 Babahoyo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 

Fuente: Base de datos del Ecu  911 Babahoyo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 

Fuente: Base de datos del Ecu  911 Babahoyo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 30: Distribución mensual del numérico de emergencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 4. Hotspot Incidentes Seguridad Ciudadana 2020 
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Fuente: Base de datos del Ecu  911 Babahoyo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 
Fuente: Base de datos del Ecu  911 Babahoyo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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2.2.6. Patrimonio cultural tangible e intangible y conocimiento ancestral. 

El cantón Quevedo es una comunidad integrada por residentes cuyo origen corresponde a diferentes regiones del país poseedores de una gran 

tradición cultural mantenida en las generaciones adultas, expresadas en sus manifestaciones culturales que les identifican. 

Las fiestas patronales del Cantón se celebran el 24 de septiembre de cada año, con misas y procesiones, la  patrona del Cantón es la Virgen De Las 

Mercedes y el 07 de octubre se festeja el aniversario de Cantónización, realizando festividades asociadas con eventos culturales, turísticos y 

artísticos. 

                   PLATOS TÍPICOS DE SAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENCEBOLLADO 
BOLLOS DE 

PESCADO 
HUMITA CARNE ASADA CON 

ARROZ Y MENESTRA 

ESTOFADO DE 

BOCACHICO 

GUATITA 
CALDO DE 

GALLINA CRIOLLA 

SECO DE GALLINA 

CRIOLLA 

CALDO DE 

MANGUERA 

CHAULAFAN 
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PLATOS TÍPICOS DE DULCE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la zona de Quevedo, así como también en la provincia de los Ríos, el verde y el maíz son los principales ingredientes utilizados para la 

elaboración de diversos platos ya sean de sal como de dulce, además de haber adoptado comida oriental se conoce como plato típico el chaulafán: 

Quevedo fue la primera ciudad de Ecuador en donde habitaron chinos, hasta la actualidad ahora están establecidos, y realizan sus delicias 

gastronómicas.  

 

NATILLAS MAZAMORRA 
BOCADITOS DE 

FIESTA 
BOLLO DE 

MADURO 

TORTA DE FRUTA 

DE PAN 

BOLLO DE 

YUCA 

CHOCOLATE RECIÉN 

MOLIDO (CACAO) 
TORTILLAS DE 

MAÍZ 

ARROZ CON 

LECHE 
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Tabla 62. Patrimonio tangible del Cantón Quevedo 

Detalle De Patrimonio Localización Dirección Tenencia Proceso documental Organización 

bibliográfica 

Estado o 

conservación 

Biblioteca María Luisa Calle Quevedo Bolívar s/n 

calle 12 y 13 

Publico Ordenando Temático Malo 

Biblioteca Parroquia San José Quevedo Calle quinta 

s/n 7 de 

octubre 

Eclesiástico Inventariad, 

documentada y 

clasificada 

Temático Malo 

Archivo Registro Municipal de la 

Propiedad del cantón Quevedo  

Quevedo Av. Quito calle 

Edmundo 

Ward esquina 

Publico escrituras, 

hipotecas, 

fideicomisos 

Cronológico 

desde: 1944 - 

2009 

Bueno  

Archivo Juzgado Cuarto de lo Civil Quevedo Calle primera 

s/n 7 de 

octubre 

Publico Autos, sentencias, 

dictámenes, juicios, 

demandas, causas 

judiciales. Otros 

Cronológico 

desde: 1965 - 

2009 

Malo 

Archivo Dirección Escuela Fiscal 

Manuel j. Calle 

Quevedo Centro Bolívar s/n 

calle 12 y 13 

Publico Libros de 

promociones, 

matrículas, actas 

Ninguna desde: 

1965 - 2008 

Malo 

Archivo Juzgado Tercero de lo Civil Quevedo Centro Décima s/n 7 

de octubre y 

bolívar 

Publico Autos  

sentencias  

dictámenes  

juicios  

demandas  

causas judiciales 

Cronológico 

desde 1966 hasta 

2009 

Malo 

Archivo Jefatura Cantonal Del 

Registro Civil 

Quevedo, San 

Camilo  

Calle h y la 

cuarte san 

camilo, los 

chapulos 

Publico Registros de 

nacimientos, 

matrimonios, 

defunciones 

Cronológico 

desde 1944 hasta 

2008 

Bueno  
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Archivo Notaría Primera Quevedo(cabecer

a Cantonal) 

Bolívar 101 

calle primera 

Publico Documentos 

notariales 

Cronológico 

desde 1957 - 

2008 

Bueno 

Archivo Despacho Parroquial San 

José 

Quevedo(cabecer

a Cantonal) 

7 de octubre 

s/n entre la 5ª y 

la 6ª 

Eclesiástico Actas de bautismos, 

matrimonios 

Cronológico 

desde: 1888 

hasta: 2009 

Malo  

Archivo Secretaría Escuela Fiscal 

José Isaac Montes 

Quevedo Av. Carlos 

julio 

Arosemena 

s/n 

Publico Libros matrículas, 

calificaciones, red 

educativa 

Cronológico 

desde: 1967 

hasta: 2008 

Malo 

Archivo Secretaría Municipio de 

Quevedo 

Quevedo Bolívar s/n 

calle quinta 

Publico Libros de actas del 

concejo Cantonal 

Cronológico 

desde: 1944 

hasta: 2008 

Malo 

Archivo Cuerpo de Bomberos de 

Quevedo 

Quevedo(cabecer

a Cantonal) 

Bolívar 430 

quinta 

Publico / 

restringido 

 

Económicos: 

facturas  

recibos  

facturas  

balances  

libros contables  

nomina. Y otros 

Ninguna desde: 

1931 hasta: 2008 

Regular  

Vivienda Quevedo(cabecer

a Cantonal) 

7 de octubre 

407 cuarta 

 
Comercio  Época de 

construcción           

xx (1900 - 1999) 

Deteriorado 

Vivienda Quevedo(cabecer

a Cantonal) 

7 de octubre 

407 cuarta 

 
Comercio Época de 

construcción xx 

(1900 - 1999) 

Deteriorado 

Fuente: Sistema de información del patrimonio cultural ecuatoriano (SIPCE)  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Los patrimonios tangibles y fungibles considerados como tal en el 

cantón Quevedo, están constituidos por sitios estratégicos donde la 

soberanía de un cantón o pueblo aguarda y confía para que sus 

gobernantes para que resguarden sus pertenencias físicas, emotivas 

y tradicionales. 

 En el cantón existen casas construidas desde la época colonial y aún 

se conservan en las avenidas principales del sector céntrico, asi como 

también modernas edificaciones donde prevalece documentación 

importante para la ciudad.   

La mayor parte de la población Cantonal profesa la religión católica, 

las tradiciones y costumbres también se basan en celebraciones 

religiosas en distintas épocas del año en las parroquias urbanas y 

rurales, el uso de la sabiduría ecológica tradicional no solo demuestra 

y reproduce el conocimiento sobre su medio ambiente, también 

expresa saberes ancestrales, así como lógicas de uso de sus recursos 

naturales actividad que está perdiendo su esencia. La actividad de la 

pesca artesanal en el río Quevedo, todavía se la realiza por el gremio 

de los pescadores, aunque ya no con la misma prosperidad, esta 

costumbre va desapareciendo por la contaminación de los ríos. Las 

actividades comunales, y otras tradiciones del entorno que ya poco o 

casi nada se realizan por ejemplo (música popular, Sabiduría 

Ecológica y Conocimiento Tradicional). 

 

Cultura intangible. 

Parte invisible, conjunto de rasgos distintivos, espirituales y 

materiales, intelectuales, afectivos y morales.   Los derechos 

fundamentales del ser humano, los sistemas de valores, las 

tradiciones y las creencias, valores tradiciones, las poesías, los ritos, 

los modos de vida la medicina tradicional. Con este conjunto de 

formas de cultura tradicional y popular folklórica. Los paisajes y la 

riqueza hidrológica de este territorio se identifican con la alegría y 

diversidad de sus habitantes. 

Piezas arqueológicas en el museo de Quevedo. 

 Fuente: GAD Municipal de Quevedo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 63. Patrimonio Inmaterial cantón 

Detalle De 

Patrimonio 

Inmaterial 

Localización Grupo 

Social 

Lengua(S) Ámbito Subámbi

to 

Detalle Del 

Subámbito 

Detalle De La Periodicidad Importancia Para 

La Comunidad 

Fiestas En 

Quevedo 

Los 

Ríos, Quevedo 

Mestiz

o 

Castellano Usos Sociales, 

Rituales Y Actos 

Festivos 

Fiestas Fiestas O 

Conmemora

ciones 

Religiosas 

tradicionales  

Anual / La Celebración De Estas 

Fiestas En Quevedo Todavía Tiene 

Una Periodicidad Continua, Es 

Decir Estas Fiestas Se Las Realiza 

Cada Año En Su Respectiva Fecha. 

Muy Importante 

Pesca Y 

Agricultura 

En Quevedo 

Ríos, Quevedo, 

San Camilo 

Mestiz

o 

Castellano Conocimientos Y 

Usos Relacionados 

Con La Naturaleza Y 

El Universo 

Técnicas 

Y Saberes 

Producti

vas 

Tradicion

ales 

N/A Continua / La Actividad De La 

Pesca Artesanal En El Río 

Quevedo, Todavía Se La Realiza 

Continuamente Por El Gremio De 

Los Pescadores, Aunque Ya No 

Con La Misma Prosperidad; Es 

Decir, Actualmente La Actividad 

De La Pesca Esta Empezando A 

Desaparecer Como Una Actividad 

Económica Productiva. 

Muy Importante 

Preparación 

De Frutos 

Silvestres 

Tradicionales 

De Quevedo 

Quevedo Mestiz

o 

Castellano Conocimientos Y 

Usos Relacionados 

Con La Naturaleza Y 

El Universo 

Gastrono

mía 

Productos 

Alimenticios 

Artesanales 

Continua / Esta Practica De 

Elaborar Alimentos Con Frutos 

Silvestres, Todavía Se Encuentra 

Vigente En Quevedi 

Muy Importante 
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Uso De 

Plantas 

Medicinales 

Para Curar 

Enfermedades 

Quevedo Afrod

escend

iente 

Castellano Conocimientos Y 

Usos Relacionados 

Con La Naturaleza Y 

El Universo 

Medicina 

Tradicion

al 

Ocasional / 

Estas 

Prácticas 

Anteriormen

te Eran Muy 

Utilizadas 

Para Curar 

Enfermedad

es Del 

Cuerpo Y Del 

Espíritu, Sin 

Embargo 

Están 

Dejando De 

Ser 

Manejadas 

Por La 

Mayoría De 

Los 

Pobladores 

De Quevedo. 

Muy Importante 
 

Espacios 

Simbólicos 

Urbanos 

Quevedo, San 

Camilo 

Mestiz

o 

Castellano Conocimientos Y 

Usos Relacionados 

Con La Naturaleza Y 

El Universo 

Espacios 

Simbólico

s 

N/A Continua / Se Ubican En Un 

Espacio Determinado 

Muy Importante 

Porque Son 

Espacios De 

Construcción De 

Identidad Local Y 

Pertenencia 
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Amorfinos, 

Rezos Y 

Dichos 

Locales 

Los 

Ríos, Quevedo, 2

4 De Mayo 

Montu

bios 

Castellano Tradiciones Y 

Expresiones Orales 

Expresio

nes 

Orales 

Otros Continua / Práctica Continua Entre 

Los Pobladores 

La Práctica De 

Canto Y/O 

Recitación De 

Amores finos Hace 

A La Identidad Del 

Pueblo Montubio. 

Gastronomía 

Típica De 

Dulce 

Quevedo Mestiz

o 

Castellano Conocimientos Y 

Usos Relacionados 

Con La Naturaleza Y 

El Universo 

Gastrono

mía 

Gastronomía 

Festiva O 

Ritual 

  

Gastronomía 

Típica De Sal 

Los 

Ríos, Quevedo, 2

4 De Mayo 

Mestiz

o 

Castellano Conocimientos Y 

Usos Relacionados 

Con La Naturaleza Y 

El Universo 

Gastrono

mía 

Gastronomía 

Cotidiana 

Continua / La Elaboración De 

Todos Estos Alimentos Es Común 

Todavía En La Zona De Quevedo 

Muy Importante 

Juegos 

Cotidianos Y 

Festivos De 

Quevedo 

Los 

Ríos, Quevedo, 

Quevedo 

Mestiz

o 

Castellano Artes Del 

Espectáculo 

Juegos 

Tradicion

ales 

Juegos 

Rituales O 

Festivos 

Continua / Estas Manifestaciones 

Se Las Realiza Cada Año En Las 

Fiestas O Cotidianamente. 

Muy Importante 
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Sabiduría 

Ecológica Y 

Conocimiento 

Tradicional 

Los 

Ríos, Quevedo, 

Guayacán 

Mestiz

o 

Castellano Conocimientos Y 

Usos Relacionados 

Con La Naturaleza Y 

El Universo 

Sabiduría 

Ecológica 

Tradicion

al 

N/A Ocasional / Sabiduria Ecológica Se 

Práctica De Acuerdo A La 

Necesidad De La Persona, Por 

Ejemplo El Conocimiento Sobre 

Los Ciclos Lunares Se Pone En 

Práctica Cuando Una Persona 

Requiere Cortar Madera. 

Es Importante 

Porque El Uso De 

La Sabiduría 

Ecológica 

Tradiconal No Solo 

Demuestra Y 

Reproduce El 

Conocimiento 

Sobre Su Medio 

Ambiente, Tambien 

Expresa Saberes 

Ancestrales Así 

Como Lógicas De 

Uso De Sus 

Recursos Naturales 

Música 

Popular 

Los 

Ríos, Quevedo, 

Quevedo(Cabec

era Cantonal) 

Mestiz

o 

Castellano Artes Del 

Espectáculo 

Música N/A Ocasional / En Acontecimientos 

Sociales 

Es Muy Importante, 

Son Parte De La 

Identidad y de Las 

Raíces locales 

Actividades 

Comunales 

Los 

Ríos, Quevedo, 

Viva Alfaro 

Mestiz

o 

Castellano Usos Sociales, 

Rituales Y Actos 

Festivos 

Prácticas 

Comunit

arias 

Tradicion

ales 

N/A Continua / Según Las Necesidades 

De La Comunidad O Su 

Organización 

Importante Porque 

Reafirma Los Lazos 

Sociales 
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Oficios 

Tradicionales 

De Quevedo 

Los 

Ríos, Quevedo, 2

4 De Mayo 

Mestiz

o 

Castellano Usos Sociales, 

Rituales Y Actos 

Festivos 

Oficios 

Tradicion

ales 

Otros 
 

Continua / Las 

Manifestaciones 

Recolectadas En 

Oficios 

Tradicionales 

Todavía Son 

Manifestaciones 

Que Se Practican 

Diariamente Como 

Una Actividad 

Productiva, No 

Obstante Han 

Disminuido Porque 

Ha Habido Una 

Reducción En La 

Demanda De 

Productos 

Elaborados 

Artesanalmente. 

Artesanías 

Locales 

Los 

Ríos, Quevedo, 

Quevedo(Cabec

era Cantonal) 

Mestiz

o 

Castellano Técnicas Artesanales 

Tradicionales 

Técnicas 

Artesanal

es 

Tradicion

ales 

Ebanistería-

Talla En 

Madera 

 
Continua / 

Producción 

Continua Para El 

Mercado 

 Fuente: Sistema de información del patrimonio cultural ecuatoriano (SIPCE)  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Aquí se encuentran una gama de pieza arqueológicas que identifican 

las diversas culturas que se asentaron hace cientos de años en nuestro 

país y que formaron parte del Cantón Quevedo  se exhiben  acerca de 

470 piezas arqueológicas aproximadamente en el museo en la 

Ciudadela Municipal de las piezas y vasijas de barros que 

pertenecieron a las culturas del periodo preincaico como Milagro-

Quevedo, Huancavilca, Chorrera, Jama Coaque, Daule Tejar, Manta, 

Tolita, Valdivia, Pansaleo, Carchi y Cultura Bahía.  Además, existen 

otras herramientas ancestrales como la plancha, fogón y las piedras 

que se utilizaban para moler maíz. De igual manera podrán apreciar 

la casa antigua que está en la ciudadela municipal. 

Tabla 63. Ejemplo de Matriz para descripción de variable de 

patrimonio cultural e intangible. 

GAD Tipo de 

patrimonio 

tangible 

Localizaci

ón   

Tipo de 

patrimonio 

intangible 

Localizació

n  

Cantón 

Quevedo  

Restos 

arqueológicos 

(museo de la 

ciudadela 

municipal, 

edificios). 

Parques  

Quevedo – 

provincia 

de los ríos  

Paisajes  

Recursos naturales  

Lengua  

Etnias   

Urbana  

 

 

 

2.2.7. Movimientos Migratorios y Vectores de 

Movilidad Humana 

En cualquier estudio territorial es de suma importancia entender las 

dinámicas en función de la movilidad poblacional o migración 

humana ya que el desplazamiento de las personas desde su lugar de 

origen hacia distintos destinos o espacios geográficos implica 

transformaciones de tipo socioeconómico, demográfico, político y 

cultural. 

Al análisis migratorio del cantón Quevedo se realiza en base a la 

distribución geográfica de la población considerando dos grandes 

escenarios:  

Migración externa y  

Migración interna. 

Migración externa: Se presenta, como la movilidad de la población 

local hacia fuera del territorio nacional, este grupo poblacional 

emigrante quevedeños se ha  radicado de manera permanente en 

distintos países del mundo, influenciada por razones de tipo laboral, 

estudios, unión familiar y otros aspectos.

Fuente: Instituto Nacional de Patrimonio Cultural  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 64. Migración 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 65. Migración Externa 

Actual país de residencia Casos % Acumulado %   

     

Argentina 28 1 1   

Bolivia 1 0 1   

Brasil 4 0 1   

Canadá 20 1 2   

Colombia 19 1 2   

Costa Rica 4 0 3   

Cuba 18 1 3   

Chile 70 2 6   

MIGRACION   

TASA NETA DE MIGRACION 

INTERNA (POR MIL 

HABITANTES) 

INEC - CPV 

2010 

4.87% 

 

Fuente: Inec 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Estados Unidos 238 8 14   

Guatemala 1 0 14   

Honduras 8 0 14   

México 12 0 14   

Panamá 1 0 15   

Paraguay 1 0 15   

Perú 14 0 15   

Venezuela 28 1 16   

Curazao, Isla 1 0 16   

Bahamas 5 0 16   

Antillas Holandesas 1 0 16   

Aruba 2 0 16   

Turcas y Caicos, Islas 1 0 16   

Albania 3 0 16   

Alemania 12 0 17   

Bélgica 26 1 18   

Bulgaria 1 0 18   

Alboran y Perejil 7 0 18   

Dinamarca 2 0 18   
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España 1725 59 77   

Francia 7 0 77   

Reino Unido (Escocia, Gran Bretaña, Inglaterra, Gales) 20 1 78   

Grecia 6 0 78   

Países Bajos (Holanda) 3 0 78   

Italia 457 16 94   

Portugal 3 0 94   

Rumania 1 0 94   

Suecia 1 0 94   

Suiza 4 0 94   

Rusia, Federación de (Unión Soviética) 4 0 95   

Otras Naciones de Europa 1 0 95   

Lituania 3 0 95   

Taiwán, Provincia de China (Nacionalista) 4 0 95   

Israel 2 0 95   

Tailandia 1 0 95   

China República Popular (Pekín) 7 0 95   

Sin Especificar 142 5 100   

Total 2919 100 100   

 Fuente: INEC   

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 30. Migración 

 

 

 

El cuadro concerniente a este análisis refleja que España ha sido el destino de la población emigrante con el 59% de la población, en segundo 

lugar, encabeza Italia en el 16% poblacional, seguido de estados unidos con el 8% de emigración de los habitantes Quevedeños.  

Migración interna: se puntualizan los procesos de distribución poblacional al interior del país, es decir la distribución espacial de la población 

nativa fuera del límite político administrativo del cantón. Este aspecto se define como el grupo poblacional emigrante que reside en las distintas 

provincias correspondientes al territorio nacional. De manera consecutiva se representa la población nacida en las distintas provincias del país y 

que se encuentra presente en el cantón, definida como el grupo poblacional inmigrante en el cantón de estudio.  
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Fuente: INEC  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 66. Emigración interna por provincia de residencia Provincia de residencia 

Emigración interna por provincia de residencia Provincia de residencia  Total Casos    % 

Los Ríos  140180 67,79% 

Guayas 30486 14,74% 

Pichincha 9520 4,60% 

Santo Domingo de los Tsáchilas 4561 2,21% 

Manabí 4082 1,97% 

Cotopaxi 4025 1,95% 

Esmeraldas 3134 1,52% 

El Oro 2071 1,00% 

Zonas no Delimitadas 1551 0,75% 

Sucumbíos 1416 0,68% 

Península de Santa Elena 1335 0,65% 

Orellana 887 0,43% 

Azuay 757 0,37% 

Tungurahua 682 0,33% 

Cañar 427 0,21% 

Bolívar 343 0,17% 
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Chimborazo 250 0,12% 

Loja 215 0,10% 

Imbabura 214 0,10% 

Napo 148 0,07% 

Pastaza 147 0,07% 

Galápagos 108 0,05% 

Morona Santiago 90 0,04% 

Zamora Chinchipe 79 0,04% 

Carchi 70 0,03% 

  206778 100,00% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 30. Emigración interna por provincia de residencia Provincia de residencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La emigración interna del cantón Quevedo básicamente ha sido en la misma provincia a la que pertenece, es decir a la provincia de Los Ríos con 

el 67,79 %. Podemos agregar que el 14.74 % de los pobladores del cantón Quevedo residen en la provincia de Guayas. La población Quevedeña 

emigró por motivos de trabajo, por unión familiar y por estudios a diferentes ciudades del país. 

Inmigración. 

La inmigración interna se traduce en los habitantes residentes no originarios en el respectivo cantón de estudio. Así, los inmigrantes provienen 

principalmente de la provincia de Los Ríos representando el 10,86 %, seguido de la población oriunda de Bolívar con el 4,45 %. El resto de personas 

no nativas es inferior al 0.9 %. 
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Fuente: INEC  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 67. Inmigración interna por provincia origen Quevedo 

 Urbano  Rural  Total  

Provincia de nacimiento   casos  % caso % casos % 

Los Ríos  9184 72,12% 8654 75,71% 3312 10,86% 

Bolívar  1751 13,75% 1561 13,66% 1358 4,45% 

Guayas 677 5,32% 681 5,96% 268 0,88% 

Pichincha 157 1,23% 96 0,84% 157 0,52% 

Santo Domingo de los Tsáchilas 52 0,41% 41 0,36% 90 0,30% 

Manabí 161 1,26% 107 0,94% 253 0,83% 

Cotopaxi 89 0,70% 26 0,23% 93 0,31% 

Esmeraldas 67 0,53% 49 0,43% 115 0,38% 

El Oro 51 0,40% 13 0,11% 62 0,20% 

Sucumbíos 55 0,43% 35 31,00% 70 0,23% 

Península de Santa Elena 10 0,08% 9 0,08% 17 0,06% 

Orellana 11 0,09% 6 0,05% 6 0,02% 
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Azuay 40 0,31% 16 0,14% 30 0,10% 

Tungurahua 108 0,85% 37 0,32% 116 0,38% 

Cañar 21 0,16% 9 0,08% 30 0,10% 

Chimborazo 129 1,01% 29 0,25% 145 0,48% 

Loja 44 0,35% 18 0,16% 56 0,18% 

Imbabura 17 0,13% 5 0,04% 19 0,06% 

Napo 23 0,18% 7 0,06% 29 0,10% 

Pastaza 6 0,05% 0 0,08% 5 0,02% 

Galápagos 1 0,01% 1 0,01% 24164 79,25% 

Morona Santiago 4 0,03% 2 0,02% 6 0,02% 

Zamora Chinchipe 4 0,03% 1 0,01% 2 0,01% 

Carchi 18 0,14% 11 0,10% 22 0,07% 

Exterior  54 0,42% 16 0,14% 64 0,21% 

  12734   11430   30489   

 

 

Fuente: INEC   

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 31. Inmigración interna por provincia origen Quevedo 
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Fuente: INEC  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 68. Ejemplo de Matriz para priorización de potencialidades y problemas 

 

SOCIOCULTURAL 

Variables Potencialidades Problemas Análisis estratégico de las variables 

Demografía Alto número Poblacional en edad 

de trabajo. 

Crecimiento poblacional 

desordenado. 

 

El alto índice de crecimiento, provoca el 

hacinamiento humano, problemas sanidad y  

pobreza. 

Alto número poblacional de 

habitantes dispersos en las periferias. 

Limitado acceso de comunicación telefónica e 

internet por pequeño número población y otros 

servicios vitales como alcantarillados o redes de 

agua potable y dispensarios médicos. 

Educación Disminución del índice de 

analfabetismo. 

Sobrepoblación de estudiantes en los 

colegios. 

Baja rendimiento estudiantil, stress de maestros, las 

directrices generales del ministerio de educación 

manifiesta que se debe incluir 25 estudiantes por 

paralelos, están asociadas con los resultados 

académicos, para mejorar el aprendizaje. En el 

cantón Quevedo se sitúan de 35 a 40  estudiantes por 

paralelos  



 

 

 
283 

 

 

Deficiencia en infraestructura. cobertura de aulas y bancas que en ocasiones 

provocan la deserción escolar o repitencia escolar. 

Debido a que cerraron escuelas más alejadas de los 

poblados  

 

Con infraestructura de calidad Se logra distinguir 

los vínculos positivos entre las condiciones de 

infraestructura edilicia y el                                                                                               

aprendizaje de niños y niñas, así como también la 

influencia que ejerce en el desempeño docente. 

Comparación de niveles de aprendizajes en escuelas 

publica y privadas  

Baja diversificación de carreras 

técnicas o de ingeniería en 

universidades de la localidad. 

La poca fuente de institutos con más carreras 

técnicas, provoca que la población escoja otros 

destinos para estudiar, ocasionando fugas de 

talentos, (estudiantes buscan otras universidades) 

siendo una variable muy importante para la 

ciudadanía. 
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Baja información estadísticas de las 

instituciones educativas secundarias 

y superiores. 

 

Se ignora el nivel de Indicadores estadístico que 

permitan conocer la situación laboral de sus 

profesionales tanto bachilleres como de tercer nivel 

en el cantón Quevedo. 

Salud Gran número de centros de salud, 

policlínicos y clínicas privadas. 

Tasa de desnutrición crónica es alta 

13.3% 

 

Los organismos competentes deben aplicar 

estrategias adecuadas para los quevedeños como: 

sensibilizar a los ciudadanos contra la desnutrición 

infantil; generar políticas para disminuir la tasa de 

desnutrición  por la pobreza del cantón. En 

Quevedo el porcentaje de desnutrición es 13.3% 

existe carencia de espacios de charlas nutricionales 

con profesionales en diferentes zonas. La 

Organización Mundial de la Salud (OMS) calcula 

que "cada año mueren cerca de 10 millones de niños 

menores de cinco años por causas fácilmente 

evitables", como la falta de vitamina A y minerales. 
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Déficit de cobertura y atención  en los 

centros de salud pública. 

Con el incremento de la población se dificulta cada 

vez más la cobertura de atención en los centros de 

salud pública ocasionando mala atención a la 

comunidad.  

 

En el cantón aún existen parroquias que no cuentan 

con un subcentro de salud como la parroquia 

Guayacán cuyos habitantes deben hacer uso del 

centro médico más cercano en otra parroquia esto 

ha provocado la  insatisfacción de uso de los 

subcentro  

 

Déficit de infraestructura. Los espacios físicos tanto en el hospital como en los 

subcentro médicos de las 11 parroquias en el cantón 

son pequeños en comparación a la cantidad 

poblacional, es considerable atender a los 

ciudadanos en un sitio con ventilación y cobertura 

de servicios básicos de calidad. 

Cobertura de centros de salud 

públicas por parroquias. 

Déficit en equipamiento.  

Existen subcentro que atienden los casos de dengue 

y laboratorios de exámenes básicos, no siempre 

funcionan bien y solo cuentan con este servicio la 

parroquia Venus, San Camilo y hospital Sagrado 

Corazón de Jesús. 
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Acceso de la comunidad a hospital 

básico. 

Atención medica sin calidad y 

calidez. 

 

 

En el cantón hace mucha falta esa capacidad 

humana de calidad y atención al usuario ya que en 

varios establecimientos de salud se presentan quejas 

de los ciudadanos, por falta de atención con buena 

actitud. 

 

Implementación de atención 24 

horas en el hospital de salud 

publica 

Escases de infraestructura pública 

para enfermedades catastróficas. 

Incapacidad de los pacientes que padecen este mal 

y provocan el desmedro económico de las familias, 

al viajar a otras ciudades en busca de atención para 

enfermedades de esta patología. 

Bajo Número de médicos por 

capacidad poblacional en atención en 

salud pública según indicadores 

OMS. 

Deficiente cobertura de atención médica, en el 

Cantón existen 70 médicos para los 200.217 

habitantes, la OMS determina que por cada 10.000 

habitantes deberían existir 23 médicos. Observamos 

que a nivel local hay un médico para 2860 personas, 

otra causalidad de estos grandes problemas se debe 

a sueldos bajos, falta de innovación profesional o 

postgrados Quevedo.   
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Acceso y uso de espacio 

público 

Existen zonas recreacionales 

regeneradas. 

Infraestructura recreacional en 

estados regulares y mal estado 

 

Desánimos de visitantes a estas zonas por efectos de 

deterioro En ausencia de parques y canchas en 

sectores urbanos marginales los habitantes hacen de 

las calles un espacio de recreación armando sus 

canchas provisionales. Se requiere una preparación  

mediante campañas para la correcta utilización y 

mantenimiento de estos espacios 

La Ruta del Río se la considera 

como zona turística con recursos 

naturales. 

Escasez áreas verdes para la 

recreación y esparcimiento. 

La poca vegetación que queda en el cantón 

especialmente en la parte céntrica es crítica. La 

Organización Mundial de la Salud dice que debe 

haber 9 m² de áreas verdes por habitante, en el 

cantón Quevedo existe menos de Quinsaloma y 

Catarama tienen la mayor cantidad de áreas verdes 

por habitante en la Provincia de Los Ríos con 1,59 

m2/hab; 1,44 m2/hab, mientras Quevedo tiene 

0,62m2/hab. La vegetación ayuda a las personas a 

relajarse y ser menos agresivas, en segundo lugar, 

los espacios verdes acercan a las personas al aire 

libre. 



 

 

 
288 

 

Determinación de requerimientos 

por mesas temáticas a niños y 

jóvenes de la ciudad (Piscinas, 

Museos, Parques con juegos 

extremos, pistas de juegos 

extremos). 

Áreas recreacionales no cumplen las 

expectativas de los usuarios en 

edades infantiles y juveniles. 

Poco interés de los jóvenes para distraerse en sitios 

al aire libre porque encuentran siempre la misma 

rutina de juegos, en el cantón  se debe  implementar 

proyectos con áreas de esparcimientos 

emblemáticos socializados ante la ciudadanía con el 

fin de un beneficio social y cultural. 

Escases de sitios recreacionales que 

fomenten la equidad de género. 

Promover programas de inclusión  al aire libre entre 

hombres, mujeres y GLBTI  

Organización y tejido 

social 

Asociaciones o gremios legalmente 

constituidos. 

Bajo nivel de aportación en 

capacitación y financiamiento 

productivos a las diferentes 

asociaciones o gremios del cantón. 

 

Niveles de ingresos muy bajos en artesanos por falta 

de innovación tecnológica hacia los productos o 

servicios en los que se desempeñan cada asociación, 

se debe aportar con  financiamiento mediante 

convenios al  presentar un  proyecto de  

emprendimiento, para motivar a las asociaciones y 

mejorar el estilo de vida. 

Beneficiarios del Bono de 

Desarrollo Humano. 

Alto índice de pobreza por 

necesidades básicas insatisfechas 

(NBI - 70% aproximadamente). 

Incremento de enfermedades parasitológicas y 

respiratorias por causa de insalubridad por 

deficiencia de servicio sanitarios. 
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Beneficiarios del Bono Gallegos 

Lara. 

Desigualdad en las zonas vulnerables  que se 

extiende por la falta de oportunidades para acceso a 

viviendas, educación o servicios básicos. 

Acercamiento de la comunidad a 

instituciones de ayuda social. 

Escases de información estadística 

por las entidades sociales públicas y 

privadas. 

Articular las políticas Públicas a través de  la 

participación ciudadana en todos los 

departamentos e instituciones públicas para que 

brinden atención de calidad y faciliten información 

a la ciudadanía. 

 

Brigadas o servicios sociales 

perennes en distintas zonas. 

Grupos étnicos Grupos étnicos mantienen sus 

costumbres ancestrales para 

mantener su cultura. 

  

Aporte en la económica por parte 

de las distintas etnias localizadas 

en el cantón. 

Bajo nivel de aportación por partes de 

las instituciones públicas para 

fomentar el rescate de las costumbres 

ancestrales. 

Las nuevas generaciones dejen a un lado la 

importancia de su identificación étnica, se debe 

fomentar el rescate cultural para conservar las 

tradiciones ancestrales. 

Cohesión social Reducción del índice de abusos a 

menores de edad. 

Incremento de robos de partes y 

accesorios de vehículos. 

Desconfianza en la ciudadanía aun cuando la 

seguridad policial está presente en los sitios de 

mayor concentración de personas, al estacionar un 

vehículo en las zonas céntricas de parqueos, no 

están exentos de robos situación que también es 

Reducción del índice de robos a 

vehículos y motocicletas. 

Reducción de homicidios. 
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Incremento de infraestructura 

(UPC) por parroquias. 

evidente por la baja cobertura de cámaras de 

vigilancia en las zonas más transitadas. 

UVC con moderna infraestructura. Ineficiencia en el tiempo  de 

respuesta  de los organismos de 

socorro al sitio de llamada a través 

del ecu 911. 

Limitada señalización y desconocimiento de 

avenidas y calles por parte de la comunidad lo cual 

provoca alteración en la información a los 

organismos de socorro 

 

 

 

Determinación de puntos críticos 

del cantón. 

Determinación de zonas seguras. 

Número de policías acorde al 

número poblacional actual según 

indicadores de la ONU (300 

policías por cada 100.000 

habitantes) 

Patrimonio cultural Conocimientos ancestrales 

gastronómicos autóctonos de las 

etnias montubias. 

Limitada exposición de piezas 

arqueológicas por causas de 

infraestructura inadecuada. 

 

Desconocimiento de información cultural debido a 

espacio no adecuado para acceso de los visitantes al 

museo del Gad Cantonal. 

Museo con piezas arqueológicas de 

culturas ancestrales de la localidad. 

Deteriorito de piezas arqueológicas. Pérdida de identidad cultural al deteriorarse los 

bienes infungibles que tiene el cantón Quevedo.  

Casas con infraestructura desde la 

época Colonial. 
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Desconocimiento del museo 

arqueológico por parte de la 

población 

Desinterés en la población estudiantil y turistas por 

desconocimiento del museo en el cantón   

Movimientos 

migratorios y vectores 

de movilidad humana 

Bajo índice de emigración de 

ciudadanos Quevedeños al 

exterior. 

  

 Fuente: GAD Municipal de Quevedo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 69. Jerarquización de problemas por componente 

JERARQUIZACIÓN DE PROBLEMAS – COMPONENTE SOCIOCULTURAL 

PROBLEMAS MAGNITUD VALOR 

PONDERADO 0.5 

GRAVEDAD VALOR 

PONDERADO 0.3 

ALTERNATIVA DE 

SOLUCIÓN 

VALOR 

PONDERADO 0.2 

VALORACIÓN 

TOTAL 

Crecimiento 

poblacional 

desordenado. 

3,00 1,50 3,00 0,90 2,00 0,40 2,80 

Alto número 

poblacional de 

habitantes dispersos en 

las periferias. 

3,00 1,50 3,00 0,90 2,00 0,40 2,80 

Sobrepoblación de 

estudiantes en los 

colegios. 

3,00 1,50 3,00 0,90 2,00 0,40 2,80 

Deficiencia en 

infraestructura. 

3,00 1,50 3,00 0,90 2,00 0,40 2,80 

Escases de carreras 

técnicas o de ingeniería 

en universidades de la 

localidad. 

3,00 1,50 3,00 0,90 2,00 0,40 2,80 

Escases de información 

estadísticas de las 

instituciones 

educativas secundarias 

y superiores. 

2,00 1,00 3,00 0,90 2,00 0,40 2,30 
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Aglomeración de 

estudiantes en vías 

transitadas. 

3,00 1,50 3,00 0,90 2,00 0,40 2,80 

Tasa de desnutrición 

crónica es alta. 

2,00 1,00 2,00 0,60 3,00 0,60 2,20 

Déficit de cobertura en 

los centros de salud 

pública. 

3,00 1,50 2,00 0,60 2,00 0,40 2,50 

    Déficit de 

infraestructura. 

3 1,50 2 0,60 1 0,20 2,30 

  Déficit en 

equipamiento. 

3 1,50 3 0,90 2 0,40 2,80 

Atención medica sin 

calidad y calidez.       

2 1,00 2 0,60 2 0,40 2,00 

Escases de 

medicamentos en 

centros de salud 

pública. 

3 1,50 2 0,60 1 0,20 2,30 

Escases de 

infraestructura pública 

para enfermedades 

catastróficas. 

3 1,50 3 0,90 3 0,60 3,00 

Número de médicos no 

cubre capacidad 

poblacional en 

atención en salud 

3 1,50 3 0,90 2 0,40 2,80 
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pública según 

indicadores OMS. 

Infraestructura 

recreacional en estados 

regulares y mal estado 

2 1,00 2 0,60 2 0,40 2,00 

 No existes áreas verdes 

para la recreación y 

esparcimiento. 

3 1,50 3 0,90 3 0,60 3,00 

Las áreas recreacionales 

no cumplen las 

expectativas de los 

usuarios en edades 

infantiles y juveniles. 

3 1,50 2 0,60 2 0,40 2,50 

 Escases de sitios 

recreacionales que 

fomenten la equidad de 

género. 

2 1,00 1 0,30 1 0,20 1,50 

Bajo nivel de 

aportación en 

capacitación, 

financiamiento o 

apertura en ámbitos 

productivos a las 

diferentes asociaciones 

o gremios del cantón. 

2 1,00 2 0,60 1 0,20 1,80 

 Alto índice de pobreza 

por necesidades básicas 

insatisfechas (NBI - 

3 1,50 3 0,90 2 0,40 2,80 
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70% 

aproximadamente). 

Escases de información 

estadística por las 

entidades sociales 

públicas y privadas. 

2 1,00 2 0,60 1 0,20 1,80 

Dispersión de las 

diferentes etnias en el 

cantón Quevedo. 

2 1,00 1 0,30 1 0,20 1,50 

Bajo nivel de 

aportación por partes 

de las instituciones 

públicas para fomentar 

el rescate de las 

costumbres ancestrales. 

2 1,00 2 0,60 2 0,40 2,00 

Incremento de robos de 

partes y accesorios de 

vehículos. 

2 1,00 2 0,60 2 0,40 2,00 

Tiempo  de llegada de 

los gendarme al sitio de 

llamada a través del ecu 

911, desconocimiento 

de direcciones 

3 1,50 3 0,90 2 0,40 2,80 

Limitación de 

exposición de piezas 

arqueológicas por 

causas de 

2 1,00 2 0,60 2 0,40 2,00 
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infraestructura 

inadecuada. 

Deteriorito de piezas 

arqueológicas. 

2 1,00 3 0,90 2 0,40 2,30 

Desconocimiento del 

museo arqueológico 

por parte de la 

población 

2 1,00 2 0,60 2 0,40 2,00 

 Emigración interna de 

población joven por 

motivos de estudio y 

trabajo. 

2 1,00 2 0,60 1 0,20 1,80 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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POST PANDEMIA 

2.2.8. Acciones tomadas por el Gobierno Cantonal 

durante la pandemia.  

1. Se creó un protocolo para abastecimiento; es decir, cuando las 

personas acudan al comisariato o mercados deben mantener 

una distancia de dos metros, para eso se pintó las calles con 

cuadrantes para orientar adecuadamente a la ciudadanía. 

2. Las farmacias permanecen abiertas y se emite un informe 

diario de las farmacias que están de turno 

3. CONCEJO: -Se está reformando el presupuesto por medio de 

la comisión de presupuesto y financiera con colaboración del 

resto de concejales para que los valores contemplados como 

GASTOS NO PERMANENTES se prioricen y los que no son 

priorizados se designen los valores para la pandemia, Ej: los 

presupuestos para fiestas parroquiales, ronda Quevedeña etc, 

así mismo en los próximos días nos reuniremos en concejo en 

mesa de trabajo para analizar los valores de la obra pública 

que por resolución de concejo se determinó no hacer 

contratos de obra pública durante lo que queda del año, lo 

que nos deja un monto aproximado de 12 millones de dólares 

que serían invertidos en la pandemia siempre y cuando el 

gobierno nacional envié las asignaciones a los GAD, puesto 

que solo nos ha llegado el 45% del mes de febrero, no ha 

llegado marzo y ya estamos en abril.  

4. Se realizó una resolución de obligatoriedad de uso de 

mascarilla y el GAD ha entregado kits de desinfección con 

jabón, gel y mascarillas a las familias es escasos recursos, asi 

como a las instituciones de control como son policía nacional, 

CTE, y militares: 750 kits a la Policia Nacional, 100 kits a CTE 

y 150 Kits militares (GFE-26) 

5. Así mismo se ha entregado kits de alimentos a la población y 

1600 raciones de alimentos al MIESS para que sean 

distribuidos en la población, en el mismo sentido se ayuda al 

MSP con la entrega de kits de alimentos para que ellos lo 

distribuyan en las familias que están aisladas por el tema deL 

COVID. 

6. Se emitió una resolución donde se exige a todos los locales 

comerciales y bancos que cumplan con el protocolo de 

desinfección y se sugiere la colocación de un túnel de 

desinfección a la entrada de los locales comerciales 

7. Continuamos con las desinfecciones de las calles día a día 

utilizando amonio cuaternario de quinta generación. 

8. Se ha puesto a disposición del MSP vehículos que ayudan a 

llevar a los pacientes que requieren de atención de diálisis en 

Babahoyo o en Guayaquil 

9. Se alquiló un hotel por pedido de los directores de los 

hospitales del IESS y del Sagrados Corazones para que el 

personal médico se hospede ahí durante la pandemia, por 
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situación de que viajan periódicamente a otros cantones o 

simplemente por precaución no desean volver a casa para 

precautelar la salud de sus familiares. 

10. Se está haciendo un albergue para los pacientes sospechosos 

de COVID con 100 camas, en donde ha actuado todo el COE 

cantonal en levantar este albergue y estará a cargo del MSP 

en su parte operativa y la administración en manos del GAD 

municipal como lo determina el protocolo 

11. Así mismo, tenemos elaborado un plan de contingencia en los 

cementerios municipales para poder seguir el protocolo de 

manejo de las personas fallecidas que según la última 

estadística del MSP  LLEGA A 46 fallecidos por COVID y 

hemos dado atención a otros fallecimientos de otras causas 

12. Se está trabajando con la cárcel de Quevedo donando madera 

para que los ppl elaboren ataúdes que ya han sido entregados 

por la jefatura política al departamento de Gestión de Riesgo.  

13. Alinearse con el COE NACIONAL 

14. Por resolución de concejo se determinó en generar un carta a 

la secretaria de riesgo exhortando que genere un plan de 

intervención de atención preferencial a Quevedo en base a 

que los Ríos está catalogada en las estadísticas como la tercera 

provincia de mayor afectación de COVID luego de Guayas y 

Pichincha siendo Quevedo la segunda ciudad de mayor 

afectación luego de Babahoyo, además es necesario informar 

que luego de varias reuniones de la mesa técnica número dos 

y del COE cantonal donde se ha manifestado la preocupación 

de la situación de los hospitales de Quevedo, falta de 

médicos, falta de implantación de respiradores, que podría 

producirse en una situación lamentable en los próximos días, 

por tal motivo, ayer el Concejo cantonal autorizo al alcalde 

John Salcedo Cantos a que realice la adquisición de bienes y 

servicios de todo lo relacionado con la emergencia, y de esa 

manera poder ayudar a los hospitales en lo que requieran 

para poder apoyar en esta emergencia sanitaria.  
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2.2.9. Resoluciones: 

 

Quevedo, 

4 de Agosto 2020 

 

LUEGO DE LAS DELIBERACIONES INSTITUCIONALES 

PERTINENTES Y POR UNANIMIDAD EL COE CANTONAL 

RESOLVIÓ:  

 

1. EL COE CANTONAL DE QUEVEDO DECIDE   

CONTINUAR EN SEMAFORO AMARILLO 

INDEFINIDAMENTE Y ACOGER LAS NUEVAS 

DISPOSICIONES DEL COE NACIONAL     

2. Acoger las resoluciones del COE PROVINCIAL. 

3. Exhortar al COE Provincial para que eleve la solicitud al COE 

NACIONAL para que se considere al Cantón Quevedo como 

parte de las restricciones en semáforo amarillo, las cuales fueron 

aprobadas por el COE NACIONAL el 22 de julio para algunas 

provincias.  

4. Conformar una fuerza conjunta con las Fuerzas Armadas, 

Policía Nacional, Bomberos, CTE, Policía Municipal, Quevial,  

Unidad de Mercados, Brigadas Barriales, miembros de las 

Asambleas Barriales,  liderados por la Jefatura Política en apoyo 

a la Comisaría Municipal del GAD para intervenir en zonas de 

alta congregación y desorden social para que los ciudadanos 

que incumplan con los protocolos de bioseguridad establecidos 

en la Ordenanza de Bioseguridad, sean sancionados de acuerdo 

a la normativa establecida en la misma.  

5. Exhortar al GAD Municipal del Cantón Quevedo, de acuerdo a 

sus atribuciones en el concejo se elabore la ordenanza 

municipal para el control de reuniones sociales en el canton 

Quevedo, estableciendo las multas respectivas para los 

incumplimientos a esta disposición basándose en la Ordenanza 

de Bioseguridad que rige en el canton Quevedo a partir de su 

aprobación por el Concejo Cantonal.  

6. Exhortar al Gobierno Autónomo Municipal del Cantón 

Quevedo, para que en el marco de sus atribuciones legales, 

disponga a la Dirección o Comisarías Municipales con 

funciones instructoras, procedan de conformidad con la ley, las 

ordenanzas y normas de regulación aplicables en el marco de 

bioseguridad y ejecuten los controles articulados con las demás 

instituciones del orden, para controlar el cumplimento de las 

siguientes medidas:  
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a. Uso mascarillas.- Toda persona que circule o realice 

actividades de cualquier naturaleza en el espacio público 

o privado en el cantón Quevedo, deberá obligatoriamente 

utilizar mascarilla quirúrgica u otras equivalentes que 

cubran adecuadamente la región nasal y bucal, aun 

cuando la movilidad sea en transporte motorizado y no 

motorizado, en cumplimiento a lo que determina la 

Ordenanza de bioseguridad, que establece el uso 

obligatorio de mascarilla para circular en el espacio 

público. 

b.  Insumos de Bioseguridad. - Los propietarios o 

arrendatarios del sector comercial, artesanal, industrial, 

empresarial y entidades financieras, suministrarán 

alcohol antiséptico o gel antibacterial al menos al 70% de 

concentración, con registro sanitario emitido por el ente 

competente.  

c. De la desinfección. - Con la finalidad de prevenir el 

contagio del COVID-19, los propietarios o arrendatarios 

del sector comercial, artesanal, industrial, empresarial y 

entidades financieras, deberán aplicar procedimientos en 

concordancia al protocolo vigente, en locales o 

establecimientos. La limpieza y desinfección deberá 

realizarse al menos cuatro veces al día y llevar un 

cronograma con los registros relacionados como garantía 

del cumplimiento. La limpieza y desinfección será 

constante en las superficies tales como: máquinas 

dispensadoras, picaportes de puertas, mostradores o 

exhibidores, y en general, cualquier superficie que esté 

expuesta a los clientes, así como a sus empleados. El 

personal de limpieza lavará sus manos antes y después de 

realizar las tareas de limpieza y desinfección. –  

d. Señalética y el distanciamiento.- Los propietarios o 

arrendatarios del sector comercial, artesanal, industrial, 

empresarial y entidades financieras son responsables de 

colocar al interior y exterior de los locales o 

establecimientos, señalética vertical y horizontal a fin de 

que las personas puedan cumplir las medidas de 

bioseguridad y respeten el distanciamiento entre 

personas o aforo establecido de acuerdo al protocolo 

vigente para cada sector, y las disposiciones que rijan en 

materia de emergencia.  

e. Uso de prendas de bioseguridad y señalética.  Los 

propietarios, conductores y ayudantes de las unidades de 

transporte público y comercial, tienen la obligación de 

usar mascarillas y los demás equipos de protección 

personal (EPP) de acuerdo a lo que establece el órgano 

competente, durante el tiempo de prestación del servicio, 

Los pasajeros o usuarios que se movilizan tienen la 

obligación de usar mascarillas, conforme señala la 

Ordenanza.  Es responsabilidad de los prestadores del 
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servicio de transporte público y comercial, informar a los 

usuarios sobre el cuidado que debe tener dentro de la 

unidad de transporte, a través de señalética preventiva e 

informativa, que para el efecto sea proporcionada.  

f. Desinfección de unidades de transporte. - Es obligación 

del propietario/a, conductor o ayudante del vehículo, 

previo a la salida e inicio de los recorridos, desinfectar la 

parte interna y externa de la unidad de transporte público 

o comercial, para lo cual deberá coordinar con el 

representante legal de la operadora de transporte de ser 

el caso. Esta práctica será repetida tantas veces sean 

necesarias, acorde a los protocolos de bioseguridad 

emitidos por la autoridad competente, debiendo utilizar 

productos de desinfección debidamente autorizados para 

el efecto. Para los vehículos de propiedad de las 

instituciones públicas o de empresas del sector comercial, 

artesanal, industrial, empresarial y entidades financieras, 

que transporten personal, aplica la misma medida, siendo 

responsable de su cumplimiento la máxima autoridad 

administrativa; y, el propietario o representante legal en 

el sector privado. 

g.  Responsabilidad de los administradores de las 

terminales terrestres. - La Empresa Pública QUEVIAL a 

través de los administradores de las terminales terrestres, 

serán los responsables de verificar el uso obligatorio de 

mascarillas de seguridad para conductores, ayudantes y 

pasajeros, de las operadoras de transporte interprovincial 

e interprovincial, sin que puedan salir las unidades de 

cada terminal previa descontaminación y desinfección. En 

coordinación con el Ministerio de Salud Pública se 

realizará el triaje a los pasajeros antes del ingreso y salida 

a las unidades. 

El COE Cantonal, dentro del marco de sus competencias 

recomienda así mismo que el incumplimiento de las observaciones 

realizadas se apliquen las sanciones que se encuentran 

determinadas en la ORDENANZA DE BIOSEGURIDAD las cuales 

se detallan:  INFRACCIONES Y SANCIONES.  

Infracciones leves. - Se consideran infracciones leves y se sancionan 

con el diez por ciento (10%) de un salario básico unificado en los 

siguientes casos:  

1. No mantener la distancia de dos metros entre personas, para 

la adquisición de insumos, bienes y prestación de servicios;  

2. Incumplir con el uso correcto de las mascarillas, como medida 

de protección permanente. 

3. Irrespetar la distancia mínima de dos metros para hacer uso 

del transporte de servicio público y comercial; y,  

4. Incumplir con la colocación de señalética preventiva e 

informativa en el transporte público y comercial. 
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Infracciones graves. - Se consideran infracciones graves y se 

sancionan con el veinte y cinco por ciento (25%) de un salario básico 

unificado, en los siguientes casos:  

1. Incumplir con el uso de equipo de protección personal establecido 

en la ordenanza   

2. Incumplir con la provisión de insumos de bioseguridad y desacato 

de las medidas obligatorias de prevención, constantes en la 

ordenanza; y,  

3. La falta de cumplimiento de las medidas de limpieza y 

desinfección de locales o establecimientos mismos que deben 

realizarse al menos cuatro veces al día.  

Infracciones muy graves. - Se consideran infracciones muy graves y 

se sancionan con el cincuenta por ciento (50%) de un salario básico 

unificado, la persona natural o jurídica que incumpla con:  

1. El uso de prendas de bioseguridad y señalética, establecidas en la 

ordenanza de bioseguridad.   

2. Desinfección de unidades y equipamiento de transporte público, 

comercial y unidades privadas para comercio o industria;  

3. A las personas que se los encuentre libando en la vía pública, 

generando irrespeto a las normas de bioseguridad.  

4.- A las personas que realizan reuniones sociales en la calle o 

domicilio con equipos de música a exceso de volumen, alterando la 

paz ciudadana. 

5.- A las personas que instalen equipos de audio, música en la vía 

pública y generen desorden público y alteración de la paz pública y 

buena convivencia.  

Así mismo el COE Cantonal en su parte resolutiva recurre, que se 

faciliten los medios, técnicos, legales y logísticos para que las 

autoridades competentes den estricto cumplimiento a la Ordenanza 

de Erradicación del Trabajo Infantil y Mendicidad. Que en materia 

de vía pública se prohíba la presencia invasiva de personas 

limpiando parabrisas a los automotores que circulan por las urbe y 

calles del cantón y sus parroquias.  

Finalmente se sugiere incluir sanción para los locales que incumplen 

con el uso de las mascarillas.  

 

7. Por unanimidad los miembros del COE resuelven, activar a los 

líderes de las brigadas de seguridad barrial y a los miembros de 

las asambleas se unan como vigilantes en sus barrios que se 

apliquen los lineamientos de bioseguridad y que participen 

activamente en coordinación con los entes de control.  
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8. En base al informe estadístico que el IESS proporcione al COE 

CANTONAL, sobre el porcentaje de pacientes que recepta el 

Hospital en su calidad de Hospital centinela, se solicita se haga 

una reunión con los COES CANTONALES de los cantones 

hermanos que consten en ese informe para que en consenso se 

unifiquen las políticas de bioseguridad, la reunión se realizara 

vía zoom.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Síntesis del componente Sociocultural 

Establece el centro de análisis de la población con una tasa del 2.41%

 anual y la distribución de la población

 por edad y sexo referente a educación la tasa de 

asistencia por nivel analfabetismo con una tasa del 12,6% 

pero hay presencia de bajo rendimiento escolar

 por exceso de población escolar. Las autoridades de gobierno 

deben trabajar para continuar con la erradicación de esta 

problemática.  

En el tema de salud necesita la población

 ser atendida los fines de semana y en espacios de 

calidad. La presencia de la cohesión social si existe en el territorio, se 

considera un alto índice de reducción de abuso contra menores. En el 

acceso y uso de espacios públicos es necesario recurrir a las entidades 

competentes como el ministerio del deporte y turismo, para la 

gestión de la infraestructura donde puedan realizar deportes y 

eventos culturales para una vida de calidad, tranquilidad, seguridad 

y alegría, con la renovación de ámbitos emblemáticos y espacios 

públicos humanizados. 

 El Museo con piezas arqueológicas que pertenecen al cantón se 

encuentran en el museo del municipio de Quevedo donde reposa la 

pertenencia de las culturas ancestrales de la localidad



 

 

 
304 

 

ENFOQUES DE  IGUALDAD: 

Tabla 70. Vinculación Competencias del GAD Provincial con Políticas y Acciones de las Agendas Nacionales de Igualdad 

NIVEL CANTONAL 

Competencia Enfoque Políticas Acciones 

Planificar el desarrollo 

cantonal  y formular el 
PDOT 

Género x 

Garantizar la igualdad de acceso y la plena participación de mujeres y 

personas LGBTI  en las estructuras de poder y en los procesos  de 
toma de decisiones, promoviendo el libre ejercicio de sus derechos 
políticos 

Fomentar la representatividad de las organizaciones de mujeres 
y personas LGBTI en los proceso y mecanismos de participación 

ciudadana y planificación participativa, mediante la socialización 
de la política pública y la sensibilización en las instituciones 
públicas y privadas  

Intergeneracional x 
Promover la participación de los grupos generacionales en los 

espacios de toma de decisiones y para la exigibilidad de sus derechos 

Asegurar la participación de los consejos consultivos y 
organizaciones de niñas y niños, adolescentes, jóvenes y 

personas adultas mayores en  los procesos de decisión y 
planificación del desarrollo local, a través de la consulta a los 
titulares de derechos y las asambleas cantonales  

Interculturalidad x 

Desarrollar las medidas previstas en el Cootad para configurar los 

espacios territoriales apropiados para el ejercicio de los derechos de 
las comunas, pueblos y nacionalidades 

Articular los PDOT de los GAD a los Planes de Vida de las 
comunas, pueblos y/o nacionalidades Indígenas, Afro 
ecuatorianos y Montubios, para fortalecer sus formas propias de 

gobierno, organización y participación.                        
Organizar los consejos consultivos de los pueblos y 
nacionalidades locales para la gestión de la acción pública en 

sus territorios. 

Discapacidades x 
Fortalecer la gestión de los GAD para mejorar el trabajo con los 

grupos de atención prioritaria. 

Incorporar los enfoques de igualdad en la intervención de los 
GAD (PDOT). 

Reforma de la Ordenanza Municipal de Discapacidades                                                                                                                                                               
Promover la participación de las personas con discapacidad en la 
elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del PDOT. 

Movilidad 

Humana 
x 

Sensibilizar y fortalecer la capacitación a los servidores públicos sobre 
la normativa vigente, las garantías y corresponsabilidad entre 
sociedad y estado, establecidas a favor de las personas en movilidad, 

con el fin de asegurar el cumplimiento del principio de no 
discriminación en la atención y gestión públicas. 

Se ha realizado  procesos de sensibilización sobre movilidad 
humana a inmigrantes, para fomentar la corresponsabilidad en la 

aplicación de la norma que regulariza su condición migratoria en 
el país. 

Preservar, mantener y 
difundir el patrimonio 

arquitectónico, cultural y 
natural 

Género - N/A N/A 

Intergeneracional - N/A N/A 

Interculturalidad x Fomentar el arte y la cultura de los pueblos y nacionalidades  Exposición de la diversidad de los pueblos ancestrales  

Discapacidades x Fomentar el arte y la cultura para personas con discapacidad 
Promover la participación de artistas y gestores culturales con 
discapacidad en proyectos artísticos y culturales. 

Discapacidades - 
Impulsar el diseño universal y la accesibilidad al medio físico en la 

infraestructura pública y privada con acceso al público 

Exigir el cumplimiento de la  normativa técnica de accesibilidad 

en la infraestructura pública nueva. 

Planificar, construir y 

mantener la vialidad 
urbana 

Intergeneracional x 
Combatir la desnutrición y la malnutrición, y promover prácticas de 

vida saludable en niñas y niños,  adolescentes y adultos mayores 

Ampliar la cobertura de agua segura y servicios de saneamiento, 

sobre todo en los sectores urbano marginales y rurales 

Interculturalidad x 
Instalar en las comunidades servicios  de agua para consumo humano 
y para riego; medios de saneamiento, mecanismos de disposición de 

Instalación de pozos de agua  que permiten una dotación segura 
y que alcanza a toda la población en el área rural 
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NIVEL CANTONAL 

Competencia Enfoque Políticas Acciones 

desperdicio, y vías seguras, con pertinencia cultural y contando con la 

participación de las mismas comunidades en la implementación de 
tales servicios 

Intergeneracional - 
Promover que el transporte público sea  incluyente y de calidad para 
las niñas, niños adolescentes, jóvenes y  personas adultas mayores. 

Fomentar un sistema de transporte público, incluyente, seguro, 

digno y adaptado a los requerimientos y necesidades de las 
personas adultas mayores 

Interculturalidad -   

Discapacidades x 
Fomentar el transporte público inclusivo para personas con 

discapacidad y movilidad reducida 
Sensibilización a los transportistas para la adaptación de los 
vehículos a fin de que los mismos sean inclusivos.  

 Prestar Servicios 
Públicos (agua potable, 

alcantarillado) 

Género x 

Fortalecer y consolidar la transformación integral del sistema 
educativo y de producción de conocimientos para superar patrones de 
género discriminatorios y crear condiciones, contenidos y prácticas de 

igualdad plena, convivencia armónica y recíproca entre todas las 
personas 

Mantener y fortalecer las Instituciones educativas Municipales 
con el enfoque de igualdad y no discriminación 

Intergeneracional x 
Promover espacios públicos adecuados, incluyentes y de calidad para 

niñas y niños, adolescentes, jóvenes y  personas adultas mayores 

Ampliar y mejorar la cobertura de espacios públicos destinados al 

desarrollo social, cultural y recreativo y fomentar actividades que 
incidan en prevención de la violencia y del consumo de alcohol y 
drogas. 

 
Aprobar la ordenanza Municipal sobre la prohibición de consumo 
de tabaco, alcohol y drogas en espacios de competencia 

municipal. 

Interculturalidad x 

Garantizar que la infraestructura el equipamiento y el entorno público 
para la educación, la salud y la vida comunitaria respondan a las 

realidades de los pueblos y nacionalidades, tengan pertinencia 
cultural y cuenten con los servicios necesarios para su buen 
funcionamiento 

Implementar en las área rurales espacios que permitan el buen 
uso del tiempo libre 

Género x 

Prevenir y erradicar toda forma de discriminación y violencia de 
género y personas LGBTI organizando la respuesta del Estado en la 
prevención, atención, sanción y restitución del derecho a una vida sin 

violencia. 

Fortalecer  la junta cantonal de protección de derechos con 
personal especializado, así como se proyecta la creación de 
casas de acogida y centros de protección integral, para víctimas 

de violencia de género y sus hijas e hijos 
    

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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EL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 

DERECHOS DEL CANTÓN QUEVEDO 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar las políticas públicas de la Agenda Nacional 

para la Igualdad Intergeneracional 2017-2021 (ANII), priorizadas por 

los Consejos Consultivos Generacionales del cantón Quevedo. 

Artículo 2.- Renocer las siguientes políticas públicas. 

ENFOQUE DE IGUALDAD INTERGENERACIONAL 

 

1. Erradicar el trabajo infantil, la mendicidad y la situación de 

calle. 

2. Proteger de los derechos de niños y niñas con diversidad sexo 

genérica para erradicar la discriminación y la violencia.  

3. Prevenir el embarazo y las infecciones de transmisión sexual 

(en particular el VIH) con la promoción de los derechos 

sexuales y reproductivos. 

4. Prevenir y erradicar los delitos sexuales y las violencias en el 

sistema educativo, la familia y los espacios cotidianos, 

asegurando la restitución y reparación de los derechos. 

5. Prevenir el uso y consumo de alcohol y drogas y fortalecer los 

servicios de atención. 

6. Fortalecer la capacitación técnica y la formación especializada 

para adolescentes mayores de 15 años y prevenir la 

explotación laboral.  

7. Fortalecer la inserción laboral y el primer empleo  

8. Fomentar los emprendimientos productivos en el marco de la 

economía popular y solidaria. 

9. Fortalecer la capacitación técnica y especializada de los 

jóvenes para la inserción laboral. 

10. Mejorar el acceso a los servicios de salud, garantizando la 

atención prioritaria y especializada. 

11. Facilitar el acceso a viviendas seguras y con servicios dignos. 

12. Promover espacios públicos adecuados, incluyentes y de 

calidad. 
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ENFOQUE DE IGUALDAD DE GENERO 

 

1. Garantizar el acceso al trabajo digno y a la seguridad 

social a todas las personas. 

2. Promover el uso y el disfrute de un hábitat seguro que 

permita el acceso equitativo a los espacios públicos con 

enfoque inclusivo. 

3. Institucionalizar una administración pública, 

democrática, participativa, incluyente, intercultural y 

orientada hacia la ciudadanía. 

4. Democratizar la prestación de los servicios públicos 

territorializados, sostenibles y efectivos de manera 

equitativa incluyente con énfasis en los grupos de 

atención prioritaria y población en situación de 

vulnerabilidad. 

 

ENFOQUE DE IGUALDAD DE DISCAPACIDADES 

 

1. Accesibilidad, movilidad y vivienda.. 

2. Turismo accesible, arte, cultura y deporte  

3. Sensibilización y toma de conciencia                         
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2.3. Diagnóstico Económico 

Comprende el análisis de las principales actividades económicas del 

cantón Quevedo y las relaciones entre los factores productivos que 

permiten el desarrollo de la economía. Busca conocer los niveles de 

instrucción, especialización, habilidades y aptitudes que posee la 

población económicamente activa en el territorio. Con el estudio de 

este componente, se busca entender los patrones de producción y 

consumo, así como identificar cómo se complementan o compiten 

entre sí, los diversos sectores productivos del territorio y éstos con la 

provincia y el país. 

El desarrollo de la economía  Cantonal de Quevedo se debe a que está 

ubicada al centro del  país, a orillas del río Quevedo lugar estratégico 

en la conexión con los diferentes Cantónes que limita, su actividad 

económica principal es el comercio, seguido por  la agricultura, es la 

ciudad más grande y poblada de la provinci.  

Quevedo es el mayor centro económico y comercial de la provincia 

de Los Ríos, entregando divisas de la exportación de sus productos 

agrícolas como: palma africana, banano, cacao, maíz, arroz, frutales, 

entre otros. Es considerada la nueva capital bananera de Ecuador por 

ser el centro de operaciones de la mayoría de compañías bananeras 

en el territorio. 

En el siglo XXI la actividad agrícola  está centrada en productos de 

valor agregado como la balsa y ciertas frutas que son procesadas en 

conservas muy apetecidas por el mercado internacional y producido 

por reconocidas empresas del cantón. 

4 de marzo de 2006 fue inaugurado Victoria Ventura Plaza un centro 

comercial con 20 locales para la venta de productos de ropa, 

alimentación, artículos de bazar etc. 

En mayo de 2011 fue inaugurado en la ciudad, el centro 

comercial Paseo Shopping Quevedo. La inversión hecha por la 

Corporación El Rosado S.A., presidida por el inversionista israelí, 

Johnny Czarninski, asciende a USD 15 millones que genera unas 

1.500 plazas de trabajo.  

El cantón cuenta con inversiones propias como Shopping Center 

inaugurado 20 de julio de 2009, además del Mercado del Río obra con 

un valor de 4.500.000,00 y el Mercado No. 3 concesionada a Súper 

Éxito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Balsa
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Objetivo General  

 Promover el desarrollo de emprendimientos productivos que 

incidan en las economías familiares y fomenten el desarrollo 

económico local sostenible en el cantón. 

 

Específicos. 

 Fomentar la contratación de mano de obra local para obras que se 

ejecuten en Quevedo. 

 Crear espacios turísticos para dinamizar la economía y rutas 

turísticas. 

 Promover ofertas laborales en este sector. 

 Gestionar ante el GAD Provincial el sistema de riegos parcelarias 

para los pequeños agricultores. 

 Fomentar y fortalecer las cadenas productivas, la soberanía y 

seguridad alimentaria local para garantizar ingresos justos a sus 

pobladores. 

 

 

 

 

Tabla 1. Valor agregado Bruto por actividades del Canton Quevedo 

VALOR AGREGADO BRUTO  

Quevedo 

1  Agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca 

241.993 8  Transporte, información y 
comunicaciones 

105.003 

2  Explotación de minas y 

canteras 
0 9  Actividades financieras 12.159 

3  Manufactura 74.551 10 Actividades profesionales e 
inmobiliarias 

39.026 

4 Suministro de electricidad y de 
agua 

9.339 11  Administración pública  26.132 

5  Construcción 99.255 12  Enseñanza 72.663 

6  Comercio  167.306 13  Salud 59.452 

7 Alojamiento y servicios de 
comida 

27.136 14  Otros servicios 9.385 

    
 ECONOMÍA TOTAL 943.398 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 1. Valor agregado bruto por actividades del Cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2. Datos de Población y superficie 

 

 

 

 

 

 

 

A partir de la información de las cuentas cantonales del Banco 

Central de Ecuador, se ha preparado información cuantitativa 

referida a los sectores económicos, estos se presentan como: 

primario, secundario y terciario, sea estructurado un conjunto 

de información a partir del 2007 hasta el año 2018, período que 

posibilita dar cuenta del comportamiento de la generación del 

valor agregado, del ingreso producido por las actividades 

económicas afincadas en el cantón Quevedo. 

El sector primario comprende principalmente las ramas de 

actividad económica relacionadas con la agricultura, 

0
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74,551

9,339

99,255

167,306

27,136

105,003

12,159
39,02626,132

72,66359,452

9,385

Valor agregado Bruto por 
actividades del Canton Quevedo  

Datos de Población y superficie 

Parroquias Urbanas 10 

Parroquias Rurales 2 

Total Población  200.217 

Densidad Poblacional 646 

    

Superficie  (km2) 305 

Fuente: Banco Central del Ecuador  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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silvicultura, caza y pesca además de la rama de explotación de 

minas y canteras, ésta última si bien presenta algún nivel de 

actividad en el cantón, sin embargo no es significativa, no es 

importan 

te porque su valor agregado es marginal, sin embargo que ha 

existido durante este período épocas de contracción económica 

expresada en el menor aporte del sector al producto global, su 

participación en promedio es superior al 20%, incluso supera el 

25% durante los años 2016 y 2018, siendo el año 2008 donde 

disminuyó hasta un 15% de participación en el valor agregado 

total; en valor expresado a precios constantes de 2007, la 

producción pasó de USD 102 millones de dólares a USD 168 

millones en el año 2018, siendo el año 2016 el que contribuye 

más al producto cantonal con USD 212 millones de dólares. Sin 

duda este sector es muy importante tanto por el volumen de 

producción generado, como por proveer de materia prima para 

la industria transformativa, especialmente destinada al sector 

agroindustrial. 

El sector secundario, comprende las actividades económicas 

dedicadas a la manufactura, transformación de productos 

primarios, el sector de la construcción, este sector muestra un 

comportamiento más estable y creciente que el sector primario, 

para el año 2012 el valor agregado bruto representó los USD 

65,2 millones de dólares, para el año 2017 llega a USD 152 

millones de dólares disminuyendo a USD 127 millones en el 

siguiente año, de cualquier manera este es un comportamiento 

que se puede denominar creciente, excepto en el año 2009, 

cuando la producción generada bajó a USD 61 millones de 

dólares aproximadamente, en dólares durante este período el 

valor agregado se duplica en el sector secundario, este hecho es 

positivo porque refleja un comportamiento creciente en la 

agregación de valor especialmente a las materias primas de 

origen agropecuario.     

 

El sector terciario que comprende principalmente al seco 

comercio, transporte y servicios en general, representa 

alrededor del 60% de la economía local, destaca el sector 

comercio quien es responsable de la generación de alrededor 

del 20% del valor agregado cantonal. Para el año 2012 el valor 

agregado del sector terciario alcanzó los USD 258 millones de 

dólares, en términos de valor muestra una tendencia creciente 

hasta el año 2016, llegando para ese año con un valor de USD 

456 millones de dólares, disminuyendo para el año siguiente a 

USD 445 millones de dólares y en el año 2018 sigue con una 

tendencia negativa con un valor agregado equivalente a USD 

362 millones de dólares. 
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Tabla 3. VALOR AGREGADO BRUTO CANTONAL 

Millones de dólares constantes 2007 = 100 

SECTORES 2.007 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 

PRIMARIO 102,2 66,3 85,7 103,9 101,8 99,3 105,2 130,0 163,7 212,7 160,0 168,2 

SECUNDARIO 65,2 81,4 60,7 71,9 82,7 101,2 100,0 103,5 129,8 134,4 152,1 127,3 

TERCIARIO 258,0 269,4 297,5 314,8 329,7 337,1 353,5 402,6 440,1 456,3 445,1 362,4 

TOTAL 425,4 417,1 443,9 490,5 514,2 537,6 558,8 636,1 733,6 803,5 757,2 657,9 

             

SECTORES 2.007 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 

PRIMARIO 24,0% 15,9% 19,3% 21,2% 19,8% 18,5% 18,8% 20,4% 22,3% 26,5% 21,1% 25,6% 

SECUNDARIO 15,3% 19,5% 13,7% 14,7% 16,1% 18,8% 17,9% 16,3% 17,7% 16,7% 20,1% 19,3% 

TERCIARIO 60,6% 64,6% 67,0% 64,2% 64,1% 62,7% 63,3% 63,3% 60,0% 56,8% 58,8% 55,1% 

TOTAL 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

 

2.3.1 Trabajo y Empleo 

Población en edad de trabajar (PET) a todas las personas mayores a 

una edad a partir de la cual se considera que están en capacidad 

de trabajar. El Sistema de Indicadores Sociales del Ecuador SIISE usó 

como edad de referencia los 10 años para asegurar la comparabilidad 

entre las fuentes disponibles. 

 

Tabla 4. Población del cantón Quevedo en Edad de Trabajar 

Parroquias Total % 

24 de Mayo 11.520 9,37 

7 de Octubre 9.842 8,01 

Esperanza Urbano 3.494 2,84 

Guayacán 9.654 7,85 

Nicolás Infante Días 6.462 5,26 

Periferia 9.379 7,63 

Quevedo Centro 9.091 7,39 

San Carlos 2.663 2,17 

San Camilo 21.509 17,50 

San Cristóbal 15.198 12,36 

Venus de Río Quevedo 16.102 13,10 

Viva Alfaro 8.021 6,52 

Total general 122.935 100,00 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 

Fuente: INEC   

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Como se observa en la Tabla N° 4 se calculó la Población en Edad de 

Trabajar por grupos de edades a partir de los 10 a los 59 años, lo que 

representó el 70,83% de la Población Total del cantón 173.575 

habitantes. 

La parroquia con más población joven es San Camilo representa el 

17,50% de la Población en Edad de Trabajar, en segundo lugar, está 

la parroquia Venus del Río Quevedo con el 13,10% y en tercer lugar 

la parroquia San Cristóbal con 12,36%. 

El índice PEA (Población Económicamente Activa) Conjunto de 

personas de 12 años y más que tienen una ocupación, ya sea 

remunerada o no, dentro o fuera del hogar, que en el período de 

referencia han trabajado por lo menos una hora semanal, así como las 

personas que no trabajan debido a que están gozando de vacación, 

están enfermas o no laboran a causa de huelga o mal tiempo, y las 

personas que no trabajan, pero buscan trabajo habiendo laborado 

antes (cesantes) o buscan un empleo por primera vez. 

Para efectos de este análisis se ha deducido el PEA de Quevedo, 

siendo que la Población Ocupada es del 89,74% y la Desocupada o en 

edad de Trabajar el 10,26%. 

 

 

 

 

Tabla 5. Población Económicamente Activa PEA 

Población Económicamente Activa 

PEA 

Cantidad % 

Población Ocupada 68.489,00 89,74 

Población Desocupada  7.830,00 10,26 

Total 76.319,00 100 

 

 

La población ocupada corresponde al 39,46% de la población total y 

el 51,72% de la Población en Edad de Trabajar. 

La población desocupada representa el 4,51% del total de la 

población de Quevedo y el 5,91 de la población en edad de trabajar. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC   

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 2. Funcionamiento de la Población en el cantón Quevedo 

 

 
 

La población en edad de trabajar (PET) en el cantón Quevedo, es de 

122.935 personas es decir el 70.83% de la población total del cantón. 

A partir de la PET se determina la población económicamente activa 

(PEA) que constituye la "oferta de fuerza de trabajo" que es de 76.319 

habitantes, es decir el 43.97% de la PET, por tanto (46.616 habitantes) 

el 26.86% restante representa la población económicamente inactiva 

(PEI). 
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Mapa 1. Número de Personas en Edad de Trabajar en El cantón Quevedo 

 

 

 

 

Fuente: INEC   

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 2. Estructura Económica del Cantón Quevedo 

 

 

De la población inactiva el 55% corresponde a estudiantes en edad de trabajar, seguidos de las personas que realizan quehaceres del hogar con el 

41% del total de la Población Inactiva. 
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La población ocupada: conjunto de personas que tiene por lo menos 

una ocupación, es decir que en la semana de referencia ha trabajado 

como mínimo una hora (en una actividad económica). 

La población desocupada personas en edad de trabajar (10 años y 

más) que en la semana de referencia presentan las siguientes 

características: - Sin empleo, no ocupado. - Buscaron trabajo, hicieron 

gestiones concretas para conseguir empleo o para establecer algún 

negocio, en el periodo de referencia especificado. 

La población inactiva es la formada por las personas que, siendo 

mayores de 16 años, no son ni ocupadas ni paradas, recogiendo a 

sectores de la población como los estudiantes, los jubilados, los 

incapacitados que no puedan trabajar y personas que se ocupan de 

su hogar. 

Tabla 6. Estructura Económica del cantón Quevedo 

Estructura Económica del Cantón Quevedo Cantidad % 

Población Ocupada 68.489,00 55,71 

Población Desocupada  7.830,00 6,37 

Población Inactiva 46.616,00 37,92 

Total 122.935,00 100 

 
 

 

COMPORTAMIENTO HISTORICO DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO (IVA) DEL CANTON QUEVEDO 
 

Tabla 7. Comportamiento Historico del Impuesto al Valor 

Agregado(IVA) del Cantón Quevedo 

AÑOS IVA 

2010 4.147.880 

2011 4.958.071 

2012 5.498.240 

2013 6.186.299 

2014 6.547.617 

2015 10.697.955 

2016 12.980.702 

2017 17.242.118 

2018 17.067.778 

2019 15.726.512 

 

 

 

 

 

 Fuente: INEC   

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 

Fuente: SRI 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 3. Comportamiento histórico del impuesto al valor agregado 

(IVA) del cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA 8. COMPORTAMIENTO HISTORICO DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA (IR) DEL CANTON QUEVEDO 

 

AÑOS IR 

2010 2.428.047 

2011 3.112.113 

2012 3.391.237 

2013 3.933.236 

2014 4.273.914 

2015 11.322.867 

2016 11.404.597 

2017 12.497.835 

2018 13.863.472 

2019 16.035.232 
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Fuente: SRI 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 4. Comportamiento histórico del impuesto sobre la renta (IR) del 

Cantón Quevedo 

 

  

 

 

 

 

 

 

Tabla 9.COMPORTAMIENTO HISTORICO DE IMPUESTOS A LOS 

CONSUMOS ESPECIALES (ICE) DEL CANTON QUEVEDO 

 

AÑOS ICE 

2010 530.241 

2011 617.871 

2012 684.503 

2013 743.626 

2014 803.346 

2015 12.772 

2016 8.751 

2017 31.136 

2018 110.346 

2019 77.746 
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Fuente: SRI 
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Gráfico 5. Comportamiento histórico de impuestos a los consumos 

especiales (ICE) den cantón Quevedo. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 10. COMPARACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(IVA) DEL CANTON QUEVEDO Y LA PROVINCIA DE LOS RIOS 

IVA DEL CANTON QUEVEDO 

AÑOS IVA 

2010 4.147.880 

2011 4.958.071 

2012 5.498.240 

2013 6.186.299 

2014 6.547.617 

2015 10.697.955 

2016 12.980.702 

2017 17.242.118 

2018 17.067.778 

2019 16.035.232 
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Gráfico 6. IVA del cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

Tabla 11. IVA de la provicia de Los Ríos 

IVA DE LA PROVINCIA DE LOS RIOS 

AÑOS IVA 

2010 12.934.974 

2011 17.035.107 

2012 19.464.612 

2013 21.742.873 

2014 21.989.466 

2015 24.325.922 

2016 26.465.935 

2017 33.791.130 

2018 32.408.385 

2019 31.795.012 
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Fuente: SRI 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 6. IVA de la Provincia de Los Ríos 

 

 

 

 

Tabla 12. COMPARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA (IR) DEL 

CANTON QUEVEDO Y LA PROVINCIA DE LOS RIOS 

IR DEL CANTON QUEVEDO 

AÑOS IR 

2010 2.428.047 

2011 3.112.113 

2012 3.391.237 

2013 3.933.236 

2014 4.273.914 

2015 11.322.867 

2016 11.404.597 

2017 12.497.835 

2018 13.863.472 

2019 16.035.232 
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Fuente: SRI 
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Gráfico 7. IR del Cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 13. IR de la Provincia de Los Ríos 

IR DE LA PROVINICA DE LOS RIOS 

AÑOS IR 

2010 16.484.696 

2011 18.437.942 

2012 20.936.127 

2013 24.647.325 

2014 28.987.955 

2015 31.201.745 

2016 29.639.144 

2017 32.015.447 

2018 35.477.230 

2019 35.112.546 
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Gráfico 8. IR de la Provincia de Los Ríos 

 

 

 

 

Tabla 14. COMPARACION DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS 

ESPECIALES (ICE) DEL CANTON QUEVEDO Y LA PROVINCIA DE 

LOS RIOS 

 

ICE DEL CANTON QUEVEDO 

AÑOS ICE 

2010 530.241 

2011 617.871 

2012 684.503 

2013 743.626 

2014 803.346 

2015 12.772 

2016 8.751 

2017 31.136 

2018 110.346 

2019 77.746 
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Gráfico 9. ICE del Cantón Quevedo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 15. ICE de la provincia de Los Ríos 

ICE DE LA PROVINCIA DE LOS RIOS 

AÑOS ICE 

2010 782.223 

2011 803.963 

2012 703.932 

2013 93.268 

2014 318.413 

2015 143.886 

2016 168.162 

2017 295.018 

2018 422.720 

2019 435.863 
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Gráfico 10. ICE de la provincia de Los Ríos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 16. TASA DE CRECIMIENTO DE IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO (IVA) DEL CANTON QUEVEDO 

 

AÑOS IVA TC% 

2010 4.147.880 0% 

2011 4.958.071 19,5% 

2012 5.498.240 10,9% 

2013 6.186.299 12,5% 

2014 6.547.617 5,8% 

2015 10.697.955 63,4% 

2016 12.980.702 21,3% 

2017 17.242.118 32,8% 

2018 17.067.778 -1,0% 

2019 16.035.232 -6,0% 
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Gráfico 11:  TC del Iva dek cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 17. TASA DE CRECIEMIENTO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

(IR) DEL CANTON QUEVEDO 

AÑOS IR TC% 

2010 2.428.047 0 

2011 3.112.113 28,2% 

2012 3.391.237 9,0% 

2013 3.933.236 16,0% 

2014 4.273.914 8,7% 

2015 11.322.867 164,9% 

2016 11.404.597 0,7% 

2017 12.497.835 9,6% 

2018 13.863.472 10,9% 

2019 13.488.641 -2,7% 
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Fuente: SRI 
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Gráfico 11. TC del IR del cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 19. TASA DE CRECIEMENTO DE IMPUESTOS A LOS 

CONSUMOS ESPECIALES (ICE) DEL CANTON QUEVEDO 

 

AÑOS ICE TC% 

2010 530.241 0% 

2011 617.871 16,53% 

2012 684.503 10,78% 

2013 743.626 8,64% 

2014 803.346 8,03% 

2015 12.772 -98,41% 

2016 8.751 -31,48% 

2017 31.136 255,78% 

2018 110.346 254,40% 

2019 77.746 -29,54% 
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Fuente: SRI 
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Gráfico 12. TC del ICE del cantón Quevedo 

 

 

 
 

2.3.2 Empleo, Desempleo y Subempleo  

Dentro del proceso de mejoras continuas de la Encuesta de Empleo y 

Desempleo (ENEMDU), el Instituto de Estadística y Censo (INEC) en 

conjunto con la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo 

(SENPLADES) presentaron el nuevo marco conceptual para clasificar 

a la población con empleo.  

La nueva propuesta clasifica a la población con empleo en tres 

grupos: empleo adecuado, empleo inadecuado y empleo no 

clasificado. La característica de “adecuado o inadecuado” se 

determina por dos requerimientos: a) el cumplimiento de una 

jornada legal de trabajo, y b) el ganar al menos el salario básico 

unificado.  

El empleo adecuado lo conforma la población que no tiene 

deficiencias ni de horas ni de ingresos. Sustituye a los antiguos 

ocupados plenos y suma el grupo de personas denominados 

“inconformes” que anteriormente se los clasificaba como 

subempleados solo por tener el deseo y la disponibilidad de querer 

trabajar más horas sin tener un déficit de horas ni ingresos. El empleo 

inadecuado lo conforma la población con alguna deficiencia (ya sea 

de hora y/o de ingreso). Esta categoría sustituye al subempleo en la 

anterior clasificación. Dentro de la categoría de empleo inadecuado 

existirán tres subgrupos:  

 

1. Los subempleados: conformado por las personas con empleo pero 

que presentan alguna deficiencia (de horas o de ingreso); reportan 

adicionalmente tener el deseo y la disponibilidad de trabajar más. 

Éste es el tradicional concepto de subempleo que usa la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT). 

2. El empleo no remunerado lo conforman los trabajadores que no 

perciben ingresos, especialmente trabajadores familiares, aunque 
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laboran en actividades que se transan en un mercado. Actualmente 

se encuentran clasificados dentro de los subempleados pero sin 

cumplir con las recomendaciones que para esta población define la 

OIT.  

3. El “otro empleo inadecuado” lo conforma la población que pese a 

tener una deficiencia en ingresos reportan no tener el deseo ni la 

disponibilidad de trabajar más. En ese sentido, no pueden ser 

clasificados como subempleados, pero tampoco pueden ser 

clasificados como adecuados ya que no ganan el salario básico 

unificado.  

El nuevo marco de clasificación de la población con empleo ha sido 

trabajado conjuntamente con la OIT. Adicionalmente, se recalca que 

este cambio no implica ruptura de series ya que es solo una 

reclasificación de poblaciones utilizando los mismos instrumentos de 

medición.  

Se realizó un sondeo con una muestra de confianza del 95% para lo 

cual preguntó: 

 

 

 

 

 

Tabla  20. Encuesta sobre empleo y desempleo 

65. ¿Actualmente Usted, se encuentra trabajando o buscando trabajo? 

ITEMS Población Porcentaje % 

Trabajando 153 43,71 

Buscando trabajo 83 23,71 

Ninguna de las anteriores pero 

está ocupado y no gana un 

salario básico 

76 21,71 

Ns/Nc 38 10,86 

Total 350 100 

 

 

En este estudio se puede observar que el 43,71% de los encuestados 

se encuentra trabajando frente a un 23,71% que busca empleo y un 

21,71% que está ocupado, pero no percibe un salario y trabaja más de 

las 8 horas. 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 21. Ocupación del jefe de familia 

 

¿Ocupación del jefe de familia? 

ÍTEMS POBLACIÓN PORCENTAJE % 

Docente 39 11,14 

Empleado Privado 0 0,00 

Abogado 13 3,71 

Carpintero  0 0,00 

Independiente Profesional  0 0,00 

Albañil  0 0,00 

Empleado por temporada  0 0,00 

Medico 26 7,43 

Chofer 13 3,71 

Vendedor  0 0,00 

Comerciante 78 22,29 

Agricultor  0 0,00 

Ejecutiva del Hogar 26 7,43 

Cajero Perchero  0 0,00 

Jubilado 13 3,71 

Mecánica Industrial  0 0,00 

No Trabaja 142 40,57 

Total  350 100 

 

 

Entre la pregunta efectuada sobre la ocupación del jefe de hogar 

a una muestra de 350 personas se estableció que el 22% de los 

encuestados es comerciante, el 11% docente y el 40% no trabaja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 22. Cantidad de personas que perciben ingresos por hogar 
 

ÍTEMS POBLACIÓN PORCENTAJE 

% 

Un perceptor 104 29,63 

Dos perceptores 91 25,93 

Tres perceptores 26 7,41 

Más de tres perceptores 26 7,41 

No sabe 26 7,41 

Ns/Nc 78 22,22 

Total  350 100 

 

 

 

 

 

 

Como se puede observar en el cuadro el 29% de los encuestados solo 

un miembro percibe ingresos en el hogar, el 25% señala que son dos 

los perceptores de ingresos y el 22% no sabe porque no tiene trabajos 

fijos.  

2.3.3. Relación entre sectores económicos: primario, 

secundario, terciario vs población económicamente 

activa vinculada a cada uno de ellos. 

Los sectores económicos del Ecuador son los siguientes:  

Sector primario: son aquellas actividades que consisten en la 

explotación directa de los recursos naturales del suelo, subsuelo y el 

mar. Estas actividades están compuestas por:  

a) La agricultura es el conjunto de técnicas y conocimientos para 

cultivar y explotar de una forma adecuada los recursos que la tierra 

origina.   

b) La ganadería actividad económica que consiste en la crianza de 

animales para obtener carne o pieles.  

c) La silvicultura es el cuidado de los bosques para la obtención de 

madera.  

d) La pesca está relacionado con la captura de recursos marítimos 

como los peces.    

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Sector secundario: es el conjunto de actividades que están 

relacionadas con la transformación de las materias primas en 

productos terminados o semi-elaborados. Este sector se subdivide en:  

a) Sector industrial tiene como finalidad transformar la materia 

prima en productos terminados de forma masiva usando diferentes 

procesos.  

b) Sector minero también es considerado parte del sector primario 

porque es la extracción de recursos naturales del suelo que a su vez 

se utilizan para formar varios productos. 

c) Sector de la construcción consiste en fabricar edificios e 

infraestructura.   

Sector terciario: en este sector se produce solo servicios, se clasifica 

en:    

a) Sector transporte es una actividad fundamental que consiste en 

colocar los productos de importancia en el momento preciso y en el 

destino deseado.   

b) Sector comercial consiste en el intercambio de bienes y servicios 

que se realizan en un mercado económico.   

c) Sector turístico son las actividades que las personas realizan 

cuando llegan a un determinado país para incrementar su economía.  

En este diagnóstico se ha tomado en cuenta la Población Ocupada y 

su participación por área y por rama de activi1dad.  Es importante 

además proporcionar una visión más específica de la composición de 

la población ocupada del cantón Quevedo. Si bien se hace un 

recuento histórico, es necesario desagregar la participación por las 

distintas ramas donde se visibilizan además las ramas que menor 

participación captan. 
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Tabla 23. Principales Actividades Productivas del Territorio según Participación en la PEA. 

 

ACTIVIDAD SECTOR LOS RÍOS PEA% QUEVEDO PEA% 

 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca Primario 123.279 43,19 12.847 18,76 

 Explotación de minas y canteras   171 0,06 43 0,06 

 Industrias manufactureras Secundario 12.412 4,35 4.539 6,63 

 Construcción   11.685 4,09 4.219 6,16 

 Transporte y almacenamiento Terciario 11.342 3,97 3.761 5,49 

 Enseñanza   12.623 4,42 3.592 5,24 

 Actividades de alojamiento y servicio de comidas   7.828 2,74 2.697 3,94 

 Actividades de los hogares como empleadores   7.888 2,76 2.269 3,31 

 Administración pública y defensa   12.623 4,42 1.612 2,35 

 Otras actividades de servicios   4.107 1,44 1.417 2,07 

 Actividades de servicios administrativos y de apoyo   3.572 1,25 1.259 1,84 

 Actividades de la atención de la salud humana   3.717 1,30 976 1,43 

 Actividades profesionales, científicas y técnicas   1.903 0,67 781 1,14 

 Información y comunicación   1.512 0,53 537 0,78 

 Actividades financieras y de seguros   752 0,26 340 0,50 

 Artes, entretenimiento y recreación   986 0,35 317 0,46 
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 Distribución de agua, alcantarillado y gestión de deshechos   670 0,23 206 0,30 

 Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado   497 0,17 186 0,27 

 Comercio al por mayor y menor   43.188 15,13 16.551 24,17 

 Actividades inmobiliarias   105 0,04 39 0,06 

 Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales   6 0,00 1 0,00 

 Trabajador nuevo Otros 13 0,00 4.207 6,14 

 No declarado   24.584 8,61 6.093 8,90 

 Total 
 

285.463 100 68.489 100,00 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Como se observa en la tabla el Sector Terciario representa la principal 

actividad del cantón en la cual predomina el Comercio al por mayor 

y menor que representa el 24,17% del total de la población 

Económicamente Activa del cantón. 

Quevedo representa el 38,32% del Comercio al por mayor y menor 

de la provincia, por otro lado, el Sector Terciario Cantonal representa 

el 12,80% del provincial. 

El Sector Primario representa el 18,82% de la Población 

Económicamente Activa del cantón Quevedo, donde predomina la 

actividad Agricultura, Ganadería, Silvicultura y Pesca que representa 

el 18,76% del PEA Cantonal. El Sector Primario en el cantón Quevedo 

representa el 4,52% del total provincial. 

Las labores a las que más se dedican las mujeres del cantón Quevedo 

según la rama de actividad son la Enseñanza (64,00%), Comercio 

(40,00%),  Agricultura (9,00%) del total de la población ocupada de 

Quevedo en comparación de los hombres que ocupan un mayor 

espacio en actividades laborales como la Agricultura, 91,00%, 

Comercio 60,00% y enseñanza 36,00% siendo el hombre el que ocupa 

las mayores plazas de empleo. 

 

 

 

Tabla 24. Sector Económico de Quevedo 

Sector Económico Población PEA % VAB 

Sector Primario 12.890 18,82 111.562,32 

Sector Secundario 8.758 12,79 111.656,55 

Sector Terciario 36.541 53,35 454.375,44 

No Declarado 6.093 8,90 0 

Trabajador Nuevo 4.207 6,14 0 

TOTAL 68.489 100 677.594,31 

 

 

Como se muestra en la tabla en el sector primario de acuerdo al VAB 

el cantón Quevedo se ubica en segundo lugar. 

En el sector secundario de acuerdo al VAB se coloca en tercer debido 

a la concentración de la materia prima, misma que facilita a las 

empresas la producción para el consumo nacional e internacional.  

El sector terciario en la actividad comercial según el VAB ocupa el 

primer lugar, debido a que su creciente comercio formal e informal 

se debe a la cercanía de Cantónes como La Mana de la Provincia de 

Cotopaxi y El Empalme de la Provincia del Guayas mismos que 

inciden en la compra y venta de su producción

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 13. Población Ocupada por Actividad de Trabajo en Quevedo 
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2.3.4. Principales actividades económico productivas del territorio (manufactura, comercio, agropecuario, piscícola,  etc.) según 

ocupación por PEA.  

 

Tabla 25. Principales Actividades por Personas Productivas del Cantón Quevedo por Parroquias 

` 

 

Actividades 

 

Personas por Parroquias Urbanas y Rurales del Cantón Quevedo 

 

24 de 

Mayo 

7 de 

Octubr

e 

Guayacá

n 

Nicolá

s 

Infant

e Días 

Queved

o 

Centro 

San 

Camil

o 

San 

Cristób

al 

Venus 

de Río 

Queved

o 

Viva 

Alfar

o 

Periferi

a 

Esperanz

a 

San 

Carlo

s 

Total 

Genera

l 

Agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca 

833 529 526 583 339 1.795 1.524 1.854 623 2.976 858 407 12.847 

Explotación de minas y 

canteras 

5 3 8 2 5 9 0 3 4 4 0 0 43 

Industrias manufactureras 437 420 332 366 295 971 541 488 335 168 85 101 4.539 

Suministro de electricidad, 

gas, vapor y aire 

acondicionado 

20 30 40 9 15 25 19 17 7 2 2 0 186 

Distribución de agua, 

alcantarillado y gestión de 

deshechos 

13 8 8 5 16 30 80 24 14 2 4 2 206 

Construcción 582 419 310 219 258 775 484 608 352 96 52 64 4.219 
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Comercio al por mayor y 

menor 

1.576 1.497 1.405 832 2.038 3.143 2.212 1.771 1.096 343 333 305 16.551 

Transporte y almacenamiento 343 418 327 219 285 772 529 411 204 83 91 79 3.761 

Actividades de alojamiento y 

servicio de comidas 

293 201 219 121 350 487 363 304 175 54 63 67 2.697 

Información y comunicación 55 64 67 18 80 72 66 45 40 11 5 14 537 

 Actividades financieras y de 

seguros 

39 31 65 11 45 62 36 21 17 8 1 4 340 

Actividades inmobiliarias 4 6 8 1 5 5 5 0 2 0 2 1 39 

Actividades profesionales, 

científicas y técnicas 

55 73 143 32 126 146 86 41 51 10 9 9 781 

Actividades de servicios 

administrativos y de apoyo 

98 122 107 76 112 223 149 189 72 71 17 23 1.259 

Administración publica y 

defensa 

176 147 217 80 182 264 162 238 81 22 22 21 1.612 

Enseñanza 338 364 538 159 454 726 451 263 167 46 30 56 3.592 

Actividades de la atención de 

la salud humana 

76 114 148 32 173 150 131 58 56 14 12 12 976 

 Artes, entretenimiento y 

recreación 

34 28 30 17 31 66 46 31 20 3 5 6 317 

Otras actividades de servicios 127 117 102 82 147 273 185 168 124 24 34 34 1.417 

Actividades de los hogares 

como empleadores 

217 181 150 139 120 401 310 307 140 203 52 49 2.269 
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Actividades de organizaciones 

y órganos extraterritoriales 

0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

No declarado 690 436 469 420 485 979 666 652 437 610 98 151 6.093 

Trabajador nuevo 429 428 367 194 407 707 496 540 367 143 68 61 4.207 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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En el cantón Quevedo, las actividades principales que generan empleo son el Comercio al por Mayor y Menor y Agricultura, Ganadería, 

Silvicultura y Pesca 24,17% y 18,76% respectivamente de la PEA Cantonal. Es interesante comparar estos datos a nivel de la Provincia en donde 

la Comercio al por Mayor y Menor y Agricultura, Ganadería, Silvicultura y Pesca representa el 43,19% y 18,76% de la PEA provincial, 

evidenciando que el cantón Quevedo constituye el principal centro comercial y agrícola a nivel de provincial. 

 

Mapa 2. Distribución de Porcentajes por Rama de Actividades del Cantón Quevedo 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 3. Actividades de Manufactura y Producción Agrícola del Cantón Quevedo 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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2.3.5. Principales productos: Volumen de producción y productividad 

Los datos de producción y rendimiento de los principales productos del sector primario se encuentran en la siguiente tabla. Para los otros sectores, 

el secundario y el terciario, no se tienen valores fraccionados en unidades menores. Por lo tanto no se puede hacer comparaciones de unidades 

más pequeñas sino del agregado. 

 

Tabla 26. Rendimiento de los principales productos agrícolas 

 

PRODUCTOS 

 

SUPERFICIE 

SEMBRADA 

HECTÁREA 

 

SUPERFICIE 

COSECHADA 

HECTÁREA 

RENDIMIENTO 

TONELADA POR 

HECTÁREAS 

(t/ha.) 

 

TONELADAS 

PRECIO 

PROMEDIO 

POR 

TONELADA  

 

DÓLARES 

Palma Africana 7277,4 5084,69 16,04 5100,73 130 663.094,38 

Cacao 6419,1 4480,55 0,53 4481,08 2860 12.815.895,34 

Maíz Duro 4454,6 4371,79 5,24 4377,03 396 1.733.302,63 

Banano 3100,0 2994,56 44,03 3038,59 542,08 1.647.161,04 

Arroz 474,8 438,31 3,84 442,15 748 165.365,46 

 

 

Como se presenta en el gráfico el cultivo principal en el cantón Quevedo es la Palma Africana representa el 23,89% seguida del cultivo de Cacao 

21,07%, cultivo de Maíz Duro 14,62%, Banano 10,18%, Arroz 1,56% del total de extensión territorial. Es importante mencionar los pastizales 

representan el 7,58% este no se encuentra incluido en la tabla, pero se lo utiliza para el sector pecuario.  

Fuente: USO DEL SUELO MAGAP- MAE  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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 Gráfico 14. Síntesis de las variables producción y productividad 
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Fuente: USO DEL SUELO MAGAP – MAE  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Palma Africana 

La provincia de Los Ríos es la segunda provincia productora de 

Palma Africana ya que le primer lugar lo ocupa Esmeraldas, a pesar 

que Los Ríos tiene rendimiento de 16,04 y Esmeraldas 12,79 tonelada 

por hectárea. El precio de la tonelada métrica de fruta de palma 

fluctúa entre 112 a 130 dólares, (SINAGAP, 2016) lo que a decir de los 

productores, no sustenta el costo de producción que debería estar 

entre los 145 y150 dólares para poder mantenerse en el mercado. La 

propuesta es que se busquen nuevos mercados. Hasta 50 hectáreas se 

considera un pequeño palmicultor, de 50 a 100 hectáreas es mediano 

y sobrepasando las 100 hectáreas se considera gran palmicultor, 

(Diario La Hora, 2016). 

En cuanto al cantón Quevedo el cultivo de palma africana-aceitera 

ocupa aproximadamente 7.277,4 hectáreas y se sitúa en las 

localidades de Colonia Villa Franca, Las Culebras, El Capricho al 

oeste del cantón entre otras. 

 

 

 

 

 

 

Mapa 4. Uso y cobertura de suelo del cantón Quevedo 

Fuente: USO DEL SUELO MAGAP – MAE  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Cacao 

La provincia de Los Ríos representa el 24% de la superficie total 

sembrada en el país, el cantón Quevedo tiene 6.419,1 hectáreas 

sembradas, es el primer centro comercial de la provincia de Los Ríos, 

su posición geográfica y vial ha beneficiado para que este cantón 

genere grandes divisas de la exportación de sus productos agrícolas, 

en especial del cacao cumpliendo una etapa de positivo beneficio 

para el territorio.  

  

Sus suelos son derivados de las cenizas volcánicas, que le confieren 

una buena fertilidad y alta retención de humedad. Cuenta con uno 

de los terrenos más fértiles del país. 

Es un cultivo tropical que crece en climas cálidos y húmedos. El cacao 

fino o de aroma proviene de la variedad conocida como Nacional, 

variedad autóctona que se cultiva desde principios del siglo XVIII. 

Aunque su uso más conocido es como el ingrediente principal del 

chocolate, existen otros productos intermedios que se derivan del 

cacao en grano como son el cacao en polvo, el licor de cacao, la 

manteca de cacao y la torta de cacao. 

A mediados del siglo pasado Quevedo se convirtió en el centro de 

producción de cacao de buena calidad obteniendo actualmente 

denominación de origen por su producto "Sabor Superior Arriba" un 

chocolate negro de un fino aroma y muy apetecido en el mercado 

mundial. (IEE, 2013). 

La provincia del Guayas es la principal productora de cacao a Nivel 

Nacional seguida por la provincia de Los Ríos, el rendimiento 

tonelada/hectárea  es de 0,92 para el Guayas y  0,53 para Los Ríos. En 

los últimos 7 años, Ecuador ha mejorado notablemente el nivel de 

exportaciones de cacao, siendo el 2014, el mejor año, con cerca de 

200.000 toneladas métricas producidas a Nivel Nacional, mientras en 

el año 2015 y 2016 ha mantenido su precio a la baja por la falta de un 

tratado de libre comercio con La Unión Europea que es el principal 

mercado, se espera que en el 2017 las condiciones mejoren con el 

tratado de libre comercio.  (SINAGAP, 2016). 

 

Maíz Duro 

El rendimiento nacional del cultivo de maíz para el invierno de 2016 

fue de 5.53 (t/ha). Loja fue la provincia con mejores rendimientos 6.92 

t/ha, mientras que la provincia a de  El Oro es la principal productora 

de maíz duro con un rendimiento tonelada/hectárea de 5,76 seguida 

por la provincia de Los Ríos  con un rendimiento tonelada/hectárea 

5.24  (SINAGAP, 2016). 

El cultivo de maíz cubre un área de 4.454,6 ha, es decir el 14,62% del 

cantón. Se lo cultiva en época lluviosa. 

En el cantón Quevedo maíz, presenta una productividad que, en 

términos de rendimientos, fluctúa entre 3.7 t /ha (a nivel de los 

pequeños agricultores con tecnología tradicional) y 5.24 t /ha (a nivel 
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tecnificado), en las mejores condiciones edafo-climaticas del cantón; 

las condiciones adecuadas, suelos propicios y un gran mercado de 

consumo han hecho que este cultivo se convierta en una de los rubros 

más importantes, para el pequeño productor del cantón y la 

provincia. 

 

Banano 

Las principales provincias del Ecuador, donde se cultiva banano, son: 

Guayas, El Oro, y Los Ríos, con un rendimiento de 44,92 t/h, 31,07 t/h, 

y 42,98.  

Quevedo tiene 3.100,0 hectáreas sembradas de banano.  En el año 

2015 la producción de cajas de banano por hectárea se incrementó en 

un 5% en comparación al año 2014. Esto se debió a que mejoró el 

precio spot promedio en el año aunque el precio oficial era inferior. 

Este incremento permitió financiar infraestructura, fertilización, y 

mejor manejo del control de la Sigatoka, enfermedad que afecta 

productividad y disponibilidad de la fruta exportable. El sector 

bananero según datos de MAGAP genera alrededor de 2 a 2.5 

millones de empleo tanto directo como indirecto, siendo un 

promedio de empleo directo de 0.8 hombres por hectárea de banano; 

este rubro incluye campo y empaque. La variación de ingreso netos 

por más cajas de banano producidas es cuando se paga por caja el 

jornal y esta modalidad se da por lo general en productores que 

tienen más de 20.0 ha. Cuando los productores tienen menos de las 

hectáreas mencionadas, se paga por día sin importar la cantidad de 

cajas de banano producidas. (COMEXI, 2016) 

 

Arroz 

Las principales provincias productoras fueron: 

Guayas con el 67.27% de la producción nacional y con un rendimien

to de 3.99 t/ha y Los Ríos con el 27.49% de la producción nacional y 

con  un rendimiento 3.84 t/ha.  Quevedo tiene 474,8 hectáreas 

sembradas de gramíneas misma que no abastece la demanda de la 

población. 

La FAO estima que la producción de arroz de 2016 del Ecuador será 

de 121 millones de toneladas, un aumento de aproximadamente el 

1% de un estimado de 1.2 millones de toneladas en 2015. La FAO 

atribuye el aumento a un fuerte soporte del precio y al suministro de 

insumos por el gobierno. La recolección de la cosecha de arroz de 

2016 está casi completa. (SINAGAP, 2016) 

El consumo de arroz por habitante es de 117 libras al año, esto quiere 

decir que de los 200.217 habitantes de Quevedo (proyección 2016) 

consumen 10.625,58 toneladas de arroz en el año. 
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Tabla 27. Principales cultivos por parroquia 

Ubicación 

del Cultivo 

Palma 

Africana/ 

Ha. 

Cacao 

/Ha. 

Maíz 

Duro/Ha. 

Banano/ 

Ha. 

Arroz/ 

Ha. 

Quevedo 

periférico 

5.600,4 4.170,4 1.027,6 2.131,6 290,9 

San Carlos 1.031,4 1.564,4 3.053,4 292,1 48,4 

La 

Esperanza 

645,6 684,4 373,6 676,3 135,5 

Total 7.277,4 6.419,1 4.454,6 3.100,0 474,8 

 

 

 

 

Como se puede observar en la tabla Quevedo periférico es el que más 

aporta a la producción agrícola del cantón con la mayor superficie 

sembrada.  

 

 

 

2.3.6. Número de establecimientos: manufactura y artesanía, 

comercio, servicios. 

De acuerdo al levantamiento de información,  el 36,14% de todos los 

establecimientos del cantón Quevedo se concentran en la parroquia 

Quevedo Centro, seguido por la parroquia San Camilo con 16,69%, 

el mayor porcentaje de establecimientos económicos corresponden a 

las actividades de comercio que representan el 71,40%, le siguen los 

establecimientos de prestación de servicios que representa el 23,23%, 

luego los establecimientos artesanales que representan el 5,37%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: USO DEL SUELO MAGAP – MAE  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 28. Número de Establecimientos Comercio, Servicios y Artesanía 

Parroquias Comercios Servicios Artesanal Total 

7 de Octubre 239 96 9 344 

Guayacán 92 40 11 143 

Quevedo Centro 588 214 66 868 

24 de Mayo 61 43 5 109 

Nicolás Infante Díaz 37 5 8 50 

Venus del Río 

Quevedo 

134 36 5 175 

Viva Alfaro 46 17 2 65 

San Camilo 364 75 10 449 

San Cristóbal 51 15 5 71 

La Esperanza 55 12 2 69 

San Carlos 48 5 6 59 

Total 1715 558 129 2402 

 

 

Según información proporcionada por el SRI el mayor porcentaje de 

empresas están constituidas como personas jurídicas con un 

porcentaje de 63,88 % y el 36,12 % corresponden a personas naturales. 

La Parroquia 7 de Octubre tiene el 14,32% de los establecimientos 

comerciales del cantón Quevedo, cuenta con 239 establecimientos 

dedicados al comercio, 96 establecimientos de servicio y 9 

establecimientos artesanales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 29. Establecimientos o Actividades de la Parroquia Siete De octubre 

Establecimientos O Actividades Cantidad 

Comercio  

Agropecuaria 10 

Almacén De Repuestos Automotrices 5 

Almacenes De Calzado 7 

Almacenes De Colchones 2 

Almacenes De Electrodomésticos 9 

Almacenes De Ferretería 6 

Almacenes De Implementos Deportivos 1 

Almacenes De Tela, Distribuidores 1 

Asaderos Y Parrilladas 6 

Bar, Soda, Billares Etc. 23 

Bazares 13 

Bodegas De Cemento 1 

Bodegas En General 1 

Boutiques 1 
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Cargadores De Extintores 1 

Chifas 3 

Comerciales 2 

Depósitos De Colas Pequeños 1 

Depósitos De Huevos 1 

Discotecas, Peñas, Karaoke 1 

Discotecas, Peñas, Karaoke 4 

Distribuidoras 4 

Distribuidores De Colas Y Cervezas 1 

Distribuidores De Gas De 100a 200 Cilindros 2 

Distribuidores De Motos 2 

Distribuidores De Vehículos 1 

Fabricas Embotelladoras E Industrias 4 

Farmacias Y Boticas 7 

Frigoríficos Y Cárnicos 2 

Funerarias 3 

Gasolineras 1 

Gimnasios 4 
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Haciendas 1 

Joyerías Y Relojerías 1 

Juegos Electrónicos 2 

Ladrilleras 1 

Librerías 3 

Licorerías 2 

Locerías 1 

Oficinas De Asesoramiento Y Ventas De Servicios De Celulares 4 

Oficinas Privadas En General Y Seguridad 5 

Ópticas 1 

Paleteras 1 

Panificadoras 7 

Pañalera 1 

Restaurantes, Comedores 18 

Sub Distribuidoras 9 

Tercenas Y Pescaderías 48 

Venta De Productos Naturales 4 

Servicios   
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Bancos, Coop. De Ahorro, Agencias, Mutualistas, Etc. 10 

Bingos, Casinos Y Salas De Juegos 1 

Colegios Particulares, Escuelas 5 

Consultorios Particulares 14 

Hospital Clínicas Particulares 10 

Hostales 2 

Hoteles 5 

Laboratorios En General 3 

Lavanderías Y Tintorerías 1 

Moteles 1 

Pensiones, Residenciales 2 

Servicios Profesionales 8 

Tanque Estacionario 1 

Transportes De Combustibles Y Gas 9 

Cabinas Telefónicas Y Cybert 7 

Artesanal   

Gabinetes De Belleza Y Peluquerías 17 

Mecánicas Industriales Y Rectificadoras 4 
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Taller De Mecánica Automotriz 1 

Taller De Mecánica Automotriz 1 

Talleres De Bicicletas 1 

Talleres De Cerrajería 1 

Talleres Eléctricos 1 
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La Parroquia Guayacán tiene el 5,94% de los establecimientos comerciales del cantón Quevedo, cuenta con 92 establecimientos dedicados al 

comercio, 40 establecimientos de servicio y 11 establecimientos artesanales.  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 30. Parroquia Guayacán 

Establecimientos O Actividades Cantidad 

Comercio  

Agencias Cambiarias Y Turismo 1 

Agencias U Oficinas De Transporte Terrestre 2 

Almacén De Repuestos Automotrices 2 

Almacenes De Ferretería 1 

Almacenes De Ferretería 1 

Aserríos En General 1 

Bar, Soda, Billares Etc. 11 

Bodegas De Insumos Agrícolas 1 

Centro De Acopios De Insumos (Almaceneras) 1 

Chifas 2 

Complejo Privado 1 

Compra De Productos Agrícola 1 

Copiadoras 1 

Depósitos De Gas De 10 A 25 Cilindros 1 

Distribución De Productos Masivos 1 

Distribuidores De Gas De 100a 200 Cilindros 1 
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Espectáculos Públicos Nacionales 1 

Fabricas Embotelladoras E Industrias 1 

Farmacias Y Boticas 3 

Frigoríficos Y Cárnicos 1 

Gallera 1 

Gasolineras 1 

Granjas Avícolas 1 

Heladerías 2 

Kioscos Y Carretillas 1 

Ladrilleras 2 

Lavadoras , Engrasadoras, Lubricadoras 1 

Paleteras 2 

Panificadoras 3 

Restaurantes, Comedores 9 

Sub Distribuidoras 2 

Tabacaleras 1 

Tiendas 30 

Venta De Productos Naturales 1 

Servicios   



 

 

 
358 

 

Cabinas Telefónicas Y Cybert 2 

Consultorios Particulares 1 

Gimnasios 1 

Hospital Clínicas Particulares 2 

Hostales 1 

Hoteles 1 

Oficinas Privadas En General Y Seguridad 1 

Piladoras Arroz Y Café, Molinos 1 

Prostíbulos Y Casas De Cita 2 

Servicios Profesionales 27 

Servicios Telefónicos 1 

Artesanal   

Gabinetes De Belleza Y Peluquerías 7 

Mecánicas Rectificadora 1 

Taller De Mecánica Automotriz 1 

Talleres De Ebanistería 2 

 
143 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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La Parroquia Quevedo Centro tiene el 36,14% de los establecimientos comerciales de todo el cantón Quevedo, es la parroquia con mayores 

establecimientos, cuenta con 588 establecimientos dedicados al comercio, 214 establecimientos de servicio y 66 establecimientos artesanales.  

Tabla 31. Parroquia Quevedo Centro 

Establecimientos O Actividades Cantidad 

Comercio  

Almacén De Insumos Agrícolas 8 

Almacén De Pinturas 4 

Almacén De Repuestos Automotrices 9 

Almacén De Repuestos De Motos 4 

Almacenes De Calzado 11 

Almacenes De Electrodomésticos 8 

Almacenes De Ferretería 11 

Almacenes De Implementos Deportivos 5 

Almacenes De Muebles 6 

Almacenes De Tela, Distribuidores 5 

Almacenes Musicales 1 

Alquiler De Videos 1 

Asaderos Y Parrilladas 8 
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Bar, Soda, Billares Etc. 57 

Bazares 30 

Bodegas De Cemento 1 

Bodegas De Insumos Agrícolas 9 

Bodegas En General 4 

Botiquín 1 

Boutiques 19 

Centros De Acopio De Gas 1 

Chifas 5 

Colegios Particulares, Escuelas 3 

Comerciales 7 

Comisariatos 4 

Compra Venta De Joyas 2 

Compra Y Venta De Vehículos Usados 1 

Consultorios Particulares 23 

Copiadoras 1 

Correos Privados 1 

Depósitos De Gas De 10 A 25 Cilindros 1 
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Depósitos De Huevos 1 

Discotecas, Peñas, Karaoke 18 

Distribución De Productos Masivos 4 

Distribuidoras 16 

Distribuidores De Gas De 100a 200 Cilindros 8 

Distribuidores De Vehículos 1 

Distribuidores Farmacéuticos 2 

Espectáculos Públicos Nacionales 10 

Estudios Fotográficos 1 

Fábricas De Hielo 1 

Fabricas Embotelladoras E Industrias 2 

Farmacias Y Boticas 16 

Florerías 1 

Frigoríficos Y Cárnicos 8 

Fuentes De Soda 2 

Funerarias 1 

Gasolineras 1 

Gimnasios 2 
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Heladerías 2 

Imprentas 2 

Joyerías Y Relojerías 5 

Juegos Mecánicos 3 

Lavadoras , Engrasadoras, Lubricadoras 1 

Librerías 3 

Licorerías 3 

Ópticas 5 

Paleteras 1 

Panificadoras 19 

Pañalera 1 

Restaurantes, Comedores 67 

Sub Distribuidoras 4 

Supermercados 4 

Tercenas Y Pescaderías 4 

Tiendas 107 

Venta De Productos Naturales 11 

Servicios   
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Bancos, Coop. De Ahorro, Agencias, Mutualistas, Etc. 19 

Cabinas Telefónicas Y Cybert 28 

Hospital Clínicas Particulares 8 

Hostales 16 

Hoteles 8 

Laboratorios En General 14 

Lavanderías Y Tintorerías 3 

Moteles 2 

Oficinas De Asesoramiento Y Ventas De Servicios De Celulares 15 

Oficinas Privadas En General Y Seguridad 21 

Pensiones, Residenciales 1 

Piladoras Arroz Y Café, Molinos 1 

Prostíbulos Y Casas De Cita 3 

Recepciones Y Banquetes 1 

Servicios Profesionales 71 

Servicios Telefónicos 3 

Artesanal   

Gabinetes De Belleza Y Peluquerías 37 
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Mecánicas Industriales Y Rectificadoras 3 

Taller De Mecánica Automotriz 3 

Taller De Modistería Y Sastrería 3 

Talleres De Enderezada Y Pintura 1 

Transportes De Combustibles Y Gas 18 

Vidrierías Y Afines 1 
 

868 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo  

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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La Parroquia 24 de Mayo tiene el 4,54% de los establecimientos comerciales de todo el cantón Quevedo, cuenta con 61 establecimientos dedicados 

al comercio, 43 establecimientos de servicio y 5 establecimientos artesanales.  

 

Tabla 32. Parroquia 24 De Mayo 

Establecimientos O Actividades Cantidad 

Comercio   

Agropecuaria 2 

Asaderos Y Parrilladas 1 

Bar, Soda, Billares Etc. 16 

Centro De Acopios De Insumos (Almaceneras) 1 

Copiadoras 1 

Corporación El Rosado S.A. 1 

Discotecas, Peñas, Karaoke 2 

Distribuidoras 1 

Frigoríficos Y Cárnicos 1 

Gasolineras 1 

Panificadoras 3 

Reciclaje 1 

Restaurantes, Comedores 6 
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Tiendas 24 

Servicios   

Agencias U Oficinas De Transporte Terrestre 15 

Cabinas Telefónicas Y Cybert 2 

Centros De Computo 1 

Hostales 3 

Lavadoras , Engrasadoras, Lubricadoras 1 

Moteles 2 

Oficinas De Asesoramiento Y Ventas De Servicios De Celulares 4 

Prostíbulos Y Casas De Cita 3 

Servicios Profesionales 11 

Servicios Telefónicos 1 

Artesanal   

Gabinetes De Belleza Y Peluquerías 1 

Taller De Mecánica Automotriz 2 

Taller De Modistería Y Sastrería 1 

Talleres De Motos 1 

 

109 

 Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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La Parroquia Nicolás Infante Díaz tiene el 2,08% de los establecimientos comerciales de todo el cantón Quevedo, es la que menos actividad 

comercial tiene, cuenta con 37 establecimientos dedicados al comercio, 5 establecimientos de servicio y 8 establecimientos artesanales.  

 

Tabla 33. Parroquia Nicolás Infante Díaz 

Establecimientos O Actividades Cantidad 

Comercio  

Almacenes De Ferretería 2 

Bar, Soda, Billares Etc. 3 

Certificado 4 

Comerciales 1 

Fabricas Embotelladoras E Industrias 1 

Fabricas Embotelladoras E Industrias 2 

Kioscos Y Carretillas 1 

Panificadoras 1 

Restaurantes, Comedores 5 

Tiendas 17 

Servicios   

Centros De Computo 1 
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Consultorios Particulares 2 

Hostales 1 

Oficinas Privadas En General Y Seguridad 1 

Artesanal   

Gabinetes De Belleza Y Peluquerías 6 

Taller De Mecánica Automotriz 2 
 

50 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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La Parroquia Venus del Río Quevedo tiene el 7,29% de los establecimientos comerciales de todo el cantón Quevedo, cuenta con 134 

establecimientos dedicados al comercio, 36 establecimientos de servicio y 5 establecimientos artesanales.  

 

Tabla 34. Parroquia Venus del Rio Quevedo 

Establecimientos O Actividades Cantidad 

Comercio  

Almacenes De Calzado 4 

Almacenes De Electrodomésticos 2 

Almacenes De Ferretería 3 

Almacenes De Implementos Deportivos 1 

Almacenes De Tela, Distribuidores 1 

Asaderos Y Parrilladas 1 

Bar, Soda, Billares Etc. 10 

Bazares 8 

Boutiques 4 

Centro De Acopios De Insumos (Almaceneras) 2 

Consultorios Particulares 5 

Distribuidoras 8 
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Distribuidores De Gas De 100a 200 Cilindros 3 

Envasadoras De Gas 1 

Farmacias Y Boticas 5 

Frigoríficos Y Cárnicos 1 

Gallera 2 

Heladerías 2 

Librerías 1 

Panificadoras 5 

Panificadoras A Leña 1 

Restaurantes, Comedores 9 

Sub Distribuidoras 2 

Tiendas 53 

Servicios   

Bancos, Coop. De Ahorro, Agencias, Mutualistas, Etc. 4 

Billares 2 

Cabinas Telefónicas Y Cybert 5 

Colegios Particulares, Escuelas 4 

Moteles 1 
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Oficinas Privadas En General Y Seguridad 2 

Pensiones, Residenciales 1 

Servicios Profesionales 16 

Servicios Telefónicos 1 

Artesanal   

Gabinetes De Belleza Y Peluquerías 3 

Taller De Mecánica Automotriz 1 

Talleres De Ebanistería 1 
 

175 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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La Parroquia Viva Alfaro tiene el 2,71% de los establecimientos o actividades comerciales de todo el cantón Quevedo, cuenta con 46 

establecimientos dedicados al comercio, 17 establecimientos de servicio y 2 establecimientos artesanales.  

 

Tabla 35. Parroquia Viva Alfaro 

Establecimientos O Actividades Cantidad 

Comercio  

Almacén De Insumos Agrícolas 1 

Almacenes De Ferretería 2 

Asaderos Y Parrilladas 1 

Bar, Soda, Billares Etc. 1 

Bazares 2 

Billares 1 

Centros De Acopio De Gas 1 

Compra Y Venta De Vehículos Usados 2 

Depósitos De Huevos 1 

Discotecas, Peñas, Karaoke 1 

Distribuidores De Gas De 100a 200 Cilindros 1 

Farmacias Y Boticas 3 
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Granjas Avícolas 1 

Licorerías 1 

Panificadoras 2 

Restaurantes, Comedores 5 

Tiendas 20 

Servicios   

Cabinas Telefónicas Y Cybert 2 

Hostales 1 

Hoteles 1 

Oficinas De Asesoramiento Y Ventas De Servicios De Celulares 1 

Pensiones, Residenciales 1 

Servicios Profesionales 10 

Transportes De Combustibles Y Gas 1 

Artesanal   

Gabinetes De Belleza Y Peluquerías 1 

Mecánicas Industriales Y Rectificadoras 1 
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 Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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La Parroquia San Camilo tiene el 18,39% de los establecimientos comerciales de todo el cantón Quevedo, cuenta con 364 establecimientos 

dedicados al comercio, 75 establecimientos de servicio y 10 establecimientos artesanales.  

 

Tabla 36. Parroquia San Camilo 

Detalle Del Negocio Cantidad 

Comercio  

Almacén De Pinturas 2 

Almacén De Repuestos Automotrices 12 

Almacén De Repuestos De Motos 3 

Almacenes De Colchones 1 

Almacenes De Electrodomésticos 3 

Almacenes De Ferretería 9 

Almacenes De Llantas 2 

Alquiler De Videos 1 

Antena 3 

Asaderos Y Parrilladas 8 

Aserríos En General 5 

Bar, Soda, Billares Etc. 42 
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Bazares 10 

Billares 10 

Bodegas De Cemento 2 

Bodegas De Insumos Agrícolas 3 

Bodegas En General 1 

Boutiques 1 

Cabinas Telefónicas Y Cybert 6 

Cancha Sintética 1 

Cargadores De Extintores 1 

Centros De Acopio De Gas 1 

Chifas 3 

Comerciales 1 

Compra De Productos Agrícola 1 

Consultorios Particulares 13 

Copiadoras 1 

Depósitos De Gas De 10 A 25 Cilindros 1 

Depósitos De Huevos 2 

Discotecas, Peñas, Karaoke 4 
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Distribución De Productos Masivos 1 

Distribuidoras 7 

Distribuidores De Gas De 100a 200 Cilindros 4 

Distribuidores De Vehículos 2 

Distribuidores Farmacéuticos 2 

Espectáculos Públicos Nacionales 2 

Fábricas De Hielo 1 

Fabricas Embotelladoras E Industrias 3 

Farmacias Y Boticas 19 

Frigoríficos Y Cárnicos 2 

Gabinetes De Belleza Y Peluquerías 21 

Gallera 1 

Gasolineras 3 

Gimnasios 1 

Granjas Avícolas 1 

Heladerías 2 

Juegos Mecánicos 1 

Juegos Pirotécnicos 1 
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Kioscos Y Carretillas   

Laboratorios En General 2 

Lavadoras , Engrasadoras, Lubricadoras 8 

Librerías 1 

Licorerías 1 

Panificadoras 13 

Recepciones Y Banquetes 2 

Restaurantes, Comedores 21 

Sub Distribuidoras 3 

Supermercados 2 

Tercenas Y Pescaderías 3 

Tiendas 81 

Servicios   

Bancos, Coop. De Ahorro, Agencias, Mutualistas, Etc. 1 

Colegios Particulares, Escuelas 8 

Hostales 2 

Hoteles 1 

Moteles 1 



 

 

 
378 

 

Oficinas De Asesoramiento Y Ventas De Servicios De Celulares 1 

Oficinas Privadas En General Y Seguridad 2 

Pensiones, Residenciales 2 

Servicios Profesionales 56 

Servicios Telefónicos 1 

Artesanal   

Mecánicas Industriales Y Rectificadoras 1 

Taller De Mecánica Automotriz 5 

Taller De Modistería Y Sastrería 1 

Talleres De Ebanistería 1 

Talleres De Enderezada Y Pintura 1 

Talleres Eléctricos 1 
 

449 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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La Parroquia San Cristóbal tiene el 2,96% de los establecimientos comerciales de todo el cantón Quevedo, cuenta con 51 establecimientos 

dedicados al comercio, 15 establecimientos de servicio y 5 establecimientos artesanales. 

Tabla 37. Parroquia San Cristóbal 

Establecimientos O Actividades Cantidad 

Comercio  

Almacén De Insumos Agrícolas 1 

Almacén De Pinturas 1 

Bodegas De Cemento 1 

Bodegas De Insumos Agrícolas 3 

Bodegas En General 1 

Cartoneras 2 

Centro De Acopios De Insumos (Almaceneras) 3 

Depósitos De Huevos 2 

Discotecas, Peñas, Karaoke 2 

Distribución De Productos Masivos 4 

Distribuidoras 5 

Distribuidores De Gas De 100a 200 Cilindros 2 

Farmacias Y Boticas 1 
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Funerarias 2 

Gallera 2 

Gasolineras 3 

Haciendas 1 

Juegos Mecánicos 1 

Kioscos Y Carretillas 1 

Lavadoras , Engrasadoras, Lubricadoras 1 

Panificadoras 2 

Piladoras Arroz Y Café, Molinos 2 

Prostíbulos Y Casas De Cita 1 

Restaurantes, Comedores 1 

Talleres De Ebanistería 1 

Tiendas 5 

Servicios   

Consultorios Particulares 2 

Hospital Clínicas Particulares 4 

Hostales 1 

Moteles 5 
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Oficinas De Asesoramiento Y Ventas De Servicios De Celulares 2 

Oficinas Privadas En General Y Seguridad 1 

Artesanal   

Gabinetes De Belleza Y Peluquerías 5 
 

71 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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La Parroquia La Esperanza tiene el 2,87% de los establecimientos comerciales de todo el cantón Quevedo, cuenta con 55 establecimientos 

dedicados al comercio, 12 establecimientos de servicio y 2 establecimientos artesanales. 

 

Tabla 38. Parroquia La Esperanza 

Establecimientos O Actividades Cantidad 

Comercio   

Almacén De Insumos Agrícolas 1 

Almacenes De Calzado 4 

Almacenes De Electrodomésticos 2 

Almacenes De Ferretería 4 

Almacenes De Implementos Deportivos 1 

Almacenes De Tela, Distribuidores 1 

Asaderos Y Parrilladas 2 

Bar, Soda, Billares Etc. 6 

Certificado 2 

Compañía 1 

Compra De Productos Agrícola 1 

Depósitos De Gas De 10 A 25 Cilindros 2 

Discotecas, Peñas, Karaoke 2 
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Distribuidoras 1 

Distribuidores De Gas De 100a 200 Cilindros 2 

Gasolineras 1 

No Definido 1 

Paleteras 1 

Piladoras Arroz Y Café, Molinos 1 

Restaurantes, Comedores 6 

Tercenas Y Pescaderías 2 

Tiendas 11 

Servicios   

Bancos, Coop. De Ahorro, Agencias, Mutualistas, Etc. 4 

Billares 3 

Moteles 1 

Prostíbulos Y Casas De Cita 2 

Servicios Telefónicos 1 

Vulcanizadoras 1 

Artesanal   

Gabinetes De Belleza Y Peluquerías 2 
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 Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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La Parroquia San Carlos tiene el 2,46% de los establecimientos comerciales de todo el cantón Quevedo, cuenta con 48 establecimientos dedicados 

al comercio, 5 establecimientos de servicio y 6 establecimientos artesanales. 

Tabla 39. Parroquia San Carlos 

Establecimientos O Actividades Cantidad 

Comercio  

Agencias De Transporte Terrestre 1 

Almacén De Insumos Agrícolas 9 

Almacén De Repuestos De Motos 3 

Colegios Particulares, Escuelas 1 

Comerciales 11 

Consultorios Particulares 3 

Depósitos De Gas De 10 A 25 Cilindros 1 

Discotecas, Peñas, Karaoke 1 

Distribuidoras 1 

Farmacias Y Boticas 3 

Gallera 1 

Gasolineras 2 

Lavadoras , Engrasadoras, Lubricadoras 6 
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Paleteras 1 

Restaurantes, Comedores 1 

Tercenas Y Pescaderías 1 

Tiendas 2 

Servicios   

Hostales 1 

Moteles 3 

Reciclaje 1 

Artesanal   

Gabinetes De Belleza Y Peluquerías 6 
 

59 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Factores productivos 

Estructura productiva 

El cantón Quevedo Sur tiene una superficie total de 37.881,00 ha de las cuales las actividades del agro están representadas por los cultivos de 

cacao, maíz, arroz, palma africana-aceitera, banano, plantaciones forestales etc. El resto del cantón comprende zonas pobladas e improductivas.  

Tabla 40. Estructura productiva 

PRODUCCIÓN HECTÁREAS 

CULTIVADAS 

PORCENTAJE DE USO 

AREA POBLADA 2435,5 8,00 

ARROZ 474,8 1,56 

BANANO 3100,0 10,18 

BOSQUE NATIVO 29,0 0,10 

CACAO 6419,1 21,07 

CUERPO DE AGUA 346,7 1,14 

FRUTALES 119,0 0,39 

INDUSTRIALES 245,7 0,81 

INFRAESTRUCTURA 11,4 0,04 

LEGUMINOSAS 534,3 1,75 

MAIZ DURO 4454,6 14,62 

MISCELANEO DE CEREALES 909,7 2,99 



 

 

 
387 

 

MISCELANEO DE FRUTALES 1009,2 3,31 

MISCELANEO INDIFERENCIADO 86,5 0,28 

PALMA AFRICANA 7277,4 23,89 

PASTIZAL 2309,7 7,58 

PLANTACION FORESTAL 325,7 1,07 

TIERRAS EN TRANSICION 286,1 0,94 

VEGETACION ARBUSTIVA 1,6 0,01 

VEGETACION HERBACEA 83,5 0,27 

TOTAL GENERAL 30459,7 100,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CENSO NACIONAL AGROPECUARIO 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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El cultivo (monocultivo) que ocupa el primer lugar como el más representativo del Cantón es la palma africana con 98 UPA y una superficie 

sembrada de 7.277,40 hectáreas seguidas de cacao, maíz duro, banano, arroz, plátano según información del III Censo Nacional Agropecuario.  

 

Tabla 41. Número de UPA y superficie en hectáreas por principales cultivos (monocultivos) 

Productos UPAs Superficie 

Sembrada 

Arroz  575 474,80 

Fréjol Seco  15 0 

Maíz Duro Seco  566 4.454,60 

Soya  312 0 

Yuca  26 50,00 

Banano  35 3.100,00 

Cacao  626 6.419,10 

Café  34 0 

Maracuyá  355 100,00 

Naranja 11 50,00 

Palma Africana  98 7.277,40 

Palmito  0 32,00 

Plátano  217 236,00 

 Fuente: CENSO NACIONAL AGROPECUARIO 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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A nivel del cantón Quevedo, los principales productos altamente importantes son el arroz, plátano y yuca para consumo interno. 

Actividad Ganadera por especies y por razas  

La ganadería tiene su mayor importancia en la crianza de ganado vacuno, lo que permite una buena producción de leche y carne. Con 5.439 

cabezas y con una variedad de razas como el mestizo y criollo que son los de mayor importancia, esto se encuentra en estrecha relación con el 

cultivo de pastos que sirve de alimento. También se registra un pequeño número de cabezas de ganado porcino, ovino que asciende a 2.147 

animales.    

La crianza de animales como el ganado porcino, ovino y otras especies suele ser una actividad complementaria que permite a las familias tener 

por lo menos ingresos mensuales que les posibilita adquirir alimentos de la canasta básica para la manutención.    

 

Tabla 42. Ganado por Especies y raza 

Por Especies Y Razas UPAs Cabezas 

G A N A D O  V A C U N O    

Criollo  129 1.383 

Mestizo Sin Registro  81 4.056 

Total 210 5.439 

G A N A D O  P O R C I N O   

Criollo  412 1.103 

Mestizo  78 899 

Pura Sangre  11 52 
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Total 501 2.054 

G A N A D O  O V I N O    

Criollo  12 65 

Mestizo  * 28 

Total 12 93 

Otras Especies    

Asnal  30 38 

Caballar  179 304 

Mular  44 100 

Caprino  3 229 

Conejos  10 91 

Cuyes  42 356 

Total 308 1.118 

 

 

La producción de leche diaria no satisface las necesidades del cantón pues son alrededor de 40.000 familias y la producción de leche diaria es de 

1.717 litros de leche. 

 

Fuente: CENSO NACIONAL AGROPECUARIO 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 43. Producción Diaria de Leche 

Producción Diaria de Leche  

Cabezas Litros  

550 1.717 

 

 

 

Como se observa en la siguiente tabla la producción de aves es 

insuficiente para el consumo de la población Quevedeña, siendo la 

producción de pollos de engorde que más predomina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 44. Especies de aves por raza 

Aves Por Especies Upas Número 

Aves Criadas En Campo    

Gallos, Gallinas Y Pollos 1.061 28.664 

Patos  370 2.203 

Pavos  167 713 

Total 1.598 31.580 

Producción Semanal De Huevos De Gallina   

De Campo  624 14.045 

Total 624 14 

Aves De Planteles Avícolas    

Pollitos (As)    1.788 

Pollonas    2.980 

Reproductoras    133 

Pollos De Engorde  13 116.212 

Codornices  35 7.000 

Total 48 128.113 

 

Fuente: CENSO NACIONAL AGROPECUARIO 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 

Fuente: CENSO NACIONAL AGROPECUARIO 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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La producción de huevos de codornices es un mercado nuevo que ha 

tenido una acogida rentable siendo el gobierno provincial quien está 

fomentando este tipo de proyectos de los cuales se benefician 35 

familias a cada uno se le dio 200 codornices y un mes de balanceado 

gratis como se lo detalla en la siguiente tabla. 

 

Tabla 45. Producción De Huevos De Codornices 

 

Cabezas 

Producción Semanal 

7000 45.500 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 46. Equipo, Maquinaria e Instalaciones por Tipo 

Equipo, Maquinaria E 

Instalaciones Por Tipo 

UPAs Número 

Equipo Y Maquinaria   

Tractores De Rueda  64 126 

Tractores De Oruga  8 11 

Vehículos  (Camioneta, Etc.) 364 501 

Cosechadoras O Trilladoras 37 52 

Sembradoras  33 48 

Fumigadoras  657 1.437 

Total 1.163 2.175 

 

 

En los equipos que mayor invierten los agricultores de Quevedo son 

fumigadoras, y vehículos que ayudan en la producción y la 

comercialización de los que se produce en la zona. 

Tenencia de tierraLa tenencia de la tierra es muy variable y 

heterogénea, en el cantón se tiene cinco formas de la misma. Se puede 

observar que el patrón de dominación es la de tenencia propia con 

título y en segundo lugar Aparcería O Al Partir.   

Fuente: GAD PROVINCIAL DE LOS RÍOS 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 

Fuente: GAD PROVINCIAL DE LOS RÍOS 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 47. Característica en la tenencia de tierra 

Características De Las Upas Upas Hectáreas 

Condición Jurídica     

Individual  1.773 21.235 

Sociedad De Hecho No Legal * 566 

Sociedad Legal  23 18.687 

Institución Pública  * 64 

Otra Condición 29 363 

Total 1.825 40.915 

Formas De Tenencia     

Propio Con Título  1.158 20.925 

Ocupado Sin Título  38 226 

Arrendado  89 1.044 

Aparcería O Al Partir  15 15.068 

Otra Forma  370 1.791 

Tenencia Mixta  184 1.861 

Total 1.854 40.915 

 

Como se puede observar en la tabla la condición jurídica muestra que 

el 51,90% de la tenencia de tierras es individual seguida por las 

sociedades legales 45,67%; de las formas de tenencias muestra que el 

51,14% tiene propio con título seguida de aparcería o al partir con el 

36,82%. 

Riego: superficie regada por tipo de riego 

Según la información recopilada en las páginas del SINAGAB la 

superficie que contiene riego es de 12.906,0567 hectáreas ósea el 

34,07% y la que no contiene riego es de 21.194,4195 hectáreas que 

representan el 55,95% de la superficie de Quevedo. 

Tabla 48. Superficie regada por tipo de riego 

  SUPERFICIE 

RIEGO Área (ha) Porcentaje % 

Con Riego 12.906,0567 34,07 

Sin Riego 21.194,4195 55,95 

No aplicable 37.80,5238 9,98 

Total 37.881,00 100,00 

 

 

 

 
Fuente: CENSO NACIONAL AGROPECUARIO 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 

Fuente: MINISTERIO AGRICULTURA GANADERÍA ACUACULTURA Y PESCA     

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Gráfico 15. Superficie Bajo Riego en el cantón Quevedo 

 

 

 

 

El cantón Quevedo no tiene canales o infraestructura de riego, a 

excepción de las plantaciones de palma y banano que disponen de 

riego de origen privado, el resto de plantaciones no posee riego y 

dependen directamente del régimen pluviométrico (lluvia) y de la 

capacidad de retención de agua en el suelo. En la parroquia es común 

la siembra continua de maíz durante todo el año por la 

disponibilidad de humedad en el suelo.  

 

 

 

 

Mapa 5. Cobertura de Riego Privado del Cantón Quevedo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con Riego

34%

Sin Riego

56%

No aplica 

9,98 %

Con Riego Sin Riego No aplicable

Fuente: MINISTERIO AGRICULTURA GANADERÍA 

ACUACULTURA Y PESCA     

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 

Fuente: MINISTERIO AGRICULTURA GANADERÍA ACUACULTURA Y PESCA     

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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2.3.7. Formas de organización de los modos de producción 

2.3.7.1.Sistemas Productivos Agropecuarios 

Se empleó la información biofísica para la identificación de zonas 

homogéneas, para determinar y especializar los diferentes sistemas 

productivos, se utilizaron los resultados obtenidos en el Sistema de 

Administración de Datos - SAG. El cantón posee una población total 

de 173 575 habitantes de los cuales el 87 % (150 827 habitantes) se 

encuentra en el área urbana y el 13 %, es decir 22 748 habitantes están 

en el área rural. De esta población rural, el 19 % (4 241 habitantes) 

están involucrados directamente con el sector de la agricultura, 

ganadería, silvicultura y pesca, estos son los principales actores de 

los diferentes sistemas productivos (Censo de Población y Vivienda, 

2010). 

Quevedo Sur está entre los últimos pliegues andinos y las llanuras de 

la costa, se halla situado en un hermoso lugar conocido con el nombre 

de "Las Lomas”, presenta un clima tropical megatermico semi-

humedo: este clima está en una franja de unos 80 km de ancho que se 

inicia en Esmeraldas, pasando al este del área anterior y terminando 

a la altura del Golfo de Guayaquil. En general es una zona climática 

lluviosa subtropical, su temperatura promedio es de unos 20 a 33 °C, 

a veces llega a los 38 °C. Las lluvias nacen mayoritariamente al este 

de la ciudad principal y cabecera Cantonal, y su precipitación anual 

oscila entre 3.000 a 4.000 mm con una estación lluviosa de diciembre 

a abril y humedad relativa que varía de 70 a 90% dependiendo de la 

estación. 

Los suelos ocupados para las actividades del agro son derivados de 

las cenizas volcánicas que dan una buena fertilidad y alta retención 

de humedad; se encuentra a 74 metros sobre el nivel del mar. 

En cuanto a la infraestructura vial, el Cantón Quevedo al encontrarse 

ubicado en la zona central del país, es un punto de confluencia de las 

carreteras de mayor importancia de la red nacional de 

comunicaciones interurbanas. 

En lo referente a la infraestructura para riego, las plantaciones de 

banano son aquellas que cuentan con un sistema de riego por 

aspersión, así como también ciertas plantaciones puntuales de palma 

africana-aceitera. 

La estructura productiva del agro en la Provincia de Los Ríos, según 

el III Censo Nacional Agropecuario, existen 41 714 Unidades de 

Producción Agropecuaria – UPAs (desde aquí en adelante se 

utilizará el termino UPAs) con una superficie de 637 308 ha; al 

clasificar por tamaños se aprecia que las unidades menores a 10 ha 

representan el 68 % del total provincial, como se observa en la tabla 

N° 33 

En la relación cantón-provincia, los rangos establecidos tienen el 

siguiente comportamiento: En UPAs menores a 10 ha, representan el 

5 % del total de UPAs de la Provincia; el 4 % para el rango de 10 a ≤ 

50 ha y 5 % para el rango > a 50 ha. 
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En el cantón Quevedo se concentran 1 854 UPAs o sea el 4,44 % en 

relación al total provincial (41 714 UPAs), de las cuales el 72 % son 

menores a 10 ha, el 22 % corresponden al rango de 10 a menos de 50 

ha y el 6 % al rango de más de 50 ha. La estructura agraria del cantón 

Quevedo. 

Tabla 49. Número de UPAs por Tamaño y Superficie, cantón Quevedo 

Tamaño de 

UPAs 

Número 

de UPAs 

Número 

de UPAs 

(%) 

Sup. 

(ha) 

Sup. 

(%) 

Superficie 

por UPA 

(ha/UPA) 

Número de 

UPAs 

(Relación 

cantón 

Provincial) % 

UPAs < a 10 

ha 

1340 72 
4.166,91 

11 3 5 

UPAS < a 50 

ha 

407 22 
7.576,2 

20 19 4 

UPAs > a 50 

ha 

107 6 
26.137,89 

69 244 5 

Total 1854 100 37.881,00 100 - - 

 

 

Del análisis del cuadro anterior, se desprende que, los sistemas de 

producción están identificados o relacionados especialmente con las 

unidades menores a 10 ha que son dominantes y que representan el 

72 %, el número de UPAs también son importantes en el rango de 10 

a 50 ha con una representación del 22 %. 

En cambio, si observamos la superficie de las UPAs mayores a 50 ha 

estas abarcan el 69 % del total Cantonal bajo UPAs (37.881,00 ha), la 

superficie promedio por UPA en este rango es de 266 ha por UPA, lo 

que demuestra que la tierra se halla concentrada en pocas manos 

(Censo Agropecuario, 2012). 

2.3.7.2.Caracterización de las actividades productivas 

Dentro del cantón Quevedo los múltiples sectores productivos, 

agricultura, comercio al por mayor y menor, hotelería y turismo están 

vinculados a la lógica de producción para el mercado: son unidades 

productivas que en su mayoría tienen una fuerte base familiar tanto 

en la participación del capital como en la fuerza de trabajo, por 

supuesto las unidades más grandes generalmente las más antiguas 

por su propia dinámica han ido incorporando fuerza de trabajo 

desligada de la base familiar. 

Como excepciones en este proceso están las unidades productivas de 

inversionistas externos pueden citarse Plantabal, Balsablock CIA. 

Ltda., La Oriental, Disor CIA. Ltda. Entre otras que hoy son una 

unidad típicamente capitalista. 

Sin embargo, que la tendencia es ir profundizando las relaciones de 

producción señaladas en el párrafo anterior, en las zonas rurales del 

cantón las relaciones de reciprocidad y solidaridad, son la base del 

funcionamiento. 

Por otro lado, también cabe señalar que parte de la producción 

agrícola de estas zonas todavía está dedicado al autoabastecimiento, 

Fuente: CENSO NACIONAL AGROPECUARIO 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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especialmente de yuca, plátano, pero también en algunos casos de 

otras gramíneas como maíz, arroz. Sin embargo, tiene que coexistir 

con la producción de palma, banano y otros destinados casi con 

exclusividad a la exportación.  

Los bancos y cooperativas financieras, las de vivienda y menor 

medida las de producción han tenido un efecto positivo y 

dinamizador en la región.  

Tabla 50. Contribuyentes Personas Naturales, Empresas, sociedades o 

compañías del cantón Quevedo por parroquia. 

 

 Descripción 

Parroquia 

Personas 

Naturales 

Sociedades Total 

general 

24 De Mayo 24 57 81 

Guayacán 44 103 147 

La Esperanza 8 23 31 

Nicolás Infante Díaz 10 19 29 

Quevedo 279 484 763 

San Camilo 96 182 278 

San Carlos 63 57 120 

San Cristóbal 86 132 218 

Siete De Octubre 41 64 105 

Venus Del Rio 

Quevedo 

23 57 80 

Viva Alfaro 8 28 36 

Total General 682 1206 1888 

 

 

En esta tabla se puede observar que el 63,87% de los contribuyentes 

son sociedades, empresas o compañías y el 36,12% son personas 

naturales. Cabe señalar que existe una diferencia de 514 negocios 

establecimientos según el levantamiento de información , esta 

diferencia podría ser por los negocios artesanales y comercio 

informar que no realizan declaraciones.  

 

 

Fuente: Servicio de Rentas Internas SRI 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 51. Lista de Asociaciones del cantón Quevedo según Superintendencia de Economía Popular Solidaria 

Cantidad Sector RUC Razón Social Grupo Parroquia 

1 EPS 0190368335001 ASOCIACION DE SERVICIOS E INNOVACION DE TELEFONOS 

MOVILES 

Asociación de 

Servicios 

QUEVEDO 

2 EPS 0891731701001 ASOCIACION DE SERVICIO COMUNITARIO BUEN VIVIR Asociación de 

Servicios 

QUEVEDO 

3 EPS 1290020820001 COOPERATIVA DE TRANSPORTE URBANO PLAZA Cooperativa de 

Servicios 

QUEVEDO 

4 SFPS 1290025202001 COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO QUEVEDO LTDA. Cooperativa de 

Ahorro y Crédito 

QUEVEDO 

5 EPS 1290026632001 COOPERATIVA INTERCANTONAL DE TRANSPORTE 

ASOCIADOS LOS RIOS CITAR 

Cooperativa de 

Servicios 

VENUS DEL 

RÍO 

QUEVEDO 

6 EPS 1290031571001 COOPERATIVA INTERPROVINCIAL DE TRANSPORTES ESPEJO Cooperativa de 

Servicios 

24 DE MAYO 

7 EPS 1290037219001 COOPERATIVA DE TRANSPORTES INTERPROVINCIAL SUCRE Cooperativa de 

Servicios 

QUEVEDO 

8 SFPS 1290042204001 COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EDUCADORES DE 

QUEVEDO 

Cooperativa de 

Ahorro y Crédito 

QUEVEDO 

9 EPS 1290043553001 ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CICLO CORTO DE 

QUEVEDO 

Asociación de 

Producción 

QUEVEDO 
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10 EPS 1290044479001 COOPERATIVA DE TRANSPORTE QUEVEDO Cooperativa de 

Servicios 

QUEVEDO 

11 EPS 1290044673001 COOPERATIVA INTERPROVINCIAL DE TRANSPORTES FLOTA 

BOLIVAR 

Cooperativa de 

Servicios 

24 DE MAYO 

12 EPS 1290050061001 COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS EN TAXIS 

NICOLAS INFANTE DIAZ 

Cooperativa de 

Servicios 

QUEVEDO 

13 EPS 1290052838001 COOPERATIVA DE TRANSPORTES EN TAXIS COTUR Cooperativa de 

Servicios 

GUAYACÁN 

14 EPS 1290054318001 COOPERATIVA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN 

COLECTIVOS GENERAL ALFARO 

Cooperativa de 

Servicios 

SAN CAMILO 

15 EPS 1290055705001 COOPERATIVA DE VIVIENDA 15 DE NOVIEMBRE Cooperativa de 

Vivienda 

SAN 

CRISTÓBAL 

16 EPS 1290056019001 UNION DE COOPERATIVAS DE TRANSPORTE EN TAXIS DE LA 

PROVINCIA DE LOS RIOS 

Organismo de 

Integración 

SIETE DE 

OCTUBRE 

17 EPS 1290056302001 COOPERATIVA DE TRANSPORTES URBANOS SIETE DE 

OCTUBRE 

Cooperativa de 

Servicios 

QUEVEDO 

18 EPS 1290057112001 COOPERATIVA DE TRANSPORTE TAXIS ALIANZA Cooperativa de 

Servicios 

SAN CAMILO 

19 EPS 1290057287001 COOPERATIVA DE TRANSPORTES SAN CAMILO Cooperativa de 

Servicios 

SAN CAMILO 

20 EPS 1290057449001 COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXIS REY Cooperativa de 

Servicios 

QUEVEDO 
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21 EPS 1290059689001 COOPERATIVA DE TRANSPORTES EN TAXIS GRUPO 6 

QUEVEDO 

Cooperativa de 

Servicios 

GUAYACÁN 

22 EPS 1290067150001 COOPERATIVA DE TRANSPORTE URBANO GRUPO 8 QUEVEDO Cooperativa de 

Servicios 

QUEVEDO 

23 EPS 1291700302001 ASOCIACION DE PROFESORES Y EMPLEADOS DEL COLEGIO 

FISCAL NICOLAS INFANTE DIAZ 

Asociación de 

Servicios 

QUEVEDO 

24 EPS 1291700906001 ASO DE MILITARES PARACAIDISTAS EN SERVICIO PASIVO, 

MONTEPIO E INVALIDEZ DE LA PROV DE LOS RIOS GRAL 

CARLOMAGNO ANDRADE PAREDES 

Asociación de 

Servicios 

SAN CAMILO 

25 EPS 1291706831001 UNION PROVINCIAL DE COOPERATIVAS DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS DE LOS RIOS 

Organismo de 

Integración 

24 DE MAYO 

26 EPS 1291707021001 COOPERATIVA DE TRANSPORTES INTERPROVINCIAL DE 

MATERIALES PETREOS ASOCIADOS COOTIMPA 

Cooperativa de 

Servicios 

QUEVEDO 

27 EPS 1291711037001 ASOCIACION DE AVICULTORES APROCOAF Asociación de 

Producción 

QUEVEDO 

28 SFPS 1291718317001 COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE TRABAJADORES 

AGROPECUARIOS Y DE SERVICIOS EL PORVENIR 

Cooperativa de 

Ahorro y Crédito 

QUEVEDO 

29 EPS 1291724767001 COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA CABALLEROS DE LA 

PAZ LTDA. 

Cooperativa de 

Vivienda 

24 DE MAYO 

30 EPS 1291725909001 ASOCIACION DE DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD TECNICA 

ESTATAL DE QUEVEDO ADUTEQ 

Asociación de 

Servicios 

24 DE MAYO 
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31 EPS 1291730074001 ASOCIACION DE CAMPESINOS DEL RECINTO PEÑAFIEL DE 

ADENTRO 

Asociación de 

Producción 

SAN CARLOS 

32 EPS 1291730198001 COOPERATIVA DE TAXIS EN CAJA COMUN CIUDAD DE 

QUEVEDO 

Cooperativa de 

Servicios 

QUEVEDO 

33 EPS 1291730333001 ASOCIACION CAMPESINA DEL RECINTO LA MARINA Asociación de 

Producción 

SAN CARLOS 

34 EPS 1291731917001 ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLAS RENACE LA 

ESPERANZA 

Asociación de 

Producción 

SAN CARLOS 

35 EPS 1291731968001 ASOCIACIÓN DE MADRES SOLTERAS UNIDAS VENCEREMOS Asociación de 

Servicios 

SAN CAMILO 

36 EPS 1291733650001 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGRÍCOLA FUERZA UNIDA Asociación de 

Producción 

SAN CARLOS 

37 SFPS 1291735041001 COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO INTERNA DOCENTE 

DE LA UNIVERSIDAD TECNICA ESTATAL DE QUEVEDO UTEQ 

LTDA. 

Cooperativa de 

Ahorro y Crédito 

QUEVEDO 

38 EPS 1291736889001 ASOCIACION ARTESANAL DEL CANTÓN QUEVEDO Asociación de 

Servicios 

VIVA 

ALFARO 

39 SFPS 1291738067001 COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SANTA ROSA DE SAN 

CARLOS LTDA 

Cooperativa de 

Ahorro y Crédito 

SAN CARLOS 

40 SFPS 1291738997001 COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TRABAJADORES 

BANANEROS Y AGRICOLA 

Cooperativa de 

Ahorro y Crédito 

VENUS DEL 

RÍO 

QUEVEDO 
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41 EPS 1291743532001 COOPERATIVA DE TRANSPORTE TAXIS EJECUTIVO PATRIA S Cooperativa de 

Servicios 

SAN CAMILO 

42 EPS 1291743907001 COOPERATIVA DE TRANSPORTE PESADO "CIUDAD DE SAN 

CAMILO" 

Cooperativa de 

Servicios 

SAN CAMILO 

43 EPS 1291744725001 ASOCIACIÓN DE RECOLECTORES DE DESECHOS SOLIDOS Y 

MANTENIMIENTO "JOSÉ QUEVEDO POSO" 

Asociación de 

Servicios 

QUEVEDO 

44 EPS 1291745640001 ASOCIACION AGRICOLA PROGRESEMOS UNIDOS Asociación de 

Producción 

SAN 

CRISTÓBAL 

45 EPS 1291746000001 ASOCIACION DE COMERCIANTES MINORISTAS DEL CENTRO 

COMERCIAL TACAJALO 

Asociación de 

Servicios 

SAN CAMILO 

46 EPS 1291746043001 ASOCIACION DE PREPARADORES Y EXPENDEDORES DE 

ALIMENTOS INFANTINO 

Asociación de 

Servicios 

SAN CAMILO 

47 EPS 1291746132001 COOPERATIVA DE TRANSPORTE COMERCIAL DE PASAJEROS 

EN TAXIS "CHAPULOS” 

Cooperativa de 

Servicios 

SAN CAMILO 

48 EPS 1291746337001 ASOCIACION DE MUJERES LA VICTORIA Asociación de 

Servicios 

QUEVEDO 

 

 

El cantón Quevedo no cuenta con un extenso grupo de asociación por cuanto los agricultores no se encuentran asociados la falta de asociaciones 

también se debe a que las mayores concentraciones de tierras pertenecen una misma persona o grupo familiar esto se identificó por los extensos 

monocultivos existentes en la zona.

Fuente: Superintendencia Economía Popular Solidaria 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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2.3.8. Seguridad y soberanía alimentaria 

En el cantón Quevedo el principal problema para lograr seguridad 

alimentaria está dado por la incapacidad de los hogares para acceder 

a una canasta alimenticia básica. A lo largo de esta década, la oferta 

de alimentos ha sido muy superior al volumen de la población, en 

promedio el PIB agrícola creció a un 4,9% frente a un crecimiento 

poblacional nacional promedio de 1,56%. De esta manera, refleja que 

en términos potenciales la oferta de alimentos es suficiente para 

cubrir los requerimientos de la población. Respecto a los medios 

utilizados por los hogares para adquirir sus alimentos, se evidencia 

que en promedio, más del 70% de los gastos en alimentos provienen 

de compras y que el resto se adquiere mediante otros mecanismos 

como producción propia, intercambio de alimentos, regalos o 

donaciones. En el caso de las zonas urbanas las familias compran casi 

la totalidad de sus alimentos; entre tanto que, en el campo casi una 

cuarta parte del gasto alimenticio procede de producción agrícola, 

transferencias, trueque, etc.En el recorrido efectuado por los 

mercados se pudo evidenciar que no se promueve las ferias libres de 

los que se produce en la zona para de esta manera mejorar la 

soberanía alimentaria, pues la mayor cantidad de lo que se ofrece se 

trae de otros lados. 

En el tema de la pesca se evidencio poca seguridad pues los peces 

que se capturan son del río Quevedo que se encuentra contaminado 

por las cañerías de aguas negras o servidas. 

En el cantón Quevedo se faenan 25 reces (ganado vacuno) diarios en 

el año 9.125 animales, además de 30 cerdos diarios esto es 10.950 al 

año, siendo aún evidente los faenamientos clandestinos brindando 

poca seguridad en el consumo de los alimentos. 

Tabla 52. Principales productos que se produce versus lo que se 

consume 

Productos de 

Consumo 

Produce 

Quevedo 

Produce en 

otros 

Cantónes 

Observaciones 

Primer Nivel 

Carbohidratos 

   

Pan   Harina se trae de 

otros lados  

Arroz   La producción es 

insuficiente 

Pastas   Existe fabrica en 

Quevedo 

Verde   La producción es 

insuficiente 

Yuca   La producción es 

insuficiente 
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Papa   Se trae de otras 

ciudades 

Legumbre y 

verduras 

  La producción es 

insuficiente 

Frutas   La producción es 

insuficiente 

Proteínas    

Carne, pollo, 

pescado 

   

Lácteos    

Leche, queso y 

yogurt 

  Se trae de otras 

ciudades 

Grasas y aceites   Se trae de otras 

ciudades 

 

 

La tabla de productos que consume Quevedo es en base a la pirámide 

alimenticia en la que hemos podido notar que no se está produciendo 

lo suficiente para el consumo de pueblo Quevedeño.  

  

El artículo 281 de la Constitución del Ecuador establece que: la 

soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una 

obligación del Estado para garantizar que las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia 

de alimentos sanos y culturalmente apropiados de forma 

permanente.   

Desde esta figura tomamos los 14 numerales y realizamos una 

constatación de lo que se está realizando para cumplir con este 

Objetivo Estratégico del Gobierno.  

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 53. Intervención de los diferentes niveles de gobiernos en la soberanía alimentaria 

Objetivo 

Art. 281 

 

Gobierno Nacional 

 

Gobierno 

Provincial 

 

Gobierno 

Cantonal 

1. Impulsar la producción, transformación agroalimentaria y pesquera de las pequeñas y 

medianas unidades de producción, comunitarias y de la economía social y solidaria. 

Baja Media Baja 

2. Adoptar políticas fiscales, tributarias y arancelarias que protejan al sector agroalimentario y 

pesquero nacional, para evitar la dependencia de importaciones de alimentos.  

 

Baja 

 

No aplica 

 

Baja 

3. Fortalecer la diversificación y la introducción de tecnologías ecológicas y orgánicas en la 

producción agropecuaria. 

 

Baja 

 

Baja 

 

Baja 

4. Promover políticas redistributivas que permitan el acceso del campesinado a la tierra, al agua 

y otros recursos productivos. 

 

Baja 

 

Baja 

 

Baja 

5. Establecer mecanismos preferenciales de financiamiento para los pequeños y medianos 

productores y productoras, facilitándoles la adquisición de medios de producción. 

 

Baja 

 

Media 

 

6. Promover la preservación y recuperación de la agrobiodiversidad y de los saberes ancestrales 

vinculados a ella; así como el uso, la conservación e intercambio libre de semillas.  

 

Baja 

 

Baja 

 

Baja 

7. Precautelar que los animales destinados a la alimentación humana estén sanos y sean criados 

en un entorno saludable. 

 

Baja 

 

No aplica 

 

Baja 
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8. Asegurar el desarrollo de la investigación científica y de la innovación tecnológica apropiada 

para garantizar la soberanía alimentaria. 

 

Baja 

 

Baja 

 

Baja 

9. Regular bajo normas de bioseguridad el uso y desarrollo de biotecnología, así como su 

experimentación, uso y comercialización. 

 

Baja 

 

Baja 

 

Baja 

10. Fortalecer el desarrollo de organizaciones y redes de productores y de consumidores, así 

como la de comercialización y distribución de alimentos que promueva la equidad entre 

espacios rurales y urbanos. 

 

Baja 

 

Media 

 

Baja 

11. Generar sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización de alimentos. 

Impedir prácticas monopólicas y cualquier tipo de especulación con productos alimenticios. 

 

Media 

 

Media 

 

Media 

12. Dotar de alimentos a las poblaciones víctimas de desastres naturales o antrópicos que 

pongan en riesgo el acceso a la alimentación. Los alimentos recibidos de ayuda internacional 

no deberán afectar la salud ni el futuro de la producción de alimentos producidos localmente.  

 

Media 

 

Media 

 

Media 

13. Prevenir y proteger a la población del consumo de alimentos contaminados o que pongan 

en riesgo su salud o que la ciencia tenga incertidumbre sobre sus efectos. 

 

Alta 

 

Baja 

 

Baja 

14. Adquirir alimentos y materias primas para programas sociales y alimenticios, 

prioritariamente a redes asociativas de pequeños productores y productoras.   

 

Media 

 

Media 

 

Media 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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De los 14 numerales analizados del artículo 281 de la Constitución, 

es importante señalar que el GAD Cantonal de Quevedo debe 

desarrollar mecanismos que permitan que el productor saque su 

producción y lo venda directamente y así contribuir en la 

distribución de alimentos óptimos entre la zona rural y la urbana, en 

el caso de la parroquia rural La Esperanza no tiene un mercado que 

le permita distribuir lo que produce. 

Regular la pesca y la venta de los peces que se capturan en las riberas 

del río Quevedo cerca del desagüe. 

PROYECTO “MANÁ” 

Toda vez que el Gobierno Municipal de Quevedo, es uno de los 

principales gestores de abordar esta problemática en el cantón, en 

articulación con instituciones públicas, privadas y organizaciones 

campesinas y preocupado porque no se han llevado procesos que 

contribuyan al mejoramiento de la salud de los quevedeños a través 

de acciones que permitan el consumo  de alimentos totalmente 

saludables y agroecológicos, que conlleven al consumo sano y de 

manera responsable, por lo cual ejecuta este proyecto que contribuirá 

para alcanzar este objetivo.  

Cabe mencionar el trabajo realizado por varias organizaciones 

campesinas, como la UOCQ, la UTEQ, el Centro Agrícola Cantonal 

de Quevedo y otros que vienen teniendo un trabajo de bases, con las 

comunidades, tanto campesinas; como urbanas y periurbanas donde 

sus objetivos van dirigidos al ser humano, el cuidado de la salud; a 

través de la creación de huertos familiares y comunitarios, que 

brinden  una alimentación de calidad, con la utilización de insumos 

y abonos agroecològicos desde la  siembra hasta el cosecha, además 

de recibir un mejor precio por sus productos; pero aquello se ve 

mermado cuando no existen autoridades que permitan regular y 

garantizar el cumplimiento de la Ley, respecto a lo que establece la 

Constitución, el LORSA y el Plan Nacional Toda Una Vida. 

Es importante resaltar la importancia de este proyecto, el mismo que 

debe convertirse en una política pública en nuestra ciudad, 

cambiando la imagen de esta cadena alimentaria, donde todos 

convergemos y mostrando que si podemos contribuir a este cambio. 

Es necesario destacar que la complejidad y amplitud del tema de 

Soberanía Alimentaria, abarca a muchas más instituciones y a un 
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mayor grado de responsabilidad, iniciando un proceso que 

compromete tan sólo dos aristas de toda esta política pública; cabe 

mencionar que para llegar a cumplir con el espíritu de la Ley de 

Soberanía Alimentaria, es necesario hacerlo desde el Enfoque del 

cuidado de la biodiversidad y la agroecología y así poder alcanzar 

esta política, la misma que se continuarà trabajando a partir del 2021, 

alimentando esta propuesta con nuevas estrategias que permitan 

alcanzar la finalidad del mismo. 

El proyecto “Manà”, busca contribuir al mejoramiento en el manejo 

de los productos y alimentos, antes, durante y después, que lo que se 

produce, ingresa, se expone y comercializa a los consumidores en 

cada uno de los mercados del cantón Quevedo sean totalmente 

agroecológico y saludable; además de incidir en el pensamiento y 

criterio de los productores, expendedores y consumidores, respecto 

a mantener y conocer normas del enfoque de soberanía alimentaria, 

que ayuden a contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y asì 

evitar contaminaciones y enfermedades; a través de las diferentes 

capacitaciones en las que ellos participen. 

 

Cabe mencionar que la Comisión de Soberanía Alimentaria del 

GAD Quevedo, está sujeta a lo que establece la Constitución del 

Ecuador, la Ley de Soberanía Alimentaria y otras Leyes conexas, y se 

encargará de priorizar la producción agrícola local, garantizar la 

estabilidad de los precios agrícolas, controlar la producción de 

manera que se consigne al pueblo de Quevedo la soberanía 

alimentaria, garantizar un equipo técnico multidisciplinario 

permanente que garantice las acciones pertinentes, realizar una 

estrategia de comunicación que permita la difusión permanente para 

incidir en un consumo responsable sobre la ciudadanía del cantón 

Quevedo.  

Para alcanzar dichos propósitos, la Comisión ha previsto 

aproximarse a las organizaciones campesinas y periurbanas de 

Quevedo con la finalidad de instrumentar dicho mandato 

constitucional mediante el desarrollo de las capacidades locales de 

dirigentes y población de la sociedad civil para gestionar procesos 

participativos que promuevan desde el área rural y periurbana el 

ejercicio pleno de la soberanía alimentaria. 



 

 

 
409 

 

En estos momentos de crisis global de salud, econòmica y ecológica, 

para el GAD de Quevedo es imperativo implementar procesos de 

recuperación del espacio urbano y rural que mejoren la 

sostenibilidad integral de la ciudad, basada en una política pública 

de gestión del territorio que priorice la diversificación productiva 

para recuperar los agro ecosistemas y proporcionan mayor calidad 

de vida a los ciudadanos. 

Se considera de vital importancia realizar un trabajo coordinado y 

planificado con cada uno de los actores integrantes de esta cadena de 

producción y consumo, asì tenemos que: 

 

El Eje 1 el proyecto pretende promover la participación social en 

procesos de deliberación pública para posibilitar la constitución y 

estructuración del Sistema de Soberanía Alimentaria y Nutricional 

(SISSAN) como estrategia para la formulación de políticas públicas 

agrarias en el territorio. 

 

 

El Eje 2, de este proyecto, tiene que ver con establecer 

participativamente huertos intensivos de hortalizas, plantas de 

verde, plátano, plantas ornamentales,  condimentos y medicinales. 

 

En el Eje 3, se refiere a promover el consumo, intercambio y 

comercialización directa entre productores y consumidores para 

fortalecer la alimentaciòn, la economía social y solidaria. 

En el eje 4, tiene que ver con contribuir al fortalecimiento de estado 

nutricional en las niñas y niños de entre 1 a 5 años; a través del 

consumo de bebida de soya y en las personas que viven en extrema 

pobreza, quienes recibirán alimentaciòn en los comedores 

comunitarios, aportando de esta manera al mejoramiento de su 

salud. 
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2.3.9. Infraestructura de apoyo a la producción existente en 

el territorio. 

En el cantón Quevedo la infraestructura principalmente está 

enfocada al mejoramiento de sus vías, repotenciación del agua como 

es el reservorio y la planta local de agua, el manejo de los desechos y 

alcantarillado han tenido un incremento sostenido con el fin de 

incrementar el servicio en el cantón; otro aporte importante es el 

mejoramiento de los mercados que aún son insuficientes. 

Es importante señalar el equipamiento privado como las 

empacadoras, silos, tendales, pistas de aterrizaje. 

Tabla 54. Infraestructura de apoyo a la producción en Quevedo 

Instalaciones        Upas                 Números  

Empacadoras  26 52 

Silos o centros de acopio   4 

Tendales  507 535 

Vías   

Faenamiento de animales 

(camales) 

 2 

Pistas de aterrizajes  3 

Mercados  3 

Carretera pavimentada 

angosta 

 1019 km 

Carretera Pavimentada dos o 

más vías 

 80114 km 

Total 533 
 

 

 

2.3.10. Presencia de proyectos estratégicos nacionales  

En el cantón Quevedo se encuentran Proyectos de Carácter 

Estratégico como el anillo vial cuya inversión es de 180 millones de 

dólares inaugurado en el 2016 que mejoro la fluidez del tránsito en 

Quevedo facilitando el transporte de la producción agrícola de 

Quevedo y los Cantónes colindantes. 

Otros proyectos estratégicos son la Unidad Educativa del milenio 

réplica Nicolás Infante Díaz en la parroquia 24 de Mayo y Unidad 

Educativa del milenio Carmelina Graja Villanueva en la parroquia 

San Carlos. 

Mancomunidad Mundo Verde 

Mediante la reunión efectuada con fecha 05 de noviembre de 2020 

con los siete cantones Mancomunados a la Celda Emergente 

Quevedo, ante la convocatoria del Mgs. Leonardo Paulino Chang 

Cuesta, Viceministro del Ambiente y mediante delegación y 

Fuente: SINAGAP 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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presencia del Ing. Joseph Melo en calidad de Coordinador Zonal 8 

Guayas, se llegaron acuerdos y compromisos en beneficio de 

nuestros cantones siendo estos: 

1. Adquirir o comprar un terreno a nombre de la 

Mancomunidad Mundo Verde o del Buen Vivir o Sumak 

Kawsay, con el financiamiento proporcionado de los seis 

cantones mancomunados (Quevedo, Valencia, Mocache, 

Buena Fe, La Maná y El Empalme), dentro de este proceso no 

ingresa el GAD Municipal de Quinsaloma ya que se trasladan 

a la Celda Emergente Ventanas. 

  

2. Se permitirá la disposición final de los residuos sólidos en la 

Celda Emergente Mancomunada Quevedo, hasta el  31 de 

mayo del 2021. 

  

3. Se efectuará la disposición final de los residuos sólidos en los 

nuevos terrenos, adquiridos a nombre de la Mancomunidad 

Mundo Verde, bajo el financiamiento de los seis cantones 

mancomunados (Quevedo, Valencia, Mocache, Buena Fe, La 

Maná y El Empalme), desde el 01de junio de 2021. 

  

4. A partir del primero de junio del 2021, se deberá estar 

depositando los residuos sólidos de los cantones 

mancomunados de Quevedo, Valencia, Mocache, Buena Fe, 

La Maná y El Empalme. Comprometiéndose los cantones 

antes mencionados en cumplir con los cronogramas 

establecidos y de esta forma dar solución inmediata y final a 

la denominada celda emergente Quevedo, para así, evitar una 

contaminación  mayor al ambiente en la zona donde se 

encuentra la celda y evitar sanciones de todo tipo de índole a 

los cantones mancomunado
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Mapa 6. Infraestructura de apoyo a la producción 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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2.3.11. Mercado de capitales y financiación de las inversiones 

En el sistema financiero privado del cantón Quevedo operan 10 

Bancos Privados como son: 

1. Banco Bolivariano (sucursal en Paseo Shopping parroquia Venus 

del Río Quevedo) 

2.  Banco D-Miro S.A. 

3. Banco Delbank S.A. 

4. Banco Para La Asistencia Comunitaria Finca S.A.  

5. Banco Internacional. 

6. Banco de Guayaquil (sucursal paseo shopping parroquia Venus 

del Río Quevedo) 

7. Produbanco 

8. Banco de Machala 

9. Banco Pichincha (tres sucursales parroquias Quevedo Centro, 

Guayacán y San Camilo) 

10. Banco Solidario S.A 

11. Banco Del Pacifico S.A. (sucursal Paseo Shopping parroquia 

Venus del Río Quevedo) 

12. BanEcuador B.P. 

13. Mutualista Pichincha  

También cuenta con 9 cooperativas de Ahorro y Crédito como 

son: 

1. Cooperativa De Ahorro Y Crédito " 29 De Octubre 

2. Cooperativa De Ahorro Y Credito "Educadores De Quevedo " 

Ltda. 

3. Cooperativa De Ahorro El Porvenir 

4. Cooperativa De Ahorro Y Crédito Policía 

5. Cooperativa De Ahorro Y Crédito - Cacpeco Ltda. 

6. Cooperativa De Ahorro Juan Pio De Mora 

7. Cooperativa de Taxis En Caja Común Ciudad De Quevedo 

8. Cooperativa De Ahorro Y Crédito Santa Rosa De San Carlos. 
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Mapa 7. Proyectos Estratégico 

  

 

 Fuente: MOP – ME - ME    2016 SINAGAP 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 55. Líneas de Créditos Banca Pública y Privada 2014 

 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

BANCOS 

PRIVADOS 

NACIONALES 

INSTITUCIONES 

FINANCIERAS 

PUBLICAS 

 

MUTUALISTAS 

 

SOCIEDADES 

FINANCIERAS 

 

TOTAL GENERAL 

Actividades Financieras Y De Seguros 6.450.852,92       6.450.852,92 

Actividades Inmobiliarias 22.802,28       22.802,28 

Actividades Profesionales, Técnicas Y 

Administrativas 

524.697,21   140.000,00   664.697,21 

Administración Publica Y Defensa; Planes De 

Seguridad Social De Afiliación Obligatoria 

100.000,00       100.000,00 

Agricultura, Ganadería, Silvicultura, Pesca Y 

Actividades De Servicio Conexas 

21.993.625,65 6.610.636,18     28.604.261,83 

      

Alojamiento Y Servicios De Comida 549.422,81 363.738,37 120.000,00   1.033.161,18 

Comercio Al Por Mayor Y Al Por Menor; 

Reparación De Los Vehículos De Motor Y De 

Las Motocicletas 

34.900.137,13 2.440.246,88 390.000,00   37.730.384,01 

Construcción 672.541,30 856.590,76     1.529.132,06 

Consumo/Microcredito 31.392.421,01   2.900.235,84 1.674.072,99 35.966.729,84 

Enseñanza 215.944,44       215.944,44 
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Como se puede observar en la tabla el 27,60% del total de créditos otorgados fue destinado para el Comercio al por Mayor y Menor, seguido de 

los créditos de consumo con el 26,31%, créditos dedicados a Agricultura, Ganadería, Silvicultura, Pesca Y Actividades De Servicio Conexas con 

el 20,93% y el crédito para Industrias Manufactureras con el 11,89%  del total de los créditos otorgados respectivamente. 

El 84,20% de los créditos fueron otorgados por la banca privada, a diferencia de la banca pública que representa el 9,10%.

Entretenimiento, Recreación Y Otras 

Actividades De Servicios 

703.016,99 53.463,88     756.480,87 

Explotación De Minas Y Canteras 35.215,92       35.215,92 

Industrias Manufactureras 14.512.734,71 1.738.303,71 13.000,00   16.264.038,42 

Información Y Comunicación 158.727,69 32.700,00     191.427,69 

Servicios Sociales Y Relacionados Con La 

Salud Humana 

219.221,41       219.221,41 

Suministro De Agua; Alcantarillado, Gestión 

De Desechos Y Actividades De Saneamiento 

4.539,24       4.539,24 

Transporte Y Almacenamiento 1.306.662,28 351.999,07   54.200,00 1.712.861,35 

Vivienda/Microcrédito 1.336.569,91   3.847.700,69   5.184.270,60 

TOTAL GENERAL 115.099.132,90 12.447.678,85 7.410.936,53 1.728.272,99 136.686.021,27 

Fuente: SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DEL ECUADOR 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Síntesis del componente Económico, problemas y potencialidades 

La población desocupada o en edad de trabajar del cantón Quevedo corresponde al 6.37% del total de la población existiendo un déficit de empleo 

para esta parte de la población. 

La población inactiva también preocupa su índice 37,92%  lo que indica alta dependencia de otras personas. 

La presencia de comerciantes informales sin censar en el cantón por cuanto los mercados o sector dedicado para este tipo de comercio son 

insuficiente y la poca oferta de empleos ven como principal oportunidad de fuentes de empleo más accesible, generando consecuencias como 

caos vehicular, peatonal y un desorden urbanístico. 

De acuerdo a la capacidad de uso de la tierra, uso actual y relieve, se ha definido 1854 UPAs por tamaño y superficie en el cantón. 

La unidad colinada con vocación forestal y protección, cobertura, pastos, bosques y cultivos que se encontraba ocupada ha desaparecido y ha 

sido ocupada por cultivos de banano, palma y otros cultivos; las actividades forestales o agroforestales han desaparecido. 

La mayor concentración de tierras corresponde a un solo dueño o sociedad y están concentradas en la producción de banano, palma africana, 

cacao, maíz duro y arroz que corresponde a 21.725,9 hectáreas, esto representa el 71.33% del territorio del cantón, limitando el impulso a las 

actividades agropecuarias para garantizar la seguridad alimentaria de la población y dinamizar la economía local, el 19.53 % del territorio está 

destinado para cultivos varios. 

Finalmente, el centro poblado y cuerpos de agua corresponde al 9,14 % (2.782,0 ha) es la unidad dedicada al desarrollo de infraestructura Cantonal. 

La presencia del riego solo es por inversión privada pues el GAD Provincial no tiene presencia en este tema pues solo el 34.07% de los cultivos 

tienen riego. 
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En la tabla a continuación se detalla la jerarquización de los atractivos turísticos del cantón Quevedo todos estos lugares acompañados de la 

gastronomía como chifas, asaderos, bares, discotecas que ofrecen los servicios que los turistas necesiten. 

Tabla 56. Jerarquización De Los Atractivos Turísticos Identificados en el cantón Quevedo 

 

Cantón  

                                              

Tipo De Turismo 

Identificado 

 

Inventario 

 

Descripción 

 

I 

 

II 

 

III 

 

IV 

Q
U

E
V

E
D

O
 

Ecoturismo Y Turismo De 

Naturaleza 

INIAP Estación  Pichilingue       1   

Río Quevedo     1     

Turismo Cultural Fiestas de Cantónización Desfiles, ferias, eventos, bailes populares  y sección del 

Cabildo. 

  1     

Fiesta de la Virgen de la Merced Comparsas, barracas, procesiones, juegos pirotécnicos.   1     

Colección Arqueológica Ciudad de la Cultura  Museo Arqueológico de Quevedo   1     

Tolas Arqueológica Tolas y artesanías precolombinos en la parroquia Venus 

del Río Quevedo “Sector Las Tolas” 

  1     

Cultura rural viva  Folklor, bandas populares, grupo de danzas, amorfinos y 

piropos. 

  1     

Cultura Fluvial  Competencias motos acuáticas   1     

Ronda Quevedeña Folklore, grupo de danzas, carros alegóricos. 
 

1 
  

Agroturismo Paisajes Ecosistema de bosque tropical seco.   1     

Cultivos perenne y ciclo corto Cultivos de banano, frutales tropicales, plátano, cacao, 

arroz, maíz, soya, yuca y palma africana. 

  1     

 Fuente: Inventario de atractivos turístico de la Provincia de Los Ríos, Ministerio de Turismo del Ecuador, 2007 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 57. Matriz para Priorización de Potencialidades y Problemas del Componente Económico 

Variables Potencialidades Problemas Descripción 

 

Trabajo y Empleo 

Población joven económicamente 

activa 70% de la población total de 

Quevedo. 

En Quevedo existe escasez de puestos laborales de personas en edad 

de trabajar. (Alta población inactiva 37,92%). Población en edad 

trabajar que no recibe ninguna remuneración y son dependiente 

económicamente estos son los estudiantes y las personas que realizan 

que hacer del hogar un grupo significativo de la población 

quevedeña, lo que provoca deserción estudiantil, delincuencia, 

drogadicción y vagancia.   

 

 

 

 

 

En el estudio realizado por el GAD 

Municipal se puedo observar que el 

43,71% de los encuestados se encuentra 

trabajando frente a un 23,71% que busca 

empleo y un 21,71% que está ocupado 

pero no percibe un salario y trabaja más 

de las 8 horas. 

Tasa de ocupación del 55,71% de la 

población en edad de trabajar. 

 

 

Estructura 

productiva 

Potencialidad en el sector terciario 

con el 53,35%. 

Baja motivación al sector de la Industria y  la Construcción,  por 

líneas de crédito para el sector industrial y de construcción, los 

trámites para exportar e importar dificultan el comercio de bienes y 

servicios. 

 

 

 

 

 

 

El sector de la construcción representa el 

6,16% del PEA. 

Poca motivación al sector de la Industria provoca un mínimo valor 

agregado. 

En el sector de la construcción utiliza mano de obra de otros lados 

por ser más económica. 
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Importante crecimiento del sector 

primario con el 18,82%. 

Bajos rendimientos pecuarios., Debido a las  pocas Unidad de 

Producción Agrícolas UPAs  por ganado especies y rasas, esto causa 

salida de capital local por adquirir ganados o carne en Cantónes de 

otras provincias. 

La producción del cantón es de 5.439 

cabezas de ganado en todo el cantón, si 

para el consumo se necesita 9.125, existe 

una diferencia de 3.686 cabezas de 

ganado en el año. 

  Bajo índice del mercado turístico por poca área pública para 

recreación como: parques ecológicos, balnearios o rutas turísticas.                           

Fuga de capitales a otros Cantónes por 

escases del sector turístico. 

Infraestructura hotelera es utilizado para uso exclusivo de ejecutivos 

de ventas que realizan trabajos en Quevedo. 

·         Migración turística a los Cantónes aledaños en época de 

feriados, lo que provoca perdida de capitales. 

 

Relación entre 

sectores 

económicos 

La actividad comercial en el cantón 

Quevedo es la base de su economía, 

seguido de la agricultura. 

·         Baja motivación del sector Agroindustrial, por la mínima 

inversión privada en la transformación de los productos que se 

producen como cacao y palma,  porque Ecuador ha firmado pocos 

acuerdos comerciales que la mayoría de países de América Latina. 

 

 

 

 

 

Elevados costos de producción. 

Poca oferta laborales en el sector agroindustrial. 

El  comercio en bruto de lo que se produce resulta rentable para los 

que se dedican a este tipo de negocio y no dan espacio a la 

industrialización o procesos de manufactura.  

 Las exportaciones de banano 

situando comercializadoras del 

mismo dentro del cantón; 

comercialización y exportación de 

El difícil acceso a créditos por la falta de escrituras provoca que los 

dueños se endeuden en créditos con chulqueros y la producción se 

vea condicionada y mal baratada. 

Bancos solicitan muchos documentos 

para otorgar créditos.                                                               
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Principales 

actividades 

económicas 

palma africana, comercialización y 

exportación de cacao. 

Terrenos sin escriturar impide acceso a 

créditos. 

  Limitada infraestructura de riego provoca que solo haya una y 

máximo dos cosechas en el año.                  

Limitada infraestructura y tecnificación 

agropecuaria (riego público). 

Los que tienen sembríos perennes tienen baja productividad en la 

estación seca. 

 

 

Principales 

Productos 

Palma Africana, Banano, Cacao,  y 

Maíz Seco Duro, Arroz 

Baja diversificación agropecuaria. Sectores estratégicos sea MAGAP, GAD 

Provincial no promueven diversificación 

de producción. 

  Precios de palma africana, cacao, maíz, banano inequitativos y no 

regulados, mínimo control en precios por parte de Súper Intendencia 

de Control de Poder de Mercados, lo que provoca que el campesino 

pierda su inversión al momento de comercializar su producción y 

que el consumidor final no se beneficie de la variación de la materia 

bruta. 

Mínimo control en precios por parte de la 

Super Intendencia de Control de Poder de 

Mercados, lo que provoca que los que el 

campesino pierda su inversión al 

momento de comercializar su producción 

y que el consumidor final no se beneficie 

de la variación de la materia bruta. 

  Predominan latifundios que dificulta la tenencia de tierras 

y   provoca la ausencia de diversificación agrícola, aparición de 

nuevas plagas, y problemas ambientales. 

Problemas ambientales. 

 

 

Predomina los establecimientos de  

comercio al por mayor y menor con 

el 71,40%, seguido por las 

establecimientos de servicios con el 

Predomina el comercio informal lo que destruye el ornato de la 

ciudad, dificulta la movilidad vehicular y peatonal. Todo esto 

generado por las pocas fuentes de empleo. 

Se desconoce el número de comerciantes 

informales, mientras que los negocios en 
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Establecimientos 

económico-

productivos 

23,23% y finalmente los 

establecimientos artesanales con el 

5,37%. 

locales establecido son 2402 locales entre 

comercio, servicio y artesanal. 

 

 

 

Factores 

productivos 

  Limitada capacidad de almacenamiento de los centros de acopio, 

provoca que no haya donde guardar la producción teniendo el 

agricultor que vender de forma rápida su producción perdiendo la 

oportunidad de vender cuando el precio mejore. 

Mercados de exportación limitados. 

Centros de acopio y silos para uso 

de agricultores. 

Vías de acceso que acortan 

distancias y optimizan el tiempo de 

comercialización. 

Catastro desactualizado lo que  limita la capacidad del GAD para 

incrementar sus ingresos. 

Subvaloración de la tierra. 

Suelos fértiles para el sector 

agropecuario. 

Subutilización y sobreutilización de los suelos, provocada por escasa 

dirección, asesoramiento al pequeño y mediano productor genera 

que las plantaciones de diferentes cultivos no tengan su máxima 

productividad.  

La escasa dirección, asesoramiento al 

pequeño y mediano  productor en temas 

ambientales genera  la subutilización que 

causa que las plantaciones de estos no 

tengan su máxima productividad.  

El poco control en la práctica agrícola genera la sobreutilización y 

esta puede causar la infertilización de los suelos agrícolas. 
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Modos de 

producción 

  

Participación de capitales 

familiares así como fuerza de 

trabajo; esto debido a que la mayor 

parte de contribuyentes 63,87% 

corresponde a sociedades. 

 

Se pierde la cultura pequeña empresa familiar. 

  

Legislación  prohíbe a los miembros de 

familias formar parte de una compañía. 

Presencia de inversionistas 

externos en el territorio. 

Bajo índice de asociaciones agrícolas provoca poca representación en 

la toma de decisiones en el sector agrícola como en temas 

relacionados al precio del producto, mano de obra etc. 

Poca representación en la toma de 

decisiones en el sector agrícola como en 

temas relacionados al precio del 

producto, mano de obra etc. 

  Vías en mal estado para la agroproducción y el comercio provoca 

perdida del agricultor porque le dificulta sacar su producción sobre 

todo en época invernal, productos en mal estado golpeados por el 

efecto de los golpe del vehículo que traslada la mercadería. 

 

 

 

 

 

Daños causados a un particulares por la 

actuación de la Administración o de entes 

de naturaleza pública 

Pérdida de productos alimenticios y otros productos frágiles.  

Deterioro de los vehículos usados para el comercio en la zona urbana. 
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Seguridad y 

Soberanía 

Alimentaria 

  El 70% de los alimentos que consumen los quevedeños provienen de 

compras y  el resto se adquiere mediante otros mecanismos como 

producción propia, intercambio de alimentos, regalos o donaciones, 

provoca que no haya soberanía ya que se depende de otros Cantónes 

o de importaciones para satisfacer las necesidades, pues como cantón 

no se puede cumplir con satisfacer la demanda local. 

Ferias libres que permitan que el 

productor saque su producción y lo 

venda directamente y así contribuir en la 

distribución de alimentos óptimos entre 

la zona rural y la urbana, en el caso de la 

parroquia rural La Esperanza no tiene un 

mercado que le permita distribuir lo que 

produce. 

  Baja promoción de ferias inclusiva de lo que se produce en el cantón, 

provoca que  los intermediarios se quedan con la ganancia redonda 

y encarezcan los productos. 

  Baja seguridad en el faenamiento de animales, y en la oferta de peces 

extraídos de lugares contaminados, provoca enfermedades 

digestivas y escases nutricionales de los productos. 

Infraestructura de 

apoyo a la 

producción 

Anillo víal de Quevedo permitió 

optimizar el tiempo en el transporte 

de mercaderías. 

 
  

Centros comerciales, mercados 

infraestructura que ha apoyado a la 

producción. 

 
  

Infraestructura hotelera y turística 

en sitios puntuales del cantón. 

Poca limpieza en los alrededores del cantón, provoca proliferación 

de vectores (roedores, mosquito, cucarachas que ocasiona 

enfermedades y lugares con poco atractivo turístico.) 

Desorden y desorientación  
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Proyectos 

Estratégicos 

Nacionales 

Anillo víal de Quevedo permitió 

descongestionar el tránsito de los 

Cantónes Quevedo, El Empalme, 

Buena Fe, y Mocache 

Vías de acceso a la ciudad no permiten un ingreso fluido,    ocasiona 

que los turistas no se puedan guiar y no dan una buena imagen a la 

ciudad. 

 Pocos lugares con atractivo turístico. 

Dos Unidades Educativas del 

Milenio Replicas. 

 
  

Construcción de celdas emergentes 

que beneficiaran algunos Cantónes 

de la provincia. 

Baja información sobre el plan de manejo,  aplicación del reglamento 

municipal en la materia; lo que provoca un desconocimiento de la 

población y oportunidad de cambiar la cultura del manejo de la 

basura. 

Poca difusión y socialización del plan de 

manejo de desechos sólidos con la 

ciudadanía de Quevedo. 

 

 

 

Mercado de 

capitales y 

finanzas 

El 27,60% de la colocación de 

créditos fue para el sector 

comercial,  seguido por el crédito de 

consumo con el  26,31% y el crédito 

agrícola con el 20,93%. 

Baja colocación de créditos de vivienda y consumo en la banca 

pública ocasiona  escasa oferta de viviendas urbanizadas, un 

crecimiento habitacional desordenado, problemas ambientales, 

sanitarios, enfermedades así desmejorando la calidad de vida. 

Mínima inversión en el sector en 

viviendas con parámetros técnicos. 

 

 

Flujos Fiscales 

Importante aporte tributario de los 

contribuyentes. 

Catastro desactualizado provoca la  disminución en la recaudación 

de impuestos, menos obras u proyectos para beneficio de  los 

ciudadanos de Quevedo. 

La actualización del catastro es se debe 

hacer cada dos años. 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 58. Jerarquización de problemas por componente 

JERARQUIZACIÓN DE PROBLEMAS – COMPONENTE ECONÓMICO 

Problemas por componente Magnitud Valor 

ponderado 

Gravedad Valor 

ponderado 

Alternativa 

de solución 

Valor 

ponderado 

Valoración 

total 

Escasez de puestos laborales de personas en edad de trabajar. (Alta 

población inactiva 37,92%). Población en edad trabajar que no recibe 

ninguna remuneración y son dependiente económicamente estos son 

los estudiantes y las personas que realizan que hacer del hogar un 

grupo significativo de la población quevedeña, lo que provoca 

deserción estudiantil, delincuencia, drogadicción y vagancia.   

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

Baja motivación al sector de la Industria y  la Construcción,  por líneas 

de crédito para el sector industrial y de construcción, los trámites para 

exportar e importar dificultan el comercio de bienes y servicios. 

1 0,5 2 0,6 1 0,2 1,3 

Poca motivación al sector de la Industria provoca un mínimo valor 

agregado. 

1 0,5 2 0,6 2 0,4 1,5 

En el sector de la construcción utiliza mano de obra de otros lados por 

ser más económica. 

2 1 2 0,6 2 0,4 2 

Bajos rendimientos pecuarios, debido a las  pocas Unidad de 

Producción Agrícolas UPAs  por ganado especies y rasas, esto causa 

salida de capital local por adquirir ganados o carne en Cantónes de 

otras provincias. 

2 1 2 0,6 1 0,2 1,8 

Bajo índice del mercado turístico por poca área pública para recreación 

como: parques ecológicos, balnearios o rutas turísticas.                        

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 
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Infraestructura hotelera es utilizado para uso exclusivo de ejecutivos 

de ventas que realizan trabajos en Quevedo. 

2 1 1 0,3 1 0,2 1,5 

Migración turística a los Cantónes aledaños en época de feriados, lo 

que provoca perdida de capitales. 

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

Baja motivación del sector Agroindustrial, por la mínima inversión 

privada en la transformación de los productos que se producen como 

cacao y palma,  porque Ecuador ha firmado pocos acuerdos 

comerciales que la mayoría de países de América Latina. 

2 1 2 0,6 2 0,4 2 

Poca oferta laborales en el sector agroindustrial. 2 1 2 0,6 3 0,6 2,2 

El  comercio en bruto de lo que se produce resulta rentable para los 

que se dedican a este tipo de negocio y no dan espacio a la 

industrialización o procesos de manufactura.  

1 0,5 2 0,6 1 0,2 1,3 

El difícil acceso a créditos por la falta de escrituras provoca que los 

dueños se endeuden en créditos con chulqueros y la producción se vea 

condicionada y mal baratada. 

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

Limitada infraestructura de riego provoca que solo haya una y máximo 

dos cosechas en el año.                  

2 1 2 0,6 2 0,4 2 

Los que tienen sembríos perennes tienen baja productividad en la 

estación seca. 

2 1 2 0,6 2 0,4 2 

Baja diversificación agropecuaria. 2 1 1 0,3 2 0,4 1,7 
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Precios de palma africana, cacao, maíz, banano inequitativos y no 

regulados, mínimo control en precios por parte de Super Intendencia 

de Control de Poder de Mercados, lo que provoca que el campesino 

pierda su inversión al momento de comercializar su producción y que 

el consumidor final no se beneficie de la variación de la materia bruta. 

2 1 1 0,3 1 0,2 1,5 

Predominan latifundios que dificulta la tenencia de tierras y   provoca 

la ausencia de diversificación agrícola, aparición de nuevas plagas, y 

problemas ambientales. 

3 1,5 2 0,6 1 0,2 2,3 

Predomina el comercio informal lo que destruye el ornato de la 

ciudad, dificulta la movilidad vehicular y peatonal. Todo esto 

generado por las pocas fuentes de empleo. 

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

Limitada capacidad de almacenamiento de los centros de acopio, 

provoca que no haya donde guardar la producción teniendo el 

agricultor que vender de forma rápida su producción perdiendo la 

oportunidad de vender cuando el precio mejore. 

1 0,5 2 0,6 2 0,4 1,5 

Perdida de cultivos por variaciones en las  estacionales seca y lluviosa. 3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

Subutilización y sobreutilización de los suelos, provocada por escasa 

dirección, asesoramiento al pequeño y mediano productor genera que 

las plantaciones de diferentes cultivos no tengan su máxima 

productividad.  

2 1 2 0,6 1 0,2 1,8 

El poco control en la práctica agrícola genera la sobreutilización y esta 

puede causar la infertilización de los suelos agrícolas. 

2 1 2 0,6 3 0,6 2,2 

Se pierde la cultura pequeña empresa familiar. 2 1 2 0,6 2 0,2 2 
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Bajo índice de asociaciones agrícolas provoca poca representación en 

la toma de decisiones en el sector agrícola como en temas relacionados 

al precio del producto, mano de obra etc. 

2 1 2 0,6 2 0,4 2 

Vías en mal estado para la agroproducción y el comercio provoca 

perdida del agricultor porque le dificulta sacar su producción sobre 

todo en época invernal, productos en mal estado golpeados por el 

efecto de los golpe del vehículo que traslada la mercadería. 

1 0,5 2 0,6 2 0,4 1,5 

Pérdida de productos alimenticios y otros productos frágiles.  1 0,5 2 0,6 2 0,4 1,5 

Deterioro de los vehículos usados para el comercio en la zona urbana. 1 0,5 2 0,6 2 0,4 1,5 

El 70% de los alimentos que consumen los quevedeños provienen de 

compras y  el resto se adquiere mediante otros mecanismos como 

producción propia, intercambio de alimentos, regalos o donaciones, 

provoca que no haya soberanía ya que se depende de otros Cantónes 

o de importaciones para satisfacer las necesidades, pues como cantón 

no se puede cumplir con satisfacer la demanda local. 

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

Baja promoción de ferias inclusiva de lo que se produce en el cantón, 

provoca que  los intermediarios se quedan con la ganancia redonda y 

encarezcan los productos. 

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

Baja seguridad en el faenamiento de animales, y en la oferta de peces 

extraídos de lugares contaminados, provoca enfermedades digestivas 

y escases nutricionales de los productos. 

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

Poca limpieza en los alrededores del cantón, provoca proliferación de 

vectores (roedores, mosquito, cucarachas que ocasiona enfermedades 

y lugares con poco atractivo turístico.) 

2 1 1 0,3 2 0,4 1,7 
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Vías de acceso a la ciudad no permiten un ingreso fluido,    ocasiona 

que los turistas no se puedan guiar y no dan una buena imagen a la 

ciudad. 

1 0,5 2 0,6 2 0,4 1,5 

Baja información sobre el plan de manejo (Mancomunidad Proyecto 

Mundo Verde),  aplicación del reglamento municipal en la materia; lo 

que provoca un desconocimiento de la población y oportunidad de 

cambiar la cultura del manejo de la basura. 

2 1 2 0,6 3 0,6 2,2 

Baja colocación de créditos de vivienda y consumo en la banca pública 

ocasiona  escasa oferta de viviendas urbanizadas, un crecimiento 

habitacional desordenado, problemas ambientales, sanitarios, 

enfermedades así desmejorando la calidad de vida. 

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

Catastro desactualizado provoca disminución en la recaudación de 

impuestos, menos obras u proyectos para beneficio de  los ciudadanos 

de Quevedo. 

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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2.4. Diagnóstico Asentamientos Humanos 

Un asentamiento o asentamiento humano, es la agrupación de 

personas en un determinado territorio, mismo que pueden ser 

grupos pequeños o grandes, con un objetivo común, realizarse 

dentro de un entorno conjunto de las sociedades para buscar el 

desarrollo y mejorar la calidad de vida. Los asentamientos según las 

circunstancias pueden ser formales o informales, de ello depende la 

atención oportuna para obtener servicios básicos de calidad.  

 

2.4.1 Red nacional de asentamientos humanos y lineamientos 

establecidos en la Estrategia Territorial Nacional 2013 – 

2017. 

Análisis Histórico  

La población de Ecuador pasó de 3,2 millones en 1950 (Conade - 

INEC - Celade, 1993) a 14,5 millones en 2010 (INEC, 2010a). La 

proyección establece que para el año 2025 la población bordeará los 

18,6 millones de habitantes (INEC, 2013), distribuidos 

mayoritariamente en espacios urbanos. Se ha ocupado el suelo de 

manera caótica, en detrimento de las condiciones físicas de acogida 

del territorio. Eso ha generado conflictos ambientales y sociales, la 

degradación de los bienes naturales, así como el incremento de la 

exposición y vulnerabilidad de la población a fenómenos naturales y 

problemas de acceso a servicios básicos en las urbes. 

Quevedo, perteneciente a la provincia de Los Ríos, está ubicada en el 

punto centro del Ecuador, a orillas del río Quevedo, cuenta con una 

población aproximada de 200217 habitantes según proyecciones del 

Instituto Nacional de Estadísticas Censo (INEC) 2016, el último censo 

fue realizado en el año 2010, presentando un promedio poblacional 

de 173575 habitantes distribuidos en 86281 hombres y 86754 mujeres, 

la fertilidad del suelo hizo que rápidamente fuera poblada por miles 

de ecuatorianos y extranjeros dispuestos a producir la tierra, y fruto 

de ese esfuerzo en la actualidad se ha convertido en uno de los 

principales centros en la actividad comercial y bancaria de la 

provincia de los Ríos. Además, posee una diversidad de escuelas, 

colegios y universidad, permitiendo convertirse en una ciudad con 

bajo nivel de analfabetismo. Está ubicada en el paso obligado de 

importantes vías que convergen hacia otras ciudades del país, 

además posee sitios turísticos; así como importantes calles, avenidas, 

iglesias, puentes, parques y otros lugares que embellecen la urbe. 

Quevedo con menor territorio en la provincia de Los Ríos, se ha 

convertido en la ciudad más grande y poblada de la provincia. Es 

considerada la nueva capital bananera de Ecuador por ser el centro 

de operaciones de la mayoría de compañías bananeras que operan en 

el país y por la prestigiosa calidad de su fruta de exportación, de igual 

magnitud en la Estrategia Territorial Nacional 2013 – 2017, es 

considerada corredor agroproductivo. 

El cantón está integrado además por parroquias urbanas y rurales. 

Las urbanas son: San Camilo, Nicolás Infante Díaz, Venus de Río 

Quevedo, Quevedo Centro, El Guayacán, 24 de mayo, 7 de octubre, 

Viva Alfaro y San Cristóbal. Las Rurales son: San Carlos, creada el 2 
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de Julio de 1982 y La Esperanza, creada el 8 de mayo de 1996. En la 

actualidad Quevedo se ha convertido en una ciudad eminentemente 

productiva y comercial. Desde el año 1990 al 2001, la población ha 

crecido de 97687 habitantes a 127794, presentando una tasa de 

crecimiento del 2.44% según el INEC, a la actualidad el numero 

poblacional promedia los 200217 habitantes cuyo crecimiento 

referencial es del 2.41%.  

Los asentamientos han dado pasos drásticos, con crecimiento 

desordenado desde el centro de la urbe hacia las periferias de las 

parroquias urbanas, en el año 2010 la zona urbana cubría un 

promedio de 957 hectáreas entre viviendas y carreteras, para el año 

2015 el crecimiento urbanístico supero 150% en relación al año 2000. 

En la actualidad hay 669 hectáreas (casas) construida en el área 

urbana, y 1440 hectáreas de carretera construida, es decir que hay 

más carreteras que viviendas, en promedio 2109 ha. De zona 

urbanística, la intensidad de nivel de consumo de suelo es de 60,88%. 

Los asentamientos humanos de mayor crecimiento, se dirigen hacia 

el norte de la parroquia Venus del Ríos Quevedo, llegando casi a los 

límites territoriales, este territorio comparado con otros, presenta 

cualidades y condiciones más apropiadas para la construcción, bajo 

nivel de deslizamientos de tierra e inundaciones. A diferencia de la 

parroquia Nicolás Infante Díaz ha manifestado el menor crecimiento 

urbanístico, esto se debe a sus limitaciones geográficas.  

La parroquia el Guayacán es de las más jóvenes, sin embargo, los 

asentamientos colonizaron de manera precoz, dando camino hacia 

las periferias, en la parroquia 7 de octubre la población esta pronta a 

llegar a los límites territoriales, sin embargo, el ordenamiento 

territorial no ha sido el más óptimo. A nivel Cantonal en la actualidad 

se evidencia que, en los últimos 15 años, el desplazamiento de 

asentamientos ha sido descontrolado, la planificación territorial no 

manifestó preocupación en el mejoramiento de la calidad de vida.    
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Tabla 1. Jerarquía de Asentamientos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipología Características 

Metrópolis  Rol: vinculación del país con el mundo, y provisión de servicios especializados para la población nacional. 

Población urbana: 44% (4 155 045 habitantes).  

PEA urbana: 46% de la PEA urbana (1 781 421 habitantes). 

Nacionales  Rol: alto desarrollo de funciones relacionadas con actividades comerciales, e industriales, prestación de 

servicios públicos complementarios a los ofrecidos en los asentamientos humanos de menor jerarquía. 

Población urbana: 18% (1 702 615 habitantes). 

PEA urbana: 18% (712 591 habitantes). 

Regionales Rol: prestación de servicios relacionados con la construcción, administración pública y defensa. 

Población urbana: 16% (1 514 824 habitantes) 

PEA urbana: 16% (606 698 habitantes). 

Subregionales Rol: distribución, transporte y almacenamiento de productos manufacturados y primarios. 

Población urbana: 10% (954 936 habitantes). 

PEA urbana: 9% (359 676 habitantes).   

Locales  Rol: acopio y distribución de alimentos y materias primas para la industria manufactura. 

Población urbana: 9% (822 936 habitantes). 

PEA urbana: 8% (324 264 habitantes).  

Menores  Rol: producción de alimentos y materias primas, prestación de servicios relacionados con turismo recreativo. 

Población urbana: 2% (90 682 habitantes). 

PEA urbana: 3% (240 511 habitantes). 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Mapa 1. Jerarquía de asentamientos humanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El cantón Quevedo, conforma el 1.21% de la población total del 

Ecuador, siendo este uno de los principales corredores 

agroproductivo, la población ocupada es el 69% del total de la 

Población Económicamente Activa (PEA), los desocupados 

conforman el 31%.  

 

 

 

Asentamientos Humanos según Roles, Funciones y Flujos 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 
 

ROLES Y 

FUNCIONES 

FLUJOS Y RELACION 

CON OTROS 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 

 

 

 

 

QUEVEDO 

 
 

Actividad 
económica 

agropecuaria, , 
prestación de 

servicios públicos, 
educación, 
presencia 

agroindustrial, 
extractoras de 

palma, de jugos, 
lácteos e industria 

alimenticia. 

La relación es por 
Turismo, 

Gastronomía, de 
consumo al paso de 

viajeros de diferentes 
ciudades del país.  

La Mana: intercambio 
comercial, servicios 

públicos y de 
educación.  

Santo Domingo: 
intercambio 

comercial, servicios 
públicos y de 
educación. El 

Empalme prov. Del 
Guayas. 

 

Fuente: IGM, 2012; SENPLADES, 2013c; SENPLADES, 2013d; INEC, 2010a; 

INEC, 2010e. 

Elaborado: SENPLADES 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 2. Lineamientos de la Estrategia Territorial Nacional con enfoque al cantón Quevedo. 

Tipología Características 

Lineamientos para el eje de asentamientos humanos 

1. Promover la equidad, la inclusión y la cohesión social,  Corredor agroproductivo Santo Domingo-Quevedo-Guayaquil-

Machala. 

Lineamientos para el eje sustentabilidad ambiental 

13. Reparar y remediar los espacios con pasivos ambientales resultantes de actividades extractivas (mineras 

y petroleras) y actividades productivas (principalmente monocultivos), con el fin de rehabilitar los servicios 

ambientales y de prevenir la generación de nuevos pasivos ambientales. 

Corredor agroproductivo Santo Domingo-Quevedo-Guayaquil-

Machala 

Lineamientos para el eje de matriz productiva 

2. Diversificar la base productiva, y los productos de exportación, para reducir la vulnerabilidad ante 

choques exógenos en el precio y la demanda internacionales y ante la volatilidad económica que generan. 

Corredor agroproductivo Santo Domingo-Quevedo-Guayaquil-

Machala. 

5. Fortalecer y garantizar la soberanía alimentaria mediante el impulso de la capacidad endógena de 

desarrollar tecnología agropecuaria y el aprovechamiento sustentable de los alimentos culturalmente 

adecuados, que permitan sustituir importaciones, y limitando también la realización de procesos 

extractivos en zonas de recarga y producción de agua. 

Corredor agroproductivo Santo Domingo-Quevedo-Guayaquil-

Machala. 

8. Impulsar la industrialización de la manufactura, la agroindustria y los alimentos frescos y procesados, el 

desarrollo de servicios y la generación de valor agregado en la producción. 

Corredor agroproductivo Santo Domingo-Quevedo-Guayaquil-

Machala. 
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9. Incrementar la productividad por medio de la expansión de encadenamientos productivos, la 

estructuración de redes complementarias y sinérgicas que favorezcan procesos productivos y el desarrollo 

de complejos industriales. 

Corredor agroproductivo Santo Domingo-Quevedo-Guayaquil-

Machala para agroindustria. 

15. Reconocer y potenciar, en cuanto a la actividad agroproductiva, los territorios rurales en que se generan 

las condiciones de base para la soberanía alimentaria. 

Corredor agroproductivo Santo Domingo-Quevedo-Guayaquil-

Machala 

Lineamientos para el eje reducción de brechas 

5. Potenciar las capacidades de los pequeños productores a través del apoyo en créditos, asistencia técnica 

y capacitación, considerando las particularidades territoriales. 

Corredor agroproductivo Santo Domingo-Quevedo-Guayaquil-

Machala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SENPLADES / ETN 2013 - 2017 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Mapa 2. Estrategia Territorial Nacional 2013 – 2017 

 

Fuente: MAGAP, 2002; IGM, 2012; MAG-ORSTOM, 1989; SENPLADES, 2013c; SENPLADES, 2013d; CONVEMAR, 2012. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Mapa 3. Mapa de crecimiento urbano en el cantón Quevedo 

 

Fuente: MAGAP, 2002; IGM, 2012; MAG-ORSTOM, 1989; SENPLADES, 2013c; SENPLADES, 2013d; CONVEMAR, 2012. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Resultados:  

El cantón Quevedo presenta un crecimiento territorial desordenado, la 

vías y carreteras no están construidas acorde las normativas vigentes, el 

acceso a diferentes asentamientos urbanos marginales es regular y malo. 

El crecimiento actual del territorio ha degradado los suelos, ríos y 

bosques, en la actualidad los nuevos asentamientos deberán crecer de 

forma vertical. 
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2.4.2. Infraestructura y acceso a servicios básicos, déficit, cobertura, calidad: agua potable, electricidad, saneamientos, desechos 

sólidos.  

MEDIOS DE OBTENCION DE AGUA PARA CONSUMO POR PARROQUIA  

Parroquias De red pública % De pozo % 
De río, Vertiente, 

Acequia o canal 
Carro Repartidor 

Otro (Agua 

lluvia/albarrada) 
% 

24 de Mayo 3268 80,73 733 18,11 15 11 21 1,16% 

7 de Octubre 2534 70,72 919 25,65 10 100 20 3,63% 

Esperanza Urbano 892 71,19 345 27,53 5 0 11 1,28% 

Guayacán 2158 63,81 1192 35,25 11 7 14 0,95% 

Nicolás Infante Días 1554 74,28 488 23,33 25 6 19 2,39% 

Periferia 112 3,33 3025 89,90 183 3 42 6,78% 

Quevedo Centro 3443 97,56 54 1,53 17 3 12 0,91% 

San Carlos 599 60,20 379 38,09 3 3 11 1,71% 

San Camilo 6355 81,93 1311 16,90 36 19 36 1,17% 

San Cristóbal 4149 76,75 1169 21,62 34 14 40 1,63% 

Venus de Río Quevedo 1958 34,70 3610 63,98 15 20 39 1,31% 

Viva Alfaro 2569 90,71 185 6,53 43 12 23 2,75% 

Total  29591 67,43% 13410 30,56% 397 198 288 2,01% 

 

 

Fuente: INEC, 2010 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Mapa 4. Mapa de alcance de servicios agua de red pública en el cantón Quevedo 

 

Fuente: MAGAP, 2002; IGM, 2012; MAG-ORSTOM, 1989; SENPLADES, 2013c; SENPLADES, 2013d; CONVEMAR, 2012. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo
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Tabla 3. Encuesta para calificar el servicio del agua de red pública. 

¿Cómo calificaría el servicio de Agua Potable que recibe su hogar 

durante todo el año? 

ITEMS Población % 

Muy Bueno 7 2,00 

Bueno 59 16,86 

Ni Bueno Ni Malo 137 39,14 

Malo 97 27,71 

Muy Malo 32 9,14 

No Sabe 18 5,14 

Total 350 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1. Servicio del agua de red pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

7

59

137

97

3218

350

SERVICIO DELA AGUA POTABLE

Muy Bueno Bueno Ni Bueno Ni Malo Malo Muy Malo No Sabe Total

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 4. Acceso a Servicio Higiénico en el cantón Quevedo 

TIPOS DE ELIMINACION DE EXCRETAS Y DE AGUAS SERVIDAS POR PARROQUIA   

Parroquias 

Conectado a red 

pública de 

alcantarillado 

% 
Conectado a 

pozo séptico 
% 

Conectado a 

pozo ciego 

Con descarga 

directa al mar, río, 

lago o quebrada 

Letrina No tiene % 

24 de Mayo 1123 27,74 2240 55,34 313 237 17 118 16,92 

7 de Octubre 591 16,49 2667 74,43 179 70 16 60 9,07 

Esperanza Urbano 895 80,00 1013 80,85 148 0 25 56 18,28 

Guayacán 1337 39,53 1828 54,05 150 12 22 33 6,42 

Nicolás Infante Días 71 3,39 1723 82,36 196 3 20 79 14,24 

Periferia 27 0,80 1468 43,63 1000 9 352 509 55,57 

Quevedo Centro 3006  85,18 301 8,53 38 140 7 37 6,29 

San Carlos 25 2,51 864 86,83 75 0 6 25 10,65 

San Camilo 1276 16,45 5497 70,87 640 30 71 243 12,69 

San Cristóbal 391 7,23 4240 78,43 464 85 47 179 14,34 

Venus de Río Quevedo 374 6,63 4115 72,94 745 8 99 301 20,44 

Viva Alfaro 1055 37,25 1284 45,34 256 91 32 114 17,41 

Total  10171 22,72% 27240 60,85% 4204 685 714 1754 16,43% 

Fuente: INEC; GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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El acceso a redes públicas de alcantarillado en promedio Cantonal según el INEC 2010 y fuentes de levantamiento por la consultora GAD 

MUNICIPAL DE QUEVEDO, es del 22,72%, se debe considerar que el servicio de alcantarillado corresponde a la descarga directa de las aguas 

negras al Río Quevedo, no se cuenta con plantas de tratamientos de aguas servidas.  

Mediante el levantamiento en la muestra representativa de la población, la extensión de los asentamientos humanos desordenados, las 

inadecuadas planificaciones del territorio han provocado que el acceso a los servicios de saneamiento y alcantarillado sea escaso, en los últimos 

6 años los incrementos de redes públicas de aguas servidas reflejan un incremento promedio del 5% del total poblacional, a mayor crecimiento 

urbanísticos el reflejo del servicio es mínimo.    
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Tabla 5. Tipo de saneamiento que reciben los hogares. 

 

¿De qué tipo de saneamiento dispone de su hogar? 

ITEMS 
POBLACION 

PORECENTAJE 

% 

Conexión a la red cloacal de 

saneamiento de la 

municipalidad de Quevedo 

97 27,71 

Pozo negro o cámara séptica 239 68,29 

Otro (especificar) 0 0,00 

Ninguno 5 1,43 

Ns/Nc 9 2,57 

Total  350 100 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 2. Tipo de saneamiento que reciben los hogares 
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Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 



 

 

 
447 

 

Mapa 5. Porcentaje de personas que no tienen o comparten con una o más familias el servicio higiénico en el cantón Quevedo 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 6. Acceso a luz eléctrica 

 
MEDIOS DE OBTENCION DE LUZ ELECTRICA POR PARROQUIA 

Parroquia 

Red de empresa 

eléctrica de 

servicio público 

% 

Generador de 

luz (Planta 

eléctrica) 

% Panel Solar % No tiene % Otro % 

24 de Mayo 3878 95,80 2 0,05 5 0,12 140 3,46 23 0,57 

7 de Octubre 3484 97,24 1 0,03 1 0,03 70 1,95 27 0,75 

Esperanza Urbano 1181 94,25 1 0,08 0 0,00 55 4,39 16 1,28 

Guayacán 3286 97,16 6 0,18 1 0,03 71 2,10 18 0,53 

Nicolás Infante Díaz 1951 93,26 5 0,24 4 0,19 64 3,06 68 3,25 

Periferia 2957 87,88 9 0,27 1 0,03 358 10,64 40 1,19 

Quevedo Centro 3473 98,41 2 0,06 2 0,06 49 1,39 3 0,09 

Sam Carlos 949 95,38 1 0,10 1 0,10 35 3,52 9 0,90 

San Camilo 7422 95,68 7 0,09 4 0,05 253 3,26 71 0,92 

San Cristóbal 5118 94,67 12 0,22 5 0,09 210 3,88 61 1,13 

Venus de Río Quevedo 5250 93,05 9 0,16 4 0,07 305 5,41 74 1,31 

Viva Alfaro 2697 95,23 10 0,35 3 0,11 86 3,04 36 1,27 

Total General 41646 94,90 65 0,15 31 0,07 1696 3,86 446 1,02 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 7. Encuesta para determinar la calidad del servicio de energía 

eléctrica 

En su hogar ¿con que frecuencia se producen cortes de la energía 

Eléctrica? 

ITEMS POBLACION PORECENTAJE 

% 

Todas las semanas 25 7 

Todos los meses 56 16 

Cada dos o tres meses 38 11 

Alguna vez al año 116 33 

Casi nunca o nunca 53 15 

Ns/Nc 62 18 

Total  350 100 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3. Encuesta para determinar la calidad del servicio de energía 

eléctrica 
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Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 8. Determinar la calidad del servicio de energía eléctrica 

18. ¿Y con frecuencia se producen bajas o altas de tensión en la red 

electricidad? 

ITEMS POBLACION PORECENTAJE 

% 

Todas las semanas 39 11 

Todos los meses 25 7 

Cada dos o tres meses 46 13 

Alguna vez al año 126 36 

Casi nunca o nunca 89 25 

Ns/Nc 25 7 

Total  350 100 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 4. Determinar la calidad del servicio de energía eléctrica 

 

 

 

La cobertura de energía eléctrica en el cantón Quevedo es alto, el 

promedio se acerca al 95% de viviendas que cuentan con el servicio, 

incluido las periferias las cuales tiene acceso en un 87% según datos 

del INEC 2010, sin embargo en el levantamiento de información en 

campo demostró que los asentamientos humanos en su mayoría 

carecen de un óptimo servicio, los problemas observados fomentan 

en la infraestructura, la parroquia Venus del Río Quevedo en sus 

sectores 20 de Febrero, Los Rosales, se evidencia sulfatación en 

transformadores, aglomeraciones de cometidas eléctricas y cables 

telefónicos, dando como resultado la deficiencia en la energía 

recibida, similares condiciones existen en la parroquia 7 de Octubre, 

Quevedo Centro. En base a las encuestas realizadas el 36% de los 
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asentamientos de diferentes parroquias indican que alguna vez en el 

año hay bajas de tensión, de igual forma el 33% manifiesta que se 

producen cortes de energía. Uno de los problemas que mayormente 

influencia al servicio de energía es el desorden territorial, el acceso 

vial, las construcciones en sitios inadecuados o zonas de riesgos.   

Cabe resaltar que, en diferentes sectores como Grito de Libertad, 

Nuevo Amanecer de la parroquia Venus del Río Quevedo, La 

Victoria de la parroquia Viva Alfaro, Ciudadela Mi País de la 

parroquia 7 de Octubre, y el sector Playa Grande de la parroquia 

Nicolás Infante Díaz, cuentan con sistemas de cables pre-

ensamblados, mejorando la calidad del servicio y las conexiones 

ilegales por parte de la comunidad.      
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Tabla 9. Eliminación de desechos solidos 

ELIMINACION DE DESECHOS SOLIDOS (BASURA) POR PARROQUIA   

Parroquia 

Por carro 

recolector 
% 

La arrojan en 

terreno baldío 

o quebrada 

% La queman % La entierran % 

La arrojan 

al río, 

acequia o 

canal 

% 
De otra 

forma 
% 

24 de Mayo 3892 96,15 14 0,35 127 3,14 3 0,07 6 0,15 6 0,15 

7 de Octubre 3481 97,15 9 0,25 79 2,20 7 0,20 0 0,00 7 0,20 

Esperanza Urbano 1185 94,57 9 0,72 56 4,47 3 0,24 0 0,00 0 0,00 

Guayacán 3263 96,48 12 0,35 79 2,34 7 0,21 1 0,03 20 0,59 

Nicolás Infante Díaz 1972 94,26 20 0,96 86 4,11 4 0,19 6 0,29 4 0,19 

Periferia 781 23,21 297 8,83 1968 58,48 185 5,50 87 2,59 47 1,40 

Quevedo Centro 3491 98,92 15 0,43 16 0,45 2 0,06 2 0,06 3 0,09 

Sam Carlos 965 96,98 1 0,10 28 2,81 0 0,00 0 0,00 1 0,10 

San Camilo 7567 97,55 19 0,24 131 1,69 12 0,15 2 0,03 26 0,34 

San Cristóbal 5135 94,99 61 1,13 172 3,18 11 0,20 9 0,17 18 0,33 

Venus de Río Quevedo 5435 96,33 15 0,27 170 3,01 11 0,19 1 0,02 10 0,18 

Viva Alfaro 2656 93,79 18 0,64 131 4,63 8 0,28 14 0,49 5 0,18 

Total General 39823 90,75 490 1,12 3043 6,93 253 0,58 128 0,29 147 0,33 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 10. Encuesta para determinar la calidad del servicio de 

recolección de residuos 

 

15. ¿El camión recolector pasa a recoger los residuos con la frecuencia 

programada? 

ITEMS POBLACION PORCENTAJE % 

Si 338 96,3 

No 13 3,7 

Total  351 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 5. Encuesta para determinar la calidad del servicio de recolección 

de residuos 
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Tabla 11.  Encuesta para medir la satisfacción del servicio de 

recolección de residuos 

 

¿Al retirar las bolsas lo hacen sin dejar residuos? 

ITEMS POBLACION PORECENTAJE 

% 

Si, lo hacen sin dejar residuos 90 25,71 

No 260 74,29 

Total  350 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 6. Encuesta para medir la satisfacción del servicio de recolección 

de residuos 
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La cobertura de los servicios de recolección de desechos sólidos 

bordea el 90% en el cantón Quevedo, incluida las parroquias rurales 

de La Esperanza y San Carlos, así como las periferias de las 

parroquias urbanas, las frecuencias de los carros recolectores en el 

centro de la ciudad son diarios, al igual que en las zonas céntricas de 

las parroquias urbanas y rurales, en los sectores urbano marginales 

las frecuencias bordean entre 2 y 3 días por semanas. Mediante el 

levantamiento en campo y la información del INEC 2010, se 

determinó que los asentamientos humanos cuentan con dicho 

servicio, pero en un 74% de los mismos no se sienten satisfechos por 

el servicio brindado por los funcionarios, esto se debe porque al 

momento de retirar los desperdicios van dejando residuos en las 

aceras o calles, dentro de estos problemas se evidencio que la cultura 

de la ciudadanía aporta hacia la mala imagen del servicio, se observó 

bolsas con desperdicios en horas no adecuadas al paso del recolector, 

quema de basura en las avenidas y colocación de desperdicios fuera 

de los recipientes.  
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2.4.3. Acceso de la población a servicios de educación y salud. 

Podemos identificar que el acceso a la educación en el cantón Quevedo es alta, lo que permite que los niveles de analfabetismo sean 

bajos, en la presente tabla se consideró información al 2015, para poder identificar el numero promedio de estudiantes por año escolar, 

las parroquias con mayor números de unidades educativas son Quevedo Centro con 20 unidades, Venus del Ríos Quevedo con 21 

unidades y San Camilo con 25 unidades, por otro lado la Parroquias que tienen pocas unidades educativas son el Guayacán y Viva 

Alfaro. Podemos identificar en el mapa que los asentamientos humanos de las periferias se encuentran alejados de las unidades 

educativas, la planificación territorial entre instituciones como Distrito de Educación y GAD Municipal debe ser conjunta para buscar 

soluciones estratégicas.    

Tabla 12. Acceso al servicio de educación 

Parroquia 

Sostenimiento 

(Debe 

seleccionar) 

Núme

ro de 

unida

des 

educat

ivas 

Gru

po 

de 3 

año

s 

Gru

po 

de 4 

año

s 

1E

GB 

2E

GB 

3E

GB 

4E

GB 

5E

BG 

6E

GB 

7E

GB 

8E

GB 

9E

GB 

10E

GB 

1B

GU 

2B

GU 

3B

GU 

1 

Bachill

erato 

técnico 

2 

bachill

erato 

técnico 

3 

bachill

erato 

técnico 

Total 

de 

estudi

antes 

24 DE MAYO 

FISCAL 10 154 180 302 282 319 270 284 251 313 945 860 942 647 573 428 404 444 360 7958 

PARTICULAR 2 7 29 40 35 27 30 23 23 20 27 15 29 22 4 27 8 19 3 388 

MUNICIPAL 1 0 0 23 22 18 23 27 27 26 0 0 0 0 0 0 0 0 0 166 

TOTAL 13 161 209 365 339 364 323 334 301 359 972 875 971 669 577 455 412 463 363 8512 

 

GUAYACANES FISCAL 7 185 198 363 294 355 259 285 300 253 282 238 274 0 0 0 232 199 158 3875 

 

LA 

ESPERANZA 

FISCAL 5 92 111 140 131 125 119 137 126 116 152 124 114 44 37 29 44 29 24 1694 

PARTICULAR 2 0 14 20 16 13 26 8 6 14 6 7 27 0 21 0 27 0 35 240 
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TOTAL 7 92 125 160 147 138 145 145 132 130 158 131 141 44 58 29 71 29 59 1934 

 

LOS 

GUAYACANES 
PARTICULAR 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 7 4 0 13 0 13 0 16 57 

 

NICOLAS 

INFANTE 

DIAZ 

FISCAL 3 92 117 127 143 167 145 148 165 121 52 48 49 0 0 0 0 0 0 1374 

 

QUEVEDO 

FISCAL 8 318 402 641 520 566 579 622 712 619 79 87 145 0 0 0 0 0 0 5290 

PARTICULAR 12 84 201 360 399 361 313 347 321 279 175 156 121 94 34 92 17 96 16 3466 

TOTAL 20 402 603 
100

1 
919 927 892 969 

103

3 
898 254 243 266 94 34 92 17 96 16 8756 

 

SAN CAMILO 

FISCAL 19 591 706 
105

6 
906 

104

9 
962 975 964 947 

100

5 

105

3 
1049 592 573 583 620 556 532 14719 

PARTICULAR 5 45 70 113 143 131 131 149 144 124 83 79 81 70 68 26 78 164 20 1719 

FISCOMISIO

NAL 
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 33 51 60 117 89 85 0 0 0 435 

TOTAL 25 636 776 
116

9 

104

9 

118

0 

109

3 

112

4 

110

8 

107

1 

112

1 

118

3 
1190 779 730 694 698 720 552 16873 

 

SAN CARLOS FISCAL 13 140 177 285 300 290 306 249 286 231 305 337 347 213 92 71 136 196 193 4154 

 

SAN 

CRISTOBAL 

FISCAL 4 30 30 57 58 90 81 85 79 82 151 162 120 0 0 0 155 126 72 1378 

PARTICULAR 7 74 135 95 115 98 104 101 116 112 156 152 150 151 14 143 14 135 14 1879 

TOTAL 11 104 165 152 173 188 185 186 195 194 307 314 270 151 14 143 169 261 86 3257 
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SIETE DE 

OCTUBRE 

FISCAL 7 170 175 118 127 176 153 135 134 116 356 387 376 45 60 65 428 471 368 3860 

PARTICULAR 1 0 0 18 16 20 22 33 24 35 42 31 36 23 0 21 0 0 0 321 

TOTAL 8 170 175 136 143 196 175 168 158 151 398 418 412 68 60 86 428 471 368 4181 

 

VENUS DEL 

RIO QUEVEDO 

FISCAL 16 302 367 550 474 574 563 538 559 451 406 439 347 0 0 0 638 508 478 7194 

MUNICIPAL 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 82 89 126 0 110 0 82 0 35 524 

PARTICULAR 1 46 40 59 55 54 53 53 46 54 55 81 81 65 55 48 27 40 29  

TOTAL 21 348 407 609 529 628 616 591 605 505 543 609 554 65 165 48 747 548 542 8659 

 

VIVA ALFARO FISCAL 3 59 55 67 87 64 96 87 86 87 60 108 112 35 18 12 37 33 36 1139 

 

TOTAL 132 
238

9 

300

7 

443

4 

412

3 

449

7 

423

5 

428

6 

436

9 

400

0 

445

6 

451

1 
4590 

211

8 

176

1 

163

0 
2960 3016 2389 62771 

Fuente: GAD QUEVEDO; DISTRITO 12D03 EDUCACIÓN, 2015. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 

Mapa 6.  Mapa de contraste oferta educación pública y dispersión poblacional cantón Quevedo 
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 Fuente: DISTRITO 12D03 SALUD, 2016; GAD Municipal de Quevedo, 

2016. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 13. Servicios de salud pública 

PLANIFICACION Y DESARROLLO COOTAD  ARTICULO 295 

SERVICIOS QUE OFRECE M.S.P 

 

E
stab

lecim
ien

to
  

C
am

as  

Q
u

iró
fan

o
 

M
éd

ico
s  

E
n

ferm
eras 

L
ab

. C
lín

ico
s 

R
ay

o
s x 

O
xig

en
o

 

F
arm

acia 

A
lim

en
tació

n
 

Hospital Sagrado Corazón 73 3 24 47 1 1 32 1 si 

C.s 7 de Octubre 0 0 6 3 0 0 1 1 0 

C.S Viva Alfaro 0 0 2 1 0 0 1 1 0 

C.S  Anidada 0 0 5 3 0 0 1 1 0 

C.s San Camilo 0 0 4 2 1 0 1 1 0 

C.S Promejoras 0 0 2 1 0 0 1 1 0 

C. S La Isla del Rio Quevedo 0 0 5 2 0 0 1 1 0 

C.s La Venus  0 0 4 4 1 0 1 1 0 

C.S 20 de Febrero 0 0 2 2 0 0 1 1 0 

C.S Nicolás Infantes 0 0 2 1 0 0 1 1 0 

C.s Galo Plaza 0 0 2 1 0 0 1 1 0 
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C.S Santa Rosa 0 0 2 1 0 0 1 1 0 

C.s I.T.S 0 0 1 0 1 0 1 1 0 

C. La Esperanza 0 0 3 1 0 0 1 1 0 

C.S San Carlos 0 0 4 0 0 0 1 1 0 

P.s Centro de Rehabilitación  0 0 1 0 0 0 0 1 0 

UNIDAD MOVIL GENERAL 0 0 1 1 0 0 1 1 0 

TOTAL 73 3 70 70 4 1 47 17 Si 

POBLACION (200217) 

CAPACIDAD MEDICA POR 

POBLACION 

2743 66739 2860 2860 50054 200217 4260 11777  

 

 

 

Los indicadores para el sector Salud poseen la cobertura más baja en servicios públicos que reciben las comunidades de las diferentes 

parroquias urbanas y rurales, en comparación con la Organización Mundial para la Salud (OMS), debe haber de 2 a 3 médicos por cada 1000 

habitantes, según el cálculo del número poblacional al 2016 en el cantón, observamos que hay un médico para 2860 personas, al igual que la 

infraestructura y equipamiento.  

 

Fuente: DISTRITO 12D03 SALUD, 2016; GAD Municipal de Quevedo, 2016. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 14. Seguro de Salud – Área Urbano 

 

Tiene seguro de salud 

privado 

Sexo 

Hombre Mujer 

Si  9,19% 6,04% 

No  86,08% 89,48% 

Se Ignora 4,73% 4,48% 

Total  100% 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico7. Seguro de Salud privado 
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Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Gráfico 8. Seguro de Salud Privado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 15. Seguro de Salud – Área Rural 

Tiene seguro de salud 

privado 

Sexo 

Hombre Mujer 

Si  4,65% 2,49% 

No  88,47% 90,61% 

Se Ignora 6,88% 6,9% 

Total  100% 100% 
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Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Gráfico 9. Encuesta para determinar la cobertura de Salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 10. Encuesta para determinar la cobertura de Salud 
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Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Gráfico 11. Concurrencia en emergencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultado: 

Los servicios de salud pública son limitados en el cantón Quevedo, la 

capacidad de infraestructura es baja, así como el número de funcionarios, 

los mismos que no cubren la capacidad de 2 a 3 médicos por cada 1000 

habitantes como indica la OMS.  Considerando los beneficiarios de 

seguros privados, el cantón Quevedo cuenta con una pequeña cobertura 

del 15% en la zona urbana y el 7% en la zona rural, que de alguna forma 

incrementa la satisfacción de dicho servicio, sin embargo el 75% de la 

población no tiene acceso a servicios de emergencia en salud. Otra 

limitante es el acceso o distancia que existe entre los asentamientos de 

las periferias y los centros de salud públicos o privados, la parroquia 

Guayacán no cuenta con centro de salud pública.   
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Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Mapa 7. Mapa de contraste – tipo de centros de salud pública y dispersión poblacional cantón Quevedo. 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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2.4.4. Acceso de la población a vivienda  

Tabla 16. Estado del techo de las viviendas por parroquias 

CONDICIONES DE CONFORT DE LA VIVIENDA ESTADO DEL TECHO POR PARROQUIA 

Parroquia Bueno % Regular % Malo % Total 

24 de Mayo 1446 35,72 1900 46,94 702 17,34 4048 

7 de Octubre 1514 42,26 1510 42,14 559 15,60 3583 

Esperanza Urbano 360 28,73 662 52,83 231 18,44 1253 

Guayacán 1676 49,56 1341 39,65 365 10,79 3382 

Nicolás Infante Díaz 646 30,88 1030 49,24 416 19,89 2092 

Periferia 971 28,86 1515 45,02 879 26,12 3365 

Quevedo Centro 1807 51,20 1297 36,75 425 12,04 3529 

Sam Carlos 367 36,88 449 45,13 179 17,99 995 

San Camilo 3099 39,95 3467 44,70 1191 15,35 7757 

San Cristóbal 1981 36,64 2540 46,98 885 16,37 5406 

Venus de Río Quevedo 1857 32,91 2797 49,57 988 17,51 5642 

Viva Alfaro 839 29,63 1411 49,82 582 20,55 2832 

Total General 16563 37,74 19919 45,39 7402 16,87 43884 

 Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 17. Materiales del techo de las viviendas por parroquias. 

CONDICIONES DE CONFORT DE LA VIVIENDA MATERIAL DEL TECHO POR PARROQUIA     

Parroquias 

Hormigón 

(losa, 

cemento) 

% 
Palma, paja u 

hoja 
% 

Asbesto 

(eternit, 

eurolit) 

% Zinc % Teja % 

Otros 

materiale

s 

% 

24 de Mayo 537 13,27 4 0,10 117 2,89 3352 82,81 23 0,57 15 0,37 

7 de Octubre 528 14,74 7 0,20 80 2,23 2943 82,14 18 0,50 7 0,20 

Esperanza Urbano 37 2,95 11 0,88 24 1,92 1155 92,18 15 1,20 11 0,88 

Guayacán 655 19,37 7 0,21 390 11,53 2265 66,97 58 1,71 7 0,21 

Nicolás Infante Díaz 187 8,94 5 0,24 40 1,91 1838 87,86 16 0,76 6 0,29 

Periferia 110 3,27 216 6,42 61 1,81 2914 86,60 15 0,45 49 1,46 

Quevedo Centro 1325 37,55 5 0,14 142 4,02 2017 57,16 34 0,96 6 0,17 

Sam Carlos 119 11,96 2 0,20 25 2,51 838 84,22 8 0,80 3 0,30 

San Camilo 1063 13,70 13 0,17 236 3,04 6365 82,05 53 0,68 27 0,35 

San Cristóbal 746 13,80 9 0,17 125 2,31 4472 82,72 35 0,65 19 0,35 

Venus de Río 

Quevedo 357 6,33 23 0,41 86 1,52 5124 90,82 29 0,51 23 0,41 

Viva Alfaro 263 9,29 4 0,14 58 2,05 2487 87,82 10 0,35 10 0,35 

Total General 5927 13,51 306 0,70 1384 3,15 35770 81,51 314 0,72 183 0,42 

 Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 18. Estado de las paredes exteriores 

CONDICIONES DE CONFORT DE LA VIVIENDA ESTADO DE LAS PAREDES EXTERIORES POR PARROQUIA 

Parroquia Buena % Regulares % Malas % Total 

24 de Mayo 1533 37,87 2083 51,46 432 10,67 4048 

7 de Octubre 1628 45,44 1660 46,33 295 8,23 3583 

Esperanza Urbano 396 31,60 708 56,50 149 11,89 1253 

Guayacán 1856 54,88 1326 39,21 200 5,91 3382 

Nicolás Infante Díaz 697 33,32 1158 55,35 237 11,33 2092 

Periferia 943 28,02 1667 49,54 755 22,44 3365 

Quevedo Centro 1938 54,92 1355 38,40 236 6,69 3529 

Sam Carlos 414 41,61 481 48,34 100 10,05 995 

San Camilo 3263 42,07 3705 47,76 789 10,17 7757 

San Cristóbal 2150 39,77 2670 49,39 586 10,84 5406 

Venus de Río Quevedo 1773 31,43 3140 55,65 729 12,92 5642 

Viva Alfaro 890 31,43 1557 54,98 385 13,59 2832 

Total General 17481 39,83 21510 49,02 4893 11,15 43884 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 19. Materiales de las paredes exteriores 

CONDICIONES DE CONFORT DE LA VIVIENDA MATERIAL DE PAREDES EXTERIORES POR PARROQUIA 

Parroquias Hormigón  % 
Mader

a 
% 

Adobe 

o tapia 
% 

Ladrill

o o 

bloque 

% 

Caña 

revestida o 

bahareque 

% 
Caña no 

revestida 
% 

Otros 

materiales 
% 

24 de Mayo 238 5,88 154 3,80 11 0,27 3375 83,37 139 3,43 125 3,09 6 0,15 

7 de Octubre 286 7,98 61 1,70 8 0,22 3040 84,85 107 2,99 77 2,15 4 0,11 

Esperanza Urbano 46 3,67 67 5,35 7 0,56 976 77,89 79 6,30 72 5,75 6 0,48 

Guayacán 274 8,10 61 1,80 28 0,83 2862 84,62 97 2,87 53 1,57 7 0,21 

Nicolás Infante Díaz 74 3,54 64 3,06 7 0,33 1766 84,42 95 4,54 83 3,97 3 0,14 

Periferia 72 2,14 368 10,94 9 0,27 1829 54,35 247 7,34 831 24,70 9 0,27 

Quevedo Centro 670   18,99 104 2,95 16 0,45 2678 75,89 43 1,22 14 0,40 4 0,11 

Sam Carlos 44 4,42 36 3,62 6 0,60 861 86,53 21 2,11 24 2,41 3 0,30 

San Camilo 710 9,15 257 3,31 19 0,24 6056 78,07 326 4,20 369 4,76 20 0,26 

San Cristóbal 364 6,73 240 4,44 7 0,13 4243 78,49 250 4,62 290 5,36 12 0,22 

Venus de Río 

Quevedo 225 3,99 223 3,95 15 0,27 4282 75,90 555 9,84 333 5,90 9 0,16 

Viva Alfaro 131 4,63 83 2,93 11 0,39 2298 81,14 149 5,26 154 5,44 6 0,21 

Total General 3134 7,14 1718 3,91 144 0,33 34266 78,08 2108 4,80 2425 5,53 89 0,20 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 20. Estado del piso de las viviendas 

CONDICIONES DE CONFORT DE LA VIVIENDA ESTADO DEL PISO POR PARROQUIA 

Parroquia Bueno % Regular % Malo % Total 

24 de Mayo 1538 37,99 2072 51,19 438 10,82 4048 

7 de Octubre 1564 43,65 1716 47,89 303 8,46 3583 

Esperanza Urbano 409 32,64 687 54,83 157 12,53 1253 

Guayacán 1839 54,38 1296 38,32 247 7,30 3382 

Nicolás Infante Díaz 725 34,66 1133 54,16 234 11,19 2092 

Periferia 952 28,29 1655 49,18 758 22,53 3365 

Quevedo Centro 1926 54,58 1363 38,62 240 6,80 3529 

San Carlos 391 39,30 501 50,35 103 10,35 995 

San Camilo 3351 43,20 3662 47,21 744 9,59 7757 

San Cristóbal 2170 40,14 2678 49,54 558 10,32 5406 

Venus de Río Quevedo 1784 31,62 3120 55,30 738 13,08 5642 

Viva Alfaro 897 31,67 1565 55,26 370 13,06 2832 

Total General 17546 39,98 21448 48,87 4890 11,14 43884 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 21. Materiales del piso de las viviendas 

CONDICIONES DE CONFORT DE LA VIVIENDA MATERIAL DEL PISO POR PARROQUIA 

Parroquias 

Duela, 

parquet, 

tablón o 

piso 

flotante 

% 

Tabla 

sin 

tratar 

% 

Cerámic

a, 

baldosa, 

vinil o 

mármol 

% 

Ladrillo 

o 

cemento 

% Caña % Tierra % 
Otros 

materiales 
% 

24 de Mayo 68 1,68 465 11,49 832 20,55 2602 64,28 18 0,44 43 1,06 20 0,49 

7 de Octubre 42 1,17 244 6,81 882 24,62 2348 65,53 23 0,64 24 0,67 20 0,56 

Esperanza Urbano 8 0,64 158 12,61 114 9,10 908 72,47 38 3,03 23 1,84 4 0,32 

Guayacán 25 0,74 185 5,47 1472 43,52 1620 47,90 13 0,38 43 1,27 24 0,71 

Nicolás Infante Díaz 31 1,48 237 11,33 318 15,20 1439 68,79 18 0,86 33 1,58 16 0,76 

Periferia 6 0,18 1140 33,88 166 4,93 1605 47,70 319 9,48 117 3,48 12 0,36 

Quevedo Centro 90 2,55 398 11,28 1532 43,41 1444 40,92 13 0,37 17 0,48 35 0,99 

Sam Carlos 11 1,11 87 8,74 156 15,68 713 71,66 13 1,31 9 0,90 6 0,60 

San Camilo 79 1,02 793 10,22 1652 21,30 4935 63,62 61 0,79 168 2,17 69 0,89 

San Cristóbal 70 1,29 811 15,00 1107 20,48 3234 59,82 57 1,05 80 1,48 47 0,87 

Venus de Río 

Quevedo 64 1,13 867 15,37 694 12,30 3679 65,21 89 1,58 216 3,83 33 0,58 

Viva Alfaro 32 1,13 297 10,49 485 17,13 1885 66,56 42 1,48 72 2,54 19 0,67 

Total General 526 1,20 5682 12,95 9410 21,44 26412 60,19 704 1,60 845 1,93 20 0,70 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Mapa 8. Estado de las viviendas 

 
Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 22. Acceso de la población a la vivienda (déficit habitacional cuantitativo y cualitativo) 

OCUPCION DE VIVIENDAS POR PARROQUIA  

Parroquia 

Ocupada con 

personas 

presentes 

% Desocupada % 

Ocupada 

con 

personas 

ausentes 

% 
En 

construcción 
% 

24 de Mayo 4048 89,30 214 4,72 115 2,54 156 3,44 

7 de Octubre 3583 88,32 268 6,61 107 2,64 99 2,44 

Esperanza Urbano 1253 88,12 77 5,41 37 2,60 55 3,87 

Guayacán 3382 82,61 318 7,77 168 4,10 226 5,52 

Nicolás Infante Díaz 2092 88,83 121 5,14 52 2,21 90 3,82 

Periferia 3365 82,74 363 8,93 190 4,67 149 3,66 

Quevedo Centro 3529 86,28 284 6,94 210 5,13 67 1,64 

Sam Carlos 995 84,97 88 7,51 36 3,07 52 4,44 

San Camilo 7757 88,44 449 5,12 249 2,84 316 3,60 

San Cristóbal 5406 87,05 376 6,05 175 2,82 253 4,07 

Venus de Río Quevedo 5642 86,20 406 6,20 173 2,64 324 4,95 

Viva Alfaro 2832 88,17 196 6,10 66 2,05 118 3,67 

Total General 43884 86,85 3160 6,25 1578 3,12 1905 3,77 

 Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 25. Los modos de tenencia de la vivienda 

MODOS DE TENENCIA DE LA VIVIENDA POR PARROQUIA  

Parroquias 

Propia y 

totalment

e pagada 

% 

Propia 

y la 

está 

pagan

do 

% 

Propia 

(regalad

a, 

donada, 

heredad

a o por 

posesió

n) 

% 

Prestad

a o 

cedida 

(no 

pagada) 

% 

Por 

servici

os 

% 
Arrenda

da 
% 

Anticr

esis 
% 

24 de Mayo 1892 45,73 222 5,37 476 11,51 677 16,36 32 0,77 830 20,06 8 0,19 

7 de Octubre 1628 44,76 197 5,42 408 11,22 535 14,71 18 0,49 841 23,12 10 0,27 

Esperanza Urbano 606 47,68 53 4,17 125 9,83 220 17,31 9 0,71 258 20,30 0 0,00 

Guayacán 1618 47,25 267 7,80 221 6,45 468 13,67 31 0,91 816 23,83 3 0,09 

Nicolás Infante 

Díaz 998 46,81 150 7,04 198 9,29 344 16,14 14 0,66 423 19,84 5 0,23 

Periferia 1615 47,60 161 4,75 412 12,14 869 25,61 253 7,46 80 2,36 3 0,09 

Quevedo Centro 1354 37,75 119 3,32 493 13,74 465 12,96 27 0,75 1124 31,34 5 0,14 

Sam Carlos 499 49,31 42 4,15 87 8,60 149 14,72 10 0,99 225 22,23 0 0,00 

San Camilo 3220 41,00 591 7,52 923 11,75 1262 16,07 45 0,57 1799 22,91 14 0,18 

San Cristóbal 2422 44,04 381 6,93 565 10,27 913 16,60 33 0,60 1168 21,24 17 0,31 
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Venus de Río 

Quevedo 2767 48,69 576 10,14 476 8,38 851 14,97 54 0,95 947 16,66 12 0,21 

Viva Alfaro 1228 42,94 242 8,46 456 15,94 440 15,38 21 0,73 464 16,22 9 0,31 

Total General 19847 44,61 3001 6,75 4840 10,88 7193 16,17 547 1,23 8975 20,17 86 0,19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Resultado: 

Las viviendas en el cantón Quevedo tan solo el 37% presenta un estado bueno, las mismas que se 

ubican en la zonas céntricas de las parroquias urbanas y rurales, durante el levantamiento de 

información se observa que gran cantidad de las viviendas son construidas con materiales como 

madera, caña guadua y ladrillos, las zonas periféricas presentan problemas de capacidad 

adquisitiva para mejorar la estructura, el confort habitacional es limitado, habiendo varios hogares 

en una sola vivienda, los cuales comparten los servicios básicos e higiénicos. 
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Resultado: Resultado en una sola vivienda, los cuales comparten los servicios básicos e higi 

2.4.5. Localización y descripción de los asentamientos humanos.   

Tabla 26. Matriz para descripción de la localización y forma de los asentamientos. 

Estructura por Poblados Descripción 

Ubicación CANTÓN: 

QUEVEDO 

 

PARROQUIAS URBANAS: 

Quevedo Centro, Venus del Río Quevedo, 

Nicolás Infante Díaz, 24 de Mayo, Guayacán, 7 de 

Octubre, Viva Alfaro, San Camilo y San Cristóbal. 

 

PARROQUIAS RURALES: 

La Esperanza y San Carlos. 

 

RECINTOS: 

Las Rosas, Mirador, Sector García, El Barro, El 

Palmar, Maculillo, La China, La Reforma, El 

Achiote, El Pital, San Antonio, Colonia Villa 

Franca, Colonia Macul, Casa Guare, San Vicente, 

La Juanita, La Pipita, Villa Franca, El Delirio, San 

José, Virginia Nº. 2, La Virginia Nº. 1, El 

El cantón Quevedo se encuentra en la zona norte de la Provincia de Los Ríos, su 

elevación va desde los 48 msnm hasta los 115 msnm. Siendo las parroquias que 

se encuentran en una mayor altitud las siguientes: Venus del Río Quevedo, La 

Esperanza, parte de San Carlos y sectores periféricos cercanos a la parroquia San 

Camilo, 24 de Mayo y San Cristóbal. Por lo contrario sectores periféricos 

cercanos a la Parroquia Viva Alfaro representan los valores más bajos de altitud. 

El rango de altitudes que va desde 75 – 84 msnm es quien predomina en el 

territorio, contiene el 32,60 %, seguido del rango de altitudes que va desde 85 – 

95 msnm y que alcanza un 27 %. 
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Kilometre 5, Macul, El Banco, San Luis km 9, 

Peniel, 1ero. de Mayo, La Gran Vía, Bellavista, La 

Victoria, Isla de la Pepa, San Pablo, Bartolo, San 

José 1, Ana María, La Esperanza Nueva, Nueva 

Esperanza, San Juan, Ochoa, Luna, El Guayabo, 

El Cimar, Atascoso, El Retiro, El Pital, El Salto, 

Cañalito, Santa Rosa, Mina de Oro, La Cazona, 

Bella Diana, La Lola, La Lolita, La Mariana, Santa 

Rita, Sinaí, Las Garcías, Faita, Montoya, La 

Piragua, Aguas Buenas, El Pavón, Pichilingue, 

Selva Alegre, La Reserva, El Chipe, Lechugal, 

Tres María, San Francisco, Peñafiel, Bella unión, 

Estero de Damas, Sucre, La Flecha, Sábalo, 

Toquillal, Lechugal de arriba, Los Almendros y 

Lechugal de Abajo. 

Influencia CANTÓN: QUEVEDO 

 

PARROQUIAS URBANAS: 

Quevedo Centro, Venus del Río Quevedo, 

Nicolás Infante Díaz, 24 de Mayo, Guayacán, 7 de 

Octubre, Viva Alfaro, San Camilo y San Cristóbal. 

 

PARROQUIAS RURALES: 

La Esperanza y San Carlos. 

 

La limitación hacia el norte la unen los Cantónes Buena Fe y Valencia, por el sur; 

los Cantónes Mocache y Quinsaloma, Este; con el cantón Quinsaloma y 

finalmente al oeste; el cantón El Empalme de la provincia del Guayas. Por otra 

parte dentro del territorio las parroquias limitan internamente de la siguiente 

manera: 

Venus del Río Quevedo, colinda con la Nicolás Infante Díaz y 24 de Mayo. 

Nicolás Infante Díaz, colinda con la Venus del Río Quevedo separados por la vía 

E23, con San Cristóbal delimitados por el Río Quevedo. 

24 de Mayo, se unen con la Venus del Río Quevedo, el Guayacán y Quevedo 

Centro. 
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 Guayacán, colinda con 24 de mayo, y separado por la vía E23 ante la Viva Alfaro 

y 7 de Octubre. 

San Cristóbal y San Camilo se encuentran juntas y a la vez separadas de las 

demás parroquias por el Río Quevedo. 

La Esperanza y San Carlos se encuentran en las periferias del cantón, hacia al 

norte y sur respectivamente. 

Relación con 

asentamientos 

humanos 

CANTÓN: QUEVEDO 

 

PARROQUIAS URBANAS: 

Quevedo Centro, Venus del Río Quevedo, 

Nicolás Infante Díaz, 24 de Mayo, Guayacán, 7 de 

Octubre, Viva Alfaro, San Camilo y San Cristóbal. 

 

PARROQUIAS RURALES: 

La Esperanza y San Carlos. 

 

Quevedo vía Buena Fe relaciona a uno de los asentamientos de mayor 

concentración poblacional, como lo es la parroquia Venus del río Quevedo, hacia 

las periferias el territorio se encuentra ocupado por plantaciones de Cacao, 

Palma Africana y Banano, su relación más cercana se encuentra con la parroquia 

24 de Mayo, ya que comparten similares sembríos o plantaciones en la cual 

predomina la palma africana, los asentamientos humanos se encuentran más 

cercas a la zona céntrica de Quevedo, otra de la parroquias más poblada es San 

Camilo, misma que cuenta con gran zona urbana y comercio, la parroquia con 

menor población es la Nicolás Infante su mínimo crecimiento se debe a las 

características geográficas altas por el lado norte y hacia el este por el Río 

Quevedo, detalles que detienen su crecimiento poblacional, esta ultima su 

población se encuentra más identificada con la parroquia Venus del Río 

Quevedo, por su cercanía e intercambio comercial.  

Las parroquias rurales, en las zonas pobladas o de mayor afluencia, generan 

comercio, y a su vez gran parte de la producción agrícola que luego es vendida 

en los centros de acopio más cercanos a la ciudad.  

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Mapa 10. Localización de Asentamientos Humanos. 

 

  
Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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Mapa 11. Dispersión, concentración poblacional y de servicios sociales y públicos por asentamientos humano 

 

 Fuente: GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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2.5. Diagnóstico movilidad, energía y conectividad 

Las infraestructuras de movilidad, energía y conectividad son 

componentes de gran importancia para las ciudades y el territorio 

nacional con diferentes densidades y calidades.  

Son inversiones de alto costo e impacto que requieren un cuidadoso 

análisis para su implantación. Y el aprovechamiento óptimo de 

modo que generen corredores adecuados para los intercambios y 

flujos de acuerdo a cada tipo de territorio donde se vaya a realizar el 

plan de ordenamiento territorial. 

El análisis se realizó a partir de información facilitada por la 

Dirección Municipal de Transito, Empresa Publica QUEVIAL, el 

departamento de Planeamiento Urbano y Obras Publicas del GAD 

municipal de Quevedo. Se incluyó además la información que fue 

levantada en sitio en los recorridos con el personal técnico de la 

consultora referente GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO 

 

En un segundo punto, se realiza el análisis de la cobertura de los 

servicios de telecomunicaciones, de la generación y distribución de 

energía eléctrica; obteniendo datos e información secundaria de las 

entidades a cargo de sus competencias correspondiente. 

 

 

 

   

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultado: 

Las zonas pobladas de mayor cantidad de asentamientos con un 

número promedio de 606 a 828 y de 829 a 1147 personas por 

hectárea, se encuentran en las zonas urbanas marginales de las 

parroquias Venus del río Quevedo, 24 de Mayo, San Camilo y San 

Cristóbal, estas constituyen las áreas de menor acceso a servicios 

básicos. 
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Objetivos  
 

General  

 Planificar, construir, mantener e implementar el desarrollo en 

coordinación con entes gubernamentales las siguientes 

infraestructuras vial, eléctrica y de telecomunicaciones en el 

territorio urbano. 

Especifico 

 Mejorar la calidad de los servicios de telecomunicación para 

la población Cantonal en el área telefónica y comunicación de 

datos con acceso a internet de fibra óptica. 

 Impulsar la transformación productiva para la movilidad y 

conectividad. 

 Promover y ejecutar la denominación numérica 

nomenclatura de calles en el cantón Quevedo. 

 Desarrollar estudios técnicos para el mejoramiento del 

Tránsito Terrestre y Seguridad Vial. 

 Desarrollar un Plan de fortalecimiento para las Empresas 

públicas del GAD Municipal de Quevedo. 

Movilidad. 

Se ejecuta el análisis del modelo actual de movilidad Cantonal, 

haciendo especial énfasis en las vías principales y rutas que enlazan 

las áreas internas como externas de la ciudad dentro del sector 

urbano, cabeceras parroquiales y rurales que se encuentran cerca de 

la ciudad de Quevedo. 

 

La ciudad de Quevedo está conformada por nueve parroquias 

urbana y dos rurales por las cual transitan y conectan a la ciudadanía 

de un lugar a otro; generando la movilidad y dinamismo para el 

comercio y el flujo vehicular. 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

Parroquias Urbanas: 

 San Camilo 

 San Cristóbal 

 Quevedo Centro 

 Viva Alfaro 

 24 de Mayo 

 Guayacán 

 7 de Octubre 

 Nicolás Infante Díaz 

 Venus del Rio 

Parroquias Rurales : 

 La Esperanza 

 San Carlos 
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Competencias sobre el sistema vial y jerarquía. 

Las competencias sobre el sistema vial se encuentran fijadas en el 

COOTAD, en el acápite relacionado a las competencias del GAD 

Municipal, art N° 55.  

 

EL Artículo 55: Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal: 

 “Planificar, construir y mantener la vialidad urbana”. 

 

En base a las competencias y jerarquía, a continuación, se 

definen los diferentes grupos de vías: 

 

Vías de primer orden o vías troncales: Son las vías de alta jerarquía 

funcional, que son las que conectan las capitales de provincias, y que 

tienen una alta densidad de tráfico. Estas vías se encuentran a cargo 

del MTOP. 

 

Vías de segundo orden o vías inter cantonales: Son vías que 

conectan los centros Cantonales dentro de la provincia de Los Ríos, 

soportan un menor tráfico que las de primer orden; están a cargo del 

GAD Provincial de Los Ríos. 

 

Vías de tercer orden o vías interparroquiales: Son vías de menor 

jerarquía que unen los centros Cantonales y las parroquias rurales o 

entre parroquias. Estas vías se encuentran en su mayoría con una 

capa de rodadura de lastre; orden; están a cargo del GAD provincial. 

 

Vías de cuarto orden y senderos: Corresponden a las vías que se 

encuentran dentro del tramado vial de la ciudad, tomando en cuenta 

la clasificación dada en zona urbana, se subdividen en: 

 

Vías expresas: Son las vías que conectan los centros de actividad 

principal dentro del área urbana y su área de influencia inmediata. 

Estas vías tienen un alto volumen de tránsito y se caracterizan por 

tener viajes de largas distancias. 

 

Vías arteriales: Son las que sirven para conectar las vías expresas y 

tienen viajes de mediana distancia. Distribuyen el tránsito diario de 

ida y vuelta con los diferentes centros comerciales, el centro de la 

ciudad y los barrios locales. Proveen de acceso a los asentamientos 

más próximos a la ciudad. 

 

Vías colectoras: Son vías que ingresan a los barrios locales y que 

distribuyen el tránsito hacia las vías arteriales. 
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Vías locales: Son las vías que dan un servicio directo a los predios y 

sirve para enlazar las vías colectoras. Las vías se caracterizan por 

tener viajes de corta duración. 

 

2.5.1. Redes viales y de transporte en el Cantón de Quevedo. 

Infraestructura Vial. 

La infraestructura es el soporte físico para que se realicen las 

actividades productivas y la organización del sistema de 

asentamientos. La intervención en las mismas se identifica con la 

capacidad de un país o región para estructurar y establecer un 

modelo económico-territorial propio y diferenciado. La 

infraestructura está constituida por todo el capital fijo, público y 

privado, que permite el amplio intercambio de bienes y servicios, así 

como la movilidad de los medios de producción y comercialización 

de la ciudad de Quevedo al resto del país. 

El cantón de Quevedo por su posición geográfica se encuentra en un 

punto medio para el desarrollo comercial y agrícola entre el sector de 

la costa y la sierra; por lo que se requiere una intervención articula y 

compartida con las competencias de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados vecinos (Buena Fé, Valencia, Ventanas, El 

Empalme) en cuanto a gestión del suelo para garantizar la 

disponibilidad de equipamientos y servicios complementarios. 

Para el tratamiento adecuado de la vialidad, construcción, 

reparación, mejoramiento y mantenimiento de las vías, se desarrolla 

el trabajo mancomunado entre los diferentes Gobiernos Autónomos 

Descentralizados vecinos, mediante el establecimiento de acuerdos 

que permitan una clara responsabilidad de funciones pero que a su 

vez permitan la complementariedad entre sistemas de movilidad y 

transporte. 

A su vez se gestiona mejoras en los sistemas de transporte público 

local, garantizar el cumplimiento de las distancias de afectación a las 

vías nacionales y establecer normativas locales para el diseño vial 

adecuado. Desde el ámbito local se avanza en la elaboración de 

normativas para el adecuado uso del espacio público, privilegiando 

la movilidad no motorizadas (peatón) y al sector con discapacidad 

para aplicarlo al sistema de transporte público. 

La red vial del cantón de Quevedo, se encuentra identificadas en tres 

grupos de acuerdo a la jerarquía al tipo de vía: 

 

Jerarquía y Longitud de la Red Vial del Cantón de Quevedo. 

El cantón Quevedo de acuerdo con su jerarquía de la red vial que 

permite la transportación tanto en áreas internCantonales, 

Cantonales y urbanas se las ha clasificado en vías de primer, segundo 

y tercer orden manteniendo un total en longitud de 515,75 km   
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Tabla 1. Jerarquía y Longitud de la Red Vial del Cantón de Quevedo 

Jerarquía vial Tipo de vía Longitud Km % 

Primer orden Vías 

InterCantonales 

25,68 5% 

Segundo orden Vías Cantonales 30,94 6% 

Tercer orden Vías Urbanas 459,13 89% 

TOTAL 515,75 100% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Tipos de Vías en la Zona Urbana de Quevedo. 

Las vías o redes de circulación del Cantón Quevedo se conectan a lo 

largo de toda la ciudad y las enlaza de manera horizontal y 

corredores longitudinales que permite la transportación, el 

desarrollo comercial e interconexión a las parroquias urbanas y 

rurales donde actualmente se encuentran identificadas: 

 Vías de Pavimento Rígido 

 Vías de Carpeta Asfáltica 

 Vías Adoquinadas 

 Vías Lastradas 

 Vías de Tierra o Terreno Natural 

 

El sistema vial de la zona urbana de Quevedo está comprendida de 

515.75 km de longitud que a su vez se subdivide en: 

 163.47 km de carpeta asfáltica, 

 77.10 km de pavimento rígido,  

 250.47 km de vías lastradas,  

 24.64 km de vías adoquinadas, 

 0.8 km de vías de Tierra o terreno natural 

Tabla 2. Vías Cantonales por tipo de superficie 

Parroquias Longitud de 

las vías en 

km 

Tipo de Superficie (Capa de rodadura en Km) 

Asfalto Pavimento Lastre Adoquín Suelo 

Natural 

Quevedo Zona 

Urbana 

474,89 153,65 74,77 222,33 24,06 0,08 

La Esperanza 11,98 3,05 0,70 8,23 0,00 0,00 

San Carlos 28,88 6,77 1,63 19,91 0,58 0,00 

TOTAL 515,75 163,47 77,10 250,47 24,64 0,08 

32% 15% 15% 5% 0% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Estado actual de las vías Nivel Cantonal. 

En la ciudad de Quevedo el estado actual de vías tanto en las áreas 

urbanas y rural se puede identificar un 42% de las vías están 

consideradas en buen estado, el 40% está considerado como un 

estado de vía regular y el 18% en estado de vía muy malo o 

deteriorado donde se pudo constatar que existía huecos o baches en 

la calzada, dificultando su movilidad a los vehículos particular o 

públicos que circulan por este sector.  
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Tabla 3. Estado actual de las vías Cantonales 

Parroquia Estado actual de las vías de Quevedo en Kilómetros 

Bueno Regular Malo Total 

Quevedo Zona 

urbana 

203,36 178,48 93,05 474,89 

La Esperanza 3,75 8,23 0,00 11,98 

San Carlos 11,78 17,10 0,00 28,88 

TOTAL 218,89 203,81 93,05 515,75 

42% 40% 18% 100% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

A continuación, detallaremos el estado actual y sus características de 

las vías que contiene cada una de las parroquias urbanas 

mencionadas en el Ítem 1.1 de movilidad. 

 

Análisis de Vías por Parroquias en la Zona Urbana de 

Quevedo. 

Parroquia Siete de Octubre: 

Esta parroquia está comprendida con 35.31 kilómetros de vías que 

interconectan de una manzana a otra manteniendo una retícula de 

norte a sur y de este a oeste, esta parroquia se encuentra delimitada 

por la loma San Eduardo con una longitud de 4 km a lo largo de la 

parroquia. 

 

Dentro de las características de vías, se realizó el estudio y 

levantamiento de información que se encontró y cuantifico en las 

vías pavimentadas con 7.42 kilómetros que pertenece al (21%); 

asfaltadas con 5.62 km que comprende al (16%); Lastradas con 18.59 

km que comprende al (53%); Adoquín con 3.67 km que comprende 

(10%) de vía. El factor que más predomina corresponde a las vías 

lastradas con un mayor porcentaje de acuerdo a su longitud. 
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Actualmente no se ha desarrollado proyectos de asfaltos y 

pavimentación de vías, no obstante, se han desarrollado 

mantenimientos viales puntuales. 

 

Tabla 4. Características de vías y estado actual 

PARROQUIA LONGITUD 

DE LAS VIAS 

EN 

KILOMETRO

S 

ESTADO ACTUAL DE LAS VIAS EN 

KILOMETROS 

SIETE DE 

OCTUBRE 
BUENO REGULAR 

MAL

O 

TOTA

L 

PAVIMENTO   7.42 4.4 1.91 1.12 7.43 

ASFALTADO   5.62 2.72 2.24 0.66 5.62 

LASTRADO   18.59 1.21 10.78 6.6 18.59 

ADOQUIN   3.67 0.44 1.62 1.61 3.67 

  

TOTAL 35.3 
8.77 16.55 9.99 35.31 

25% 47% 28% 100% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

 

Gráfico 1(CMEC). Características de vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 
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En la parroquia Siete de Octubre se identificó el estado actual de las 

vías por lo que un 25% de las vías están consideradas en buen estado, 

el 47% está considerado como un estado de vía regular y el 28% en 

estado de vía muy malo o deteriorado donde se pudo constatar que 

existía huecos o baches en la calzada, dificultando su movilidad a los 

vehículos particulares o públicos que circulan por este sector.  

Dentro del factor del 28% como un estado malo de vía, corresponde 

a ciertos tramos de la capa de rodadura lastrada, adoquín y 

pavimento, donde se indica mayor afectación por causas de la época 

invernal y la falta de mantenimiento; provocando el aumento del 

deterioro con el paso de los vehículos que circulan por estas calles 

urbanas de la ciudad. 

 

Gráfico 2.(CMEC). Estado de las vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 
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Parroquia El Guayacán: 

Esta parroquia está comprendida con 40.90 kilómetros de vías que 

interconectan de una manzana a otra manteniendo una retícula de 

norte a sur y de este a oeste, esta parroquia se encuentra delimitada 

por la Vía Quevedo el Empalme con una longitud de 5.7 km a lo largo 

de la parroquia. 

 

 

Dentro de las características de vías, se realizó el estudio y 

levantamiento de información que se encontró y cuantifico en las 

vías pavimentadas con 6.82 kilómetros que pertenece al (17%); 

asfaltadas con 6.90 km que comprende al (17%); Lastradas con 23.83 

km que comprende al (58%); Adoquín con 3.27 km que comprende 

(8%) de vía. El factor que más predomina corresponde a las vías 

Lastradas con un mayor porcentaje de acuerdo a su longitud. 



 

 

 
491 

 

Tabla 5(CMEC). Características de vías y estado actual 

PARROQUIA LONGITUD 

DE LAS VIAS 

EN 

KILOMETRO

S 

ESTADO ACTUAL DE LAS VIAS EN 

KILOMETROS 

GUAYACAN BUENO REGULAR 
MAL

O 

TOTA

L 

PAVIMENTO   6.82 5.31 1.19 0.32 6.82 

ASFALTADO   6.9 3.55 3.06 0.29 6.9 

LASTRADO   23.83 3.64 10.98 9.21 23.83 

ADOQUIN   3.27 1.88 1.29 0.11 3.28 

TIERRA   0.08 0.00 0.00 0.08 0.08 

  

TOTAL 40.9 
14.38 16.52 10.01 40.91 

35% 40% 24% 100% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

 

 

 

Gráfico 3(CMEC). Características de vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

En la parroquia El Guayacán se identificó el estado actual de las vías 

por lo que un 35% de las vías están consideradas en buen estado, el 

40% está considerado como un estado de vía regular y el 25% en 

estado de vía muy malo o deteriorado donde se pudo constatar que 

existía huecos o baches en la calzada, dificultando su movilidad a los 

vehículos particulares y públicos que circulan por este sector.  

Dentro del factor del 25% como un estado malo de vía, corresponde 

a ciertos tramos de la capa de rodadura lastrada, carpeta asfáltica y 

pavimento, donde se indica mayor afectación por causas de la época 

invernal y la falta de mantenimiento por las entidades 

correspondientes; provocando el aumento del deterioro con el paso 

de los vehículos que circulan por este sector. 
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Gráfico 4(CMEC). Estado de las vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

Parroquia Viva Alfaro: 

Esta parroquia está comprendida con 28.92 kilómetros de vías que 

interconectan de una manzana a otra manteniendo una retícula de 

norte a sur y de este a oeste, esta parroquia se encuentra delimitada 

por la loma San Eduardo con una longitud de 4 km a lo largo de la 

parroquia y las riberas del rio Quevedo. 

 

Dentro de las características de vías, se realizó el estudio y 

levantamiento de información que se encontró y cuantifico en las 

vías pavimentadas con 6.71 kilómetros que pertenece al (23%); 

asfaltadas con 10.15 km que comprende al (32%); Lastradas con 10.02 

km que comprende al (42%); Adoquín con 1.00 km que comprende 

(6%) de vía. El factor que más predomina corresponde a las vías 

Lastradas con un mayor porcentaje de acuerdo a su longitud. 
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Tabla 6(CMEC). Características de vías y estado actual 

PARROQUIA LONGITUD 

DE LAS VIAS 

EN 

KILOMETRO

S 

ESTADO ACTUAL DE LAS VIAS EN 

KILOMETROS 

VIVA ALFARO BUENO REGULAR 
MAL

O 

TOTA

L 

PAVIMENTO   6.71 2.13 4.19 0.39 6.71 

ASFALTADO   8.33 6.52 0.12 1.68 8.32 

LASTRADO   12.25 0.38 6.88 4.99 12.25 

ADOQUIN   1.63 0.64 0.89 0.1 1.63 

  

TOTAL 28.92 
9.67 12.08 7.16 28.91 

33% 42% 25% 100% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

 

 

 

Gráfico 5(CMEC). Características de vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

En la parroquia Viva Alfaro se realizó el estudio del estado actual de 

las vías por lo que un 33% de las vías están consideradas en buen 

estado, el 42% está considerado como un estado de vía regular y el 

25% en estado de vía muy malo o deteriorado donde se pudo 

constatar que existía hueco o baches en la calzada dificultando su 

movilidad a los vehículos particulares y públicos que circulan por 

este sector.   
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Dentro del factor del 25% como un estado malo de vía, corresponde 

a ciertos tramos de la capa de rodadura lastrada y carpeta asfáltica, 

donde se indica mayor afectación por causas de la época invernal y 

la falta de mantenimiento por las entidades correspondientes; 

provocando el aumento del deterioro con el paso de los vehículos 

que circulan por estas calles urbana de la ciudad. 

 

 

Gráfico 6(CMEC). Estado de las vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

Parroquia 24 de Mayo: 

Esta parroquia está comprendida con 36.17 kilómetros de vías que 

interconectan de una manzana a otra manteniendo una retícula de 

norte a sur y de este a oeste, esta parroquia se encuentra delimitada 

por la Av. Walter Andrade. 
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Dentro de las características de vías, se realizó el estudio y 

levantamiento de información que se encontró y cuantifico en las 

vías pavimentadas con 9.21 kilómetros que pertenece al (25%); 

asfaltadas con 2.58 km que comprende al (18%); Lastradas con 17.90 

km que comprende al (50%); Adoquín con 1.63 km que comprende 

(7%) de vía. El factor que más predomina corresponde a las vías 

Lastradas con un mayor porcentaje de acuerdo a su longitud.  

Tabla 7.  Características de vías y estado actual 

PARROQUIA LONGITUD 

DE LAS VIAS 

EN 

KILOMETRO

S 

ESTADO ACTUAL DE LAS VIAS EN 

KILOMETROS 

24 DE MAYO BUENO REGULAR 
MAL

O 

TOTA

L 

PAVIMENTO   9.21 5.39 3.28 0.54 9.21 

ASFALTADO   6.48 5.76 0.61 0.11 6.48 

LASTRADO   17.9 0.00 6.84 11.07 17.91 

ADOQUIN   2.58 0.91 1.58 0.09 2.58 

  

TOTAL 36.17 
12.06 12.31 11.81 36.18 

33% 34% 33% 100% 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Gráfico 7. Características de vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

En la parroquia 24 de mayo se realizó el estudio del estado actual de 

las vías por lo que un 33% de las vías están consideradas en buen 

estado, el 34% está considerado como un estado de vía regular y el 

33% en estado de vía muy malo o deteriorado donde se pudo 

constatar que existía huecos y baches en la calzada, dificultando su 

movilidad a los vehículos particulares y públicos, que circulan por 

este sector.  
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Dentro del factor aproximadamente del 33% como un estado malo 

de vía, corresponde a ciertos tramos de la capa de rodadura lastrada 

indicando mayor afectación por causas de la época invernal y la falta 

de mantenimiento por las entidades correspondientes; provocando 

el aumento del deterioro con el paso de los vehículos que circulan 

por estas calles urbana de la ciudad. 

 

Gráfico 8. Estado de las vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO - 2020 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Parroquia Quevedo - Centro 

Esta parroquia está comprendida con 24.32 kilómetros de vías que 

interconectan de una manzana a otra manteniendo una retícula de 

norte a sur y de este a oeste, esta parroquia se encuentra delimitada 

por la calle 7 de Octubre y la Bolívar identificadas como arterias 

principales. 
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Dentro de las características de vías, se realizó el estudio y 

levantamiento de información que se encontró y cuantifico en las 

vías pavimentadas con 15.78 kilómetros que pertenece al (65%); 

asfaltadas con 5.81 km que comprende al (24%); Lastradas con 0.36 

km que comprende al (1%); Adoquín con 2.37 km que comprende 

(10%) de vía. El factor que más predomina corresponde a las vías 

pavimentadas con un mayor porcentaje de acuerdo a su longitud. 

Tabla 8(CMEC). Características de vías y estado actual. 

PARROQUIA LONGITUD 

DE LAS VIAS 

EN 

KILOMETRO

S 

ESTADO ACTUAL DE LAS VIAS EN 

KILOMETROS 

CENTRO BUENO REGULAR 
MAL

O 

TOTA

L 

PAVIMENTO   15.78 4.66 10.78 0.34 15.78 

ASFALTADO   5.81 5.67 0.00 0.14 5.81 

LASTRADO   0.36 0.00 0.25 0.12 0.37 

ADOQUIN   2.37 1.37 1.00 0.00 2.37 

  

TOTAL 24.32 
11.7 12.03 0.60 24.33 

48% 49% 2% 100% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO  

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Gráfico 9(CMEC). Características de vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

En la parroquia Quevedo Central se realizó el levantamiento de 

información sobre el estado actual de las vías, teniendo como 

resultado un 67% de las vías están consideradas en buen estado, el 

23% está considerado como un estado de vía regular y el 10% en 

estado de vía muy malo o deteriorado donde se pudo constatar que 

existía desgaste de la capa de rodadura, dificultando ligeramente la 

movilidad de los vehículos particulares y públicos que circulan por 

esta parroquia.   
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Dentro del factor de menor escala del 10% como un estado malo de 

vía, corresponde a ciertos tramos de la capa de rodadura lastrada 

pavimento y carpeta asfáltica, donde se indica mayor afectación por 

causas de la época invernal y la falta de mantenimiento de las  calles 

urbanas de la ciudad. 

 

Gráfico 10(CMEC). Estado de las vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO - 2020 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

 

Parroquia Nicolás Infante Díaz: 

Esta parroquia está comprendida con 19.53 kilómetros de vías que 

interconectan de una manzana a otra manteniendo una retícula de 

norte a sur y de este a oeste, esta parroquia se encuentra delimitada 

por la Av. Walter Andrade vía a Buena Fe. 
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Dentro de las características de vías, se realizó el estudio y 

levantamiento de información que se encontró y cuantifico en las 

vías pavimentadas con 6.91 kilómetros que pertenece al (35%);  

asfaltadas el 5.47%, lastradas con 5.43 km que comprende al (56%); 

Adoquín con 1.65 km que comprende (9%) de vía. El factor que más 

predomina corresponde a las vías Lastradas con un mayor porcentaje 

de acuerdo a su longitud.  

Tabla 9(CMEC). Características de vías y estado actual 

PARROQUIA LONGITUD 

DE LAS VIAS 

EN 

KILOMETRO

S 

ESTADO ACTUAL DE LAS VIAS EN 

KILOMETROS 

NICOLAS 

INFANTE DIAZ 
BUENO REGULAR 

MAL

O 

TOTA

L 

PAVIMENTO   6.91 6.91 0.00 0.00 6.91 

ASFALTADO  5.47 5.47 0.00 0.00 0 

LASTRADO   5.43 0.00 5.43 0.00 
5.43 

 

ADOQUIN   1.65 0.72 0.93 0.00 1.65 

  

TOTAL 19.53 
7.63 10.99 0.91 19.53 

39% 56% 5% 100% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Gráfico 11(CMEC). Características de vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO - 2020 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

En la parroquia Nicolás Infante Díaz se realizó el estudio del estado 

actual de las vías por lo que un 39% de las vías están consideradas en 

buen estado, el 56% está considerado como un estado de vía regular 

y el 5% en estado de vía muy malo o deteriorado donde se pudo 

constatar que existía huecos y baches en la calzada, dificultando la 

movilidad a los vehículos particular y públicos que circulan por este 

sector.  
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Dentro del factor del 5% como un estado malo de vía, corresponde a 

ciertos tramos de la capa de rodadura lastrada indicando mayor 

afectación por causas de la época invernal y la falta de 

mantenimiento por las entidades correspondientes; provocando el 

aumento del deterioro con el paso de los vehículos que circulan por 

estas calles de la ciudad. 

 

Gráfico 12(CMEC) Estado de las vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO - 2020 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

Parroquia San Camilo: 

Esta parroquia está comprendida con 86.94 kilómetros de vías que 

interconectan de una manzana a otra manteniendo una retícula de 

norte a sur y de este a oeste, esta parroquia se encuentra delimitada 

por la parroquia San Cristóbal y por el rio Quevedo. 
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Dentro de las características de vías, se realizó el  levantamiento de 

información y se encontró y cuantifico en las vías pavimentadas con 

12.89 kilómetros que pertenece al (15%); asfaltadas con 25.39 km que 

comprende al (29%); Lastradas con 46.43 km que comprende al 

(53%); Adoquín con 2.23 km que comprende (3%) de vía. El factor 

que más predomina corresponde a las vías Lastradas con un mayor 

porcentaje de acuerdo a su longitud. 

Tabla 10(CMEC). Características de vías y estado actual. 

PARROQUIA LONGITUD 

DE LAS VIAS 

EN 

KILOMETRO

S 

ESTADO ACTUAL DE LAS VIAS EN 

KILOMETROS 

SAN CAMILO BUENO REGULAR 
MAL

O 

TOTA

L 

PAVIMENTO   12.89 3.74 7.76 1.40 12.90 

ASFALTADO   25.39 18.76 5.89 0.74 25.39 

LASTRADO   46.43 1.90 23.21 21.33 46.44 

ADOQUIN   2.23 0.87 1.36 0.00 2.23 

  

TOTAL 86.94 
25.27 38.22 23.47 86.96 

29% 44% 27% 100% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Gráfico 13(CMEC) Características de vías en % 

 

 

En la parroquia San Camilo se realizó el estudio del estado actual de 

las vías por lo que un 29% de las vías están consideradas en buen 

estado, el 44% está considerado como un estado de vía regular y el 

27% en estado de vía muy malo o deteriorado donde se pudo 

constatar que existía huecos y baches en la calzada, dificultando su 

movilidad a los vehículos particular y públicos que circulan por esta 

parroquia.   

 

Dentro del factor del 27% como un estado malo de vía, corresponde 

a ciertos tramos de la capa de rodadura lastrada indicando mayor 
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afectación por causas de la época invernal y la falta de 

mantenimiento por las entidades correspondientes; provocando el 

aumento del deterioro con el paso de los vehículos que circulan por 

estas calles urbana de la ciudad. 

 

 

Gráfico 14(CMEC). Estado de las vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

 

Parroquia San Cristóbal: 

Esta parroquia está comprendida con 78.04 kilómetros de vías que 

interconectan de una manzana a otra manteniendo una retícula de 

norte a sur y de este a oeste, esta parroquia se encuentra delimitada 

por la parroquia San Camilo. 
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Dentro de las características de vías, se realizó el estudio y 

levantamiento de información que se encontró y cuantifico en las 

vías pavimentadas con 5.14 kilómetros que pertenece al (7%); 

asfaltadas con 22.96 km que comprende al (29%); Lastradas con 46.85 

km que comprende al (60%); Adoquín con 3.09 km que comprende 

(4%) de vía. El factor que más predomina corresponde a las vías 

Lastradas con un mayor porcentaje de acuerdo a su longitud. 

Tabla 11. Características de vías y estado actual 

PARROQUIA LONGITUD 

DE LAS VIAS 

EN 

KILOMETRO

S 

ESTADO ACTUAL DE LAS VIAS EN 

KILOMETROS 

SAN CRISTOBAL BUENO REGULAR 
MAL

O 

TOTA

L 

PAVIMENTO   5.14 3.2 1.71 0.23 5.14 

ASFALTADO   22.96 22.16 0.80 0.00 22.96 

LASTRADO   46.85 6.78 26.65 13.43 46.86 

ADOQUIN   3.09 1.53 0.73 0.83 3.09 

  

TOTAL 78.04 
33.67 29.89 14.49 78.05 

43% 38% 19% 100% 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

Gráfico 15(CMEC). Características de vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: ASEP GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

En la parroquia San Cristóbal se realizó el estudio del estado actual 

de las vías por lo que un 43% de las vías están consideradas en buen 

estado, el 38% está considerado como un estado de vía regular y el 

19% en estado de vía muy malo o deteriorado donde se pudo 

constatar que existía huecos y baches en la calzada dificultando su 

movilidad a los vehículos particulares y públicos que circulan por 

esta parroquia.   
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Dentro del factor del 19% como un estado malo de vía, corresponde 

a ciertos tramos de la capa de rodadura lastrada indicando mayor 

afectación por causas de la época invernal y la falta de 

mantenimiento por las entidades correspondientes; provocando el 

aumento del deterioro con el paso de los vehículos que circulan por 

las calles urbanas de la ciudad 

Gráfico 18(CMEC). Estado de las vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO 

Elaboración: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO 

 

Parroquia Venus del Rio Quevedo: 

Esta parroquia está comprendida con 68.15 kilómetros de vías que 

interconectan de una manzana a otra manteniendo una retícula de 

norte a sur y de este a oeste. 
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Dentro de las características de vías, se realizó el estudio y 

levantamiento de información que se encontró y cuantifico en las 

vías pavimentadas con 1.54 kilómetros que pertenece al (2%); 

asfaltadas con 17.90 km que comprende al (27%); Lastradas con 45.15 

km que comprende al (66%); Adoquín con 3.56 km que comprende 

(5%) de vía. El factor que más predomina corresponde a las vías 

Lastradas con un mayor porcentaje de acuerdo a su longitud. 

Tabla 12. Características de vías y estado actual 

PARROQUIA LONGITUD 

DE LAS VIAS 

EN 

KILOMETRO

S 

ESTADO ACTUAL DE LAS VIAS EN 

KILOMETROS 

VENUS DEL RIO 

QUEVEDO 
BUENO REGULAR 

MAL

O 

TOTA

L 

PAVIMENTO   1.54 0.65 0.00 0.89 1.54 

ASFALTADO   17.90 14.70 1.37 1.83 17.90 

LASTRADO   45.15 7.22 26.45 11.49 45.16 

ADOQUIN   3.56 1.05 2.09 0.43 3.57 

  

TOTAL 68.15 
23.62 29.91 14.64 68.17 

35% 44% 21% 100% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

Gráfico 17(CMEC). Características de vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

En la parroquia Venus del rio se realizó el estudio del estado actual 

de las vías por lo que un 35% de las vías están consideradas en buen 

estado, el 44% está considerado como un estado de vía regular y el 

21% en estado de vía muy malo o deteriorado donde se pudo 

constatar que existía huecos y baches en la calzada, dificultando la 

movilidad a los vehículos particulares y públicos que circulan por 

esta parroquia.  
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Dentro del factor del 21% como un estado malo de vía, corresponde 

a ciertos tramos de la capa de rodadura lastrada indicando mayor 

afectación por causas de la época invernal y la falta de 

mantenimiento por las entidades correspondientes; provocando el 

aumento del deterioro con el paso de los vehículos que circulan por 

estas calles urbana de la ciudad. 

 

Gráfico 18(CMEC). Estado de las vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Parroquia La Esperanza: 

Esta parroquia se encuentra en la zona rural y está comprendida con 

11.98 kilómetros de vías que interconectan de una manzana a otra 

manteniendo una retícula de norte a sur y de este a oeste. 

 

 

 

 



 

 

 
507 

 

Dentro de las características de vías, se realizó el estudio y 

levantamiento de información que se encontró y cuantifico en las 

vías pavimentadas con 0.70 kilómetros que pertenece al (6%); 

asfaltadas con 3.05 km que comprende al (25%); Lastradas con 8.23 

km que comprende al (69%); Adoquín con 0 km que comprende (0%) 

de vía. El factor que más predomina corresponde a las vías Lastradas 

con un mayor porcentaje de acuerdo a su longitud. 

Tabla 13(cmec). Características de vías y estado actual. 

PARROQUIA LONGITUD 

DE LAS VIAS 

EN 

KILOMETROS 

ESTADO ACTUAL DE LAS VIAS EN 

KILOMETROS 

LA ESPERANZA BUENO REGULAR MALO TOTAL 

PAVIMENTO   0.70 0.70 0.00 0.00 0.70 

ASFALTADO   3.05 3.05 0.00 0.00 3.05 

LASTRADO   8.23 8.23 0.00 0.00 8.23 

ADOQUIN   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  

TOTAL 11.98 
11.98 0 0.00 11.98 

31% 69% 0% 100% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Gráfico 19(CMEC). Características de vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

En la parroquia La Esperanza se realizó el estudio del estado actual 

de las vías por lo que un 31% de las vías están consideradas en buen 

estado, el 69% está considerado como un estado de vía regular y el 

0% en estado de vía muy malo o deteriorado donde se pudo constatar 

que existía huecs y baches en la calzada, dificultando la movilidad a 

los vehículos particulares y públicos que circulan por esta parroquia.  

Esta parroquia rural tiene una gran diferencia que las parroquias 

urbanas analizadas anteriores, de lo cual se puede indicar como 

ejemplo a seguir que la parroquia La Esperanza mantiene vías en 
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buen estado.  Esto se debe al ser una parroquia rural de menor 

tamaño que está en pleno desarrollo y va creciendo de forma 

ordenada y controlada por la junta parroquial y el GAD municipal 

de Quevedo.  

La junta parroquial está representada por la Presidenta Ing. Evelina 

Sevillano, la cual ha realizado diversas gestiones para la ejecución de 

obras que requiere la parroquia contando con el apoyo de la 

prefectura de los ríos y el GAD municipal de Quevedo. 

Gráfico 20(CMEC). Estado de las vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

Parroquia San Carlos: 

Esta parroquia se encuentra en la zona rural y está comprendida con 

28.88 kilómetros de vías que interconectan de una manzana a otra 

manteniendo una retícula de norte a sur y de este a oeste. 
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Dentro de las características de vías, se realizó el estudio y 

levantamiento de información que se encontró y cuantifico en las 

vías pavimentadas con 1.63 kilómetros que pertenece al (6%); 

asfaltadas con 6.77 km que comprende al (23%); Lastradas con 19,91 

km que comprende al (69%); Adoquín con 0.58 km que comprende 

(2%) de vía. El factor que más predomina corresponde a las vías 

Lastradas con un mayor porcentaje de acuerdo a su longitud. 

Tabla 14(CMEC). Características de vías y estado actual. 

PARROQUIA LONGITUD 

DE LAS VIAS 

EN 

KILOMETROS 

ESTADO ACTUAL DE LAS VIAS EN 

KILOMETROS 

LA ESPERANZA BUENO REGULAR MALO TOTAL 

PAVIMENTO   1.63 1.63 0.00 0.00 1.63 

ASFALTADO   6.77 5.54 1.22 0.00 6.76 

LASTRADO   19.91 4.03 15.88 0.00 19.91 

ADOQUIN   0.58 0.58 0.00 0.00 0.58 

  

TOTAL 28.89 
11.78 17.1 0.00 28.88 

41% 59% 0% 100% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Gráfico 21(CMEC). Características de vías en % 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

En la parroquia San Carlos se realizó el estudio del estado actual de 

las vías por lo que un 41% de las vías están consideradas en buen 

estado, el 59% está considerado como un estado de vía regular y el 

0% en estado de vía muy malo o deteriorado donde se pudo constatar 

que existen huecos y baches en la calzada, dificultando la movilidad 

a los vehículos particulares y públicos que circulan por esta 

parroquia.  
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Gráfico 22(CMEC). Estado de las vías en % 

 

 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo 
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VIAS DEL CANTÓN QUEVEDO AL 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Infraestructura del GADPLR 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo. 
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2.5.1.1 Movilidad dentro del Cantón de Quevedo 

Con respecto a la movilidad de las personas que se transportan en 

los distintos modos dentro del cantón de Quevedo, se tiene como 

referencia la información que fue facilitada por la Agencia de 

Transito (DTTySV) del GAD Municipal de Quevedo 

La ciudad de Quevedo por su posición geográfica se encuentra en un 

punto medio para el desarrollo comercial y agrícola entre el sector de 

la costa y la sierra. Esta ciudad tiene 4 Ingresos y Salidas principales 

que son:  

 Vía a Quito 

 Vía a Latacunga 

 Vía a Guayaquil 

 Vía a Babahoyo  

 

Donde mantiene un alto flujo vehicular ya que está considerada 

como una ciudad céntrica y estratégica para la distribución de sus 

productos al puerto de Guayaquil y sector de la sierra ecuatoriana.  

 

Vehículos que Transitan en el Cantón Quevedo 

Los medios de transporte que circulan y generan movilidad en la 

ciudad Quevedo se los identifican como autos livianos particulares, 

líneas de cooperativas transporte Publico, taxis y otros etc. 

 

Dentro de los cinco últimos años el incremento de vehículos ha ido 

en aumento ocasionando un mayor flujo vehicular en la zona céntrica 

de la ciudad y sus alrededores. 

Según los datos proporcionado por la EP QUEVIAL del GAD  

Municipal de Quevedo, la ciudad tiene, aproximadamente 50.000 

vehiculos que circulan dentro de la ciudad, de esto comprende a 

transportes particulares y públicos reflejado de acuerdo a los 

vehículos que están matriculados en el año 2020 son un total de 

32.000 de las cuales el  60% son motocicletas. 

TRANSPORTE PUBLICO 

Quevedo es un importante punto de tránsito y transferencia de carga 

y pasajeros que se movilizan dentro del cantón, la provincia y entre 

las provincias de Costa y Sierra.  

Cuenta con un Terminal Terrestre para transferencia de pasajeros, 

donde funcionan las oficinas de 40 cooperativas, de las cuales son 

interprovincial, interCantonal local e interCantonal. A su vez existe 

cooperativas de las ya mencionada que ponen otros tipos de 

unidades combinando sus servicios (interCantonal, interprovincial y 

rancheras) que se despliegan a las áreas y caminos rurales del cantón.   
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Tabla 15(CMEC). Transporte Publico. 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Según datos proporcionado por la empresa pública QUEVIAL, el 

número de usuarios o pasajeros que han ingresado y salido de la 

ciudad desde el año 2019 hasta el año 2020 fluctúa por un total de 

3´105.615 usuarios. Esta información proporcionada nos indica que 

la ciudad es visitada por personas de otras ciudades, ya sea para 

comercializar los productos internos o vacacionar en días feriados 

como una ciudad de punto turístico. 

 

Tabla 16(CMEC). Transporte Publico año 2014 – 2015 – 2020. 

 

Fuente: TERMINAL TERRESTE DE QUEVEDO - 2020 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Aparte del Terminal Terrestre dentro del área urbana se han formado 

algunas mini estaciones local (4); uno a la salida vía a San Carlos, otro 

a la salida vía a Valencia, otro a la salida vía a Buena Fe y otro a la 

Salida vía a El Empalme. 
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Mapa 2(CMEC). Terminales y mini terminales de la ciudad de Quevedo 

 

Fuente: GAD Municipal de Quevedo. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

TRANSPORTE DE TAXI 

Según datos proporcionados por la agencia de transito de la ciudad 

de Quevedo existe 15 compañías o cooperativas que prestan servicios 

a la ciudadanía quevedeña como transporte seguro de taxi. Estas 

asociaciones mantienen más de una unidad de taxi, que transitan 

dentro del cantón Quevedo en las zonas urbanas y rurales para 

brindar sus servicios. 

En ciudad de Quevedo transitan 1.113 unidades de taxi, generando 

movilidad y transportación para la población quevedeña. Del 

análisis desarrollado las cooperativas que mayores unidades de taxi 

mantiene con un porcentaje del 12% equivalente a 132 socios son las 

siguientes: (Cooperativa de Transportes de Taxis Grupo 6 Quevedo, 

Cooperativa de Taxis San Camilo, Cooperativa de Transporte de 

Pasajeros en Taxis "Nicolás Infante Díaz", Cooperativa de Transporte 

en Taxis Alianza, Cooperativa de Transporte en Taxis Cotur, 

Cooperativa de Transporte de Pasajeros en Taxis Rey) 
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Tabla 17(CMEC). Transporte de Taxi 

No Nombres de las Cooperativas   Socios % 

1 Cooperativa de Transporte Comercial de 

Pasajeros en Taxis " Chapulos " 

62 6% 

 

2 Compañía de Taxis Soldados de Cristo 

SOLCRISTRANS S.A. 

33 3% 

3 Cooperativa de Transportes de Taxis 

Grupo 6 Quevedo 

132 12% 

4 Cooperativa de Taxis San Camilo 132 12% 

5 Cooperativa de Transporte de Pasajeros en 

Taxis "Nicolás Infante Díaz" 

132 12% 

6 Cooperativa de Taxis en Caja Común 

Cuidad de Quevedo 

63 6% 

7 Cooperativa de Transporte en Taxis 

Alianza 

132 12% 

 

8 Cooperativa de Transporte en Taxis Cotur 132 12% 

9 Cooperativa de Transporte de Pasajeros en 

Taxis Rey 

132 12% 

10 Compañía de Taxis Ejecutivos 

JETQUEVEDO S.A. 

26 2% 

11 Cooperativa de Taxis Ejecutivos PATRIA 

SOLIDARIA 

18 2% 

12 Compañía de Taxis Ejecutivos 

PRESTOCAR 

43 4% 

13 Compañía de Taxis Ejecutivos 

QUEVEMOVIL 

21 2% 

14 Compañía de Taxis Ejecutivos 

SERVIMUNDOCAR QUEVEDO S.A. 

34 3% 

15 Compañía de taxis Ejecutivos TRACKTAXI 

S.A. 

21 2% 

Total 1113 100% 

Fuente: AGENCIA TRANSITO DE QUEVEDO - 2020 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Gráfico 23(CMEC) % de Unidades de Vehículos por Cooperativas. 

 

 

Fuente: AGENCIA TRANSITO DE QUEVEDO - 2020 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Dentro de lo que corresponde a las cooperativas de taxis se observa 

en el Tabla de porcentaje que existen asociaciones llamadas 

cooperativas o compañías de taxis con mayor unidades y otras que 

llegan a un mínimo ya que son cooperativas nuevas recién 

conformadas del 2% equivalente a 26 unidades, con lo cual podemos 

dar una proyección a futuro que el índice incrementaría al pasar los 
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años aumentando progresivamente el parque automotor y a su vez 

el congestionamiento dentro de las calles urbana de la ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRANSPORTE DE LINEAS DE BUSES URBANO 

Según datos proporcionados por la agencia de transito de la ciudad 

de Quevedo existe 12 compañías de buses urbano. Estas unidades de 

transporte de buses urbano, son muy común y utilizada por la gran 

mayoría de la población del cantón Quevedo para transportarse de 

norte a sur y de este a oeste desplazando gran masa de personas que 

a diario utilizan para ir al trabajo, escuelas, colegios o a sus viviendas.  

En ciudad de Quevedo transitan 250 unidades de buses, generando 

movilidad y transportación para la población quevedeña. Del 

análisis desarrollado las cooperativas que mayor unidades o líneas 

de buses mantiene con porcentaje del 13 al 15% equivalente a 38 

socios son las siguientes:  

 Compañía FLOTREINSA Flota de Transporte Escolar e 

Institucional,  

 Compañía Anónima Selectivo 7 DE OCTUBRE 

"SELECSIETE",  

 Cooperativa de Transporte de Pasajeros Urbanos 7 DE 

OCTUBRE,  

 Cooperativa de transporte Urbano PLAZA 
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Tabla 18(CMEC). Transporte Urbano 

No Nombres de las Cooperativas socios % 

1 Cooperativa de Transporte Urbano 

GRUPO 8 QUEVEDO 

16 6% 

 

2 Compañía de Transporte de Buses 

Ejecutivos Vencedores de Quevedo S.A. 

VENCEQUEVEDO 

18 7% 

3 Cooperativa de Transporte de Pasajeros 

Urbano Popular en Buses "GENERAL 

ALFARO" 

16 6% 

4 Cooperativa de Transporte de Pasajeros 

Urbanos 7 DE OCTUBRE 

32 13% 

5 Compañía Anónima Selectivo 7 DE 

OCTUBRE "SELECSIETE" 

33 13% 

6 Compañía de Transportes Urbanos 

TIMOTEO QUEVEDO S.A. 

CONTIQUESA 

19 8% 

7 Cooperativa de transporte Urbano 

`PLAZA 

31 12% 

 

8 Compañía de Transporte Escolar e 

Institucional Flota Bolívar 

"TRANSFLOBOL" S.A. 

6 2% 

9 Compañía de Transporte Escolar e 

Institucional FUNESTVAL S.A. 

18 7% 

10 Compañía de Transporte Escolar e 

Institucional Divino Niño S.A. TEDINI 

13 5% 

11 Compañía FLOTREINSA Flota de 

Transporte Escolar e Institucional 

38 15% 

12 Compañía de Transportes TAXSANCAR 

S.A. 

10 4% 

TOTAL 250 100% 

Fuente: QUEVIAL EP 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Gráfico 24(CMEC) % de Unidades de Buses Urbanos por Cooperativas 

 

Fuente: AGENCIA TRANSITO DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Dentro de lo que corresponde a las cooperativas de Líneas de Buses 

Urbano se observa en el Tabla de porcentaje que existen asociaciones 

llamadas cooperativas o compañías de buses, selectivos con mayor 

unidades y otras que son cooperativas nuevas recién conformadas 

que llegan al 2% equivalente a 6 unidades, con lo cual podemos dar 

una proyección a futuro que el índice incrementaría al pasar los años 

aumentando progresivamente el parque automotor y a su vez el 

congestionamiento dentro de las calles urbana de la ciudad. 
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Infraestructura a la Accesibilidad Peatonal y Discapacidad 

Se considera como accesibilidad a todos los espacios públicos y 

privados sin restricción o limitación a personas tanto con 

capacidades normales o personas independiente de sus capacidades 

técnicas y físicas que puedan desplazarse por las áreas de circulación 

sin dificultad. 

Se ha realizado un recorrido e identificado que la ciudad de Quevedo 

no cuenta con zonas de corredores y rampas apropiadas para la 

circulación de las personas con discapacidad. Existen sectores donde 

han dejado rampas, pero aquellas no cumplen con las normas 

técnicas NEC-2011 

Según datos obtenidos en el componente socio cultural dentro de lo 

que se refiere a discapacidad en la ciudad de Quevedo existe 10.503 

personas con algún tipo de discapacidad como:  intelectual, física 

motora, visual, auditiva y mental.  
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Tabla 19(CMEC). Infraestructura a la accesibilidad Peatonal y 

Discapacidad. 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO - 2020 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Dentro del tema de discapacidad se ha generado un Tabla de 

identificación por el % de discapacidad que se puede encontrar en 

cada una de las parroquias del cantón Quevedo. Ayudando a 

comparar y determinar cuál área requiere mayor atención al 

momento de realizar una intervención de nuevos proyectos o 

regeneración urbana, por parte de los gobiernos autónomos 

descentralizados.  

Dentro del análisis de 10.503 personas discapacitada se pudo 

observar que él % que mayor índice predomina es la discapacidad 

física motora con un 47%, seguida por la discapacidad visual del 27% 

y auditiva 10%; el resto comprende a discapacidad intelectual 11% y 

mental 7%.  

 

 

Tabla 20(CMEC). Identificación en %. 

 

  

2.5.1.1. Generación, transmisión y distribución de energía 

El Ecuador es un país que ha empezado la modernización de su 

economía a partir de la explotación petrolera, dirigiéndose a un 

mayor crecimiento tanto económico como de consumo energético. 

Como resultado de la orientación del Estado hacia un cambio en la 

matriz energética en el año 2007, los ejes de la política de este sector 

están enfocados en incrementar la capacidad de generación para 

garantizar el abastecimiento (soberanía energética) y aprovechar las 

energías renovables. En el 2008, el petróleo representaba el 84% de la 

matriz energética del país y la hidroelectricidad el 59% de la matriz 

eléctrica, con un 38% de electricidad generada en centrales térmicas, 
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mientras que otras fuentes de energía renovable constituían menos 

del 1%. El objetivo actual es que el Estado participe de un 90% de las 

fuentes renovables de la matriz de generación eléctrica. 

 

El total de la capacidad de energía eléctrica instalada en el país es de 

5.00 MW el 46.6% proviene de energía renovable, desglosada en 

energía hidráulica (43.86%), solar (0.10%), eólica (0.37%) y turbo 

vapor (1.83%) que corresponde a generación térmica. 

La ciudad de Quevedo cuenta con una central, Termoeléctrica 

Quevedo II, que se encuentra situada en la parroquia el Guayacán 

dentro del área urbana de la ciudad. 

Esta central opera desde mayo de 2011, se considera un nudo 

estratégico nacional, ya que controla la potencia de energía del 

sistema Manabí y Centro (Los Ríos y Guayas). Tiene cuatro 

alimentadores y da energía a las zonas de Santo Domingo, 

Guayaquil, Manabí, alrededores de la ciudad de Quevedo y parte 

norte de la provincia de los Ríos. 

El cantón Quevedo cuenta con energía eléctrica y cubre a casi todas 

las parroquias urbanas y rurales atreves de tendido eléctrico aéreo. 

Este sistema de cableado distribuye la energía eléctrica a toda las 

parroquias urbanas y rurales del cantón, soportado por los postes 

eléctricos donde se unen las líneas de alta, media y baja tensión para 

poder lograr dar este servicio básico a la población quevedeña. 

 

Según datos obtenidos y recopilados en el censo de la población y 

vivienda INEC - 2010 el cantón Quevedo cuenta con un total general 

de 41.646 usuarios que gozan de este servicio básico (Energía 

Eléctrica). Este total de usuarios es considerado tanto en las nueve 

parroquias urbanas y las dos parroquias rurales con parte de las 

áreas periferias de la ciudad de Quevedo. 

Tabla 21(CMEC). Generación, Transmisión y distribución de energía. 

Parroquia Empresa 

Eléctrica 

Abonado 

Cobertur

a 

% 

No tienen % 

24 de Mayo 3878 96% 140 3% 

7 de Octubre 3484 97% 70 2% 

La Esperanza 

Urbano 

1181 94% 55 4% 

Guayacanes 3286 97% 71 2% 

Nicolás Infante Díaz 1951 93% 64 3% 

Periferia 2957 88% 358 11% 

Quevedo Centro 3473 98% 49 1% 

San Carlos 949 95% 35 4% 

San Camilo 7422 96% 253 3% 

San Cristóbal  5118 95% 210 4% 

Venus de Rio 

Quevedo 

5250 93% 305 5% 

Viva Alfaro 2697 95% 86 3% 

Total 41.646 95% 1696 4% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 
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Para el estudio del PDOT correspondiente al componente de energía 

se procedió a realizar un censo donde se levantó información 

referente a que frecuencia se produce cortes de energía eléctrica y a 

su vez con qué frecuencia existe en la ciudad las variaciones de 

voltajes identificando la calidad de energía que tiene el cantón 

Quevedo. 

 

De acuerdo a la encuesta en el ítem No.17 donde se desarrolló la 

siguiente pregunta. Con que frecuencia se produce cortes de energía 

eléctrica en su hogar.? El resultado que nos arrojó fueron los 

siguientes. 

En la ciudad de Quevedo el tipo de servicio de energía que nos 

proporciona la empresa eléctrica no es tan optima, tomando como 

referencia la tabla comparativa se observa que los cortes son muy 

frecuentes ocasionando daños a todos los equipos eléctricos de los 

hogares y oficinas. 

Para que tenga un mayor soporte de la información levantada se 

realizó la Tabla comparativa de que tan frecuente ocurren bajones de 

electricidad indicando que un 11% todas las semanas existen este 

tipo de problema, el 7% todos los meses, 13% cada dos o tres meses, 

36% alguna vez al año.  

 

Gráfico 25(CMEC). Frecuencia con que se producen cortes de energía 

eléctrica. 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO - 2020 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Este tipo de problemas que a diario se vive en la ciudad de Quevedo 

es por la existencia de sobre aglomeración de cables en ciertos 

sectores provocando la mala distribución energía de manera 

equitativa y controlada. Esta sobre carga de cables también afectan a 

los transformadores existentes provocando el recalentamiento de 

estos equipos abasteciendo de manera no apropiada causando el 

deterioro y daño por lo cual generan sobre voltaje hasta apagones de 

luz al momento de recalentar y explotar el transformador. 
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Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO.    

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo.      

 

 

 

En este componente se realizó un muestreo seleccionando tres 

parroquias entre ellas tenemos: parroquia 24 de Mayo, Nicolás 

Infante y el sector Venus del rio Quevedo para su tabulación y 

estudio.  

Se identificó en la parroquia 24 de mayo con mayor porcentaje el 

tendido eléctrico de baja tensión de 220v/110v, 42% 

aproximadamente. Este índice corresponde a las líneas eléctricas que 

son utilizadas para las acometidas domiciliarias de las viviendas, 

tiendas u oficinas. Normalmente se los encuentra en sectores que ya 

están establecidos; pero los nuevos sectores donde se están 

instalando el tendido eléctrico se están colocando el cable de 220v 

pre-ensamblado evitando las reconexiones de manera ilegal por 

parte de los ciudadanos que están posesionados. 

Gráfico 26(CMEC). Sector Parroquia 24 de Mayo. 
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Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO.    

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 
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Gráfico 27(CMEC). Sector Parroquia Nicolás 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 28(CMEC). Sector Parroquia Venus. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

Proyecto De Centrales Térmicas 

En la provincia de Los Ríos existe un proyecto de centrales térmicas 

localizado en el cantón de Quevedo, que trabajar a diesel y se 

encuentra funcionando en la actualidad con una potencia instalada 

de 100,00 megavatios. 
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Acceso a servicios de telecomunicaciones. 

El cantón Quevedo se considera servicios básicos también a la 

telefonía fija en el hogar y accesos a internet. 

Se procedió a realizar encuestas donde 

podemos observar dentro de las tablas 

comparativas que opina la ciudadanía y 

como estas utilizan estos dos servicios. 

La población quevedeña con el paso de los tiempos el servicio de la 

telefonía fija ha venido bajando paulatinamente por las facilidad y 

promociones que dan las empresas de telefonía móvil. 

Se procedió a realizar dos preguntas sencillas como: ¿Tiene telefonía 

fija en el hogar? dentro del estudio e contestaron se ha identificado 

que un 36% de las habitantes aún mantienen una línea telefónica 

convencional o fija para sus viviendas o lugares de trabajo, pero el 

resto de las personas correspondiente al 58% indicando que no 

mantienen una línea fija. Este resultado nos ayuda verificar si están 

utilizando este tipo de servicios básico y a su vez con cual está 

compitiendo actualmente. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 22(CMEC). Uso de telefonía fija en el hogar. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

Gráfico 29(CMEC). Uso de telefonía fija en el hogar. 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 
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La segunda pregunta se la realizo como: ¿Tiene telefonía Celular? 

Donde el porcentaje de las personas encuestadas sobresalió al 87% 

indicando que mantienen un equipo celular de las empresas móvil 

que brindan este tipo de servicios de conectividad. 

La telefonía móvil es aceptada por los ciudadanos ya que es una 

manera más fácil para estar siempre conectados y recibir la llamada 

en cualquier lugar donde se pueda encontrar la persona. Además de 

prestar cobertura, conexión de internet, datos móvil y calidad de 

llamadas manteniendo una competitividad dentro del cantón 

Quevedo. 

Tabla 23(CMEC). Uso de telefonía celular 

¿Tiene telefonía celular? 

ITEMS POBLACION PORCENTAJE 

% 

Si 305 87% 

No 32 9% 

Ns/Nc 13 4% 

Total 350 100% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

 

Gráfico 30(CMEC). Uso de telefonía celular 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

De las tablas comparativas realizadas a la población encuestada el 

15% hacen referencia que es muy buena, el 47% considerado como 

buena y un 6% está considerada como muy mala. Estos dos últimos 

porcentajes que reflejan como mala 2% y muy mala4% son las 

personas que salen a trabajar al campo donde su cobertura no llega 

por el déficit de antenas de comunicación en el sector rural. 
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Tabla 24(CMEC). Evaluación de calidad en el servicio de telefonía 

móvil. 

¿Cómo evalúa la calidad de las llamadas que Ud. realiza desde su 

celular? 

ITEMS POBLACION PORCENTAJE % 

Muy buena 51 15% 

Buena 165 47% 

Ni buena Ni mala 83 24% 

Mala 13 4% 

Muy mala 6 2% 

Ns/Nc 32 9% 

Total 350 100% 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO.    

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

 

 

 

 

Gráfico 31(CMEC). Evaluación de calidad en el servicio de telefonía 

móvil. 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 25(CMEC). MATRIZ PARA PRIORIZACIÓN DE POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS 

MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

VARIABLES POTENCIALIDADES PROBLEMAS ANÁLISIS ESTRATÉGICO 

Acceso a servicios de 

telecomunicaciones 

 

 

La empresa CNT además de 

brindar el servicio de 

telefonía tiene como ventaja 

el acceso a páginas 

cibernéticas de internet y 

datos como servicio 

adicional. 

 

Existe una sobre aglomeración de cables en 

las diferentes parroquias. 

 

Las avenidas 7 de Octubre y Bolívar   

concentran la mayor aglomeración de cables 

de líneas telefónicas a la intemperie 

soportadas por tendido aéreo.  

 

La contaminación visual dentro de la zona 

céntrica en la ciudad de Quevedo afecta o 

perturbe la visualización estética al 

mantener cables de líneas telefónicas por 

tendido aéreo dañando o rompiendo la 

estética de una zona. 

Ocasionando sulfatación de líneas telefónicas, problemas 

de ruido y saturación. 

 

Se genera el deterioro de los cables,  sulfatación, daño en 

la calidad de las llamadas con ruidos  interferencia para 

poder transmitir voz y dato. 

 

 

Confunde y oculta las señaléticas provocando confusión 

en los peatones y conductores de vehículo.  

 

 

 

Tipo de generación 

de energía eléctrica 

 

La ciudad de Quevedo cubre 

un 95% de las redes y tendido 

Existe una sobre aglomeración de cables y 

conexiones artesanales en varias parroquias. 

 

Sobre cargas provoca apagones, deterioro de 

electrodomésticos. 
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eléctrico a nivel de todas las 

parroquias, brindando este 

servicio básico a la 

ciudadanía en general.        

 

 

Dentro del sector urbano y 

rural de Quevedo la empresa 

eléctrica está instalando el 

nuevo cable pre-ensamblado, 

ayudando a que la 

ciudadanía no pueda hurtar o 

reconectarse a la red eléctrica 

de manera ilegal. 

Las avenidas 7 de Octubre y Bolívar, 

concentran la mayor aglomeración de cables 

eléctricos a la intemperie soportados por 

postes.   

 

 

Existe transformadores en los sectores de el 

Guayacan, Viva Alfaro, y zona central de 

Quevedo se encuentran por terminar su vida 

útil.  

Genera el deterioro de los cables, ocasionando 

sulfatación y daño a la calidad de la energía eléctrica, 

deterioro de la belleza paisajística urbana, provoca la 

proliferación de aves y estas ensucian las calles con sus 

excrementos. 

 

Generan sobre voltaje hasta apagones de energía 

dañando electrodomésticos y conexiones eléctricas. 

 

 

 

 

Redes viales y de 

transporte 

El cantón de Quevedo tiene 

vías que interconectan de las 

zonas urbanas y rurales 

manteniendo el dinamismo 

comercial y productivo entre 

los productores agrícolas de 

las zonas, y las áreas céntricas 

de la ciudad. 

 

La ciudad de Quevedo dentro 

de los últimos tres años ha 

Se ha identificado que las vías internas de la 

ciudad donde interconectan de una 

parroquia a otra no existen señalización para 

identificar el nombre de calles y 

señalizaciones de transito en sectores como: 

Parroquia (7 de Octubre, Viva Alfaro, 24 de 

Mayo, Venus del Rio). 

 

En la ciudad de Quevedo se han identificado 

que el 18% de las vías tanto principales y 

secundarias que conectan a la ciudad de 

Crecimiento poblacional un incremento de sectores y 

vías que se interconectan de una manera desordenada 

provocando  problemas de planificación urbana con 

dimensiones de vías de ancho mínimo y a su vez 

previstos el flujo vehicular que vayan a circular para 

considerar el diseño y resistencia de las vías de tipo baja, 

media o alto tráfico vehicular. 

 

 

Ocasionan que los vehículos se deterioren  por las vías 

de mal estado,  pérdidas materiales y desgastes de 
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crecido poblacionalmente y 

se ha expandidos el sector 

urbano, de lo cual se han 

abierto vías nuevas y alternas 

para la movilización de la 

ciudadanía que residen en 

esos sectores. 

Quevedo se encuentran en mal estado 

(Quevedo vía El Empalme) (Parroquia 7 de 

Octubre, - parroquia Viva Alfaro, parroquia 

24 de Mayo, parroquia Venus del Rio. De lo 

cual se encuentran con huecos y daños en la 

capa de rodadura de asfalto y pavimento.  

 

Existe un excedente de vehículos 

particulares, públicos como taxi, buses etc.  

 

Baja existencia en la ciudad de Quevedo de 

áreas destinadas para el paqueo  vehicular 

que a menudo se estacionan en la calle de la 

ciudad. 

 

Poca existes de accesibilidad a rampas en las 

calles y   aceras en las avenidas 7 de Octubre 

y Bolívar de la ciudad de Quevedo de 

manera apropiadas para personas con 

discapacidad con requisitos técnicos dentro 

de las Normativas Ecuatoriana de la 

Construcción NEC-2011. 

amortiguador, llantas o hasta prevenir accidentes a los 

ciudadanos que están frente al volante.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ocasionan en horas determinadas pico tráfico entre las 

parroquias urbanas, además de causar contaminación 

por ruido, smog. 

 

Desorden vehicular, invasión de zonas peatonales, 

desorden urbanístico. 
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Dificulta para transitar de la personas con capacidades 

diferentes y del peatón normal, pues la mayor parte de 

aceras están ocupadas por comercios.   

   

 

 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 
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Tabla 26(CMEC). Jerarquización de problemas por componente 

JERARQUIZACIÓN DE PROBLEMAS – COMPONENTE BIOFÍSICO 

Problemas por componente Magnitud 
Valor 

ponderado 
Gravedad 

Valor 

ponderado 

Alternativa de 

solución 

Valor 

ponderado 

Valoración 

total 

Las avenidas 7 de Octubre y Bolívar, concentran la 

mayor aglomeración de cables eléctricos a la 

intemperie soportados por postes.   

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3,0 

Las avenidas 7 de Octubre y Bolívar   concentran la 

mayor aglomeración de cables de líneas telefónicas 

a la intemperie soportadas por tendido aéreo.  

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3,0 

La contaminación visual dentro de la zona céntrica 

en la ciudad de Quevedo afecta o perturbe la 

visualización estética al mantener cables de líneas 

telefónicas por tendido aéreo dañando o 

rompiendo la estética de una zona. 

1 0,5 1 0,3 2 0,4 1,2 

Existe una sobre aglomeración de cables y 

conexiones artesanales en varias parroquias. 
2 1,0 1 0,3 3 0,6 1,9 

Las avenidas 7 de Octubre y Bolívar, concentran la 

mayor aglomeración de cables eléctricos a la 

intemperie soportados por postes.  

2 1,0 2 0,6 1 0,20 1,8 

Existe transformadores en los sectores de El 

Guayacán, Viva Alfaro, y zona central de Quevedo 

se encuentran por terminar su vida útil. 

2 1,0 2 0,6 2 0,4 2 

Se ha identificado que las vías internas de la ciudad 

donde interconectan de una parroquia a otra no 

existen señalización para identificar el nombre de 

calles y señalizaciones de tránsito en sectores como: 

2 1,0 2 0,6 2 0,4 2 
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Parroquia (7 de Octubre, Viva Alfaro, 24 de Mayo, 

Venus del Rio). 

        

En la ciudad de Quevedo se han identificado que el 

18% de las vías tanto principales y secundarias que 

conectan a la ciudad de Quevedo se encuentran en 

mal estado (Quevedo vía El Empalme) (Parroquia 7 

de Octubre, - parroquia Viva Alfaro, parroquia 24 

de Mayo, parroquia Venus del Rio. De lo cual se 

encuentran con huecos y daños en la capa de 

rodadura de asfalto y pavimento.  

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

Existe un excedente de vehículos particulares, 

públicos como taxi, buses etc.  
2 1 1 0,3 2 0,4 1,7 

Baja existencia en la ciudad de Quevedo de áreas 

destinadas para el paqueo  vehicular que a menudo 

se estacionan en la calle de la ciudad. 

2 1,0 2 0,6 3 0,6 2,2 

Poca existes de accesibilidad a rampas en las calles 

y   aceras en las avenidas 7 de Octubre y Bolívar de 

la ciudad de Quevedo de manera apropiadas para 

personas con discapacidad con requisitos técnicos 

dentro de las Normativas Ecuatoriana de la 

Construcción NEC-2011. 

3 1,5 3 0,9 3 0,6 3 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 
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2.6. Diagnóstico Político Institucional Y Participación 

Ciudadana. 

El Sistema Político, Institucional y de Participación Ciudadana es un 

componente del PDOT que se establece a través de tres objetivos básicos: 

 El primero es el de sustentar todo el marco legal que solventa la vigencia 

del PDOT como el instrumento rector de la política Cantonal, sus 

alcances y sistemas de funcionamiento, para lo cual se presenta el 

sustento jurídico desde la Constitución que rige el ámbito nacional hasta 

las ordenanzas que han sido elaboradas para  dar paso al proceso de 

planificación. 

 Un segundo objetivo implica analizar la capacidad política, 

administrativa y operativa del GAD Municipal en base a la estructura 

organizativa que presenta, a los instrumentos de planificación y 

gestión que ha venido elaborando y a las experiencias que se han 

venido gestando en materia de desarrollo.  

 Un tercer objetivo atañe a la participación ciudadana como medio para 

el logro efectivo de la gobernanza, entendida ésta como la capacidad 

de involucramiento de los y las ciudadanos y ciudadanas para 

insertarse de manera protagónica en la toma de decisiones de su 

localidad; al respecto, se consideran las formas de articulación que ha 

desarrollado el GAD Municipal en este cometido con los diferentes 

actores del desarrollo y el establecimiento de futuros escenarios de 

participación institucionalizados. 

 El Gad municipal del Cantón Quevedo está conformado por su 

periodo 2019 -2023, con las siguientes autoridades elegidas 

democráticamente, en las elecciones seccionales del año 2019:  

Objetivos General 

 Promover, gestionar la articulación institucional y administrativa 

del GAD Municipal para alcanzar los niveles de excelencia en la 

ejecución del plan de Ordenamiento Territorial del cantón 

Quevedo. 

Específicos: 

 Mejorar la calidad en atención a usuarios en los servicios que 

presta el GAD Municipal se complementa y se traspasa del 

componente Socio cultural al componente actual) 

 Desarrollar un plan de fortalecimiento para las mejores públicas 

del GAD Municipal de Quevedo, sugiere incorporar texto 

completo como objetivo) 

 Desarrollar estrategias que promueven el fortalecimiento de la 

participación Ciudadana en coordinación con las instancias de 

participación. 

 Gestionar y coordinar acciones para coadyuvar la calidad de vida 

de los ciudadanos en el marco de las competencias exclusivas y 

concurrentes. 
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Tabla 1. Autoridades de Quevedo - 2019- 2023 

Lcdo. John Salcedo Cantos 

Alcalde 

CONCEJALES 

 Ing. Karina Miranda 

Abg. Kerly García 

Abg. Paola Baratau 

Abg. Michelly Espinel 

Lcda. Lorena Rojas 

Lcda. Marisol Ayala 

Lcda. Ingrid Mora 

Lcdo. Jimmy Aguirre 

Sr. Luis Albario 

Fuente. CNE 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 

 

2.6.1. Instrumentos de planificación y ordenamiento territorial 

vigentes o existentes en el gobierno autónomo 

descentralizado, así como el marco legal vigente. 

 

Marco legal 

Existe todo un marco legal que sustenta la importancia del PDOT como 

herramienta de planificación territorial. 

Podemos verificar que su soporte legal se encuentra desde la Constitución 

de la República hasta las ordenanzas que ha generado el GAD Municipal 

del Cantón Quevedo, por tanto, constituye uno de los elementos 

superiores que permiten la instalación adecuada y concertada de políticas 

públicas en el territorio. A continuación, se detalla el cuerpo legal al que 

hacemos referencia. 

Constitución de la República 

La Constitución de 2008, estableció un marco normativo novedoso en 

torno a las competencias de los gobiernos municipales. Una de las más 

relevantes y que, en este diagnóstico nos corresponde, es el tema de 

planificación y los mecanismos que deben implementarse, sobre todo en 

temas de participación ciudadana para llevarla a cabo. 

El gran paraguas que sostiene la planificación nacional se encuentra 

contemplado en la Constitución. El artículo 275, reza lo siguiente: “El 

Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de 
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los derechos, (…) La planificación propiciará la equidad social y 

territorial, promoverá la concertación, y será participativa, 

descentralizada, desconcentrada y transparente”. Al momento en 

que se establece la necesidad de una participación descentralizada y 

desconcentrada, entran como actores ejecutores de este mandato, los 

gobiernos autónomos descentralizados. La rectoría sobre el cantón la 

ejercen los GAD municipales. 

De igual manera, la misma Constitución establece al interior de los 

principios generales de organización territorial del Estado, el artículo 

241 que señala que: “La planificación garantizará el ordenamiento 

territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados.” 

Al ser, por tanto, la planificación un mandato constitucional, implica 

que el GAD municipal debe emplear todos sus esfuerzos en 

establecerla y ejecutarla. 

En atención a las competencias de los GAD municipales, 

encontramos que el artículo 264 de la Constitución, establece que: 

“Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo Cantonal y formular los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 

regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.” 

Otro aspecto importante que señala la Constitución, es esa vinculación 

que debe existir entre los diferentes niveles de gobierno para dar lugar a 

una planificación armónica y que abarque todos los sectores que 

conforman el territorio. 

Dentro del capítulo cuarto del Régimen de Competencias, los artículos 

260, 262, 263, 264, 265 establecen esa necesidad de converger en una 

gestión de los diferentes niveles gubernamentales de colaboración y 

complementariedad, tomando en cuenta el Plan toda una Vida como el 

plan directriz de la política nacional y en un nivel más desconcentrado, 

los planes de ordenamiento territorial de los GAD parroquiales que 

conforman el Cantón. 

Uno de los alcances más sobresalientes de la Constitución de 2008, es que 

los consejos de planificación en los gobiernos autónomos 

descentralizados estarán presididos por sus máximos representantes e 

integrados de acuerdo con la ley. Además los consejos ciudadanos serán 

instancias de deliberación y generación de lineamientos y consensos 

estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional”. 

Este nuevo marco normativo, no solamente que contempla la 

importancia de involucrar al/la ciudadano/a en el accionar público, y, 
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sobre todo en la toma de decisiones de carácter colectivo, si no que 

además, institucionaliza espacios y mecanismos que hacen posible 

esa vinculación. Este tema será mayormente analizado en el acápite 

referido a la participación ciudadana. 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) 

 

El COOTAD es un cuerpo legal que busca regular el funcionamiento 

de los gobiernos autónomos descentralizados y sus competencias en 

sus diferentes jurisdicciones. A través del COOTAD, se homogenizan 

los procesos constituyentes y administrativos de los GAD con el fin 

de armonizar la planificación y la rendición de cuentas en todos sus 

niveles. 

Dentro de sus principios generales, el COOTAD establece que su 

ámbito de su legislación es “la organización político administrativa 

del Estado ecuatoriano en el territorio; el régimen de los diferentes 

niveles de gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes 

especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, 

administrativa y financiera. 

Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y 

progresiva a través del sistema nacional de competencias, la 

institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de 

financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para 

compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial.” (Art. 1) 

En materia de lo que compete a este sistema, analizaremos los artículos 

que versan sobre la planificación. El COOTAD establece al interior de las 

funciones de los GAD municipales, en su artículo 54 numeral e, la 

competencia de la planificación: 

“Elaborar y ejecutar el plan Cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en 

su circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquial, y realizar en forma 

permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento 

de las metas establecidas.” 

El artículo 55 va más allá y detalla las competencias de carácter exclusivo 

de los GAD municipales: 

“Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las 

siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine 

la ley:  

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores 

de la sociedad, el desarrollo Cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
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articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 

urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 

ley; 

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 

tarifas y contribuciones especiales de mejoras; 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 

dentro de su circunscripción Cantonal; 

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos 

destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con 

la ley; 

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, 

cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos para 

estos fines; 

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, 

riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones 

que establezca la ley; 

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las 

playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas; 

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 

pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar 

y canteras; 

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción 

de incendios; y, 

n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. 

Al interior del Título VII del COOTAD “Modalidades de Gestión, 

Planificación, Coordinación y Participación”, encontramos el 

capítulo II referido a la Planificación del Desarrollo y del 

Ordenamiento Territorial. Esta sección explicita los lineamientos y 
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mecanismos referidos a la planificación en los GAD municipales. El 

artículo 295, nos habla sobre la planificación del desarrollo y hace 

hincapié en la necesidad de la participación protagónica de la 

ciudadanía, la importancia de la generación de planes con visión de 

largo plazo y una mirada de desarrollo centrada en la vocación de la 

localidad y las cualidades territoriales. 

En el mismo artículo, se resaltan los elementos que deben contener 

los PDOT, estableciendo cuatro elementos concretos: un diagnóstico 

que determine capacidades, oportunidades, potencialidades de 

desarrollo y necesidades de personas y comunidades, la definición de 

políticas generales y particulares con claridad de objetivos y con 

temporalidad, lineamientos estratégicos, y, programas y proyectos 

con metas y mecanismos concretos con la finalidad de facilitar los 

procesos de control social y rendición de cuentas. 

La ejecución de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 

son competencia de los gobiernos autónomos descentralizados. El 

artículo 467 da cuenta de los procedimientos y los alcances del 

instrumento: 

“Los planes de desarrollo y de ordenamiento se expedirán mediante 

ordenanzas y entrarán en vigencia una vez publicados; podrán ser 

actualizados periódicamente, siendo obligatoria su actualización al 

inicio de cada gestión. 

Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán 

referentes obligatorios para la elaboración de planes operativos 

anuales, programas, proyectos, instrumentos presupuestarios y 

demás herramientas de gestión de cada gobierno autónomo 

descentralizado. 

Con el objeto de evaluar los logros y avances del Plan Nacional de 

Desarrollo y optimizar las intervenciones públicas en el territorio, los 

gobiernos autónomos descentralizados informarán semestralmente, a la 

Secretaría Técnica del Sistema Nacional el avance o logro de las metas 

establecidas.” 

Finalmente, es fundamental señalar el artículo 299 que versa sobre la 

obligación de coordinación que debe existir entre los diferentes niveles de 

gobierno (central y descentralizado) con el fin de garantizar una adecuada 

visión de desarrollo. “El gobierno central y los gobiernos autónomos 

descentralizados están obligados a coordinar la elaboración, los 

contenidos y la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 

los distintos niveles territoriales, como partes del sistema nacional 

descentralizado de planificación participativa. La ley y la normativa que 

adopte cada órgano legislativo de los gobiernos autónomos 
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descentralizados establecerán las disposiciones que garanticen la 

coordinación interinstitucional de los planes de desarrollo.” 

Es de trascendental importancia resaltar la legislación en materia de 

participación ciudadana en relación con el PDOT. 

El Capítulo III del COOTAD denominado “La Participación 

Ciudadana en los Gobiernos Autónomos Descentralizados” insta a que 

los GAD promuevan espacios de participación y reconozcan las formas 

de participación comunitarias y locales. En pos de organizar esta 

participación, se implementa la figura de un Sistema de Participación 

Ciudadana (Art. 304) que se erige como un pilar para el sostenimiento 

del PDOT en la medida en la cual tiene como uno de sus objetivos el 

de participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, en la definición 

de políticas públicas, en la generación de mecanismos y condiciones de 

coordinación temática sobre los objetivos del desarrollo territorial a 

través de la inserción de grupos de interés. 

 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 

Si bien el COOTAD recoge toda la legislación referida a los GAD 

municipales y los procesos de planificación y participación, dentro del 

COPFP también existen algunos artículos que hacen referencia al 

PDOT. 

La sección tercera denominada “De los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 

descentralizados” define nuevamente en su artículo 43 a los Planes de 

ordenamiento territorial: 

“Art. 43.- Planes de Ordenamiento Territorial.- Los planes de 

ordenamiento territorial son los instrumentos de la planificación del 

desarrollo que tienen por objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar 

las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos 

humanos, las actividades económico productivas y el manejo de los 

recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de 

la definición de lineamientos para la materialización del modelo 

territorial de largo plazo, establecido por el nivel de gobierno respectivo. 

Los planes de ordenamiento territorial deberán articular las políticas de 

desarrollo y las directrices de ordenamiento del territorio, en el marco 

de las competencias propias de cada nivel de gobierno y velarán por el 

cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad. Los 

gobiernos parroquiales rurales podrán formular un solo plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial. 
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Los planes de ordenamiento territorial provinciales y parroquiales se 

articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo 

dispuesto en los planes de ordenamiento territorial Cantonal respecto 

de la asignación y regulación del uso y ocupación del suelo. 

La actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial deberá 

mantener completa coherencia con los instrumentos de planificación del 

desarrollo vigentes en cada nivel de gobierno.” 

Los artículos 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, dan mayor claridad sobre algunas 

disposiciones con respecto a los PDOT: 

Art. 44.- Disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento 

territorial de los gobiernos autónomos descentralizados.- “(…) los 

planes de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 

descentralizados observarán los siguientes criterios: 

b) Los planes de ordenamiento territorial Cantonal y/o distrital 

definirán y regularán el uso y ocupación del suelo que contiene la 

localización de todas las actividades que se asiente en el territorio y las 

disposiciones normativas que se definan para el efecto. 

c) Corresponde exclusivamente a los gobiernos municipales y 

metropolitanos la regulación, control y sanción respecto del uso y 

ocupación del suelo en el territorio del cantón. Las decisiones de 

ordenamiento territorial de este nivel, racionalizarán las 

intervenciones en el territorio de todos los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

d. Los planes de ordenamiento territorial Cantonal y/o distrital no 

confieren derechos sino en virtud de las estipulaciones expresas 

constantes en la Ley y en la normativa de los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales y distritales. 

f) Las definiciones relativas al territorio parroquial rural, formuladas por 

las juntas parroquiales rurales, se coordinarán con los modelos 

territoriales provinciales, Cantonales y/o distritales. 

Art. 46.- Formulación participativa.- Los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados 

se formularán y actualizarán con participación ciudadana, para lo cual 

se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la 

Constitución de la República, la Ley y la normativa expedida por los 

gobiernos autónomos descentralizados. 

Art. 47.- Aprobación.- Para la aprobación de los planes de desarrollo y 

de ordenamiento territorial se contará con el voto favorable de la 

mayoría absoluta de los miembros del órgano legislativo de cada 

gobierno autónomo descentralizado. De no alcanzar esta votación, en 
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una nueva sesión se aprobará con el voto de la mayoría simple de los 

miembros presentes. 

Art. 48.- Vigencia de los planes.- Los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial entrarán en vigencia a partir de su expedición 

mediante el acto normativo correspondiente. 

Es obligación de cada gobierno autónomo descentralizado publicar y 

difundir sus respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión. 

Art. 49.- Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial.- Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 

serán referentes obligatorios para la elaboración de planes de 

inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada 

gobierno autónomo descentralizado. 

Art. 50.- Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y de 

Ordenamiento Territorial.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

deberán realizar un monitoreo periódico de las metas propuestas en 

sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos 

o modificaciones que se requieran. 

La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, conjuntamente 

con los gobiernos autónomos descentralizados, formulará los 

lineamientos de carácter general para el cumplimiento de esta 

disposición, los mismos que serán aprobados por el Consejo Nacional 

de Planificación. 

Art. 51.- Información sobre el cumplimiento de metas.- Con el fin de 

optimizar las intervenciones públicas y de aplicar el numeral 3 del Art. 

272 de la Constitución los gobiernos autónomos descentralizados 

reportarán anualmente a la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo (SENPLADES) el cumplimiento de las metas propuestas en 

sus respectivos planes. 

Con respecto a las instancias que garantizan el cumplimiento de los 

PDOT, tenemos a los Consejos de Planificación de los GAD: 

Art. 28.- Conformación de los Consejos de Planificación de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Los Consejos de Planificación 

se constituirán y organizarán mediante acto normativo del respectivo 

Gobierno Autónomo Descentralizado; y, estarán integrados por: 

1. La máxima autoridad del ejecutivo local, quien convocará al Consejo, 

lo presidirá y tendrá voto dirimente; 

2. Un representante del legislativo local; 

3. La o el servidor público a cargo de la instancia de planificación del 

gobierno autónomo descentraliza do y tres funcionarios del gobierno 
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autónomo descentralizado designados por la máxima autoridad del 

ejecutivo local; 

4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, 

de conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos normativos 

respectivos; y, 

5. Un representante del nivel de gobierno parroquial rural en el caso 

de los municipios; municipal en el caso de las provincias; y provincial 

en el caso de las regiones. 

Entre las funciones que tiene este Consejo se encuentran: 

Art. 29.- Funciones.- Son funciones de los Consejos de Planificación de 

los gobiernos autónomos descentralizados:  

1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir 

resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de 

desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación 

ante el órgano legislativo correspondiente. 

2.  Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial con los planes de los demás niveles de 

gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 

3.  Verificar la coherencia de la programación presupuestaria 

cuatrianual y de los planes de inversión con el respectivo plan 

de desarrollo y de ordenamiento territorial;  

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación 

internacional no reembolsable con los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial respectivos;  

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de 

desarrollo y de ordenamiento territorial de los respectivos 

niveles de gobierno; y,  

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial. 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social 

La presente Ley tiene por objeto propiciar, fomentar y garantizar el 

ejercicio de los derechos de participación de las ciudadanas y los 

ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y 

demás formas de organización lícitas, de manera protagónica, en la 

toma de decisiones que corresponda, la organización colectiva 

autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el 

concurso de la ciudadanía; instituir instancias, mecanismos, 

instrumentos y procedimientos de deliberación pública entre el 

Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para el 
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seguimiento de las políticas públicas y la prestación de servicios 

públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; y, 

sentar las bases para el funcionamiento de la democracia 

participativa, así como, de las iniciativas de rendición de cuentas y 

control social. 

 

 De los criterios para el apoyo y promoción de las 

organizaciones sociales: art. 35 

 Legalización y registro de las organizaciones sociales: art. 36 

 De la formación de las servidoras y servidores públicos en los 

derechos de participación ciudadana: art.42. 

 De los consejos nacionales para la igualdad : art. 47 

 Asambleas locales: art. 56 

 Composición de las asambleas locales: art. 57 

 Funciones de las asambleas locales: art. 60 

 Participación local: art. 64 

 De la composición y convocatoria de las instancias de 

participación ciudadana a nivel local : art. 65 

 De los consejos locales de planificación: art. 66 

 Del presupuesto participativo: art. 67 

 Del procedimiento participativo para la elaboración del 

presupuesto participativo: art. 70 

 Obligatoriedad del presupuesto participativo : art. 71 

Plan Toda una Vida (2017 - 2021) 

Constituye la principal herramienta de planificación que orienta el 

desarrollo del país. Su visión para el periodo 2017-2021 está dirigida 

hacia una clara búsqueda de la equidad territorial a través de la 

desconcentración de procesos y el fortalecimiento de los gobiernos 

autónomos descentralizados. 

Esta búsqueda se empata a la vez con un modelo más amplio de 

coordinación entre los diversos actores del desarrollo para procurar 

resultados más efectivos e integrales que se denomina “Estrategia 

territorial nacional”, en donde los GAD asumen competencias y 

facultades, desde su conocimiento y cercanía de la realidad local, 

orientadas a garantizar el efectivo goce de derechos de los ciudadanos 

desde un proceso participativo amplio e institucionalizado. 

El Plan Toda Una Vida establece tres ejes de desarrollo que orientan los 

doce objetivos prioritarios: 

1) Cambio en las relaciones de poder para la construcción del poder 

popular: que busca pasar de una visión Estado-céntrica a una visión 

mucho más amplia de recuperación de las capacidades ciudadanas y 

del fortalecimiento del poder popular. Se trata de un cambio en las 



 
 

 
545 

 

relaciones de poder y en una transformación de las bases 

institucionales del Estado que permitan consolidar el tejido social en el 

territorio. El primer objetivo responde a los supuestos de este eje: 

El objetivo 1: “Consolidar el Estado democrático y la 

construcción del poder popular” establece las políticas y líneas 

estratégicas necesarias para radicalizar el proceso de 

transformación del Estado y fortalecer el poder popular y 

ciudadano. 

2) Derechos, libertades y capacidades para el Buen Vivir: en donde la 

garantía de los derechos humanos es el pilar fundamental de la acción 

pública, en donde los servicios públicos se convierten en medios para 

garantizar los derechos ciudadanos. De este eje se desprenden los 

siguientes objetivos: 

Objetivo 2: “Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la 

equidad social y territorial, en la diversidad”. 

Objetivo 3: “Mejorar la calidad de vida de la población”. 

Objetivo 4: “Fortalecer las capacidades y potencialidades de la 

ciudadanía”. 

Objetivo 5: “Construir espacios de encuentro común y fortalecer la 

identidad nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y 

la interculturalidad”. 

Objetivo 6: “Consolidar la transformación de la justicia y 

fortalecer la seguridad integral, en estricto respeto a los derechos 

humanos”. 

Objetivo 7: “Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la 

sostenibilidad ambiental territorial y global”. 

3) Transformación económica-productiva a partir del cambio de la 

matriz productiva: se busca la consolidación de un nuevo sistema 

económico centrado en lo endógeno, que permita no solamente la 

construcción de una economía fortalecida sino que también viabilice la 

diversificación de ingresos para la población. Ello implica un cambio en 

el patrón de especialización, es decir, el pasar de ser un país primario- 

exportador a ser un país de economía del conocimiento en donde el eje 

y fin de la economía es el ser humano. De este eje se desprenden los 

siguientes objetivos: 

Objetivo 8: “Consolidar el sistema económico social y solidario, de 

forma sostenible”. 

Objetivo 9: “Garantizar el trabajo digno en todas sus formas”. 
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Objetivo 10: “Impulsar la transformación de la matriz 

productiva”. 

Objetivo 11: “Asegurar la soberanía y eficiencia de los sectores 

estratégicos para la transformación industrial y tecnológica”. 

Objetivo 12: “Garantizar la soberanía y la paz, y profundizar la 

inserción estratégica en el mundo y la integración 

latinoamericana” 

 

La estructura de los PDOT responde de manera muy clara a los 

objetivos enmarcados en el PNBV. Los sistemas que conforman el 

PDOT, buscan dar cuenta de manera integral de todos los 

componentes que forman parte del desarrollo en el territorio. Los seis 

subsistemas que conforman el PDOT son: Sistema económico, Sistema 

Socio-cultural, Sistema biofísico, Sistema de movilidad, energía y 

conectividad, Sistema de asentamientos humanos, Sistema político 

institucional. 

 

Agenda Zonal- Zona 5 

 

La Agenda Zonal es un instrumento de planificación que viene a 

articular los grandes objetivos del Plan Toda una Vida a la planeación 

territorial de los gobiernos autónomos descentralizados. Esta Agenda 

sirve como referencia para la implementación de políticas públicas en 

el territorio con sus respectivas estrategias de intervención 

encaminadas a propiciar la cohesión e integración regional.  

 “La Zona 5 es un centro para el Buen Vivir de sus ciudadanos que 

contribuye a la nueva matriz productiva nacional y fomenta su desarrollo 

endógeno, a través de actividades industriales, artesanales y turísticas 

sustentadas en su riqueza histórica, sus conocimientos ancestrales y sus 

patrimonios cultural y natural. Cuenta con servicios de calidad que 

eliminan las brechas e inequidades y el ejercicio de derechos de sus 

ciudadanos. Su riqueza en recursos naturales renovables y no renovables 

constituye un potencial para la generación de hidroelectricidad y la 

producción derivada de la minería, agroindustrias, que harán de la Zona 

5 un centro que contribuye y aporta al Buen Vivir del país.” 

La Agenda Zonal 5 (AZ5), corresponde específicamente a la zona de 

planificación que se ubica en tres regiones naturales: Costa, Sierra e 

Insular la propuesta que corresponde a las Provincias de Santa Elena, 

Guayas (excepto los Cantónes de Guayaquil, Samborondón y Durán), 

Bolívar, Los Ríos y Galápagos. , en los lineamientos para la inversión 

pública y un modelo de gestión. Tras determinar las principales 

problemáticas y potencialidades de la zona, la AZ5 establece las 

siguientes acciones: 
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Fortalecimiento agrícola e industrial. 

 Capacitar y fomentar la especialización del talento humano en las 

actividades agroproductivas. 

 Potenciar carreras técnicas con tecnología de punta. 

 Incentivar el procesamiento de balsa, como insumo para 

productos aéreos y la silvicultura, como mecanismo de 

recuperación de suelos, así como el consumo sostenible de 

maderas para la elaboración de muebles, potenciando como marca 

país el guayacán. 

 Fomentar la instalación de parques industriales para propiciar la 

elaboración y el procesamiento de productos alimenticios. 

 Fomentar las economías solidarias y populares a través del 

desarrollo de diferentes rutas turísticas temáticas (de fe, agrícolas, 

arqueológicas, etc.). 

 Promover la instalación de centros de investigación de 

biotecnología en Milagro y Quevedo, para el desarrollo de bio-

abonos, semillas certificadas, productos biodegradables y 

productos para biorremediación ambiental. 

 Capacitación a los artesanos en temas de sustentabilidad, para 

fomentar el uso de materiales autóctonos de la zona. 

 Fomentar la transferencia de tecnología para el mejoramiento de 

la producción. 

 

Reducción de brechas y desigualdades socioeconómicas 

 Intensificar las acciones tendientes a la universalización de la 

educación y promover el diálogo de saberes para fortalecer las 

relaciones interculturales en la educación. 

 Disminuir el analfabetismo entre indígenas y montubios. 

 Fortalecer la cobertura y el acceso a la educación superior y 

mejorar su calidad. 

 Fortalecer el sistema de cuidados a grupos de atención prioritaria. 

 Implementar programas y proyectos para prevenir embarazos 

adolescentes, principalmente en grupos de pobreza y de minorías 

étnicas. 

 Dotar de servicios básicos a todo el territorio zonal. 

 Incrementar el número de educadores en áreas rurales e incentivar 

la permanencia de profesores en dichas zonas. 

 Incrementar la escolaridad a 10 años, incentivando la permanencia 

de los estudiantes en el sistema educativo. 
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Sustentabilidad patrimonial 

 Incorporar más territorio zonal al Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (SNAP). 

 Incentivar acciones para la reforestación con plantas endémicas. 

 Establecer pagos por generar pasivos ambientales. 

 Establecer mecanismos para resolver los conflictos sobre áreas 

protegidas y conflictos ambientales. 

 Implementar un sistema zonal para la gestión integral de 

desechos sólidos. 

 Reducir el nivel de vulnerabilidad física, social y económica con 

sistemas de prevención de riesgos. 

 Actualizar los estudios de las zonas de conservación. 

 Realizar estudios sobre el uso potencial de energía renovable. 

 Adoptar tecnologías alternativas para la producción industrial y 

agrícola ‘verde’. 

 Generar procesos grupales referentes a la gestión adecuada de 

los recursos, en los ámbitos culturales y patrimoniales. 

Plan de Gobierno Local 2019-2023 

El Gad Municipal asume el plan de gobierno de las nuevas autoridades, 

con el Lcdo. John Salcedo Cantos, como su máxima autoridad, por lo 

cual el plan de trabajo que fue presentado al CNE se convierte en un 

instrumento de planificación y gestión en el ejercicio de sus funciones. 

Se plantea un enfoque integral con un modelo de desarrollo económico, 

social, político y ambientalmente próspero, siendo a la vez equitativo 

territorialmente, que comprometa en la aplicación de los siguientes ejes 

programáticos que hacen posible esa visión: 

 Productividad, 

 Desarrollo de infraestructura, 

 Calidad de vida, 

 Educación, cultura, equidad e inclusión social, 

 Sostenibilidad ambiental, 

 Gobernabilidad e institucionalidad. 

 

Legislación Cantonal con respecto al PDyOT 

Si bien el cantón Quevedo se ha caracterizado por llevar procesos de 

ordenamiento territorial mediante los cambios sugeridos en la nueva 

Constitución aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente del 2008, 

en este acápite se analizarán las ordenanzas que se encuentran vigentes 

en esta materia. 

Así, en orden cronológico encontramos las siguientes ordenanzas 

municipales que dan cuenta del ordenamiento territorial en el marco de 

la nueva estructura legal que empieza en 2011:
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Tabla 3. Plan de Ordenamiento Territorial (PDyOT) 

 PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDyOT)   

1 LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN QUEVEDO PROVINCIA DE 

LOS RIOS. AÑO 2011 

 

2 REFORMA  A LA ORDENANZA  QUE  APRUEBA  EL PLAN DE  DESARROLLO Y  ORDENAMIENTO TERRITORIAL  (PDyOT)  2012 – 2016. 

ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALZIACIÓN DEL PDYOT PARA EL PERIODO 2017-2021. 

 

 PARTICIPACION CIUDADANA 

3 ORDENANZA DE PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL EN LOS BASURALES, CANALES, CANTERAS, INDUSTRIAS Y 

OTROS LUGARES DE ALTO RIESGO DEL CANTÓN QUEVEDO. AÑO 2009 

 

4 ORDENANZA QUE CREA EL DEPARTAMENTO DE PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN QUEVEDO. AÑO 2011 

 

5 ORDENANZA QUE “CREA Y COORDINA EL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL DEL CANTÓN QUEVEDO”. AÑO 2011 

 

6 CONFORMA Y NORMA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PARTICIPACION CIUDADANA EN EL CANTÓN QUEVEDO. AÑO 2011 

 

7 REFORMA A LA ORDENANZA QUE CONFORMA Y NORMA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PARTICIPACION CIUDADANA EN EL 

CANTÓN QUEVEDO. AÑO 2012  
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8  

ORDENANZA DE REGULACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE POTENCIA 

INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN EL CANTÓN QUEVEDO. AÑO 2009 

9  

ORDENANZA MEDIANTE LA CUAL EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN QUEVEDO, ASUME LA 

COMPETENCIA EL OTORGAMIENTO DE LA PERSONERÍA JURÍDICA, REFORMAS DE ESTATUTOS, REGISTRO DE DIRECTORIOS Y 

DISOLUCION, DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS, ASI COMO CLUBES DEPORTIVOS BASICOS BARRIALES, PARROQUIALES, LIGAS 

DEPORTIVAS, BARRIALES, PARROQUIALES, CANTONAL, DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONCEDE LA LEY DEL 

DEPORTE, EDUCACIÓN FISICA Y RECREACION, EN LA JURISDICCIÓN CANTONAL. AÑO 2014 

 

Fuente. GAD Municipal de Quevedo  

Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 
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Análisis de la calidad y vigencia de los instrumentos 

 

Todas las anteriores ordenanzas se encuentran vigentes en el Gad 

municipal. Es de destacar la correcta articulación que existe entre el marco 

legal que sostiene la planificación y las instancias, planes y mecanismos 

que se han generado hasta el momento. Aun así, una tarea que queda 

pendiente es la constitución del Sistema Cantonal de Participación 

Ciudadana, para el cual deberán definirse cabalmente las estrategias de 

involucramiento ciudadano bajo principios de representatividad 

territorial y de mesas temáticas de construcción con respecto a los 

sistemas del PDOT con el objetivo de que sean los ejes de desarrollo los 

que guíen y motiven la participación ciudadana. 

2.6.2. Mapeo de Actores Públicos, Privados, Sociedad Civil.  

En este contexto, las redes de actores o redes sociales se constituyen como 

un mecanismo básico para atender de manera efectiva a las demandas 

ciudadanas y direccionar la capacidad del gobierno hacia un sistema 

colaborativo de gestión pública. Entendemos por redes de actores al “(…) 

conjunto bien delimitado de actores –individuos, grupos, organizaciones, 

comunidades, sociedades globales, etc.- vinculados unos a otros a través 

de una relación o un conjunto de relaciones sociales”. (Mitchell, 1969). 

No solamente nos interesa realizar un inventario de los actores 

involucrados en el desarrollo y de estas redes de colaboración, si no que 

nos concierne ver de qué manera las redes de actores se involucran en la 

gestión pública, dando paso a la constitución de redes específicas de 

política pública. Se entiende por redes de política pública al patrón 

duradero de relaciones entre actores públicos, privados y comunitarios en 

función de un tema de interés público, de construcción política y social 

que se encuentra entrelazada con sistemas más amplios de gobernanza en 

formas complejas (Benson, 1977). Atenderemos, por tanto, a la 

identificación y potenciación de estas redes y sobre todo, nos 

concentraremos en el rol del GAD Municipal como ente coordinador de 

la política pública en el Cantón. 

Metodología de levantamiento de información 

Con el objetivo de contar con una amplia visión de las instituciones que 

intervienen en el desarrollo del cantón, se ha tomado como referencia el 

marco analítico que proponen los autores Start y Hovland (2004), para 

generar un inventario de actores. La propuesta de los autores se basa en 

analizar a los actores en relación a su naturaleza y a sus líneas de acción 

en referencia a la gestión pública, por cuanto se encuentran caracterizados 

en actores públicos, privados y comunitarios. 
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Las instituciones públicas contemplan los niveles nacional, regional y 

local como ejes de influencia. La dimensión privada incluye asociaciones 

y cámaras empresariales. Y, la instancia comunitaria involucra a los 

actores de la sociedad civil y las redes de colaboración ciudadana. 

Ya de manera operativa, a través de una revisión de fuentes secundarias 

de información y levantamiento de bases de datos de actores relevantes, 

se ha llegado a identificar a ciertos actores que tanto de manera directa 

como indirecta tienen cierto grado de influencia sobre los aspectos 

concernientes al desarrollo del Cantón Quevedo. 

La metodología operativa que ha sido implementada para dar cuenta de 

la participación ciudadana en el Cantón, ha sido la siguiente: 

a) Revisión de fuentes secundarias de información 

b) Aplicación de encuestas a ciudadanos de la parroquia del Cantón en 

base a una muestra aleatoria, y en concordancia con los sistemas que 

conforman el PDOT. 

c) Aplicación de entrevistas semi-estructuradas a actores clave. 

A continuación, se detallan las dependencias municipales que han 

brindado información de los actores con los que mantienen relaciones 

estables de coordinación en función de su cometido institucional, de 

acuerdo al subsistema correspondiente del PDOT. 

  

Tabla 4. Fuentes de Información de Actores involucrados en el desarrollo 

Cantonal 

SISTEMA DEL PDOT  
INSTITUCIONES PÚBLICAS – 

MUNICIPALES –  

PRIVADAS 

SISTEMA SOCIO-

CULTURAL 

 Gad municipal Cantonal 

 Distrito de salud 12DO3 Quevedo-

Mocache 

 Ministerio, Educación 2015 

 VII censo de población y VI 

vivienda 2010. 

 GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO 

S.A 
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SISTEMA 

AMBIENTAL  

 

 Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de 

Quevedo. 

 PDOT – 2012 Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Los 

Ríos. 

 PDOT – 2015 Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de La 

Esperanza. 

 Agencia de Regulación y Control 

Minero – Ministerio de Minería. 

 Instituto Geográfico Militar - IGM 

 Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censos – INEC. 

 Instituto Ecuatoriano Espacial – 

IEE 

 Instituto Nacional de Meteorología 

e Hidrología – INAMHI. 

 Ministerio del Ambiente – MAE 

 Secretaría Nacional de Gestión de 

Riesgos. 

 GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO 

S.A 

SISTEMA 

ECONOMICO  

 Dirección financiera 

 Cuerpos de bomberos de Quevedo 

 Unidad de coordinación de  

Mercados del Cantón Quevedo 

SISTEMA 

ASENTAMIENTOS 

HUMAMOS  

 Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censos – INEC. 

 Empresa de aseo del Cantón 

Quevedo 

 Dirección de planificación 

 Distrito de salud Z5-12D03 
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 GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO 

S.A 

SISTEMA DE 

MOVILIDAD,  

ENERGÍA Y  

CONECTIVIDAD  

 Empresa QUEVIAL del Cantón 

Quevedo 

 Agencia Nacional de Transito 

“ANT” 

 Dirección de Planeamiento Urbano 

 GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO 

S.A 

Fuente: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO. 

Elaboración: GAD Municipal de Quevedo. 

 

En el mes de octubre del 2019, se efectuó  la actualización de los miembros 

del Consejo de Planificación del Gad de Quevedo, siendo las siguientes 

personas: 

 

Tabla 5. Consejo de Planificación del GAD Municipal de Quevedo 

APELLIDO, 

NOMBRE 

 

CARGO/ 

RESPONSABILIDAD 

INSTITUCION U 

ORGANIZACIÓN 

John Salcedo Alcalde / Presidente 

 

GAD Municipal de 

Quevedo 

 

Ing. Karina 

Miranda 

Concejal / 

Representante del 

Legislativo Local 

 

GAD Municipal de 

Quevedo 

 

Ing. David 

Molina 

Director de 

Planificación 

 

GAD Municipal de 

Quevedo 

 

Ing. Humberto 

Sandoya 

Funcionario designado GAD Municipal de 

Quevedo 

 

Ec. Vidal Veloz 

Funcionario designado GAD Municipal de 

Quevedo 

 

Abg.  Maribel Vera 

 

Funcionaria  delegada  

por Asesoría Jurídica 

GAD Municipal de 

Quevedo 



 
 

 
555 

 

  

Sr. Carlos Solís Representante del 

GAD Parroquial de 

San Carlos 

 

Delegado de las 

Parroquias Rurales 

Ing. Héctor 

Gomezcoello 

Representante de la  

Ciudadanía 

Delegado de la 

Asamblea Loca 

Ciudadana.  

Ing. Vicente 

Izquierdo 

 

Representante de la  

Ciudadanía 

Delegado del Colegio de 

Ingeniero Civiles de 

Quevedo 

Sr. Dilber 

Sanchez  

Representante de la  

Ciudadanía 

Delegado de la 

Asamblea Loca 

Cantonal. 

Fuente. Dirección de Planificación del GAD de Quevedo  

Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 

 

Con el objetivo de contar con una amplia visión de las instituciones que 

intervienen en el desarrollo del cantón, se ha tomado como referencia el 

marco analítico, para generar un inventario de actores. La propuesta de 

los autores se basa en analizar a los actores en relación a su naturaleza y 

a sus líneas de acción en referencia a la gestión pública, por cuanto se 

encuentran caracterizados en actores públicos, privados, participación 

ciudadana y comunitarios. 

Las instituciones públicas contemplan los niveles nacional, regional y 

local como ejes de influencia. La dimensión privada incluye asociaciones, 

clubes, cámaras empresariales y ONG. Y, la instancia comunitaria 

involucra a los actores de la sociedad civil y las redes de colaboración 

ciudadana. 
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Tabla 6. Actores públicos, privados, sociedad civil del Cantón Quevedo 

Actores Públicos Actores Privados Sociedad Civil 

Descentralizado 

 GAD Provincial de Los 

Ríos Zona Norte 

 GAD’s Parroquiales de 

San Carlos y La 

Esperanza 

Oficinas provinciales y 

Cantonales del Gobierno 

Nacional 

 Sub-Intendencia de 

Policía 

  Distrito de Educación 

Quevedo - Mocache 

  Dirección Zonal de 

Salud 

  MTOP 

  MIES 

  IESS 

 MAE 

 Centro Agrícola de 

Quevedo 

 Federación de 

Artesanos 

  Grupo de Industriales  

  Colegio de 

Profesionales 

  Cooperativas de 

transportes  

  Cámara de Comercio. 

  Centros educativos 

  Universidad Técnica 

Estatal de Quevedo 

  Universidad Técnica 

Particular de Loja 

  Universidad Técnica de 

Babahoyo 

  Universidad Uniandes 

 Asociaciones de Barrios 

 Comités de Barrios  

 Asociación Campesinas 

 Liga Deportiva Cantonal  

 Ligas Deportivas de las 

Parroquias Rurales 

 Organizaciones 

comunitarias 

Otros Actores Sociales y 

Políticos 

 Comité Cívico  

 Curia Diocesana  

 Fundación Quevedo es mi 

ciudad 

 Representantes de 

ciudadanos con 

capacidades limitadas 

Participación Ciudadana 

 Asamblea Cantonal 
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  MIDUVI 

  MAGAP 

 Agro-Calidad 

 Oficina de Correos 

 S.R.I. 

  MRL 

  Registro Civil 

 Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones CNT 

 Consejo de la Judicatura 

 BanEcuador 

 Senagua 

 Fiscalía de Los Ríos.  

 

 

 Consejo de Planificación 

del Gad de Quevedo 

Fuente. GAD Municipal de Quevedo 

Elaborado: GAD Municipal de Quevedo  

 

   

Además en el Registro Único Organizaciones Sociales (RUOS) de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política están registradas y activas 113 

organizaciones sociales que están inscriptas en Cantón Quevedo, que se encontraran en anexos dichos certificados de registros. 
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Estructura y capacidades del gobierno autónomo descentralizado para la gestión del territorio, incluye análisis de talento humano. 

 

1. DESCRIPCIÓN, ORGÁNICA Y ADMINISTRATIVA DEL GADMQ AUTORIDADES DEL GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO 2019-2023 

Alcalde:  

 

 

 

Concejales: 
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2. VISIÓN DE DESARROLLO. 

El GAD Municipal de Quevedo será un referente de transparencia y 

de buenas prácticas administrativas, financieras y de gestión, 

fomentará la participación ciudadana responsable y dará 

cumplimiento efectivo a la Constitución y la Ley. 

 

3. MISIÓN INSTITUCIONAL. 

Somos un gobierno Municipal elegido por el pueblo de Quevedo con 

el mandato de cambiar las estructuras y métodos viciados de 

corrupción y vanidades que está comprometido con la transparencia 

en sus procedimientos, la integridad en el manejo de los recursos, la 

rendición de cuentas periódicas y ejemplo para las presentes y futuras 

generaciones. 

4. Competencias municipales. 

Tanto en el artículo 264 de la Constitución de la República como en 

el artículo 55 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial 

Autonomía y Descentralización, se establecen como competencias 

exclusivas de los GAD Municipales los siguientes literales: 

 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y 

actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 

urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

 

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 

ley; 

 

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, 

tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras; 

 

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 

dentro de su circunscripción cantonal; 
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g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa 

autorización del ente rector de la política pública, a través de 

convenio, los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

podrán construir y mantener infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial. 

 

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, 

cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos para 

estos fines; 

 

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

 

j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de 

mar, riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las 

limitaciones que establezca la ley; 

 

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso 

de las playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas; 

 

l)  Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos 

y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas 

de mar y canteras; 

 

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y 

extinción de incendios; y, 

 

n)  Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de 

sus competencias. 
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ESTRUCTURA BÁSICA ALINEADA A LA MISIÓN 

INSTITUCIONAL 

 

Artículo 18.- Unidades administrativas. -   El GAD Municipal del Cantón 

Quevedo, para el cumplimiento de su misión, objetivos, políticas y 

responsabilidades; desarrolla procesos internos, que están conformados 

de la siguiente manera:  

 

 

1.  PROCESOS GOBERNANTES 

 

 

 

1.1. Gestión Legislativa Estratégica 

       Responsable: Concejo Municipal 

 

1.1.1. Comisiones: permanentes, especiales u ocasionales y 

técnicas. 

1.1.2. Secretaría de Concejo Municipal  

 

1.2. Gestión Ejecutiva Estratégica 

       Responsable: Alcalde o Alcaldesa 

 

1.2.1. Despacho de Alcaldía 

1.2.2. Asesoría de Alcaldía 

 

 

2. PROCESOS HABILITANTES O ADJETIVOS 

 

 

 

 

 

 2.1.1. Procuraduría Síndica 

           Responsable: Procurador/a Síndico 

2.1.1.1.     Unidad de Sub Procuraduría  

2.1.1.1.1.  Área de Legalización de Terrenos 

2.1.1.1.2.  Área de Procesos Contractuales 

  

2.1.1.2.     Unidad de Desarrollo Normativo Legal  

2.1.1.2.1.  Área de Normativas y Actos Administrativos 

2.1.1.2.2.  Área de Procesos Laborales 

  

2.1.2.   Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

            Responsable: Director/a de Comunicación Social y Relaciones 

Públicas 

  

2.1.2.1.     Unidad de Medios Digitales   

2.1.2.1.1.  Área de Diseño Grafico 

 

2.1.3.   Dirección de Planificación Estratégica y Gestión Institucional 

            Responsable: Director/a de Planificación Institucional  

2.1.3.1.   Unidad de Gestión de Proyectos y Cooperación  

2.1.3.1.1. Área de Gestión de Proyectos  

2.1.3.1.2. Área de Cooperación Internacional  

 

2.1.3.2.   Unidad de Gestión Institucional   

2.1.3.2.1. Área de Control, Monitoreo y Evaluación 

2.1.     DE ASESORÍA 
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2.1.3.2.2. Área de Participación Ciudadana y Presupuesto Participativo 

 

 

2.1.4.   Auditoría Interna 

            Responsable: Auditor/a General Interno   

 

 

 

 

 

2.2.1. Coordinación General  

          Responsable: Coordinador/a General 

 

2.2.1.1.   Unidad de Control Interno 

 

 

2.2.2. Dirección de Gestión Financiera 

          Responsable: Director/a de Gestión Financiera 

 

 2.2.2.1.   Unidad Presupuesto 

 2.2.2.2.   Unidad de Contabilidad   

 2.2.2.3.   Unidad de Rentas Municipales 

 

 2.2.2.4.    Unidad de Tesorería  

 2.2.2.4.1. Área de Coactivas 

 2.2.2.4.2. Área de Recaudación   

 

 

2.2.3.  Dirección de Gestión del Talento Humano 

           Responsable: Director/a de Gestión de Talento Humano 

 

2.2.3.1.    Unidad de Administración Técnica del  

                Talento Humano  

2.2.3.1.1. Área de Procesos de Selección    

2.2.3.1.2. Área de Nómina y Liquidaciones   

2.2.3.1.3. Área de Control de Expedientes  

 

 

2.2.3.3.    Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional 

2.2.3.3.1. Área de Medicina Ocupacional     

2.2.3.3.2. Área de Riesgos Laborales     

 

2.2.4. Dirección de Gestión Administrativa 

          Responsable: Director/a de Gestión Administrativa 

  

2.2.4.1.    Unidad Logística Institucional y Servicios Generales  

2.2.4.1.1. Área de Logística Institucional y Protocolo  

2.2.4.1.2. Área de Control de Combustibles y Lubricantes  

2.2.4.1.3. Área de Servicios Generales  

 

2.2.4.2.    Unidad de Contratación Pública   

 

2.2.4.3.    Unidad de Administración de Bienes Municipales 

2.2.4.3.1. Área de Guardalmacén . 

2.2.4.3.2. Unidad de coordinación de mercados 

 

2.2.4.4.    Unidad de Tecnologías de la Información – TIC´S  

2.2.4.4.1. Área de Mantenimiento de Redes, Software y Equipos 

Informáticos  

 

 

2.2.5. Secretaría General  

          Responsable: Secretario General  

 

2.2.    DE APOYO  
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               2.2.5.1.   Unidad de Documentación y Archivo Municipal    

 

 

2.2.6. Dirección de Seguridad Ciudadana y Comisaría Municipal 

          Responsable: Director/a de Seguridad Ciudadana  

 

              2.2.6.1.   Unidad de Comisarías Municipales 

2.2.6.1.1. Comisaría de Construcciones  

              2.2.6.1.2. Comisaría de Vía Pública 

              2.2.6.1.3. Jefe de Policía Municipal 

 

 

 

 

 

3.  PROCESOS AGREGADORES DE VALOR - SUSTANTIVOS 

 

 

 

3.1.1.     Registro Municipal de la Propiedad  

         Responsable: Registrador/a de la Propiedad 

 

3.1.1.1.   Unidad de Revisión, Índice y Archivo  

 

3.1.1.2.   Unidad de Inscripción 

 

3.1.1.3.   Unidad de Certificados 

 

 

3.1.2.     Dirección de Gestión de Obras Públicas 

         Responsable: Director/a de Obras Públicas  

 

 

3.1.2.1.      Unidad de Fiscalización    

 

3.1.2.2.      Unidad de Equipo Caminero  

3.1.2.2.1.   Área de Mantenimientos de Maquinarias y Vehículos    

 

3.1.2.3.      Unidad de Mantenimiento de Infraestructura Urbana y 

Rural 

3.1.2.3.1    Área de Cuadrilla 

 

 

3.1.3.     Dirección de Gestión de Estudios, Diseño y Proyectos 

         Responsable: Director/a de Estudios, Diseño y Proyectos 

 

 

3.1.3.1.      Unidad de Estudios y Diseños de Ingeniería 

 

3.1.3.2.      Unidad de Gestión de Proyectos de Infraestructura  

 

3.1.4.     Dirección de Planeamiento Urbano, Ordenamiento Territorial y 

              Desarrollo Productivo   

         Responsable: Director/a de Planeamiento y Ordenamiento 

Territorial. 

3.1.4.1.    Unidad de Ordenamiento Territorial  

3.1.4.1.1. Área de Información Geográfica – SIG    

 

3.1.4.2.    Unidad de Gestión de Riesgos 

 

3.1.4.3.    Unidad de Desarrollo Económico y Productivo  

 

 3.1.5.     Dirección de Gestión de Desarrollo Social 

         Responsable: Director/a de Gestión de Desarrollo Social  

 

3.1.5.1.    Unidad de Proyectos de Inclusión y Asistencia Social  
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3.1.6.     Dirección de Gestión Ambiental e Higiene  

              Responsable: Director/a de Gestión Ambiental e Higiene  

 

3.1.6.1.   Unidad de Gestión Ambiental, Higiene y Salubridad 

3.1.6.1.1 Área de Control Ambiental  

3.1.6.1.2 Área de Conservación de Áreas Verdes y Mantenimiento de  

               Parques y Jardines. 

3.1.6.1.2 Unidad de cementerio municipal 

 

3.1.6.2.  Unidad de Gestión Integral de Desechos Sólidos  

 

3.1.6.3.  Unidad de Gestión de Áridos y Pétreos  

 

 

3.1.7     Dirección de Gestión de Turismo, Fomento al Deporte, Arte y 

Cultura 

         Responsable: Director/a de Gestión de Turismo, Fomento al 

Deporte, Arte  

             y Cultura 

 

3.1.7.1.    Unidad de Turismo 

 

3.1.7.2.    Unidad de Fomento al Deporte 

 

3.1.7.3.    Unidad de Arte y Cultura   

3.1.7.3.1 Área de Infocentros y Bibliotecas 

3.1.7.3.2 Área de Entidades Educativas Municipales 

 

 

3.1.8     Dirección de Gestión de Avalúos y Catastro  

        Responsable: Director/a de Gestión de Avalúos y Catastro  

 

3.1.8.1.   Unidad de Inquilinato 

 

3.1.8.2.   Unidad de Catastro Urbano 

 

3.1.8.3.   Unidad de Catastro Rural 

 

 

4.  PROCESOS DESCONCENTRADOS 

 

 

4.1.  EP – AGUA POTABLE   

4.2.  EP – CAMAL 

4.3.  QUEVIAL – EP  

4.4.  SHOPING CENTER 

4.5.  FUNDACIÓN QUEVEDO ES MI CIUDAD  

4.6.  CUERPO DE BOMBEROS 

 

 

5.1. Concejo Cantonal para la Protección de Derechos 

5.2. Junta Cantonal de Protección de Derechos. 

 

5. SISTEMA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL INSTITUCIONAL 

VIGENTE. 

Mediante resolución administrativa Nº 004-2020 el señor alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Quevedo, 

Expidió el ESTATUTO ORGÁNICO POR PROCESOS sobre la base 

del cual se establecen los procesos de direccionamiento estratégico, 

la identificación de los procesos institucionales adjetivos y 

sustantivos, y la estructura organizacional responsable de su gestión, 

con lo cual se ha planteado una  reestructuración de las dependencias 

administrativas, para la correcta gestión institucional, teniendo en 

cuenta los procesos desconcentrados que agrupan a las empresas y 

órganos desconcentrados adscritos al GADMQ. 

 

Es necesario hacer constar que mediante Resolución Administrativa 

Nro. 011-GADMQ-2017, el señor alcalde realizó cambios en la 

estructura, suprimiendo la unidad de recaudaciones, y creando la 

unidad financiera y presupuestaria; además se incorporan productos 

contemplados en el Estatuto Orgánico por Procesos para la dirección 

financiera. 

 

Así mismo, con Resolución Administrativa Nro. 020 – GADMQ -

2017, el señor alcalde resuelve realizar cambios en la estructura de la 

dirección de talento humano, creando dos jefaturas, con la 

reestructuración de productos en dicha dirección. 

 

Dentro de los principios institucionales que orientan a la entidad, 

establecidos en el instrumento que citamos, constan: 

 

 Gobierno responsable.- Para todo el Cantón, atendiendo con 

calidez y calidad, sentido de equidad y realismo a todos los 

intereses legítimos existentes en la sociedad.  
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 Gobierno participativo.- Que estimule la participación, el 

diálogo y la concertación de la población en los beneficios del 

progreso, en las decisiones y en las táreas del desarrollo. 

 

 Gobierno de resultados.- Que en el cumplimiento de sus 

deberes públicos, trabajando por el bienestar de la población, 

haga de la eficacia y eficiencia, de la apuesta a la excelencia 

en el servicio público y del trabajo por resultados, su 

principal punto de apoyo para producir logros superiores y 

avances de profundo impacto en la agenda del desarrollo de 

nuestro país.  

 

 Gobierno honesto, transparente, de rendición de cuentas.- 

Modelado por un estricto Código de la Ética del Servicio 

Público. Que todo su quehacer se realice bajo la mirada 

ciudadana, garantizando el derecho de acceso a la 

información pública, a la petición y rendición de cuentas, a 

los compromisos programáticos y a las decisiones políticas 

relacionadas con los fondos y bienes administrados.  

 

 Gobierno con visión compartida y de largo plazo.- 

Prioridades territoriales e impulso de nuevos motores de 

desarrollo.  

 

 Gobierno respetuoso de la Constitución.- La sujeción de sus 

integrantes, su visión, sus políticas, su funcionamiento y sus 

acciones a la Constitución de la República. Lo que exige al 

Gobierno y a la Sociedad, el desarrollo y defensa de una 

institucionalidad democrática fundada en el Estado de 

Derecho y el respeto al principio de legalidad, independencia 

y cooperación entre las funciones del Estado.  

 

 Gobierno de inclusión social.- Que incluye, acceso a la 

formación y capacitación, a oportunidades de empleo, a la 

tierra, al crédito, a la formación técnica sin distinción de 

género, con atención a grupos prioritarios.  

 

 Gobierno con equipo de trabajo comprometido.- Encaminado 

a la misión y al común objetivo de servicio que desarrollará 

una administración moderna, basada en un trabajo y gerencia 
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de equipo, dirigida a su vez por un liderazgo convocante, 

democrático, integrador, representativo e incluyente. 

 

 Gobierno de iniciativa integracionista.- El Gobierno Cantonal 

buscará el fortalecimiento de la unidad nacional y 

desarrollará todas las iniciativas tendientes a consolidar el 

proceso de integración latinoamericano, así como a 

dinamizar sus relaciones internacionales. 

 

 

Visión institucional actual  

Ser el Gobierno Municipal de Quevedo, ejemplo para las futuras 

administraciones por su eficiencia, eficacia y efectividad en llenar 

las necesidades sentidas del pueblo de Quevedo.  

Misión institucional actual  

Somos un Gobierno Municipal elegido por el pueblo de Quevedo con 

el mandato de cambiar las estructuras y métodos viciados de 

corrupción y vanidades, que está comprometido con la 

transparencia en sus procedimientos, la integridad en el manejo de 

los recursos, la rendición de cuentas periódicas y ejemplo para las 

presentes y futuras generaciones. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Quevedo, en el marco del ejercicio de sus competencias establecidas 

en la Constitución, el COOTAD y cumplimiento de las demás leyes 

conexas, así como de su Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial – PDOT, presenta una estructura orgánica compuesta por 

los Niveles: Legislativo, Ejecutivo, De Apoyo, Operativo, Empresas 

Adscritas y Procesos Desconcentrados, estructurados de la siguiente 

manera: 
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Gráfico 1.  Estructura organizacional: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Como podemos observar, la estructura organizativa del Gad de 

Quevedo tiene cinco niveles y procesos desconcentrados:  

 

Nivel Legislativo: Consejo, Comisiones especiales y permanentes; 

Consejo de protección de la niñez; Consejo Cantonal de Planificación; 

Participación Ciudadana y Gestión de Riesgos.  

Nivel Ejecutivo: alcaldía 

Nivel Asesor: Secretaria General, Procuraduría Sindica Municipal, 

Planificación y Gestión Institucional, Comunicación Social, Prensa y 

Publicidad, Auditoría Interna. 

Nivel de Apoyo: Dirección Financiera, Dirección Administrativa, 

Dirección de Talento Humano.  

Nivel de Operativo: Desarrollo Social; Infraestructura y Obras 

Públicas; Educación, Cultura, Turismo y Deportes; Planeamiento y 

Ordenamiento territorial; Dirección de Gestión ambiental, áridos y 

pétreos.  

Del nivel operativo, la Dirección de tránsito, transporte terrestre y 

seguridad vial, se convirtió en EP. 

 

En lo que se refiere a los procesos desconcentrados tenemos:  

EP- Agua Potable y Alcantarillado; EP- Camal; EP- QUEVIAL, que 

absorbió a la de Terminal Terrestre; y los entes adscritos, Registro de 

la Propiedad, Cuerpo de Bomberos, Fundación Quevedo es mi 

ciudad, Shopping Center. 

A esta estructura organizacional básica se suma el Estatuto Orgánico 

Funcional por Procesos que implica un establecimiento de la 

naturaleza y las competencias de cada una de las dependencias en 

función de su contribución al cumplimiento de la visión 

institucional. Encontramos cuatro tipos de procesos al interior: 

1. Procesos superior, que orientan la gestión institucional a 

través de su accionar en la formulación de políticas y 

expedición de normas e instrumentos para poner en 

funcionamiento a la organización.  
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2. Proceso habilitante de asesoría, corresponde a la instancia de 

consulta, asesoramiento y los demás procesos. Tiene relación 

indirecta con el proceso productivo. Sus acciones se 

perfeccionan a través del proceso Gobernante quien podrá 

asumir, aprobar, modificar los proyectos, estudios o informes 

presentados por el Proceso Asesor. 

3. Procesos que agregan valor, que implementan las políticas, 

los estándares de gestión, que administran y controlan la 

generación de productos y servicios destinados a la 

ciudadanía y que, a la vez, permiten cumplir con la misión 

institucional, se caracterizan por su especialización y son la 

razón de ser de la institución. 

4. Procesos habilitantes, que ejercen el apoyo a los procesos 

gobernantes y agregadores de valor, a la consecución de la 

visión y objetivos institucionales. 

5. Procesos desconcentrados, que impulsan la desconcentración 

de funciones a través de empresas y entidades de prestación 

de servicios públicos. Se encuentran en permanente 

coordinación y diálogo interactivo con las secretarías 

municipales. 

 

Con esta estructura se ubica el mapa de procesos según el siguiente 

gráfico. 

Gráfico 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 7. Matriz para descripción variable estructura y capacidades del gobierno autónomo descentralizado para la gestión del territorio 

PROCESOS DESCRIPCION ACTORES 

SUPERIOR Orientar la gestión institución a 

través de su accionar en la 

formulación de políticas y 

expedición de normas e 

instrumentos para poner en 

funcionamiento a la 

organización. 

Alcalde  

Secretaria del general Consejo, 

Comisiones especiales y 

permanentes; Consejo de 

protección de la niñez; Consejo 

Cantonal de Planificación; 

Participación Ciudadana y  

Gestión de Riesgos. 

ASESOR Es la instancia de consulta y 

asesoramiento del Concejo y los 

demás procesos. Tiene relación 

indirecta con el proceso 

productivo. Sus acciones se 

perfeccionan a través del proceso 

Gobernante quien podrá asumir, 

aprobar, modificar los proyectos, 

estudios o informes presentados 

por el Proceso Asesor. 

Secretario General, 

Procuraduría Sindica Municipal, 

Planificación y Gestión 

Institucional, 

Comunicación Social, 

Prensa y Publicidad, 

Auditoría Interna. 
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AGREGADOR DE 

VALOR 

Asume directamente con los 

objetivos del GADM; 

Implementa políticas estándares 

de gestión, administra, controla y 

ejecuta los planes, programas, 

proyectos y demás políticas y 

decisiones del proceso 

Gobernante; Son los responsables 

de la generación, administración, 

control y cumplimiento del 

portafolio de productos y 

servicios destinados a usuarios 

externos y que permite cumplir 

con la misión institucional con el 

uso eficiente de recursos, denotan 

su especialización y constituyen 

la razón de ser de la Institución. 

Desarrollo Social, 

Infraestructura y Obras Públicas, 

Educación, 

Cultura, 

Turismo y Deportes, 

Planeamiento y Ordenamiento 

territorial, 

EP QUEVIAL. de tránsito, 

transporte y seguridad vial, 

Dirección de Gestión ambiental, 

áridos y pétreos. 

HABILITANTE O DE 

APOYO 

Aseguran la generación de 

productos y servicios para la 

satisfacción de las necesidades 

internas y requerimientos de los 

Dirección Financiera, 

Dirección Administrativa, 

Dirección de Talento Humano. 
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demás procesos, proporcionando 

a la organización el apoyo 

necesario para la continuidad de 

la gestión. Coadyuva a la 

consecución de la visión y 

objetivos Institucionales y genera 

asistencia Administrativa y 

Técnica de tipo complementario a 

todos los Procesos. 

DESCONCENTRADOS Impulsar la desconcentración de 

funciones a través de empresas y 

entidades de prestación de 

servicios públicos. Se encuentran 

en permanente coordinación y 

diálogo interactivo con las 

direcciones municipales. 

EP- Agua Potable y 

Alcantarillado, EP- Camal, 

EP- Q-VIAL,  

Registro de la Propiedad,  

Cuerpo de Bomberos,  

Fundación Quevedo es mi ciudad, 

Shopping Center. 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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PERSPECTIVA DE FORTALECIMIENTO. 

Una de las prioridades institucionales de la administración 

municipal es la de generar las optimización y fortalecimiento 

institucional, que permitan a la entidad ser lo suficientemente ágil, 

operativa y eficiente para atender los requerimientos ciudadanos en 

los servicios públicos que por mandato legal son de su competencia 

y facultad; por lo cual se encuentra en proceso el: PLAN DE 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TALENTO 

HUMANO MEDIANTE PROCESOS DE JUBILACIÓN PATRONAL; 

SUPRESIÓN DE PUESTOS; RETIRO VOLUNTARIO CON 

COMPENSACIÓN; Y LA REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS 

QUE ABARCA EL REDISEÑO DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Y LA ELABORACIÓN DE LA TABLA DE RMU, DE LAS Y LOS 

SERVIDORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN QUEVEDO” 

Este ambicioso plan que busca una mayor optimización institucional, 

tiene los siguientes objetivos: 

 

Objetivo General: 

Fortalecer las capacidades administrativas y financieras del GAD 

Municipal del Cantón Quevedo para el ejercicio eficiente y eficaz de 

sus competencias, mediante la aplicación de la optimización y 

racionalización de personal a través de distintas modalidades 

desvinculación aplicable para servidores y obreros municipales.  

 

Objetivos específicos: 

 Mejorar en su capacidad de respuesta a la demanda de 

calidad de servicios, con eficiencia, eficacia y productividad 

de su planta laboral;  

 

 Optimizar, mediante la reducción del exceso de personal, el 

gasto de la masa salarial corriente detectada en el GAD 

Municipal del Cantón Quevedo, liberando recursos para la 

inversión;  
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 Ejecutar un plan de reestructuración integral, que garantice 

la sostenibilidad, equidad y transparencia en el manejo de 

recursos públicos de esta administración.  

 

Situación actual de la entidad, con corte a abril de 2020 

Para la implementación y ejecución de la estructura orgánica vigente, 

la entidad cuenta con una planta administrativa y operativa de 

talento humano que suman un total de 574 entre servidores/as y 

obreros/as, la misma que de acuerdo al régimen laboral y a la 

modalidad de relación laboral se encuentra estructurada de la 

siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 8. Situación actual de la entidad 

MODALIDAD 

DE VINCULACIÓN 

LABORAL 

RÉGIMEN LABORAL Total, por 

Modalidad 

de Relación 

Laboral 

LOSEP CODIGO 

TRABAJO 

Nombramiento 

Permanente / Contrato 

Indefinido – Contrato 

Colectivo  

146 256 402 

Nombramientos 

Provisionales  

19 - 19 

Nombramiento de Libre 

Remoción  

17 - 17 

Nombramiento de 

Período Fijo  

11 - 11 

Contratos Servicios 

Ocasionales/ Eventuales  

125 - 125 

Total, por Régimen 

Laboral  

318 256 574 

Fuente. Dirección de Talento Humano 

 Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 

 

Si se hace una comparación con la carga de personal que se poseía, a 

diciembre del 2019, que ascendía a 680 personas, distribuidas según 

como se muestra en el siguiente cuadro: 



 

 

 
579 

 

 

Tabla 9. Cuadro comparativo  de personal que poseia en diciembre del 2019 

 

 

 

MODALIDAD 

DE VINCULACIÓN LABORAL 

RÉGIMEN LABORAL Total, por Modalidad 

de Relación Laboral 

LOSEP CÓDIGO TRABAJO 

Nombramiento Permanente / Contrato 

Indefinido – Contrato Colectivo  

151 260 411 

Nombramientos Provisionales  19 - 19 

Nombramiento de Libre Remoción  17 - 17 

Nombramiento de Período Fijo  10 - 10 

Contratos Servicios Ocasionales/ Eventuales  223 - 223 

Total, por Régimen Laboral  420 260 680 

Fuente. Dirección de Talento Humano 

 Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 

 

Podemos notar que la relación entre el corte diciembre 2019, frente a lo que tenemos en abril del 2020 hay una reducción de 106 empleados menos, 

lo cual representa un 15,6% de reducción. 
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Gráfico 3. Gráfico. Cantidad de Personal del Gad de Quevedo 2014 -2020

 

Fuente: Gad Municipal 2020. 

Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 
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2014 658 658 677 675 684 680 666 662 706 649 746 746

2015 733 739 736 705 689 685 723 726 723 723 741 737

2016 652 728 728 687 735 734 732 728 729 755

CANTIDAD DE PERSONAL DEL GAD DE QUEVEDO DEL  2014  
AL  2020
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El Gobierno municipal del Cantón Quevedo actualmente cuenta con un personal de 755 personas en el año 2020 distribuidas de la siguiente 

manera: 

Tabla 10. Personal que trabaja en el GAD Municipal. 

Concejales 9 

Educadoras CIBV 70 

Jubilados 60 

Nombramientos 158 

Obreros 248 

Trabajadores código de trabajo 56 

Contratado ley de servicio publico 88 

Contratado código de trabajo 18 

Contratado ley de serv. pub. dirección desarrollo social 19 

Nomb. Provisional 1 

Registro de la propiedad 27 

C.t. registro de la propiedad 1 

      Fuente. Dirección de Talento Humano del Gad de Quevedo (2020)  

     Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 11. Se analizó el nivel de formación del personal que tiene nombramiento en la institución bajo la LOSEP, obteniendo los siguientes resultados. 

PERSONAL DEL GADM CON GRADO DE EDUCACIÓN BAJO LOSEP 2020 

TITULO F M TOTAL 

Abogado 14 8 22 

Arquitecto 2 8 10 

Bachiller 128 8 136 

Chofer 0 29 29 

Chofer equipo caminero   6 6 

Contador público autorizado 1 1 2 

Doctor en jurisprudencia 0 1 1 

Doctor en medicina general 3 1 4 

Economista 2 0 2 

Ingeniera en marketing 7 0 7 

Ingeniero agrónomo 1 1 2 

Ingeniero civil 0 4 4 

Ingeniero en administración. financiera 1 2 3 

Ingeniero en administración de empresas agropecuarias 4 2 6 

Ingeniero en gestión empresarial 3 2 5 

Ingeniero en sistemas 4 1 5 
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Ingeniero en telemática 0 1 1 

Licenciado en administración y ciencias militares 1 0 1 

Licenciado en comunicación social 6 2 8 

Licenciado en educación 31 14 45 

Magister 4 1 5 

Periodista 1 1 2 

Profesor de segunda enseñanza 6 2 8 

Psicólogo 4 3 7 

Secretaria 2 0 2 

Tecnólogo 2 8 10 

Topógrafo 0 4 4 

Veterinario 0 1 1 

Sin información 33 282 315 
 

260 393 653 

Fuente. Dirección de Talento Humano del Gad de Quevedo (2020) 

Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 

 

Al analizar el ESTATUTO ORGÁNICO POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE QUEVEDO 

(2020) que actualmente va a regir el funcionamiento del Gad Municipal, se puntualizan las siguientes observaciones
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La estructura organizacional por procesos que se va a implementar 

en el GAD Municipal responde a una nueva concepción de la 

organización en donde se pasa de una visión estática a una visión 

sistémica, en la cual el objetivo de la división por objetivos no es 

solamente responder a unas funciones específicas y determinadas si 

no, a una visión más amplia de la organización, Sin embargo, al 

momento, el Gad Municipal se encontrara en un periodo de 

reingeniería institucional debido a las nuevas competencias 

adquiridas, que fueron cedidas por el gobierno central. Esta acción 

no solamente que es oportuna si no necesaria para que la gestión 

organizacional se sujete a la nueva visión que han propuesto las 

autoridades electas en torno al desarrollo de la ciudad y el Cantón y 

que, en esa medida exista una adecuada sinergia entre los diferentes 

procesos. 

Si bien la estructura del Gad Municipal es la adecuada en términos 

conceptuales inicialmente, ya en la práctica, los funcionarios 

municipales advierten ciertos problemas, cuya solución se proyecta 

para la reingeniería. Una de ellas es la superposición de funciones 

entre las diferentes dependencias, es decir, que existen instancias que 

pertenecen sobre todo a los procesos desconcentrados cuya misión, 

objetivos y funciones se sobreponen con el quehacer institucional de 

otras dependencias departamentales. A decir de los funcionarios, 

este problema implica que los esfuerzos institucionales se 

multipliquen y que la eficiencia en la prestación de servicios no sea 

óptima. Por eso el Gad deberá formar Comité Técnico de Crisis 

Institucional, presidido por la Secretaría General, Administración y 

Talento Humano que, en coordinación con las demás direcciones 

departamentales y Empresas Municipales, velará por la correcta 

planificación institucional del Gad Municipal en pos de una gestión 

homogénea. 

 

2.6.3. Análisis Y Sistematización De Experiencias Sobre 

Planificación Y Ordenamiento Territorial En El 

Gobierno Autónomo Descentralizado. 

Al momento no se ha implementado el Sistema de Gestión por 

Resultados. La visión de la administración actual sobre esta situación 
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es la de, en base a la reingeniería institucional, dar lugar a una 

coherencia interna de planificación del Gad Municipal, que no 

presente indicadores indiferentes si no que exhiba resultados que 

vayan de la mano con la nueva propuesta de la  ciudad, 

incorporando así mismo mecanismos de gobierno que la posibiliten. 

Además se pretende llevar a cabo un fortalecimiento de cada una de 

las empresas municipales, que a decir de los funcionarios y la 

ciudadanía, requieren de una reforma en sus bases organizacionales 

y sus instrumentos de planificación en tiempo a corto y mediano 

plazo. La visión es lograr que todas las empresas sean empresas de 

excelencia y autosustentables, de primer nivel. 

Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de las 

Parroquias Rurales, se desarrollaron en base al PDYOT del Cantón 

Quevedo, con poco acompañamiento técnico de los funcionarios 

municipales del GAD Municipal en su tiempo. Más aún, se plantea 

que es necesario pensar en mecanismos de comunicación efectivos 

que permitan una articulación correcta entre las políticas Cantonales 

y las parroquiales. 

Actualmente en la elaboración del PDYOT del Cantón Quevedo, se 

han realizado reuniones de trabajo con los líderes parroquiales, 

barriales, niños – adolecentes, adultos mayores, recorridos insitu, 

entre otros, y encuestas a todas las parroquias y sus sectores tanto 

urbano como rurales, encontrando diferentes realidades de 

información, en compañía de autoridades y funcionarios 

municipales delegados, actores sociales.   

A continuación se presentan encuestas de diferentes temas para el 

diagnostico político Institucional: 
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Tabla 12. Posibilidades de participar de las decisiones del GAD 

Cantonal de Quevedo 

¿Ud. Siente que tiene muchas, algunas o que no tiene 

posibilidades de participar de las decisiones del GAD 

Cantonal de Quevedo? 

ITEMS POBLACION PORCENTAJE 

% 

Muchas 

posibilidades 

78 22,29 

Algunas 

posibilidades 

176 50,29 

No tiene 

posibilidades 

60 17,14 

Ns/Ns 36 10,29 

Total  350 100 

Elaborado: GAD Municipal de Quevedo  

 

 

 

 

 

Grafico 4. Ud. Siente que tiene muchas, algunas o que no tiene 

posibilidades de participar de las decisiones del GAD 

 

Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 

 

Tabla 13. Ud. Conoce del presupuesto participativo 

¿Ha escuchado Ud. Hablar del 

presupuesto participativo? 

ITEMS POBLACION PORCENTAJE 

% 

Si 80 22,86 

No 140 40,00 

Ns/Ns 130 37,14 

Total  350 100 

Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 

78
176

60 36

Ud. Siente que tiene muchas, algunas o que no 
tiene posibilidades de participar de las decisiones 

del GAD

Muchas posibilidades Algunas posibilidades

No tiene posibilidades Ns/Ns
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Gráfico 5. Ha escuchado Ud. Hablar del presupuesto participativo 

 

Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 

Tabla 14. Cómo califica la transparencia del Municipio de Quevedo 

¿Cómo califica la transparencia del Municipio de 

Quevedo? 

ITEMS POBLACION PORCENTAJE 

% 

Muy buena 44 12,57 

Buena 46 13,14 

Ni buena Ni mala 110 31,43 

Mala 56 16,00 

Muy mala 44 12,57 

Ns/Ns 50 14,29 

Total  350 100 

Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 

 

Gráfico 7. Cómo califica la transparencia del Municipio de Quevedo 

 

                         Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 15. Cómo califica Ud. Los servicios e información que el GAD 

Cantonal presta en su página Web 

¿Cómo califica Ud. Los servicios e información que el 

GAD Cantonal presta en su página Web? 

ITEMS POBLACION PORCENTAJE 

% 

Muy buenos 0 0,00 

Buenos 50 14,29 

Ni buenos Ni malos 80 22,86 

Malos 95 27,14 

Muy malos 25 7,14 

No conoce la Web 65 18,57 

Ns/Ns 35 10,00 

Total  350 100 

Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 

 

 

 

Gráfico 8. Cómo califica Ud. Los servicios e información que el GAD 

Cantonal presta en su página Web 

 

Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 16. Matriz para la identificación de los principales componentes de un sistema de información 

local. 

COMPONENTES BASICOS 

DE UN SISTEMA DE 

INFORMACION LOCAL 

VERIFICACION 

(SI/NO/PARCIALMENT

E) 

OBSERVACION 

Sub sistema financiero 

contable. 

SI Maneja el presupuesto municipal y el manejo 

a través de partidas y sub-partidas 

presupuestarias en el sistema informático 

CABILDO, adicional toda la información 

correspondiente al área financiera se 

encuentra en la página web 

http://www.Quevedo.gob.ec, así como el Plan 

anual de compras en la página institucional 

del SERCOP. 

Sub sistema de recaudación 

(impuesto predial, alcabalas, 

patentes, etc.). 

SI El sistema contempla varios módulos para el 

cálculo de patentes, alcabalas y recuperación 

del valor a cobrar por el predio urbano 

Sub sistema de catastro (lotes, 

construcciones, valoración, 

etc.). 

PARCIALMENTE El sistema maneja tanto el predio urbano como 

el rústico. Adicionalmente se manejan los 

avalúos catastrales (Desactualizados), el tipo 
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de valor, el tipo de construcción y el número 

de pisos. 

Sub sistema de ordenamiento 

territorial urbano (Plan 

urbano, Plan especial, plan 

parcial, determinantes de uso 

y construcción) 

PARCIALMENTE El sistema de ordenamiento no contempla con 

diferentes planes para encaminar los 

proyectos que se realizan en el cantón. 

Sub sistema de tramites 

ciudadanos (permisos de 

construcción, licencias 

urbanísticas, fichas predial, 

etc.)  

PARCIALMENTE Se cuenta con un sistema automatizado de 

consulta en línea, para estado de cuenta, 

información predial y patente municipal, en la 

página web: 

www.Quevedoenlinea.gob.ec/sigc/. La 

información se encuentra en formato 

alfanumérico. 

Describir otros sub sistemas    

Sistema de Información 

Geográfica a nivel municipal 

NO El Gad municipal no contempla con esta 

herramienta en la actualidad, el cual es de 

suma importancia para todas las direcciones 

municipales para tener identificados y 

localizados sus usuarios, y sus problemas que 

se presentan en la jurisdicción del Gad 

Municipal. 
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Sistema de Manejo de Activos 

Fijos 

PARCIALMENTE El Manejo de inventario del Gad municipal 

está actualmente en modernización, y no 

existe un inventariado completo.  

Sistema de Respaldo 

Documental 

PARCIALMENTE Actualmente el Gad no tiene sistematizado la 

Digitalización de planos, trámites, 

documentación de secretaria general y las 

demás direcciones para la consulta externa del 

usuario. 

Sistema de Requerimientos PARCIALMENTE Para realizar los requerimientos de 

contratación por la prestación de servicios o 

adquisición de bienes. 

                                         Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 17.  Matriz para priorización de potencialidades y problemas. 

POLITICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

VARIABLES POTENCIALIDADES PROBLEMAS ANALISIS 

ESTRATEGICO 

Instrumentos de 

planificación y 

ordenamiento y 

territorial 

Plan de Desarrollo y 

Plan de Ordenamiento 

Territorial del Cantón 

Quevedo vigente. 

Bajos niveles de 

articulación entre el PDOT 

y la planificación sectorial 

del Gad Municipal 

Incumplimientos, 

retraso y mala ejecución 

o priorización de obras 

de la administración, 

obras no contempladas 

en el ejercicio fiscal de 

cada año. Nuevas 

competencias asumidas 

a medias   delegadas por 

la entidad 

gubernamental.  

Mapeo de 

actores públicos, 

privados, 

sociedad civil 

El Gad de Quevedo 

cuenta con la ordenanza 

del sistema de 

participación ciudadana 

y la ordenanza del 

consejo de Planificación 

municipal. Miembros 

La información está 

disgregada y los procesos 

son lentos y complejos. El 

nivel de datos o acceso a la 

información  es bajo por 

parte de los funcionarios. 

Demora en la entrega de 

información, 

incumpliendo lo que 

estipula el artículo 21 

denegación de la 

información, de la Ley 

Orgánica de 
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de asamblea Cantonal y 

consejo de planificación 

actualizados al 2020. 

Transparencia y acceso a 

la Información Pública, 

lo cual afecta a la propia 

institución en el 

momento de realizar 

reuniones para procesos 

de socialización, 

gestionar alianzas, 

convenios, etc.  

Mapeo de Actores Públicos 

y Privados no actualizado. 

Lo que genera el 

incumplimiento del 

artículo 95 y 100 de la 

Constitución del 

Ecuador, artículo 304 de 

la COOTAD. 

Ordenanza que regula el 

del Sistema de 

Participación Ciudadana y 

Consejo de Planificación 

municipal desactualizada. 

Estructura y 

capacidades del 

Gad 

La estructura orgánica 

del Gad de Quevedo 

actualmente está 

alineada a las 

competencias nuevas 

adquiridas. 

Indiferencia  de los  

funcionarios al realizar sus 

funciones al interior del 

GAD Municipal. 

 

 

Malestar en los usuarios, 

procesos demorados, 

riesgos que los objetivos 

del GAD no se cumplan. 
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Bajos procesos de 

evaluación e indicadores 

de gestión en los niveles 

directivos.  

 

 

 

 

Toma de decisiones no 

idóneas, que pueden 

provocar el rechazo de la 

ciudadanía y costos 

innecesarios a la 

institución. 

 

Poca difusión e 

información del orgánico 

funcional por procesos del 

GAD Cantonal. 

 

Confusión, malestar del 

personal y la ciudadanía 

de no saber quiénes son 

los responsables en la 

cadena jerárquica. 
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48 %  del personal se 

desconoce información de 

su nivel de instrucción. 

Baja información del 

sistema de información del 

talento humano como: 

acciones de personal, 

traslados administrativos, 

ascensos, evaluaciones de 

desempeño, idoneidad de 

cargos con ramas de 

instrucción. 

 

Provocar glosas 

administrativas, 

malestar del personal 

por no tener una 

valoración de puestos y 

mejoras salariales. 

Análisis y 

sistematización 

de experiencias 

sobre 

planificación y 

ordenamiento 

territorial 

Equipo técnico de 

planificación del GAD 

Municipal debidamente 

calificado para actuar 

frente a las 

competencias 

establecidas para la 

dirección. 

Pocas  directrices 

homogéneas de 

planificación para el Gad 

Municipal. 

 

La administración 

municipal al no tener un 

equipo 

multidisciplinario de 

trabajo tiene deficiencia 

en valorar los proyectos 

que el Cantón tiene que 

priorizar  para su 

ejecución en base a los 

Poco personal técnico  

multidisciplinario para 

hacer el seguimiento y 

evaluación de los 
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diferentes proyectos de los  

componentes del PDOT.   

estándares de 

elaboración que rigen las 

leyes y normativas 

actuales el cual afecta al 

rendimiento del 

progreso del  Cantón. 

Bajos niveles de 

articulación entre los 

estándares de medición 

para los procesos 

gubernamentales de las 

diferentes instancias 

públicas de planificación y 

gestión Cantonal. 

 Elaborado: GAD Municipal de Quevedo 
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III. Análisis Estratégico Territorial 
 

Análisis estratégico territorial por Capacidad de Uso de la Tierra 

Con la finalidad de caracterizar a las clases de capacidad de uso en función de las variables determinada, 

se establecieron las especificaciones técnicas o parámetros mínimos considerando las descripciones y 

categorías de cada variable para las ocho clases de tierra, que se presenta en el cuadro siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Matriz Nº 1. Parámetros para definir las clases de CUT 

          Clases de Capacidad de Uso      

     

Agricultura y otros usos - arables 

   Poco riesgo de 

Aprovechamiento forestal o con 

fines 

 

Factor Variables 

     

erosión de conservación - No arables             

        

Con limitaciones 

 Con limitaciones      

    

Sin limitaciones a ligeras 

   

fuertes a muy Con limitaciones muy fuertes       

de ligeras a moderadas 

 

           

fuertes 

     

                   

    I   II   III  IV  V VI  VII  VIII 

                    

                    

  

Pendiente (%) 

                 

                   

 

Erosión 

 

0 a 2 

  

Menor a 5 

  

Menor a 12 

 

Menor a 25 Hasta 12 Menor a 40 

 

Menor a 70 

 

Cualq

uiera 
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  Profundidad efectiva  

Mayor a 100 

  

Mayor a 50 

  

Mayor a 20 

 

Mayor a 20 Cualquiera Mayor a 50 

 

Mayor a 20 

 
Cualq

uiera   

(cm) 

        

                   

  

Textura superficial 

 

Grupo 1 

  

Grupo 1, 2 y 3 

 

Grupo 1, 2 y 3 

 

Cualquiera Cualquiera Cualquiera 

 

Cualquiera 

 
Cualq

uiera          

                   

    

Menor a 10 

  

Menor a 25 

  

Menor a 25 

 

Menor a 25 Menor a 50 Menor a 25 

 

Menor a 50 

 
Cualq

uiera   Pedregosidad (%)         

 

Suelo 

                  

 

Fertilidad 

 

Alta 

  

Alta y mediana 

 

Alta, mediana y 

 

Alta, mediana y 

Cualquiera Cualquiera 

 

Cualquiera 

 

Cualq

uiera 

         

      

baja 

 

baja 

  

                 

  

Salinidad (dS/m) 

 

Menor a 2 

  

Menor a 4 

  

Menor a 8 

 

Cualquiera Cualquiera Cualquiera 

 

Cualquiera 

 
Cualq

uiera           

                    

  

Toxicidad 

 

Sin o nula 

  

Sin o nula y 

  

Sin o nula, 

 

Cualquiera Cualquiera Cualquiera 

 

Cualquiera 

 

Cualq

uiera 

          

     

ligera 

  

ligera y media 
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Bueno y 

  Excesivo,          

  

Drenaje 

 

Bueno 

    

moderado y 

 

Cualquiera Cualquiera Cualquiera 

 

Cualquiera 

 
Cualq

uiera      

moderado 

     

         

bueno 

         

                   

 Humedad 

Periodos de 

       

Sin o muy corta 

 

Sin o muy corta 

Sin o muy corta, 

Sin o muy 

 

Sin o muy 

  

             

   

Sin o muy corta 

  

Sin o muy corta 

  

corta, mediana y 

 

corta, corta y 

 
Cualq

uiera   

inundación 

    

y corta 

 

y corta corta y corta 

  

          

larga 

 

mediana 

  

                  

  

Regimenes de 

            

Údico, Ústico 

 

Údico, Ústico 

  

                 

   

Údico 

  

Údico y Ústico 

 

Údico y Ústico 

 

Údico y Ústico Cualquiera 

 

Perúdico y 

 
Cualq

uiera   

humedad del suelo 

     

y Perúdico 

  

               

Arídico 

  

 

Climático 

                 

 

Regimenes de 

 

Isohipertérmico 

e 

  

Isohipertérmico e 

 

Isohipertérmico 

 

Isohipertérmico Isohipertérmico e 

Isohipertérmi 

 

Isohipertérmi 

  

          

  temperatura del        
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isotermico 

  

isotermico 

  

e isotermico 

 

e isotermico isotermico 

co, 

isotérmico  

co, 

isotérmico  

Cualq

uiera 

  

suelo 

      

e isomésico 

 

e isomésico 

  

                 

 Fuente: IEE-MAGAP (CGSIN).                 

 

 

Del cuadro 32 se debe anotar que con respecto a la textura superficial que: Grupo 1: Franco, franco arcillo 

arenoso, franco arenoso franco limoso. Grupo 2: Franco arcillo limoso, franco arcilloso, limo. Grupo 3: 

Arcillo-arenoso, arcillo-limoso, areno francoso, arcilloso. Grupo 4: Arena (muy fina, fina, media y 

grande). Grupo 5: Arcilla pesad

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

El cantón Quevedo Sur, ocupa 36 777,31 hectáreas de superficie. En el cantón predominan las clases de capacidad de uso de las tierras III y II 

con 37,84 % y 33,23 % respectivamente. La clase IV representa aproximadamente el 13,05%; mientras que las clases I, V, VI y VII se encuentra 

en menor proporción con 1,62 %, 1,32 %, 3,33 % y 1,40% respectivamente, tal como lo muestra la Figura 4.1. 

Las clases I, II y III, se encuentran ubicadas principalmente en unidades morfológicas como superficies de cono de esparcimiento, superficies 

disecadas y vertientes de llanura antigua, donde los rangos de pendiente son favorables y los suelos poco profundos, moderadamente 

profundos y profundos, adicionalmente se las encuentra en las zonas aluviales como valles fluviales e indiferenciados y terrazas medias y 

altas, tal como muestra la Figura 4.2. Representan las mejores clases agrológicas, dentro del cantón Quevedo Sur. 

Gráfico Nº. Representación de clases de capacidad de uso de las tierras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: IEE-MAGAP (CGSIN).
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En base a las condiciones particulares del cantón para las clases de 

tierra y de acuerdo con las diferentes unidades de manejo y a las zonas 

de humedad, se presentan los siguientes resultados. 

Agricultura y otros usos - arables 

Clase I 

En el cantón la clase I representa el 1,62% del total de la superficie del 

cantón. Se presenta en superficies poco disectadas. Pueden ser 

utilizadas para el desarrollo de actividades agrícolas, pecuarias o 

forestales con especies adaptadas ecológicamente. 

La clase I, incluye a tierras profundas, de texturas francas en superficie 

y a profundidad, bien drenadas, de fertilidad alta. El símbolo en el 

mapa que identifica a esta unidad de manejo es: 1. 

Soportan las actividades agrícolas, pecuarias o forestales, adaptadas 

ecológicamente a la zona, sin degradar a alguno de sus elementos, no 

presentan limitaciones, y permiten la utilización de maquinaria para el 

arado. Esta unidad de manejo se caracterizó con el perfil: (PN7-P199) 

Andic Dystrudepts. 

Clase II 

En el cantón la clase II representa el 33,23 % del total de la 

superficie. Se presenta en superficies de cono de esparcimiento 

y disectadas y poco disectadas; así como, en valles fluviales e 

indiferenciados y en terrazas medias y altas. Pueden ser 

utilizadas para el desarrollo de actividades agrícolas, pecuarias 

o forestales con especies adaptadas ecológicamente. 

Dentro de la clase II se encuentran diferentes unidades de 

manejo. Los factores limitantes que identifican las unidades de 

manejo son: (e1) por pendientes de 2 a 5 %; (s1) identifica 

limitantes de profundidad efectiva cuando los suelos son poco 

profundos (20 a 50 cm); (s4) identifica limitantes de suelo 

cuando se tengan valores de fertilidad bajos y muy bajos. Los 

símbolos en el mapa de estas unidades de manejo son: 2, 3, 4. 

Los principales tipos de suelos encontrados en las tierras de la 

Clase II son: Andic Dystrudepts (PN2-P190, PN5-P204, PN7-

P207, PN5- P206, PN5- P204, PN7-P211, PN2-P191, PN2-P209), 

Andic Hapludolls (PN1-P054, CG1-P087, CG1-P083, PM1-P062, 

PN9-P047) , Andic Udifluvents (PM4-P205), Typic Eutrudepts ( 

PN5-P058), Typic Hapludands (PN5-P207, PN2-P189) y Vertic 

Eutrudepts (PN8-P195), distribuidos a lo largo de toda el área 

de estudio. 

Clase III 

En el cantón Quevedo, esta clase de tierra posee la mayor 

superficie de ocupación representa el 37,84 % del área total. Esta 

clase se identifica sobre unidades morfológicas, como: 

vertientes de llanura antigua, superficies de cono de 

esparcimiento, disectadas, poco disectadas y muy disectadas así 

como: valles fluviales e indiferenciados y terrazas altas y 

medias. 
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Las tierras de esta clase se encuentran en pendientes planas (0-2%), 

muy suaves (2 - 5 %) y suaves (5 - 12 %), con suelos poco, 

moderadamente profundos y profundos. Presentan texturas: francas, 

franco arcillosas, franco limosas y arcillosas. 

En esta clase se encuentran suelos con una fertilidad que varía entre 

mediana a alta debido a su pH ligeramente ácido hasta prácticamente 

neutro, valores medios, altos y muy altos de capacidad de intercambio 

de cationes y porcentajes altos y medios del contenido de materia 

orgánica. Las condiciones de drenaje natural del suelo son buenas y 

moderadas. 

Dentro de la clase III se encuentran diferentes unidades de manejo. Los 

factores limitantes que identifican las unidades de manejo son: (e1) por 

pendientes de 2 a 5 %; (e2) indica la limitante de las diferentes clases de 

capacidad a partir de 5 a 12 % de pendiente; (s1) identifica limitantes 

de profundidad efectiva cuando los suelos son poco profundos (20 a 50 

cm); (s2) indica limitantes por texturas arcillosas, arcillo-limosas y 

arcillo-arenosas; (h2) indica limitaciones de humedad por períodos de 

inundación corto, mediano, largo y permanente. 

Los símbolos en el mapa de estas unidades de manejo son: 5, 6, 7, 8, 9, 

10, 11 y 12. 

Los principales tipos de suelos encontrados en las tierras de la Clase III 

son: Andic Dystrudepts (PN5-P204, PN7-P206, PN7-P211), Typic 

Hapludands (PN6-P175, PN7-P205, PN2-P192), Dystric Fluventic 

Eutrudepts (CG1-P082), Inceptic Hapludalfs ( CG1-P086, PN6-

P177,PN6-P178), Oxic Argiudolls (PM3-P059), Dystric Eutrudepts 

(PN1-P182), Andic Hapludalfs (PN1-P201), Mollic Paleudalfs  

Clase IV 

Esta clase de tierras ocupan una extensión del 13,05 % del total 

de la superficie del cantón. Abarcan las siguientes unidades 

morfológicas: superficies muy disectadas y disectadas y 

vertientes de llanura antiua. 

 

Las tierras de esta clase se encuentran en pendientes medias (12 

- 25 %), con suelos moderadamente profundos y poco 

profundos. En su mayoría, las tierras de esta clase se 

caracterizan por presentar suelos de texturas: franco arcillosas y 

francas. 

 

En esta clase se encuentran suelos con una fertilidad mediana. 

Presentan un drenaje natural: bueno a moderado, e incluyen a 

suelos no salinos, y sin pedregosidad. 

 

Dentro de la clase IV se encuentran diferentes unidades de 

manejo, las cuales representan limitaciones con respecto a 

varios factores: (e2) indica la limitante de las diferentes clases de  

capacidad en los rangos de 5 a 12 % y 12 a 25 % de pendiente; 

(s1) identifica limitantes de profundidad efectiva cuando los 

suelos son poco profundos (20 a 50 cm). Los símbolos en el mapa 

que representan a estas unidades de manejo son: 13, 14. 
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Los principales tipos de suelos encontrados en las tierras de la 

Clase IV son: Andic Dystrudepts (PN6-P180), Humic 

Dystrudepts (PM4-P204), Mollic Paleudalfs (PM1-P067), Typic 

Paleudalfs (PN6-P179) y Vertic Paleudalfs (CG1-P089) 

distribuidos a lo largo de toda el área de estudio. 

Esta clase de tierras requieren un tratamiento especial en cuanto 

a las labores de maquinaria o permiten un laboreo ocasional. 

Presentan limitaciones ligeras a moderadas para el 

establecimiento de los cultivos intensivos, siendo necesaria la 

aplicación de prácticas de manejo y conservación de suelos y 

aguas. 

Tierras de uso limitado o no adecuadas para cultivos 

Clase V 

En el cantón Quevedo, esta clase ocupa una superficie del 1,32 

% del total de la superficie. 

 

Esta clase requiere de un tratamiento muy especial en cuanto a 

las labores de maquinaria, ya que presenta condiciones edáficas 

difíciles de eliminar en la práctica. 

 

Las tierras de esta clase se encuentran en pendientes muy 

suaves (2 – 5 %). Los suelos son de textura franca, arcillosa y 

franco limosa; poco profundos (21 a 50 cm); de drenaje malo y 

moderado. 

 

Dentro de la clase V se identifican unidades de manejo con 

varias limitaciones: (e1) indica un ligero incremento en la 

pendiente (2 – 5 %); (s1) identifica limitantes de suelo por 

profundidad efectiva cuando estos son poco profundos; (s2) 

indica limitantes por texturas arcillosas; (h1) identifica 

limitantes por suelos mal drenados; (h2) indica limitaciones de 

humedad por períodos de inundación corto, mediano, largo y 

permanente; finalmente (c1) indica regímenes acuícos de 

humedad del suelo. Los símbolos en el mapa que representan a 

estas unidades de manejo son 15,16 y 17. 

 

Los principales tipos de suelos encontrados en las tierras de la 

Clase V son: Oxyaquic Udifluvents (CG1-P079), Typic 

Endoaquents (CG1-P088) y Aquic Eutrudepts (CG1-P056) 

distribuidos en la parte oeste de toda el área de estudio. 

 

Clase VI 

Las tierras de esta clase agrologica cubren una superficie del 

3,33 % del área total del cantón. Se presentan principalmente en 

las unidades morfológicas: gargantas. 

Debido a que se encuentran generalmente en pendientes medias 

a fuertes, entre 25 y 40 %, el uso de maquinaria es restringido, 

por lo que, las tierras son aptas para aprovechamiento forestal 
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y ocasionalmente pueden producirse cultivos permanentes o 

pastos. 

Los suelos de las tierras de esta clase exhiben texturas: francas; 

drenaje bueno; son moderadamente profundos hasta 

profundos; y fertilidad mediana a alta. 

En la clase VI se identificó una unidad de manejo, la cual 

representa el factor limitante que afectan a esta zona: (e3) 

limitante de las diferentes clases de capacidad por presentar 

rangos de pendiente de 25 a 40 %; El símbolo en el mapa de esta 

unidad de manejo es: 18. 

Los principales tipos de suelos encontrados en las tierras de la 

Clase VI son: Andic Dystrudepts (PN7-P202) y Typic 

Hapludands (PN2-P179), distribuidos en toda el área de 

estudio. 

 

Clase VII 

Esta clase de tierras tienen una superficie de ocupación del 1,40 

% del área total del cantón Quevedo. Se distingue en unidades 

morfológicas como: gargantas y vertientes de llanura antigua. 

Muestran fuertes limitaciones para el laboreo, especialmente 

por encontrarse en pendientes de medias a fuertes y fuertes (25 

– 70 %), por tal motivo son aptos para uso forestal con fines de 

conservación. 

 

Los suelos de esta clase presentan texturas: francas y franco 

arcillosas; de drenaje natural bueno a moderado, la 

profundidad efectiva varía desde poco profundo hasta 

profundo; fertilidad mediana. 

 

 

Los factores limitantes que identifican las unidades de manejo 

son: (e3) indica la limitante de las diferentes clases de capacidad 

en los rangos de 25 a 40 % y 40 a 70 %; (s1) identifica limitantes 

por profundidad efectiva cuando se evidencia suelos 

superficiales y poco profundos. En el mapa estas unidades de 

manejo corresponden a los símbolos: 19 y 20. 

 

Importancia y aplicaciones 

 

Este estudio identifica las áreas con potencialidades para la 

explotación agroproductiva, forestal y áreas protegidas; además 

permite determinar las áreas vulnerables, principalmente por 

clima cuya limitante es la escasez de agua, los mismos que con 

proyectos de infraestructura de riego pueden desarrollarse 

agrícolamente. 

 

Sirve como insumo para realizar estudios sobre conflictos de 

uso del suelo, constituyendo una parte del diagnóstico del 
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territorio, y que servirá como soporte técnico para la toma de 

decisiones. 

 

CONCLUSIONES 

 

De los resultados obtenidos, se concluye que el cantón 

Quevedo, que ocupa una superficie aproximada del 85,74 % de 

tierras con potencial para agricultura y otros usos con diferentes 

grados de intensificación, repartidos de la siguiente manera: 

Clase I.- Sin limitaciones, con un 1,62 %. 

Clase II.- Con leves limitaciones, con un 33,23 %. Clase III.- 

Con severas limitaciones, con un 37,84 %. 

Clase IV.- Con muy severas limitaciones, con un 13,05 %. 

Por otro lado, se obtuvo un 6,05 % de tierras para 

aprovechamiento forestal o con fines de conservación, debido a 

sus limitaciones críticas a nivel topográfico, y edáfico, 

repartidos de la siguiente manera: 

 

Clase V.- Tierras para pastos y bosques. Ocupan el 1,32 % 

Clase VI.- Severas limitaciones, con un 3,33 %. 

 

Clase VII.- Severas limitaciones para pastos y bosques, con un 

1,40 %. 

RECOMENDACIONES 

Utilizar los resultados de este estudio con el fin de coadyuvar a 

la búsqueda de una mayor productividad y de un 

aprovechamiento sostenible del recurso suelo, para el cantón 

Quevedo. 

Utilizar el mapa de capacidad de uso de las tierras del cantón 

Quevedo, para planificar el territorio en cuanto al uso 

agropecuario, aprovechamiento forestal o con fines de 

conservación. 

Utilizar el mapa de capacidad de uso de las tierras como 

insumo para la generación de mapas de uso potencial y 

conflictos de uso. 

Manejar las tierras en base a prácticas de conservación de 

suelos y agua según la clase agrológica, de acuerdo al siguiente 

cuadro: 
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Matriz Nº 2. Prácticas de conservación de suelos y agua por clase agrológica 

 

No. Descripción de las prácticas Unidad 

 CLASES AGROLÓGICAS 

        

I 

 

II III IV V VI VII      

           

1 Canal de guardia m   X X X X X  

           

2 Acequias de ladera m    X X  X  

           

3 Terrazas de huerto m    X X  X  

           

4 Terrazas de desviación m   X X X    

           

5 Muros de piedra m   X X X  X  

           

6 Vía de agua empastada m   X X X  X  

           



 
 

 
609 

 

7 Camino de acceso y drenaje m   X X X X X  

           

8 Cortinas rompevientos m   X X X X X  

           

9 

Surcos en contornos en 

m 

     

X 

  

pastizales 

        

           

10 Establecimiento de cercas m   X X X X X X 

           

11 Canal de desviación m    X X  X  

           

12 Estanque de agua m³   X X X X X X 

           

13 Represa de agua m³   X X X X X X 

           

14 Diques en contorno (melgas) m   X  X    

           

15 Canal de infiltración m   X X X X X  

           

16 Terraza de banco m    X X  X  
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17 Terraza individual unidad     X  X  

           

18 No labranza ha X  X X X X X  

           

19 Labranza mínima ha X  X X X X X  

           

20 Labranza profunda ha   X X X    

           

21 Roturación profunda ha   X X X    

           

22 

Labranzas superficiales 

ha X 

 

X X X 

   

(reducidas) 

    

          

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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No. Descripción de las prácticas Unidad 

 CLASES AGROLÓGICAS 

        

I 

 

II III IV V VI VII     

           

23 Labranza en contorno ha  X X X    

24 Siembra en contorno ha  X X X  X  

25 Barreras vivas m  X X X  X  

26 Barreras muertas m  X X X  X  

27 Rotación de cultivos ha X X X X    

28 Cultivos intercalados ha X  X X X  X  

29 Cultivos en fajas ha X  X X X    

           

30 Aptos para pastoreo en rotación ha      X   

           

31 Cobertura muerta (mulching) m   X X X  X  

           

32 Cultivo de cobertura ha   X X X  X  
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33 Barbecho mejorado ha   X X X    

           

34 Sistemas agroforestales ha   X X X  X  

           

35 Enmiendas orgánicas animales ha X  X X X X X  

           

36 Compost m³ X  X X X  X  

           

37 Abono verde ha X  X X X X X  

           

38 

Fertilización y enmiendas 

kg/ha X 

 

X X X X X 

 

Minerales 

  

          

39 Control de cárcavas ha       X X 

           

40 Control de deslizamiento ha       X X 

           

41 Control de inundación ha   X X X X   
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42 Desaguadero lateral m   X X X X X  

           

43 Aprovechamiento de manantial unidad   X X X X X X 

           

44 Sistema de riego m   X X X X X  

           

45 Ubicación de bebederos unidad      X   

           

 

Fuente: MAG (Ministerio de Agricultura y Ganadería, CR); MIRENEM (Ministerio de Recursos Naturales Energía y Minas, CR). 1995. 

Metodología para la determinación de la capacidad de uso de las tierras de Costa Rica. 
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Análisis variables estratégicas  

 

Matriz Nº 3. Variables Estratégicas  

Variables Estratégicas Censales Descripción 

1. Conflicto de uso del suelo 

Ausencia de zonas de protección de las riveras del río (cuerpos de aguas superficiales), mismo 

que ocasiona erosión hídrica (arrastre de suelo).     

Predomina la concentración de la tierra en pocos propietarios. 

Uso inadecuado del suelo agrícola en asentamientos humanos. 

Escasa legalización de predios  en el sector rural y zonas periféricas. 

Uso inadecuado de insumos agrícolas en la práctica agrícola.                                                                           

2.   Población Total 

La población del cantón Quevedo CENSO del año 2010 es de 173.575 habitantes y la población 

proyectada del 2020 es de 200.217 habitantes, el área de mayor influencia se encuentra en el 

área urbana con 154.661 habitantes y la zona rural (Parroquias La Esperanza, San Carlos y la 

periferia rural de Quevedo) con 13.903 habitantes. 
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3.   Densidad poblacional 

Existe un promedio aproximado de 500 personas por hectárea a nivel Quevedo considerando el 

sector urbano y rural, de estos en las periferias ocupa el 50% del territorio urbanizado en un 

estimado de 3 a 38 personas por hectáreas, la mayor densidad poblacional está entre 127 – 261 

por hectáreas esto comprende un 12% del territorio concentrada en la zona céntrica de Quevedo. 

4.   Porcentaje de servicios básicos deficitarios 

La parroquia Quevedo Centro cuenta con el 97,56% de agua potable, las 10 parroquias restantes 

tienen un promedio de 67% de agua entubada.  

La parroquia Quevedo Centro tiene infraestructura de eliminación de excretas y de aguas 

servidas en un 85,18% y  el resto de parroquia cuenta con el  22%.  

Energía eléctrica 94,90% de la población de Quevedo. 

Recolección de basura 90,75% de todo el cantón. 

5.   Tasa de asistencia (educación) 

La población del cantón Quevedo con mayor inasistencia escolar corresponde a edades iniciales 

de 5 años con el  26,21% en el área rural y de la misma edad en la zona urbana es el 28% misma 

que tiene el mayor índice, seguido por la edad de 12 años con el 12,31% para la zona urbana y 

el 16% para lo rural. 

La asistencia corresponde al grupo de edad entre los 8 y 10 años siendo para la parte rural el 

14,46% y la zona urbana el 14,58%.  

  

  



 

 

 
616 

 

6.   Nivel de instrucción 

Centro de Alfabetización/(EBA) el 0,5%, Preescolar 1,2%, Primario 34,50%, Secundario 

28,90%, Educación Básica 7,20%, Educación Media 6,40%, Ciclo Postbachillerato 1%, 

Superior 11,60%, Posgrado 0,70%. 

 

7.   Hacinamiento 
10.89%  de la población se encuentra en hacinamiento en sus hogares, se considera a un 

promedio de 4 o más personas que comparten un mismo cuarto. 

8. Ocupados por rama de actividad 

La Población Económicamente Activa del cantón Quevedo está conformado por 76.319 

habitantes de los cuales predomina el Comercio al por mayor y menor con 24,17%, la 

agricultura 18,76%  y las que tienen menos actividades son Explotación de minas y canteras 

0,06% y Actividades inmobiliarias 0,06%. 

9.   Ocupados no remunerados 

Los ocupados no remunerados corresponden a las personas que realizan quehaceres del hogar. 

Esta representa el 20,92% de la Población Edad de Trabajar. 

La población estudiantil es un grupo de la población ocupada que no es remunerada y representa 

el 15,61% de la PET. 

 

 

 

 

 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Visión 
El Cantón Quevedo para el año 2023 será un territorio 

especializado en la producción agrícola y comercial a través de 

la participación de los ciudadanos comprometidos con su 

desarrollo, en búsqueda constante del Buen Vivir y con un 

modelo de gestión que garantice y oriente la dotación de 

servicios de calidad e irrestricto respeto al ambiente. 

Incrementará la capacidad productiva industrial del Cantón, 

permitiendo así a las Industrias tener un espacio acorde a sus 

necesidades. Contará con servicios básicos de calidad que 

cumplan con las exigencias técnicas y legales que satisfagan a 

la población, sus recursos naturales estarán protegidos. La 

niñez y adolescencia contará con espacios naturales e 

infraestructura para el desarrollo cultural, turístico, deportivo 

que aporta al desarrollo de sus talentos y facultades logrando 

erradicar problemas sociales que le condicionan su 

crecimiento. La educación se consolidará a todo nivel, la 

vialidad será adecuada y favorecerá a toda la población. El 

tejido social se fortalecerá, y será protagonista en la toma de 

decisiones sobre la planificación y desarrollo del territorio. La 

gestión pública será eficiente y trabajará bajo procesos técnicos 

que garanticen el bienestar de la población, la implementación 

de sus ordenanzas y la sostenibilidad del mismo. 
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Propuesta de Trabajo 2019 - 2023 
 

Tabla 1.  Propuesta de Trabajo del Lcdo. John Salcedo Cantos 2019 – 2023 / Alineación por componentes 

Ámbito de acción de acuerdo al PLAN DE 

TRABAJO 
Componentes Proyecto - PLAN PLURIANUAL 

Discapacidad Socio Cultural 
Desarrollar talleres artísticos culturales de capacitación con 

enfoque inclusivo.  

Discapacidad Socio Cultural 
Elaborar y Ejecutar Proyectos de microemprendímiento dirigidos 

a personas con discapacidad y a sus familias 

Participación Ciudadana 
Político Institucional y Participación 

Ciudadana 

Difusión de la ordenanza de participación ciudadana del 

Municipio.  

Participación Ciudadana 
Político Institucional y Participación 

Ciudadana 

Ejecución de eventos públicos que promuevan la participación 

ciudadana 

Derechos de los grupos de atención 

prioritaria 
Socio Cultural 

Implementar un sistema de seguridad integral de protección de 

derechos. 

Derechos de los grupos de atención 

prioritaria 
Socio Cultural 

Generación de un sistema local de 

indicadores sociales de los grupos de atención prioritaria 

Seguridad Ciudadana 
Político Institucional y Participación  

Ciudadana 

Implementación de un plan cantonal de seguridad. 
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Seguridad Ciudadana 
Político Institucional y Participación  

Ciudadana 

Fortalecimiento del 

sistema ECU 911. 

Seguridad Ciudadana 
Político Institucional y Participación  

Ciudadana 
Programa de formación de seguridad ciudadana. 

Seguridad Ciudadana 
Político Institucional y Participación  

Ciudadana 
Realización de 3 patrullajes semanal en conjunto con el ejército 

Seguridad Ciudadana 
Político Institucional y Participación  

Ciudadana 

Inventariar los barrios que requieren el servicio, hacer los 

estudios e implementar el sistema de alarmas comunitarias 

Seguridad Ciudadana 
Político Institucional y Participación  

Ciudadana 
Cumplimiento de la ordenanza respectiva 

Educación, Cultura, Deportes y Recreación Socio Cultural 
Construcción de espacios adecuados para las actividades 

recreativas, culturales, deportivas y ecológicas. 

Cultura Socio Cultural 
Implementación de un programa que promueva la actividad 

física de la población del cantón. 

Cultura Socio Cultural 
Preparación de la ordenanza respectiva. Determinar la partida 

presupuestaria. 

Cultura Socio Cultural Convocatoria a los colegios públicos y privados.  

Cultura Socio Cultural 
Contratación de un maestro ecuatoriano calificado y con 

experiencia en la formación de sinfónicas. 

Espacios Verdes Componente Biofísico 
Realizar el inventario de los espacios verdes que requieren el 

arreglo y Contratar adecuaciones 
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Centros Infantiles Socio Cultural 

Evaluar la situación 

de los centros infantiles y proponer soluciones para su 

mejoramiento 

Salud Socio Cultural 
Firmar acuerdo de cooperación con el Ministerio de Salud 

Pública 

Economía Social y Solidaria Socio Cultural 
Consultoría para determinar el sitio y los diseños de un centro 

de convenciones y exposiciones. 

Micro Emprendimientos Componente Económico 
Brindar capacitación a la población del 

Cantón Quevedo para generación de micro emprendimientos 

Agro Turismo Componente Económico 
Brindar capacitación a la población, a pequeños y medianos 

empresarios respecto al tema de agroturismo 

Comercio Informal Componente Económico 
Fortalecimiento de una red de centros comerciales municipales a 

diciembre de 2024 

Comercio Informal Componente Económico Fortalecimiento de los comerciantes informales 

Industrialización Componente Económico 
Consultoría para determinar el sitio y los diseños del Parque 

Industrial.  

Industrialización Componente Económico 
Firmar la Alianza Publico - Privada e Iniciar la construcción del 

parque industrial 
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Contaminación y normativa ambiental Componente Biofísico 

Monitorear y controlar permanente e 

implementar un centro de revisión vehicular equipado, que 

permita medir las emisiones de C02 de los vehículos que se 

matriculan en el cantón. 

Contaminación de fuentes de agua Asentamientos Humanos 

Actualización del Plan Maestro de 

Alcantarillado que permita solucionar los problemas sanitarios 

en los barrios marginales e Implementar en estos sectores 

soluciones puntuales que incorporen redes de alcantarillado y 

plantas de tratamiento de aguas servidas. 

Gestión de Residuos Sólidos Componente Biofísico 
Promover la conformación de gestores ambientales dedicados al 

reciclaje 

Patrimonio Natural Componente Biofísico Programa de monitoreo y control de los recursos hídricos.  

Patrimonio Natural Componente Biofísico Programas de educación ambiental 

Gestión de Residuos Sólidos Componente Biofísico 
Evaluar el servicio, definir necesidades y adquisición de 

maquinaria 

Gestión de Residuos Sólidos Componente Biofísico 
Evaluar cuanta basura es separada. Diseñar la planta y contratar 

la construcción 

Gestión de Residuos Sólidos Componente Biofísico Gestión de residuos sólidos, evaluar el costo de la ampliación 



 

 

 
623 

 

Gestión de Residuos Sólidos Componente Biofísico 
Evaluar el servicio, definir necesidades y adquisición de 

maquinaria 

Trámites Ciudadanos 
Político Institucional y Participación 

Ciudadana 

Reingeniería de 

procesos. Plan estratégico institucional 

Trámites Ciudadanos 
Político Institucional y Participación 

Ciudadana 
Actualizar página web municipal y mantenerla vigente. 

Institucional 
Político Institucional y Participación 

Ciudadana 
Consensuar el nuevo Reglamento con los involucrados. 

Institucional 
Político Institucional y Participación 

Ciudadana 
Definir espacio físico, personal y equipamiento 

Institucional 
Político Institucional y Participación 

Ciudadana 
Definir los programas (software), capacitar el personal. 

Institucional 
Político Institucional y Participación 

Ciudadana 

Conseguir una frecuencia para la Institución y Definir con un 

estudio el equipo y el personal necesario para el funcionamiento 

Patrimonio Arquitectónico Asentamientos Humanos Realizar mantenimientos a los espacios públicos 

Servicio de Agua potable Asentamientos Humanos 
Realizar una evaluación integral del actual sistema de agua 

potable 

Servicio de Agua potable Asentamientos Humanos 

Servicio de Agua Potable:  Determinar los sitios más críticos 

(Deficiencias en la red pública y Mantenimiento , construcción 

de pozos profundos) 



 

 

 
624 

 

Servicio de Agua potable Asentamientos Humanos 
Evaluar el estado del laboratorio actual, Adquirir los equipos 

necesarios, Capacitar al personal y comprar equipos y reactivos 

Servicio de Agua potable Asentamientos Humanos 
 Inventariar los sectores que se van a priorizar para la conexión 

al sistema. 

Servicio de alcantarillado sanitario y pluvial  Asentamientos Humanos 
Inventariar los sectores que se van a priorizar para la conexión al 

sistema. 

Servicio de alcantarillado sanitario y pluvial  Asentamientos Humanos 
 Determinar la solución del alcantarillado en las zonas urbanas 

marginales 

Servicio de alcantarillado sanitario y pluvial  Asentamientos Humanos Determinar los sitios más críticos 

Servicio de alcantarillado sanitario y pluvial  Asentamientos Humanos Actualizar estudios existentes o generar los necesarios 

Viviendas en zonas de riesgos en laderas o 

junto al río 
Asentamientos Humanos Aplicar el Plan de Desarrollo Cantonal -  

Recreación y áreas Verdes Asentamientos Humanos 
Contratar la consultoría e iniciar el proceso de construcción 

(Recreación áreas verdes) 

Recreación Asentamientos Humanos 
Evaluar la situación de los centros infantiles y proponer 

soluciones para su mejoramiento 

Vialidad Movilidad, energía y conectividad 
Inventariar las calles a ser regeneradas e Incorporar los 

soportales como parte de la regeneración. 

Vialidad Movilidad, energía y conectividad 
Inventariar las calles a ser pavimentadas. Realizar los estudios y 

contratar la obra 

Vialidad Movilidad, energía y conectividad Inventariar los accesos a intervenir 
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Tránsito y Transporte Movilidad, energía y conectividad 

Establecer un acuerdo con la policía sobre un cronograma de 

traspaso de la competencia; contratar la infraestructura y 

capacitar el personal 

Tránsito y Transporte Movilidad, energía y conectividad Ubicar los lugares. Contratar estudios e implementar el sistema  

 Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 2 Construcción de indicadores y fijación de metas 

PROPUESTA COMPONENTES - BIOFÍSICO 

Variables Problemas Objetivos Indicadores  Metas 

 

 

 

Línea Base Competencia Objetivos 

PNBV 

COT Políticas 

Cobertura y 

Uso de 

Suelo 

Pérdida de la 

cobertura 

vegetal nativa 

producida 

por la 

expansión de 

la frontera 

agrícola, la 

industrializac

ión y nuevos 

asentamiento

s humanos. 

Solo el 4,08% 

del territorio 

Cantonal, 

posee 

cobertura del 

suelo 

ocupada en: 

bosque 

nativo, 

árboles 

frutales, 

Identificar 

y 

determinar 

la 

proporción 

y superficie 

del 

territorio 

del cantón 

Quevedo 

bajo 

conservació

n o manejo 

ambiental 

 

Al 2023 

Aumentar 

del 4,08% al 

10% de 

cobertura 

del suelo 

ocupada 

en: bosque 

Restaurar la 

cubierta 

vegetal en al 

menos el 25% 

del territorio 

Cantonal 

previamente 

identificado 

 

 

Para el 2023 

se habrá 

desarrollad

o planes 

para la 

conservaci

ón y 

manejo de 

las áreas 

protegidas 

o en 

conservaci

ón dentro 

del cantón 

Quevedo.  

Existencia de 

29 Has con 

cubierta 

vegetal 

nativa 

dispersa en 

el territorio 

Cantonal. 

b) Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación del 

suelo en el 

cantón. 

Garantizar los 

derechos de la 

naturaleza 

para las 

actuales y 

futuras 

generaciones 

COT 1 Tierras 

que soportan 

las 

actividades 

agrícolas, 

pecuarias o 

forestales 

adaptadas 

ecológicamen

te a la zona. 

COT 2 Son 

tierras que 

soportan las 

actividades 

agrícolas, 

pecuarias o 

forestales, 

adaptadas 

ecológicamen

te a la zona, 

sin degradar a 

alguno de sus 

elementos, 

Generar 

espacios 

naturales 

para la 

conservació

n de sus 

recursos, 

que 

permitan 

contribuir 

con la 

mejora de la 

calidad 

ambiental 

del 

territorio. 
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vegetación 

arbustiva y 

herbácea. 

28870,5 Has 

que 

representan el 

91,29% del 

territorio son 

suelos usados 

en diferentes 

actividades 

antrópicas, 

por lo que se 

evidencia que 

el territorio 

Cantonal no 

posee zonas 

naturales que 

aporten al 

mejoramiento 

de la calidad 

ambiental del 

cantón. 

nativo, 

árboles 

frutales, 

vegetación 

arbustiva y 

herbácea. 

presentan 

limitaciones 

ligeras que no 

suponen 

grandes 

inversiones 

para 

sobreponerlas

, y permiten la 

utilización de 

maquinaria 

para el arado. 
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Relieve No se 

contemplan 

zonas de 

resguardo, 

franjas 

ecológicas y 

otro tipo de 

denominació

n para la 

conservación 

de los 

recursos 

naturales, se 

aprovecha el 

100 % del 

territorio en el 

cantón por lo 

que en zonas 

cercanas al río 

y esteros, los 

inviernos 

fuertes 

producen 

desbordamie

ntos que 

provocan 

daños a las 

viviendas 

ubicadas en 

diferentes 

parroquias 

como son: 

identificar 

y detallar 

los recursos 

naturales 

degradados 

y sus causas 

dentro del 

Cantón 

Quevedo 

Establecer un 

mapa de áreas 

degradas y 

sus causas. 

Implement

ar zonas de 

resguardo 

en las 

riberas del 

Río 

Quevedo 

en los 

sectores: 

Playa 

Grande, 

Viva 

Alfaro, San 

Camilo 

(sector 

detrás del 

Colegio 

Los 

Chapulos), 

y en los 

esteros 

ubicados 

en el sector 

Atascoso, 

Estero Pital 

en la 

Parroquia 

San Camilo 

y San 

Cristóbal, 

Parroquia 

Siete de 

No se 

presentan 

zonas de 

resguardo, 

franjas 

ecológicas 

para la 

conservación 

de recursos 

naturales, se 

evidencia 

además 

asentamient

os que han 

provocado 

riesgos de 

deslizamient

os e 

inundacione

s 

a) Planificar, 

junto con otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondien

tes planes de 

ordenamiento 

territorial, de 

manera 

articulada con 

la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial. 

Garantizar los 

derechos de la 

naturaleza 

para las 

actuales y 

futuras 

generaciones 

COT 1. 

Tierras que 

soportan las 

actividades 

agrícolas, 

pecuarias o 

forestales 

adaptadas 

ecológicamen

te a la zona. 

COT 2 Son 

tierras que 

soportan las 

actividades 

agrícolas, 

pecuarias o 

forestales, 

adaptadas 

ecológicamen

te a la zona, 

sin degradar a 

alguno de sus 

elementos, 

presentan 

limitaciones 

ligeras que no 

suponen 

grandes 

inversiones 

para 

sobreponerlas

, y permiten la 

Implementa

r políticas 

locales que 

demanden 

un 

adecuado 

uso del 

suelo a fin 

de evitar su 

degradación 

continua. 



 

 

 
629 

 

Nicolás 

Infante Díaz 

(Playa 

Grande), 

Parroquia 

Viva Alfaro, 

Venus del Río 

Quevedo, El 

Guayacán (La 

Loreto). 

Asentamiento

s humanos en 

sectores con 

mayor altitud 

donde se 

producen 

riesgos a 

deslizamiento

s por la 

presión 

ejercida por 

los mismos 

asentamiento

s que a falta 

de una 

adecuada 

planificación 

existen en 

estos 

territorios. 

Octubre y 

Parroquia 

Guayacán 

(sector La 

Loreto). 

utilización de 

maquinaria 

para el arado. 

COT3 Son 

tierras que 

soportan las 

actividades 

agrícolas, 

pecuarias o 

forestales, 

pero se 

reduce las 

posibilidades 

de elección de 

cultivos 

anuales a 

desarrollar o 

se 

incrementan 

los costos de 

producción 

debido a la 

necesidad de 

usar prácticas 

de manejo de 

suelo y agua; 

y permiten la 

utilización de 

maquinaria 

para el arado. 

COT 4 Estas 

tierras 
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requieren un 

tratamiento 

especial en 

cuanto a las 

labores de 

maquinaria o 

permiten un 

laboreo 

ocasional. Se 

restringe el 

establecimien

to de cultivos 

intensivos y 

admite 

cultivos 

siempre y 

cuando se 

realicen 

prácticas de 

manejo y 

conservación. 
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Agua El 100% de la 

población 

urbana no 

cuenta con un 

sistema de 

alcantarillado 

sanitario, por 

lo que las 

aguas 

residuales de 

sus 

actividades se 

descargan 

directamente 

sobre los 

recursos 

hídricos sin 

ningún 

tratamiento 

que asegure 

la calidad del 

agua y su 

cumplimient

o a la 

normativa 

ambiental 

aplicable. La 

degradación 

de las fuentes 

de aguas 

superficiales 

está 

Identificaci

ón y 

delimitació

n de 

cuencas y 

cuerpos de 

agua 

existentes 

en el cantón 

Quevedo 

Crear una 

ordenanza 

para la 

gestión 

adecuada de 

las cuencas 

hídricas y 

cuerpos de 

agua 

existentes en 

el cantón 

Quevedo 

Construir 

hasta el 

2021, al 

menos 2 

plantas de 

tratamiento 

de aguas 

residuales 

en sectores 

estratégico

s que se 

consideren 

de manera 

técnica y 

que aporte 

con un 

buen 

manejo de 

las aguas 

residuales. 

El cantón 

carece de 

una 

adecuada 

infraestructu

ra en 

saneamiento 

ambiental y 

los 

asentamient

os 

informarles 

coadyuvan 

al 

incremento 

de la 

degradación 

del agua y 

sus fuentes. 

d) Prestar los 

servicios 

públicos de 

agua potable, 

alcantarillado, 

depuración de 

aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos, 

actividades de 

saneamiento 

ambiental y 

aquellos que 

establezca la 

ley; b) Ejercer 

el control 

sobre el uso y 

ocupación del 

suelo en el 

cantón. 

Objetivo 1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las 

personas.Obje

tivo 

3:Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y 

futuras 

generaciones. 

COT 5 Área 

de expansión   

Urbana, 

Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva 

para la 

Comercializa

ción (Ferias 

Inclusivas 

COT 4. Estas 

tierras 

requieren un 

tratamiento 

especial en 

cuanto a las 

labores de 

maquinaria o 

permiten un 

laboreo 

ocasional. Se 

Establecer el 

ordenamien

to territorial 

sostenible y 

el 

mejoramien

to ambiental 

del cantón 

para la 

prevención 

de desastres 

y reducir 

riesgos en 

zonas 

consolidada

s. 
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condicionand

o la calidad 

de las aguas 

subterráneas 

y su 

disponibilida

d para el 

futuro de las 

generaciones. 

restringe el 

establecimien

to de cultivos 

intensivos y 

admite 

cultivos 

siempre y 

cuando se 

realicen 

prácticas de 

manejo y 

conservación. 

Recursos 

Naturales  

El cantón 

presenta el 

índice Verde 

Urbano más 

bajo de la 

provincia con 

apenas 0,89 

m2/hab, la 

OMS ha 

recomendado 

que al menos 

debiera 

existir 9 

m2/hab. 

Cinco 

parroquias 

urbanas del 

cantón, han 

sido 

calificadas 

Analizar y 

establecer 

el impacto 

ambiental y 

los niveles 

de 

contaminac

ión en el 

entorno 

ambiental 

Establecer un 

mapa de 

niveles de 

contaminació

n de cantón 

Quevedo 

Crear 5 

parques 

naturales 

donde se 

incluya 

vegetación 

propia del 

territorio, 

en las 

parroquias: 

San 

Camilo, 

San 

Cristóbal, 

Nicolás 

Infante 

Díaz, Viva 

Alfaro y 

Quevedo, 

aprovecha

El desarrollo 

de las 

actividades 

antrópicas 

identificadas 

en el cantón, 

degradan los 

recursos 

naturales lo 

que ha 

conllevado 

la carencia 

de 

vegetación 

nativa, agua 

de buena 

calidad en 

las fuentes 

de aguas 

superficiales 

h) Preservar, 

mantener y 

difundir el 

patrimonio 

arquitectónico

, cultural y 

natural del 

cantón y 

construir los 

espacios 

públicos para 

estos fines; b) 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación del 

suelo en el 

cantón; 

Objetivo 3: 

Garantizar los 

derechos de la 

naturaleza 

para la 

actuales y 

futuras 

generaciones. 

Objetivo 1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

COT 1 Tierras 

que soportan 

las 

actividades 

agrícolas, 

pecuarias o 

forestales 

adaptadas 

ecológicamen

te a la zona. 

COT 5 Área 

de expansión   

Urbana, 

Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

Incluir y 

fortalecer 

las políticas 

de 

conservació

n y manejo 

sostenible 

del recurso 

suelo a nivel 

Cantonal, 

integrando 

tanto las 

parroquias 

urbanas 

como 

rurales 

existentes 

en el 

territorio. 
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como regular 

y pobre en la 

calidad de su 

hábitat. 

ndo de 

aquellos 

terrenos 

libres que 

se han 

evidenciad

o. 

y una 

afectación de 

la calidad del 

aire y del 

suelo. 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva 

para la 

Comercializa

ción (Ferias 

Inclusivas) 

Ecosistemas 

frágiles, 

servicios 

ambientale

s y territorio 

bajo 

conservació

n o manejo 

ambiental. 

 Inadecuado 

manejo  y  la  

disposición  

final  anti 

técnica  de  los  

desechos  

sólidos  

generados  en  

el  cantón,  lo  

que  ocasiona  

la  

contaminació

n del 

ambiente, ya 

sea por la 

emisión de 

gases, los 

lixiviados que  

contaminan  

el  suelo  y  

cuerpos  de  

Identificar 

y describir 

los recursos 

no 

renovables 

existentes 

de valor 

económico, 

energético 

y/o 

ambiental 

existentes 

en el 

territorio 

Cantonal. 

Identificar 

todas las 

áreas con 

potencial de 

explotación 

de recursos 

naturales no 

renovables 

(materiales 

áridos y 

pétreos) que 

pueden ser 

económica y 

socialmente 

factible su 

aprovechami

ento 

Obtener un 

mapa 

temático en 

donde 

consten los 

recursos no 

renovables 

existentes 

de valor 

económico, 

energético 

y/o 

ambiental 

del cantón 

Quevedo 

Cerca de 200 

actividades 

antrópicas 

identificadas 

en el cantón, 

degradan los 

recursos 

naturales 

debido a la 

falta de la 

implementac

ión de 

medidas 

ambientales 

preventivas 

y de 

mitigación 

de la 

contaminaci

ón. 

b) Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación del 

suelo en el 

cantón; h) 

Preservar, 

mantener y 

difundir el 

patrimonio 

arquitectónico

, cultural y 

natural del 

cantón y 

construir los 

espacios 

públicos para 

estos fines; 

Objetivo 3: 

Garantizar los 

derechos de la 

naturaleza 

para las 

actuales y 

futuras 

generaciones.. 

COT 1 Tierras 

que soportan 

las 

actividades 

agrícolas, 

pecuarias o 

forestales 

adaptadas 

ecológicamen

te a la zona. 

COT 5 Área 

de expansión   

Urbana, 

Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

Difundir y 

socializar 

las políticas 

ambientales 

y nacionales 

que 

promuevan 

la 

sustentabili

dad del 

medio 

ambiente y 

las leyes 

vigentes 

que protejan 

la 

biodiversid

ad y 

conservar el 

patrimonio 

ambiental. 
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agua ,  

representand

o un gran 

riesgo para la 

salud de las 

personas.    

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva 

para la 

Comercializa

ción (Ferias 

Inclusivas 
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Amenazas 

vulnerabili

dad y 

riesgo. 

No se 

encuentra 

fortalecido el 

proceso de 

desarrollo en 

el Cantón. Se 

han 

desarrollado 

cambios y 

transformacio

nes en el 

Cantón. Se 

necesita  

dinamizar las  

oportunidade

s para el 

desarrollo 

económico, 

social, 

ambiental y 

político. 

Determinar 

las 

amenazas o 

peligros 

existentes 

en el 

territorio 

Cantonal 

sean estas 

de origen 

natural o 

socio 

natural. 

Al año 2023 

las 

instituciones 

públicas y 

privadas 

incorporaran 

en forma 

transversal la 

gestión de 

riesgo en su 

planificación 

y gestión 

Implement

ar una 

normativa 

municipal 

para el 

ordenamie

nto 

territorial 

la cual debe 

estar 

orientada a 

crear una 

adecuada 

planificació

n de los 

asentamien

tos 

humanos y 

una 

capacitació

n continua 

a la 

comunidad 

para crear 

resilencia 

ante 

eventos 

adversos. 

El cantón 

presenta un 

incremento 

de 

asentamient

os 

informales 

en terrenos 

que no 

cumplen con 

las 

condiciones 

y normas de 

seguridad 

para la 

construcción

, terrenos 

que debido a 

sus 

condiciones 

de pendiente 

(altos o 

bajos), no se 

les puede 

proveer de 

los servicios 

básicos 

adecuadame

nte y que 

aportan a la 

degradación 

de los 

a) Planificar, 

junto con otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondien

tes planes de 

ordenamiento 

territorial, de 

manera 

articulada con 

la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

con el fin de 

regular el uso 

y la ocupación 

del suelo 

urbano y 

rural, en el 

marco de la 

interculturalid

ad y 

plurinacionali

Objetivo 1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 7: 

Incentivar una 

sociedad 

participativa, 

con un Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía. 

COT3 Son 

tierras que 

soportan las 

actividades 

agrícolas, 

pecuarias o 

forestales, 

pero se 

reduce las 

posibilidades 

de elección de 

cultivos 

anuales a 

desarrollar o 

se 

incrementan 

los costos de 

producción 

debido a la 

necesidad de 

usar prácticas 

de manejo de 

suelo y agua; 

y permiten la 

utilización de 

maquinaria 

para el arado. 

COT 4 Estas 

tierras 

requieren un 

tratamiento 

especial en 

Asegurar 

que la 

Gestión de 

Riesgos de 

origen 

socio-

natural y 

antrópico 

estén 

incorporada

s como eje 

transversal 

en las 

actividades 

de 

planificació

n y del 

ordenamien

to territorial 

y contribuir 

a la 

reducción 

de la 

vulnerabilid

ad de las 

personas, 

bienes e 

infraestruct

ura frente a 

amenazas 

socio 

naturales y 
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recursos 

naturales 

por la 

insalubridad 

y otros 

factores. 

dad y el 

respeto a la 

diversidad; b) 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación del 

suelo en el 

cantón; j) 

Delimitar, 

regular, 

autorizar y 

controlar el 

uso de las 

playas de mar, 

riberas y 

lechos de ríos, 

lagos y 

lagunas, sin 

perjuicio de 

las 

limitaciones 

que establezca 

la ley; 

cuanto a las 

labores de 

maquinaria o 

permiten un 

laboreo 

ocasional. Se 

restringe el 

establecimien

to de cultivos 

intensivos y 

admite 

cultivos 

siempre y 

cuando se 

realicen 

prácticas de 

manejo y 

conservación. 

COT 5 Área 

de expansión   

Urbana, 

Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

tecnológicas

. 
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ambiental, 

área Urbana 

exclusiva 

para la 

Comercializa

ción (Ferias 

Inclusivas 
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Infraestruct

ura y acceso 

a servicios 

básicos 

El cantón 

Quevedo 

presenta 

mayormente 

amenazas y 

peligros 

antrópicos 

más no por 

fenómenos 

naturales. 

Varias 

amenazas 

como; 

inundaciones, 

deslizamiento

s, 

contaminació

n atmosférica, 

contaminació

n de aguas 

superficiales, 

descritas se 

repiten en 

casi todas las 

parroquias, 

por lo que se 

evidencia que 

tanto las 

parroquias 

urbanas como 

rurales 

enfrentan 

Proponer  

un  

proyecto   

para  el  

manejo  de  

desechos  

sólidos  en  

el  cantón, 

que le 

permita 

solucionar 

el problema 

ambiental 

al cantón de 

Quevedo.  

porcentaje de 

aguas 

residuales 

que tienen 

algún proceso 

de 

depuración 

y/o 

tratamiento. 

Porcentaje de 

predios con 

servicio de 

alcantarillado

. 

Porcentaje de 

desechos 

sólidos 

eliminados 

mediante: a) 

rellenos 

sanitarios; b) 

incinerados; 

c) vertedero 

d) cielo 

abierto; e) 

reciclados; f) 

quemados 

(aire libre); g) 

otros. 

Volumen de 

residuos 

sólidos 

En el 2023 

el cantón 

Quevedo 

contara con 

un Plan 

Maestro de 

recolección 

de 

desechos 

solidos 

porcentaje 

de aguas 

residuales 

que tienen 

algún 

proceso de 

depuración 

y/o 

tratamiento. 

Porcentaje 

de predios 

con servicio 

de 

alcantarillad

o. 

Porcentaje 

de desechos 

sólidos 

eliminados 

mediante: a) 

rellenos 

sanitarios; b) 

incinerados; 

c) vertedero 

d) cielo 

abierto; e) 

reciclados; f) 

quemados 

(aire libre); 

g) otros. 

Volumen de 

residuos 

a) Planificar, 

junto con otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondien

tes planes de 

ordenamiento 

territorial, de 

manera 

articulada con 

la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

con el fin de 

regular el uso 

y la ocupación 

del suelo 

urbano y 

rural, en el 

marco de la 

interculturalid

ad y 

plurinacionali

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva 

para la 

comercializac

ión (Ferias 

Inclusivas) 

Difundir y 

socializar 

las políticas 

ambientales 

y nacionales 

que 

promuevan 

la 

sustentabili

dad del 

medio 

ambiente y 

las leyes 

vigentes 

que protejan 

la 

biodiversid

ad y 

conservar el 

patrimonio 

ambiental. 
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situaciones de 

riesgos a ser 

considerados. 

generados 

por la 

localidad 

(basura) 

sólidos 

generados 

por la 

localidad 

(basura) 

dad y el 

respeto a la 

diversidad; b) 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación del 

suelo en el 

cantón; j) 

Delimitar, 

regular, 

autorizar y 

controlar el 

uso de las 

playas de mar, 

riberas y 

lechos de ríos, 

lagos y 

lagunas, sin 

perjuicio de 

las 

limitaciones 

que establezca 

la ley; 
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PROPUESTA COMPONENTES - SOCIO CULTURAL 

Variable

s 

Problema

s 

Objetivos Indicadores  Metas Línea Base Competencia Objetivos PNBV COT Políticas 

Acceso y 

uso de 

espacio 

público 

  Mejorar las 

infraestructu

ras y 

equipamient

os de 

establecimie

ntos 

escolares, 

culturales y 

turísticos. 

Número de 

estudiantes 

en edad 

escolar 

beneficiados 

del servicio 

de Educación 

Cultura y 

Turísmo 

Al 2023 

mejorar la 

infraestructu

ra de los 

establecimie

ntos de 

educación 

cultura y 

turismo en 

un 20% para 

garantizar la 

educación y 

el cuidado 

integral 

durante el 

ciclo de vida, 

bajo criterios 

de 

accesibilidad, 

calidad y 

pertinencia 

territorial y 

cultural. 

Número de 

Jóvenes 

g) Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física y los 

equipamientos 

de salud y 

educación, así 

como los 

espacios 

públicos 

destinados al 

desarrollo 

social, cultural 

y deportivo, 

de acuerdo con 

la ley; 

Objetivo 7: 

objetivar una 

sociedad libre y 

participativa, con 

un Estado 

cercano con 

servicios de 

calidad y calidez. 

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión  

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de Suelo 

urbano 

consolidado, 

Áreas de Suelo 

urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Garantizar 

educación 

de calidad 

con 

organismos 

competente

s. 
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Salud Pocos 

espacios 

físicos de 

ayuda 

social para  

grupos 

vulnerabl

es; 

Deficiente 

cobertura 

de 

atención 

médica 

Incrementar 

el personal 

para el Área 

de salud, en 

el Cantón, e 

implementar 

atención de 

calidad y 

calidez. 

Número de 

Personas 

atendidas 

por año en la 

Unidad de 

atención 

médica. 

Al 2023, se 

disminuye en 

un 8% los 

problemas de 

desnutrición, 

salud y 

atención en 

las áreas más 

vulnerable. 

Zonas 

urbanas y 

periferias 

g) Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física y los 

equipamientos 

de salud y 

educación, así 

como los 

espacios 

públicos 

destinados al 

desarrollo 

social, cultural 

y deportivo, 

de acuerdo con 

la ley; 

Objetivo 1: 

“Garantizar una 

vida digna con 

iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión   

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de Suelo 

urbano 

consolidado, 

Áreas de Suelo 

urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Garantizar 

el derecho a 

la salud, 

con 

organismos 

competente

s. 

Salud Los 

espacios 

físicos 

tanto en el 

hospital 

como en 

los 

subcentro 

Incrementar 

la cobertura 

de espacios 

físicos, 

equipamient

os y aumento 

de personal 

para el área 

Número de 

centros de 

atención 

médica con 

infraestructu

ra y 

equipamient

o 

Gestionar el 

mejoramient

o de la 

calidad de 

infraestructu

ra para el 

área de 

salud, 

1 médico 

para 2860 

habitantes 

promedio. 

g) Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física y los 

equipamientos 

de salud y 

educación, así 

Objetivo 1: 

“Garantizar una 

vida digna con 

iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión   

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Articulació

n con el 

Ministerio 

de Salud 

para la 

dotación de 

infraestruct

ura en el 
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médicos 

de las 11 

parroquia

s en el 

cantón son 

pequeños 

en 

comparaci

ón a la 

cantidad 

poblacion

al, es 

considera

ble 

atender a 

los 

ciudadano

s en un 

sitio con 

ventilació

n y 

cobertura 

de 

servicios 

básicos de 

calidad. 

de salud, en 

el cantón 

Quevedo. E 

implementar 

atención de 

calidad 

servicio 

forense en un 

30% mínimo 

al 2023. 

como los 

espacios 

públicos 

destinados al 

desarrollo 

social, cultural 

y deportivo, 

de acuerdo con 

la ley; 

Áreas de Suelo 

urbano 

consolidado, 

Áreas de Suelo 

urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

cantón 

Quevedo. 
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Acceso y 

uso de 

espacio 

público 

Poca 

inclusión 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida de las  

personas  

con  

discapacid

ad  

intelectual  

o  del  

desarrollo

. 

planificar y 

ejecutar 

actividades 

deportivas 

en la 

comunidad 

con el objeto 

de 

promocionar 

y favorecer la 

práctica 

polideportiv

a en personas 

con 

diversidad 

funcional, 

como medio 

para 

mantener, 

mejorar su 

calidad de 

vida. 

30% de 

personas 

atendidas en 

talleres 

ocupacional 

Mejorar y 

fortalecer a 

160 personas 

con 

discapacidad

es físicas e 

intelectuales 

a través del 

deporte al 

2023. 

% de 

participante

s con 

discapacida

d 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física y los 

equipamientos 

de salud y 

educación, así 

como los 

espacios 

públicos 

destinados al 

desarrollo 

social, cultural 

y deportivo, 

de acuerdo con 

la ley; 

Objetivo 1: 

“Garantizar una 

vida digna con 

iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión   

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de Suelo 

urbano 

consolidado, 

Áreas de Suelo 

urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Desarrollo 

y ejecución 

de 

proyectos 

para el 

bienestar de 

los 

ciudadanos 
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Servicio 

a la 

sociedad 

Desnutrici

ón 

infamtil 

en niños y 

niñas en el 

Cantón 

Quevedo. 

No se ha 

prestado 

la 

atención 

necesario 

en 

población 

vulnerabl

e en 

cuanto a 

nutrición 

se refiere. 

Garantizar 

una 

nutrición 

adecuada a 

todos los 

niños y 

niñas, 

inscritos en 

los CIBV de 

Quevedo 

numero de 

CIBV en 

Quevedo. 

Contribuir el 

25% anual 

del monto 

total del 

proyecto al 

2023, con un 

servicio de 

nutrición y 

percepción 

positiva en el 

servicio de 

catering. 

15 % anual 

del monto 

total del 

proyecto. 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física y los 

equipamientos 

de salud y 

educación, así 

como los 

espacios 

públicos 

destinados al 

desarrollo 

social, cultural 

y deportivo, 

de acuerdo con 

la ley; 

Objetivo7:“Incen

tivar una 

sociedad 

participativa, con 

un estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía. 

Objetivo 

1:Garantizar una 

vida digna con 

iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión   

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de Suelo 

urbano 

consolidado, 

Áreas de Suelo 

urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Desarrollo 

y ejecución 

de 

proyectos 

para el 

bienestar de 

los 

ciudadanos 
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Servicio 

a la 

sociedad 

Poca 

inclusión 

social de 

personas 

con 

discapacid

ad en 

actividade

s del 

Cantón. 

Desarrollar 

actividades y 

dotar de 

ayudas 

técnicas a 

personas con 

capacidades 

especiales, 

para de esta 

forma lograr 

inclusión 

activa. 

Número de 

personas con 

discapacidad 

atendidas 

Dotar de 

ayudas 

técnicas a 400 

personas con 

discapacidad

es especiales , 

para lograr 

su 

autonomía, 

participación 

activa en el 

medio que se 

desarrollan 

300 ayudas 

técnicas 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física y los 

equipamientos 

de salud y 

educación, así 

como los 

espacios 

públicos 

destinados al 

desarrollo 

social, cultural 

y deportivo, 

de acuerdo con 

la ley; 

Objetivo 5: 

“Impulsar la 

productividad y 

competitividad 

para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva y 

solidaria. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión   

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de Suelo 

urbano 

consolidado, 

Áreas de Suelo 

urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Articulació

n con el 

Ministerio 

de Salud 

para la 

dotación de 

infraestruct

ura en el 

cantón 

Quevedo. 
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Servicio 

a la 

sociedad 

Poco  

acceso a 

actividade

s 

generador

as de 

empleo e 

ingresos, 

son unos  

de los 

problemas 

más  

relevantes  

que 

existen  y  

se  

relaciona  

de  forma  

directa 

con su 

escasa 

formación 

académica 

y técnica. 

Incrementar 

la tasa de 

empleo 

adecuado del 

41,2% al 

47,9% al 2023 

Número de 

personas 

capacitadas 

en tlleres de 

emprendimie

nto 

Al 2023 , 

capacitar y 

potenciar a 

unas 2000 

personas en 

talleres de 

emprendimie

nto para que 

puedan crear 

su propia 

microempres

a para que 

fomenten el 

desarrollo 

económico y 

sustentable 

del cantón, 

para reducir 

el 

desempleo.. 

23097 

personas 

inactivas , 

específicame

nte amas de 

casa 

Gestionar la 

cooperación 

internacional 

para el 

cumplimiento 

de sus 

competencias. 

Objetivo 5: 

“Impulsar la 

productividad y 

competitividad 

para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva y 

solidaria. 

COT 5Área de 

expansión   

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de Suelo 

urbano 

consolidado, 

Áreas de Suelo 

urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas 

Establecer 

mecanismo

s 

preferencial

es de 

financiamie

nto para los 

pequeños y 

medianos 

productores 

y 

productora

s, 
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Acceso y 

uso de 

espacio 

público 

Jóvenes 

inmersos 

en otras 

actividade

s que no 

aportan 

de forma 

positiva 

para ellos 

ni para la 

comunida

d.  Jovenes 

en 

situacione

s 

vulnerabl

es 

Construir 

espacios con 

ágoras de 

encuentros 

para el 

desarrollo de 

programas al 

aire libre 

Número de 

espacios 

físicos de 

encuentros 

participativo

s para el 

desarrollo de 

actividades 

sociales y 

culturales 

Al 2023 

contar con al 

menos cinco 

áreas físicas 

de libre 

acceso al 

público para 

el desarrollo 

de 

actividades 

sociales y 

culturales. 

61.524 

habitantes, 

entre 

hombres y 

mujeres 

Impulsar de la 

Multiculturali

dad, tanto los 

espacios de 

participación 

como del 

reconocimient

o a las distintas 

identidades 

culturales que 

coexisten en la 

ciudad 

Objetivo 2: 

“Afirmar la 

interculturalidad 

y 

Plurinacionalida

d, revalorizando 

las identidades 

diversas. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión   

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de Suelo 

urbano 

consolidado, 

Áreas de Suelo 

urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Desarrollar 

programas 

de 

conservació

n de 

espacios 

públicos 

Servicio 

a la 

sociedad 

Jóvenes 

inmersos 

en 

problemas 

de alcohol 

y drogas 

ilegales, 

conducta 

Aumentar la 

cobertura, 

calidad y 

acceso a 

servicios de 

salud para 

jóvenes 

Numero de 

jóvenes con 

capacidades 

motrices 

fortalecidas 

al 2023, al 

menos a 200 

adultos 

mayores, 

Fortalecidos 

en sus 

capacidades 

motrices 

Zonas 

urbanas y 

periferias 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física y los 

equipamientos 

de salud y 

educación, así 

Objetivo 1: 

“Garantizar una 

vida digna con 

iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas. 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVACI

ÓN Espacios 

naturales 

protegidos por 

GAD 

Municipal - 

Desarrollo 

y ejecución 

de 

proyectos 

para el 

bienestar de 

los 

ciudadanos 
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que está 

siendo 

más 

frecuente 

en la 

población 

adolescent

e. 

psicoemocio

nal de los 

adultos 

mayores del 

cantón 

Quevedo, 

que se 

encuentran 

en extrema 

pobreza, 

aumentando 

la cobertura, 

calidad y 

acceso a 

servicio de 

salud 

como los 

espacios 

públicos 

destinados al 

desarrollo 

social, cultural 

y deportivo, 

de acuerdo con 

la ley; 

Área de 

conservación 

de cauces de 

ríos, esteros, y 

cualquier 

cuerpo de agua 

Servicio 

a la 

sociedad 

Jóvenes 

inmersos 

en 

problemas 

de 

alcohol, 

drogas 

ilegales, 

embarazo

s no 

deseados, 

entre 

otros; 

conductas 

que están 

siendo 

Capacitar y 

socializar, 

talleres de 

prevención, 

en consumos 

de drogas, 

alcohol y 

embarazo no 

deseado 

número de 

niños y 

jóvenes 

capacitados, 

e informados 

sobre 

prevención 

de drogas, 

alcohol y 

embarazo no 

deseado. 

Disminuir el 

embarazo no 

planificado al 

2023 

36146 

jóvenes 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física y los 

equipamientos 

de salud y 

educación, así 

como los 

espacios 

públicos 

destinados al 

desarrollo 

social, cultural 

y deportivo, 

Objetivo 7: 

Incentivar una 

sociedad 

participativa, con 

un Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía. 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVACI

ÓN Espacios 

naturales 

protegidos por 

GAD 

Municipal - 

Área de 

conservación 

de cauces de 

ríos, esteros, y 

cualquier 

cuerpo de agua 

Desarrollo 

y ejecución 

de 

proyectos 

para el 

bienestar de 

los 

ciudadanos 
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más 

frecuenten 

en la 

población 

Quevedeñ

a. 

de acuerdo con 

la ley; 

Servicio 

a la 

sociedad 

Poco 

acceso a 

actividade

s 

generador

as de 

empleo e 

ingresos, 

son unos  

de los 

problemas 

más  

relevantes  

que 

existen  y  

se  

relaciona  

de  forma  

directa 

con su 

escasa 

formación 

académica 

y técnica. 

Desarrollar, 

programas, 

proyectos 

y/o servicios 

que den 

respuesta o 

en 

coordinación 

con los 

organismos 

competentes 

a los 

problemas y 

necesidades 

insatisfechas 

de los grupos 

de atención 

prioritaria. 

Número de 

niños / as con 

servicios de 

cuidado 

integral 

al 2023, 

contar con al 

menos 1850 

niños/ as 

beneficiados 

con el 

servicio de 

cuidado con 

atención 

integral 

infantil de 12 

a 36 meses de 

edad en el 

cantón 

Quevedo. 

1000 niños 

/as 

Prestar los 

servicios 

públicos de 

agua potable, 

alcantarillado, 

depuración de 

aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos, 

actividades de 

saneamiento 

ambiental y 

aquellos que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 1: 

“Garantizar una 

vida digna con 

iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas. 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVACI

ÓN Espacios 

naturales 

protegidos por 

GAD 

Municipal - 

Área de 

conservación 

de cauces de 

ríos, esteros, y 

cualquier 

cuerpo de agua 

Desarrollo 

y ejecución 

de 

proyectos 

para el 

bienestar de 

los 

ciudadanos 
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Servicio 

a la 

sociedad 

Poco 

acceso a 

actividade

s 

generador

as de 

empleo e 

ingresos, 

son unos  

de los 

problemas 

más  

relevantes  

que 

existen  y  

se  

relaciona  

de  forma  

directa 

con su 

escasa 

formación 

académica 

y técnica. 

incrementar 

el porcentaje 

de 

mecanismos 

de 

participación 

ciudadana  

Número de 

personas 

capacitadas 

en el cantón 

capacitar a 

100 personas 

al 2023 con 

talleres, para 

fortalecer y 

fomentar el 

liderazgo y 

emprendimie

nto para el 

desarrollo. 

  Prestar los 

servicios 

públicos de 

agua potable, 

alcantarillado, 

depuración de 

aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos, 

actividades de 

saneamiento 

ambiental y 

aquellos que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 7: 

Incentivar una 

sociedad 

participativa, con 

un Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN; 

Área de 

expansión   

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de Suelo 

urbano 

consolidado, 

Áreas de Suelo 

urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Gestión de 

servicios de 

protección 

ciudadana. 
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Cohesió

n social 

Increment

o de niños 

/as 

trabajand

o en el 

Cantón. 

Esto suele 

estar 

vinculado 

con la 

pobreza y 

falta de 

acceso a la 

educación

. 

Desarrollar, 

programas, 

proyectos 

y/o servicios 

que den 

respuesta o 

en 

coordinación 

con los 

organismos 

competentes 

a los 

problemas 

que 

conllevan el 

trabajo 

infantil. 

Respuesta 

oportuna 

ante entes de 

seguridad y 

protección 

civil. 

Al 2022 

promover la 

erradicación 

del trabajo 

infantil, 

dando 

capacitacione

s para 

insertarlos en 

centros 

educativos, 

40 niños/as 

rescatados 

del trabajo 

infantil. 

30 niños /as Gestionar los 

servicios de 

prevención, 

protección, 

socorro y 

extinción de 

incendios 

Objetivo 1: 

“Garantizar una 

vida digna con 

iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas. 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVACI

ÓN Espacios 

naturales 

protegidos por 

GAD 

Municipal - 

Área de 

conservación 

de cauces de 

ríos, esteros, y 

cualquier 

cuerpo de agua 

Gestión de 

servicios de 

protección a 

la niñez 

Patrimo

nio 

Cultural 

Pérdida 

de 

identidad 

cultural al 

deteriorar

se los 

bienes no 

fungibles 

que tiene 

el cantón 

Quevedo 

Fomentar el 

conocimient

o, cuidado y 

valoración 

del 

patrimonio 

natural y 

cultural 

Quevedeño, 

para 

contribuir al 

desarrollo de 

la identidad 

local, 

especialment

mejorar el 

espacio y la 

infraestructu

ra donde 

reposan los 

patrimonios 

culturales 

Adecuar al 

2023 espacios 

para la 

conservación 

de los 

patrimonios 

tangibles. 

Museo de la 

ciudadela 

municipal 

Preservar, 

mantener y 

difundir el 

patrimonio 

arquitectónico, 

cultural y 

natural del 

cantón y 

construir los 

espacios 

públicos para 

estos fines; 

Objetivo 3: 

“Garantizar los 

derechos de la 

naturaleza para 

las actuales y las 

futuras 

generaciones” 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN; 

Área de 

expansión   

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de Suelo 

urbano 

consolidado, 

Áreas de Suelo 

urbano 

determinado 

como 

Difundir 

nuestras 

raíces 

ancestrales 

mediante 

organismos 

de 

competenci

a en la 

localidad. 
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e en los 

estudiantes. 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Acceso y 

uso de 

espacio 

público 

Canchas, 

parques y 

otras 

instalacio

nes en mal 

estado. 

Niños, 

jóvenes y 

demás 

personas 

no 

encuentra

n un lugar 

para 

recrearse. 

Fomentar el 

conocimient

o, cuidado y 

valoración 

del 

patrimonio 

natural y 

cultural 

Quevedeño, 

para 

contribuir al 

desarrollo de 

la identidad 

local, 

especialment

e en los 

estudiantes. 

Número de 

canchas y 

espacios 

mejorados en 

su 

infraestructu

ra 

Adecuar diez 

espacios para 

la 

conservación 

de los 

patrimonios 

tangibles. 

Deportivos y 

culturales al 

2021 

8 espacios de 

recreación  

Preservar, 

mantener y 

difundir el 

patrimonio 

arquitectónico, 

cultural y 

natural del 

cantón y 

construir los 

espacios 

públicos para 

estos fines; 

Objetivo 3: 

“Garantizar los 

derechos de la 

naturaleza para 

las actuales y las 

futuras 

generaciones” 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN; 

Área de 

expansión   

Urbana, Áreas 

Industriales, 

Áreas de Suelo 

urbano 

consolidado, 

Áreas de Suelo 

urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializaci

Desarrollo 

y ejecución 

de 

proyectos 

para el 

bienestar de 

los 

ciudadanos 
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ón (Ferias 

Inclusivas) 

Salud No existen 

suficientes 

espacios 

para 

atender 

las 

necesidad

es más 

apremiant

es de la 

población 

(problema

s 

respiratori

os y 

síntomas 

similares 

al 

coronavir

us)  

 

 

 

 

Desarrollar, 

programas, 

proyectos 

y/o servicios 

que den 

respuesta o 

en 

coordinación 

con los 

organismos 

competentes 

a los 

problemas y 

necesidades 

insatisfechas 

de los grupos 

Número de 

pacientes 

para atender 

en clínica 

móvil 

Al 2021 

adquirir 2 

clínicas 

móviles, 

debidamente 

implementad

as para 

atender 

pacientes con 

COVID 19 

1 clínica 

móvil 

Preservar y 

garantizar el 

acceso efectivo 

de las 

personas 

 

 

 

 

Objetivo 1: 

 “Garantizar una 

vida digna con 

iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas".  

 

 

 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANCIÓN; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales, 

Áreas de Suelo 

urbano 

consolidado, 

Áreas de Suelo 

urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

 

 

 

Garantizar 

el derecho a 

la salud, la 

educación y 

al cuidado 

integral 

durante el 

ciclo de 

vida, bajo 

criterios de 

accesibilida

d, calidad y 

pertinencia 

territorial y 

cultural 
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Salud La 

población 

Quevedeñ

a, no tiene 

abastos de 

medicinas 

para tratar 

síntomas 

de 

covid19 

de atención 

prioritaria. 

Número de 

pacientes 

Al 2021 

adquirir 

medicinas y 

suministros 

necesarios 

para tratar 

pacientes con 

sintomatolog

ía covid19 

Número de 

medicament

os e insumos 

Preservar y 

garantizar el 

acceso efectivo 

de las 

personas 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

   Número de 

pacientes 

para atender 

en albergue 

Al 2021 tener 

implementad

o y equipado 

un espacio de 

Aislamiento 

Preventivo 

Obligatorio, 

para 

enfrentar la 

emergencia 

sanitaria 

debido a la 

propagación 

del Covid- 

19. 

1 centro de 

aislamiento 

(albergue) 

para 

pacientes 

diagnosticad

os con covid 

    

Servicio 

a la 

sociedad 

Altos 

costos 

para 

realizarse 

 Número de 

muestras 

Al 2021, el 

Gad 

Municipal de 

Quevedo 

600 

muestras 

   Análisis de 

la gestión 

pública 

para ofrecer 
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la prueba 

del covid 

19, así 

como 

también 

no existen 

recursos 

para 

sepultar a 

pacientes 

que hayan 

fallecido 

por esta 

enfermed

ad 

tendrá 

convenios 

con 

laboratorios 

clínicos 

debidamente 

equipados y 

capacitados, 

para tomar 

1000 

muestras a 

pacientes con 

síntomas de 

covid 19. 

el apoyo 

oportuno a 

los grupos 

vulnerables 

   Números de 

nichos 

Tener 

construidos 

al 2021, 200 

nichos en 

cementerios 

municipales, 

para la 

sepultura de 

fallecidos a 

consecuencia 

del virus 

Covid-19. 

100 nichos Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

física y los 

equipamientos 

de salud y 

educación, así 

como los 

espacios 

públicos 

destinados al 

desarrollo 

social, cultural 

y deportivo, 

de acuerdo con 

la ley; 
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PROPUESTA COMPONENTES – ECONÓMICO 

Variab

les 

Problemas Objetivos Indicadores  Metas Línea Base Competencia Objetivos 

PNBV 

COT Políticas 

  Poco 

escalonamien

to   de   los   

emprendimie

ntos,  existe 

una mínima 

fomentación  

a la   

economía   

local , pocas 

oportunidade

s  que  se  

presentan  

para  

satisfacer  las  

necesidades  

del Cantón. 

Promover el 

desarrollo de 

emprendimie

ntos 

productivos 

que incidan 

en las 

economías 

familiares y 

fomenten el 

desarrollo 

económico 

local 

sostenible en 

el cantón. 

Número de 

emprendedo

res 

productivos 

capacitados. 

Capacitar un 

10% de la 

población 

inactiva en 

emprendimi

ento y 

fomentar el 

desarrollo 

económico 

23.097 personas 

inactivas 

específicamente 

amas de casa. 

Planificar, 

junto con 

otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondie

ntes planes 

de 

ordenamient

o territorial, 

de manera 

Objetivo 5: 

“Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sustentable 

de manera 

redistributiva 

y solidaría”. 

COT5 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN  

Área de 

expansión   

Urbana Áreas 

Industriales 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado. 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

Fomentar 

iniciativas 

de 

producción 

asociativa 

basados en 

la 

economía 

popular 

solidaria. 
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articulada 

con la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

con el fin de 

regular el uso 

y la 

ocupación 

del suelo 

urbano y 

rural, en el 

marco de la 

interculturali

dad y 

plurinacional

idad y el 

respeto a la 

diversidad; 

ambiental. 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializac

ión (Ferias 

Inclusivas) 

  El elemento 

básico en la 

producción 

suele ser 

contratado a 

personas que 

no son de 

Quvedo, 

generando 

pocos 

ingresos así 

Fomentar la 

contratación 

de mano de 

obra local 

para obras 

que se 

ejecuten en 

Quevedo. 

Número de 

trabajadores 

contratados 

en obras 

civiles que 

se ejecuten 

en el cantón 

Impulsar la 

contratación 

del 10% del 

personal 

desocupado 

en el sector 

de la 

construcción

, en el cantón 

Quevedo . 

7.830 personas 

desocupadas. 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 4: " 

Consolidar la 

sostenibilidad 

del sistema 

económico 

social y 

solidario, y 

afianzar la 

dolarización”

. 

COT5 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN  

Área de 

expansión   

Urbana Áreas 

Industriales 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado. 

Impulsar el 

empleo en 

el cantón 

Quevedo 

contratand

o 

Quevedeño

s en obras 

del sector 

público. 
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como 

también baja 

actividad 

económica en 

la comunidad 

Quevedeña. 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental. 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializac

ión (Ferias 

Inclusivas) 

  No existen  

espacios 

turísticos 

para 

dinamizar la 

economía y 

rutas 

turísticas. 

Crear 

espacios 

turísticos 

para 

dinamizar la 

economía y 

rutas 

turísticas. 

Numero de 

diferentes 

lugares 

Adecuados 

como 

destinos 

turísticos. 

crear e 

Incrementar 

en 25% las 

adecuacione

s de lugares 

turísticos en 

el cantón al 

2023 

4 lugares turísticos 

identificados. 

Delimitar, 

regular, 

autorizar y 

controlar el 

uso de las 

playas de 

mar, riberas y 

lechos de 

ríos, lagos y 

lagunas, sin 

perjuicio de 

las 

limitaciones 

que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 4: " 

Consolidar la 

sostenibilidad 

del sistema 

económico 

social y 

solidario, y 

afianzar la 

dolarización”

. 

COT5 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN  

Área de 

expansión   

Urbana Áreas 

Industriales 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado. 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental. 

área Urbana 

Promover 

el turismo 

sustentable 

social y 

comunitari

o que 

dinamicen 

la 

economía 

del cantón. 
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exclusiva para 

la 

Comercializac

ión (Ferias 

Inclusivas) 

  No existen  

espacios 

turísticos 

para 

dinamizar la 

economía y 

rutas 

turísticas. 

Crear 

espacios 

turísticos 

para 

dinamizar la 

economía y 

rutas 

turísticas. 

Inventario 

de atractivos 

turísticos del 

cantón 

Quevedo. 

inventariar 

en un 100% 

todos los 

espacios 

turísticos del 

cantón. 

Quevedo al 

2023. 

142 restaurantes en 

el cantón Quevedo 

Preservar, 

mantener y 

difundir el 

patrimonio 

arquitectónic

o, cultural y 

natural del 

cantón y 

construir los 

espacios 

públicos para 

estos fines 

Objetivo 2: 

Afirmar la 

interculturali

dad y 

plurinacionali

dad, 

revalorizando 

las 

identidades 

diversas. 

COT5 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN  

Área de 

expansión   

Urbana Áreas 

Industriales 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado. 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental. 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializac

Fomentar 

el turismo 

sustentable 

social y 

comunitari

o que 

dinamicen 

la 

economía 

del cantón. 



 

 

 
660 

 

ión (Ferias 

Inclusivas) 

  Poca 

fomentación 

en  la 

industrializac

ión agrícola 

como cacao y 

frutas del 

sector. 

Promover la 

industrializa

ción agrícola 

como cacao y 

frutas del 

sector. 

Estudio para 

industrializa

ción de la 

producción 

agrícola del 

cantón. 

Capacitar en 

un 25% a las 

asociaciones 

existentes en 

el cantón. 

Quevedo 

para la 

industrializa

ción de la 

materia 

prima, al 

2023 

48 asociaciones del 

cantón Quevedo 

registrados en la 

Superintendencia 

de Economía 

Popular Solidaria 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Impulsar 

iniciativas 

de 

producción 

agropecuar

ia 

asociativa 

sostenible. 

  No se 

promociona  

la 

industrializac

ión agrícola. 

Promover la 

industrializa

ción agrícola. 

No. De 

personas 

dedicadas 

en el sector 

Gastronómi

co 

Promover la 

oferta 

laboral en 

un 20% en el 

sector de la 

gastronomía 

local 

4.539 personas en 

este sector 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 2: 

Afirmar la 

interculturali

dad y 

plurinacionali

dad, 

revalorizando 

las 

identidades 

diversas. 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Definir 

políticas de 

regulación 

de uso de 

suelo. 
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  Predios sin 

escrituras, 

poca gestión 

de las 

escrituras de 

terrenos tanto 

en el área 

urbana como 

rural. 

Gestionar las 

escrituras de 

terrenos 

tanto en el 

área urbana 

como rural. 

No. de 

escrituras de 

terrenos y 

viviendas 

rurales y 

urbanas 

legalizadas. 

Realizar un 

plan de 

legalización 

del os 

predios sin 

escrituras en 

las zonas 

Urbanas y 

Rurales del 

cantón 

Quevedo, en 

un 90 % al 

2023. 

10.377 hectáreas 

correspondientes a 

latifundios 

Elaborar y 

administrar 

los catastros 

inmobiliarios 

urbanos y 

rurales 

Objetivo 1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas)) 

Promover 

la 

legalizació

n de tierras 

en el área 

urbana y 

rural. 
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  Pequeños 

agricultores 

no tienen 

riego 

parcelario, no 

existe 

beneficio en 

los  

productores 

agrícolas. 

Gestionar 

ante el GAD 

Provincial el 

sistema de 

riego 

parcelarios 

para los 

pequeños 

agricultores 

Porcentaje 

de hectáreas 

que cuentan 

con sistemas 

de riego 

parcelario 

en el cantón 

Quevedo 

Gestionar la 

implementa

ción de 10% 

de 17.000 ha, 

que no 

tienen riego 

parcelario. 

En el cantón 

Quevedo al 

2023 

17.043 hectáreas 

sin riego 

Delimitar, 

regular, 

autorizar y 

controlar el 

uso de las 

playas de 

mar, riberas y 

lechos de 

ríos, lagos y 

lagunas, sin 

perjuicio de 

las 

limitaciones 

que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 2 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Mejorar el 

sistema de 

riego 

parcelario 

en el 

cantón 

  Escaso interés 

en el uso de 

semillas  y 

poca gestión 

ante el GAD 

Provincial 

para los 

pequeños 

agricultores. 

Gestionar 

ante el GAD 

Provincial el 

sistema de 

riego 

parcelarios 

para los 

pequeños 

agricultores. 

Numero de 

semillas 

entregadas a 

la 

ciudadanía 

para que 

incrementen 

la 

productivid

ad en el 

cantón 

Quevedo.. 

Gestionar la 

entrega de 

semillas en 

un de 10% a 

las personas 

que 

fomenten la 

productivid

ad 

parcelaria 

17.043 hectáreas 

sin riego 

Delimitar, 

regular, 

autorizar y 

controlar el 

uso de las 

playas de 

mar, riberas y 

lechos de 

ríos, lagos y 

lagunas, sin 

perjuicio de 

las 

limitaciones 

que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 2 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Mejorar la 

productivi

dad en los 

cultivos 

mediante 

sistema de 

riego 

parcelario. 
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  No existen 

políticas de 

manejo 

integral de 

fincas para 

que se 

disminuya la 

contaminació

n e impacto 

ambiental y 

diversificació

n de cultivos. 

Promover 

políticas de 

manejo 

integral de 

fincas que 

disminuyan 

contaminació

n e impactos 

ambientales 

y 

diversificació

n de cultivos. 

Hectáreas 

manejadas 

de manera 

sostenible. 

Inspeccionar 

un 20%de 

plantaciones 

del cantón 

Quevedo 

para 

controlar el 

uso del suelo 

al 2023. 

10.377 hectáreas 

correspondientes a 

latifundios. 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 3: 

Garantizar los 

derechos de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones 

COT 2 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Mejorar la 

productivi

dad en los 

cultivos 

mediante 

sistema de 

riego 

parcelario. 

  Asentamient

o de comercio 

informal, 

desorden en 

la ciudad; no 

existe un 

inventario de 

los 

comerciantes 

informales 

para estudiar 

su 

reubicación. 

Gestionar un 

inventario de 

los 

comerciantes 

informales y 

estudiar su 

reubicación. 

Numero de 

comerciante

s informales 

censados, 

Densidad 

(superficie 

de 

infraestruct

ura 

/población) 

de 

infraestruct

ura 

destinada a 

la 

comercializa

ción 

(mercados) 

y No. de 

comerciante

100% de 

comerciante

s informales 

inventariado

s, del cantón 

Quevedo, al 

2023. 

1.715 comercios 

funcionando en 

locales. 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

Potencializ

ar procesos 

comerciale

s 

diversifica

dos y 

sostenibles 

en el marco 

de la 

transforma

ción 

productiva 
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s informales 

censados. 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas)) 

  No existe 

garantía a los 

productores 

de cultivos 

cuando un 

desastre 

natural 

ocasiona 

bajos niveles 

de 

producción, 

pérdida de 

inventario o 

dificultades 

para sembrar. 

Gestionar 

ante el GAD 

Provincial el 

uso de 

seguros para 

sus cultivos. 

Porcentaje 

de hectáreas 

que cuentan 

con seguros 

en sus 

cultivos. 

Promover la 

contratación 

de seguros 

en un 10% 

del total de 

agricultores, 

en el cantón 

Quevedo al 

2023. 

27.420 hectáreas 

sin riego 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 2 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Potencializ

ar procesos 

comerciale

s 

diversifica

dos y 

sostenibles 

en el marco 

de la 

transforma

ción 

productiva 
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  No existen 

asociaciones 

regularizadas

, pérdida de 

beneficios en 

productores. 

Gestionar 

ante el GAD 

Provincial la 

regulación de 

asociaciones. 

Proporción 

de 

productores 

beneficiados 

de talleres 

asociativida

d y 

asistencia 

técnica 

impartida. 

Número de 

asociaciones 

reguladas. 

Al 2023 en el 

cantón 

Quevedo 

obtener el 

80% de 

asociaciones 

regularizada

s. 

48 asociaciones del 

cantón Quevedo 

registrados en la 

Superintendencia 

de Economía 

Popular Solidaria 

Planificar, 

junto con 

otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondie

ntes planes 

de 

ordenamient

o territorial, 

de manera 

articulada 

con la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

con el fin de 

regular el uso 

y la 

ocupación 

del suelo 

urbano y 

rural, en el 

marco de la 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria. 

COT 4 

CATEGORIA

S DE 

PRODUCCIÓ

N Área 

agropecuarias 

Áreas con 

sistemas 

agroforestales 

y cultivos 

Área 

pecuarias 

Áreas con 

sistemas 

silvopastorile

s 

Potencializ

ar procesos 

comerciale

s 

diversifica

dos y 

sostenibles 

en el marco 

de la 

transforma

ción 

productiva 
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interculturali

dad y 

plurinacional

idad y el 

respeto a la 

diversidad 

  No existe una 

política 

agrícola que 

ayude a la 

reactivación 

del campo. 

Pocos 

procesos  de  

autogestión  

sustentable  e  

interacción  

comunitaria  

y con el 

ambiente, 

generando 

beneficios 

sociales y 

ambientales. 

Fomentar los 

huertos 

caseros en las 

áreas 

urbanas. 

Número de 

talleres o 

cursos de 

formación y 

Capacitació

n en 

Educación 

Alimentaria 

y 

Nutricional 

Implementa

r un 70% de 

huertos 

familiares en 

las 

parroquias 

del cantón 

Quevedo al 

2023. 

Huertos familiares 

Adultos Mayores 

de Quevedo 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

Estimular 

iniciativas 

de 

regularizac

ión de 

predios. 
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exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas)) 

  Pocos 

ingresos 

justos en los 

pobladores  

de  cadenas 

productivas, 

la soberanía y 

seguridad 

alimentaria 

local. 

Fomentar y 

fortalecer las 

cadenas 

productivas, 

la soberanía 

y seguridad 

alimentaria 

local para 

garantizar 

ingresos 

justos a sus 

pobladores. 

Número de 

ferias 

inclusivas 

de lo que se 

produce en 

el cantón. 

Realizar   

ferias 

inclusivas al 

mes, 

durante 

cada año 

para 

fortalecer a 

los 

productores 

de Quevedo, 

al 2023. 

0 Ferias libres o 

inclusivas. 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

Desarrollar 

ordenanza 

que regula 

el uso de 

suelo 

dentro del 

cantón. 
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ón (Ferias 

Inclusivas)) 

  En la 

actualidad no 

se tiene una 

infraestructur

a adecuada 

que garantice 

la calidad en 

el consumo 

de los 

cárnicos. 

Dotar de 

infraestructu

ra adecuada 

que garantice 

la calidad en 

el consumo 

de los 

cárnicos. 

Repotenciar 

el camal y 

convertirlo 

en un lugar 

moderno y 

tecnificado. 

Incrementar 

en un 75 % la 

capacidad 

de 

faenamiento 

del camal en 

el cantón 

QUEVEDO 

Faenamiento anual 

9.125 reces (ganado 

vacuno) 10.950 

cerdos 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas)) 

Garantizar 

el manejo 

adecuado 

del 

faenamient

o de 

animales 

para la 

producción 

de carne. 
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  No se ha 

fortalecido la 

implementaci

ón del manejo 

y reciclaje de 

basura en el 

Cantón.  No 

existe 

conciencia de 

reducción y 

consumo 

responsable, 

generando 

aquello 

problemas 

ambientales y 

de salud. 

Fortalecer la 

implementac

ión del 

manejo y 

reciclaje de 

basura 

mediante 

campañas de 

concienciació

n. 

Número de 

empresas 

recicladoras 

funcionando

. 

Al 2023, 

mejorar el 

reciclaje en 

un 100% en 

el cantón 

Quevedo. 

73.000 toneladas de 

basura al año en el 

cantón Quevedo. 

Prestar los 

servicios 

públicos de 

agua potable, 

alcantarillad

o, depuración 

de aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos, 

actividades 

de 

saneamiento 

ambiental y 

aquellos que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 3: 

Garantizar los 

derechos de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones 

COT 2 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Promover 

el manejo 

de los 

desechos 

sólidos 

como 

oportunida

d de 

negocios. 

  Escaso acceso 

a vivienda 

digna y 

adecuada a 

los 

quevedeños, 

con énfasis en 

la población 

en situación 

de pobreza y 

vulnerabilida

d, así como a 

los núcleos 

familiares de 

Promover la 

inversión 

privada - 

pública para 

la 

construcción 

de viviendas 

para clase 

media. 

número de 

viviendas 

destinadas 

para 

urbanizació

n público 

Promover la 

construcción 

de 

urbanizacio

nes 

aprobadas y 

legalizadas 

Al 2023 en el 

cantón 

QUEVEDO 

Cuatro 

urbanizaciones 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

Definir, 

normar, 

regular y 

controlar el 

cumplimie

nto de 

estándares 

de calidad 

para la 

construcció

n de 

viviendas y 

sus 

entornos, 
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ingresos 

medios y 

bajos, que 

presentan 

necesidad de 

vivienda 

propia. 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas)) 

que 

garanticen 

la 

habitabilid

ad, la 

accesibilida

d, la 

seguridad 

integral y el 

acceso a 

servicios 

básicos de 

los 

habitantes, 

como 

mecanismo 

para 

reducir el 

déficit 

cuantitativ

o y 

cualitativo 

de 

vivienda. 
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  incorrecta  

asignación  

del  valor 

catastral a los 

bienes 

inmuebles, 

valores de  

inmuebles 

desactualizad

os  en  el 

Cabildo,lo 

que trae  

como 

consecuencial

a  

inestabilidad  

del  

Departament

o  de  

Catastros  y 

Avalúos; es  

importante  

que  se 

actualice  el  

Catastro  para  

obtener  el  

valor  real  de  

las  tierras  

para  

recaudar los 

impuestos 

Gestionar la 

actualización 

catastral del 

área urbana y 

rural de 

acuerda al 

Artículo 426, 

494, del 

COOTAD. 

No. de 

terrenos y 

viviendas 

censados 

para el 

catastro. 

Actualizar el 

catastro del 

cantón 

Quevedo en 

un 95% de 

viviendas 

censadas y 

catastradas 

al 2023, para 

aumentar 

los ingresos 

propios por 

impuestos 

prediales. 

25.351  viviendas 

en el cantón 

Quevedo. 

Elaborar y 

administrar 

los catastros 

inmobiliarios 

urbanos y 

rurales; 

Objetivo 

7:Incentivar 

una sociedad 

participativa, 

con un Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas)) 

Elaborar 

ordenanza 

que 

delimite y 

actualice e 

área 

urbana y 

rural 
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prediales 

justos. 

 

PROPUESTA COMPONENTES - ASENTAMIENTO HUMANO 

Variables Problemas Objetivos Indicadore

s  

Metas Línea Base Competenc

ia 

Objetivos 

PNBV 

COT Políticas 

Infraestruct

ura y acceso 

a servicios 

básicos 

Reducida 

continuidad 

del servicio, 

la red de 

distribución 

de agua no 

cuenta con 

micro 

medición ni 

esta 

sectorizado; 

El Sistema 

de 

Alcantarilla

do existente 

no se 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

de las redes de 

alcantarillado y 

agua potable con 

la finalidad de 

brindar servicios 

eficientes que 

sean amigables 

con el ambiente, 

para mejorar la 

calidad de vida 

de los habitantes 

Porcentaje 

de 

viviendas 

con acceso a 

la red 

pública de 

agua 

potable. 

Volumen de 

agua 

potable 

disponible 

por 

habitante. 

Al 2023 

mejorar la 

distribución 

espacial de 

dotación e 

infraestruct

ura para los 

servicios 

básicos del 

cantón 

% de 

tratamient

o de aguas 

residuales 

d) Prestar 

los servicios 

públicos de 

agua 

potable, 

alcantarilla

do, 

depuración 

de aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos, 

actividades 

de 

saneamient

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

Impulsar e 

identificar 

nuevas 

oportunida

des de 

sistemas de 

infraestruct

ura y 

servicios 

generales 

mediante la 

planificació

n territorial 

sostenible 

para 

mejorar las 
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encuentra en 

regulares 

condiciones, 

no cuenta 

con el 

mantenimie

nto 

adecuado y 

oportuno, 

generandola 

proliferación 

de insectos 

moscas. 

Algunos 

usuarios no 

cuentan con 

los servicios 

de 

alcantarillad

o. 

del cantón 

Quevedo. 

o ambiental 

y aquellos 

que 

establezca la 

ley; 

generaciones”

. 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializac

ión (Ferias 

Inclusivas) 

condiciones 

de vida de la 

población 

Quevedeña 
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Infraestruct

ura y acceso 

a servicios 

básicos 

Reducida 

continuidad 

del servicio, 

la red de 

distribución 

de agua no 

cuenta con 

micro 

medición ni 

esta 

sectorizado; 

El Sistema 

de 

Alcantarilla

do existente 

no se 

encuentra en 

regulares 

condiciones, 

no cuenta 

con el 

mantenimie

nto 

adecuado y 

oportuno, 

generando 

la 

proliferación 

de insectos 

moscas. 

Algunos 

usuarios no 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

de las redes de 

alcantarillado y 

agua potable con 

la finalidad de 

brindar servicios 

eficientes que 

sean amigables 

con el ambiente, 

para mejorar la 

calidad de vida 

de los habitantes 

del cantón 

Quevedo. 

Porcentaje 

de 

viviendas 

con acceso a 

la red 

pública de 

agua 

potable. 

Volumen de 

agua 

potable 

disponible 

por 

habitante. 

Al 2023 

mejorar la 

cobertura y  

distribución 

de los 

servicios 

básicos del 

cantón 

70% de 

tratamient

o de aguas 

residuales 

d) Prestar 

los servicios 

públicos de 

agua 

potable, 

alcantarilla

do, 

depuración 

de aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos, 

actividades 

de 

saneamient

o ambiental 

y aquellos 

que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión  

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializac

ión (Ferias 

Inclusivas) 

Impulsar e 

identificar 

nuevas 

oportunida

des de 

sistemas de 

infraestruct

ura y 

servicios 

generales 

mediante la 

planificació

n territorial 

sostenible 

para 

mejorar las 

condiciones 

de vida de la 

población 

Quevedeña 
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cuentan con 

los servicios 

de 

alcantarillad

o. 
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Infraestruct

ura y acceso 

a servicios 

básicos 

Al no contar 

con plantas 

de 

tratamiento 

de agua 

residuales, 

se provoca 

contaminaci

ón directa a 

los Ríos y 

esteros de la 

ciudad, 

aumento de 

problemas 

dermatológi

cos y 

respiratorios

. 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

de las redes de 

alcantarillado y 

agua potable con 

la finalidad de 

brindar servicios 

eficientes que 

sean amigables 

con el ambiente, 

para mejorar la 

calidad de vida 

de los habitantes 

del cantón 

Quevedo. 

porcentaje 

de aguas 

residuales 

que tienen 

algún 

proceso de 

depuración 

y/o 

tratamiento

. 

Porcentaje 

de predios 

con servicio 

de 

alcantarilla

do. 

Porcentaje 

de desechos 

sólidos 

eliminados 

mediante: 

a) rellenos 

sanitarios; 

b) 

incinerados

; c) 

vertedero 

d) cielo 

abierto; e) 

reciclados; 

f) 

quemados 

En el 2023 el 

cantón 

Quevedo 

cuenta con 

un Plan 

Maestro de 

recolección 

de desechos 

solidos de 

forma 

permanente

. 

100% de 

recolección 

de 

desechos 

sólidos. 

d) Prestar 

los servicios 

públicos de 

agua 

potable, 

alcantarilla

do, 

depuración 

de aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos, 

actividades 

de 

saneamient

o ambiental 

y aquellos 

que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Impulsar e 

identificar 

nuevas 

oportunida

des de 

sistemas de 

infraestruct

ura y 

servicios 

generales 

mediante la 

planificació

n territorial 

sostenible 

para 

mejorar las 

condiciones 

de vida de la 

población 

Quevedeña 
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(aire libre); 

g) otros. 

Volumen de 

residuos 

sólidos 

generados 

por la 

localidad 

(basura) 
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Infraestruct

ura y acceso 

a servicios 

básicos 

Crecimiento 

de población 

sin 

conciencia 

hacia el 

cuidado del 

ecosistema. 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

de las redes de 

alcantarillado y 

agua potable con 

la finalidad de 

brindar servicios 

eficientes que 

sean amigables 

con el ambiente, 

para mejorar la 

calidad de vida 

de los habitantes 

del cantón 

Quevedo. 

porcentaje 

de aguas 

residuales 

que tienen 

algún 

proceso de 

depuración 

y/o 

tratamiento

. 

Porcentaje 

de predios 

con servicio 

de 

alcantarilla

do. 

Porcentaje 

de desechos 

sólidos 

eliminados 

mediante: 

a) rellenos 

sanitarios; 

b) 

incinerados

; c) 

vertedero 

d) cielo 

abierto; e) 

reciclados; 

f) 

quemados 

En el 2023 el 

cantón 

Quevedo 

cuenta con 

un Plan 

Maestro de 

recolección 

de desechos 

solidos de 

forma 

permanente

. 

85% de la 

población 

por año 

concientiza

da para la 

recuperaci

ón del 

ecosistema 

del cantón 

Quevedo. 

b) Ejercer el 

control 

sobre el uso 

y ocupación 

del suelo en 

el cantón; e) 

Crear, 

modificar, 

exonerar o 

suprimir 

mediante 

ordenanzas, 

tasas, tarifas 

y 

contribucio

nes 

especiales 

de mejoras; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Impulsar e 

identificar 

nuevas 

oportunida

des de 

sistemas de 

infraestruct

ura y 

servicios 

generales 

mediante la 

planificació

n territorial 

sostenible 

para 

mejorar las 

condiciones 

de vida de la 

población 

Quevedeña 
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(aire libre); 

g) otros. 

Volumen de 

residuos 

sólidos 

generados 

por la 

localidad 

(basura) 

Red 

nacional de 

asentamient

os humanos 

La 

interconexió

n de las vías 

sin 

secuencia 

ordenada 

imposibilita 

la 

planificación 

de la 

movilidad, 

mantenimie

nto de vías, 

construcción 

de aceras y 

bordillos, la 

señalización 

y ubicación 

oportuna en 

Coordinar y 

trabajar 

mancomunadam

ente con las 

diferentes 

instituciones 

locales y 

nacionales, con la 

finalidad de 

mejorar los 

servicios de 

salud, educación 

y energía 

eléctrica 

Porcentaje 

de 

superficie 

registrada 

en catastros 

municipale

s. 

Porcentaje 

de avance 

de 

desarrollo 

del 

Ordenamie

nto 

Territorial 

Para el 2023 

se 

desarrollará 

una 

planificació

n 

urbanística 

del 

territorio 

Cantonal 

90% de las 

vías 

pertenecen 

a las zonas 

urbanas. 

c) Planificar, 

construir y 

mantener la 

vialidad 

urbana; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

Control 

sobre uso y 

ocupación 

del suelo 

para 

garantizar 

el acceso 

equitativo a 

su uso y 

propiedad 
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caso de 

emergencia 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Red 

nacional de 

asentamient

os humanos 

Los 

ciudadanos 

construyen 

sus 

viviendas 

sin los 

respectivos 

permisos, en 

algunos 

casos en 

zona de 

riesgo, lo 

cual 

imposibilita 

el acceso a 

servicios 

básicos y 

evacuación 

en caso de 

emergencias

. 

Coordinar y 

trabajar 

mancomunadam

ente con las 

diferentes 

instituciones 

locales y 

nacionales, con la 

finalidad de 

mejorar los 

servicios de 

salud, educación 

y energía 

eléctrica 

Porcentaje 

de avance 

de 

desarrollo 

del 

Ordenamie

nto 

Territorial 

Al 2023 el 

cantón 

Quevedo 

contará con 

un Plan de 

Uso y 

Gestión de 

Suelo – 

PUGS. 

Zonas 

urbano 

marginales 

sin control 

municipal 

b) Ejercer el 

control 

sobre el uso 

y ocupación 

del suelo en 

el cantón; e) 

Crear, 

modificar, 

exonerar o 

suprimir 

mediante 

ordenanzas, 

tasas, tarifas 

y 

contribucio

nes 

especiales 

de mejoras; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

Control 

sobre uso y 

ocupación 

del suelo 

para 

garantizar 

el acceso 

equitativo a 

su uso y 

propiedad 
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ón (Ferias 

Inclusivas) 

Infraestruct

ura y acceso 

a servicios 

básicos 

proponer la 

práctica del 

deporte 

como 

mejoramient

o físico, 

moral, social 

Incrementat el 

porcentaje de 

12.2% a 14.4% de 

la población 

mayor a 12 años 

que realiza más 

de 3.5 horas a la 

semana de 

actividad física al  

2023 

Porcentaje 

de 

superficie 

registrada 

en catastros 

municipale

s 

Al 2023 el 

cantón 

Quevedo 

contará con 

una 

infraestruct

ura social  

integral 

para la 

atención a 

los grupos 

mas 

vulnerables 

y 

programas 

sociales 

permanente

s 

(proyectos) 

% de 

canchas, % 

de parques 

, % de 

mercados 

en la 

actualidad  

h) 

Preservar, 

mantener y 

difundir el 

patrimonio 

arquitectóni

co, cultural 

y natural 

del cantón y 

construir los 

espacios 

públicos 

para estos 

fines; b) 

Ejercer el 

control 

sobre el uso 

y ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Planificar y 

ejecutar 

proyectos 

estratégicos 

con el 

sistema de 

participació

n 

ciudadana, 

con la 

finalidad de 

mejorar la 

calidad de 

vida. 
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Infraestruct

ura y acceso 

a servicios 

básicos 

proponer la 

práctica del 

deporte 

como 

mejoramient

o físico, 

moral, social 

Incrementat el 

porcentaje de 

12.2% a 14.4% de 

la población 

mayor a 12 años 

que realiza más 

de 3.5 horas a la 

semana de 

actividad física al  

2023 

Porcentaje 

de 

superficie 

registrada 

en catastros 

municipale

s 

Al 2023 el 

cantón 

Quevedo 

contará con 

una 

infraestruct

ura de 

encuentro 

familiar y 

de 

esparcimien

to del 

tiempo libre 

(parques) 

% de 

canchas, % 

de parques 

, % de 

mercados 

en la 

actualidad  

h) 

Preservar, 

mantener y 

difundir el 

patrimonio 

arquitectóni

co, cultural 

y natural 

del cantón y 

construir los 

espacios 

públicos 

para estos 

fines; b) 

Ejercer el 

control 

sobre el uso 

y ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Planificar y 

ejecutar 

proyectos 

estratégicos 

con el 

sistema de 

participació

n 

ciudadana, 

con la 

finalidad de 

mejorar la 

calidad de 

vida. 



 

 

 
683 

 

 

PROPUESTA COMPONENTES – ECONÓMICO 

Variab

les 

Problemas Objetivos Indicadores  Metas Línea Base Competencia Objetivos 

PNBV 

COT Políticas 

  Crecimiento 

del 

subempleo 

derivado 

por la 

situación de 

pandemia 

por el covid 

19. 

Promover el 

desarrollo de 

emprendimie

ntos 

productivos 

que incidan en 

las economías 

familiares y 

fomenten el 

desarrollo 

económico 

local 

sostenible en 

el cantón. 

Número de 

emprendedo

res 

productivos 

capacitados. 

Capacitar el 

15% de la 

población 

inactiva en 

emprendimi

ento y 

fomentar el 

desarrollo 

económico 

50.560 personas 

inactivas 

específicamente 

amas de casa. 

Planificar, 

junto con 

otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondie

ntes planes 

de 

ordenamient

o territorial, 

de manera 

articulada 

con la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

con el fin de 

regular el uso 

y la 

Objetivo 5: 

“Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sustentable 

de manera 

redistributiva 

y solidaría”. 

COT5 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

Área de 

expansión   

Urbana Áreas 

Industriales 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado. 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental. 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializac

ión (Ferias 

Inclusivas) 

Fomentar 

iniciativas 

de 

producción 

asociativa 

basados en 

la 

economía 

popular 

solidaria. 
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ocupación 

del suelo 

urbano y 

rural, en el 

marco de la 

interculturali

dad y 

plurinacional

idad y el 

respeto a la 

diversidad; 

  Altos 

índices de 

desempleo a 

nivel 

cantonal, 

proliferació

n del 

subempleo 

como fuente 

de 

dinamismo 

económico. 

Fomentar la 

contratación 

de mano de 

obra local 

para obras que 

se ejecuten en 

Quevedo. 

Número de 

trabajadores 

contratados 

en obras 

civiles que 

se ejecuten 

en el cantón 

Impulsar la 

contratación 

del 10% del 

personal 

desocupado 

en el sector 

de la 

construcción

, en el cantón 

Quevedo . 

12.353 personas 

desocupadas. 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 4: " 

Consolidar la 

sostenibilida

d del sistema 

económico 

social y 

solidario, y 

afianzar la 

dolarización”

. 

COT5 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN  

Área de 

expansión   

Urbana Áreas 

Industriales 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado. 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental. 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Impulsar el 

empleo en 

el cantón 

Quevedo 

contratand

o 

Quevedeñ

os en obras 

del sector 

público. 
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Comercializac

ión (Ferias 

Inclusivas) 

  Indices de 

inseguridad 

elevados a 

nivel 

cantonal que 

complican la 

promoción 

turística 

cantonal. 

Fortalecer las 

gestiones 

interinstitucio

nales para 

promover una 

ciudad segura 

y potenciar el 

turismo local. 

Inventariaje 

de sitios 

turísticos a 

nivel 

cantonal. 

crear e 

Incrementar 

en 85% las 

adecuacione

s de lugares 

turísticos en 

el cantón al 

2023 

4 lugares turísticos 

identificados. 

Delimitar, 

regular, 

autorizar y 

controlar el 

uso de las 

playas de 

mar, riberas y 

lechos de 

ríos, lagos y 

lagunas, sin 

perjuicio de 

las 

limitaciones 

que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 4: " 

Consolidar la 

sostenibilida

d del sistema 

económico 

social y 

solidario, y 

afianzar la 

dolarización”

. 

COT5 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN  

Área de 

expansión   

Urbana Áreas 

Industriales 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado. 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental. 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializac

ión (Ferias 

Inclusivas) 

Promover 

el turismo 

sustentable 

social y 

comunitari

o que 

dinamicen 

la 

economía 

del cantón. 
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  Limitados 

sitios 

turísticos 

para 

promover la 

reactivación 

económica 

cantonal. 

Crear más 

espacios 

turísticos para 

dinamizar la 

economía 

local. 

Inventario 

de atractivos 

turísticos del 

cantón 

Quevedo. 

inventariar 

en un 100% 

todos los 

espacios 

turísticos del 

cantón. 

Quevedo al 

2023. 

142 restaurantes en 

el cantón Quevedo 

Preservar, 

mantener y 

difundir el 

patrimonio 

arquitectónic

o, cultural y 

natural del 

cantón y 

construir los 

espacios 

públicos para 

estos fines 

Objetivo 2: 

Afirmar la 

interculturali

dad y 

plurinacionali

dad, 

revalorizando 

las 

identidades 

diversas. 

COT5 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN  

Área de 

expansión   

Urbana Áreas 

Industriales 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado. 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental. 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializac

ión (Ferias 

Inclusivas) 

Fomentar 

el turismo 

sustentable 

social y 

comunitari

o que 

dinamicen 

la 

economía 

del cantón. 
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  Procesos de 

industrializa

ción 

limitados. 

Promover la 

industrializaci

ón agrícola 

como cacao y 

frutas del 

sector. 

Estudio para 

industrializa

ción de la 

producción 

agrícola del 

cantón. 

Gestionar 

para 

incrementar 

la 

industrializa

ción de 

productos 

en el cantón. 

Quevedo  

48 asociaciones del 

cantón Quevedo 

registrados en la 

Superintendencia 

de Economía 

Popular Solidaria 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Impulsar 

iniciativas 

de 

producción 

agropecuar

ia 

asociativa 

sostenible. 

  No se 

promociona  

la 

industrializa

ción 

agrícola. 

Promover la 

industrializaci

ón agrícola. 

No. De 

personas 

dedicadas 

en el sector 

Gastronómi

co 

Promover la 

oferta 

laboral en 

un 35% en el 

sector de la 

gastronomía 

local 

3.207 personas en 

este sector 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 2: 

Afirmar la 

interculturali

dad y 

plurinacionali

dad, 

revalorizando 

las 

identidades 

diversas. 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Definir 

políticas de 

regulación 

de uso de 

suelo. 

  Predios sin 

escrituras, 

poca gestión 

de las 

escrituras de 

terrenos 

tanto en el 

área urbana 

como rural. 

Gestionar la 

legalización 

de  escrituras 

de terrenos 

tanto en el 

área urbana 

como rural. 

No. de 

escrituras de 

terrenos y 

viviendas 

rurales y 

urbanas 

legalizadas. 

Realizar un 

plan de 

legalización 

del os 

predios sin 

escrituras en 

las zonas 

Urbanas y 

Rurales del 

cantón 

8.564 hectáreas 

correspondientes a 

latifundios 

Elaborar y 

administrar 

los catastros 

inmobiliarios 

urbanos y 

rurales 

Objetivo 1: 

Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Promover 

la 

legalizació

n de tierras 

en el área 

urbana y 

rural. 
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Quevedo, en 

un 90 % al 

2023. 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas)) 

  Pequeños 

agricultores 

no tienen 

riego 

parcelario, 

no existe 

beneficio en 

los  

productores 

agrícolas. 

Gestionar ante 

el GAD 

Provincial el 

sistema de 

riego 

parcelarios 

para los 

pequeños 

agricultores 

Porcentaje 

de hectáreas 

que cuentan 

con sistemas 

de riego 

parcelario 

en el cantón 

Quevedo 

Gestionar la 

implementa

ción de 10% 

de 17.000 ha, 

que no 

tienen riego 

parcelario. 

En el cantón 

Quevedo al 

2023, 

mediante la 

coordinació

n con el 

nivel de 

gobierno 

provincial. 

17.043 hectáreas 

sin riego 

Delimitar, 

regular, 

autorizar y 

controlar el 

uso de las 

playas de 

mar, riberas y 

lechos de 

ríos, lagos y 

lagunas, sin 

perjuicio de 

las 

limitaciones 

que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 2 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Mejorar el 

sistema de 

riego 

parcelario 

en el 

cantón 
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  Escaso 

interés en el 

uso de 

semillas  y 

poca gestión 

ante el GAD 

Provincial 

para los 

pequeños 

agricultores. 

Gestionar ante 

el GAD 

Provincial el 

sistema de 

riego 

parcelarios 

para los 

pequeños 

agricultores. 

Numero de 

semillas 

entregadas a 

la 

ciudadanía 

para que 

incrementen 

la 

productivid

ad en el 

cantón 

Quevedo.. 

Gestionar la 

entrega de 

semillas en 

un de 10% a 

las personas 

que 

fomenten la 

productivid

ad 

parcelaria 

17.043 hectáreas 

sin riego 

Delimitar, 

regular, 

autorizar y 

controlar el 

uso de las 

playas de 

mar, riberas y 

lechos de 

ríos, lagos y 

lagunas, sin 

perjuicio de 

las 

limitaciones 

que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 2 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Mejorar la 

productivi

dad en los 

cultivos 

mediante 

sistema de 

riego 

parcelario. 

  No existen 

políticas de 

manejo 

integral de 

fincas para 

que se 

disminuya 

la 

contaminaci

ón e impacto 

ambiental y 

diversificaci

ón de 

cultivos. 

Promover 

políticas de 

manejo 

integral de 

fincas que 

disminuyan 

contaminació

n e impactos 

ambientales y 

diversificació

n de cultivos. 

Hectáreas 

manejadas 

de manera 

sostenible. 

Inspeccionar 

un 20%de 

plantaciones 

del cantón 

Quevedo 

para 

controlar el 

uso del 

suelo al 

2023. 

10.377 hectáreas 

correspondientes a 

latifundios. 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 3: 

Garantizar los 

derechos de 

la naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones 

COT 2 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Mejorar la 

productivi

dad en los 

cultivos 

mediante 

sistema de 

riego 

parcelario. 
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  Asentamient

o de 

comercio 

informal, 

desorden en 

la ciudad; no 

existe un 

inventario 

de los 

comerciante

s informales 

para 

estudiar su 

reubicación. 

Gestionar un 

inventario de 

los 

comerciantes 

informales y 

estudiar su 

reubicación. 

Numero de 

comerciante

s informales 

censados, 

Densidad 

(superficie 

de 

infraestruct

ura 

/población) 

de 

infraestruct

ura 

destinada a 

la 

comercializa

ción 

(mercados) 

y No. de 

comerciante

s informales 

censados. 

100% de 

comerciante

s informales 

inventariado

s, del cantón 

Quevedo, al 

2023. 

1.715 comercios 

funcionando en 

locales. 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas)) 

Potencializ

ar procesos 

comerciale

s 

diversifica

dos y 

sostenibles 

en el marco 

de la 

transforma

ción 

productiva 
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  No existe 

garantía a 

los 

productores 

de cultivos 

cuando un 

desastre 

natural 

ocasiona 

bajos niveles 

de 

producción, 

pérdida de 

inventario o 

dificultades 

para 

sembrar. 

Gestionar ante 

el GAD 

Provincial el 

uso de 

seguros para 

sus cultivos. 

Porcentaje 

de hectáreas 

que cuentan 

con seguros 

en sus 

cultivos. 

Promover la 

contratación 

de seguros 

en un 10% 

del total de 

agricultores, 

en el cantón 

Quevedo al 

2023. 

17.043 hectáreas 

sin riego 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 2 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Potencializ

ar procesos 

comerciale

s 

diversifica

dos y 

sostenibles 

en el marco 

de la 

transforma

ción 

productiva 

  No existen 

asociaciones 

regularizada

s, pérdida de 

beneficios 

en 

productores. 

Gestionar ante 

el GAD 

Provincial la 

regulación de 

asociaciones. 

Proporción 

de 

productores 

beneficiados 

de talleres 

asociativida

d y 

asistencia 

técnica 

impartida.  

Al 2023 en el 

cantón 

Quevedo 

contará con  

el 80% de 

asociaciones 

regularizada

s. 

48 asociaciones del 

cantón Quevedo 

registrados en la 

Superintendencia 

de Economía 

Popular Solidaria 

Planificar, 

junto con 

otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondie

ntes planes 

de 

ordenamient

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria. 

COT 4 

CATEGORIA

S DE 

PRODUCCIÓ

N Área 

agropecuarias 

Áreas con 

sistemas 

agroforestales 

y cultivos 

Área 

pecuarias 

Áreas con 

sistemas 

Potencializ

ar procesos 

comerciale

s 

diversifica

dos y 

sostenibles 

en el marco 

de la 

transforma

ción 

productiva 
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o territorial, 

de manera 

articulada 

con la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

con el fin de 

regular el uso 

y la 

ocupación 

del suelo 

urbano y 

rural, en el 

marco de la 

interculturali

dad y 

plurinacional

idad y el 

respeto a la 

diversidad 

silvopastorile

s 

  No existe 

una política 

agrícola que 

ayude a la 

reactivación 

del campo. 

Pocos 

procesos  de  

autogestión  

Fomentar los 

huertos 

caseros en las 

áreas urbanas. 

Número de 

talleres o 

cursos de 

formación y 

Capacitació

n en 

Educación 

Alimentaria 

Implementa

r un 70% de 

huertos 

familiares en 

las 

parroquias 

del cantón 

Quevedo al 

2023. 

Huertos familiares 

Adultos Mayores 

de Quevedo 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Estimular 

iniciativas 

de 

regularizac

ión de 

predios. 
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sustentable  

e  

interacción  

comunitaria  

y con el 

ambiente, 

generando 

beneficios 

sociales y 

ambientales. 

y 

Nutricional 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas)) 

  Pocos 

ingresos 

justos en los 

pobladores  

de  cadenas 

productivas, 

la soberanía 

y seguridad 

alimentaria 

local. 

Fomentar y 

fortalecer las 

cadenas 

productivas, 

la soberanía y 

seguridad 

alimentaria 

local para 

garantizar 

ingresos 

justos a sus 

pobladores. 

Número de 

ferias 

inclusivas 

de lo que se 

produce en 

el cantón. 

Realizar   

ferias 

inclusivas al 

mes, 

durante 

cada año 

para 

fortalecer a 

los 

productores 

de Quevedo, 

al 2023. 

0 Ferias libres o 

inclusivas. 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

Desarrollar 

ordenanza 

que regula 

el uso de 

suelo 

dentro del 

cantón. 
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perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas)) 

  En la 

actualidad 

no se tiene 

una 

infraestruct

ura 

adecuada 

que 

garantice la 

calidad en el 

consumo de 

los cárnicos. 

Dotar de 

infraestructur

a adecuada 

que garantice 

la calidad en el 

consumo de 

los cárnicos. 

Repotenciar 

el camal y 

convertirlo 

en un lugar 

moderno y 

tecnificado. 

Incrementar 

en un 75 % la 

capacidad 

de 

faenamiento 

del camal en 

el cantón 

QUEVEDO 

Faenamiento anual 

9.125 reces (ganado 

vacuno) 10.950 

cerdos 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

Garantizar 

el manejo 

adecuado 

del 

faenamient

o de 

animales 

para la 

producción 

de carne. 
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ón (Ferias 

Inclusivas)) 

  No se ha 

fortalecido 

la 

implementa

ción del 

manejo y 

reciclaje de 

basura en el 

Cantón.  No 

existe 

conciencia 

de 

reducción y 

consumo 

responsable, 

generando 

aquello 

problemas 

ambientales 

y de salud. 

Fortalecer la 

implementaci

ón del manejo 

y reciclaje de 

basura 

mediante 

campañas de 

concienciació

n. 

Número de 

empresas 

recicladoras 

funcionando

. 

Al 2023, 

mejorar el 

reciclaje en 

un 100% en 

el cantón 

Quevedo. 

73.000 toneladas de 

basura al año en el 

cantón Quevedo. 

Prestar los 

servicios 

públicos de 

agua potable, 

alcantarillad

o, 

depuración 

de aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos, 

actividades 

de 

saneamiento 

ambiental y 

aquellos que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 3: 

Garantizar los 

derechos de 

la naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones 

COT 2 

CATEGORIA 

DE USO - 

CONSERVA

CIÓN 

ACTIVA 

/UTILIZACIO

N 

SOSTENIBLE 

Área de Uso 

Sostenible 

Promover 

el manejo 

de los 

desechos 

sólidos 

como 

oportunida

d de 

negocios. 
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  Escaso 

acceso a 

vivienda 

digna y 

adecuada a 

los 

quevedeños, 

con énfasis 

en la 

población en 

situación de 

pobreza y 

vulnerabilid

ad, así como 

a los núcleos 

familiares de 

ingresos 

medios y 

bajos, que 

presentan 

necesidad 

de vivienda 

propia. 

Promover la 

inversión 

privada - 

pública para 

la 

construcción 

de viviendas 

para clase 

media. 

número de 

viviendas 

destinadas 

para 

urbanizació

n público 

Promover la 

construcción 

de 

urbanizacio

nes 

aprobadas y 

legalizadas 

Al 2023 en el 

cantón 

QUEVEDO 

Cuatro 

urbanizaciones 

Ejercer el 

control sobre 

el uso y 

ocupación 

del suelo en 

el cantón 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivida

d para el 

crecimiento 

económico 

sostenible de 

manera 

redistributiva 

y solidaria.. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas)) 

Definir, 

normar, 

regular y 

controlar el 

cumplimie

nto de 

estándares 

de calidad 

para la 

construcció

n de 

viviendas y 

sus 

entornos, 

que 

garanticen 

la 

habitabilid

ad, la 

accesibilida

d, la 

seguridad 

integral y el 

acceso a 

servicios 

básicos de 

los 

habitantes, 

como 

mecanismo 

para 

reducir el 
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déficit 

cuantitativ

o y 

cualitativo 

de 

vivienda. 

  incorrecta  

asignación  

del  valor 

catastral a 

los bienes 

inmuebles, 

valores de  

inmuebles 

desactualiza

dos  en  el 

Cabildo, lo 

que trae  

como 

consecuenci

ala  

inestabilida

d  del  

Departamen

to  de  

Catastros  y 

Avalúos; es  

importante  

que  se 

actualice  el  

Catastro  

para  

Gestionar la 

actualización 

catastral del 

área urbana y 

rural de 

acuerda al 

Artículo 426, 

494, del 

COOTAD. 

No. de 

terrenos y 

viviendas 

censados 

para el 

catastro. 

Actualizar el 

catastro del 

cantón 

Quevedo en 

un 95% de 

viviendas 

censadas y 

catastradas 

al 2023, para 

aumentar 

los ingresos 

propios por 

impuestos 

prediales. 

25.351  viviendas 

en el cantón 

Quevedo. 

Elaborar y 

administrar 

los catastros 

inmobiliarios 

urbanos y 

rurales; 

Objetivo 

7:Incentivar 

una sociedad 

participativa, 

con un Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN 

; Área de 

expansión 

Urbana, 

Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas)) 

Elaborar 

ordenanza 

que 

delimite y 

actualice e 

área 

urbana y 

rural 
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obtener  el  

valor  real  

de  las  

tierras  para  

recaudar los 

impuestos 

prediales 

justos. 

 

PROPUESTA COMPONENTES - ASENTAMIENTO HUMANO 

Variables Problemas Objetivos Indicadore

s  

Metas Línea Base Competenc

ia 

Objetivos 

PNBV 

COT Políticas 

Infraestruct

ura y acceso 

a servicios 

básicos 

Reducida 

continuidad 

del servicio, 

la red de 

distribución 

de agua no 

cuenta con 

micro 

medición ni 

esta 

sectorizado; 

El Sistema 

de 

Alcantarilla

do existente 

no se 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

de las redes de 

alcantarillado y 

agua potable con 

la finalidad de 

brindar servicios 

eficientes que 

sean amigables 

con el ambiente, 

para mejorar la 

calidad de vida 

de los habitantes 

Porcentaje 

de 

viviendas 

con acceso a 

la red 

pública de 

agua 

potable. 

Volumen de 

agua 

potable 

disponible 

por 

habitante. 

Al 2023 

mejorar la 

distribución 

espacial de 

dotación e 

infraestruct

ura para los 

servicios 

básicos del 

cantón 

% de 

tratamient

o de aguas 

residuales 

d) Prestar 

los servicios 

públicos de 

agua 

potable, 

alcantarilla

do, 

depuración 

de aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos, 

actividades 

de 

saneamient

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

Impulsar e 

identificar 

nuevas 

oportunida

des de 

sistemas de 

infraestruct

ura y 

servicios 

generales 

mediante la 

planificació

n territorial 

sostenible 

para 

mejorar las 
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encuentra en 

regulares 

condiciones, 

no cuenta 

con el 

mantenimie

nto 

adecuado y 

oportuno, 

generando 

la 

proliferación 

de insectos 

moscas. 

Algunos 

usuarios no 

cuentan con 

los servicios 

de 

alcantarillad

o. 

del cantón 

Quevedo. 

o ambiental 

y aquellos 

que 

establezca la 

ley; 

generaciones”

. 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializac

ión (Ferias 

Inclusivas) 

condiciones 

de vida de la 

población 

Quevedeña 
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Infraestruct

ura y acceso 

a servicios 

básicos 

Reducida 

continuidad 

del servicio, 

la red de 

distribución 

de agua no 

cuenta con 

micro 

medición ni 

esta 

sectorizado; 

El Sistema 

de 

Alcantarilla

do existente 

no se 

encuentra en 

regulares 

condiciones, 

no cuenta 

con el 

mantenimie

nto 

adecuado y 

oportuno, 

generando 

la 

proliferación 

de insectos 

moscas. 

Algunos 

usuarios no 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

de las redes de 

alcantarillado y 

agua potable con 

la finalidad de 

brindar servicios 

eficientes que 

sean amigables 

con el ambiente, 

para mejorar la 

calidad de vida 

de los habitantes 

del cantón 

Quevedo. 

Porcentaje 

de 

viviendas 

con acceso a 

la red 

pública de 

agua 

potable. 

Volumen de 

agua 

potable 

disponible 

por 

habitante. 

Al 2023 

mejorar la 

cobertura y  

distribución 

de los 

servicios 

básicos del 

cantón 

70% de 

tratamient

o de aguas 

residuales 

d) Prestar 

los servicios 

públicos de 

agua 

potable, 

alcantarilla

do, 

depuración 

de aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos, 

actividades 

de 

saneamient

o ambiental 

y aquellos 

que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión  

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

Comercializac

ión (Ferias 

Inclusivas) 

Impulsar e 

identificar 

nuevas 

oportunida

des de 

sistemas de 

infraestruct

ura y 

servicios 

generales 

mediante la 

planificació

n territorial 

sostenible 

para 

mejorar las 

condiciones 

de vida de la 

población 

Quevedeña 
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cuentan con 

los servicios 

de 

alcantarillad

o. 
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Infraestruct

ura y acceso 

a servicios 

básicos 

Al no contar 

con plantas 

de 

tratamiento 

de agua 

residuales, 

se provoca 

contaminaci

ón directa a 

los Ríos y 

esteros de la 

ciudad, 

aumento de 

problemas 

dermatológi

cos y 

respiratorios

. 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

de las redes de 

alcantarillado y 

agua potable con 

la finalidad de 

brindar servicios 

eficientes que 

sean amigables 

con el ambiente, 

para mejorar la 

calidad de vida 

de los habitantes 

del cantón 

Quevedo. 

porcentaje 

de aguas 

residuales 

que tienen 

algún 

proceso de 

depuración 

y/o 

tratamiento

. 

Porcentaje 

de predios 

con servicio 

de 

alcantarilla

do. 

Porcentaje 

de desechos 

sólidos 

eliminados 

mediante: 

a) rellenos 

sanitarios; 

b) 

incinerados

; c) 

vertedero 

d) cielo 

abierto; e) 

reciclados; 

f) 

quemados 

En el 2023 el 

cantón 

Quevedo 

cuenta con 

un Plan 

Maestro de 

recolección 

de desechos 

solidos de 

forma 

permanente

. 

100% de 

recolección 

de 

desechos 

sólidos. 

d) Prestar 

los servicios 

públicos de 

agua 

potable, 

alcantarilla

do, 

depuración 

de aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos, 

actividades 

de 

saneamient

o ambiental 

y aquellos 

que 

establezca la 

ley; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Impulsar e 

identificar 

nuevas 

oportunida

des de 

sistemas de 

infraestruct

ura y 

servicios 

generales 

mediante la 

planificació

n territorial 

sostenible 

para 

mejorar las 

condiciones 

de vida de la 

población 

Quevedeña 
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(aire libre); 

g) otros. 

Volumen de 

residuos 

sólidos 

generados 

por la 

localidad 

(basura) 



 

 

 
704 

 

Infraestruct

ura y acceso 

a servicios 

básicos 

Crecimiento 

de población 

sin 

conciencia 

hacia el 

cuidado del 

ecosistema. 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

infraestructura 

de las redes de 

alcantarillado y 

agua potable con 

la finalidad de 

brindar servicios 

eficientes que 

sean amigables 

con el ambiente, 

para mejorar la 

calidad de vida 

de los habitantes 

del cantón 

Quevedo. 

porcentaje 

de aguas 

residuales 

que tienen 

algún 

proceso de 

depuración 

y/o 

tratamiento

. 

Porcentaje 

de predios 

con servicio 

de 

alcantarilla

do. 

Porcentaje 

de desechos 

sólidos 

eliminados 

mediante: 

a) rellenos 

sanitarios; 

b) 

incinerados

; c) 

vertedero 

d) cielo 

abierto; e) 

reciclados; 

f) 

quemados 

En el 2023 el 

cantón 

Quevedo 

cuenta con 

un Plan 

Maestro de 

recolección 

de desechos 

solidos de 

forma 

permanente

. 

85% de la 

población 

por año 

concientiza

da para la 

recuperaci

ón del 

ecosistema 

del cantón 

Quevedo. 

b) Ejercer el 

control 

sobre el uso 

y ocupación 

del suelo en 

el cantón; e) 

Crear, 

modificar, 

exonerar o 

suprimir 

mediante 

ordenanzas, 

tasas, tarifas 

y 

contribucio

nes 

especiales 

de mejoras; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Impulsar e 

identificar 

nuevas 

oportunida

des de 

sistemas de 

infraestruct

ura y 

servicios 

generales 

mediante la 

planificació

n territorial 

sostenible 

para 

mejorar las 

condiciones 

de vida de la 

población 

Quevedeña 
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(aire libre); 

g) otros. 

Volumen de 

residuos 

sólidos 

generados 

por la 

localidad 

(basura) 

Red 

nacional de 

asentamient

os humanos 

La 

interconexió

n de las vías 

sin 

secuencia 

ordenada 

imposibilita 

la 

planificación 

de la 

movilidad, 

mantenimie

nto de vías, 

construcción 

de aceras y 

bordillos, la 

señalización 

y ubicación 

oportuna en 

Coordinar y 

trabajar 

mancomunadam

ente con las 

diferentes 

instituciones 

locales y 

nacionales, con la 

finalidad de 

mejorar los 

servicios de 

salud, educación 

y energía 

eléctrica 

Porcentaje 

de 

superficie 

registrada 

en catastros 

municipale

s. 

Porcentaje 

de avance 

de 

desarrollo 

del 

Ordenamie

nto 

Territorial 

Para el 2023 

se 

desarrollará 

una 

planificació

n 

urbanística 

del 

territorio 

Cantonal 

90% de las 

vías 

pertenecen 

a las zonas 

urbanas. 

c) Planificar, 

construir y 

mantener la 

vialidad 

urbana; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

Control 

sobre uso y 

ocupación 

del suelo 

para 

garantizar 

el acceso 

equitativo a 

su uso y 

propiedad 
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caso de 

emergencia 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Red 

nacional de 

asentamient

os humanos 

Los 

ciudadanos 

construyen 

sus 

viviendas 

sin los 

respectivos 

permisos, en 

algunos 

casos en 

zona de 

riesgo, lo 

cual 

imposibilita 

el acceso a 

servicios 

básicos y 

evacuación 

en caso de 

emergencias

. 

Coordinar y 

trabajar 

mancomunadam

ente con las 

diferentes 

instituciones 

locales y 

nacionales, con la 

finalidad de 

mejorar los 

servicios de 

salud, educación 

y energía 

eléctrica 

Porcentaje 

de avance 

de 

desarrollo 

del 

Ordenamie

nto 

Territorial 

Al 2023 el 

cantón 

Quevedo 

contará con 

un Plan de 

Uso y 

Gestión de 

Suelo – 

PUGS. 

Zonas 

urbano 

marginales 

sin control 

municipal 

b) Ejercer el 

control 

sobre el uso 

y ocupación 

del suelo en 

el cantón; e) 

Crear, 

modificar, 

exonerar o 

suprimir 

mediante 

ordenanzas, 

tasas, tarifas 

y 

contribucio

nes 

especiales 

de mejoras; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

Control 

sobre uso y 

ocupación 

del suelo 

para 

garantizar 

el acceso 

equitativo a 

su uso y 

propiedad 
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ón (Ferias 

Inclusivas) 

Infraestruct

ura y acceso 

a servicios 

básicos 

proponer la 

práctica del 

deporte 

como 

mejoramient

o físico, 

moral, social 

Incrementar el 

porcentaje de 

12.2% a 14.4% de 

la población 

mayor a 12 años 

que realiza más 

de 3.5 horas a la 

semana de 

actividad física al  

2023 

Porcentaje 

de 

superficie 

registrada 

en catastros 

municipale

s 

Al 2023 el 

cantón 

Quevedo 

contará con 

una 

infraestruct

ura social  

integral 

para la 

atención a 

los grupos 

más 

vulnerables 

y 

programas 

sociales 

permanente

s 

(proyectos) 

% de 

canchas, % 

de parques 

, % de 

mercados 

en la 

actualidad  

h) 

Preservar, 

mantener y 

difundir el 

patrimonio 

arquitectóni

co, cultural 

y natural 

del cantón y 

construir los 

espacios 

públicos 

para estos 

fines; b) 

Ejercer el 

control 

sobre el uso 

y ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Planificar y 

ejecutar 

proyectos 

estratégicos 

con el 

sistema de 

participació

n 

ciudadana, 

con la 

finalidad de 

mejorar la 

calidad de 

vida. 
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Infraestruct

ura y acceso 

a servicios 

básicos 

proponer la 

práctica del 

deporte 

como 

mejoramient

o físico, 

moral, social 

Incrementar el 

porcentaje de 

12.2% a 14.4% de 

la población 

mayor a 12 años 

que realiza más 

de 3.5 horas a la 

semana de 

actividad física al  

2023 

Porcentaje 

de 

superficie 

registrada 

en catastros 

municipale

s 

Al 2023 el 

cantón 

Quevedo 

contará con 

una 

infraestruct

ura de 

encuentro 

familiar y 

de 

esparcimien

to del 

tiempo libre 

(parques) 

% de 

canchas, % 

de parques 

, % de 

mercados 

en la 

actualidad  

h) 

Preservar, 

mantener y 

difundir el 

patrimonio 

arquitectóni

co, cultural 

y natural 

del cantón y 

construir los 

espacios 

públicos 

para estos 

fines; b) 

Ejercer el 

control 

sobre el uso 

y ocupación 

del suelo en 

el cantón; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidade

s para todas 

las personas. 

Objetivo 3: 

“Garantizar 

los derechos 

de la 

naturaleza 

para las 

actuales y las 

futuras 

generaciones”

. 

COT 5.- 

CATEGORIA 

DE USO - 

EXPANSIÓN ; 

Área de 

expansión 

Urbana, Áreas 

Industriales, 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

Área Urbana 

exclusiva para 

la 

comercializaci

ón (Ferias 

Inclusivas) 

Planificar y 

ejecutar 

proyectos 

estratégicos 

con el 

sistema de 

participació

n 

ciudadana, 

con la 

finalidad de 

mejorar la 

calidad de 

vida. 
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PROPUESTA COMPONENTES – MOVILIDAD 

Variables Problemas Objetivos Indicadores  Metas Línea 

Base 

Competencia Objetivos 

PNBV 

COT Políticas 

Redes viales y 

Transporte 

Las vías 

dañadas 

ocasionan que 

los vehículos 

se deterioren 

por las vías de 

mal estado, 

pérdidas 

materiales y 

desgastes de 

amortiguador

, llantas o 

hasta 

prevenir 

accidentes a 

los 

ciudadanos 

que están 

frente al 

volante. 

Planificar, 

construir, 

mantener e 

implementar 

el desarrollo 

en 

coordinación 

con entes 

gubernamenta

les las 

siguientes 

infraestructura

s vial, eléctrica 

y de 

telecomunicaci

ones en el 

territorio 

urbano. 

Inventario 

de vidas 

para 

mejoras y 

mantenimie

ntos de la 

infraestruct

ura vial de 

la ciudad. 

Al 2023 

contar con 

servicios de 

conectividad

, movilidad 

de calidad en 

el cantón 

Quevedo 

117,05 

km de 

vías de 

tercer 

orden. 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

vialidad 

urbana; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidad

es para todas 

las personas. 

COT 5.- 

CATEGORI

A DE USO - 

EXPANCIÓ

N; Área de 

expansión  

Urbana, 

Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva 

para la 

Comercializa

ción (Ferias 

Inclusivas) 

Mejorar la 

red vial con 

énfasis a 

impulsar la 

transformaci

ón de la 

matriz 

productiva. 
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Redes viales y 

Transporte 

Crecimiento 

poblacional e 

incremento 

de sectores y 

vías que se 

interconectan 

de una 

manera 

desordenada 

provocando 

problemas de 

planificación 

urbana con 

dimensiones 

de vías y 

anchos 

mínimo. 

Porcentaje 

de vías 

urbanas 

recuperada. 

Proporción 

de la 

población 

beneficiada 

de las 

mejoras 

viales 

urbanas 

Desarrollar 

con los 

diferentes 

organismos 

gubernamen

tales y no 

gubernamen

tales la 

intervención 

o 

mantenimie

ntos del 80% 

de las vías 

urbanas del 

cantón 

Quevedo, 

que se 

encuentran 

en un estado 

deteriorado 

a través de la 

ejecución de 

los POAS. 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

vialidad 

urbana; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidad

es para todas 

las personas. 

COT 5.- 

CATEGORI

A DE USO - 

EXPANCIÓ

N; Área de 

expansión  

Urbana, 

Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva 

para la 

Comercializa

ción (Ferias 

Inclusivas) 

Mejorar la 

red vial con 

énfasis a 

impulsar la 

transformaci

ón de la 

matriz 

productiva. 
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Redes viales y 

Transporte 

Evitar en las 

vías con 

mayor flujo 

vehicular 

accidentes en 

varios 

sectores de la 

ciudad por 

falta de 

semáforos. 

Planificar, 

construir, 

mantener e 

implementar 

el desarrollo 

en 

coordinación 

con entes 

gubernamenta

les las 

siguientes 

infraestructura

s vial, eléctrica 

y de 

telecomunicaci

ones en el 

territorio 

urbano. 

Población 

beneficiada 

del sistema 

de 

transporte 

Contar al 

2023 con un 

manejo de 

transporte y 

transito 

adecuado en 

el cantón 

Quevedo 

  Planificar, 

regular y 

controlar el 

tránsito y el 

transporte 

terrestre 

dentro de su 

circunscripci

ón Cantonal; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidad

es para todas 

las personas. 

COT 5.- 

CATEGORI

A DE USO - 

EXPANCIÓ

N; Área de 

expansión  

Urbana, 

Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva 

para la 

Comercializa

ción (Ferias 

Inclusivas) 

Mejorar la 

red vial con 

énfasis a 

impulsar la 

transformaci

ón de la 

matriz 

productiva. 
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Redes viales y 

Transporte 

Las vías que 

interconectan 

a la ciudad no 

tienen una 

señalización 

de optimo 

estado. 

Provocando 

posibles 

accidentes y 

no brindarle 

la seguridad 

al peatón. 

Impulsar la 

transformació

n productiva 

para la 

movilidad y 

conectividad. 

Número de 

vías 

señalizadas 

tanto 

horizontal 

como 

vertical. 

Al 2023 se 

cuenta con 

un plan de 

movilidad, y 

se 

implementa 

la agencia de 

revisión 

técnica 

vehicular, a 

la vez un 

45% de 

señalización 

en vías de 

alto tráfico 

de vehículos. 

80 km 

de vías 

de 

primer 

nivel, 15  

km de 

vías de 

segund

o orden. 

Planificar, 

construir y 

mantener la 

vialidad 

urbana; 

Objetivo 1: 

“Garantizar 

una vida 

digna con 

iguales 

oportunidad

es para todas 

las personas. 

COT 5.- 

CATEGORI

A DE USO - 

EXPANCIÓ

N; Área de 

expansión  

Urbana, 

Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva 

para la 

Comercializa

ción (Ferias 

Inclusivas) 

Disponer de 

espacios 

públicos 

señalizados 

orientadas a 

mejorar la 

calidad de 

vida de la 

población 

Acceso a 

Servicios y 

Telecomunicac

iones 

Baja 

conectividad 

de internet en 

zonas 

distantes a las 

grandes 

conurbacione

Planificar, 

construir, 

mantener e 

implementar 

el desarrollo 

en 

coordinación 

Número de 

habitantes 

beneficiado

s. 

Inventario 

de zonas con 

cobertura de 

puntos de 

internet, 

redes 

eléctricas, 

459,13 

km de 

vías de 

tercer 

orden. 

a) Planificar, 

junto con 

otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

Objetivo 4 

Consolidar la 

sostenibilida

d del sistema 

económico 

social y 

solidario y 

COT 5.- 

CATEGORI

A DE USO - 

EXPANCIÓ

N; Área de 

expansión  

Urbana, 

Identificar e 

impulsar 

nuevos 

sistemas y 

tramas de 

conectividad

, con 
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s, sectores que 

no cuentan 

con cobertura 

de internet 

debido a ña 

carencia de 

antenas de 

repetición de 

señal. 

con entes 

gubernamenta

les las 

siguientes 

infraestructura

s vial, eléctrica 

y de 

telecomunicaci

ones en el 

territorio 

urbano, 

periurbano y 

rural. 

conectividad 

vial, entre 

otras. 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondie

ntes planes 

de 

ordenamient

o territorial, 

de manera 

articulada 

con la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

con el fin de 

regular el uso 

y la 

ocupación 

del suelo 

urbano y 

rural, en el 

marco de la 

interculturali

dad y 

plurinacional

idad y el 

respeto a la 

diversidad; 

afianzar la 

dolarizació 

Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva 

para la 

Comercializa

ción (Ferias 

Inclusivas) 

propuestas 

de desarrollo 

de nuevas 

alternativas 

de energías 

renovables y 

limpias 

mediante la 

articulación 

de entes 

gubernamen

tales y no 

gubernamen

tales 
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Acceso a 

Servicios y 

Telecomunicac

iones 

La 

aglomeración 

de cajetines 

telefónicos y 

líneas 

telefónicas 

ocasionan 

sulfatación en 

el tendido 

telefónico, 

problemas de 

ruido y 

saturación. 

Planificar, 

construir, 

mantener e 

implementar 

el desarrollo 

en 

coordinación 

con entes 

gubernamenta

les las 

siguientes 

infraestructura

s vial, eléctrica 

y de 

telecomunicaci

ones en el 

territorio 

urbano. 

Extensión 

de redes 

telefónicas. 

Mejorar o 

Aumentar el 

80% de la 

implementac

ión de las 

redes 

telefónicas. 

65% de 

la 

poblaci

ón 

cuenta 

con 

telefoní

a fija 

 
Objetivo 7: 

Incentivar 

una sociedad 

participativa 

con un 

estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía 

aumentar el 

porcentaje de 

hogares con 

acceso a 

servicios 

básicos por 

territorios a 

2021 Al 2021 

el GAD de 

Quevedo 

fortalecerá 

los proyectos 

de acceso a 

los servicios 

de telefonía 

fija Gestionar 

la dotación 

de 

infraestructu

ra e 

implementar 

la 

interconectiv
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idad 

adecuada, de 

calidad e 

incluyente. 

Programa de 

energía y 

conectividad. 

CMEC - 06 

Proyecto de 

dotación e 

implementac

ión de la 

cobertura y 

acceso del 

servicio de 

telefonía fija 

Terceros 

100% 2017-

2021 Número 

de personas 

con acceso a 

la red pública 

de telefónica 

GADM 

QUEVEDO, 

CNT, 

MINTEL 

aumentar el 

porcentaje de 

hogares con 

acceso a 

servicios 
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Tipo de 

generación de 

energía 

eléctrica 

Sobre cargas 

por 

aglomeración 

de cables 

donde 

provoca 

apagones, 

deterioro de 

electrodomést

icos, 

cortocircuito e 

incendios. 

Planificar, 

construir, 

mantener e 

implementar 

el desarrollo 

en 

coordinación 

con entes 

gubernamenta

les las 

siguientes 

infraestructura

s vial, eléctrica 

y de 

telecomunicaci

ones en el 

territorio 

urbano. 

Número de 

postes y 

cables de 

alumbrado 

eléctrico 

mantenido 

o mejorado. 

Mejorar o 

Aumentar el 

80% de la 

implementac

ión del 

tendido 

eléctrico de 

forma aéreas 

y soterradas. 

95% de 

cobertur

a en 

energía 

eléctrica

, en el 

territori

o. 

a) Planificar, 

junto con 

otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondie

ntes planes 

de 

ordenamient

o territorial, 

de manera 

articulada 

con la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

con el fin de 

regular el uso 

y la 

ocupación 

del suelo 

urbano y 

rural, en el 

marco de la 

Objetivo 7: 

Incentivar 

una sociedad 

participativa 

con un 

estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía 

COT 5.- 

CATEGORI

A DE USO - 

EXPANCIÓ

N; Área de 

expansión  

Urbana, 

Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva 

para la 

Comercializa

ción (Ferias 

Inclusivas) 

Gestionar el 

cambio de 

cables, 

medidores y 

luminarias 

en diferentes 

parroquias 

del cantón. 
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interculturali

dad y 

plurinacional

idad y el 

respeto a la 

diversidad; 

Redes viales y 

Transporte 

Sistema de 

transporte 

deficitario, 

unidades de 

buses que 

rebasan el 

tiempo de 

vida útil y 

elevan el 

índice de 

riesgos y 

contaminació

n e 

inseguridad. 

Promover el 

mejoramiento 

del parque 

automotor de 

las unidades 

de buses y 

taxis, para 

mejorar la 

calidad del 

servicio a los 

ciudadanos, 

reduciendo el 

riesgo e 

incrementand

o la cobertura. 

Número 

rutas para 

posible 

ampliación. 

Al 2023 el 

cantón 

Quevedo 

contará con 

un sistema 

de trasporte 

mejorado en 

calidad para 

una 

transportaci

ón adecuada 

de pasajeros. 

100% de 

cobertur

a en el 

territori

o 

Planificar, 

regular y 

controlar el 

tránsito y el 

transporte 

terrestre 

dentro de su 

circunscripci

ón Cantonal; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivid

ad para el 

incremento 

económico 

sustentable 

manera 

redistributiv

a y solidaria 

COT 5.- 

CATEGORI

A DE USO - 

EXPANCIÓ

N; Área de 

expansión  

Urbana, 

Áreas 

Industriales , 

Áreas de 

Suelo urbano 

consolidado, 

Áreas de 

Suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental, 

área Urbana 

exclusiva 

para la 

Comercializa

ción (Ferias 

Inclusivas) 

Identificar e 

impulsar 

nuevos 

sistemas y 

tramas de 

conectividad

, con 

propuestas 

de desarrollo 

de nuevas 

alternativas 

de energías 

renovables y 

limpias 

mediante la 

articulación 

de entes 

gubernamen

tales y no 

gubernamen

tales 
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Redes viales y 

Transporte 

Tarifas 

inadecuadas 

para el 

servicio de 

transporte 

publico y de 

taxis.    

Promover la 

realización de 

estudios 

técnicos para 

la fijación de 

tarifas 

ajustadas a la 

realidad socio 

económica de 

la ciudad. 

Porcentaje 

de tarifa 

publica 

regularizad

a. 

Al 2023 el 

GAD 

Quevedo 

contará con 

los estudios 

necesarios 

para la 

regularizació

n de las 

tarifas del 

transporte 

comercial. 

 Para 

construi

r. 

Crear, 

modificar, 

exonerar o 

suprimir 

mediante 

ordenanzas, 

tasas, tarifas 

y 

contribucione

s especiales 

de mejoras; 

Objetivo 5: 

Impulsar la 

productivida

d y 

competitivid

ad para el 

incremento 

económico 

sustentable 

manera 

redistributiv

a y solidaria 

COT 5.- 

CATEGORI

A DE USO – 

EXPANCIÓ

N 
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PROPUESTA COMPONENTES - POLÍTICO INSTITUCIONAL 

Variables Problemas Objetivos Indicadores  Metas Línea Base Competencia Objetivos 

PNBV 

COT Políticas 

Mapeo 

de 

actores 

públicos, 

privados, 

sociedad 

civil 

Mapeo de 

Actores 

Públicos y 

Privados no 

actualizado. 

Fortalecer la 

participación 

ciduadana y 

fortalecer la 

gestión 

interinstitucio

nal. 

El Gad 

Municipal 

mantiene 

mapeo de 

actores 

desactualziad

o con una 

cobertura de, 

aproximadam

ente un 15%.   

Al 2023 el 

mapeo de 

actores será 

el 100%. 

actualizado 

En el 

Registro 

Único 

Organizacio

nes Sociales 

(RUOS) de la 

Secretaría 

Nacional de 

Gestión de la 

Política están 

registradas y 

activas 113 

organizacion

es sociales 

que están 

inscritas en 

Cantón 

Quevedo 

Planificar, 

junto con 

otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondie

ntes planes de 

ordenamiento 

territorial, de 

manera 

articulada con 

la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

Objetivo: 7 

Incentivar 

una sociedad 

participativa, 

con un 

Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía 

COT 5 • 

Áreas de 

expansión 

urbana • 

Áreas 

industriales 

• Áreas de 

suelo urbano 

consolidados 

• Áreas de 

suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental • 

Áreas urbana 

exclusiva 

para la 

comercializa

ción 

El Gad 

deberá 

fortalecer la 

capacidad de 

actualizar 

actores 

públicos, 

privados y 

tejido social 

del Cantón 

Quevedo 

para la 

regulación, 

planificación 

y gestión en 

los diferentes 

niveles de 

gobierno 
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Indices 

de 

insegurid

ad social. 

No existe 

seguridad 

en la 

ciudadanía; 

barrios 

inseguros 

que 

presentan 

alto índice 

de 

delincuenci

a. 

Elevados 

índices de 

inseguridad a 

nivel cantonal.  

Disminuir el 

número de 

asaltos al 

2023. 

Indicadores 

de 

inseguridad 

por parte de 

la Polícia 

Nacional. 

Planificar, 

junto con 

otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondie

ntes planes de 

ordenamiento 

territorial, de 

manera 

articulada con 

la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

Objetivo: 7 

Incentivar 

una sociedad 

participativa, 

con un 

Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía 

COT 5 • 

Áreas de 

expansión 

urbana • 

Áreas 

industriales 

• Áreas de 

suelo urbano 

consolidados 

• Áreas de 

suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental • 

Áreas urbana 

exclusiva 

para la 

comercializa

ción 

Resguardar la 

seguridad 

ciudadana 

con 

programas de 

apoyos 

gubernament

ales 
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Mapeo 

de 

actores 

públicos, 

privados, 

sociedad 

civil 

Ordenanza 

que regula 

el Sistema 

de 

Participació

n 

Ciudadana 

y Consejo 

de 

Planificació

n municipal 

desactualiza

da. 

El Gad 

municipal 

tendrá la 

responsabilida

d de actualizar 

la Ordenanza 

al 100 % 

La 

ordenanza 

deberá estar 

actualizada 

al 2023 

Mejorar el 

sistema de 

Participación 

Ciudadana 

dentro 

Cantón 

Quevedo 

Planificar, 

junto con 

otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondie

ntes planes de 

ordenamiento 

territorial, de 

manera 

articulada con 

la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

Objetivo: 7 

Incentivar 

una sociedad 

participativa, 

con un 

Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía 

COT 5 • 

Áreas de 

expansión 

urbana • 

Áreas 

industriales 

• Áreas de 

suelo urbano 

consolidados 

• Áreas de 

suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental • 

Áreas urbana 

exclusiva 

para la 

Fortalecer la 

estructura de 

la ordenanza 

del sistema 

de 

participación 

ciudadana y 

el consejo de 

planificación 

para la 

correcta 

funcionalida

d sistema 

municipal 
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Estructur

a y 

capacida

des del 

Gad 

La selección 

y 

contratació

n del 

personal del 

Gad que va 

a laborar no 

cumple con 

las 

cualidades 

técnicas 

para su área 

de trabajo 

asignada. 

El 50 % del 

personal del 

Gad no 

cumple 

funciones no 

acordes a 

descripciones  

técnicas de 

cada puesto, 

entre ellos 

están los 

perfiles 

profesionales 

y experiencia. 

Al 2023 el 

personal del 

Gad deberá 

estar 

asignado en 

su área de 

trabajo 

correspondi

ente según 

su cualidad 

técnica 

Nómina de 

funcionarios, 

perfiles 

profesionales

. 

Planificar, 

junto con 

otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondie

ntes planes de 

ordenamiento 

territorial, de 

manera 

articulada con 

la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

Objetivo: 7 

Incentivar 

una sociedad 

participativa, 

con un 

Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía 

COT 5 • 

Áreas de 

expansión 

urbana • 

Áreas 

industriales 

• Áreas de 

suelo urbano 

consolidados 

• Áreas de 

suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental • 

Áreas urbana 

exclusiva 

para la 

Reestructurar 

el procesos de 

selección 

conforme a 

los 

lineamientos 

del ministerio 

de relaciones 

laborales, 

para una 

correcta 

selección del 

personal ha 

ser elegida. 
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Estructur

a y 

capacida

des del 

Gad 

Demoras en 

gestión 

documental 

y trámites 

ciudadanos. 

1 de cada 10 

trámites son 

despachados 

de forma 

tardía. 

Reducir los 

tiempos de 

respuesta en 

los tramites 

ciudadanos. 

Varias 

direcciones 

departament

ales sin 

levantamient

o de procesos 

administrati

vos ni 

sistematizaci

ón 

automatizad

a. 

Planificar, 

junto con 

otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondie

ntes planes de 

ordenamiento 

territorial, de 

manera 

articulada con 

la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

con el fin de 

regular el uso 

y la ocupación 

del suelo 

urbano y 

rural, en el 

marco de la 

interculturali

dad y 

Objetivo: 7 

Incentivar 

una sociedad 

participativa, 

con un 

Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía 

COT 5 • 

Áreas de 

expansión 

urbana • 

Áreas 

industriales 

• Áreas de 

suelo urbano 

consolidados 

• Áreas de 

suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental • 

Áreas urbana 

exclusiva 

para la 

Generar y 

fortalecer que 

los 

funcionarios 

de nivel altos 

y personal 

administrativ

o sean 

evaluados 

con 

indicadores 

de gestión 

para mejorar 

la gestión 

administrativ

a municipal 
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plurinacionali

dad y el 

respeto a la 

diversidad; 

Estructur

a y 

capacida

des del 

Gad 

El Gad 

municipal 

no aplica el 

reglamento 

de control 

interno para 

el Sector 

Público 

para la 

valoración 

del riesgo 

instituciona

l 

El Gad 

municipal 

aplica 

mínimamente 

reglamento de 

control 

interno, 

únicamente 

realiza la 

verificación de 

asistencia 

mediante el 

reloj 

biométrico. 

Al 2023 

deberá estar 

aplicándose 

el 

reglamento 

de control 

interno en 

todas las 

áreas 

municipales 

En las 31 

áreas 

administrati

vas y 

desconcentra

das del Gad 

Municipal no 

aplican el 

reglamento 

de control 

interno para 

el sector 

publico 

Planificar, 

junto con 

otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondie

ntes planes de 

ordenamiento 

territorial, de 

manera 

articulada con 

Objetivo: 7 

Incentivar 

una sociedad 

participativa, 

con un 

Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía 

COT 5 • 

Áreas de 

expansión 

urbana • 

Áreas 

industriales 

• Áreas de 

suelo urbano 

consolidados 

• Áreas de 

suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental • 

Áreas urbana 

Se deberá 

implementar 

en corto 

plazo el 

reglamento 

de control 

interno 

dentro del 

Gad 

municipal de 

manera 

imperativa 
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la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

con el fin de 

regular el uso 

y la ocupación 

del suelo 

urbano y 

rural, en el 

marco de la 

interculturali

dad y 

plurinacionali

dad y el 

respeto a la 

diversidad; 

exclusiva 

para la 
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Estructur

a y 

capacida

des del 

Gad 

El Gad no 

cuenta con 

un Plan de 

Capacitació

n Anual 

El Gad deberá 

implementar 

diferentes 

plaes de 

capacitación 

institucional. 

El Gad 

deberá tener 

periódicame

nte planes de 

capacitación 

al finalizar la 

administraci

ón actual 

755 personas 

del Gad no 

tienen 

capacitacion

es 

mensuales, 

semestrales y 

anuales en 

sus 

diferentes 

áreas 

técnicas 

Planificar, 

junto con 

otras 

instituciones 

del sector 

público y 

actores de la 

sociedad, el 

desarrollo 

Cantonal y 

formular los 

correspondie

ntes planes de 

ordenamiento 

territorial, de 

manera 

articulada con 

la 

planificación 

nacional, 

regional, 

provincial y 

parroquial, 

con el fin de 

regular el uso 

y la ocupación 

del suelo 

urbano y 

rural, en el 

marco de la 

interculturali

dad y 

Objetivo: 7 

Incentivar 

una sociedad 

participativa, 

con un 

Estado 

cercano al 

servicio de la 

ciudadanía 

COT 5 • 

Áreas de 

expansión 

urbana • 

Áreas 

industriales 

• Áreas de 

suelo urbano 

consolidados 

• Áreas de 

suelo urbano 

determinado 

como 

perímetro de 

resguardo 

ambiental • 

Áreas urbana 

exclusiva 

para la 

EL Gad 

municipal 

tendrá que 

mejorar el 

nivel de 

instrucción 

de sus 

servidores 

mediante 

programas y 

planes 

formación 

educativa 
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plurinacionali

dad y el 

respeto a la 

diversidad; 
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5.1. Estrategias de articulación por componentes  
 

Tabla 1. Estrategias de Articulación Componente Biofísico.  
 

VARIABLES ARTICULACIÓN 
ACTORES ESTRATEGIAS 

Cobertura y uso de suelo Gad Municipal de Quevedo, 
SENAGUA, MAGAP, GAD 
PARROQUIAL SAN  
CARLOS, GAD PARROQUIAL LA  
ESPERANZA, Ministerio de Ambiente  
Ecuador, Ministerio de Ambiente, GAD  
provincial Los Ríos, Ministerio de  
Turismo, SGR, MTOP, SENPLADES, 
MIES. 

Establecer Convenios, Acuerdos,  
Planes, Programas, Proyectos,  
Políticas y su implementación 

Relieve 
Suelos 
Factores Climáticos 
Recursos Naturales degradados o en 
proceso de degradación 
Ecosistemas frágiles, servicios 
ambientales y territorio bajo 
conservación o manejo ambiental 
Amenazas, vulnerabilidad y riesgo 

 
 
 

 
Tabla 2. Estrategias de Articulación Componente SocioCultural 

 
VARIABLES ARTICULACIÓN 

ACTORES ESTRATEGIAS 
Demografía Gad Municipal de Quevedo Establecer ordenanzas y medidas para 

determinar el ordenamiento territorial 
a la población en zonas periféricas. 

Educación Gad Municipal de Quevedo – 
Ministerio de Educación – Gad 
Provincial 

Seguimiento y control mediante 
convenios que generen obras y acciones 
para las instituciones de educación en 
el Cantón Quevedo 

Salud Gad Municipal de Quevedo – 
Ministerio de Salud- Distrito de 
Salud12D03 

Gestionar a través de instituciones 
competentes la adquisición de 
implementos e infraestructura de salud 

Acceso y uso de espacio público Gad Municipal de Quevedo  - MAE – 
Gad Provincial 

Determinar las capacidades 
institucionales y locales, la 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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revalorización del aporte de las  
Áreas Protegidas del cantón y la 
implementación de casos de negocios 
exitosos en áreas protegidas.  

Organización y Tejido Social Gad Municipal de Quevedo – Consejo 
de participación ciudadana -
Universidades – Cámara de Comercio  
y Gad Provincial 

Analizar la gestión pública para ofrecer 

el apoyo oportuno a los grupos 

vulnerables  
 

Grupos étnicos Gad Municipal de Quevedo – 
Asociaciones - Universidades 

Fomentar políticas de protección y 
desarrollo de la diversidad cultural.  
 

Cohesión Social Gad Municipal de Quevedo – Distrito 
de Seguridad – Ministerio del Interior 

Promover y desarrollar la confianza 
entre las entidades competentes y sus 
grupos de interés, para seguir 
mejorando la gestión de seguridad.  
 

Patrimonio Cultural Ministerio de Cultura y ¨Patrimonio - 
Gad Municipal de Quevedo – 
Departamento de Cultura y Turismo 

Interacción con la comunidad para dar 
a conocer nuestras raíces, costumbres y 
bienes patrimoniales, especialmente a 
la población joven 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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Tabla 3. Estrategias de Articulación Componente Económico 

 
VARIABLES ARTICULACIÓN 

ACTORES ESTRATEGIAS 
Trabajo y Empleo GAD Cantonal de Quevedo, Ministerio Inclusión 

Económica y Social MIES, Ministerios de Industria y 
Productividad MIPRO, Universidades, GAD 
Provincial  
 

Gestionar con los actores definidos los 
potenciales puntos de encuentro comunes 
en base a sus competencias. 

Estructura 
Productiva 

GAD Cantonal de Quevedo, Ministerio de Turismo, 
Fundación Quevedo Es mi Ciudad, Universidades, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS. 

Desarrollar agendas interinstitucionales 
para lograr acuerdos de cooperación y 
lograr metas comunes.  
 

Relación entre 
sectores económicos 

GAD Cantonal de Quevedo, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP, Ministerios 
de Industria y Productividad MIPRO, Universidades, 
GAD Provincial 

Elaboración de convenios, acuerdos y 
firmas de compromiso para la 
cooperación mutua 

Principales 
actividades 
económicas 

GAD Cantonal de Quevedo, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP, GAD 
Provincial 

Apertura cuentas únicas para el manejo 
de los proyectos comunes. 

Principales productos GAD Cantonal de Quevedo, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP, GAD 
Provincial 

Implementar control, seguimiento y 
evaluación para determinar la calidad del 
cumplimiento de los acuerdos 

Establecimientos 
económicos 
productivos 

GAD Cantonal de Quevedo, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP, GAD 
Provincial 

Desarrollar procesos de acompañamiento 
y asistencia en la ejecución de los 
proyectos 

Factores productivos GAD Cantonal de Quevedo, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP, GAD 
Provincial 

Implementar o reformar políticas sean 
estas ordenanzas reglamentos, 
resoluciones que permitan mejorar la  
implementación de los proyectos 

Modos de 
producción 

GAD Cantonal de Quevedo, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP, GAD 
Provincial 

Implementar indicadores cuantificables 
tanto cualitativo como cuantitativos. 

Seguridad y 
soberanía alimentaria 

GAD Cantonal de Quevedo, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP, Ministerios 
de Industria y Productividad MIPRO, GAD Provincial 

Documentar los procedimientos para 
tener datos estadísticos 
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Proyectos 
estratégicos 
Nacionales 

GAD Cantonal de Quevedo, Banco del Estado, 
Ministerio de Ambiente 

Desarrollar estándares que permitan ser 
modelos en la región 

Mercado de Capitales 
y Finanzas 

GAD Cantonal de Quevedo, Empresa de Vivienda, 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda MIDUVI, 
Banco del Instituto de Ecuatoriano de Seguridad Social 
BIESS 

Incorporar la inversión privada a la 
pública 

Flujos Fiscales GAD Cantonal de Quevedo, Servicios de Rentas 
Internas SRI 

Retroalimentación constante de los 
objetivos logrados 

 
                     Elaborado por: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO  
 

Tabla 4. Estrategias de Articulación Componente Asentamientos Humanos 

 
VARIABLES ARTICULACIÓN 

ACTORES ESTRATEGIAS 
Red Nacional de Asentamientos 
Humanos 

GAD Cantonal de Quevedo,  
Gobierno Central, SENPLADES 

Gestionar con los actores definidos el  
cumplimiento de las estrategias territoriales 
del Cantón Quevedo. 

Infraestructura y acceso a 
servicios básicos 

GAD Cantonal de Quevedo, Empresa de 
Agua Potable y Alcantarillado, Empresa 
de Saneamiento Ambiental. 

Determinar plan maestro de redes de  
agua potable y alcantarillado, con su 
respectiva implementación 

Acceso a servicios de educación 
y salud 

GAD Cantonal de Quevedo, Ministerio 
de Salud, Distrito 12D03 Salud, 
Ministerio de Educación, Distrito 12D03  
Educación, Universidad Técnica Estatal 
de Quevedo. 

Elaboración de convenios, acuerdos y  
firmas de compromiso para la cooperación 
mutua. 

Acceso y vivienda GAD Cantonal de Quevedo, MIDUVI Elaboración de convenios, acuerdos y  
firmas de compromiso para la cooperación 
mutua 

Localización de asentamientos 
humanos 

GAD Cantonal de Quevedo Implementar control, y concientización para 
regular el ordenamiento territorial 

Dispersión y concentración 
poblacional  

GAD Cantonal de Quevedo Implementar control, y concientización para 
regular el ordenamiento territorial 

 
                    Elaborado por: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO  
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Tabla 5. Estrategias de Articulación Componente Movilidad y Conectividad 

 
VARIABLES ARTICULACIÓN 

ACTORES ESTRATEGIAS 
Acceso a servicio de 
telecomunicaciones 

Gad Municipal de Quevedo, CNEL, 
CNT, Gad Provincial, Ministerio de 
Obras Públicas 

Determinar Ampliación de las redes 
telefónicas, mediante la realización de 
acciones que promuevan este proceso 

Tipo de Generación de energía 
eléctrica 

Gestión para convenios con CNEL, para 
contribuir con la mejora de las redes de 
tendido eléctrico, mediante la realización de 
acciones que promuevan este proceso. 

Redes viales y de transporte Establecer ordenanzas para mejorar la 
señalización que tiene la ciudad y 
mantenimiento de las misma 
Mejoramiento de vías a través de convenios 
con instituciones de competencias 
intervenidas dentro del territorio Cantonal. 

 
                    Elaborado por: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO  
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Tabla 6. Estrategias de Articulación Componente Político Institucional y Participación Ciudadana 

 
VARIABLES ARTICULACIÓN 

ACTORES ESTRATEGIAS 
Instrumentos de planificación y 
ordenamiento territorial  

MIES: Ministerio Inclusión Social AME: 
Asociación de Municipalidades del 
Ecuador, MF: Ministerio de Finanzas,  
MRL: Ministerio de Relaciones 
Laborales, CPCCS = Consejo  
de Participación Ciudadana y Control 
Social, Gad Municipal de  
Quevedo, Universidades, ONG 

Desarrollar procesos de acompañamiento y  
asistencia técnica desde las fortalezas y  
capacidades interinstitucionales 

Mapeo de actores públicos, 
privados, sociedad civil 

Desarrollar una agenda interinstitucional  
conjunta que contenga los pasos y temas a 
tratar para lograr los acuerdos de 
cooperación 

Estructuras y capacidades del 
GAD 

Desarrollar gestión con los actores definidos  
sobre procedimientos, competencia y  
potenciales puntos de encuentros 
Desarrollar el seguimiento y evaluación para  
determinar la calidad en el cumplimiento de 
los acuerdos 

Análisis y sistematización de 
experiencias sobre planificación 
y ordenamiento territorial 

 
                    Elaborado por: GAD MUNICIPAL DE QUEVEDO  
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5.2.Matriz para la formulación de programas y proyectos por componentes 
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miti
gaci
ón 
al 

Cam
bio 

Clim
átic

o 

climá
tico, 
en 

funci
ón 

de la 
capa
cidad 

de 
adap
tació

n. 

egias 
y 

plane
s 

nacio
nales 

mom

ento 

de la 

disp

osici

ón 

final 

so 

suelo 

a 

nivel 

canto

nal, 

integr

ando 

tanto 

las 

parro

quias 

urba

nas 

como 

rural

es 

existe

ntes 

en el 

territ

orio. 

CAS y 

RESER

VAS 

TERRI

TORIA

LES 

b) 

incin

erad

os; c) 

verte

dero 

d) 

cielo 

abier

to; e) 

recicl

ados; 

f) 

que

mad

os 

(aire 

libre)

; g) 

otros

. 



 

 

 
759 

 

Plani
ficar 

el 
desar
rollo 
territ
orial 

y 
form
ular 
los 

corre
spon
dient

es 
plane
s de 
orde
nami
ento 
territ
orial   

1.    
   G
esti
ón 

insti
tuci
ona

l 
dire
cta 

• 

Dete

rmi

nar 

las 

ame

naza

s o 

peli

gros 

exist

ente

s en 

el 

terri

tori

o 

Can

tona

l 

sean 

esta

s de 

orig

en 

natu

ral o 

soci

o 

natu

ral. 

AL 

2023, 

QUEV

EDO 

CONT

ARA 

CON 

UN 

PLAN 

DE 

GESTI

ÓN DE 

RIESG

OS. 

O
D
S1
3_ 

13 
Acci
ón 
por 
el 

clim
a 

O
P
N
D
12 

12. 
Fom
enta

r 
mod
elos 
de 

desa
rroll

o 
sost
enib
les 

aplic
and

o 
med
idas 
de 
ada
ptac
ión 
y 

miti
gaci
ón 
al 

Cam
bio 

12.1.
2. 

Redu
cir 
del 

91,02 
a 

82,81 
la 

vulne
rabili
dad 
al 

camb
io 

climá
tico, 
en 

funci
ón 

de la 
capa
cidad 

de 
adap
tació

n. 

13.1 
Fortal
ecer 

la 
resilie
ncia y 

la 
capac
idad 
de 

adapt
ación 
a los 

riesgo
s 

relaci
onad

os 
con el 
clima 
y los 
desas
tres 

natur
ales 
en 

todos 
los 

BIOF

ISIC

O 

• 

Dete

rmin

ar las 

ame

naza

s o 

pelig

ros 

exist

entes 

en el 

territ

orio 

Cant

onal 

sean 

estas 

de 

orige

n 

natu

ral o 

socio 

natu

ral. 

COT 

5  

Inclui

r y 

fortal

ecer 

las 

políti

cas 

de 

conse

rvaci

ón y 

mane

jo 

soste

nible 

del 

recur

so 

suelo 

a 

nivel 

canto

nal, 

integr

ando 

tanto 

las 

parro

quias 

urba

nas 

como 

ORDE

NAMI

ENTO 

TERRI

TORIA

L Y 

MANT

ENIMI

ENTO 

DE 

LOS 

RECU

RSOS 

HÍDRI

COS 

PREVE

NCIÓ

N DE 

RIESG

OS 

NATU

RALES 

CB- 

PLAN 

DE 

GESTI

ÓN DE 

RIESG

OS 

$500.

000,0

0 

Propia 

y 

tercero

s 

202

0 - 

202

3 

100% 

DEL 

TER

RITO

RIO 

DEL 

TER

RITO

RIO 

DEL 

CAN

TON 

QUE

VED

O 

CON

SIDE

RAD

O 

EN 

EL 

PLA

N 

DEG

ESTI

ÓN 

DE 

RIES

GOS. 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo 

PLA

NEA

MIE

NTO 

URB

ANO. 



 

 

 
760 

 

Clim
átic

o 

paíse
s 

rural

es 

existe

ntes 

en el 

territ

orio. 

Plani
ficar 

el 
desar
rollo 
territ
orial 

y 
form
ular 
los 

corre
spon
dient

es 
plane
s de 
orde

1.    
   G
esti
ón 

insti
tuci
ona

l 
dire
cta 

Iden

tific

ar y 

desc

ribir 

los 

recu

rsos 

no 

reno

vabl

es 

exist

ente

s de 

valo

r 

econ

ómi

AL 

2023 

QUEV

EDO 

CONT

ARA 

CON 

UN 

INVEN

TARIA

JE DE 

SITIOS 

CRITIC

OS 

O
D
S1
3_ 

13 
Acci
ón 
por 
el 

clim
a 

O
P
N
D
12 

12. 
Fom
enta

r 
mod
elos 
de 

desa
rroll

o 
sost
enib
les 

aplic
and

o 
med
idas 

12.1.
2. 

Redu
cir 
del 

91,02 
a 

82,81 
la 

vulne
rabili
dad 
al 

camb
io 

climá
tico, 
en 

13.1 
Fortal
ecer 

la 
resilie
ncia y 

la 
capac
idad 
de 

adapt
ación 
a los 

riesgo
s 

relaci
onad

os 

BIOF

ISIC

O 

Ident

ificar 

y 

descr

ibir 

los 

recur

sos 

no 

reno

vabl

es 

exist

entes 

de 

valor 

econ

ómic

o, 

COT 

1 -

COT 

5  

Difun

dir y 

social

izar 

las 

políti

cas 

ambi

ental

es y 

nacio

nales 

que 

prom

ueva

n la 

suste

ntabil

idad 

ESTAB

LECER 

UNID

ADES 

DE 

RESGU

ARDO 

AMBIE

NTAL 

PARA 

CENT

ROS 

POBLA

DOS, 

CUEN

CAS 

HÍDRI

CAS y 

RESER

CB-12 

Inven

tariaje 

de 

sitios 

crítico

s 

(Zona

s de 

Riego

) 

$ 

50.00

0,00 

Propia 

y 

tercero

s 

202

0 - 

202

3 

NU

MER

O   

DE 

LAS  

ZON

AS 

DE 

RIES

GOS 

DEL 

CAN

TON 

QUE

VED

O. 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo 



 

 

 
761 

 

nami
ento 
territ
orial   

co, 

ener

géti

co 

y/o 

amb

ient

al 

exist

ente

s en 

el 

terri

tori

o 

cant

onal

. 

de 
ada
ptac
ión 
y 

miti
gaci
ón 
al 

Cam
bio 

Clim
átic

o 

funci
ón 

de la 
capa
cidad 

de 
adap
tació

n. 

con el 
clima 
y los 
desas
tres 

natur
ales 
en 

todos 
los 

paíse
s 

ener

gétic

o y/o 

ambi

ental 

exist

entes 

en el 

territ

orio 

cant

onal. 

del 

medi

o 

ambi

ente 

y las 

leyes 

vigen

tes 

que 

protej

an la 

biodi

versi

dad y 

conse

rvar 

el 

patri

moni

o 

ambi

ental. 

VAS 

TERRI

TORIA

LES 



 

 

 
762 

 

Prese
rvar 

y 
gara
ntiza
r el 

acces
o 

efect
ivo 
de 
las 

pers
onas 

al 
uso 
de 
las 

playa
s de 
mar, 
riber
as de 
ríos, 
lagos 

y 
lagun

as.  

1.    
   G
esti
ón 

insti
tuci
ona

l 
dire
cta 

Iden

tific

ar y 

desc

ribir 

los 

recu

rsos 

no 

reno

vabl

es 

exist

ente

s de 

valo

r 

econ

ómi

co, 

ener

géti

co 

y/o 

amb

ient

al 

exist

ente

s en 

el 

terri

al 2023 

QUEV

EDO 

CONT

ARA 

CON   

especie

s DE 

PECES  

NATIV

AS EN  

SUS 

RIOS  

del  

Cantón 

Queve

do 

O
D
S6
_ 

6 
Agu

a 
lim
pia 
y 

san
ea

mie
nto 

O
P
N
D
3 

3. 
Fom
enta
r la 

prod
ucti
vida
d y 

com
petit
ivida
d en 
los 

sect
ores 
agríc
ola, 
indu
stria

l, 
acuí
cola 

y 
pesq
uero

, 
bajo 

el 
enfo

3.1.4. 
Aum
entar 

la 
tasa 
de 

cobe
rtura 
con 

riego 
tecni
ficad

o 
parce
lario 
para 
pequ
eños 

y 
medi
anos 
prod
uctor

es 
del 

15,86
% al 

38,88
%. 

6.4 
De 

aquí a 
2030, 
aume
ntar 
consi
derab
leme
nte el 
uso 

eficie
nte 

de los 
recur
sos 

hídric
os en 
todos 

los 
secto
res y 
asegu
rar la 
soste
nibilid
ad de 

la 
extra

BIOF

ISIC

O 

Ident

ificar 

y 

descr

ibir 

los 

recur

sos 

no 

reno

vabl

es 

exist

entes 

de 

valor 

econ

ómic

o, 

ener

gétic

o y/o 

ambi

ental 

exist

entes 

en el 

territ

orio 

cant

onal. 

COT 

1 

 

COT 

2  

delim

itar, 

regul

ar, 

autor

izar, 

y 

contr

olar 

el uso 

de lar 

ribera

s del 

rio 

IMPUL

SAR  

APRO

VECH

AMIE

NTO Y 

USO 

RACIO

NAL 

DE 

LOS 

RECU

RSOS 

NATU

RALES 

 

CB-13 

PISICU

LTUR

A Y 

REINC

ERSIO

NDE 

ESPEC

IES 

PROPI

AS 

DEL 

SITIO  

$ 

500.0

00,00 

Propia 

y 

tercero

s 

202

2 -

202

3 

Nú

mer

o de 

espe

cies 

inse

rtad

as 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo 



 

 

 
763 

 

tori

o 

cant

onal

. 

que 
de la 
eco
nom

ía 
circu
lar. 

cción 
y el 

abast
ecimi
ento 
de 

agua 
dulce 
para 
hacer 
frente 

a la 
escas
ez de 
agua 

y 
reduc

ir 
consi
derab
leme
nte el 
núme
ro de 
perso
nas 
que 

sufre
n 



 

 

 
764 

 

falta 
de 

agua 

Fores
tació
n y 

refor
estac
ión  

1.    
   G
esti
ón 

insti
tuci
ona

l 
dire
cta 

Iden

tific

ar y 

desc

ribir 

los 

recu

rsos 

no 

reno

vabl

es 

exist

ente

s de 

valo

r 

econ

ómi

AL 

2023 

QUEV

EDO 

CONT

ARA 

CON 

UN 

PARQ

UE 

BOTA

NICO

NATU

RAL. 

O
D
S1
5_ 

15 
Vid
a 

de 
eco
sist
em
as 

terr
estr
es 

O
P
N
D
11 

11. 
Con
serv
ar, 

rest
aura

r, 
prot
eger 

y 
hace
r un 
uso 
sost
enib

le 
de 
los 

11.1.
1. 

Mant
ener 

la 
prop
orció
n de 
territ
orio 

nacio
nal 

bajo 
cons
ervac
ión o 
man
ejo 

15.2 
De 

aquí a 
2020, 
prom
over 

la 
puest
a en 

prácti
ca de 

la 
gestió

n 
soste
nible 

de 
todos 

BIOF

ISIC

O 

Ident

ificar 

y 

descr

ibir 

los 

recur

sos 

no 

reno

vabl

es 

exist

entes 

de 

valor 

econ

ómic

o, 

Prom

over 

la 

conse

rvaci

ón de 

áreas 

prote

gidas 

y 

recup

eraci

ón de 

espac

ios 

verde

s. 

IMPUL

SAR  

APRO

VECH

AMIE

NTO Y 

USO 

RACIO

NAL 

DE 

LOS 

RECU

RSOS 

NATU

RALES 

CB-14 

PARQ

UE 

BOTA

NICO 

EN 

LOS 

PREDI

OS DE 

LA 

FINCA 

MUNI

CIPAL 

"LA 

LOLA" 

$ 

500.0

00,00 

Propia 

y 

tercero

s 

202

1 -

202

3 

NU

MER

O DE 

FAM

ILIA

S 

BEN

EFIC

IAD

AS 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo 
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co, 

ener

géti

co 

y/o 

amb

ient

al 

exist

ente

s en 

el 

terri

tori

o 

cant

onal

. 

recu
rsos 
natu
rales 

ambi
ental 

en 
16,45

%. 

los 
tipos 

de 
bosqu

es, 
deten
er la 
defor
estaci

ón, 
recup
erar 
los 

bosqu
es 

degra
dados 

y 
aume
ntar 
consi
derab
leme
nte la 
forest
ación 
y la 

refor
estaci

ener

gétic

o y/o 

ambi

ental 

exist

entes 

en el 

territ

orio 

cant

onal. 



 

 

 
766 

 

ón a 
nivel 

mund
ial 

Fores
tació
n y 

refor
estac
ión  

1.    
   G
esti
ón 

insti
tuci
ona

l 
dire
cta 

Iden

tific

ar y 

desc

ribir 

los 

recu

rsos 

no 

reno

vabl

es 

exist

ente

s de 

valo

r 

econ

al 2023 

Queve

do 

contara 

con 

áreas 

de 

conserv

ación 

ambien

tal 

dentro 

del 

períme

tro 

urbano. 

O
D
S1
5_ 

15 
Vid
a 

de 
eco
sist
em
as 

terr
estr
es 

O
P
N
D
11 

11. 
Con
serv
ar, 

rest
aura

r, 
prot
eger 

y 
hace
r un 
uso 
sost
enib

le 

11.1.
1. 

Mant
ener 

la 
prop
orció
n de 
territ
orio 

nacio
nal 

bajo 
cons
ervac
ión o 

15.2 
De 

aquí a 
2020, 
prom
over 

la 
puest
a en 

prácti
ca de 

la 
gestió

n 
soste
nible 

BIOF

ISIC

O 

Ident

ificar 

y 

descr

ibir 

los 

recur

sos 

no 

reno

vabl

es 

exist

entes 

de 

valor 

econ

ómic

Prom

over 

la 

conse

rvaci

ón de 

áreas 

prote

gidas 

y 

recup

eraci

ón de 

espac

ios 

verde

s. 

IMPUL

SAR  

APRO

VECH

AMIE

NTO Y 

USO 

RACIO

NAL 

DE 

LOS 

RECU

RSOS 

NATU

RALES 

CB-15 

Declara

toria 

de 

áreas 

de 

conser

vación 

y usos 

sustent

ables 

en 

áreas 

urbana

s. 

$ 

500.0

00,00 

Propia 

y 

tercero

s 

202

1 -

202

3 

NU

MER

O DE 

FAM

ILIA

S 

BEN

EFIC

IAD

AS 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo 
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ómi

co, 

ener

géti

co 

y/o 

amb

ient

al 

exist

ente

s en 

el 

terri

tori

o 

cant

onal

. 

de 
los 

recu
rsos 
natu
rales 

man
ejo 

ambi
ental 

en 
16,45

%. 

de 
todos 

los 
tipos 

de 
bosqu

es, 
deten
er la 
defor
estaci

ón, 
recup
erar 
los 

bosqu
es 

degra
dados 

y 
aume
ntar 
consi
derab
leme
nte la 
forest
ación 
y la 

o, 

ener

gétic

o y/o 

ambi

ental 

exist

entes 

en el 

territ

orio 

cant

onal. 



 

 

 
768 

 

refor
estaci
ón a 
nivel 

mund
ial 

   

 

      

      

$ 

27.57

3.000

,00      
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 



 

 

 
769 

 

 

M  O  D  E  L  O            D E         G   E  S  T  I  Ó  N          -           S  O C  I  O  C  U  L  T  U  R  A  L 

Com
pete
ncias 

Mod
elo 
de 

gesti
ón 

Objet
ivo 

Estra
tégic
o de 
desa
rrollo 
PDO

T 

Meta 
de 

resul
tado

s 
PDO

T 

O
D
S 

Obje
tivo 
de 

Des
arro
llo 

Sost
enib
le-

ODS 

O
P
N
D 

Obje
tivo 
del 

Plan 
Naci
onal 
de 

Des
arrol

lo-
PND 

Meta 
del 

Plan 
Naci
onal 
de 

Desa
rrollo 

Meta 
de 

ODS 

CO

MPO

NEN

TE 

OBJE

TIV

OS 

ESTR

ATE

GIC

O 

DEL 

PDy

OT 

MET

A 

PLA

N DE 

DES

ARR

OLL

O 

LOC

AL 

2019 - 

2023 

CATE

GORI

A DE 

ORD

ENA

MIEN

TO 

TERR

ITORI

AL  

POLIT

ICA 

LOCA

L/EST

RATE

GIA 

DE 

ARTIC

ULACI

ÓN 

PRO

GRA

MA  

PROY

ECTO 

PRE

SUP

UES

TO 

FUEN

TE DE 

FINA

NCIA

MIEN

TO  

TIE

MP

O 

DE 

EJE

CU

CI

ON 

INDI

CAD

OR 

DE 

GEST

ION 

RESP

ONS

ABL

ES 

DE 

EJEC

UCI

ON 



 

 

 
770 

 

Plani
ficar, 
const
ruir y 
mant
ener 

la 
infra
estru
ctura 
física 
y los 
equi
pami
ento
s de 
los 

espa
cios 

públi
cos 

desti
nado
s al 

desar
rollo 
socia

l, 
cultu

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Mejor

ar las 

infrae

struct

uras y  

equip

amie

ntos 

de 

establ

ecimi

entos  

escola

res, 

cultur

ales y 

turisti

cos. 

Al 

2023 

mejor

ar  la 

infrae

struct

ura  

de los 

establ

ecimi

entos 

de 

educa

ción 

cultu

ra y 

turis

mo  

en un 

20% 

para 

garan

tizar 

la 

educa

ción 

y el 

cuida

do 

integr

al 

dura

O
D
S
9
_ 

9 
Indu
stria

, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

O
P
N
D
8 

8. 
Gen
erar 
nuev

as 
opor
tuni
dad
es y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onali
dad
es. 

8.1.1
. 

Incre
ment
ar el 
porc
entaj
e de 

parro
quias 
rural

es 
cone
ctada
s con 
servi
cio 

móvil 
avan
zado 
del 

68,4
5% al 
79,0
0%. 

9.c 
Aume
ntar 

signifi
cativa
ment
e el 

acces
o a la 
tecnol
ogía 
de la 
infor

mació
n y las 
comu
nicaci
ones 

y 
esforz
arse 
por 

propo
rciona

r 
acces

o 
unive
rsal y 

S
  O

 C
  I  O

    C
  U

  L
  T

  U
  R

  A
  L

 

Mejo

rar 

las 

infra

estru

ctura

s y  

equi

pami

entos 

de 

estab

lecim

iento

s  

escol

ares, 

cultu

rales 

y 

turist

icos. 

Al 

2023 

mejor

ar  la 

infrae

struct

ura  

de los 

establ

ecimi

entos 

de 

educa

ción 

cultu

ra y 

turis

mo  

en un 

20% 

para 

garan

tizar 

la 

educa

ción 

y el 

cuida

do 

integr

al 

dura

COT 

5.- 

CATE

GORI

A DE 

USO - 

EXPA

NCIÓ

N; 

Área 

de 

expan

cción 

Urba

na,  

Areas 

Indus

triales 

, 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

conso

lidad

o, 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

Garant

izar 

educac

ion de 

calida

d con 

organi

smos 

compe

tentes.  

Fort

aleci

mie

nto 

de 

alian

zas 

para 

gesti

onar 

obra

s  

CSC_

01 

Equip

amien

to de 

la 

Direcc

ión de 

Educa

ción 

Cultur

al 

Turis

mo y 

depor

tes. 

$ 

100.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do.  

201

9 - 

202

3 

Núm

ero 

de 

estud

iantes 

en 

edad 

escol

ar 

benef

iciad

os del 

servic

io de 

Educ

ación 

Cultu

ra y 

Turís

mo 

GAD 

Muni

cipal, 

Distr

ito 

12D0

3 

Educ

ación

, 

Mini

steri

o de 

Educ

ación

. 



 

 

 
771 

 

ral y 
depo
rtivo 

nte el 

ciclo 

de 

vida, 

bajo 

criteri

os de 

accesi

blida

d, 

calida

d  y 

perti

nenci

a 

territ

orial 

y 

cultu

ral. 

asequ
ible a 
Intern
et en 

los 
países 
meno

s 
adela
ntado
s de 

aquí a 
2020 

nte el 

ciclo 

de 

vida, 

bajo 

criteri

os de 

accesi

blida

d, 

calida

d  y 

perti

nenci

a 

territ

orial 

y 

cultu

ral. 

deter

mina

do 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal, 

Area 

Urba

na 

exclus

iva 

para 

la 

Come

rcializ

acion 



 

 

 
772 

 

Infra
estru
ctura 

y 
equi
pami
ento

s 
físico
s de 

salud 
y 

educ
ación 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

espac

ios 

físico

s, 

equip

amie

ntos y 

aume

nto 

de 

perso

nal 

para 

el 

área 

de 

salud, 

en el 

canto

n 

Quev

edo. 

E 

imple

ment

ar 

Gesti

onar  

el 

mejor

amie

nto 

de la 

calida

d de 

infrae

struct

ura 

para 

el 

área 

de  

salud

, 

servic

io 

foren

se  en 

un 

30% 

míni

mo al 

2023.    

O
D
S
3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 
calid
ad. 

6.5.1
. 

Incre
ment
ar la 
prop
orció
n de 
médi
cos 

famil
iares 
que 

traba
jan 

hacie
ndo 
aten
ción 
prim
aria 
de 

1,14 
a 

1,71 
por 

cada 
10.0
00 

3.c 
Aume
ntar 
consi
derab
lemen
te la 

financ
iación 
de la 
salud 
y la 

contr
atació
n, el 

perfe
ccion
amien
to, la 
capac
itació
n y la 
reten
ción 
del 

perso
nal 

sanita
rio en 

Incre

meta

r el 

pers

onal 

para 

el 

Area 

de 

salud

, en 

el 

Cant

ón, e 

impl

emen

tar 

atenc

ión 

de 

calid

ad y 

calid

ez. 

Al 

2023, 

se 

dismi

nuye 

en un 

8% 

los 

probl

emas 

de 

desn

utrici

on, 

salud 

y 

atenci

ón  

en las 

áreas 

más 

vulne

rable. 

Cont

ando 

con la 

unida

d  

movil 

en 

cada  

sitio. 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 

Garant

izar el 

derech

o a la 

salud, 

con 

organi

smos 

compe

tentes. 

CSC-

02 

Repot

enciac

ion, 

mante

nimie

nto y 

funcio

namie

nto de 

la 

Unida

d 

Movil 

de 

Atenci

ón de 

Salud 

- 

Clinic

a 

movil. 

$ 

2.000

.000,

00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do.  

201

9 - 

202

3 

Núm

ero 

de 

Perso

nas 

atend

idas 

por 

año 

en la  

Unid

ad de 

atenci

ón 

médi

ca.    

GAD 

Muni

cipal, 

Distr

ito 

12D0

3 

Salu

d, 

Hosp

ital 

Sagr

ado 

Cora

zón 

de 

Jesus

. 



 

 

 
773 

 

atenci

on de 

calida

d  

habit
antes

. 

los 
países 

en 
desar
rollo, 
espec
ialme
nte 

en los 
países 
meno

s 
adela
ntado
s y los 
pequ
eños 
Estad

os 
insula
res en 
desar
rollo 

Aum

entan

do la 

cober

tura, 

calida

d y 

acces

o a 

servic

ios de 

salud

. 



 

 

 
774 

 

Infra
estru
ctura 

y 
equi
pami
ento

s 
físico
s de 

salud 
y 

educ
ación 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

espac

ios 

físico

s, 

equip

amie

ntos y 

aume

nto 

de 

perso

nal 

para 

el 

área 

de 

salud, 

en el 

canto

n 

Quev

edo. 

E 

imple

ment

ar 

Gesti

onar  

el 

mejor

amie

nto 

de la 

calida

d de 

infrae

struct

ura 

para 

el 

área 

de  

salud

, 

servic

io 

foren

se  en 

un 

30% 

míni

mo al 

2023.    

O
D
S
3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 
calid
ad. 

6.5.1
. 

Incre
ment
ar la 
prop
orció
n de 
médi
cos 

famil
iares 
que 

traba
jan 

hacie
ndo 
aten
ción 
prim
aria 
de 

1,14 
a 

1,71 
por 

cada 
10.0
00 

3.c 
Aume
ntar 
consi
derab
lemen
te la 

financ
iación 
de la 
salud 
y la 

contr
atació
n, el 

perfe
ccion
amien
to, la 
capac
itació
n y la 
reten
ción 
del 

perso
nal 

sanita
rio en 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

espa

cios 

físico

s, 

equi

pami

entos 

y 

aum

ento 

de 

pers

onal 

para 

el 

área 

de 

salud

, en 

el 

canto

n 

Quev

edo. 

E 

impl

Gesti

onar  

el 

mejor

amie

nto 

de la 

calida

d de 

infrae

struct

ura 

para 

el 

área 

de  

salud

, 

servic

io 

foren

se  en 

un 

30% 

míni

mo al 

2023.    

Articul

ación 

con el 

Minist

erio de 

Salud 

para la 

dotaci

ón de 

infraes

tructur

a en el 

canton 

queve

do. 

Cont

ribui

r al 

mejo

rami

ento 

de la 

salu

d. 

CSC-

03 

Imple

menta

cion 

de  

servici

o para 

atenci

on  de 

salud 

en 

coordi

nacio

n con 

el 

MSP 

en  el 

cantó

n  

Queve

do.  

$ 

400.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

50%                                           

Tercer

os 

50% 

201

9 - 

202

3 

Núm

ero 

de 

centr

os de 

atenci

ón 

médi

ca 

con 

infrae

struct

ura y 

equip

amie

nto 

GAD 

Muni

cipal, 

Distr

ito 

12D0

3 

Salu

d, 

Hosp

ital 

Sagr

ado 

Cora

zón 

de 

Jesus

. 

MIES

.  



 

 

 
775 

 

atenci

on de 

calida

d  

habit
antes

. 

los 
países 

en 
desar
rollo, 
espec
ialme
nte 

en los 
países 
meno

s 
adela
ntado
s y los 
pequ
eños 
Estad

os 
insula
res en 
desar
rollo 

emen

tar 

atenc

ion 

de 

calid

ad  



 

 

 
776 

 

Infra
estru
ctura 

y 
equi
pami
ento

s 
físico
s de 

salud 
y 

educ
ación 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Incre

ment

ar  los 

nivele

s  de 

activa

d 

fisica 

de la 

pobla

ción 

del 

cantó

n 

medi

ante 

el 

impul

so 

depro

gram

as y 

constr

ucció

n de 

espac

ios 

depor

tivos 

Mejor

ar y  

fortal

ecer a 

160  

perso

nas 

con 

disca

pacid

ades 

fisica

s e 

intele

ctuale

s a 

trave

s del 

depor

te. Al 

2023. 

O
D
S
3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 
calid
ad. 

6.1.1
. 

Incre
ment
ar el 
porc
entaj
e de 
nacid

os 
vivos 
con 
asist
encia 

de 
pers
onal 
de la 
salud 
del 

96,4
% al 
98,5
%. 

3.c 
Aume
ntar 
consi
derab
lemen
te la 

financ
iación 
de la 
salud 
y la 

contr
atació
n, el 

perfe
ccion
amien
to, la 
capac
itació
n y la 
reten
ción 
del 

perso
nal 

sanita
rio en 

Incre

ment

ar  

los 

nivel

es  

de 

activ

ad 

fisica 

de la 

pobl

ación 

del 

cantó

n 

medi

ante 

el 

impu

lso 

depr

ogra

mas 

y 

const

rucci

ón 

de 

espa

cios 

depo

Mejor

ar y  

fortal

ecer a 

160  

perso

nas 

con 

disca

pacid

ades 

fisica

s e 

intele

ctuale

s a 

trave

s del 

depor

te. Al 

2023. 

Desarr

ollo y 

ejecuci

ón de 

proyec

tos 

para el 

bienest

ar de 

los 

ciudad

anos.  

Pro

mov

er la 

equi

dad 

y la 

igua

ldad 

CSC-

04 

Inclus

ion 

integr

al a 

perso

nas 

con 

discap

acida

d y 

tallere

s 

ocupa

cional

es  

$ 

600.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

201

9 - 

202

3 

NUM

ERO 

DE 

PERS

ONA

S 

BEN

EFICI

ADA

S 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 



 

 

 
777 

 

los 
países 

en 
desar
rollo, 
espec
ialme
nte 

en los 
países 
meno

s 
adela
ntado
s y los 
pequ
eños 
Estad

os 
insula
res en 
desar
rollo 

rtivo

s 



 

 

 
778 

 

Fom
entar 

la 
segur
idad 

alime
ntari

a  

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Desar

rollar, 

progr

amas 

, 

proye

ctosy/

o 

servic

ios 

que 

den 

respu

esta o 

en 

coord

inacio

n con 

los 

organ

ismos 

comp

etente

s a los 

probl

emas 

y 

necesi

dades 

insati

sfech

as de 

Contr

ibuir 

el 

25%  

anual 

del 

mont

o 

total 

del 

proye

cto al 

2023,

con 

un 

servic

io de 

nutric

ión  y 

perse

pción  

positi

va en 

el 

servic

io de 

cateri

ng.  

O
D
S
2
_ 

2 
Ham
bre 
cero 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 
calid
ad. 

6.4.1
. 

Redu
cir 6 
punt

os 
porc
entu
ales 

la 
Desn
utrici

ón 
Cróni

ca 
Infan
til en 
men
ores 
de 2 
años. 

2.2 
De 

aquí a 
2030, 
poner 
fin a 

todas 
las 

forma
s de 
maln
utrici
ón, 

inclus
o 

logra
ndo, a 
más 

tardar 
en 

2025, 
las 

metas 
conve
nidas 
intern
acion
almen

te 

Desa

rrolla

r, 

prog

rama

s , 

proy

ectos

y/o 

servi

cios 

que 

den 

resp

uesta 

o en 

coor

dinac

ion 

con 

los 

orga

nism

os 

com

pete

ntes 

a los 

probl

emas 

y 

neces

Contr

ibuir 

el 

25%  

anual 

del 

mont

o 

total 

del 

proye

cto al 

2023,

con 

un 

servic

io de 

nutric

ión  y 

perse

pción  

positi

va en 

el 

servic

io de 

cateri

ng.  

CSC-

05 

 

Servic

io de 

cateri

ng 

para 

los 

grupo

s de 

atenci

on 

priorit

aria 

que 

forma

n 

parte 

de los 

proye

ctos 

social

es del 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do 

$ 

1.000

.000,

00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

201

9 - 

202

3 

nume

ro de 

CDI 

en 

quev

edo.  

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 



 

 

 
779 

 

los 

grupo

s de 

atenci

ón 

priori

taria. 

sobre 
el 

retras
o del 
creci

mient
o y la 
emaci
ación 
de los 
niños 
meno
res de 

5 
años, 

y 
abord
ar las 
neces
idade
s de 

nutric
ión de 

las 
adole
scent
es, las 
mujer

es 

idad

es 

insati

sfech

as de 

los 

grup

os de 

atenc

ión 

prior

itaria

. 



 

 

 
780 

 

emba
razad
as y 

lactan
tes y 
las 

perso
nas 
de 

edad 



 

 

 
781 

 

Prote
cción 
integ

ral 
de 

dere
chos 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Desar

rollar, 

progr

amas 

, 

proye

ctosy/

o 

servic

ios 

que 

den 

respu

esta o 

en 

coord

inacio

n con 

los 

organ

ismos 

comp

etente

s a los 

probl

emas 

y 

necesi

dades 

insati

sfech

as de 

al 

2023, 

Dotar 

de 

ayud

as 

técnic

as a 

600 

perso

nas 

con 

disca

pacid

ades 

espec

iales , 

para 

logra

r su 

auton

omia, 

partic

ipaci

ón 

activa 

en el 

medi

o que 

se 

desar

O
D
S
3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 
calid
ad. 

6.1.6 
Redu
cir el 
gasto 

de 
bolsil

lo 
com

o 
porc
entaj
e del 
gasto 
total 
en 

salud 
de 

31,3
7% a 
26,8
7%. 

3.1 
De 

aquí a 
2030, 
reduci

r la 
tasa 

mund
ial de 
morta
lidad 

mater
na a 

meno
s de 
70 
por 

cada 
100.0

00 
nacid

os 
vivos 

al 

2023, 

Dotar 

de 

ayud

as 

técnic

as a 

600 

perso

nas 

con 

disca

pacid

ades 

espec

iales , 

para 

logra

r su 

auton

omia, 

partic

ipaci

ón 

activa 

en el 

medi

o que 

se 

desar

CSC-

06 

Disca

pacid

ad 

cuent

a 

conmi

go 

$ 

252.9

76,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

201

9 - 

202

3 

Núm

ero 

de 

perso

nas 

con 

disca

pacid

ad 

atend

idas  

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 



 

 

 
782 

 

los 

grupo

s de 

atenci

ón 

priori

taria. 

rollan

,  

rollan

,  



 

 

 
783 

 

Fom
entar 

las 
activi
dade

s 
prod
uctiv

as 
regio
nales

, 
provi
ncial
es. 

Incen
tivar 

el 
desar
rollo 
de 
las 

activi
dade

s 
prod
uctiv

as 
comu

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Foral

ecer 

los 

proce

sos 

canto

naes 

de 

atenci

ón a 

grupo

s 

priori

tarios 

para 

reduc

ir la 

incide

ncia 

de la 

pobre

za en 

el 

cantó

n 

Al 

2023 , 

capac

itar y 

poten

ciar a 

unas 

150 

perso

nas 

en 

taller

es de 

empr

endi

mient

o 

para 

que 

pued

an 

crear 

su 

propi

a 

micro

empr

esa 

para 

que 

fome

nten 

O
D
S
8
_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte 

y 
creci
mie
nto 
eco
nóm
ico 

O
P
N
D
1 

1. 
Incr
eme
ntar 

y 
fom
enta
r, de 
man
era 

inclu
siva, 
las 

opor
tuni
dad
es 
de 

emp
leo y 
las 

cond
icion

es 
labo
rales

. 

1.1.1
. 

Incre
ment
ar la 
tasa 
de 

empl
eo 

adec
uado 
del 

30,4
1% al 
50,0
0%.  

8.5 
De 

aquí a 
2030, 
lograr 

el 
emple

o 
pleno 

y 
produ
ctivo 
y el 

trabaj
o 

decen
te 

para 
todas 

las 
mujer
es y 
los 

homb
res, 

inclui
dos 
los 

jóven

Foral

ecer 

los 

proc

esos 

canto

naes 

de 

atenc

ión a 

grup

os 

prior

itario

s 

para 

redu

cir la 

incid

encia 

de la 

pobr

eza 

en el 

cantó

n 

Al 

2023 , 

capac

itar y 

poten

ciar a 

unas 

150 

perso

nas 

en 

taller

es de 

empr

endi

mient

o 

para 

que 

pued

an 

crear 

su 

propi

a 

micro

empr

esa 

para 

que 

fome

nten 

CSC-

07 

Forma

ción 

para 

el 

empre

ndimi

ento  

produ

ctivo 

y su 

incide

ncia 

en la 

econo

mía 

famili

ar 

para 

fomen

tar la 

sosten

ibilida

d de 

la 

econo

mía 

local  

en el 

caNtó

n 

$ 

875.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

201

9 - 

202

3 

Num

ero 

de 

perso

nas 

capac

itada

s en 

tllere

s de 

empr

endi

mient

o 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo, 

Instit

ucio

nes 

Públi

cas.  
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nitari
as   

el 

desar

rollo 

econo

mico 

y 

suste

ntabl

e del 

cantó

n, 

para  

reduc

ir el 

dese

mple

o.. 

es y 
las 

perso
nas 
con 

disca
pacid

ad, 
así 

como 
la 

iguald
ad de 
remu
neraci

ón 
por 

trabaj
o de 
igual 
valor 

el 

desar

rollo 

econo

mico 

y 

suste

ntabl

e del 

cantó

n, 

para  

reduc

ir el 

dese

mple

o.. 

Queve

do. 

Plani
ficar, 
const
ruir y 
mant
ener 

la 
infra

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Fome

ntar 

políti

cas de 

prote

cción 

y 

desar

rollo 

 

Al 

2023 

conta

r con 

al 

meno

s 

cinco 

O
D
S
4
_ 

4 
Edu
caci
ón 
de 

calid
ad 

O
P
N
D
7 

7. 
Pote
nciar 

las 
capa
cida
des 

de la 

7.1.2
. 

Incre
ment
ar la 
tasa 

bruta 
de 

4.3 
De 

aquí a 
2030, 
asegu
rar el 
acces

o 

Fom

entar 

políti

cas 

de 

prote

cción 

y 

desar

 

Al 

2023 

conta

r con 

al 

meno

s 

cinco 

CSC-

08 

Prom

over 

espaci

os de 

encue

ntro y 

partici

$ 

100.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

202

1 - 

202

3 

Núm

ero 

de 

espac

ios 

fisico

s  de 

encue

ntros 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 
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estru
ctura 
física 
y los 
equi
pami
ento
s de 
los 

espa
cios 

públi
cos 

desti
nado
s al 

desar
rollo 
socia

l, 
cultu
ral y 
depo
rtivo 

étnico 

que 

fortal

ezcan 

la 

cultur

a en 

el 

cantó

n 

Quev

edo. 

areas 

fisica

s de 

libre 

acces

o al 

públi

co   

para 

el 

desar

rollo 

de 

activi

dades 

social

es y 

cultu

rales. 

ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

matrí
cula 
de 

bachi
llerat
o de 
87,3
8% a 
89,0
9%. 

igualit
ario 
de 

todos 
los 

homb
res y 
las 

mujer
es a 
una 

forma
ción 

técnic
a, 

profe
sional 

y 
superi
or de 
calida

d, 
inclui
da la 

enseñ
anza 
unive
rsitari

a 

rollo 

étnic

o 

que 

fortal

ezca

n la 

cultu

ra en 

el 

cantó

n 

Quev

edo. 

areas 

fisica

s de 

libre 

acces

o al 

públi

co   

para 

el 

desar

rollo 

de 

activi

dades 

social

es y 

cultu

rales. 

pació

n con 

la 

socied

ad  

partic

ipativ

os 

para 

el 

desar

rollo 

de 

activi

dades 

social

es y 

cultu

rales 
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Prote
cción 
integ

ral 
de 

dere
chos 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Foral

ecer 

los 

proce

sos 

canto

nales 

de 

atenci

ón a 

grupo

s 

priori

tarios 

para 

reduc

ir la 

incide

ncia 

de la 

pobre

za en 

el 

cantó

n 

al 

2023, 

al 

meno

s a 

300 

adult

os 

mayo

res, 

Fortal

ecido

s en 

sus 

capac

idade

s 

motri

ces 

psico

emoci

onal 

de los 

adult

os 

mayo

res 

del 

cantó

n 

Quev

edo,q

O
D
S
3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 
calid
ad. 

6.7.2
. 

Redu
cir la 
prev
alenc
ia de 
activi
dad 

física 
insufi
cient
e en 

la 
pobl
ación 
adult

a 
(18-
69 

años) 
del 

17,8
0% al 
13,0
0%. 

3.c 
Aume
ntar 
consi
derab
lemen
te la 

financ
iación 
de la 
salud 
y la 

contr
atació
n, el 

perfe
ccion
amien
to, la 
capac
itació
n y la 
reten
ción 
del 

perso
nal 

sanita
rio en 

Foral

ecer 

los 

proc

esos 

canto

nales 

de 

atenc

ión a 

grup

os 

prior

itario

s 

para 

redu

cir la 

incid

encia 

de la 

pobr

eza 

en el 

cantó

n 

al 

2023, 

al 

meno

s a 

300 

adult

os 

mayo

res, 

Fortal

ecido

s en 

sus 

capac

idade

s 

motri

ces 

psico

emoci

onal 

de los 

adult

os 

mayo

res 

del 

cantó

n 

Quev

edo,q

 

CAT

EGO

RIA 

DE 

USO 

- 

CON

SERV

ACIÓ

N       

Espac

ios 

natur

ales 

prote

gidos 

por 

GAD 

Muni

cipal - 

Área 

de 

conse

rvació

n de 

cause

s de 

ríos, 

estero

s, y 

cualq

Impuls

ar de 

la  

Multic

ultural

idad, 

tanto 

los 

espaci

os de 

partici

pación 

como 

del 

recono

cimien

to a las 

distint

as 

identid

ades 

cultura

les que 

coexist

en en 

la 

ciudad

. 

Gara

ntiza

r el 

acce

so a 

cono

cimi

ento, 

el 

uso  

creat

ivo 

del 

tiem

po 

libre 

y el 

desa

rroll

o 

intel

ectu

al de 

niño

s y 

jove

nes.  

CSC-

09 

Eterna 

juvent

ud  

$ 

700.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

201

9 - 

202

3 

Num

ero 

de 

adult

os 

mayo

res 

con 

capac

idade

s 

motri

ces 

fortal

esida

s 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 
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ue se 

encue

ntran 

en 

extre

ma 

pobre

za, 

aume

ntand

o la 

cober

tura, 

calida

d y 

acces

o a 

servic

io de 

salud

. 

los 
países 

en 
desar
rollo, 
espec
ialme
nte 

en los 
países 
meno

s 
adela
ntado
s y los 
pequ
eños 
Estad

os 
insula
res en 
desar
rollo 

ue se 

encue

ntran 

en 

extre

ma 

pobre

za, 

aume

ntand

o la 

cober

tura, 

calida

d y 

acces

o a 

servic

io de 

salud

. 

uier 

cuerp

o de 

agua 
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Ejerci
cio 
de 
las 

comp
eten
cias 
de 

prote
cción 
integ
ral a 

la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Foral

ecer 

los 

proce

sos 

canto

nales 

de 

atenci

ón a 

grupo

s 

priori

tarios 

para 

reduc

ir la 

incide

ncia 

de la 

pobre

za en 

el 

cantó

n 

Capa

citar  

y 

social

izar, 

taller

es de 

prevn

ción, 

en 

consu

mos 

de 

droga

s, 

alcoh

ol y 

emba

razo 

no 

planif

icado. 

A 

1000 

niños

, 

niñas 

joven

es del 

cantó

n 

Quev

O
D
S
3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 
calid
ad. 

6.6.1
. 

Redu
cir el 
porc
entaj
e de 
adol
esce
ntes 
entre 
13 y 
15 

años 
que 
cons
ume

n 
tabac
o del 
0,52 

al 
0,34. 

3.a 
Fortal
ecer 

la 
aplica
ción 
del 

Conve
nio 

Marc
o de 

la 
Organ
izació

n 
Mund
ial de 

la 
Salud 
para 

el 
Contr
ol del 
Tabac
o en 

todos 
los 

países
, 

Capa

citar  

y 

social

izar, 

taller

es de 

prevn

ción, 

en 

consu

mos 

de 

droga

s, 

alcoh

ol y 

emba

razo 

no 

planif

icado. 

A 

1000 

niños

, 

niñas 

joven

es del 

cantó

n 

Quev

CSC-

10 

Activa

te 

Juvent

ud  

$ 

275.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

201

9 - 

202

3 

nume

ro  de 

niños 

y 

joven

es 

capac

itado

s, e 

infor

mado

s 

sobre 

preve

nción 

de 

droga

s, 

alcoh

ol y 

emba

razo 

no 

desea

do. 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 
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edo, 

al 

2023. 

según 
proce

da 

edo, 

al 

2023. 

Ejerci
cio 
de 
las 

comp
eten
cias 
de 

prote
cción 
integ
ral a 

la 
niñez 

y 
adole
scenc

ia 

4.       
Dele
gació

n a 
otros 
nivel
es de 
gobi
erno 

Foral

ecer 

los 

proce

sos 

canto

nales 

de 

atenci

ón a 

grupo

s 

priori

tarios 

para 

reduc

ir la 

incide

ncia 

de la 

pobre

za en 

el 

al 

2023, 

conta

r con 

al 

meno

s  

3290 

niños

/ as 

benef

iciad

os 

con  

el 

servic

io de 

cuida

do 

con 

atenci

ón 

integr

aal 

O
D
S
3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 
calid
ad. 

6.5.1
. 

Incre
ment
ar la 
prop
orció
n de 
médi
cos 

famil
iares 
que 

traba
jan 

hacie
ndo 
aten
ción 
prim
aria 
de 

3.2 
De 

aquí a 
2030, 
poner 
fin a 
las 

muert
es 

evitab
les de 
recién 
nacid
os y 
de 

niños 
meno
res de 

5 
años, 
logra
ndo 

al 

2023, 

conta

r con 

al 

meno

s  

3290 

niños

/ as 

benef

iciad

os 

con  

el 

servic

io de 

cuida

do 

con 

atenci

ón 

integr

aal 

COT 

5.- 

CAT

EGO

RIA 

DE 

USO 

- 

EXPA

NCI

ÓN; 

Área 

de 

expan

cción 

Urba

na,  

Areas 

Indus

triales 

, 

Áreas 

de 

Suelo 

CSC-

11 

juntos 

camin

emos 

Modal

idad 

"CDI" 

$ 

1.029

.947,

70 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

201

9 - 

202

3 

 

Núm

ero  

de 

niños 

/ as 

con 

servic

ios de 

cuida

do 

integr

al 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 
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cantó

n 

infant

il de 

12 a 

36 

mese

s de 

edad 

en el 

cantó

n 

Quev

edo. 

1,14 
a 

1,71 
por 

cada 
10.0
00 

habit
antes

. 

que 
todos 

los 
países 
intent

en 
reduci

r la 
morta
lidad 
neon
atal al 
meno
s a 12 

por 
cada 
1.000 
nacid

os 
vivos 
y la 

morta
lidad 
de los 
niños 
meno
res de 

5 
años 

infant

il de 

12 a 

36 

mese

s de 

edad 

en el 

cantó

n 

Quev

edo. 

urban

o 

conso

lidad

o, 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

deter

mina

do 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal, 

Area 

Urba

na 

exclus

iva 

para 

la 

Come

rcializ

acion 
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al 
meno
s a 25 

por 
cada 
1.000 
nacid

os 
vivos 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 

Ejerci
cio 
de 
las 

comp
eten
cias 
de 

prote
cción 
integ
ral a 

la 
niñez 

y 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Foral

ecer 

los 

proce

sos 

canto

nales 

de 

atenci

ón a 

grupo

s 

priori

tarios 

para 

reduc

ir la 

Al 

2023 

prom

over 

la 

errad

icació

n del 

trabaj

o 

infant

il, 

dand

o 

capac

itacio

nes 

O
D
S
4
_ 

4 
Edu
caci
ón 
de 

calid
ad 

O
P
N
D
7 

7. 
Pote
nciar 

las 
capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 

7.1.2
. 

Incre
ment
ar la 
tasa 

bruta 
de 

matrí
cula 
de 

bachi
llerat
o de 
87,3

4.1 
De 

aquí a 
2030, 
asegu

rar 
que 

todas 
las 

niñas 
y 

todos 
los 

niños 
termi

Al 

2023 

prom

over 

la 

errad

icació

n del 

trabaj

o 

infant

il, 

dand

o 

capac

itacio

nes 

CSC-

12 

Erradi

cacion 

del 

trabaj

o 

infanti

l  

$ 

300.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

201

9 - 

202

3 

NUM

ERO 

DE 

NIÑ

OS 

DAD

A LA 

Resp

uesta 

oport

una 

ante 

entes 

de 

segur

idad 

y 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo; 

Mini

steri

o del 

Interi

or. 

Orga

nizac

iones 

religi

osas 
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adole
scenc

ia 

incide

ncia 

de la 

pobre

za en 

el 

cantó

n 

para 

insert

arlos 

en 

centr

os 

educa

tivos, 

40 

niños

/as 

rescat

ados 

del 

trabaj

o 

infant

il.   

educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

8% a 
89,0
9%. 

nen la 
enseñ
anza 

prima
ria y 

secun
daria, 
que 

ha de 
ser 

gratui
ta, 

equit
ativa 
y de 

calida
d y 

produ
cir 

result
ados 
de 

apren
dizaje 
pertin
entes 

y 
efecti

vos 

para 

insert

arlos 

en 

centr

os 

educa

tivos, 

40 

niños

/as 

rescat

ados 

del 

trabaj

o 

infant

il.   

prote

cción 

civil.   

y 

Mies 
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Prote
cción 
integ

ral 
de 

dere
chos 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Desar

rollar, 

progr

amas 

, 

proye

ctosy/

o 

servic

ios 

que 

den 

respu

esta o 

en 

coord

inacio

n con 

los 

organ

ismos 

comp

etente

s a los 

probl

emas 

y 

necesi

dades 

insati

sfech

as de 

AL 

2023 

DESS

ARR

OLL

AR 

AL 

MEN

OS 10 

TALL

ERES 

ARTI

STIC

OS 

DE 

CAP

ACIA

TCIO

N Y 

ENF

OQU

E 

INCL

USIV

O. 

O
D
S
5
_ 

5 
Igua
ldad 
de 

gén
ero 

O
P
N
D
5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiza
r sus 
dere
chos 

y 
servi
cios, 
erra
dicar 

la 
pobr
eza 

y 
pro
mov
er la 
inclu
sión 
soci
al. 

5.2.1
. 

Dism
inuir 

la 
tasa 
de 

femic
idios 
por 

cada 
100.
000 

muje
res 
de 

0,87 
a 

0,80. 

5.2 
Elimin

ar 
todas 

las 
forma
s de 

violen
cia 

contr
a 

todas 
las 

mujer
es y 
las 

niñas 
en los 
ámbit

os 
públic

o y 
priva
do, 

inclui
das la 
trata 
y la 

explot

Desa

rrolla

r, 

prog

rama

s , 

proy

ectos

y/o 

servi

cios 

que 

den 

resp

uesta 

o en 

coor

dinac

ion 

con 

los 

orga

nism

os 

com

pete

ntes 

a los 

probl

emas 

y 

neces

AL 

2023 

DESS

ARR

OLL

AR 

AL 

MEN

OS 10 

TALL

ERES 

ARTI

STIC

OS 

DE 

CAP

ACIA

TCIO

N Y 

ENF

OQU

E 

INCL

USIV

O. 

  

Desarr

ollo y 

ejecuci

ón de 

proyec

tos 

para el 

bienest

ar de 

los 

ciudad

anos.  

CSC-

13 

Desar

rollar 

tallere

s 

artísti

cos 

cultur

ales 

de 

capaci

tación 

con 

enfoq

ue 

inclusi

vo.  

$ 

300.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

201

9 - 

202

3 

NUM

ERO 

DE 

TALL

ERES  

DIRE

SCCI

ON 

DE 

CUL

TUR

A. 

DES

ARR

OLL

O 

SOCI

AL 
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los 

grupo

s de 

atenci

ón 

priori

taria. 

ación 
sexua

l y 
otros 
tipos 

de 
explot
ación 

idad

es 

insati

sfech

as de 

los 

grup

os de 

atenc

ión 

prior

itaria

. 

Prote
cción 
integ

ral 
de 

dere
chos 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Desar

rollar, 

progr

amas 

, 

proye

ctosy/

o 

servic

ios 

que 

den 

respu

esta o 

en 

coord

inacio

n con 

los 

organ

EN 

EL 

CAN

TON 

QUE

VED

O AL 

2023 

GAR

ANTI

ZAR 

LA 

SEG

URID

AD 

DE 

LO S 

GRU

POS 

DE 

O
D
S
3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
9 

9. 
Gara
ntiza
r la 

segu
rida

d 
ciud
adan

a, 
orde

n 
públ
ico y 
gesti
ón 
de 

9.2.1 
Dism
inuir 

la 
tasa 
de 

mort
alida
d por 
accid
entes 

de 
tráns
ito, 
in 

situ, 
de 

12,6

3.6 
De 

aquí a 
2020, 
reduci
r a la 
mitad 

el 
núme
ro de 
muert

es y 
lesion

es 
causa

das 
por 

accid

EN 

EL 

CAN

TON 

QUE

VED

O AL 

2023 

GAR

ANTI

ZAR 

LA 

SEG

URID

AD 

DE 

LO S 

GRU

POS 

DE 

COT 

5.- 

CAT

EGO

RIA 

DE 

USO 

- 

EXPA

NCI

ÓN; 

Área 

de 

expan

cción 

Urba

na,  

Areas 

Indus

triales 

Desarr

ollo y 

ejecuci

ón de 

proyec

tos 

para el 

bienest

ar de 

los 

ciudad

anos.  

Pro

mov

er la 

equi

dad 

y la 

igua

ldad 

GCSC

-14 

garant

izar la 

seguri

dad 

juridic

a de 

los 

grupo

s de 

atenci

on 

priorit

aria a 

nivel 

canto

nal 

$ 

300.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

201

9 - 

202

3 

NUM

ERO 

DE 

GRU

POS  

DIRE

SCCI

ON 

DE 

CUL

TUR

A. 

DES

ARR

OLL

O 

SOCI

AL 
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ismos 

comp

etente

s a los 

probl

emas 

y 

necesi

dades 

insati

sfech

as de 

los 

grupo

s de 

atenci

ón 

priori

taria. 

ATE

NCI

ON 

PRIO

RITA

RIA. 

riesg
os 

2 a 
11,9

6, 
por 

cada 
100.
000 

habit
antes

. 

entes 
de 

tráfic
o en 

el 
mund

o 

ATE

NCI

ON 

PRIO

RITA

RIA. 

, 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

conso

lidad

o, 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

deter

mina

do 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal, 

Area 

Urba

na 

exclus

iva 

para 

la 

Infra
estru
ctura 

y 
equi
pami
ento

s 
físico
s de 

salud 
y 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Incre

ment

ar  los 

nivele

s  de 

activa

d 

fisica 

de la 

pobla

ción 

del 

cantó

al 

2023 

Quev

edo 

conta

ra 

con 

áreas 

de 

conse

rvaci

ón 

ambi

O
D
S
3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat

6.7.1
. 

Redu
cir la 
prev
alenc
ia de 
activi
dad 

física 
insufi
cient

3.1 
De 

aquí a 
2030, 
reduci

r la 
tasa 

mund
ial de 
morta
lidad 

mater

Incre

ment

ar  

los 

nivel

es  

de 

activ

ad 

fisica 

de la 

pobl

ación 

AL 

2023 

LA 

CIUD

ADA

NÍ 

TEN

DRA 

IMLE

MEN

TAD

O 

ACTI

Desarr

ollo y 

ejecuci

ón de 

proyec

tos 

para el 

bienest

ar de 

los 

ciudad

anos.  

CSC-

15 

prom

over 

el 

depor

te a 

nivel 

canto

nal 

$ 

1.000

.000,

00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

201

9 - 

202

3 

  

DIRE

SCCI

ON 

DE 

CUL

TUR

A. 

DES

ARR

OLL

O 

SOCI

AL 
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educ
ación 

n 

medi

ante 

el 

impul

so 

depro

gram

as y 

constr

ucció

n de 

espac

ios 

depor

tivos 

ental 

dentr

o del 

perí

metro 

urban

o. 

uita 
y de 
calid
ad. 

e en 
la 

pobl
ación 

de 
niñas

, 
niños 

y 
jóven
es (5-

17 
años) 

del 
88,2
1% al 
83,2
1%. 

na a 
meno
s de 
70 
por 

cada 
100.0

00 
nacid

os 
vivos 

del 

cantó

n 

medi

ante 

el 

impu

lso 

depr

ogra

mas 

y 

const

rucci

ón 

de 

espa

cios 

depo

VIDA

DES 

DEP

ORTI

VAS 

PAR

A EL 

BIEN

ESTA

R  DE 

LA 

COL

ECTI

VIDA

D 

CIUD

ADA

NA. 

Come

rcializ

acion 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 



 

 

 
797 

 

Infra
estru
ctura 

y 
equi
pami
ento

s 
físico
s de 

salud 
y 

educ
ación 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Incre
ment
ar  
los 
nivel
es  
de 
activ
ad 
fisica 
de la 
pobl
ación 
del 
cant
ón 
medi
ante 
el 
impu
lso 
depr
ogra
mas 
y 
const
rucci
ón 
de 

AL 

2023 

CON

TAR   

CON 

EL 

CEN

TRO 

DE 

CON

VEN

CIO

NES  

Y 

EXP

OSIC

IONE

S EN 

EL 

CAN

TON  

QUE

VED

O. 

O
D
S
9
_ 

9 
Indu
stria

, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

O
P
N
D
7 

7. 
Pote
nciar 

las 
capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 

7.4.4
. 

Incre
ment
ar el 
núm
ero 
de 

inves
tigad
ores 
por 

cada 
1.00

0 
habit
antes 
de la 
Pobl
ación 
Econ
ómic
ame
nte 

Activ
a de 
0,55 

a 
0,75. 

9.c 
Aume
ntar 

signifi
cativa
ment
e el 

acces
o a la 
tecnol
ogía 
de la 
infor

mació
n y las 
comu
nicaci
ones 

y 
esforz
arse 
por 

propo
rciona

r 
acces

o 
unive
rsal y 

rtivo

s 

AL 

2023 

CON

TAR   

CON 

EL 

CEN

TRO 

DE 

CON

VEN

CIO

NES  

Y 

EXP

OSIC

IONE

S EN 

EL 

CAN

TON  

QUE

VED

O. 

Desarr

ollo y 

ejecuci

ón de 

proyec

tos 

para el 

bienest

ar de 

los 

ciudad

anos.  

Pro

mov

er la 

equi

dad 

y la 

igua

ldad 

CSC-

16 

constr

ucción 

de un 

centro 

de 

conve

ncione

s y 

exposi

ciones 

$ 

1.000

.000,

00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

201

9 - 

202

3 

CEN

TRO 

DE 

CON

VEN

CIO

NES  

DIRE

SCCI

ON 

DE 

CUL

TUR

A. 

DES

ARR

OLL

O 

SOCI

AL 
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espa
cios 
depo
rtivo
s 

nivel
es. 

asequ
ible a 
Intern
et en 

los 
países 
meno

s 
adela
ntado
s de 

aquí a 
2020 

Prese
rvar, 
mant
ener 

y 
difun
dir el 
patri
moni

o 
arqui
tectó
nico 

y 
cultu

ral 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Incre
ment
ar  
los 
nivel
es  
de 
activ
ad 
fisica 
de la 
pobl
ación 
del 
cant
ón 

Al  

2023 

se 

ejecut

aran  

al 

meno

s 4 

camp

añas 

masi

vas 

de 

conci

entiz

ación 

sobre 

el 

O
D
S
9
_ 

9 
Indu
stria

, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

O
P
N
D
7 

7. 
Pote
nciar 

las 
capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ

7.4.4
. 

Incre
ment
ar el 
núm
ero 
de 

inves
tigad
ores 
por 

cada 
1.00

0 
habit

9.c 
Aume
ntar 

signifi
cativa
ment
e el 

acces
o a la 
tecnol
ogía 
de la 
infor

mació
n y las 
comu

Al  

2023 

se 

ejecut

aran  

al 

meno

s 4 

camp

añas 

masi

vas 

de 

conci

entiz

ación 

sobre 

el 

Desarr

ollo y 

ejecuci

ón de 

proyec

tos 

para el 

bienest

ar de 

los 

ciudad

anos.  

CSC-

17 

imple

menta

cion 

de la  

Orque

sta 

Sinfón

ica 

Juveni

l.. 

$ 

500.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

201

9 - 

202

3 

Conf

orma

ción 

de la 

Orqu

esta 

Muni

cipal 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 
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medi
ante 
el 
impu
lso 
depr
ogra
mas 
y 
const
rucci
ón 
de 
espa
cios 
depo
rtivo
s 

patri

móni

o 

cultu

ral.  

ació
n 

inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

antes 
de la 
Pobl
ación 
Econ
ómic
ame
nte 

Activ
a de 
0,55 

a 
0,75. 

nicaci
ones 

y 
esforz
arse 
por 

propo
rciona

r 
acces

o 
unive
rsal y 
asequ
ible a 
Intern
et en 

los 
países 
meno

s 
adela
ntado
s de 

aquí a 
2020 

patri

móni

o 

cultu

ral.  



 

 

 
800 

 

Infra
estru
ctura 

y 
equi
pami
ento

s 
físico
s de 

salud 
y 

educ
ación 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Desa
rrolla
r, 
progr
amas 
, 
proy
ectos
y/o 
servi
cios 
que 
den 
resp
uesta 
o en 
coor
dinac
ion 
con 
los 
orga
nism
os 
comp
etent
es a 
los 
probl

Al 
2023 
adqu
rir 2 
clínic
as 
movi
les, 
debi
dam
ente 
impl
eme
ntad
as 
para 
aten
der 
pacie
ntes 
con 
COVI
D 19 

O
D
S
3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 
calid
ad. 

6.1.1
. 

Incre
ment
ar el 
porc
entaj
e de 
nacid

os 
vivos 
con 
asist
encia 

de 
pers
onal 
de la 
salud 
del 

96,4
% al 
98,5
%. 

3.a 
Fortal
ecer 

la 
aplica
ción 
del 

Conve
nio 

Marc
o de 

la 
Organ
izació

n 
Mund
ial de 

la 
Salud 
para 

el 
Contr
ol del 
Tabac
o en 

todos 
los 

países
, 

Desa

rrolla

r, 

prog

rama

s , 

proy

ectos

y/o 

servi

cios 

que 

den 

resp

uesta 

o en 

coor

dinac

ion 

con 

los 

orga

nism

os 

com

pete

ntes 

a los 

probl

emas 

y 

Al 

2023 

adqu

rir 2 

clínic

as 

movil

es, 

debid

amen

te 

imple

ment

adas 

para 

atend

er 

pacie

ntes 

con 

COVI

D 19 

COT 

5.- 

CAT

EGO

RIA 

DE 

USO 

- 

EXPA

NCI

ÓN; 

Área 

de 

expan

cción 

Urba

na,  

Areas 

Indus

triales 

, 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

conso

lidad

o, 

Áreas 

de 

Garant

izar el 

derech

o a la 

salud, 

la 

educac

ión y 

al 

cuidad

o 

integra

l 

durant

e el 

ciclo 

de 

vida, 

bajo 

criterio

s de 

accesib

ilidad, 

calida

d y 

pertine

ncia 

territor

ial y 

cultura

l 

Cont

ribui

r al 

mejo

rami

ento 

de la 

salu

d. 

CSC-

18 

Adqui

sición 

e 

Imple

menta

ción 

de 2 

clínica

s 

móvil

es  

$ 

700.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

202

1 - 

202

3 

NÚM

ERO 

DE 

PACI

ENT

ES 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 



 

 

 
801 

 

emas 
y 
nece
sidad
es 
insati
sfech
as de 
los 
grup
os de 
atenc
ión 
priori
taria. 

según 
proce

da 

neces

idad

es 

insati

sfech

as de 

los 

grup

os de 

atenc

ión 

prior

itaria

. 

Suelo 

urban

o 

deter

mina

do 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal, 

Area 

Urba

na 

exclus

iva 

para 

la 

Come

rcializ

acion 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 

Infra
estru
ctura 

y 
equi
pami
ento

s 
físico
s de 

salud 
y 

educ
ación 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Desa
rrolla
r, 
progr
amas 
, 
proy
ectos
y/o 
servi
cios 
que 
den 
resp

Al 
2023 
tener 
impl
eme
ntad
o y 
equi
pado 
un 
espa
cio 
de 
Aisla

O
D
S
3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 

6.1.6 
Redu
cir el 
gasto 

de 
bolsil

lo 
com

o 
porc
entaj
e del 
gasto 
total 

3.a 
Fortal
ecer 

la 
aplica
ción 
del 

Conve
nio 

Marc
o de 

la 
Organ
izació

Al 

2023 

tener 

imple

ment

ado y 

equip

ado 

un 

espac

io de 

Aisla

mient

o 

Preve

ntivo 

Cont

ribui

r al 

mejo

rami

ento 

de la 

salu

d. 

CSC-

19 

Imple

menta

ción y 

equip

amien

to del 

alberg

ue 

pots 

covid 

$ 

100.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

202

1 - 

202

3 

NÚM

ERO 

DE 

PACI

ENT

ES 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 
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uesta 
o en 
coor
dinac
ion 
con 
los 
orga
nism
os 
comp
etent
es a 
los 
probl
emas 
y 
nece
sidad
es 
insati
sfech
as de 
los 
grup
os de 
atenc
ión 

mien
to 
Prev
entiv
o 
Oblig
atori
o, 
para 
enfre
ntar 
la 
emer
genci
a 
sanit
aria 
debi
do a 
la 
prop
agaci
ón 
del 
Covi
d- 
19. 

calid
ad. 

en 
salud 

de 
31,3
7% a 
26,8
7%. 

n 
Mund
ial de 

la 
Salud 
para 

el 
Contr
ol del 
Tabac
o en 

todos 
los 

países
, 

según 
proce

da 

Oblig

atorio

, para 

enfre

ntar 

la 

emer

genci

a 

sanita

ria 

debid

o a la 

propa

gació

n del 

Covi

d- 19. 
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priori
taria. 

Infra
estru
ctura 

y 
equi
pami
ento

s 
físico
s de 

salud 
y 

educ
ación 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Desa
rrolla
r, 
progr
amas 
, 
proy
ectos
y/o 
servi
cios 
que 
den 
resp
uesta 
o en 
coor
dinac
ion 
con 

Tene
r 
const
ruído
s al 
2023
,  
200 
nich
os en 
cem
enter
ios 
muni
cipal
es, 
para 
la 
sepul
tura  

O
D
S
3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 
calid
ad. 

6.1.6 
Redu
cir el 
gasto 

de 
bolsil

lo 
com

o 
porc
entaj
e del 
gasto 
total 
en 

salud 
de 

31,3
7% a 

3.c 
Aume
ntar 
consi
derab
lemen
te la 

financ
iación 
de la 
salud 
y la 

contr
atació
n, el 

perfe
ccion
amien
to, la 
capac

Tener 

const

ruído

s al 

2023,  

200 

nicho

s en 

ceme

nterio

s 

muni

cipale

s, 

para 

la 

sepul

tura  

de 

falleci

dos a 

conse

Análisi

s de la 

gestión 

públic

a para 

ofrecer 

el 

apoyo 

oportu

no a 

los 

grupos 

vulner

ables 

Cont

ribui

r al 

mejo

rami

ento 

de la 

salu

d. 

CSC-

20 

Const

rucció

n de 

200 

nichos 

y 

adqui

sición 

de 200 

féretr

os 

$ 

100.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

202

1 - 

202

3 

NÚM

ERO 

DE 

NIC

HOS 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo - 

Emp

resa 

de 

Cem

enter

io 
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los 
orga
nism
os 
comp
etent
es a 
los 
probl
emas 
y 
nece
sidad
es 
insati
sfech
as de 
los 
grup
os de 
atenc
ión 
priori
taria. 

de 
fallec
idos 
a 
cons
ecue
ncia 
del 
virus 
Covi
d-19. 

26,8
7%. 

itació
n y la 
reten
ción 
del 

perso
nal 

sanita
rio en 

los 
países 

en 
desar
rollo, 
espec
ialme
nte 

en los 
países 
meno

s 
adela
ntado
s y los 
pequ
eños 
Estad

os 
insula

cuenc

ia del 

virus 

Covi

d-19. 



 

 

 
805 

 

res en 
desar
rollo 



 

 

 
806 

 

Infra
estru
ctura 

y 
equi
pami
ento

s 
físico
s de 

salud 
y 

educ
ación 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Desa
rrolla
r, 
progr
amas 
, 
proy
ectos
y/o 
servi
cios 
que 
den 
resp
uesta 
o en 
coor
dinac
ion 
con 
los 
orga
nism
os 
comp
etent
es a 
los 
probl

Al 
2023
, el 
Gad 
Muni
cipal 
de 
Quev
edo 
tend
rá 
conv
enios 
con 
labor
atori
os 
clínic
os 
debi
dam
ente 
equi
pado
s y 
capa
citad
os, 
para 

O
D
S
3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiza
r el 

dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 
calid
ad. 

6.1.6 
Redu
cir el 
gasto 

de 
bolsil

lo 
com

o 
porc
entaj
e del 
gasto 
total 
en 

salud 
de 

31,3
7% a 
26,8
7%. 

3.c 
Aume
ntar 
consi
derab
lemen
te la 

financ
iación 
de la 
salud 
y la 

contr
atació
n, el 

perfe
ccion
amien
to, la 
capac
itació
n y la 
reten
ción 
del 

perso
nal 

sanita
rio en 

Al 

2023, 

el 

Gad 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo 

tendr

á 

conve

nios 

con 

labor

atorio

s 

clínic

os 

debid

amen

te 

equip

ados 

y 

capac

itado

s, 

para 

toma

r 

1000 

Cont

ribui

r al 

mejo

rami

ento 

de la 

salu

d. 

CSC-

21 

Conve

nio 

con 

labora

torios 

clínico

s 

debid

ament

e 

capaci

tados 

para 

la 

toma 

de 

muest

ras y 

proces

amien

to de 

análisi

s, 

previa 

valora

ción 

médic

a 

$ 

120.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do y 

Labor

atorio  

202

1 - 

202

3 

NÚM

ERO 

DE 

MUE

STRA

S 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo - 

Desa

rroll

o 

Socia

l 
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emas 
y 
nece
sidad
es 
insati
sfech
as de 
los 
grup
os de 
atenc
ión 
priori
taria. 

toma
r 
1000 
mue
stras 
a 
pacie
ntes 
con 
sínto
mas 
de 
covid 
19. 

los 
países 

en 
desar
rollo, 
espec
ialme
nte 

en los 
países 
meno

s 
adela
ntado
s y los 
pequ
eños 
Estad

os 
insula
res en 
desar
rollo 

mues

tras a 

pacie

ntes 

con 

sínto

mas 

de 

covid 

19. 
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Plani
ficar 

el 
desar
rollo 
territ
orial 

y 
form
ular 
los 

corre
spon
dient

es 
plane
s de 
orde
nami
ento 
territ
orial   

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Resg
uard
ar la 
segur
idad 
ciuda
dana 
con 
progr
amas 
de 
apoy
os 
gube
rnam
ental
es y 
muni
cipal
es. 

al 
2023 
en el 
cant
ón 
quev
edo  
tend
ra 
instal
ado 
cama
ras 
de 
segu
ridad 
en la 
ruta 
del 
rio y 
en 
parq
ues 
embl
emat
icos 
y 
vario
s 

N
_
A 

N/A 

O
P
N
D
14 

14. 
Fort
alec
er 
las 

capa
cida
des 
del 
Esta
do 
con 
énfa
sis 

en la 
adm
inist
ració
n de 
justi
cia y 
efici
enci
a en 
los 

proc
esos 
de 

regu

14.2.
1. 

Los 
GAD 
muni
cipal

es 
incre
ment
an su 
capa
cidad 
oper
ativa 

de 
18,0
3 a 

22,0
3 

punt
os en 
prom
edio.  

N/A 

Resg

uard

ar la 

segu

ridad 

ciud

adan

a con 

prog

rama

s de 

apoy

os 

gube

rnam

ental

es y 

muni

cipal

es. 

al 

2023 

en el 

cantó

n 

quev

edose 

tendr

a 

instal

ado 

cama

ras 

de 

segur

idad 

en la 

ruta 

del 

rio y 

en 

parq

ues 

embl

emati

cos y 

vario

s 

sector

es  

COT 

5.- 

CAT

EGO

RIA 

DE 

USO 

- 

EXPA

NCI

ÓN; 

Área 

de 

expan

cción 

Urba

na,  

Areas 

Indus

triales 

, 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

conso

lidad

o, 

Áreas 

de 

Suelo 

Desarr

ollo y 

ejecuci

ón de 

proyec

tos 

para el 

bienest

ar de 

los 

ciudad

anos.  

Pro

mov

er la 

equi

dad 

y la 

igua

ldad 

CSC-

22 

INSTA

LACIÓ

N DE 

CÁMA

RAS 

PARA 

FORT

ALEC

ER LA 

SEGU

RIDA

D 

CIUD

ADAN

A, 

RUTA 

DEL 

RIO Y 

EN 

LOS 

PARQ

UES 

EMBL

EMAT

ICOS 

Y 

SECTO

RES,  

EN 

COOR

ODIN

ACIÓ

N 

CON 

$ 

150.0

00,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

202

0 - 

202

3 

nume

ero 

de 

cama

ras 

instal

adas  

gad 

m de 

quev

edo y 

polic

ia 

nacio

nal 



 

 

 
809 

 

secto
res  

lació
n y 

cont
rol, 
con 
inde
pen
denc
ia y 

auto
nom
ía. 

urban

o 

deter

mina

do 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal, 

Area 

Urba

na 

exclus

iva 

LA 

POLIC

ÍA 

NACI

ONAL 

Y ECU 

911 Y 

PROC

ESOS 

DE 

CAPA

CITAC

IÓN 

DE 

SEGU

RIDA

D A 

LA 

CIUD

ADAN

ÍA 



 

 

 
810 

 

Plani
ficar 

el 
desar
rollo 
territ
orial 

y 
form
ular 
los 

corre
spon
dient

es 
plane
s de 
orde
nami
ento 
territ
orial   

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Resgu

ardar 

la 

segur

idad 

ciuda

dana 

con 

progr

amas 

de 

apoy

os 

guber

name

ntales 

y 

muni

cipale

s. 

al 

2023 

el 

canto

n 

quev

edo 

conta

ra en 

todas 

sus 

parro

quias  

la 

confo

rmaci

ón y 

fortal

ecimi

ento 

de 

briga

das 

barria

les. 

N
_
A 

N/A 

O
P
N
D
14 

14. 
Fort
alec
er 
las 

capa
cida
des 
del 
Esta
do 
con 
énfa
sis 

en la 
adm
inist
ració
n de 
justi
cia y 
efici
enci
a en 
los 

proc
esos 
de 

regu

14.2.
1. 

Los 
GAD 
muni
cipal

es 
incre
ment
an su 
capa
cidad 
oper
ativa 

de 
18,0
3 a 

22,0
3 

punt
os en 
prom
edio.  

N/A 

Resg

uard

ar la 

segu

ridad 

ciud

adan

a con 

prog

rama

s de 

apoy

os 

gube

rnam

ental

es y 

muni

cipal

es. 

al 

2023 

el 

canto

n 

quev

edo 

conta

ra en 

todas 

sus 

parro

quias  

la 

confo

rmaci

ón y 

fortal

ecimi

ento 

de 

briga

das 

barria

les. 

para 

la 

Come

rcializ

acion 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 

Desarr

ollo y 

ejecuci

ón de 

proyec

tos 

para el 

bienest

ar de 

los 

ciudad

anos.  

Pro

mov

er la 

equi

dad 

y la 

igua

ldad 

CSC-

23 

Alarm

as 

comun

itarias, 

confor

mación 

y 

fortale

cimien

to de 

brigad

as 

barrial

es en 

las 11 

parroq

uias de 

Queve

do. 

$ 

30.00

0,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

202

0 - 

202

3 

nume

ro de 

parro

quias  

con 

alarm

as 

comu

nitari

as 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 



 

 

 
811 

 

lació
n y 

cont
rol, 
con 
inde
pen
denc
ia y 

auto
nom
ía. 

Plani
ficar 

el 
desar
rollo 
territ
orial 

y 
form
ular 
los 

corre
spon
dient

es 
plane

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Resgu

ardar 

la 

segur

idad 

ciuda

dana 

con 

progr

amas 

de 

apoy

os 

guber

name

ntales 

y 

al 

2023 

el 

cantó

n 

quev

edo 

capac

itara 

y 

social

izara 

a  

unas 

300 

perso

nas 

N
_
A 

N/A 

O
P
N
D
14 

14. 
Fort
alec
er 
las 

capa
cida
des 
del 
Esta
do 
con 
énfa
sis 

en la 
adm

14.2.
1. 

Los 
GAD 
muni
cipal

es 
incre
ment
an su 
capa
cidad 
oper
ativa 

de 
18,0

N/A 

Resg

uard

ar la 

segu

ridad 

ciud

adan

a con 

prog

rama

s de 

apoy

os 

gube

rnam

ental

es y 

al 

2023 

el 

cantó

n 

Quev

edo 

capac

itara 

y 

social

izara 

a  

unas 

300 

perso

nas 

Desarr

ollo y 

ejecuci

ón de 

proyec

tos 

para el 

bienest

ar de 

los 

ciudad

anos.  

Pro

mov

er la 

equi

dad 

y la 

igua

ldad 

CSC-

24 

Forma

ción y 

capacit

ación 

en 

proced

imient

os de 

seguri

dad y 

relacio

nes 

human

as. 

$ 

15.00

0,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

202

0 - 

202

3 
nume

ro de 

perso

nas 

capac

itada

s 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 



 

 

 
812 

 

s de 
orde
nami
ento 
territ
orial   

muni

cipale

s. 

en, 

taller

es de 

proce

dimie

ntos 

de 

segur

idad 

y 

relaci

ones 

huma

nas.  

inist
ració
n de 
justi
cia y 
efici
enci
a en 
los 

proc
esos 
de 

regu
lació
n y 

cont
rol, 
con 
inde
pen
denc
ia y 

auto
nom
ía. 

3 a 
22,0

3 
punt
os en 
prom
edio.  

muni

cipal

es. 

en, 

taller

es de 

proce

dimie

ntos 

de 

segur

idad 

y 

relaci

ones 

huma

nas.  



 

 

 
813 

 

Plani
ficar 

el 
desar
rollo 
territ
orial 

y 
form
ular 
los 

corre
spon
dient

es 
plane
s de 
orde
nami
ento 
territ
orial   

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Resgu

ardar 

la 

segur

idad 

ciuda

dana 

con 

progr

amas 

de 

apoy

os 

guber

name

ntales 

y 

muni

cipale

s. 

AL 

2023 

EL 

CAN

TÓN 

QUE

VED

O 

CON

TAR

A 

CON 

AL 

MEN

OS  3 

COM

ITES 

DE 

CIUD

ADA

NOS 

DE 

VIGI

LAN

CIA 

N
_
A 

N/A 

O
P
N
D
14 

14. 
Fort
alec
er 
las 

capa
cida
des 
del 
Esta
do 
con 
énfa
sis 

en la 
adm
inist
ració
n de 
justi
cia y 
efici
enci
a en 
los 

proc
esos 
de 

regu

14.2.
1. 

Los 
GAD 
muni
cipal

es 
incre
ment
an su 
capa
cidad 
oper
ativa 

de 
18,0
3 a 

22,0
3 

punt
os en 
prom
edio.  

N/A 

Resg

uard

ar la 

segu

ridad 

ciud

adan

a con 

prog

rama

s de 

apoy

os 

gube

rnam

ental

es y 

muni

cipal

es. 

AL 

2023 

EL 

CAN

TÓN 

QUE

VED

O 

CON

TAR

A 

CON 

AL 

MEN

OS  3 

COM

ITES 

DE 

CIUD

ADA

NOS 

DE 

VIGI

LAN

CIA 

Desarr

ollo y 

ejecuci

ón de 

proyec

tos 

para el 

bienest

ar de 

los 

ciudad

anos.  

Pro

mov

er la 

equi

dad 

y la 

igua

ldad 

CSC-

25 

forma

ción 

de 

comit

és 

ciuda

danos 

de 

vigila

ncia. 

$ 

15.00

0,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

202

0 - 

202

3 

nume

ro de 

comit

es de 

ciuda

dano

s. 

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 



 

 

 
814 

 

lació
n y 

cont
rol, 
con 
inde
pen
denc
ia y 

auto
nom
ía. 

Plani
ficar, 
const
ruir y 
mant
ener 

la 
infra
estru
ctura 
física 
y los 
equi
pami
ento
s de 
los 

1.       
Gesti

ón 
instit
ucio
nal 

direc
ta 

Mejor

ar las 

infrae

struct

uras y  

equip

amie

ntos 

de 

establ

ecimi

entos  

escola

res, 

cultur

ales y 

turisti

cos. 

Al 

2023 

mejor

ar  la 

infrae

struct

ura  

de los 

establ

ecimi

entos 

de 

educa

ción 

cultu

ra y 

turis

mo  

O
D
S
4
_ 

4 
Edu
caci
ón 
de 

calid
ad 

O
P
N
D
7 

7. 
Pote
nciar 

las 
capa
cida
des 

de la 
ciud
adan
ía y 
pro
mov

er 
una 
educ
ació

7.1.2
. 

Incre
ment
ar la 
tasa 

bruta 
de 

matrí
cula 
de 

bachi
llerat
o de 
87,3
8% a 

N/A 

Mejo

rar 

las 

infra

estru

ctura

s y  

equi

pami

entos 

de 

estab

lecim

iento

s  

escol

ares, 

cultu

Al 

2023 

mejor

ar  la 

infrae

struct

ura  

de los 

establ

ecimi

entos 

de 

educa

ción 

cultu

ra y 

turis

mo  

Garant

izar 

educac

ion de 

calida

d con 

organi

smos 

compe

tentes.  

Fort

aleci

mie

nto 

de 

alian

zas 

para 

gesti

onar 

obra

s  

CSC-

26 

 

FORT

ALEC

IMIN

TO A 

LA 

EDUC

ACIÓ

N  EN 

EL 

CAN

TÓN 

QUEV

EDO. 

$2.00

0.000

,00 

GAD 

Munic

ipal 

de 

Queve

do. 

202

0 - 

202

3 

NUM

ERO 

DE 

NIÑ

OS 

BEN

EFICI

ADO

S  

GAD 

Muni

cipal 

de 

Quev

edo. 



 

 

 
815 

 

espa
cios 

públi
cos 

desti
nado
s al 

desar
rollo 
socia

l, 
cultu
ral y 
depo
rtivo 

en un 

20% 

para 

garan

tizar 

la 

educa

ción 

y el 

cuida

do 

integr

al 

dura

nte el 

ciclo 

de 

vida, 

bajo 

criteri

os de 

accesi

blida

d, 

calida

d  y 

perti

nenci

a 

territ

orial 

y 

n 
inno
vado

ra, 
inclu
siva 
y de 
calid
ad 
en 

todo
s los 
nivel
es. 

89,0
9%. 

rales 

y 

turist

icos. 

en un 

20% 

para 

garan

tizar 

la 

educa

ción 

y el 

cuida

do 

integr

al 

dura

nte el 

ciclo 

de 

vida, 

bajo 

criteri

os de 

accesi

blida

d, 

calida

d  y 

perti

nenci

a 

territ

orial 

y 



 

 

 
816 

 

cultu

ral. 

cultu

ral. 

                                  

$ 

13.96

2.923

,70         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 

 



 

 

 
817 

 

 

M  O  D  E  L  O            D E         G   E  S  T  I  Ó  N          -    ECONOMICO 

Co
mpe
ten

cias 

Mo

de
lo 
de 
ge
sti
ón 

Obj
etiv

o 

Estr
atég
ico 
de 

des
arro
llo 
PD

OT 

Met

a 
de 
res
ulta

dos 
PD
OT 

O
D
S 

Ob
jeti
vo 
de 

De
sar
roll
o 

So
ste
nib
le-

OD
S 

O
P
N

D 

Ob

jeti
vo 
del 
Pla

n 
Na
cio
nal 

de 
De
sar
roll

o-
PN
D 

Me
ta 

del 
Pla

n 
Na
cio
nal 
de 
De
sa
rro
llo 

Met
a de 
OD

S 

CO

MP

ONE

NTE 

OBJET

IVO 

ESTR

ATEG

ICO 

PDYO

T. 

MET

A 

PLA

N 

DE 

DES

ARR

OLL

O 

LOC

AL 

2019-

2023 

CAT

EGO

RIA 

ORD

ENA

MIE

NTO 

TERR

ITOR

IAL 

POLI

TIC

A 

LOC

AL/ 

EST

RAT

EGI

A DE 

ART

ICUL

ACI

ÓN 

PR

OG

RA

MA 

PRO

YEC

TO 

PRE

SUP

UES

TO 

REF

ERE

NCI

AL 

FUEN

TE 

DE 

FINA

NCIA

MIEN

TO 

TIE

MP

O 

DE 

EJE

CU

CI

ÓN 

IND

ICA

DO

R 

DE 

GES

TIÓ

N 

Áre

a 

de 

infl

ue

nci

a / 

loc

aliz

aci

ón 

RES

PON

SAB

LE 

DE 

EJE

CUC

IÓN 



 

 

 
818 

 

Desar
rollo 
de 

activi
dades 
turísti

cas  

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

PRO
MOV
ER 
ESPA
CIOS 
DE 
DESA
RROL
LO  
ECON
OMIC
O Y 
PROD
UCTIV
O 
PARA 
DESA
RROL
LO DE 
EMPR
ENDI
MIEN
TOS 
COM
ERCIA
LIZACI
ÓN 
DE 
PROD

Capa
citar 
un 
10%  
de la 
pobl
ación 
inacti
va  
en 
empr
endi
mien
to y 
fome
ntar  
el 
desa
rrollo 
econ
ómic
o. 

O
D
S
8
_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte 
y 

creci
mie
nto 
eco
nóm
ico 

O
P
N
D
1 

1. 
Incr
eme
ntar 

y 
fom
enta
r, de 
man
era 

inclu
siva, 
las 

opor
tuni
dad
es 
de 

emp
leo y 
las 
con
dicio
nes 
labo
rales

. 

1.1.
1. 

Incr
eme
ntar 

la 
tasa 
de 

emp
leo 
ade
cua
do 
del 

30,4
1% 
al 

50,0
0%.  

8.5 
De 

aquí 
a 

2030, 
lograr 

el 
empl

eo 
pleno 

y 
prod
uctiv
o y el 
trabaj

o 
dece
nte 

para 
todas 

las 
muje
res y 
los 

homb
res, 

inclui
dos 
los 

E
C

O
N

O
M

IC
O

 

PROM

OVER 

ESPAC

IOS 

DE 

DESA

RROL

LO  

ECON

OMIC

O Y 

PROD

UCTIV

O 

PARA 

DESA

RROL

LO DE 

EMPR

ENDI

MIEN

TOS 

COME

RCIAL

IZACI

ÓN 

DE 

PROD

UCTO

S EN 

ZONA

S 

Capa

citar 

un 

10%  

de la 

pobl

ación 

inact

iva  

en 

empr

endi

mien

to y 

fome

ntar  

el 

desar

rollo 

econ

ómic

o. 

COT 

5                                                              

CATE

GORI

A DE 

USO - 

EXPA

NCIÓ

N                                 

Área 

de 

expan

cción 

Urba

na 

Áreas 

Indus

triales 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

conso

lidad

o.                      

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

deter

Fome

ntar 

inicia

tivas 

de 

prod

ucció

n 

asoci

ativa 

basa

dos 

en 

lecon

omía 

popu

lar 

solid

aria. 

EC

ON

ÓMI

CO 

PRO

DU

CTI

VO 

CE-

01 

Emp

rendi

mien

tos 

prod

uctiv

os 

que 

incid

an en 

las 

econ

omía

s 

famil

iares 

y 

fome

nten 

el 

desar

rollo 

econ

ómic

o 

local 

soste

nible 

en el 

$ 

280.0

00,00 

GAD 

CANT

ONA

L DE 

QUEV

EDO,                         

MINI

STERI

O 

INCL

USIÓ

N 

ECON

ÓMIC

A Y 

SOCI

AL 

MIES,                                                           

MINI

STERI

OS DE 

INDU

STRIA 

Y 

PROD

UCTI

VIDA

D 

MIPR

O,                                                                                       

GAD 

PROV

202

0-

202

3 

Nú

mer

o de 

emp

rend

edor

es 

pro

duct

ivos 

capa

cita

dos. 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do 

Dep

arta

ment

o 

Desa

rroll

o 

Soci

al 



 

 

 
819 

 

UCTO
S EN 
ZONA
S 
URBA
NAS Y 
RURA
LES. 

jóven
es y 
las 

perso
nas 
con 

disca
pacid

ad, 
así 

como 
la 

igual
dad 
de 

remu
nerac

ión 
por 

trabaj
o de 
igual 
valor 

URBA

NAS Y 

RURA

LES. 

mina

do 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal.                                      

Área 

Urba

na 

exclu

siva 

para 

la 

Come

rcializ

ación 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 

cantó

n. 

INCI

AL 



 

 

 
820 

 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 

de los 
espac

ios 
públic

os 
destin
ados 

al 
desar
rollo 
social

, 
cultur

al y 

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

Fome
ntar 
la 
contr
atació
n de 
mano 
de 
obra 
local 
para 
obras 
que 
se 
ejecut
en en 
Quev
edo. 

Impu
lsar 
la 
contr
ataci
ón 
del 
10% 
del 
pers
onal 
deso
cupa
do 
en el 
secto
r de 
la 
const
rucci
ón, 
en el 
Cant
ón 
Quev
edo 

O
D
S
8
_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte 
y 

creci
mie
nto 
eco
nóm
ico 

O
P
N
D
8 

8. 
Gen
erar 
nue
vas 

opor
tuni
dad
es y 
bien
esta

r 
para 
las 

zona
s 

rural
es, 
con 
énfa
sis 
en 

pue
blos 

y 
naci
onal
idad
es. 

8.3.
1. 

Incr
eme
ntar 
los 

sitio
s 

patr
imo
nial
es 
de 

gest
ión 
cult
ural 
com
unit
aria 
habi
litad
os y 
pue
stos 
en 

valo
r 

par

8.9 
De 

aquí 
a 

2030, 
elabo
rar y 
pone
r en 

prácti
ca 

políti
cas 

enca
mina
das a 
prom
over 
un 

turis
mo 

soste
nible 
que 
cree 

puest
os de 
trabaj

o y 

Fomen

tar la 

contrat

ación 

de 

mano 

de 

obra 

local 

para 

obras 

que se 

ejecute

n en 

Queve

do. 

Imp

ulsar 

la 

contr

ataci

ón 

del 

10% 

del 

pers

onal 

deso

cupa

do 

en el 

secto

r de 

la 

const

rucci

ón, 

en el 

Cant

ón 

Que

vedo 

. 

COT5                                                              

CATE

GORI

A DE 

USO - 

EXPA

NCIÓ

N                                 

Área 

de 

expan

cción 

Urba

na 

Áreas 

Indus

triales 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

conso

lidad

o.                      

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

deter

mina

Impu

lsar 

el 

empl

eo en 

el 

cantó

n 

Quev

edo  

contr

atand

o 

quev

edeñ

os en 

obras 

del 

secto

r 

públi

co. 

EC

ON

ÓMI

CO 

PRO

DU

CTI

VO 

CE-

02 

Forta

lecim

iento 

de  la 

man

o de 

obra 

local 

a 

nivel 

canto

nal. 

0,00 

GAD 

CANT

ONA

L DE 

QUEV

EDO,  

GAD 

PROV

INCI

AL 

DE 

LOS 

RÍOS 

201

9-

202

1 

Nú

mer

o de 

trab

ajad

ores 

cont

rata

dos 

en 

obra

s 

civil

es 

que 

se 

ejec

uten 

en el 

cant

ón 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do 

Dire

cció

n 

Adm

inist

rativ

a y 

Com

pras 

Públ

icas 



 

 

 
821 

 

depor
tivo 

a 
efec
tuar 
proc
esos 
de 
turi
smo 
rura

l 
sost
enib
le, 

de 0 
a 

20.  

prom
ueva 

la 
cultur

a y 
los 

prod
uctos 
locale

s 

do 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal.                                      

Área 

Urba

na 

exclu

siva 

para 

la 

Come

rcializ

ación 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 



 

 

 
822 

 

Incen
tivar 

el 
desar
rollo 
de 

activi
dades 
produ
ctivas 
comu
nitari
as la 
prese
rvació
n de 

la 
biodiv
ersida
d y la 
prote
cción 
del 

ambi
ente 

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

Prom
over 
la 
indust
rializa
ción 
agríco
la 
como 
cacao 
y 
frutas 
del 
sector
. 

Capa
citar  
en 
un 
50% 
a las 
asoci
acion
es 
exist
ente
s en 
el 
cant
ón. 
Quev
edo  
Para 
la 
indus
triali
zació
n de 
la 
mate
ria 
prim
a. Al 

O
D
S
8
_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte 
y 

creci
mie
nto 
eco
nóm
ico 

O
P
N
D
1 

1. 
Incr
eme
ntar 

y 
fom
enta
r, de 
man
era 

inclu
siva, 
las 

opor
tuni
dad
es 
de 

emp
leo y 
las 
con
dicio
nes 
labo
rales

. 

1.1.
1. 

Incr
eme
ntar 

la 
tasa 
de 

emp
leo 
ade
cua
do 
del 

30,4
1% 
al 

50,0
0%.  

8.5 
De 

aquí 
a 

2030, 
lograr 

el 
empl

eo 
pleno 

y 
prod
uctiv
o y el 
trabaj

o 
dece
nte 

para 
todas 

las 
muje
res y 
los 

homb
res, 

inclui
dos 
los 

Promo

ver la 

industr

ializaci

ón 

agrícol

a como 

cacao y 

frutas 

del 

sector. 

Capa

citar  

en 

un 

50% 

a las 

asoci

acion

es 

exist

entes 

en el 

cantó

n. 

Que

vedo  

Para 

la 

indu

strial

izaci

ón 

de la 

mate

ria 

prim

a. Al 

2023. 

COT 

2                                                                      

CATE

GORI

A DE 

USO - 

CON

SERV

ACIÓ

N 

ACTI

VA 

/UTIL

IZAC

ION 

SOST

ENIB

LE                    

Área 

de 

Uso 

Soste

nible  

Impu

lsar 

inicia

tivas 

de 

prod

ucció

n 

agro

pecu

aria 

asoci

ativa 

soste

nible. 

EC

ON

ÓMI

CO 

PRO

DU

CTI

VO 

CE-

03 

Emp

rendi

mien

tos 

prod

uctiv

os 

sobre 

el 

proc

esam

iento  

de 

pulp

a de 

fruta

s  

nativ

as 

del 

Cant

ón. 

400.0

00,00 

GAD 

CANT

ONA

L DE 

QUEV

EDO, 

BANC

O 

DEL 

ESTA

DO, 

GAD 

PROV

INCI

AL 

DE 

LOS 

RÍOS, 

FUND

ACIÓ

N 

QUEV

EDO 

ES MI 

CIUD

AD 

202

1-

202

3 

 

Nú

mer

o de 

difer

ente

s 

luga

res  

Ade

cua

dos 

com

o 

desti

nos 

turís

ticos

. 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do 

Alca

lde,  

conc

ejale

s, 

Plan

eami

ento 

Urba

no, 

Dep

arta

ment

o de 

Obra

s 

Públ

icas 

y 

Turi

smo 



 

 

 
823 

 

2023
. 

jóven
es y 
las 

perso
nas 
con 

disca
pacid

ad, 
así 

como 
la 

igual
dad 
de 

remu
nerac

ión 
por 

trabaj
o de 
igual 
valor 



 

 

 
824 

 

Desar
rollo 
de 

activi
dades 
turísti

cas  

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

Crear 
espac
ios 
turísti
cos 
para 
dina
mizar 
la 
econo
mía y 
rutas 
turísti
cas. 

Inve
ntari
ar  
en  
un 
100
% 
todo
s los 
espa
cios 
turíst
icos 
del 
cant
ón. 
Quev
edo. 
Al 
2023
.  

O
D
S
8
_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte 
y 

creci
mie
nto 
eco
nóm
ico 

O
P
N
D
2 

2. 
Imp
ulsa
r un 
siste
ma 
eco
nóm
ico 
con 
regl
as 

clar
as 

que 
fom
ente 

el 
com
erci

o 
exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve

2.4.
3. 

Incr
eme
ntar 

el 
porc
ent
aje 
de 

cont
ribu
ción 
de 

imp
orta
cion
es 
en 

bien
es 
de 
uso 
artís
tico 

y 
cult
ural 
en 

8.9 
De 

aquí 
a 

2030, 
elabo
rar y 
pone
r en 

prácti
ca 

políti
cas 

enca
mina
das a 
prom
over 
un 

turis
mo 

soste
nible 
que 
cree 

puest
os de 
trabaj

o y 

Crear 

espaci

os 

turístic

os para 

dinami

zar la 

econo

mía y 

rutas 

turístic

as. 

Inve

ntari

ar  

en  

un 

100% 

todo

s los 

espa

cios 

turíst

icos 

del 

cantó

n. 

Que

vedo

. Al 

2023.  

COT5                                                              

CATE

GORI

A DE 

USO - 

EXPA

NCIÓ

N                                 

Área 

de 

expan

cción 

Urba

na 

Áreas 

Indus

triales 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

conso

lidad

o.                      

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

deter

mina

Fome

ntar 

el 

turis

mo 

suste

ntabl

e 

social 

y 

comu

nitari

o que 

dina

mice

n la 

econ

omía 

del 

cantó

n. 

TUR

ISTI

CO 

CE-

04 

Cons

trucc

ión 

de 

Plaza 

gastr

onó

mica 

de 

comi

das 

rápid

as. 

500.0

00,00 

GAD 

CANT

ONA

L DE 

QUEV

EDO 

202

1-

202

3 

Plaz

a 

gast

ronó

mica 

del 

cant

ón 

Que

ved

o. 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do 

Alca

lde,  

conc

ejale

s, 

Plan

eami

ento 

Urba

no, 

Dep

arta

ment

o de 

Obra

s 

Públ

icas 

y 

Turi

smo 



 

 

 
825 

 

rsio
nes 

y 
mod
erni
zaci
ón 
del 

siste
ma 
fina
ncie
ro 

naci
onal

. 

las 
imp
orta
cion
es 

tota
les 
del 
país 
de 

9,33
% a 
10,6
9%. 

prom
ueva 

la 
cultur

a y 
los 

prod
uctos 
locale

s 

do 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal.                                      

Área 

Urba

na 

exclu

siva 

para 

la 

Come

rcializ

ación 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 



 

 

 
826 

 

Fome
ntar 
las 

activi
dades 
produ
ctivas 
regio
nales, 
provi
nciale

s. 
Incen
tivar 

el 
desar
rollo 

de las 
activi
dades 
produ
ctivas 
comu
nitari

as   

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

Prom
over 
la 
indust
rializa
ción 
agríco
la 
como 
cacao 
y 
frutas 
del 
sector
. 

Capa
citar 
a 
unas 
500 
famil
ias 
en 
empr
endi
mien
tos 
artes
anale
s en 
el 
cant
ón. 
Quev
edo 
Al 
2023
. 

O
D
S
8
_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte 
y 

creci
mie
nto 
eco
nóm
ico 

O
P
N
D
2 

2. 
Imp
ulsa
r un 
siste
ma 
eco
nóm
ico 
con 
regl
as 

clar
as 

que 
fom
ente 

el 
com
erci

o 
exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve

2.1.
1. 

Incr
eme
ntar 
las 
exp
orta
cion
es 

alta, 
med
ia, 

baja 
inte
nsid
ad 

tecn
ológ
ica 
per 
cápi
ta 
de 

42,3
8 al 
51,3

1. 

8.9 
De 

aquí 
a 

2030, 
elabo
rar y 
pone
r en 

prácti
ca 

políti
cas 

enca
mina
das a 
prom
over 
un 

turis
mo 

soste
nible 
que 
cree 

puest
os de 
trabaj

o y 

Promo

ver la 

industr

ializaci

ón 

agrícol

a como 

cacao y 

frutas 

del 

sector. 

Capa

citar 

a 

unas 

500 

famil

ias 

en 

empr

endi

mien

tos 

artes

anale

s en 

el 

cantó

n. 

Que

vedo 

Al 

2023. 

COT 

2                                                                      

CATE

GORI

A DE 

USO - 

CON

SERV

ACIÓ

N 

ACTI

VA 

/UTIL

IZAC

ION 

SOST

ENIB

LE                    

Área 

de 

Uso 

Soste

nible  

Impu

lsar 

inicia

tivas 

de 

prod

ucció

n 

agro

pecu

aria 

asoci

ativa 

soste

nible. 

EC

ON

ÓMI

CO 

PRO

DU

CTI

VO 

CE-

05 

Forta

lecim

iento 

a los 

proy

ectos 

de 

empr

endi

mien

tos 

artes

anale

s de 

famil

ias, 

que 

se 

ubiq

uen 

dentr

o de 

los 

quint

iles 

de 

pobr

eza. 

200.0

00,00 

GAD 

CANT

ONA

L DE 

QUEV

EDO,   

MAG

AP,  

MIPR

O Y 

GAD 

PROV

INCI

AL 

202

1-

202

3 

Nu

mer

o de 

pers

onas 

capa

cita

das 

en 

talle

res 

artes

anal

es 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do 

Dep

arta

ment

o 

Desa

rroll

o 

Soci

al 



 

 

 
827 

 

rsio
nes 

y 
mod
erni
zaci
ón 
del 

siste
ma 
fina
ncie
ro 

naci
onal

. 

prom
ueva 

la 
cultur

a y 
los 

prod
uctos 
locale

s 



 

 

 
828 

 

Fome
ntar 
las 

activi
dades 
produ
ctivas 
regio
nales, 
provi
nciale

s. 
Incen
tivar 

el 
desar
rollo 

de las 
activi
dades 
produ
ctivas 
comu
nitari

as   

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

PRO
MOV
ER 
ESPA
CIOS 
DE 
DESA
RROL
LO  
ECON
ÓMIC
O Y 
PROD
UCTIV
O 
PARA 
DESA
RROL
LO DE 
EMPR
ENDI
MIEN
TOS 
COM
ERCIA
LIZACI
ÓN 
DE 
PROD

Impl
eme
ntar 
un 
70% 
de 
huer
tos 
famil
iares 
en 
las 
parr
oqui
as 
del 
cant
ón  
Quev
edo. 
Al 
2023 

O
D
S
8
_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte 
y 

creci
mie
nto 
eco
nóm
ico 

O
P
N
D
1 

1. 
Incr
eme
ntar 

y 
fom
enta
r, de 
man
era 

inclu
siva, 
las 

opor
tuni
dad
es 
de 

emp
leo y 
las 
con
dicio
nes 
labo
rales

. 

1.1.
1. 

Incr
eme
ntar 

la 
tasa 
de 

emp
leo 
ade
cua
do 
del 

30,4
1% 
al 

50,0
0%.  

8.5 
De 

aquí 
a 

2030, 
lograr 

el 
empl

eo 
pleno 

y 
prod
uctiv
o y el 
trabaj

o 
dece
nte 

para 
todas 

las 
muje
res y 
los 

homb
res, 

inclui
dos 
los 

PROM

OVER 

ESPAC

IOS 

DE 

DESA

RROL

LO  

ECON

OMIC

O Y 

PROD

UCTIV

O 

PARA 

DESA

RROL

LO DE 

EMPR

ENDI

MIEN

TOS 

COME

RCIAL

IZACI

ÓN 

DE 

PROD

UCTO

S EN 

ZONA

S 

Impl

eme

ntar 

un 

70% 

de 

huert

os 

famil

iares 

en 

las 

parr

oqui

as 

del 

cantó

n  

Que

vedo

. Al 

2023 

COT5                                                              

CATE

GORI

A DE 

USO - 

EXPA

NCIÓ

N                                 

Área 

de 

expan

cción 

Urba

na 

Áreas 

Indus

triales 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

conso

lidad

o.                      

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

deter

mina

Esti

mula

r 

inicia

tivas 

de 

regul

ariza

ción 

de 

predi

os. 

EC

ON

ÓMI

CO 

PRO

DU

CTI

VO 

CE-

06 

Sobe

ranía 

Alim

entar

ia 

Huer

tos 

Fami

liares 

195.0

00,00 

GAD 

CANT

ONA

L DE 

QUEV

EDO,   

MAG

AP Y 

GAD 

PROV

INCI

AL 

202

0-

202

3 

Nú

mer

o de 

talle

res o 

curs

os 

de 

for

maci

ón y 

Cap

acita

ción 

en 

Edu

caci

ón 

Ali

men

taria 

y 

Nut

ricio

nal 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do 

Dep

arta

ment

o 

Desa

rroll

o 

Soci

al 



 

 

 
829 

 

UCTO
S EN 
ZONA
S 
URBA
NAS Y 
RURA
LES. 

jóven
es y 
las 

perso
nas 
con 

disca
pacid

ad, 
así 

como 
la 

igual
dad 
de 

remu
nerac

ión 
por 

trabaj
o de 
igual 
valor 

URBA

NAS Y 

RURA

LES. 

do 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal.                                      

Área 

Urba

na 

exclu

siva 

para 

la 

Come

rcializ

ación 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 



 

 

 
830 

 

Fome
ntar 
las 

activi
dades 
produ
ctivas 
regio
nales, 
provi
nciale

s. 
Incen
tivar 

el 
desar
rollo 

de las 
activi
dades 
produ
ctivas 
comu
nitari

as   

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

PRO
MOV
ER 
ESPA
CIOS 
DE 
DESA
RROL
LO  
ECON
OMIC
O Y 
PROD
UCTIV
O 
PARA 
EL 
DESA
RROL
LO DE 
EMPR
ENDI
MIEN
TOS 
COM
ERCIA
LIZACI
ÓN 
DE 

 
Reali
zar 2  
feria
s 
inclu
sivas 
al 
mes, 
dura
nte 
cada 
año 
para 
fortal
ecer 
a los  
prod
uctor
es de 
Quev
edo , 
al 
2023
. 

O
D
S
8
_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte 
y 

creci
mie
nto 
eco
nóm
ico 

O
P
N
D
1 

1. 
Incr
eme
ntar 

y 
fom
enta
r, de 
man
era 

inclu
siva, 
las 

opor
tuni
dad
es 
de 

emp
leo y 
las 
con
dicio
nes 
labo
rales

. 

1.1.
1. 

Incr
eme
ntar 

la 
tasa 
de 

emp
leo 
ade
cua
do 
del 

30,4
1% 
al 

50,0
0%.  

8.5 
De 

aquí 
a 

2030, 
lograr 

el 
empl

eo 
pleno 

y 
prod
uctiv
o y el 
trabaj

o 
dece
nte 

para 
todas 

las 
muje
res y 
los 

homb
res, 

inclui
dos 
los 

PROM

OVER 

ESPAC

IOS 

DE 

DESA

RROL

LO  

ECON

OMIC

O Y 

PROD

UCTIV

O 

PARA 

EL 

DESA

RROL

LO DE 

EMPR

ENDI

MIEN

TOS 

COME

RCIAL

IZACI

ÓN 

DE 

PROD

UCTO

S EN 

ZONA

 

Reali

zar 2  

feria

s 

inclu

sivas 

al 

mes, 

dura

nte 

cada 

año 

para 

fortal

ecer 

a los  

prod

uctor

es de 

Que

vedo 

, al 

2023. 

COT5                                                              

CATE

GORI

A DE 

USO - 

EXPA

NCIÓ

N                                 

Área 

de 

expan

cción 

Urba

na 

Áreas 

Indus

triales 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

conso

lidad

o.                      

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

deter

mina

Desa

rrolla

r 

orde

nanz

a que 

regul

a el 

uso 

de 

suelo 

dentr

o del 

cantó

n.  1,- 

Orde

nanz

a 

para 

la 

gesti

ón 

áreas 

indus

triale

s.                                                     

2,- 

Uso 

adec

uado 

de 

suelo

EC

ON

ÓMI

CO 

PRO

DU

CTI

VO 

CE-

07 

Merc

ados 

para 

ferias 

inclu

sivas 

en 

las 

Parro

quias 

Rura

les 

La 

Espe

ranz

a y 

San 

Carlo

s 

1.500

.000,

00 

GAD 

CANT

ONA

L DE 

QUEV

EDO,   

Y 

GAD 

PROV

INCI

AL 

202

1-

202

3 

Nú

mer

o de 

feria

s 

incl

usiv

as 

de lo 

que 

se 

pro

duc

e en 

el 

cant

ón. 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do 

Emp

resa 

de 

Merc

ados

, 

Dep

arta

ment

o 

Desa

rroll

o 

Soci

al 



 

 

 
831 

 

PROD
UCTO
S EN 
ZONA
S 
URBA
NA 

jóven
es y 
las 

perso
nas 
con 

disca
pacid

ad, 
así 

como 
la 

igual
dad 
de 

remu
nerac

ión 
por 

trabaj
o de 
igual 
valor 

S 

URBA

NAS Y 

RURA

LES. 

do 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal.                                      

Área 

Urba

na 

exclu

siva 

para 

la 

Come

rcializ

ación 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 

s en 

culti

vos y 

siste

mas 

de 

merc

ados. 



 

 

 
832 

 

Fome
ntar 
las 

activi
dades 
produ
ctivas 
regio
nales, 
provi
nciale

s. 
Incen
tivar 

el 
desar
rollo 

de las 
activi
dades 
produ
ctivas 
comu
nitari

as   

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

PRO
MOV
ER 
ESPA
CIOS 
DE 
DESA
RROL
LO  
ECON
ÓMIC
O Y 
PROD
UCTIV
O 
PARA 
DESA
RROL
LO DE 
EMPR
ENDI
MIEN
TOS 
COM
ERCIA
LIZACI
ÓN 
DE 
PROD

Incre
ment
ar  
en 
un 
40 % 
la 
capa
cidad 
de 
faen
amie
nto 
del 
cama
l del 
cant
ón 
Quev
edo, 
al 
2021
. 

O
D
S
8
_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte 
y 

creci
mie
nto 
eco
nóm
ico 

O
P
N
D
1 

1. 
Incr
eme
ntar 

y 
fom
enta
r, de 
man
era 

inclu
siva, 
las 

opor
tuni
dad
es 
de 

emp
leo y 
las 
con
dicio
nes 
labo
rales

. 

1.1.
1. 

Incr
eme
ntar 

la 
tasa 
de 

emp
leo 
ade
cua
do 
del 

30,4
1% 
al 

50,0
0%.  

8.5 
De 

aquí 
a 

2030, 
lograr 

el 
empl

eo 
pleno 

y 
prod
uctiv
o y el 
trabaj

o 
dece
nte 

para 
todas 

las 
muje
res y 
los 

homb
res, 

inclui
dos 
los 

PROM

OVER 

ESPAC

IOS 

DE 

DESA

RROL

LO  

ECON

OMIC

O Y 

PROD

UCTIV

O 

PARA 

DESA

RROL

LO DE 

EMPR

ENDI

MIEN

TOS 

COME

RCIAL

IZACI

ÓN 

DE 

PROD

UCTO

S EN 

ZONA

S 

Incre

ment

ar  en 

un 40 

% la 

capa

cida

d de 

faena

mien

to 

del 

cama

l del 

cantó

n 

Que

vedo

, al 

2021. 

COT5                                                              

CATE

GORI

A DE 

USO - 

EXPA

NCIÓ

N                                 

Área 

de 

expan

cción 

Urba

na 

Áreas 

Indus

triales 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

conso

lidad

o.                      

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

deter

mina

Gara

ntiza

r el 

mane

jo 

adec

uado 

del 

faena

mien

to de 

anim

ales 

para 

la 

prod

ucció

n de 

carne

. 

EC

ON

ÓMI

CO 

PRO

DU

CTI

VO 

C-E-

08 

Cons

trucc

ión 

Cam

al 

Mod

erno 

Quev

edo  

Fase 

1 

3.000

.000,

00 

GAD 

CANT

ONA

L DE 

QUEV

EDO 

201

9-

202

3 

Cam

al 

mod

erno 

y 

adec

uad

o en 

luga

r 

estra

tégic

o. 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do 

ME

DIO 

AM

BIE

NTE 



 

 

 
833 

 

UCTO
S EN 
ZONA
S 
URBA
NAS Y 
RURA
LES. 

jóven
es y 
las 

perso
nas 
con 

disca
pacid

ad, 
así 

como 
la 

igual
dad 
de 

remu
nerac

ión 
por 

trabaj
o de 
igual 
valor 

URBA

NAS Y 

RURA

LES. 

do 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal.                                      

Área 

Urba

na 

exclu

siva 

para 

la 

Come

rcializ

ación 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 



 

 

 
834 

 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 

de los 
espac

ios 
públic

os 
destin
ados 

al 
desar
rollo 
social

, 
cultur

al y 

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

Fome
ntar 
la 
contr
atació
n de 
mano 
de 
obra 
local 
para 
obras 
que 
se 
ejecut
en en 
Quev
edo. 

AL 
2023  
impl
eme
ntar 
un 
diseñ
o de 
un 
parq
ue 
Indus
trial 
en 
un 
100
% en 
el 
cant
ón 
Quev
edo 

O
D
S
8
_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte 
y 

creci
mie
nto 
eco
nóm
ico 

O
P
N
D
1 

1. 
Incr
eme
ntar 

y 
fom
enta
r, de 
man
era 

inclu
siva, 
las 

opor
tuni
dad
es 
de 

emp
leo y 
las 
con
dicio
nes 
labo
rales

. 

1.1.
1. 

Incr
eme
ntar 

la 
tasa 
de 

emp
leo 
ade
cua
do 
del 

30,4
1% 
al 

50,0
0%.  

8.6 
De 

aquí 
a 

2020, 
reduc

ir 
consi
derab
leme
nte la 
prop
orció
n de 

jóven
es 

que 
no 

están 
empl
eado
s y no 
cursa

n 
estud
ios ni 
recib

en 
capac

Fomen

tar la 

contrat

ación 

de 

mano 

de 

obra 

local 

para 

obras 

que se 

ejecute

n en 

Queve

do. 

AL 

2023  

impl

eme

ntar 

un 

diseñ

o de 

un 

parq

ue 

Indu

strial 

en 

un 

100% 

en el 

cantó

n 

Que

vedo 

COT5                                                              

CATE

GORI

A DE 

USO - 

EXPA

NCIÓ

N                                 

Área 

de 

expan

cción 

Urba

na 

Áreas 

Indus

triales 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

conso

lidad

o.                      

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

deter

mina

Impu

lsar 

el 

empl

eo en 

el 

cantó

n 

Quev

edo  

contr

atand

o 

quev

edeñ

os en 

obras 

del 

secto

r 

públi

co. 

EC

ON

ÓMI

CO 

PRO

DU

CTI

VO 

CE-

09 

Dise

ño e 

impl

emen

tació

n de 

un 

parq

ue 

indu

strial 

para 

el 

Cant

ón 

Quev

edo.  

5.000

.000,

00 

GAD 

CANT

ONA

L DE 

QUEV

EDO,                         

MINI

STERI

O 

INCL

USIÓ

N 

ECON

ÓMIC

A Y 

SOCI

AL 

MIES,                                                           

MINI

STERI

OS DE 

INDU

STRIA 

Y 

PROD

UCTI

VIDA

D 

MIPR

O,                                                                                       

GAD 

PROV

202

0-

202

3 

Dise

ño 

de 

parq

ue 

indu

stria

l del 

Cant

ón 

Que

ved

o. 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do 

Dep

arta

ment

o 

plan

eami

ento 

Urba

no 



 

 

 
835 

 

depor
tivo 

itació
n 

do 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal.                                      

Área 

Urba

na 

exclu

siva 

para 

la 

Come

rcializ

ación 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 

INCI

AL 



 

 

 
836 

 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 

de los 
espac

ios 
públic

os 
destin
ados 

al 
desar
rollo 
social

, 
cultur

al y 

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

Crear 

espaci

os 

turísti

cos 

para 

dinam

izar la 

econo

mía y 

rutas 

turísti

cas. 

Al 

2023  

Quev

edo 

conta

rá 

con 

un 

100% 

de 

difusi

ón de 

los 

sitios 

turísti

cos y 

de 

recre

ación  

O
D
S
8
_ 

8 
Trab
ajo 

dece
nte 
y 

creci
mie
nto 
eco
nóm
ico 

O
P
N
D
5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiz
ar 

sus 
dere
chos 

y 
servi
cios, 
erra
dica
r la 

pobr
eza 

y 
pro
mov
er la 
inclu
sión 
soci
al. 

5.2.
2. 

Red
ucir 
la 

brec
ha 
de 

emp
leo 
ade
cua
do 

entr
e 

ho
mbr
es y 
muj
eres 
del 

33,5
0% 
al 

28,4
5%. 

8.5 
De 

aquí 
a 

2030, 
lograr 

el 
empl

eo 
pleno 

y 
prod
uctiv
o y el 
trabaj

o 
dece
nte 

para 
todas 

las 
muje
res y 
los 

homb
res, 

inclui
dos 
los 

Crear 

espaci

os 

turístic

os para 

dinami

zar la 

econo

mía y 

rutas 

turístic

as. 

Al 

2023  

Que

vedo 

conta

rá 

con 

un 

100% 

de 

difus

ión 

de 

los 

sitios 

turíst

icos 

y de 

recre

ación  

COT5                                                              

CATE

GORI

A DE 

USO - 

EXPA

NCIÓ

N                                 

Área 

de 

expan

cción 

Urba

na 

Áreas 

Indus

triales 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

conso

lidad

o.                      

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

deter

mina

Impu

lsar 

el 

empl

eo en 

el 

cantó

n 

Quev

edo  

contr

atand

o 

quev

edeñ

os en 

obras 

del 

secto

r 

públi

co. 

EC

ON

ÓMI

CO 

PRO

DU

CTI

VO 

CE - 

10                   

Difu

ndir 

y 

prom

ocion

ar los 

sitios 

cread

os 

para 

zona 

rosa, 

recre

ación 

y 

depo

rte 

en el 

cantó

n 

Quev

edo 

200.0

00,00 

PROP

IO 

202

1-

202

3 

Nú

mer

o de 

difu

sion

es 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do 

Turi

smo 



 

 

 
837 

 

depor
tivo 

jóven
es y 
las 

perso
nas 
con 

disca
pacid

ad, 
así 

como 
la 

igual
dad 
de 

remu
nerac

ión 
por 

trabaj
o de 
igual 
valor 

do 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal.                                      

Área 

Urba

na 

exclu

siva 

para 

la 

Come

rcializ

ación 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 

                      

SUB 

TOTAL 

ECONÓMI

CO 

$ 

11.27

5.000

,00 

    

 

Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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M  O  D  E  L  O         D E       G  E  S  T  I  O  N   -   ASENTAMIENTOS  HUMANOS 

Co
mp
ete
nci

as 

M

od
el
o 

de 
ge
sti
ón 

Obj
etiv

o 
Est

rat
égi
co 
de 

des
arr
ollo 
PD

OT 

Met

a 
de 
res
ulta
dos 
PD
OT 

O
D
S 

Ob
jeti
vo 
de 

De
sa
rro
llo 
So
ste
nib
le-
OD
S 

O
P
N
D 

Ob

jeti
vo 
del 
Pla

n 
Na
cio
nal 
de 
De
sa
rro
llo-
PN
D 

Me
ta 

del 
Pla

n 
Na
cio
nal 

de 
De
sar
roll

o 

Met
a 

de 
OD

S 

CO

MPO

NEN

TE 

OBJE

TIVO 

ESTR

ATE

GIC

O 

PDY

OT. 

MET

A 

PLAN 

DE 

DESA

RRO

LLO 

LOC

AL 

2019-

2023 

CAT

EGO

RIA 

ORD

ENA

MIE

NTO 

TER

RIT

ORI

AL 

POL

ITIC

A 

LOC

AL/ 

EST

RAT

EGI

A 

DE 

ART

ICU

LAC

IÓN 

PRO

GR

AM

A 

PRO

YECT

O 

PRE

SUP

UES

TO 

REF

ERE

NCI

AL 

FUE

NTE 

DE 

FINA

NCIA

MIE

NTO 

TIE

MP

O 

DE 

EJE

CU

CI

ÓN 

INDI

CAD

OR 

DE 

GEST

IÓN 

Ár

ea 

de 

inf

lue

nci

a / 

loc

ali

zac

ión 

RES

PON

SAB

LE 

DE 

EJEC

UCI

ÓN 



 

 

 
839 

 

Prest
ar los 

de 
servic

ios 
públi
cos: 
agua 
pota
ble, 

alcan
tarilla

do, 
depu
ració
n de 
agua

s 
resid
uales

, 
mane
jo de 
desec
hos 
sólid
os y 

activi
dade

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

e 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

icació

n, 

const

rucci

ón y 

mant

enimi

ento 

de 

redes 

de 

agua 

y 

Al 

2023 

mejor

ar la 

distri

bució

n 

espaci

al de 

dotaci

ón e 

infrae

struct

ura 

para 

los 

servic

ios 

básico

s del 

cantó

n 

O
D
S
6
_ 

6 
Agu

a 
limp
ia y 
san
eam
ient

o 

O
P
N
D
1
3 

13. 
Pro
mov
er la 
gest
ión 
inte
gral 
de 
los 

recu
rsos 
hídr
icos 

13.3.
1. Se 
bene
ficia 
a 3.5 
millo
nes 
de 

habi
tant
es a 
trav
és 
de 

proy
ecto

s 
cofin
anci
ados 
por 
el 

Esta
do 

para 
acce
so a 
agua 
apta 

6.4 
De 

aquí 
a 

2030
, 

aum
entar 
consi
dera
blem
ente 

el 
uso 

eficie
nte 
de 
los 

recur
sos 

hídri
cos 
en 

todo
s los 
secto
res y 
aseg
urar 

A
S

E
N

T
A

M
IE

N
T

O
S

  H
U

M
A

N
O

S
 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

e 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

icació

n, 

const

rucci

ón y 

mant

enimi

ento 

de 

redes 

de 

agua 

y 

Al 

2023 

mejor

ar la 

distri

bució

n 

espaci

al de 

dotaci

ón e 

infrae

struct

ura 

para 

los 

servic

ios 

básico

s del 

cantó

n 

COT 

5.-  

Imp

ulsar 

e 

ident

ificar 

nuev

as 

opor

tuni

dade

s de 

siste

mas 

de 

infra

estru

ctura 

y 

servi

cios 

gene

rales 

medi

ante 

la 

plani

ficaci

ón 

territ

orial 

soste

nible 

Plan 

de 

Amp

liaci

ón,  

mejo

rami

ento  

y 

admi

nistr

ació

n de 

los 

servi

cios 

básic

os e 

infra

estru

ctura 

públ

ica. 

CAH-

1 

Ampl

iación 

y 

mejor

amien

to del 

siste

ma de 

agua 

potab

le 

para 

el 

cantó

n 

Quev

edo 

(FAS

E I) 

$ 

3.50

0.00

0,00 

Propi

a  

62% 

202

0 - 

202

3 

Porce

ntaje 

de 

vivien

das 

con 

acceso 

a la 

red 

públic

a de 

agua 

potabl

e 

CA

NT

O

N 

Q

UE

VE

D

O 

Emp

resa 

de 

Agu

a 

Pota

ble y 

Alca

ntaril

lado, 

GAD

M 

QUE

VED

O. 



 

 

 
840 

 

s de 
sane
amie
nto 

ambi
ental  

alcant

arilla

do 

para 
el 

cons
umo 
hum
ano 

y 
sane
amie
nto. 

la 
soste
nibili
dad 
de la 
extra
cción 
y el 

abast
ecimi
ento 
de 

agua 
dulce 
para 
hace

r 
frent
e a la 
escas
ez de 
agua 

y 
redu

cir 
consi
dera
blem
ente 

alcant

arilla

do 

para 

mejo

rar 

las 

cond

icion

es de 

vida 

de la 

pobl

ació

n 

Que

vede

ños. 



 

 

 
841 

 

el 
núm
ero 
de 

pers
onas 
que 

sufre
n 

falta 
de 

agua 



 

 

 
842 

 

Prest
ar los 

de 
servic

ios 
públi
cos: 
agua 
pota
ble, 

alcan
tarilla

do, 
depu
ració
n de 
agua

s 
resid
uales

, 
mane
jo de 
desec
hos 
sólid
os y 

activi
dade

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

e 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

icació

n, 

const

rucci

ón y 

mant

enimi

ento 

de 

redes 

de 

agua 

y 

Al 

2023 

mejor

ar la 

distri

bució

n 

espaci

al de 

dotaci

ón e 

infrae

struct

ura 

para 

los 

servic

ios 

básico

s del 

cantó

n 

O
D
S
6
_ 

6 
Agu

a 
limp
ia y 
san
eam
ient

o 

O
P
N
D
1
3 

13. 
Pro
mov
er la 
gest
ión 
inte
gral 
de 
los 

recu
rsos 
hídr
icos 

13.3.
1. Se 
bene
ficia 
a 3.5 
millo
nes 
de 

habi
tant
es a 
trav
és 
de 

proy
ecto

s 
cofin
anci
ados 
por 
el 

Esta
do 

para 
acce
so a 
agua 
apta 

6.4 
De 

aquí 
a 

2030
, 

aum
entar 
consi
dera
blem
ente 

el 
uso 

eficie
nte 
de 
los 

recur
sos 

hídri
cos 
en 

todo
s los 
secto
res y 
aseg
urar 

Al 

2023 

mejor

ar la 

distri

bució

n 

espaci

al de 

dotaci

ón e 

infrae

struct

ura 

para 

los 

servic

ios 

básico

s del 

cantó

n 

CAH-

2 

Ampl

iación 

y 

mejor

amien

to del 

siste

ma de 

agua 

potab

le 

para 

el 

cantó

n 

Quev

edo 

(FAS

E II) 

$ 

3.25

0.00

0,00 

Terce

ros   

38% 

Volu

men 

de 

agua 

potabl

e 

dispo

nible 

por 

habita

nte 



 

 

 
843 

 

s de 
sane
amie
nto 

ambi
ental  

alcant

arilla

do 

para 
el 

cons
umo 
hum
ano 

y 
sane
amie
nto. 

la 
soste
nibili
dad 
de la 
extra
cción 
y el 

abast
ecimi
ento 
de 

agua 
dulce 
para 
hace

r 
frent
e a la 
escas
ez de 
agua 

y 
redu

cir 
consi
dera
blem
ente 



 

 

 
844 

 

el 
núm
ero 
de 

pers
onas 
que 

sufre
n 

falta 
de 

agua 

Prest
ar los 

de 
servic

ios 
públi
cos: 
agua 
pota
ble, 

alcan
tarilla

do, 

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

e 

cantó

n 

medi

ante 

Al 

2023 

el 

cantó

n 

Quev

edo 

contar

a con 

un 

Plan 

Maest

ro de 

alcant

arilla

O
D
S
6
_ 

6 
Agu

a 
limp
ia y 
san
eam
ient

o 

O
P
N
D
1
3 

13. 
Pro
mov
er la 
gest
ión 
inte
gral 
de 
los 

recu
rsos 

13.1.
1. 

Incre
men
tar 
el 

terri
torio 
naci
onal 
bajo 
prot
ecci

6.1 
De 

aquí 
a 

2030
, 

logra
r el 

acces
o 

unive
rsal y 
equit

Al 

2023 

el 

cantó

n 

Quev

edo 

contar

a con 

un 

Plan 

Maest

ro de 

alcant

arilla

CAH-

3 

Ampl

iación 

del 

Siste

ma de 

alcant

arilla

do 

pluvi

al y 

sanita

rio. 

$ 

5.00

0.00

0,00 

Propi

a  

67% 

202

0 - 

202

1 

Porce

ntaje 

de 

vivien

das 

con 

acceso 

a la 

red 

públic

a de 

agua 

potabl

e 

Emp

resa 

de 

Agu

a 

Pota

ble y 

Alca

ntaril

lado, 

GAD

M 

QUE

VED

O. 



 

 

 
845 

 

depu
ració
n de 
agua

s 
resid
uales

, 
mane
jo de 
desec
hos 
sólid
os y 

activi
dade
s de 
sane
amie
nto 

ambi
ental  

la 

oport

una 

planif

icació

n, 

const

rucci

ón y 

mant

enimi

ento 

de 

redes 

de 

agua 

y 

alcant

arilla

do 

do 

Pluvi

al  y 

sanita

rio 

hídr
icos 

ón 
hídri

ca 
de 

18.1
52,1
3 a 

284.
000 
hect
área

s. 

ativo 
al 

agua 
pota
ble a 
un 

preci
o 

aseq
uible 
para 
todo

s 

do 

Pluvi

al  y 

sanita

rio 



 

 

 
846 

 

Infra
estru
ctura 

y 
equip
amie
ntos 
físico
s de 

salud 
y 

educ
ación 

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

Coor

dinar 

y 

trabaj

ar 

manc

omun

adam

ente 

con 

las 

difere

ntes 

instit

ucion

es 

locale

s y 

nacio

nales, 

con la 

finali

dad 

de 

mejor

ar los 

servic

ios de 

salud, 

educa

ción y 

energ

Para 

el 

2023 

se 

desarr

ollara 

una 

planif

icació

n 

urban

ística 

del 

territo

rio 

canto

nal 

O
D
S
1
1
_ 

11 
Ciud
ade
s y 

com
unid
ade

s 
sost
enib
les 

O
P
N
D
5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiz
ar 

sus 
der
ech
os y 
serv
icios

, 
erra
dica
r la 
pob
reza 

y 
pro
mov
er la 
incl
usió

n 

5.4.1
. 

Red
ucir 
el 

défic
it 

habi
tacio
nal 
de 

vivie
nda 
del 

58,0
0% 
al 

48,4
4%. 

11.1 
De 

aquí 
a 

2030
, 

aseg
urar 

el 
acces
o de 
toda
s las 
pers
onas 

a 
vivie
ndas 

y 
servi
cios 

básic
os 

adec
uado

s, 
segur
os y 
aseq

Coor

dinar 

y 

trabaj

ar 

manc

omun

adam

ente 

con 

las 

difere

ntes 

instit

ucion

es 

locale

s y 

nacio

nales, 

con la 

finali

dad 

de 

mejor

ar los 

servic

ios de 

salud, 

educa

ción y 

energ

Para 

el 

2023 

se 

desarr

ollara 

una 

planif

icació

n 

urban

ística 

del 

territo

rio 

canto

nal 

Cont

rol 

sobr

e uso 

y 

ocup

ació

n del 

suelo 

para 

gara

ntiza

r el 

acces

o 

equit

ativo 

a su 

uso 

y 

prop

ieda

d 

CAH-

4 

Imple

menta

ción 

de 

proye

ctos 

de 

desar

rollo 

urban

ístico. 

$ 

5.00

0.00

0,00 

Propi

a 76% 

202

0 - 

201

3 

Volu

men y 

porce

ntaje 

de 

aguas 

residu

ales 

que 

tienen 

algún 

proces

o de 

depur

ación 

y/o  

tratam

iento 

PLA

NEA

MIE

NTO 

URB

AN

O. 



 

 

 
847 

 

ía 

eléctr

ica   

soci
al. 

uible
s y 

mejo
rar 
los 

barri
os 

marg
inale

s 

ía 

eléctr

ica   

Ejerc
er el 
contr

ol 
sobre 

el 
uso y 
ocup
ación 

del 
suelo 

del 
cantó

n   

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

Coor

dinar 

y 

trabaj

ar 

manc

omun

adam

ente 

con 

las 

difere

ntes 

instit

ucion

es 

locale

s y 

nacio

nales, 

con la 

Al 

2023 

el 

cantó

n 

Quev

edo 

contar

a con 

una 

regula

ción 

de 

uso 

de 

suelo 

O
D
S
1
1
_ 

11 
Ciud
ade
s y 

com
unid
ade

s 
sost
enib
les 

O
P
N
D
9 

9. 
Gar
anti
zar 
la 

seg
urid
ad 

ciud
ada
na, 
ord
en 

públ
ico 
y 

gest
ión 
de 

9.3.1 
Red
ucir 
la 

tasa 
de 

mue
rtes 
por 

desa
stres 

de 
0,11 

a 
0,06 
por 

cada 
100.
000 

11.5 
De 

aquí 
a 

2030
, 

redu
cir 

signif
icativ
ame
nte 
el 

núm
ero 
de 

muer
tes 

caus

Al 

2023 

el 

cantó

n 

Quev

edo 

contar

a con 

una 

regula

ción 

de 

uso 

de 

suelo 

CAH-

5 

Regul

ación 

del 

uso 

de 

suelo 

(orde

nanza

s 

$ 

5.00

0,00 

Terce

ros  

24% 

  Porce

ntaje 

de 

predio

s con 

servici

o de 

alcant

arillad

o 

JURI

DIC

O Y 

PLA

NEA

MIE

NTO 

URB

AN

O 



 

 

 
848 

 

finali

dad 

de 

mejor

ar los 

servic

ios de 

salud, 

educa

ción y 

energ

ía 

eléctr

ica   

ries
gos 

habi
tant
es. 

adas 
por 
los 

desa
stres, 
inclui
dos 
los 

relaci
onad

os 
con 
el 

agua, 
y de 
pers
onas 
afect
adas 
por 

ellos, 
y 

redu
cir 

consi
dera
blem
ente 
las 



 

 

 
849 

 

pérdi
das 

econ
ómic

as 
direc
tas 

prov
ocad

as 
por 
los 

desa
stres 

en 
com
para
ción 
con 
el 

prod
ucto 
inter
no 

brut
o 

mun
dial, 

hacie



 

 

 
850 

 

ndo 
espe
cial 

hinca
pié 

en la 
prote
cción 

de 
los 

pobr
es y 
las 

pers
onas 

en 
situa
cione
s de 

vulne
rabili
dad 



 

 

 
851 

 

Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infra
estru
ctura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 
de 
los 

espac
ios 

públi
cos 

desti
nado
s al 

desar
rollo 
social

, 
cultu

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

Coor

dinar 

y 

trabaj

ar 

manc

omun

adam

ente 

con 

las 

difere

ntes 

instit

ucion

es 

locale

s y 

nacio

nales, 

con la 

finali

dad 

de 

mejor

ar los 

servic

ios de 

salud, 

educa

ción y 

energ

AL 

2020/2

023, 

EL 

CAN

TON  

QUE

VED

O 

CON

TARA 

CON 

VARI

AS 

CON

STRU

CCIO

NE 

DE 

INFR

AEST

RUCT

URA 

ACO

RDE 

AL 

DESA

RROL

LO 

(BAH

IAS , 

MER

O
D
S
1
1
_ 

11 
Ciud
ade
s y 

com
unid
ade

s 
sost
enib
les 

O
P
N
D
5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiz
ar 

sus 
der
ech
os y 
serv
icios

, 
erra
dica
r la 
pob
reza 

y 
pro
mov
er la 
incl
usió

n 

5.4.1
. 

Red
ucir 
el 

défic
it 

habi
tacio
nal 
de 

vivie
nda 
del 

58,0
0% 
al 

48,4
4%. 

11.1 
De 

aquí 
a 

2030
, 

aseg
urar 

el 
acces
o de 
toda
s las 
pers
onas 

a 
vivie
ndas 

y 
servi
cios 

básic
os 

adec
uado

s, 
segur
os y 
aseq

Al  

2023 

el 

Cantó

n 

Quev

edo 

contar

a con 

una 

infrae

struct

ura 

social 

e 

integr

al  

AL 

2020/2

023, 

EL 

CAN

TON  

QUE

VED

O 

CON

TARA 

CON 

VARI

AS 

CON

Plani

ficar 

y 

ejecu

tar 

proy

ectos 

estra

tégic

os 

con 

el 

siste

ma 

de 

parti

cipac

ión 

ciud

ad, 

con 

la 

finali

dad 

de 

mejo

rar la 

calid

ad 

de 

vida.  

CAH-

6 

Mejor

amien

to de 

infrae

struct

ura 

social 

canto

nal 

(canc

has 

de 

uso 

múlti

ple, 

parqu

es, 

merca

dos y 

otros)  

$ 

4.00

0.00

0,00 

Propi

a  

84% 

202

0 - 

202

3 

NUM

ERO 

DE  

INFR

AEST

RUCT

URAS 

SOCI

ALES 

MEJO

RAD

AS 

OBR

AS 

PUB

LIC

AS 



 

 

 
852 

 

ral y 
depo
rtivo 

ía 

eléctr

ica   

CAD

OS) 
soci
al. 

uible
s y 

mejo
rar 
los 

barri
os 

marg
inale

s 

STRU

CCIO

NE 

DE 

INFR

AEST

RUCT

URA 

ACO

RDE 

AL 

DESA

RROL

LO 

(BAH

IAS , 

MER

CAD

OS) 



 

 

 
853 

 

Prest
ar los 

de 
servic

ios 
públi
cos: 
agua 
pota
ble, 

alcan
tarilla

do, 
depu
ració
n de 
agua

s 
resid
uales

, 
mane
jo de 
desec
hos 
sólid
os y 

activi
dade

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

e 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

icació

n, 

const

rucci

ón y 

mant

enimi

ento 

de 

redes 

de 

agua 

y 

AL 

2023 

CON

STRU

IR 

DOS 

PLAN

TAS 

DE 

TRAT

AMIE

NTO 

DE 

AGU

AS 

SERV

IDAS. 

O
D
S
6
_ 

6 
Agu

a 
limp
ia y 
san
eam
ient

o 

O
P
N
D
1
3 

13. 
Pro
mov
er la 
gest
ión 
inte
gral 
de 
los 

recu
rsos 
hídr
icos 

13.2.
1. 

Incre
men
tar 
las 

auto
rizac
ione

s 
para 
uso 

y 
apro
vech
amie
nto 
del 

recu
rso 

hídri
co, 
de 

500 
a 

12.0
00. 

6.4 
De 

aquí 
a 

2030
, 

aum
entar 
consi
dera
blem
ente 

el 
uso 

eficie
nte 
de 
los 

recur
sos 

hídri
cos 
en 

todo
s los 
secto
res y 
aseg
urar 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

e 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

icació

n, 

const

rucci

ón y 

mant

enimi

ento 

de 

redes 

de 

agua 

y 

AL 

2023 

CON

STRU

IR 

DOS 

PLAN

TAS 

DE 

TRAT

AMIE

NTO 

DE 

AGU

AS 

SERV

IDAS. 

Cont

rol 

sobr

e uso 

y 

ocup

ació

n del 

suelo 

para 

gara

ntiza

r el 

acces

o 

equit

ativo 

a su 

uso 

y 

prop

ieda

d 

EQU

IPA

MIE

NTO 

URB

AN

O 

CAH-

7 

Const

rucció

n de 

plant

a de 

trata

mient

o DE 

AGU

AS 

SERV

IDAS,  

en la 

parro

quia 

San 

Camil

o Y 

San 

Cristó

bal. 

$ 

1.00

0.00

0,00 

Propi

a 79% 

202

0 - 

202

3 

NUM

ERO 

DE 

PLAN

TAS 

DE 

TRAT

AMIE

NTO 

CONS

TRUI

DAS 

GAD

M 

QUE

VED

O ; 

EMP

R DE 

AGU

A 

POT

ABL

E. 



 

 

 
854 

 

s de 
sane
amie
nto 

ambi
ental  

alcant

arilla

do 

la 
soste
nibili
dad 
de la 
extra
cción 
y el 

abast
ecimi
ento 
de 

agua 
dulce 
para 
hace

r 
frent
e a la 
escas
ez de 
agua 

y 
redu

cir 
consi
dera
blem
ente 

alcant

arilla

do 



 

 

 
855 

 

el 
núm
ero 
de 

pers
onas 
que 

sufre
n 

falta 
de 

agua 



 

 

 
856 

 

Ejerc
er el 
contr

ol 
sobre 

el 
uso y 
ocup
ación 

del 
suelo 

del 
cantó

n   

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

el 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

icació

n,  

AL 

2020 

EL 

CAN

TON 

QUE

VED

O 

CON

TARA 

CON 

SU 

PUGS

. 

O
D
S
1
1
_ 

11 
Ciud
ade
s y 

com
unid
ade

s 
sost
enib
les 

O
P
N
D
9 

9. 
Gar
anti
zar 
la 

seg
urid
ad 

ciud
ada
na, 
ord
en 

públ
ico 
y 

gest
ión 
de 
ries
gos 

9.3.1 
Red
ucir 
la 

tasa 
de 

mue
rtes 
por 

desa
stres 

de 
0,11 

a 
0,06 
por 

cada 
100.
000 
habi
tant
es. 

11.5 
De 

aquí 
a 

2030
, 

redu
cir 

signif
icativ
ame
nte 
el 

núm
ero 
de 

muer
tes 

caus
adas 
por 
los 

desa
stres, 
inclui
dos 
los 

relaci
onad

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

e 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

icació

n,  

AL 

2020 

EL 

CAN

TON 

QUE

VED

O 

CON

TARA 

CON 

SU 

PUGS

. 

Plani

ficar 

y 

ejecu

tar 

proy

ectos 

estra

tégic

os 

con 

el 

siste

ma 

de 

parti

cipac

ión 

ciud

ad, 

con 

la 

finali

dad 

de 

mejo

rar la 

calid

ad 

de 

vida.  

CAH-

8 

FOR

MUL

ACIÓ

N  E 

IMPL

EME

NTA

CIÓN 

DEL 

PLA

N DE 

USO 

Y 

GEST

IÓN 

DEL 

SUEL

O 

$ 

100.

000,

00 

Propi

a 

100% 

PLAN 

DE 

USO 

Y 

GESTI

ON 

DE 

SUEL

O 

PUGS. 

PLA

NEA

MIE

NTO 

URB

AN

O. 



 

 

 
857 

 

os 
con 
el 

agua, 
y de 
pers
onas 
afect
adas 
por 

ellos, 
y 

redu
cir 

consi
dera
blem
ente 
las 

pérdi
das 

econ
ómic

as 
direc
tas 

prov
ocad

as 



 

 

 
858 

 

por 
los 

desa
stres 

en 
com
para
ción 
con 
el 

prod
ucto 
inter
no 

brut
o 

mun
dial, 

hacie
ndo 
espe
cial 

hinca
pié 

en la 
prote
cción 

de 
los 



 

 

 
859 

 

pobr
es y 
las 

pers
onas 

en 
situa
cione
s de 

vulne
rabili
dad 



 

 

 
860 

 

Prest
ar los 

de 
servic

ios 
públi
cos: 
agua 
pota
ble, 

alcan
tarilla

do, 
depu
ració
n de 
agua

s 
resid
uales

, 
mane
jo de 
desec
hos 
sólid
os y 

activi
dade

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

e 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

icació

n, 

const

rucci

ón y 

mant

enimi

ento 

de 

redes 

de 

agua 

y 

AL 

2021 / 

2023, 

EL 

GAD 

MUN

ICIPL

A DE 

QUE

VED

O 

CON

TARA 

CON 

EL 

ESTU

DIO 

DE 

COBE

RTUR

A DE 

ALC

ANT

ARIL

LAD

O EN 

LAS 

ZON

AS 

URBA

NAS 

MAR

O
D
S
6
_ 

6 
Agu

a 
limp
ia y 
san
eam
ient

o 

O
P
N
D
1
3 

13. 
Pro
mov
er la 
gest
ión 
inte
gral 
de 
los 

recu
rsos 
hídr
icos 

13.2.
1. 

Incre
men
tar 
las 

auto
rizac
ione

s 
para 
uso 

y 
apro
vech
amie
nto 
del 

recu
rso 

hídri
co, 
de 

500 
a 

12.0
00. 

6.1 
De 

aquí 
a 

2030
, 

logra
r el 

acces
o 

unive
rsal y 
equit
ativo 

al 
agua 
pota
ble a 
un 

preci
o 

aseq
uible 
para 
todo

s 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

e 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

icació

n, 

const

rucci

ón y 

mant

enimi

ento 

de 

redes 

de 

agua 

y 

AL 

2021 / 

2023, 

EL 

GAD 

MUN

ICIPL

A DE 

QUE

VED

O 

CON

TARA 

CON 

EL 

ESTU

DIO 

DE 

COBE

RTUR

A DE 

ALC

ANT

ARIL

LAD

O EN 

LAS 

ZON

AS 

URBA

NAS 

MAR

Cont

rol 

sobr

e uso 

y 

ocup

ació

n del 

suelo 

para 

gara

ntiza

r el 

acces

o 

equit

ativo 

a su 

uso 

y 

prop

ieda

d 

CAH-

9 

Estud

io de 

cobert

ura 

de 

SERV

ICIOS 

BASI

COS 

AGU

A Y 

ALC

ANT

ARIL

LAD

O en 

las 

zonas 

urban

as 

margi

nales. 

$ 

50.0

00,0

0 

Propi

a  

68% 

202

0 - 

202

3 

UN 

ESTU

DIOS  

DE 

LA 

COBE

RTUR

A DE 

ALAC

ANT

ARIL

LADO 

EN EL 

CANT

ON 

QUEV

EDO. 

GAD

M 

QUE

VED

O; 

MAE

; 

MTO

P, 

MIN

DEP, 

MEC

, 

MIP

RO, 

MIE

S 



 

 

 
861 

 

s de 
sane
amie
nto 

ambi
ental  

alcant

arilla

do 

GINA

LES. 

alcant

arilla

do 

GINA

LES. 

Prom
over 

la 
orga

nizaci
ón de 

los 
ciuda
dano
s de 
las 

comu
nas, 
recin
tos y 
demá

s 
asent
amie

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

e 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

AL 

2023 

EL 

CAN

TON 

QUE

VED

O 

CON

TARA 

CON 

MAS 

DE 

5000 

TERR

ENOS 

LEGA

LIZA

DOS. 

O
D
S
1
1
_ 

11 
Ciud
ade
s y 

com
unid
ade

s 
sost
enib
les 

O
P
N
D
9 

9. 
Gar
anti
zar 
la 

seg
urid
ad 

ciud
ada
na, 
ord
en 

públ
ico 
y 

gest
ión 
de 

9.3.1 
Red
ucir 
la 

tasa 
de 

mue
rtes 
por 

desa
stres 

de 
0,11 

a 
0,06 
por 

cada 
100.
000 

11.5 
De 

aquí 
a 

2030
, 

redu
cir 

signif
icativ
ame
nte 
el 

núm
ero 
de 

muer
tes 

caus

Incre

ment

ar la 

cober
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LIBR

E 

RUTE 

DEL 

TIEM

PO 

LIBRE  

DEL 

CAN

TON 

QUE

VED

O. 

dica
r la 
pob
reza 

y 
pro
mov
er la 
incl
usió

n 
soci
al. 

48,4
4%. 

ndas 
y 

servi
cios 

básic
os 

adec
uado

s, 
segur
os y 
aseq
uible

s y 
mejo
rar 
los 

barri
os 

marg
inale

s 

MUE

BA 

EL 

DISF

RUTE 

EL 

TIEM

PO 

LIBR

E 

RUTE 

DEL 

TIEM

PO 

LIBRE  

DEL 

CAN

TON 

QUE

VED

O. 
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Planif
icar, 

const
ruir y 
mant
ener 

la 
infra
estru
ctura 
física 
y los 

equip
amie
ntos 
de 
los 

espac
ios 

públi
cos 

desti
nado
s al 

desar
rollo 
social

, 
cultu

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

DOT

AR 

DE 

ESPA

CIOS 

PUBL

ICOS  

PAR

A EL 

ENC

UEN

TRO 

SOCI

AL Y 

FAMI

LIAR 

QUE 

PRO

MUE

BA 

EL 

DISF

RUTE 

EL 

TIEM

PO 

LIBR

E 

AL 

2023  

QUE

VED

O 

CON

TARA  

CON 

INFR

AEST

RUCT

URA 

COM

UNIT

ARIA 

PARA 

EL 

DISF

RUTE 

DEL 

TIEM

PO 

LIBRE  

DEL 

CAN

TON 

QUE

VED

O. 

O
D
S
1
1
_ 

11 
Ciud
ade
s y 

com
unid
ade

s 
sost
enib
les 

O
P
N
D
5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiz
ar 

sus 
der
ech
os y 
serv
icios

, 
erra
dica
r la 
pob
reza 

y 
pro
mov
er la 
incl
usió

n 

5.4.1
. 

Red
ucir 
el 

défic
it 

habi
tacio
nal 
de 

vivie
nda 
del 

58,0
0% 
al 

48,4
4%. 

11.1 
De 

aquí 
a 

2030
, 

aseg
urar 

el 
acces
o de 
toda
s las 
pers
onas 

a 
vivie
ndas 

y 
servi
cios 

básic
os 

adec
uado

s, 
segur
os y 
aseq

ASE

NTA

MIE

NTO

S 

HU

MA

NOS 

DOT

AR 

DE 

ESPA

CIOS 

PUBL

ICOS  

PAR

A EL 

ENC

UEN

TRO 

SOCI

AL Y 

FAMI

LIAR 

QUE 

PRO

MUE

BA 

EL 

DISF

RUTE 

EL 

TIEM

PO 

LIBR

E 

AL 

2023  

QUE

VED

O 

CON

TARA  

CON 

INFR

AEST

RUCT

URA 

COM

UNIT

ARIA 

PARA 

EL 

DISF

RUTE 

DEL 

TIEM

PO 

LIBRE  

DEL 

CAN

TON 

QUE

VED

O. 

EQU

IPA

MIE

NTO 

URB

AN

O 

CAH-

17 

RUT

A 

ECOL

OGIC

A 

$ 

1.00

0.00

0,00 

REC

URS

OS 

DEL 

GAD 

MUN

ICIP

AL 

DE 

QUE

VED

O 

202

0 - 

202

3 

100% 

DE 

POBL

ACIO

N 

BENE

FICIA

DA 

CON 

LA 

CONS

TRUC

CION 

DE 

LA 

RUTA 

SUR 

CA

NT

O

N 

Q

UE

VE

D

O 

OBR

AS 

PUB

LIC

AS 
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ral y 
depo
rtivo 

soci
al. 

uible
s y 

mejo
rar 
los 

barri
os 

marg
inale

s 

Form
ar y 

admi
nistra

r 
catas
tros 

inmo
biliari

os 
urba
nos y 
rural

es   

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

el 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

AL 

2023 

EL 

CAN

TÓN 

QUE

VED

O 

CON

TARA 

CON 

UN 

CAT

ASTR

O 

RUR

AL 

ACT

UALI

O
D
S
1
1
_ 

11 
Ciud
ade
s y 

com
unid
ade

s 
sost
enib
les 

O
P
N
D
5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiz
ar 

sus 
der
ech
os y 
serv
icios

, 
erra
dica

5.4.1
. 

Red
ucir 
el 

défic
it 

habi
tacio
nal 
de 

vivie
nda 
del 

58,0
0% 
al 

11.1 
De 

aquí 
a 

2030
, 

aseg
urar 

el 
acces
o de 
toda
s las 
pers
onas 

a 
vivie
ndas 

ASE

NTA

MIE

NTO

S 

HU

MA

NOS 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

e 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

AL 

2023 

EL 

CAN

TÓN 

QUE

VED

O 

CON

TARA 

CON 

UN 

CAT

ASTR

O 

RUR

AL 

ACT

UALI

COT 

5.- 

CAT

EGO

RIA 

DE 

USO 

- 

EXP

ANC

IÓN; 

Área 

de 

expa

ncció

n 

Urba

na,  

Área

s 

Cont

rol 

sobr

e uso 

y 

ocup

ació

n del 

suelo 

para 

gara

ntiza

r el 

acces

o 

equit

ativo 

a su 

uso 

y 

Plan 

de 

Amp

liaci

ón,  

mejo

rami

ento  

y 

admi

nistr

ació

n de 

los 

servi

cios 

básic

os e 

infra

estru

CAH-

18 

Actua

lizaci

ón del 

Catas

tro 

Rural 

del 

cantó

n 

Quev

edo 

$ 

1.00

0.00

0,00 

Propi

a     

100% 

202

0 - 

202

3 

CATA

STRO 

RURA

L 

ACTU

ALIZ

ADO 

CA

NT

O

N 

Q

UE

VE

D

O 

AVA

LUO 

Y 

CAT

AST

RO  
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icació

n,  

ZAD

O 
r la 
pob
reza 

y 
pro
mov
er la 
incl
usió

n 
soci
al. 

48,4
4%. 

y 
servi
cios 

básic
os 

adec
uado

s, 
segur
os y 
aseq
uible

s y 
mejo
rar 
los 

barri
os 

marg
inale

s 

icació

n,  

ZAD

O 

Indus

triale

s , 

Área

s de 

Suelo 

urba

no 

conso

lidad

o, 

Área

s de 

Suelo 

urba

no 

deter

mina

do 

como 

perí

metr

o de 

resgu

ardo 

ambi

ental, 

Área 

Urba

na 

exclu

siva 

prop

ieda

d 

ctura 

públ

ica 
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para 

la 

Com

ercial

izaci

ón 

(Feria

s 

Inclu

sivas) 

Form
ar y 

admi
nistra

r 
catas
tros 

inmo
biliari

os 
urba
nos y 
rural

es   

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

el 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

AL 

2023 

EL 

CAN

TÓN 

QUE

VED

O 

CON

TARA 

CON 

UN 

CAT

ASTR

O 

URBA

NO 

ACT

UALI

O
D
S
1
1
_ 

11 
Ciud
ade
s y 

com
unid
ade

s 
sost
enib
les 

O
P
N
D
5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiz
ar 

sus 
der
ech
os y 
serv
icios

, 
erra
dica

5.4.1
. 

Red
ucir 
el 

défic
it 

habi
tacio
nal 
de 

vivie
nda 
del 

58,0
0% 
al 

11.1 
De 

aquí 
a 

2030
, 

aseg
urar 

el 
acces
o de 
toda
s las 
pers
onas 

a 
vivie
ndas 

ASE

NTA

MIE

NTO

S 

HU

MA

NOS 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

e 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

AL 

2023 

EL 

CAN

TÓN 

QUE

VED

O 

CON

TARA 

CON 

UN 

CAT

ASTR

O 

URBA

NO 

ACT

UALI

COT 

5.- 

CAT

EGO

RIA 

DE 

USO 

- 

EXP

ANC

IÓN; 

Área 

de 

expa

ncció

n 

Urba

na,  

Área

s 

Cont

rol 

sobr

e uso 

y 

ocup

ació

n del 

suelo 

para 

gara

ntiza

r el 

acces

o 

equit

ativo 

a su 

uso 

y 

Plan 

de 

Amp

liaci

ón,  

mejo

rami

ento  

y 

admi

nistr

ació

n de 

los 

servi

cios 

básic

os e 

infra

estru

CAH-

19 

Actua

lizaci

ón del 

Catas

tro 

Urba

no del 

cantó

n 

Quev

edo 

$ 

3.00

0.00

0,00 

Propi

a     

100% 

202

0 - 

202

3 

CATA

STRO 

URBA

NO 

ACTU

ALIZ

ADO 

CA

NT

O

N 

Q

UE

VE

D

O 

AVA

LUO 

Y 

CAT

AST

RO  
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icació

n,  

ZAD

O. 
r la 
pob
reza 

y 
pro
mov
er la 
incl
usió

n 
soci
al. 

48,4
4%. 

y 
servi
cios 

básic
os 

adec
uado

s, 
segur
os y 
aseq
uible

s y 
mejo
rar 
los 

barri
os 

marg
inale

s 

icació

n,  

ZAD

O. 

Indus

triale

s , 

Área

s de 

Suelo 

urba

no 

conso

lidad

o, 

Área

s de 

Suelo 

urba

no 

deter

mina

do 

como 

perí

metr

o de 

resgu

ardo 

ambi

ental, 

Área 

Urba

na 

exclu

siva 

prop

ieda

d 

ctura 

públ

ica 
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para 

la 

Com

ercial

izaci

ón 

(Feria

s 

Inclu

sivas) 

Planif
icar 
el 

desar
rollo 
territ
orial 

y 
form
ular 
los 

corre
spon
dient

es 
plane
s de 

1.   
    G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 
dir
ect
a 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

el 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

al 

2023 

el 

Cantó

n 

Quev

edo 

contar

a con 

una 

delim

itació

n de 

barrio

s por 

cada 

una 

de sus 

O
D
S
1
1
_ 

11 
Ciud
ade
s y 

com
unid
ade

s 
sost
enib
les 

O
P
N
D
5 

5. 
Prot
eger 
a las 
fami
lias, 
gara
ntiz
ar 

sus 
der
ech
os y 
serv
icios

, 
erra

5.4.1
. 

Red
ucir 
el 

défic
it 

habi
tacio
nal 
de 

vivie
nda 
del 

58,0
0% 
al 

11.1 
De 

aquí 
a 

2030
, 

aseg
urar 

el 
acces
o de 
toda
s las 
pers
onas 

a 
vivie
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NTA

MIE

NTO

S 

HU

MA

NOS 

Incre

ment

ar la 

cober

tura 

de 

servic

ios 

básic

os en 

e 

cantó

n 

medi

ante 

la 

oport

una 

planif

al 

2023 

el 

Cantó

n 

Quev

edo 

contar

a con 

una 

delim

itació

n de 

barrio

s por 

cada 

una 

de sus 

COT 

5.- 

CAT

EGO

RIA 

DE 

USO 

- 

EXP

ANC

IÓN; 

Área 

de 

expa

ncció

n 

Urba

na,  

Área

Cont

rol 

sobr

e uso 

y 

ocup

ació

n del 

suelo 

para 

gara

ntiza

r el 

acces

o 

equit

ativo 

a su 

uso 

Plan 

de 

Amp

liaci

ón,  

mejo

rami

ento  

y 

admi

nistr

ació

n de 

los 

servi

cios 

básic

os e 

infra

CAH-

20 

DEFI

NICI

ON 

DE 

LOS 

LIMI

TES 

URB

ANO

S Y 

RUR

ALES 

DEL 

CAN

TON 

QUE

VED

$ 

20.0

00,0

0 

Propi

a     

100% 
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3 

CATA

STRO 

URBA

NO 
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ADO 

CA
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O

N 

Q

UE

VE

D

O 
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NEA

MIE

NTO 

URB

AN
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orde
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territ
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icació

n,  

parro

quias. 
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r la 
pob
reza 

y 
pro
mov
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incl
usió

n 
soci
al. 

48,4
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y 

servi
cios 

básic
os 

adec
uado

s, 
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os y 
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s y 
mejo
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barri
os 

marg
inale

s 

icació

n,  

parro

quias. 

s 

Indus

triale

s , 

Área

s de 

Suelo 

urba

no 

conso

lidad

o, 

Área

s de 

Suelo 

urba

no 

deter

mina

do 

como 

perí

metr

o de 

resgu

ardo 

ambi

ental, 

Área 

Urba

na 

exclu

y 

prop

ieda

d 

estru

ctura 

públ

ica 

O  Y 

Delim
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n de 
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siva 

para 

la 

Com

ercial

izaci

ón 

(Feria

s 

Inclu

sivas) 

            

SUB 

TOTAL  

$ 

36.4

25.0

00,0
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Elaborado por: GAD Municipal de Quevedo 
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M  O  V  I  L  I  D  A D          E N E R G I A       Y        C O  N E C T I V I D A D  

Com
pete
ncia

s 

Mo
del
o 

de 

ge
sti
ón 

Obj
etiv

o 

Est
rat
égi
co 

de 
des
arr
ollo 

PD
OT 

Me

ta 
de 
res
ult

ad
os 
PD
OT 

O
D

S 

Obj
eti
vo 
de 
De
sar
roll

o 
So
ste
nib
le-
OD
S 

O
P
N
D 

Obj

eti
vo 
del 
Pla
n 

Na
cio
nal 
de 
De
sar
roll
o-
PN
D 

Me
ta 

del 

Pla
n 

Na
cio

nal 
de 
De
sar

roll
o 

Met
a 

de 

OD
S 

COM

PON

ENT

E 

OBJ

ETI

VO 

EST

RAT

EGI

CO 

PDY

OT. 

MET

A 

PLA

N 

DE 

DES

ARR

OLL

O 

LOC

AL 

2019

-

2023 

CATE

GORI

A 

ORD

ENA

MIEN

TO 

TERR

ITOR

IAL 

POLI

TICA 

LOC

AL/ 

ESTR

ATE

GIA 

DE 

ARTI

CUL

ACI

ÓN 

PRO

GR

AM

A 

PRO

YEC

TO 

PRE

SUP

UES

TO 

REF

ERE

NCI

AL 

FUEN

TE DE 

FINA

NCIA

MIEN

TO 

TIE

MP

O 

DE 

EJE

CU

CI

ÓN 

IN

DIC

AD

OR 

DE 

GE

STI

ÓN 

Áre

a 

de 

infl

uen

cia 

/ 

loc

aliz

aci

ón 

RES

PON

SAB

LE 

DE 

EJEC

UCI
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Planifi
car, 

constr
uir y 

mante
ner el 
siste
ma 
vial 

region
al, la 

vialida
d 

urban
a; y 

planifi
car y 

mante
ner en 
coordi
nació
n con 

los 
gobier

nos 
provin
ciales 

la 
vialida

5.     
  Ge
stió

n 
com
part
ida 

entr
e 

dive
rsos 
GAD 

Mejo
rar la 
Movil
idad 
urba
na y 
rural 
en el 
Cant
ón 
medi
ante 
rege
nerac
ión , 
mant
enimi
ento 
y 
adec
uació
n de 
vías. 

Al 

2023 

cont

ar 

con 

servi

cios 

de 

cone

ctivi

dad, 

movi

lidad 

de 

calid

ad 

en el 

cant

ón 

Que

vedo 

O
D
S
9
_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

O
P
N
D
2 

2. 
Imp
ulsar 

un 
siste
ma 

econ
ómic

o 
con 

regla
s 

clara
s 

que 
fom
ente 

el 
com
ercio 
exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsion

2.2.3
. 

Incr
eme
ntar 

el 
man
teni
mie
nto 

de la 
red 
vial 
esta
tal 
con 
mod
elos 
de 

gesti
ón 

sost
enibl
e del 
17,0
7% 
al 

40%. 

9.1 
Desa
rroll
ar 

infra
estru
ctura

s 
fiabl
es, 

soste
nible

s, 
recip
iente

s y 
de 

calid
ad, 

inclui
das 

infra
estru
ctura

s 
regio
nales 

y 
trans

MOV

ILID

AD,  

ENE

RGIA 

Y 

CON

ECTI

VID

AD 

Mejo

rar la 

Movi

lidad 

urba

na y 

rural 

en el 

Cant

ón 

medi

ante 

rege

nera

ción , 

mant

enim

iento 

y 

adec

uació

n de 

vías. 

Al 

2023 

cont

ar 

con 

servi

cios 

de 

cone

ctivi

dad, 

movi

lida

d de 

calid

ad 

en el 

cant

ón 

Que

vedo 

COT 

5.- 

CATE

GORI

A DE 

USO - 

EXPA

NCIÓ

N; 

Área 

de 

expan

cción 

Urban

a,  

Áreas 

Indus

triales 

, 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

consol

idado, 

Áreas 

de 

Suelo 

urban

o 

Identi

ficar 

e 

impu

lsar 

nuev

os 

siste

mas y 

trama

s de 

conec

tivida

d,  

con 

prop

uesta

s de 

desar

rollo 

de 

nuev

as 

altern

ativas 

de 

energ

ías 

renov

ables 

y 

Prog

ram

a de 

mejo

rami

ento

, 

man

teni

mie

nto 

y 

amp

liam

ient

o de 

cobe

rtur

a de 

la 

mov

ilida

d 

hum

ana 

a 

trav

és 

de 

rede

s 

CME

C-01 

Mejo

rami

ento 

de 

las 

aveni

das 

de 

acces

o al 

Cant

ón 

$10.0

00.00

0,00 

Propia 

y 

Tercer

os 

201

9 -

202

1 

Pro

porc

ión 

de 

la 

pobl

ació

n 

ben

efici

ada 

de 

las 

mej

oras 

vial

es 

urb

anas 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 

GAD

M 

QUE

VED

O, 

MTO

P; 

GAD 

DE 

LA 

PRO

VIN

CIA 

DE 

LOS 

RIOS 

, 

BDE 
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d 
parro
quial 
rural.  

es y 
mod
erniz
ació
n del 
siste
ma 
fina

ncier
o 

naci
onal. 

front
eriza

s, 
para 
apoy
ar el 
desa
rroll

o 
econ
ómic
o y el 
bien
estar 
hum
ano, 
hacie
ndo 
espe
cial 
hinc
apié 
en el 
acce

so 
aseq
uible 

y 
equit

deter

minad

o 

como 

perím

etro 

de 

resgu

ardo 

ambie

ntal, 

Área 

Urban

a 

exclus

iva 

para 

la 

Come

rcializ

ación 

(Feria

s 

Inclus

ivas) 

limpi

as 

medi

ante 

la 

articu

lació

n de 

entes 

guber

name

ntales 

y no 

guber

name

ntales 

viale

s y 

servi

cio 

públ

ico 

de 

tran

spor

te  y 

Reg

ener

ació

n 

Urb

ana. 



 

 

 
888 

 

ativo 
para 
todo

s 

Planifi
car, 

constr
uir y 

mante
ner el 
siste
ma 
vial 

region
al, la 

vialida
d 

urban
a; y 

5.     
  Ge
stió

n 
com
part
ida 

entr
e 

dive
rsos 
GAD 

Mejo
rar la 
Movi
lidad 
urba
na y 
rural 
en el 
Cant
ón 
medi
ante 
rege
nera
ción 

Al 

2023

cont

ar 

con 

servi

cios 

de 

cone

ctivi

dad, 

movi

lidad  

de 

calid

ad 

O
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stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

O
P
N
D
2 

2. 
Imp
ulsar 

un 
siste
ma 

econ
ómic

o 
con 

regla
s 

clara
s 

que 

2.2.3
. 

Incr
eme
ntar 

el 
man
teni
mie
nto 

de la 
red 
vial 
esta
tal 

9.1 
Desa
rroll
ar 

infra
estru
ctura

s 
fiabl
es, 

soste
nible

s, 
recip
iente

Al 

2023

cont

ar 

con 

servi

cios 

de 

cone

ctivi

dad, 

movi

lida

d  de 

calid

ad 

CME

C-02 

Mant

enim

iento 

vial 

de la 

zona 

Urba

na 

canto

nal. 

$8.00
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recu
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ión 
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n 
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M 
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DE 
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planifi
car y 

mante
ner en 
coordi
nació
n con 

los 
gobier

nos 
provin
ciales 

la 
vialida

d 
parro
quial 
rural.  

, 
man
teni
mien
to y 
adec
uaci
ón 
de 
vías. 

en el 

cant

ón 

Que

vedo 

fom
ente 

el 
com
ercio 
exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsion
es y 
mod
erniz
ació
n del 
siste
ma 
fina

ncier
o 

naci
onal. 

con 
mod
elos 
de 

gesti
ón 

sost
enibl
e del 
17,0
7% 
al 

40%. 

s y 
de 

calid
ad, 

inclui
das 

infra
estru
ctura

s 
regio
nales 

y 
trans
front
eriza

s, 
para 
apoy
ar el 
desa
rroll

o 
econ
ómic
o y el 
bien
estar 
hum

en el 

cant

ón 

Que

vedo 

ació

n 

ben

efici

ada 

de 

las 

mej

oras 

vial

es 

urb

anas 

, 

BDE 
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ano, 
hacie
ndo 
espe
cial 
hinc
apié 
en el 
acce

so 
aseq
uible 

y 
equit
ativo 
para 
todo

s 



 

 

 
891 

 

Planifi
car, 

constr
uir y 

mante
ner el 
siste
ma 
vial 

region
al, la 

vialida
d 

urban
a; y 

planifi
car y 

mante
ner en 
coordi
nació
n con 

los 
gobier

nos 
provin
ciales 

la 
vialida

1.     
  Ge
stió

n 
insti
tuci
onal 
dire
cta 

Mejo

rar la 

Movi

lidad 

urba

na y 

rural 

en el 

Cant

ón 

medi

ante 

regen

eraci

ón , 

mant

enimi

ento 

y 

adec

uació

n de 

vías. 

Cont

ar al 

2021-

2023 

con 

un 

man

ejo 

de 

trans

port

e y 

trans

ito 

adec

uado 

en el 

Cant

ón 

Que

vedo 
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ma 
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ómic

o 
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s 

clara
s 

que 
fom
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el 
com
ercio 
exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsion

2.2.3
. 

Incr
eme
ntar 

el 
man
teni
mie
nto 

de la 
red 
vial 
esta
tal 
con 
mod
elos 
de 

gesti
ón 

sost
enibl
e del 
17,0
7% 
al 

40%. 

9.1 
Desa
rroll
ar 

infra
estru
ctura

s 
fiabl
es, 

soste
nible

s, 
recip
iente

s y 
de 

calid
ad, 

inclui
das 

infra
estru
ctura

s 
regio
nales 

y 
trans

Cont

ar al 

2021

-

2023 

con 

un 

man

ejo 

de 

trans

port

e y 

trans

ito 

adec

uado 

en el 

Cant

ón 

Que

vedo 

CME

C-03 

Impl

eme

ntaci

ón 

de la 

com

pete

ncia 

de 

trans

ito 

trans

porte 

terre

stre 

y 

segu

ridad 

vial. 
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efici
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M 

QUE

VED
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P, 
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resa 

de 

Trán

sito 
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d 
parro
quial 
rural.  

es y 
mod
erniz
ació
n del 
siste
ma 
fina

ncier
o 

naci
onal. 

front
eriza

s, 
para 
apoy
ar el 
desa
rroll

o 
econ
ómic
o y el 
bien
estar 
hum
ano, 
hacie
ndo 
espe
cial 
hinc
apié 
en el 
acce

so 
aseq
uible 

y 
equit
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ativo 
para 
todo

s 

Planifi
car, 

constr
uir y 

mante
ner el 
siste
ma 
vial 

region
al, la 

vialida
d 

urban
a; y 

1.     
  Ge
stió

n 
insti
tuci
onal 
dire
cta 

Mejo

rar la 

Movi

lidad 

urba

na y 

rural 

en el 

Cant

ón 

medi

ante 

regen

eraci

ón , 

mant

El 

cant

ón 

Que

vedo 

cont

ará 

al 

2023 

con 

un 

centr

o de 

revis

ión 

técni

O
D
S
9
_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

O
P
N
D
2 

2. 
Imp
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ma 
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ómic

o 
con 

regla
s 

clara
s 

que 

2.2.3
. 

Incr
eme
ntar 

el 
man
teni
mie
nto 

de la 
red 
vial 
esta
tal 

9.1 
Desa
rroll
ar 

infra
estru
ctura

s 
fiabl
es, 

soste
nible

s, 
recip
iente

El 

cant

ón 

Que

vedo 

cont

ará 

al 

2023 

con 

un 

centr

o de 

revis

ión 

técni

CME

C-04 

Impl

eme

ntaci

ón 

del 

centr

o de 

revis

ión 

técni

ca 

vehic

ular 
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planifi
car y 

mante
ner en 
coordi
nació
n con 

los 
gobier

nos 
provin
ciales 

la 
vialida

d 
parro
quial 
rural.  

enimi

ento 

y 

adec

uació

n de 

vías. 

ca 

vehi

cular 

fom
ente 

el 
com
ercio 
exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsion
es y 
mod
erniz
ació
n del 
siste
ma 
fina

ncier
o 

naci
onal. 

con 
mod
elos 
de 

gesti
ón 

sost
enibl
e del 
17,0
7% 
al 

40%. 

s y 
de 

calid
ad, 

inclui
das 

infra
estru
ctura

s 
regio
nales 

y 
trans
front
eriza

s, 
para 
apoy
ar el 
desa
rroll

o 
econ
ómic
o y el 
bien
estar 
hum

ca 

vehi

cular 

cula

r 
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ano, 
hacie
ndo 
espe
cial 
hinc
apié 
en el 
acce

so 
aseq
uible 

y 
equit
ativo 
para 
todo

s 
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Planifi
car, 

constr
uir y 

mante
ner el 
siste
ma 
vial 

region
al, la 

vialida
d 

urban
a; y 

planifi
car y 

mante
ner en 
coordi
nació
n con 

los 
gobier

nos 
provin
ciales 

la 
vialida

1.     
  Ge
stió

n 
insti
tuci
onal 
dire
cta 

Mejo

rar la 

Movi

lidad 

urba

na y 

rural 

en el 

Cant

ón 

medi

ante 

regen

eraci

ón , 

mant

enimi

ento 

y 

adec

uació

n de 

vías. 

En el 

2023 

el 

cant

ón 

Que

vedo 

se 

tend

rá  

rege

nera

do  

su 

casc

o 

urba

no 
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Indu
stria, 
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uctu

ra 

O
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2. 
Imp
ulsar 

un 
siste
ma 

econ
ómic

o 
con 

regla
s 

clara
s 

que 
fom
ente 

el 
com
ercio 
exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsion

2.2.3
. 

Incr
eme
ntar 

el 
man
teni
mie
nto 

de la 
red 
vial 
esta
tal 
con 
mod
elos 
de 

gesti
ón 

sost
enibl
e del 
17,0
7% 
al 

40%. 

9.1 
Desa
rroll
ar 

infra
estru
ctura

s 
fiabl
es, 

soste
nible

s, 
recip
iente

s y 
de 

calid
ad, 

inclui
das 

infra
estru
ctura

s 
regio
nales 

y 
trans

En el 

2023 

el 

cant

ón 

Que

vedo 

se 

tend

rá  

rege

nera

do  

su 

casc

o 

urba

no 

CME

C-05 

estu

dio y 

const

rucci

ón  

de 

paso

s 

viale

s a 

desni

vel 

en 

los 

cuell

os de 

botel

la de 

la 

ciud

ad 

de 

Que

vedo

. 
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d 
parro
quial 
rural.  

es y 
mod
erniz
ació
n del 
siste
ma 
fina

ncier
o 

naci
onal. 

front
eriza

s, 
para 
apoy
ar el 
desa
rroll

o 
econ
ómic
o y el 
bien
estar 
hum
ano, 
hacie
ndo 
espe
cial 
hinc
apié 
en el 
acce

so 
aseq
uible 

y 
equit



 

 

 
898 

 

ativo 
para 
todo

s 



 

 

 
899 

 

Planifi
car, 

constr
uir y 

mante
ner el 
siste
ma 
vial 

region
al, la 

vialida
d 

urban
a; y 

planifi
car y 

mante
ner en 
coordi
nació
n con 

los 
gobier

nos 
provin
ciales 

la 
vialida

1.     
  Ge
stió

n 
insti
tuci
onal 
dire
cta 

Mejo

rar la 

Movi

lidad 

urba

na y 

rural 

en el 

Cant

ón 

medi

ante 

regen

eraci

ón , 

mant

enimi

ento 

y 

adec

uació

n de 

vías. 

El 

cant

ón 

Que

vedo 

cont

ará 

al 

2021 

con 

una 

señal

ética 

adec

uada 
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2. 
Imp
ulsar 

un 
siste
ma 

econ
ómic

o 
con 

regla
s 

clara
s 

que 
fom
ente 

el 
com
ercio 
exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsion

2.2.3
. 

Incr
eme
ntar 

el 
man
teni
mie
nto 

de la 
red 
vial 
esta
tal 
con 
mod
elos 
de 

gesti
ón 

sost
enibl
e del 
17,0
7% 
al 

40%. 

9.1 
Desa
rroll
ar 

infra
estru
ctura

s 
fiabl
es, 

soste
nible

s, 
recip
iente

s y 
de 

calid
ad, 

inclui
das 

infra
estru
ctura

s 
regio
nales 

y 
trans

El 

cant

ón 

Que

vedo 

cont

ará 

al 

2021 

con 

una 

señal

ética 

adec

uada 

Gesti

onar 

la 

dotac

ión 

de 

infrae

struct

ura e 

imple

ment

ar la 

interc

onect

ivida

d 

adecu

ada, 

de 

calida

d e 

inclu

yente

. 

Prog

ram

a de 

ener

gía y 

cone

ctivi

dad. 

CME

C-06 

Prog

rama 

de 

señal

izaci

ón 

vial 

verti

cal y 

horiz

ontal 
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d 
parro
quial 
rural.  

es y 
mod
erniz
ació
n del 
siste
ma 
fina

ncier
o 

naci
onal. 

front
eriza

s, 
para 
apoy
ar el 
desa
rroll

o 
econ
ómic
o y el 
bien
estar 
hum
ano, 
hacie
ndo 
espe
cial 
hinc
apié 
en el 
acce

so 
aseq
uible 

y 
equit
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ativo 
para 
todo
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Planifi
car, 

constr
uir y 

mante
ner el 
siste
ma 
vial 

region
al, la 

vialida
d 

urban
a; y 

planifi
car y 

mante
ner en 
coordi
nació
n con 

los 
gobier

nos 
provin
ciales 

la 
vialida

1.     
  Ge
stió

n 
insti
tuci
onal 
dire
cta 

Mejo

rar la 

Movi

lidad 

urba

na y 

rural 

en el 

Cant

ón 

medi

ante 

regen

eraci

ón , 

mant

enimi

ento 

y 

adec

uació

n de 

vías. 

Al 

2021  

el 

cant

ón 

Que

vedo 

cont

ará 

con 

un 

siste

ma 

de 

trasp

orte 

de 

alta 

movi

lidad 

y 

acces

ibilid

ad 

que 

prop

orcio

ne a 

los 

ciud

adan

os 
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o 
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regla
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que 
fom
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com
ercio 
exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsion

2.2.3
. 

Incr
eme
ntar 

el 
man
teni
mie
nto 

de la 
red 
vial 
esta
tal 
con 
mod
elos 
de 

gesti
ón 

sost
enibl
e del 
17,0
7% 
al 

40%. 

9.1 
Desa
rroll
ar 

infra
estru
ctura

s 
fiabl
es, 

soste
nible

s, 
recip
iente

s y 
de 

calid
ad, 

inclui
das 

infra
estru
ctura

s 
regio
nales 

y 
trans

Al 

2021  

el 

cant

ón 

Que

vedo 

cont

ará 

con 

un 

siste

ma 

de 

trasp

orte 

de 

alta 

movi

lida

d y 

acces

ibili

dad 

que 

prop

orcio

ne a 

los 

ciud

adan

os 

Gesti

onar 

la 

dotac

ión 

de 

infrae

struct

ura e 

imple

ment

ar la 

interc

onect

ivida

d 

adecu

ada, 

de 

calida

d e 

inclu

yente
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d 
parro
quial 
rural.  
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port
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n 

adec

uada 
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erniz
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ncier
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eriza

s, 
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apoy
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ómic
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estar 
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ndo 
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y 
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Planifi
car, 

constr
uir y 

mante
ner el 
siste
ma 
vial 
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al, la 

vialida
d 

urban
a; y 

planifi
car y 

mante
ner en 
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nació
n con 

los 
gobier

nos 
provin
ciales 

la 
vialida

2.     
  Em
pres

a 
públ
ica 

Mejo

rar la 

Movi

lidad 

urba

na y 

rural 

en el 

Cant

ón 

medi

ante 

regen

eraci

ón , 

mant

enimi

ento 

y 

adec

uació

n de 

vías. 

Al 

2023  

el 

cant

ón 

Que

vedo 

cont

ará 

con 

un 

parq

uead

ero 

tarif

ado 

que 

prop

orcio

ne a 

los 

ciud

adan

os 

una 

mejo

r 

orga

nizac

ión y 

segu

O
D
S
9
_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

O
P
N
D
2 

2. 
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ma 
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regla
s 
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mo, 
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2.2.3
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Incr
eme
ntar 
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man
teni
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nto 

de la 
red 
vial 
esta
tal 
con 
mod
elos 
de 

gesti
ón 

sost
enibl
e del 
17,0
7% 
al 

40%. 

9.1 
Desa
rroll
ar 

infra
estru
ctura

s 
fiabl
es, 

soste
nible

s, 
recip
iente

s y 
de 

calid
ad, 

inclui
das 

infra
estru
ctura

s 
regio
nales 

y 
trans

Al 

2023  

el 

cant

ón 

Que

vedo 

cont

ará 

con 

un 

parq

uead

ero 

tarif

ado 

que 

prop

orcio

ne a 

los 

ciud

adan

os 

una 

mejo

r 

orga

niza

ción 

y 

segu

Gesti

onar 

la 

dotac

ión 

de 
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struct
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eros 

y 

para

dero

s del 

$100.

000,0

0 

qvial 

201

9 -

202

3 

Nu

mer

o 

ruta

s 

para 

posi

ble 

amp

liaci

ón. 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 

Gad 

Mun

icipa
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una 

trans

port

ació

n 

adec

uada 

es y 
mod
erniz
ació
n del 
siste
ma 
fina

ncier
o 

naci
onal. 

front
eriza

s, 
para 
apoy
ar el 
desa
rroll

o 
econ
ómic
o y el 
bien
estar 
hum
ano, 
hacie
ndo 
espe
cial 
hinc
apié 
en el 
acce

so 
aseq
uible 

y 
equit

una 

trans

port

ació

n 

adec

uada 

trans

porte 

urba

no. 



 

 

 
924 

 

ativo 
para 
todo

s 



 

 

 
925 

 

Planifi
car, 

regula
r y 

contr
olar el 
tránsi
to,  el 
transp
orte y 
terres
tre y 

seguri
dad 
vial  

2.     
  Em
pres

a 
públ
ica 

Mejo

rar la 

Movi

lidad 

urba

na y 

rural 

en el 

Cant

ón 

medi

ante 

regen

eraci

ón , 

mant

enimi

ento 

y 

adec

uació

n de 

vías. 

Al 

2021 

el 

GAD 

Que

vedo 

cont

ara 

con 

los 

estu

dios 

nece

sario

s 

para 

la 

regul

ariza

ción 

de 

las 

tarif

as 

del 

trans

port

e 

com

ercia

l. 

O
D
S
9
_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

O
P
N
D
2 

2. 
Imp
ulsar 

un 
siste
ma 

econ
ómic

o 
con 

regla
s 

clara
s 

que 
fom
ente 

el 
com
ercio 
exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsion

2.2.5
. 

Aum
enta
r las 
solici
tude
s de 
pate
ntes 
naci
onal
es 

pres
enta
das 
de 

64 a 
93. 

9.1 
Desa
rroll
ar 

infra
estru
ctura

s 
fiabl
es, 

soste
nible

s, 
recip
iente

s y 
de 

calid
ad, 

inclui
das 

infra
estru
ctura

s 
regio
nales 

y 
trans

Al 

2021 

el 

GA

D 

Que

vedo 

cont

ara 

con 

los 

estu

dios 

nece

sario

s 

para 

la 

regu

lariz

ació

n de 

las 

tarif

as 

del 

trans

port

e 

com

ercia

l. 

CME

C - 

16 

Estu

dio 

técni

co 

para 

regul

ariza

r de 

las 

tarifa

s del 

trans

porte 

come

rcial.   

$80.0

00,00 
Propia  

201

9 -

202

3 

Porc

enta

je 

de 

tarif

a 

pub

lica 

regu

lariz

ada. 
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ntó

n 

Qu

eve

do. 

Gad 

Mun

icipa
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es y 
mod
erniz
ació
n del 
siste
ma 
fina

ncier
o 

naci
onal. 

front
eriza

s, 
para 
apoy
ar el 
desa
rroll

o 
econ
ómic
o y el 
bien
estar 
hum
ano, 
hacie
ndo 
espe
cial 
hinc
apié 
en el 
acce

so 
aseq
uible 

y 
equit



 

 

 
927 

 

ativo 
para 
todo

s 



 

 

 
928 

 

Planifi
car, 

constr
uir y 

mante
ner la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amien
tos de 

los 
espaci

os 
públic

os 
destin
ados 

al 
desarr

ollo 
social, 
cultur

al y 
depor
tivo 

2.     
  Em
pres

a 
públ
ica 

Mejo

rar la 

Movi

lidad 

urba

na y 

rural 

en el 

Cant

ón 

medi

ante 

regen

eraci

ón , 

mant

enimi

ento 

y 

adec

uació

n de 

vías. 

Al 

2023 

el 

Cant

ón 

de 

Que

vedo 

tend

rá 1 

puen

te 

que 

cone

cte la 

movi

lidad 

entre 

la 

parr

oqui

a 

San 

Crist

óbal  

O
D
S
9
_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

O
P
N
D
2 

2. 
Imp
ulsar 

un 
siste
ma 

econ
ómic

o 
con 

regla
s 

clara
s 

que 
fom
ente 

el 
com
ercio 
exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsion

2.2.3
. 

Incr
eme
ntar 

el 
man
teni
mie
nto 

de la 
red 
vial 
esta
tal 
con 
mod
elos 
de 

gesti
ón 

sost
enibl
e del 
17,0
7% 
al 

40%. 

9.1 
Desa
rroll
ar 

infra
estru
ctura

s 
fiabl
es, 

soste
nible

s, 
recip
iente

s y 
de 

calid
ad, 

inclui
das 

infra
estru
ctura

s 
regio
nales 

y 
trans

Al 

2023 

el 

Cant

ón 

de 

Que

vedo 

tend

rá 1 

puen

te 

que 

cone

cte la 

movi

lida

d 

entre 

la 

parr

oqui

a 

San 

Crist

óbal  

Gesti

onar 

la 

dotac

ión 

de 

infrae

struct

ura e 

imple

ment

ar la 

interc

onect

ivida

d 

adecu

ada, 

de 

calida

d e 

inclu

yente

. 

Prog

ram

a de 

mejo

rami

ento

, 

man

teni

mie

nto 

y 

amp

liaci

ón 

de 

cobe

rtur

a de 

la 

mov

ilida

d 

hum

ana 

a 

trav

és 

de 

rede

s 

viale

CME

C - 

17             

Puen

te 

que 

une a 

la 

parr

oqui

a San 

Crist

óbal 

(cuar

to 

puen

te) 

$1.00
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,00 
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os 
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3 

Nú

mer

o de 

pers

ona

s a 

ben

efici

ar 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 

Gad 

Mun

icipa
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es y 
mod
erniz
ació
n del 
siste
ma 
fina

ncier
o 

naci
onal. 

front
eriza

s, 
para 
apoy
ar el 
desa
rroll

o 
econ
ómic
o y el 
bien
estar 
hum
ano, 
hacie
ndo 
espe
cial 
hinc
apié 
en el 
acce

so 
aseq
uible 

y 
equit

s y 

servi

cio 

públ

ico 

de 

tran

spor

te  y 

Reg

ener

ació

n 

Urb

ana 



 

 

 
930 

 

ativo 
para 
todo

s 
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Planifi
car, 

constr
uir y 

mante
ner la 
infrae
struct

ura 
física 
y los 

equip
amien
tos de 

los 
espaci

os 
públic

os 
destin
ados 

al 
desarr

ollo 
social, 
cultur

al y 
depor
tivo 

2.     
  Em
pres

a 
públ
ica 

Mejo
rar la 
Movi
lidad 
urba
na y 
rural 
en el 
Cant
ón 
medi
ante 
rege
nera
ción 
, 
man
teni
mien
to y 
adec
uaci
ón 
de 
vías. 

Al 

2023  

Que

vedo 

cont

ará 

con 

un 

nuev

o 

acces

o a 

la 

parr

oqui

a 

Nico

lás 

Infan

te 

Díaz 

O
D
S
9
_ 

9 
Indu
stria, 
inno
vaci
ón e 
infra
estr
uctu

ra 

O
P
N
D
2 

2. 
Imp
ulsar 

un 
siste
ma 

econ
ómic

o 
con 

regla
s 

clara
s 

que 
fom
ente 

el 
com
ercio 
exte
rior, 
turis
mo, 
atra
cció
n de 
inve
rsion

2.2.3
. 

Incr
eme
ntar 

el 
man
teni
mie
nto 

de la 
red 
vial 
esta
tal 
con 
mod
elos 
de 

gesti
ón 

sost
enibl
e del 
17,0
7% 
al 

40%. 

9.1 
Desa
rroll
ar 

infra
estru
ctura

s 
fiabl
es, 

soste
nible

s, 
recip
iente

s y 
de 

calid
ad, 

inclui
das 

infra
estru
ctura

s 
regio
nales 

y 
trans

Al 

2023  

Que

vedo 

cont

ará 

con 

un 

nuev

o 

acces

o a 

la 

parr

oqui

a 

Nico

lás 

Infa

nte 

Díaz 

Gesti

onar 

la 

dotac

ión 

de 

infrae

struct

ura e 

imple

ment

ar la 

interc

onect

ivida

d 

adecu

ada, 

de 

calida

d e 

inclu

yente

. 

Prog

ram

a de 

mejo

rami

ento

, 

man

teni

mie

nto 

y 

amp

liaci

ón 

de 

cobe

rtur

a de 

la 

mov

ilida

d 

hum

ana 

a 

trav

és 

de 

rede

s 

viale

CME

C - 

18            
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a 
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ás 
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es y 
mod
erniz
ació
n del 
siste
ma 
fina

ncier
o 

naci
onal. 

front
eriza

s, 
para 
apoy
ar el 
desa
rroll

o 
econ
ómic
o y el 
bien
estar 
hum
ano, 
hacie
ndo 
espe
cial 
hinc
apié 
en el 
acce

so 
aseq
uible 

y 
equit

s y 

servi

cio 

públ

ico 

de 

tran

spor

te  y 

Reg

ener

ació

n 

Urb

ana 



 

 

 
933 

 

ativo 
para 
todo
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M  O  D  E  L  O         D E       G  E  S  T  I  O  N      -     POLITICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Co
mpe
tenc
ias 

Mo
de
lo 
de 
ge
sti
ón 

Obj

eti
vo 
Est
rat

égi
co 
de 
de

sar
roll
o 

PD

OT 

Me
ta 
de 
res
ult
ad
os 
PD
OT 

O
D
S 

Obj

eti
vo 
de 
De

sar
roll
o 

So

ste
nib
le-
OD

S 

O
P
N
D 

Ob
jeti

vo 
del 
Pla
n 

Na
cio
nal 
de 

De
sar
roll
o-

PN
D 

Met
a 

del 
Pla
n 

Na
cio
nal 
de 
De
sar
roll
o 

Met
a de 
OD
S 

CO

MP

ONE

NTE 

OBJ

ETI

VO 

EST

RAT

EGI

CO 

PDY

OT. 

MET

A 

PLA

N 

DE 

DES

ARR

OLL

O 

LOC

AL 

2019-

2023 

CATE

GORI

A 

ORD

ENA

MIE

NTO 

TERR

ITOR

IAL 

POLI

TIC

A 

LOC

AL/ 

EST

RAT

EGI

A DE 

ART

ICUL

ACI

ÓN 

PR

OG

RA

MA 

PROY

ECTO 

PRE

SUP

UES

TO 

REF

ERE

NCI

AL 

FUEN

TE DE 

FINA

NCIA

MIEN

TO 

TIE

MP

O 

DE 

EJE

CU

CI

ÓN 

IND

ICA

DO

R 

DE 

GES

TIÓ

N 

Áre

a 

de 

infl

ue

nci

a / 

loc

aliz

aci

ón 

RES

PON

SAB

LE 

DE 

EJE

CUC

IÓN 

Prest
ación 

de 
servic

ios 
públic

os 

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

Gesti

onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal , 

para 

Mejo

rar 

en 

un 

50% 

los 

servi

cios 

del 

gobie

O
D
S1
6
_ 

16 
Paz, 
justi
cia e 
insti
tuci
ones 
sólid

as 

O
P
N
D
15 

15. 
Fom
enta
r la 
étic

a 
públ
ica, 
la 

15.1.
1 

Incre
men
tar 
de 

25% 
a 

30% 

16.6 
Crear 

a 
todos 

los 
nivel

es 
instit
ucion

P
O

L
IT

IC
O

 IN
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L

 

Y
 P

A
R

T
IC

IP
A

C
IÓ

N
 

C
IU

D
A

D
A

N
A

 

Gesti

onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal , 

para 

Mejo

rar 

en 

un 

50% 

los 

servi

cios 

del 

gobie

COT 

5 • 

Áreas 

de 

suelo 

urban

o 

conso

lidad

os 

El 

Gad 

deber

á 

fortal

ecer 

la 

artic

ulaci

ón 

Des

arro

llo 

Inst

ituc

iona

l 

(CPI Y 

PC - 1) 

Gestió

n 

Interin

stituci

onal 

para 

mejora

r la 

$0,00 

Gad 

Munic

ipal de 

Queve

do 

202

1 -

202

3 

Núm

ero y 

porc

entaj

e de 

servi

cios 

mejo

rado

s  

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 

Gad 

Mun

icipa

l de 

Que

vedo 

y 

Gobi

erno 
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dire
cta 

alcan

zar 

nivel

es de 

excel

encia 

y así 

los 

servi

cios 

del 

gobie

rno 

centr

al 

mejo

ren 

rno 

centr

al  

que 

brind

a al 

ciuda

dano 

hasta 

el  

2023. 

tran
spar
enci
a y 
la 

luch
a 

cont
ra la 
corr
upci
ón. 

el 
nivel 
de 

confi
anza 
instit
ucio
nal 

en el 
gobi
erno

.  

es 
eficac
es y 

trans
paren

tes 
que 

rinda
n 

cuent
as 

alca

nzar 

nivel

es de 

excel

enci

a y 

así 

los 

servi

cios 

del 

gobi

erno 

centr

al 

mejo

ren 

rno 

centr

al  

que 

brind

a al 

ciuda

dano 

hasta 

el  

2023. 

con 

el 

Gobi

erno 

Centr

al 

presta

ción 

de los 

servici

os 

públic

os, del 

nivel 

de 

gobier

no 

central 

del 

cantón 

Queve

do. 

Cent

ral 
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Planifi
car el 
desar
rollo 
territ
orial y 
formu
lar los 
corre
spond
ientes 
plane
s de 

orden
amie
nto 

territ
orial   

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

Prom

over, 

gesti

onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal y 

admi

nistr

ativa 

del 

Gad 

Muni

cipal 

para 

alcan

zar 

los 

nivel

es de 

excel

encia 

en la 

ejecu

ción 

del 

Plan 

de 

Alca

nzar 

un 40 

% 

anual

, de 

la 

elabo

ració

n del 

tejid

o 

socia

l y el 

mape

o de 

actor

es 

Públi

co y 

Priva

dos 

del 

Cant

ón 

Quev

edo. 

O
D
S1
6
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16 
Paz, 
justi
cia e 
insti
tuci
ones 
sólid

as 

O
P
N
D
14 

14. 
Fort
alec
er 
las 

capa
cida
des 
del 

Esta
do 
con 
énfa
sis 

en la 
adm
inist
raci
ón 
de 

justi
cia y 
efici
enci
a en 
los 

proc
esos 
de 

14.3.
1 

Incre
men
tar 
de 

16,8
4 a 

38,8
4 el 

Índic
e de 
Impl
eme
ntaci

ón 
de la 
Mejo

ra 
Regu
lator
ia en 

el 
Esta
do 

para 
opti
miza
r la 

16.6 
Crear 

a 
todos 

los 
nivel

es 
instit
ucion

es 
eficac
es y 

trans
paren

tes 
que 

rinda
n 

cuent
as 

Pro

mov

er, 

gesti

onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal y 

admi

nistr

ativa 

del 

Gad 

Mun

icipa

l 

para 

alca

nzar 

los 

nivel

es de 

excel

enci

a en 

la 

ejecu

ción 

Alca

nzar 

un 40 

% 

anual

, de 

la 

elabo

ració

n del 

tejid

o 

socia

l y el 

mape

o de 

actor

es 

Públi

co y 

Priva

dos 

del 

Cant

ón 

Quev

edo. 

 

COT 

5 • 

Áreas 

de 

suelo 

urban

o 

conso

lidad

os 

 

El 

Gad 

deber

á 

fortal

ecer 

la 

capac

idad 

de 

actua

lizar 

actor

es 

públi

cos, 

priva

dos y 

tejido 

social 

del 

Cant

ón 

Quev

edo 

para 

la 

regul

ación

, 

plani

ficaci

Polí

tico 

Inst

ituc

iona

l y 

Part

icip

ació

n 

Ciu

dad

ana 

(CPI Y 

PC - 2) 

Elabor

ación 

y 

actuali

zación 

del 

tejido 

social 

territo

rial , el  

Mapeo 

de 

Actore

s 

Públic

os y 

Privad

os del 

Cantó

n 

Queve

do . 

$30.0

00,00 
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Munic

ipal de 

Queve

do 

202

1-

202

3 

El 

Gad 

Mun

icipa

l 

tend

rá al 

2023 

el 

map

eo 

de 

actor

es y 

tejid

o 

socia

l 

debe

rá 

estar 

al 95 

% y 

80 % 

resp

ectiv

ame

nte 

actu

aliza

do y 

capa

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 
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D 

Mun
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l de 

Que
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, 

Cons

ejo 

de 
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cipac

ión 

Ciud

adan
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Orde

nami

ento 

Terri

torial 

del 

Cant

ón 

Quev

edo 

regu
lació
n y 

cont
rol, 
con 
inde
pen
den
cia y 
auto
nom

ía. 

calid
ad 
de 

vida 
de 
los 

ciud
adan
os, el 
clim
a de 
nego
cios 
y la 
com
petit
ivida

d. 

del 

Plan 

de 

Orde

nami

ento 

Terri

toria

l del 

Cant

ón 

Que

vedo 

ón y 

gesti

ón en 

los 

difer

entes 

nivel

es de 

gobie

rno 

citad

o 
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Prote
cción 
integr
al a la 
niñez 

y 
adole
scenci

a 

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

Gesti

onar 

y 

coor

dinar 

accio

nes 

para 

coad

yuga

r la 

calid

ad 

de 

vida 

de 

los 

ciud

adan

os en 

el 

marc

o de 

las 

com

pete

ncias 

exclu

sivas 

y 

conc

Capa

citar 

al 

men

os 

100 

perso

nas 

entre 

jóven

es y 

niños 

y 

niñas 

anual

ment

e en 

charl

as 

educ

ativa

s a 

fin 

de 

evita

r 

probl

emas 

de 

drog

adicc

ión y 

O
D
S3
_ 

3 
Salu
d y 

bien
esta

r 

O
P
N
D
6 

6. 
Gara
ntiz
ar el 
dere
cho 
a la 
salu

d 
inte
gral, 
grat
uita 
y de 
calid
ad. 

6.7.3
. 

Redu
cir el 
tiem
po 
de 

com
port
amie
nto 

sede
ntari
o en 
un 
día 
nor
mal 
de 

120 
minu
tos a 
114 

minu
tos 

en la 
pobl
ació
n de 

3.a 
Fortal
ecer 

la 
aplica
ción 
del 

Conv
enio 
Marc
o de 

la 
Orga
nizaci

ón 
Mun
dial 

de la 
Salud 
para 

el 
Contr
ol del 
Tabac
o en 

todos 
los 

paíse
s, 

Gesti

onar 

y 

coor

dina

r 

accio

nes 

para 

coad

yuga

r la 

calid

ad 

de 

vida 

de 

los 

ciud

adan

os en 

el 

marc

o de 

las 

com

pete

ncias 

excl

usiv

as y 

conc

Capa

citar 

al 

men

os 

100 

perso

nas 

entre 

jóven

es y 

niños 

y 

niñas 

anual

ment

e en 

charl

as 

educ

ativa

s a 

fin 

de 

evita

r 

probl

emas 

de 

drog

adicc

ión y 

COT 

5 • 

Áreas 

de 

suelo 

urban

o 

conso

lidad

os 

El 

Gad 

deber

á 

fortal

ecer 

la 

capac

idad 

de 

actua

lizar 

actor

es 

públi

cos, 

priva

dos y 

tejido 

social 

del 

Cant

ón 

Quev

edo 

para 

la 

regul

ación

, 

plani

ficaci

Polí

tico 

Inst

ituc

iona

l y 

Part

icip

ació

n 

Ciu

dad

ana 

(CPI Y 

PC - 3) 

Plan  

de 

trabajo 

coordi

nado 

entre 

policía

s y 

fuerza

s 

armad

as 

para 

realiza

r 

proyec

tos de 

capaci

tación, 

charla

s 

educat

ivas 

para 

niños 

y 

jóvene

s de 

nuestr

o 

$1.00

0.000

,00 

Gad 

Munic

ipal de 

Queve

do 

202

1-

202

3 

El 

GAD 

Mun

icipa

l 

tend

rá al 

men

os 

500 

pers

onas 

entre 

jóve

nes y 

niñ@

s 

capa

citad

as en 

charl

as 

educ

ativa

s, a 

fin 

de 

prev

enir 

prob

lema

s de 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 

GA

D 

Mun

icipa

l de 

Que

vedo

, 

Cons

ejo 

de 

Parti

cipac

ión 

Ciud

adan
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urre

ntes. 

delin

cuen

cia a 

futur

o. 

niña
s, 

niño
s y 

jóve
nes 
(5-
17 

años
). 

según 
proce

da 

urre

ntes. 

delin

cuen

cia a 

futur

o. 

ón y 

gesti

ón en 

los 

difer

entes 

nivel

es de 

gobie

rno 

Cantó

n a fin 

de 

evitar 

proble

mas 

de 

droga

dicció

n y 

delinc

uencia 

a 

futuro 

drog

adicc

ión y 

delin

cuen

cia a 

futur

o. 

Crear, 
modif
icar, 

exone
rar o 
supri
mir 

medi
ante 

orden
anzas, 
tasas 

y 
contri
bucio

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

Prom

over, 

gesti

onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal y 

admi

nistr

ativa 

del 

Gad 

Muni

Alca

nzar 

un 

50% 

anual 

en 

actua

lizar 

y 

elabo

rar 

orde

nanz

as, y 

socia

lizar 

a la 

O
D
S1
6
_ 

16 
Paz, 
justi
cia e 
insti
tuci
ones 
sólid

as 

O
P
N
D
14 

14. 
Fort
alec
er 
las 

capa
cida
des 
del 

Esta
do 
con 
énfa
sis 

en la 

14.1.
1 

Aum
enta
r la 
tasa 
de 

resol
ució
n de 
0,84 

a 
1,06. 

16.6 
Crear 

a 
todos 

los 
nivel

es 
instit
ucion

es 
eficac
es y 

trans
paren

tes 

Pro

mov

er, 

gesti

onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal y 

admi

nistr

ativa 

del 

Gad 

Alca

nzar 

un 

50% 

anual 

en 

actua

lizar 

y 

elabo

rar 

orde

nanz

as, y 

socia

lizar 

a la 

COT 

5 • 

Áreas 

de 

suelo 

urban

o 

conso

lidad

os 

Forta

lecer 

las 

orde

nanz

as 

para 

la 

corre

cta 

funci

onali

dad 

siste

ma 

muni

cipal 

Polí

tico 

Inst

ituc

iona

l y 

Part

icip

ació

n 

Ciu

dad

ana 

(CPI Y 

PC - 4)  

Actual

izació

n, 

elabor

ación 

y 

sociali

zación 

de 

orden

anzas  

$100.

000,0

0 

Gad 

Munic

ipal de 

Queve

do 

202

1-

202

3 

Núm

ero 

de  

orde

nanz

as 

del 

Gad 

mun

icipa

l 

actu

aliza

das 

al  

2022 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 
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D 

Mun

icipa

l de 

Que

vedo

, 

secto

res 

invol

ucra

dos 



 

 

 
940 

 

nes 
espec
iales 
de 

mejor
as  

cipal 

para 

alcan

zar 

los 

nivel

es de 

excel

encia 

en la 

ejecu

ción 

del 

Plan 

de 

Orde

nami

ento 

Terri

torial 

del 

Cant

ón 

Quev

edo 

ciuda

danía 

en 

gene

ral 

para 

mejo

rar la 

prece

pción 

de 

atenc

ión y 

calid

ad en 

el 

servi

cio 

públi

co al 

2023. 

adm
inist
raci
ón 
de 

justi
cia y 
efici
enci
a en 
los 

proc
esos 
de 

regu
lació
n y 

cont
rol, 
con 
inde
pen
den
cia y 
auto
nom

ía. 

que 
rinda

n 
cuent

as 

Mun

icipa

l 

para 

alca

nzar 

los 

nivel

es de 

excel

enci

a en 

la 

ejecu

ción 

del 

Plan 

de 

Orde

nami

ento 

Terri

toria

l del 

Cant

ón 

Que

vedo 

ciuda

danía 

en 

gene

ral 

para 

mejo

rar la 

prece

pción 

de 

atenc

ión y 

calid

ad en 

el 

servi

cio 

públi

co al 

2023. 
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Prest
ación 

de 
servic

ios 
públic

os 

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

Prom

over, 

gesti

onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal y 

admi

nistr

ativa 

del 

Gad 

Muni

cipal 

para 

alcan

zar 

los 

nivel

es de 

excel

encia 

en la 

ejecu

ción 

del 

Plan 

de 

Alca

nzar 

un 

50% 

de la 

aplic

ación 

de 

los 

proce

sos 

de 

indic

ador

es de 

gesti

ón en 

todas 

las 

áreas 

admi

nistr

ativa

s, 

para 

mejo

rar la 

atenc

ión y 

calid

ad en 

el 

O
D
S1
6
_ 

16 
Paz, 
justi
cia e 
insti
tuci
ones 
sólid

as 

O
P
N
D
14 

14. 
Fort
alec
er 
las 

capa
cida
des 
del 

Esta
do 
con 
énfa
sis 

en la 
adm
inist
raci
ón 
de 

justi
cia y 
efici
enci
a en 
los 

proc
esos 
de 

14.1.
2 

Redu
cir la 
tasa 
de 

cong
estió
n de 
2,15 

a 
1,61. 

16.6 
Crear 

a 
todos 

los 
nivel

es 
instit
ucion

es 
eficac
es y 

trans
paren

tes 
que 

rinda
n 

cuent
as 

Pro

mov

er, 

gesti

onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal y 

admi

nistr

ativa 

del 

Gad 

Mun

icipa

l 

para 

alca

nzar 

los 

nivel

es de 

excel

enci

a en 

la 

ejecu

ción 

Alca

nzar 

un 

50% 

de la 

aplic

ación 

de 

los 

proce

sos 

de 

indic

ador

es de 

gesti

ón en 

todas 

las 

áreas 

admi

nistr

ativa

s, 

para 

mejo

rar la 

atenc

ión y 

calid

ad en 

el 

COT 

5 • 

Áreas 

de 

suelo 

urban

o 

conso

lidad

os 

El 

Gad 

Muni

cipal 

deber

á 

impl

emen

tar 

un 

plan 

de 

carre

ra 

admi

nistra

tiva 

de 

acuer

do a 

las 

neces

idade

s de 

cada 

secto

r o 

área 

muni

cipal 

Des

arro

llo 

Inst

ituc

iona

l 

(CPI Y 

PC - 5)  

Aplica

ción 

de los 

proces

os de 

indica

dores 

de 

gestió

n en 

todas 

las 

áreas 

admin

istrati

vas 

del 

Gad 

para el 

correct

o uso 

de lo 

indica

dores. 

$60.0

00,00 

Gad 

Munic

ipal de 

Queve

do 

202

1-

202

3 

El 

Gad 

mun

icipa

l 

tend

rá 50 

% de 

eval

uaci

ón 

de 

indic

ador

es de 

gesti

ón 

hast

a el 

2023 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 

Gad 

Mun

icipa

l de 

Que

vedo 
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Orde

nami

ento 

Terri

torial 

del 

Cant

ón 

Quev

edo 

servi

cio 

públi

co al 

ciuda

dano 

al 

2023. 

regu
lació
n y 

cont
rol, 
con 
inde
pen
den
cia y 
auto
nom

ía. 

del 

Plan 

de 

Orde

nami

ento 

Terri

toria

l del 

Cant

ón 

Que

vedo 

servi

cio 

públi

co al 

ciuda

dano 

al 

2023. 

Prest
ación 

de 
servic

ios 
públic

os 

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

Prom

over, 

gesti

onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal y 

admi

nistr

ativa 

del 

Gad 

Muni

Crear 

el 

100% 

del 

regla

ment

o de 

contr

ol 

inter

no 

dentr

o del 

GAD 

Muni

cipal, 

O
D
S1
6
_ 

16 
Paz, 
justi
cia e 
insti
tuci
ones 
sólid

as 

O
P
N
D
14 

14. 
Fort
alec
er 
las 

capa
cida
des 
del 

Esta
do 
con 
énfa
sis 

en la 
adm

14.3.
2 

Aum
enta
r el 

índic
e de 
perc
epci
ón 
de 

calid
ad 
de 
los 

servi

16.6 
Crear 

a 
todos 

los 
nivel

es 
instit
ucion

es 
eficac
es y 

trans
paren

tes 
que 

Pro

mov

er, 

gesti

onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal y 

admi

nistr

ativa 

del 

Gad 

Crear 

el 

100% 

del 

regla

ment

o de 

contr

ol 

inter

no 

dentr

o del 

GAD 

Muni

cipal, 

COT 

5 • 

Áreas 

de 

suelo 

urban

o 

conso

lidad

os 

Se 

deber

á 

impl

emen

tar en 

corto 

plazo 

el 

regla

ment

o de 

contr

ol 

inter

no 

dentr

Des

arro

llo 

Inst

ituc

iona

l 

(CPI Y 

PC - 6) 

Proyec

to 

para la 

creaci

ón del 

regla

mento 

de 

contro

l 

intern

o para 

el 

Sector 

Públic

$5.00

0,00 

Gad 

Munic

ipal de 

Queve

do 

202

1-

202

3 

El 

Gad 

mun

icipa

l 

tend

rá 60 

% de 

aplic

ació

n del 

regla

ment

o de 

contr

ol 

inter

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 

Gad 

Mun

icipa

l de 

Que

vedo 
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cipal 

para 

alcan

zar 

los 

nivel

es de 

excel

encia 

en la 

ejecu

ción 

del 

Plan 

de 

Orde

nami

ento 

Terri

torial 

del 

Cant

ón 

Quev

edo 

al 

2023 
inist
raci
ón 
de 

justi
cia y 
efici
enci
a en 
los 

proc
esos 
de 

regu
lació
n y 

cont
rol, 
con 
inde
pen
den
cia y 
auto
nom

ía. 

cios 
públi
cos 
de 

6,08 
a 

8,00. 

rinda
n 

cuent
as 

Mun

icipa

l 

para 

alca

nzar 

los 

nivel

es de 

excel

enci

a en 

la 

ejecu

ción 

del 

Plan 

de 

Orde

nami

ento 

Terri

toria

l del 

Cant

ón 

Que

vedo 

al 

2023 

o del 

Gad 

muni

cipal 

de 

mane

ra 

impe

rativ

a 

o 

dentro 

del 

Gad 

Munic

ipal 

no 

hast

a el 

2023 
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Prest
ación 

de 
servic

ios 
públic

os 

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

Prom

over, 

gesti

onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal y 

admi

nistr

ativa 

del 

Gad 

Muni

cipal 

para 

alcan

zar 

los 

nivel

es de 

excel

encia 

en la 

ejecu

ción 

del 

Plan 

de 

Capa

citar 

el 

20% 

anual

, a 

los 

funci

onari

os de 

las 

difer

entes 

áreas 

del 

GAD

M, 

para 

mejo

rar la 

calid

ad y 

atenc

ión al 

servi

cio 

públi

co 

ciuda

dano

. 

O
D
S1
6
_ 

16 
Paz, 
justi
cia e 
insti
tuci
ones 
sólid

as 

O
P
N
D
14 

14. 
Fort
alec
er 
las 

capa
cida
des 
del 

Esta
do 
con 
énfa
sis 

en la 
adm
inist
raci
ón 
de 

justi
cia y 
efici
enci
a en 
los 

proc
esos 
de 

14.3.
2 

Aum
enta
r el 

índic
e de 
perc
epci
ón 
de 

calid
ad 
de 
los 

servi
cios 

públi
cos 
de 

6,08 
a 

8,00. 

16.6 
Crear 

a 
todos 

los 
nivel

es 
instit
ucion

es 
eficac
es y 

trans
paren

tes 
que 

rinda
n 

cuent
as 

Pro

mov

er, 

gesti

onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal y 

admi

nistr

ativa 

del 

Gad 

Mun

icipa

l 

para 

alca

nzar 

los 

nivel

es de 

excel

enci

a en 

la 

ejecu

ción 

Capa

citar 

el 

20% 

anual

, a 

los 

funci

onari

os de 

las 

difer

entes 

áreas 

del 

GAD

M, 

para 

mejo

rar la 

calid

ad y 

atenc

ión al 

servi

cio 

públi

co 

ciuda

dano

. 

COT 

5 • 

Áreas 

de 

suelo 

urban

o 

conso

lidad

os 

EL 

Gad 

muni

cipal 

tendr

á que 

mejo

rar el 

nivel 

de 

instr

ucció

n de 

sus 

servi

dores 

medi

ante 

progr

amas 

y 

plane

s 

form

ación 

educ

ativa 

Des

arro

llo 

Inst

ituc

iona

l 

(CPI Y 

PC - 7) 

Plan 

de 

Capaci

tación 

y 

fortale

cimien

to 

Institu

cional  

en 

difere

ntes 

áreas 

del 

Gad. 

$100.

000,0

0 

Gad 

Munic

ipal de 

Queve

do 

202

1-

202

3 

El 

Gad 

debe

rá 

tener 

conti

nua

ment

e 

plan

es de 

capa

citaci

ón 

hast

a 

finali

zar 

el 

2023 

Ca

ntó

n 

Qu

eve

do. 

Gad 

Mun

icipa

l de 

Que

vedo 
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Orde

nami

ento 

Terri

torial 

del 

Cant

ón 

Quev

edo 

regu
lació
n y 

cont
rol, 
con 
inde
pen
den
cia y 
auto
nom

ía. 

del 

Plan 

de 

Orde

nami

ento 

Terri

toria

l del 

Cant

ón 

Que

vedo 

Prest
ación 

de 
servic

ios 
públic

os 

1.    
   G
esti
ón 
inst
ituc
ion
al 

dire
cta 

Prom

over, 

gesti

onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal y 

admi

nistr

ativa 

del 

Gad 

Muni

Aum

entar 

el 

índic

e de 

perce

pción 

de 

atenc

ión y 

calid

ad en 

el 
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cio 

públi

co al 

O
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6
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16 
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P
N
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14 
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Fort
alec
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des 
del 
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do 
con 
énfa
sis 
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14.3.
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Aum
enta
r el 

índic
e de 
perc
epci
ón 
de 

calid
ad 
de 
los 

servi

16.6 
Crear 
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todos 

los 
nivel

es 
instit
ucion

es 
eficac
es y 

trans
paren

tes 
que 

Pro

mov

er, 
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onar 

la 

artic

ulaci

ón 

instit

ucio

nal y 

admi

nistr

ativa 

del 

Gad 

Aum

entar 

el 

índic

e de 

perce

pción 

de 

atenc

ión y 

calid

ad en 

el 

servi

cio 

públi

co al 

COT 

5 • 

Áreas 

de 

suelo 

urban

o 

conso

lidad

os 

GAD 

Muni

cipal 

Quev

edo : 

Mesa

s de 

trabaj

o con 
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difer

entes 

áreas 

admi

nistra

tivas 

del 

Des

arro

llo 

Inst

ituc

iona

l 

(CPI Y 

PC - 8) 

Digital
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n de 

inform

ación 

del 

Gad 

munic

ipal 

del 
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n 

Queve

do con 
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$500.

000,0
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do 

202

1-
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El 80 

% de 

la 

infor
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ón 
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ucio

nal 

debe

rá 
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aliza

da 

en la 
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ntó
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l de 
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cipal 

para 

alcan

zar 

los 

nivel

es de 

excel

encia 

en la 

ejecu

ción 

del 

Plan 

de 

Orde

nami

ento 

Terri

torial 

del 

Cant

ón 

Quev

edo 

ciuda

dano 

al 

2023 

inist
raci
ón 
de 

justi
cia y 
efici
enci
a en 
los 

proc
esos 
de 

regu
lació
n y 

cont
rol, 
con 
inde
pen
den
cia y 
auto
nom

ía. 

cios 
públi
cos 
de 

6,08 
a 

8,00. 

rinda
n 

cuent
as 

Mun

icipa

l 

para 

alca

nzar 

los 

nivel

es de 

excel

enci

a en 

la 

ejecu

ción 

del 

Plan 

de 

Orde

nami

ento 

Terri

toria
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Cant

ón 

Que

vedo 
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dano 

al 

2023 

muni

cipio 

para 

pode

r 

realiz

ar la 
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alizac

ión 

confo

rme a 
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neces

idade

s 

respec

tivas 

herra

mienta

s 

tecnol

ógicas. 

de 

dato

s del 

Gad 

hast

a el 

2022 
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integr
al de 
derec
hos 

1.    
   G
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ón 
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ituc
ion
al 

dire
cta 

Prom

over, 

gesti

onar 

la 

artic
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